
 

   
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO - SISTEMA ORAL – DESPACHO No 03 
SECRETARIA 

 
TRASLADO   

FIJACIÓN: catorce (14) de Diciembre  de 2020 
MAGISTRADA PONENTE: DRA. SANDRA LUCIA OJEDA INSUASTY 

 

PSO NRO  MEDIO DE 
CONTROL   

DEMANDANTE Y DEMANDADO  TRASLADO  INICIO  
TRASLADO 

FINAL 
TRASLADO 

1. 520012
333000
201300
02200 

Reparación 
Directa 

Jesus Rodriguez Martinez / ICBF 
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal
/des03tanarino_cendoj_ramajudi
cial_gov_co/EkaQe5a1vSlEvhK0
VfuZ4zAB17n0PX2SCxyv_cZOM0

0M6A?e=pztRo0 

Traslado 
excepciones 
Contestación 

de la 
demanda   

15 
diciembre 
de  2020 

18 de 
diciembre 
de  2020 

2. 52001
23330
00201
90049
900 

Nulidad y 
Restablecimient
o de Derecho 

Sra Elena Rodriguez Rinco / 
UGPP 

 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/pers
onal/des03tanarino_cendoj_r
amajudicial_gov_co/Ei22as8l

LHlNiBB-
uAHeeNkBBkFvaoWjTy1VF

QQCoXWllg?e=YbYDgq 

Traslado 
excepciones 
Contestación 

de la 
demanda   

15 
diciembre 
de  2020 

18 de 
diciembre 
de  2020 

3. 52001
23330
00201
90057
500 

Nulidad y 
Restablecimient
o de Derecho 

Rene Huertas / UGPP 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/pers
onal/des03tanarino_cendoj_r
amajudicial_gov_co/EkSSxT
0F3rBHi7BCkqm6xQQB1GH
3wTjQ9TrUW_G5aJu_4A?e=

j7ZfBM 

Traslado 
excepciones 
Contestación 

de la 
demanda   

15 
diciembre 
de  2020 

18 de 
diciembre 
de  2020 

4. 52001
23330
00201
90059
700 

Nulidad y 
Restablecimient
o de Derecho 

MAria Argelia Guaitarilla 
lopez / UGPP 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/pers
onal/des03tanarino_cendoj_r

amajudicial_gov_co/Ei-
Rx4xNibNHucIEaRlSUtQBW
vYRnhypMUKyUQIVAPChh

w?e=3v1428 

Traslado 
excepciones 
Contestación 

de la 
demanda   

15 
diciembre 
de  2020 

18 de 
diciembre 
de  2020 

5. 52001
23330
00201
90043
200 

Nulidad y 
Restablecimient
o de Derecho 

MArgoth Lasso de Herrera / 
UGPP 

 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/pers
onal/des03tanarino_cendoj_r
amajudicial_gov_co/Eg4cSu
nxI95LuBDaLtapE7sBfo_4Ai

Traslado 
excepciones 
Contestación 

de la 
demanda   

15 
diciembre 
de  2020 

18 de 
diciembre 
de  2020 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkaQe5a1vSlEvhK0VfuZ4zAB17n0PX2SCxyv_cZOM00M6A?e=pztRo0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkaQe5a1vSlEvhK0VfuZ4zAB17n0PX2SCxyv_cZOM00M6A?e=pztRo0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkaQe5a1vSlEvhK0VfuZ4zAB17n0PX2SCxyv_cZOM00M6A?e=pztRo0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkaQe5a1vSlEvhK0VfuZ4zAB17n0PX2SCxyv_cZOM00M6A?e=pztRo0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkaQe5a1vSlEvhK0VfuZ4zAB17n0PX2SCxyv_cZOM00M6A?e=pztRo0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkaQe5a1vSlEvhK0VfuZ4zAB17n0PX2SCxyv_cZOM00M6A?e=pztRo0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei22as8lLHlNiBB-uAHeeNkBBkFvaoWjTy1VFQQCoXWllg?e=YbYDgq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei22as8lLHlNiBB-uAHeeNkBBkFvaoWjTy1VFQQCoXWllg?e=YbYDgq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei22as8lLHlNiBB-uAHeeNkBBkFvaoWjTy1VFQQCoXWllg?e=YbYDgq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei22as8lLHlNiBB-uAHeeNkBBkFvaoWjTy1VFQQCoXWllg?e=YbYDgq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei22as8lLHlNiBB-uAHeeNkBBkFvaoWjTy1VFQQCoXWllg?e=YbYDgq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei22as8lLHlNiBB-uAHeeNkBBkFvaoWjTy1VFQQCoXWllg?e=YbYDgq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei22as8lLHlNiBB-uAHeeNkBBkFvaoWjTy1VFQQCoXWllg?e=YbYDgq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkSSxT0F3rBHi7BCkqm6xQQB1GH3wTjQ9TrUW_G5aJu_4A?e=j7ZfBM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkSSxT0F3rBHi7BCkqm6xQQB1GH3wTjQ9TrUW_G5aJu_4A?e=j7ZfBM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkSSxT0F3rBHi7BCkqm6xQQB1GH3wTjQ9TrUW_G5aJu_4A?e=j7ZfBM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkSSxT0F3rBHi7BCkqm6xQQB1GH3wTjQ9TrUW_G5aJu_4A?e=j7ZfBM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkSSxT0F3rBHi7BCkqm6xQQB1GH3wTjQ9TrUW_G5aJu_4A?e=j7ZfBM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkSSxT0F3rBHi7BCkqm6xQQB1GH3wTjQ9TrUW_G5aJu_4A?e=j7ZfBM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkSSxT0F3rBHi7BCkqm6xQQB1GH3wTjQ9TrUW_G5aJu_4A?e=j7ZfBM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei-Rx4xNibNHucIEaRlSUtQBWvYRnhypMUKyUQIVAPChhw?e=3v1428
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei-Rx4xNibNHucIEaRlSUtQBWvYRnhypMUKyUQIVAPChhw?e=3v1428
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei-Rx4xNibNHucIEaRlSUtQBWvYRnhypMUKyUQIVAPChhw?e=3v1428
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei-Rx4xNibNHucIEaRlSUtQBWvYRnhypMUKyUQIVAPChhw?e=3v1428
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei-Rx4xNibNHucIEaRlSUtQBWvYRnhypMUKyUQIVAPChhw?e=3v1428
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei-Rx4xNibNHucIEaRlSUtQBWvYRnhypMUKyUQIVAPChhw?e=3v1428
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei-Rx4xNibNHucIEaRlSUtQBWvYRnhypMUKyUQIVAPChhw?e=3v1428
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg4cSunxI95LuBDaLtapE7sBfo_4AiUVsSjQNlGsCDSUNw?e=JG48Li
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg4cSunxI95LuBDaLtapE7sBfo_4AiUVsSjQNlGsCDSUNw?e=JG48Li
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg4cSunxI95LuBDaLtapE7sBfo_4AiUVsSjQNlGsCDSUNw?e=JG48Li
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg4cSunxI95LuBDaLtapE7sBfo_4AiUVsSjQNlGsCDSUNw?e=JG48Li
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg4cSunxI95LuBDaLtapE7sBfo_4AiUVsSjQNlGsCDSUNw?e=JG48Li


 

UVsSjQNlGsCDSUNw?e=JG
48Li 

6. 52001
23330
00201
90040
200 

Nulidad y 
Restablecimient
o de Derecho 

Maria del Carmen Dajome / 
UGPP 

 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/pers
onal/des03tanarino_cendoj_r
amajudicial_gov_co/Evdbpi1
Rp35Llv_CdJNkejkBTViN1g
GpCERCJ7MSmS65Tw?e=s

dcQtp 

Traslado 
excepciones 
Contestación 

de la 
demanda   

15 
diciembre 
de  2020 

18 de 
diciembre 
de  2020 

7. 52001
23330
00201
90036
700 

Nulidad y 
Restablecimient
o de Derecho 

Marco Emilio Mejia Bustillo / 
CASUR 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/pers
onal/des03tanarino_cendoj_r
amajudicial_gov_co/EkNcQN
qQ7MpLphKAeqtsCOQB9lp
SV3_bRy42vOLY8DFY6w?e

=V15Plt 

Traslado 
excepciones 
Contestación 

de la 
demanda   

15 
diciembre 
de  2020 

18 de 
diciembre 
de  2020 

8. 52001
23330
00201
90049
400 

Nulidad y 
Restablecimient
o de Derecho 

Blasina de Jesus Tenorio 
Cabezas / Departamento de 

Nariño 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/pers
onal/des03tanarino_cendoj_r
amajudicial_gov_co/Es8VaG
RfaAZNvDqcI7Q6n_kBde4zx
KdHjP1yOTPlrugy8A?e=czM

QfN 

Traslado 
excepciones 
Contestación 

de la 
demanda   

15 
diciembre 
de  2020 

18 de 
diciembre 
de  2020 

9. 52001
23330
00201
90067
300 

Nulidad y 
Restablecimient
o de Derecho 

Fabiola del Rosario Caicedo 
Lopez / UGPP 

 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/pers
onal/des03tanarino_cendoj_r
amajudicial_gov_co/Evesme
w22WpOtnWzQsaQsWMBrO

7zP94-l8f1UDcQpPK-
yA?e=al2xcp 

Traslado 
excepciones 
Contestación 

de la 
demanda   

15 
diciembre 
de  2020 

18 de 
diciembre 
de  2020 

10. 52001
23330
00201
90061
000 

Nulidad y 
Restablecimient
o de Derecho 

 
Bertha Elena Lasso Ceron / 

UGPP 
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/pers
onal/des03tanarino_cendoj_r
amajudicial_gov_co/EjNglXA
48IVFuBY4xM2nphcBPaNH
Xr3e5BxJv4cN2jwdCw?e=Xv

HQNo 
 

Traslado 
excepciones 
Contestación 

de la 
demanda   

15 
diciembre 
de  2020 

18 de 
diciembre 
de  2020 

11. 52001
23330
00202
00098
200 

Nulidad 
Electoral 

Demandante:Procurador  
221  Judicial  I  para  

Asuntos  Administrativos de 
Mocoa Demandado: Oscar  

Arturo  Hernández  Ordoñez 
–Concejo Municipal de 

Traslado 
excepciones 
Contestación 

de la 
demanda   

15 
diciembre 
de  2020 

18 de 
diciembre 
de  2020 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg4cSunxI95LuBDaLtapE7sBfo_4AiUVsSjQNlGsCDSUNw?e=JG48Li
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg4cSunxI95LuBDaLtapE7sBfo_4AiUVsSjQNlGsCDSUNw?e=JG48Li
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evdbpi1Rp35Llv_CdJNkejkBTViN1gGpCERCJ7MSmS65Tw?e=sdcQtp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evdbpi1Rp35Llv_CdJNkejkBTViN1gGpCERCJ7MSmS65Tw?e=sdcQtp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evdbpi1Rp35Llv_CdJNkejkBTViN1gGpCERCJ7MSmS65Tw?e=sdcQtp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evdbpi1Rp35Llv_CdJNkejkBTViN1gGpCERCJ7MSmS65Tw?e=sdcQtp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evdbpi1Rp35Llv_CdJNkejkBTViN1gGpCERCJ7MSmS65Tw?e=sdcQtp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evdbpi1Rp35Llv_CdJNkejkBTViN1gGpCERCJ7MSmS65Tw?e=sdcQtp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evdbpi1Rp35Llv_CdJNkejkBTViN1gGpCERCJ7MSmS65Tw?e=sdcQtp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkNcQNqQ7MpLphKAeqtsCOQB9lpSV3_bRy42vOLY8DFY6w?e=V15Plt
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkNcQNqQ7MpLphKAeqtsCOQB9lpSV3_bRy42vOLY8DFY6w?e=V15Plt
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkNcQNqQ7MpLphKAeqtsCOQB9lpSV3_bRy42vOLY8DFY6w?e=V15Plt
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkNcQNqQ7MpLphKAeqtsCOQB9lpSV3_bRy42vOLY8DFY6w?e=V15Plt
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkNcQNqQ7MpLphKAeqtsCOQB9lpSV3_bRy42vOLY8DFY6w?e=V15Plt
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkNcQNqQ7MpLphKAeqtsCOQB9lpSV3_bRy42vOLY8DFY6w?e=V15Plt
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkNcQNqQ7MpLphKAeqtsCOQB9lpSV3_bRy42vOLY8DFY6w?e=V15Plt
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es8VaGRfaAZNvDqcI7Q6n_kBde4zxKdHjP1yOTPlrugy8A?e=czMQfN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es8VaGRfaAZNvDqcI7Q6n_kBde4zxKdHjP1yOTPlrugy8A?e=czMQfN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es8VaGRfaAZNvDqcI7Q6n_kBde4zxKdHjP1yOTPlrugy8A?e=czMQfN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es8VaGRfaAZNvDqcI7Q6n_kBde4zxKdHjP1yOTPlrugy8A?e=czMQfN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es8VaGRfaAZNvDqcI7Q6n_kBde4zxKdHjP1yOTPlrugy8A?e=czMQfN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es8VaGRfaAZNvDqcI7Q6n_kBde4zxKdHjP1yOTPlrugy8A?e=czMQfN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es8VaGRfaAZNvDqcI7Q6n_kBde4zxKdHjP1yOTPlrugy8A?e=czMQfN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evesmew22WpOtnWzQsaQsWMBrO7zP94-l8f1UDcQpPK-yA?e=al2xcp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evesmew22WpOtnWzQsaQsWMBrO7zP94-l8f1UDcQpPK-yA?e=al2xcp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evesmew22WpOtnWzQsaQsWMBrO7zP94-l8f1UDcQpPK-yA?e=al2xcp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evesmew22WpOtnWzQsaQsWMBrO7zP94-l8f1UDcQpPK-yA?e=al2xcp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evesmew22WpOtnWzQsaQsWMBrO7zP94-l8f1UDcQpPK-yA?e=al2xcp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evesmew22WpOtnWzQsaQsWMBrO7zP94-l8f1UDcQpPK-yA?e=al2xcp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evesmew22WpOtnWzQsaQsWMBrO7zP94-l8f1UDcQpPK-yA?e=al2xcp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjNglXA48IVFuBY4xM2nphcBPaNHXr3e5BxJv4cN2jwdCw?e=XvHQNo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjNglXA48IVFuBY4xM2nphcBPaNHXr3e5BxJv4cN2jwdCw?e=XvHQNo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjNglXA48IVFuBY4xM2nphcBPaNHXr3e5BxJv4cN2jwdCw?e=XvHQNo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjNglXA48IVFuBY4xM2nphcBPaNHXr3e5BxJv4cN2jwdCw?e=XvHQNo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjNglXA48IVFuBY4xM2nphcBPaNHXr3e5BxJv4cN2jwdCw?e=XvHQNo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjNglXA48IVFuBY4xM2nphcBPaNHXr3e5BxJv4cN2jwdCw?e=XvHQNo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjNglXA48IVFuBY4xM2nphcBPaNHXr3e5BxJv4cN2jwdCw?e=XvHQNo


 

 
 
 

El presente TRASLADO se CORRE por el término de 3 días hábiles y se fija el día de hoy 

catorce (14) de Diciembre de 2020, en la página web de la Rama Judicial - Tribunal 
Administrativo de Nariño, término que de conformidad con el Art. 110 del C.G.P, empieza a 

correr el día 15 de diciembre  de  2020. Se DESFIJA el 18 de diciembre  de  2020 a las cuatro de 
la tarde (4:00 p.m.). Atendiendo lo dispuesto en el art. 9° del Decreto 806 de 2020 se adjuntan 
al presente los documentos de los cuales se corre traslado. 

 
 
 

De acuerdo al art. 110 del C.G.P y los artículos 9 y 12 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 
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San Juan de Pasto, 27 de febrero de 2020. 

Magistrada: 
SANDRA LUCIA OJEDA INSUASTY 
Tribunal Administrativo de Nariflo. 
a S. D. 
Ciudad. 

Ref.: Medio de Control: Reparacf. I ecta 
No. 2013 - 00022. 
Demandantc: JesUs Edelvis Rodriguez Martinez. 
Demandaclo: Nación - ICBF. 

CONTESTACION DE LA DEMANDA 

GIOVANNI PATICI-IOY BENAVIDES, mayor de edad, con domicillo y residencia en Ia 
ciudad de Pasto, identificado con Ia Cédula de Ciudadania No. 12.748.539 de Pasto, 
abogado en ejercicio, portador de la Taijeta Profesional No. 143.859 del Consejo 
Superior de Ia Judicatura; actuando en mi condición de CURADOR AD LfTEM de Ia 
CORPORACION GUAYACAN (CORPORACION PAlS), de manera respetuosa me 
permito dar contestación a Ia detnanda de Ia referenda en los siguientes términos: 

CONSIDERACION PRELIMINAR 

Mi designacion como Curador Ad Litem de Ia CORPORACION GUAYACAN 
(CORPORACION PAlS), se dio a través del Auto del 5  de noviembre de 2019, cuya 
posesion se realizó el dIa 10 de febrero de 2020. En consecuencia, procedere a contestar 
Ia demanda para que su Despacho resuelva lo pertinente en el momento procesal 
oportuno. 

CONTESTACION A LOS ILECHOS DE LA DEMANDA 

AL 10.  No me consta. En ml cajjdad de curador Ad litem no me constan el hecho 
narrado por el actor, por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso. 

AL 2°.- No me consta. En ml calidad de curador Ad ljtenz no me constan el hecho 
narrado por el actor, por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso. 

AL 30_  No me consta. En ml calidad de curador Ad litem no me constan el hecho 
narrado por el actor, por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso. 

AL 40  No me consta. En ml calidad de curador Ad I item no me constan el hecho 
narrado por el actor, por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso. 

AL 50..  No me consta. En ml calidad de curador Ad litem no me constan el hecho 
narrado por el actor, por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso. 

AL 60.  No me consta. En mi calidad de curador Ad litem no me constan el hecho 
narrado por el actor, por lo tanto, debera probarse con suuIciencia dentro del proceso. 
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AL 7°.-  No me consta. En ml calidad de curador Ad litem no me constan el hecho 
narrado pore! actor, por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso. 

AL 80.  No me conga. En mi calidad de curador Ad litem no me constan el hecho 
narrado por el actor, por !o tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso. 

2&J 90•_ No me consta. En ml calidad de curador Ad Iitezn no me constan el hecho 
narrado por el actor, por lo tanto, debera probarse con suficiencia dentro del proceso. 

AL 1o0.  No me consta. En ml calidad de curador Ad (item no me constan el hecho 
narrado por e actor, por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso. 

AL 110.  No me consta. En ml calidad de ciirador Ad litem no me constan el hecho 
narrado por el actor, por lo tanto, debera probarse con suficiencia dentro del proceso. 

AL 120.  No me consta. En mi calidad de curador Ad litem no me constan el hecho 
narrado por el actor, por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso. 

AL 130._  No me consta. En mi c,alidad de curador Ad litem no me constan el hecho 
narrado por el actor, por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso. 

AL J40  No me consta. En ml calidad de curador Ad litem no me constan el hecho 
narrado por el actor, por lo tanto, deberé probarse con suuiciencia dentro del proceso. 

AL 15°.- No me consta. En ml calidad de curador Ad litem no me constan el hecho 
narrado por el actor, por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso. 

AL 160.  No me conga. En ml calidad de curador Ad litem no me constan el hecho 
narrado por el actor, pork tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso. 

AL 17°.- No me consta. En mi calidad de curador Ad litem no me constan el hecho 
nan-ado por el actor, por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso. 

AL i8°.- No me consta. En ml calidad de curador Ad (item no me constan el hecho 
narrado por el actor, por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso. 

AL 19°.- No me consta. En mi calidad de curador Ad litem no me constan el hecho 
narrado per el actor, por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro de! proceso. 

AL 2oo. No me conga. En ml calidad de curador Ad (item no me constan el hecho 
narrado por el actor, por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso. 

AL 21°.- No me conga. En ml calidad de curador Ad litem no me constan el hecho 
narrado per el actor, por lo tmito, deberé probarse con suficiencia dentro del proceso. 

CONTESTACLON A LOS HECHOS DEL LLAMANFE EN GARM4TIA 

AL 1°.- No me consta. En ml calidad de curador Ad (item no me constan el hecho 
narrado per el actor, por lo t&ito, debera probarse con suficiencia dentro del proceso. 

AL 2°.- No me consta. En ml calidad de curador Ad litem no me constan el hecho 
narrado por el actor, por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso. 

AL 30  No me consta. En ml calidad de curador Ad (item no me constan el hecho 
narrado por el actor, por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso. 

AL 40  No me consta. En mi calidad de curador Ad (item no me constan el hecho 
narrado por el actor, por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso. 
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Aj 50.  No me consta. En ml calidad de curador Ad litem no me constan ci hecho 
narrado por ci actor, por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso. 

AL 60._  No me consta. En mi calidad de curador Ad I item no me constan ci hecho 
narrado por ci actor, por lo tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso. 

LAS PRETENSIONES 

Me opongo a las pretensiones de Ia demanda, sin embargo, ci Juzgado despachará 
favorablemente las pretensiones de Ia demandante, siempre que en el proceso reposen 
las pruebas pertinentes idóneas y suficientes para declararlas. 

EXCEPCIONES DE FONDO 

EXCEPCION 1W FALTA DE RELkCION CONTRACFUAL ENTRE EL ICBF Y 
EL DEMANIMNL'E. 

Tal y como se manifiesta en ci acápite de los hechos de demands el litigo se centra en 
determinar Ia existencia de un daflo causado al demandante en virtud de Ia ejecuciôn de 
los contratos 267 y 268 de 2010 suscritos entre el ICBF y Ia UNION TEMPORAL 
ALLANZA, y en consecuencia el reconocimiento y pago de unos peijuicios a favor de Ia 
parte demandante. 

Sin embargo, encontramos que si bien Ia demanda se estructura como un medio de 
control reparación directa, Ia naturaleza del asunto permite establecer que Se trata de 
aquellos relacionados con controversias contractuales, en tal sentido y teniendo en 
cuenta Ia realidad fáctica el demandante ostentaba ia candad de un tercero 
subcontratista de ia UNION TEMPORAL ALIANZA, por ende, y partiendo que esa 
calidad, al momento de los hechos no era reguilada por ia ley, no tiene vinculación 
contractual eon el ICBF, por consiguiente el derecho que le asiste es demandar 
directamente a Ia niencionada Union Temporal o en su defecto directamente a las 
personas jurIdicas que contrataron con él, entre ellas la que ci suscrito representa en 
candad de curadorAd Litern. 

Ahora bien, por subcontratación se entiende el acuerdo por el cual una persona contrata 
a otra para que Ia segunda cumpla con las obligaciones que Ia primera adquirió en virtud 
de un contrato. La normativa que rige Ia contratación pübhca no restringe ni regula 
expresamente Ia subcontratación, por io cual los contratistas del Estado pueden 
subcontratar las actividades a su cargo, pero estos negoeios derivados no son oponibles a 
Ia Entidad Estatal y por lo tanto ei contratista sigue siendo responsable ante Ia Entidad 
Estatal por ci cumplimiento del contrato, aunque hubiere subcontratado su ejecución. 
Igualmente, las obligaciones que adquiere ei sub contratista con el contratista solo son 
exigibles entre ellos, y no vinculan a Ia entidad estatal contratante en vhtud del principio 
de Ia relatividad del contrato. 

Mi entonces, para La fecha en que ocurrieron los hechos, el precedenite de mayor 
trascendencia es Ia Sentencia del 12 de agosto de 2013 de ia Sección Tercera de Ia Salade 
io Contencioso Administrativo, Magistrado Ponente Enrique Gil Botero, en Ia cual se 
estructuran una serie de definiciones en referencia a Ia naturaleza y ci alcance de Ia 
subcontratacion en materia de contratos estatales, aciarando en todo caso que los 
conceptos construidos en Ia providencia a analizar, no se sustentan en precedente 
judicial de Ia misma corporaciôn o de alguna otra alta Cone de nuestro sistema 
jurisdiccional, lo que denota Ia ausencia hasta ese momento de una concepciOn clara 
sobre este particular. Apoyándose en el autor Richard Ramirez Grisales (2012), dicho 
órgano define la subcontrataciOn en los contratos estatales a partir de elementos como Ia 
autonomia y Ia independencia del vinculo, como se desprende del siguiente apartado 
Esta institución hace surgir una relaciôn jurIdica autónonia entre el contratista del 
Estado y el sub contratista, es decir, independiente de Ia relación que preexiste entre el 
Estado y el contratista. En este sentido, las obligaciones que adquiere ci sub contratista 
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con el contratista solo son exigibles entre eflos, y no vinculan a la entidad estatal - 
contratante-, en virtud del principlo de relatMdad del contrato -solo produce efectos 
para las paftes, no para terceros-, pero sin que ello limite o restrinja a Ia entidad estatal 
en Ia direcciôn general para ejercer el control y vigilancia de Ia ejecución del contrato, a 
que se refiere el artIculo 14 de Ia Ley 80. (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera. Radicado: 52001-23-31-000-1999-00985-ol. 
Consejero Ponente: Enrique Gil Botero. 12 de agosto de 2013) Dc Ia providencia citada se 
evidencian Ia posiciOn asumida por el Consejo de Estado frente a Ia caracterIstica de 
relatividad del subeontrato, esta sentencia plantea Ia exclusiOn de Ia entidad contratante 
del vinculo que se genera entre el contratista principal y el subcontratista, esto es, que Ia 
administración no puede ejercer un control previo a Ia escogencia del particular 
subeontratista de un contrato estatal, no obstante se trata también de la adecuada 
inversion y ejecución de los recursos pUblicos. 

En razón de lo anterior, existe Ia exclusion de la entidad contratante del vinculo que se 
genera entre el contratista principal y el subcontratista, lo que permite inferir que no es 
admisible en ésta sede judicial que el actor demande directamente al ICBF y pretenda 
utilizar un medio de control que no es el indicado (reparaciOn directa) toda vez que versa 
sobre un asunto que debe ventilarse bajo la figura juridica de las controversias 
contractuales. 

Se reitera que no se desconoce el derecho que le asiste al actor de reclamar el 
reconocimiento y pago de los perjuicios que maniflesta se le causaron, empero, y 
teniendo en cuenta Ia exclusiOn juridica existente entre el contratante, el contratista y el 
subcontratista, éste ültimo debe demandar directamente en la jurisdicción ordinaria al 
contratista en virtud del acuerdo de voluntades que realizaron inter partes. 

Corolario de lo anterior ésta excepciOn está Ilamada a prosperar. 

EXCEPCION DE LA INNOMINADA 

En el evento de llegar a establecerse una excepción innominada solicito Señores 
Magistrados que se le de todo el efecto que en derecho corresponda. 

FUNDAMEWFOS DE DERECHO 

De rango constitucional: Articulos 1, 2, 6, 90, y 209. 

De orden legal: articulo 1 y siguientes de Ia ley 8o de 1993, 1 y siguientes de la ley 1150 
de 2007. 

Y demás normas yjurisprudencias concordantes. 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

Teniendo en cuenta Ia vecindad de las partes y la cuantla de la demanda, su Despacho es 
competente para conocer de este asllnto imprimiéndole el trámite que en derecho 
correspondeo. 

PRUEBAS 

Me atengo a las pruebas allegadas por el apoderado judicial demandante y a todas 
aquellas que se decreten y recojan dentro del curso del proceso. 

NOTIFICACIONES 

El Suscrito las recibirá directamente en Ia Secretaria de su Despacho o en Ia Caile 
ib No. 25 - 10 de la ciudad de Pasto, Edificio Balcón Real, Oficina 505. Telefax: 7238445 
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Celulares: 310 474 1965 - 301 66o 3965. Correo electrónico para notificaciones 
judiciales: cgbpOl©hotmail.com  

Esperando se resuelva de conformidad, me suscribo 

Ate ntamente, 

9thVINN I'ATI Cii OY BENAVID ES 
C.C. No. 12.748.539 de Pasto. 
T.P. No.343.859 del C. S. de la J. 
CuraddrAd Litem de la CORPORACION GUAYACAN (CORPORACION PATS) 

n 



Demandado: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENES 
FAMILIAR. 

Actuación: Contestación Demanda. 

DPSt' 
PRO WE RI DAD 

I PAPA moos 

flepáblica do Colombia 

..
Instituto Colombiano do Bienestar Familiar 

Cecilia De a Etievie do Lle;s 
Regional Nariño 

BIENESTAR Grupo Juridico 
FAMILIAR 

MAGISTRADO OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARINO. 
SALA UNITARIA DE DECISION DEL SISTEMA ORAL 

Referenda: Medio do Control; Reparación Dirccta 
Radicación: No. 52001-23-31-000-2013-0022M0 

Demandante: JESUS ELDELVIS RODRIGUEZ MARTINEZ. 

GERMAN ANDRES ARTEAGA SALAZAR, mayor de ad, v dna d esta ciudad, 
identificado con Ia cedula de ciudaclania nümero 5.20 . I expedida en Fasto, 
abogado titulado portador de Ia Tarjeta Profesional nCimero 140229 del Consejo 
Superior de a Judicatura, obrando coma apoderado del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar establecimiento pUblico del orden riacional, creado mediante Ley 75 
de 1968 y 7 de 1979, con fundamento en Ia delegacion conferida mediante Resolucion 
nUmero 1710 del 29 septiembre de 2004! emanada de a Direccion General del ICBF, 
segUn poder debidarrente otorgado, par medio del presente escrito, y estando dentro 
del térmno egal procedo a contestar Ia demanda de Ia referencia y proponer 
excepciones; para lo cual, muy respetuosamente solicito, se me reconozca facultad 
para actuar en el proceso y pam los efectos del poder adjunto. 

1. DOMICILIO:  

De conforrnidad con el articulo 19 de Ia ley P de 1979, el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar es un establecimiento püblico descentralizado, con personerIa 
juridica, autonornIa administrativa y patrimonio propio, adscrito al Departamento 
Administrativo para Ia Prosperidad Social. Su domicilio legal está constituido en Ia 
Ciudad de Bogota y cuenta con Ia facultad para organizar dependencias en todo el 
territorio nacional. 

2. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

2.1 FRENTE AL HECHO '1.': ES CIERTO. Tal como consta en Ia mencionada 
normatividad, 

2.2. FRENTE AL HECHO "2.": ES CIERTO. Con Ia complementaciOn de que el 10 de 
febrero de 2010, el ICBF Regional Narino publicô el proyecto de pliego de condiciones 
y estudios previos, con el objeto seleccionar a los operadores que brinden atenciôn 
especializada para el programa de alimentación escolar - PAE- en las modalidades 
desayuno y almuerzo para Ia población escolar del sistema educativo en los Centros 
Zonales Pasto Dos e Ipiales del Departamento de Narino, Con un presupuesto oficiat 

CalIe 23 Carrera 3 Esquina B. Mercedario. 
Conmutador 1303711-1305615 Fax 1300841 
Linea gratuita nacional ICBF 01 8000 91 8080 
www.icbf.gov.co  
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Repáblica do Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Ceci1 in f)e ía Funihe [[U LIers 
Regional Nariño 

BIENESTAR Grupo Juridico 
FAMILIAR 

DPSL' 
PROS Pt RI DAD U PARA 10005 

SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA V OCHO MILLONES NUEVE MIL CIENTO 
QUINCE PESOS MDA/CTE ($ 6.948.009.115). 

La apertura del proceso se dio el lOde febrero de 2010 y el cierre se efectuô el 25 de 

febrero de 2010 a las 230 de Ia tarde en audiencia de adjudicaciOn mediante Ia 
resoluciôn No. 0476 d& 4 de Marzo de 2010 adjudicando a Ia UNION TEMPORAL 
ALIANZA, para operar el servicio en los munidpios d& Centro Zonal Pasto Dos 

Ipiales y Ia prestaciôn del servicia se inicio eI 15 de marzo de 2010. 

2.3. FRENTE AL HECHO "3.": ES CIERTO tal y como consta en el pliego de 
condiciones de Ia respectiva convocatoria. 

2.4. FRENTE AL HECHO "4" ES CIERTO, 

2.5. FRENTE AL HECHO "5": NO ES UN HECHO consiste en una serie de 

apreciaciones de Ia pane actora que deberán de demostrarse en el proceso. 

2.6. FRENTE AL HECHO "6": ES CIERTO, 

2.7. FRENTE AL HECHO "7": ES PARCIALMENTE CIERTO. En Io que refiere a Ia 

constitucián de Ia UNION TEMPORAL y Ia del porcentaje de aportes NO NOS CONSTA 
sobre los demâs hechos y consideraciones planteadas en este numeral. 

2.8. FRENTE AL HECHO "8": ES PARCIALMENTE CIERTO. En lo que refiere al 

otorgamiento del Anticipo, sin embargo NO NOS CONSTA sobre los demás hechos y 

consideraciones planteadas en este numeral. 

2.9. FRENTE AL HECHO l9":  ES PARCIALMENTE CIERTO. CIERTO con respecto a 

Ia notificaciôn de los supervisores y a interventoria con REDCOM INTERVENTORES 
NO ES CIERTO Ia aseveraciôn de que no se ejerció el control sobre Ia ejecuciôn de los 

contratos y de los recursos de cofinanciaciOn. 

2.10. FRENTE AL HECHO "10': NO NOS CONSTA son consideraciones de Ia pane 

demandante que deberán de ser probadas en el proceso. 

2.11. FRENTE AL HECHO "11": NO NOS CONSTA son consideraciones de Ia parte 
demandante que deberán de ser probadas en el proceso, en cuanto a lo expresado por 

el Sr. FERNANDO OSMA hay que tener en cuenta que (0 hace en calidad de 
coordinador de Ia UNION TEMPORAL ALIANZA y no como agente del ICBF, 

2.12. FRENTE AL HECHO "12": ES PARCIALMENTE CIERTO, NO ES CIERTO que 

el lOBE no tornô medidas administrativas como Ia caducidad del contrato, es de aclarar 
que el ICBF Regional Nariño fundamentado en a ley 1150 de 2007 impuso sanciôn 
consistente en multa con los PRESUPUESTOS JURIDICOS que facultaba Ia ley para 
hacerlo, de conformidad al articulo 17 de a misma que transcribo a continuación: 
"Art/cub 17. Del derecho a! debido proceso. El debido proceso será tin principio rector 
en mater/a sancionatoria de las actuaciones contractuales. En desarrolbo de to anterior y 
del deber de control y vigilancia sobre los contratos que corresponde a las entidades 
sometidas al Estatuto General de ContrataciOn de ía AdministraciOn Püblica, tendrán Ia 
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facultad de imponer las multas que hayan sido pactadas con ci objeto de conminar 

a! contratista a cumplir con sus ob!igaciones" (Negrillas mias) 

Es de tener en cuenta que Ia forma de tasaciôn de las multas por incumplimiento y & 

limite de las mismas estaban previamente establecidas en los contratos de aporte. 

ES CIERTO el contenido del oficio No. 001916 del 22 de septiembre de 2010. 

2.13. FRENTE AL HECI-fO "13": NO ES CIERTO el ICBF NUNCA asumiO los 

compromisos de controlar los pagos y NUNCA renunciô a a clausula de indemnidad a 

cual se estipulo en los contratos Ia cual reza: (...) DECIMA NOVENA.- !NDEMN!DAD 
DEL ICBF: Las partes mantendran indemne a/ ICBF contra todo reclamo, domanda, 

acciOn legal y costa que pueda causarse a surgir por danos o Iesionos a personas 0 
propiedades de terceros, ocasionados por aquél, sus subcontratistas o proveedores 

durante Ia ejecuc/On del objeto contractual, y terminados éstos, hasta Ia liquidacion 
definitiva del contrato. Se consideran como hechos imputablos a EL OPERADOR, todas 
las acciones u omisiones de su personal, de sos subcontratistas y proveedores y del 

personal at seniicio do ova/quiera de el/os, los errores y defectos do sos trabajos, y en 
general cualquier incumplimiento do sus obligaciones contractuales. Como parte de SOS 

obligaciones pare mantener Ia indemnidad del iCBF, EL OPERADOR constituirá y 
mantendrá vigente Ia garantia estipulada. En caso do que so entable on reclarno, 

demanda o acciOn legal contra el ICBF, por asuntos quo segUn el contrato sean do 
responsabilidad de EL OPERADOR, Oste será notificado lo rnás pronto posible do ellos, 
pam quo por so cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por Ia by para 
mantener indemne al ICBF. Si en cualquiera de los eventos antos previstos, EL 
OPERADOR no asume dobida y oportunamente Ia defensa del ICBF, ésto podré 
hacerlo directamente prey/a notificacion escrita a EL OPERADOR, y éste pagará todos 
los gastos en quo el incurra por tal rnotivo. En caso do que asi no lo hiciere EL 
OPERADOR, el iCBF tondré derecho a descontar el valor do tales erogaciones, de 
cualquier suma que adeude a EL OPERADOR por razón do los trabajos motivo del 
contrato, a recurrir a las garantias otorgadas, o a utilizar cualquier otro rnecanismo 
legat(Negrilla y subrayado fuera del texto). 

2.14. FRENTE AL 1-IECHO 114I:  NO NOS CONSTA estas situaciones deberan de ser 
probadas en el proceso. 

2.15. FRENTE AL HECHO "15": ES CIERTO fo que consta en el acta de Ia reuniOn del 
20 de Octubre de 2C10 pero es de tener en cuenta que tal como consta en Ia misrna 
acta, en ese entonces cursaba ya un proceso de imposiciôn de multas y sanciones y 
aunque se manifesto por parte de Ia Coardinadora Juridica que los presupuestos de Ia 
caducidad estaban dados ya se estaba en curso un proceso de imposiciOn de multas y 
sanciones en contra de a UNION TEMPORAL. 

2.16. FRENTE AL HECHO "16": ES CIERTO tal como consta en las publicaciones de 
as medios de comunicaciOn. 

2.17. FRENTE AL HECHO "17": ES CIERTO tal como consta en los informes de 
eje Cu 010 n. 
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2.18. FRENTE AL HECHO "18": ES PARCIALMENTE CIERTO, CIERTO en Jo que 
refiere a Ia terminaciôn par mutuo acuerdo pero NO ES CIERTO que se haya favorecido 
al contratista con esta terminación ya que con este tipo de terminaciôn se aplicO a 
opciOn más favorab'e en pro de causar S menor impacto posible. 

2.19. FRENTE AL HECHO 1119I:  ES CIERTO tal coma consta en el acta de liquidacion, 

2.20. FRENTE AL HECHO '20": NO NOS CONSTA estas situaciones deberãn de ser 

probadas en el proceso. 

2.21. ERENTE AL HECHO "21": NO ES CIERTO. El ICBF a través de los contratos de 
aporte suscritos con a UniOn Temporal NO enriqueciô sus arcas ya que como ente 
coordinador del Sisterna Nacional de Bienestar Familiar, y por intermedio del contrato 
de aporte, el cual se encuentra tipificado y desarrollado en Ia Ley 7a  de 1979 y en sus 
decretos reglanientarios, el ICBF contrata con Ia finalidad de entregar unos recursos 
por parte del ICBF a un contratista; quien recibe aportes pero no enriquece sus arcas, 
pues con esos recursos el operador se obliga a desarrollar un programa de bienestar 
familiar para et cual ha sido contratado, acorde con los lineamientos que el Instituto 
emite para el efecto, beneficiando a un tercero: a los niños, niñas y adolescentes 
beneficiarios del programa, a a famflla y a Ia comunidad a Ia que pertenece. 

3. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA ACTORA:  

Me opongo a todas y cada una de as pretensiones incoadas, toda vez que no existe 
fundamento fáctico ni juridico que confleve a a declaratoria de responsabilidad del ICBF 
frente a los hechos aegados por os demandantes y coma consecuencia de ella no hay 
lugar para el reconocirniento de los perjuicios materiales y morales reclamados. 

4. RAZONES DE LA DEFENSA:  

La atenciOn nutricional a los escolares en el sector pUb//co se iniciO en Colombia en 
1941 rnediante Ia expediciôn del Decreto 319 del 15 de febrero, por el cual el Gobierno 
fijô pautas para Ia asignaciOn de aportes de Ia Naciôn destinados a Ia dotacion y 
funcionamiento de los restaurantes escolares, baja Ia responsabilidad del Ministerlo de 
EducaciOn Nacionak En 1968 se creô el ICBF y asurnió as funciones del Instituto 
Nacional de NutriciOn fundado en 963, entre las cuales, Ia ejecuciôn del proyecto de 
Proteccián Nutricional y Educaciôn Alimentaria en Escuelas Oficiales de Educacion 
Primaria. Desde entonces y hasta el 2006, los programas de alimentaciôn escolar han 
funcionado con Ia orientación, finandaciôn y lineamientos del ICBF para el sector 
pOblico. Las modatidades de prestaciôn del servicio se han adaptado a las metas de los 
planes de desarrollo del palsy a objetivos de mejoramiento del estado nutricional de los 
escolares; a partir de 2006 se vincularon directamente con abjetivos relacionados con el 
sistema educativo, como una estrategia para contribuir a incrementar Ia matricula, 
reducir el ausentismo y mejorar Ia funciOn cognitiva de los escolares. 

En Ia Iegislaciôn nacional existen normas coma a Ley 715 de 2001, que asigna a los 
municipios y distritos del pals recursos de transferencia de Ia Naciôn, Ia Ley 1098 de 
2006, que adopta el Côdigo de Ia Infancia y Ia Adolescencia y Ia Ley 1176 de 2007, que 
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tiene coherencia con Ia protecciOn de Ia infancia y adolescencia coma S derecho a Ia 
alimentaciôn, Ia salud y Ia educaciôn, entre otros. AsI rnismo, se ratifica al lCBF para 
articular y coordinar el Sistema Nacianal de Bienestar FamEhar, establecer los 
lineamientos que las instituciones deben cumplir para garantizar los derechos de los 
ninos, niñas y adolescentes y de manera especifica para el Programa de Alimentaciôn 
Escolar. 

La Regional Narino del ICBFI  adelanto Ia contrataciôn del programa de Alimentaciôn al 
Escolar PAE, observando os Memorandos Nos. 058951 de noviembre 10 de 2009 do 
Sede Nacional del ICBF, par media del cual se impartieron directrices para el Programa 
de Alimentacion Escolar Vigencia 2010, con el fin de adelantar el praceso de 
contratacian en el Proyecto 150 Apoyo Nutricianal y de Orientacion Juvenil a Ia Ninez y 
AdoJescencia a nivel Nacional el procedimiento senalado en el arUculo vigésimo 
septimo y vigésimo octavo del Manual de ContratacOn del ICBF, es decir par 
Convocatoria Püblica, siguiendo todas y cada una de as orientaciones e instrucciones 
dadas desde Ia Sede Nacional y bajo el acompanamiento y directrices de Ia DirecciOn 
Tecnica - a través de Ia Gerencia del Proyecto y de a Oficina Juridica de a Sede 
Nacional, areas que acompanaron el desarrollo del proceso de convocatoria pUblica 
No, 02 de 2010 cuyo objeto fue el de seleccionar a los operadores que brinden 
atenciOn especializada para el prngrarna de alirnentación escolar - RAE- en las 
modalidades desayuno y almuerzo para Ia poblacion escolar del s/sterna educativo en 
los Centros Zonales Pasto Dos e Ipiales del Departarnento de Narino" . Con un 
presupuesto oficial SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA V OCHO MILLONES 
NUEVE MIL CIENTO QUINCE PESOS MDA/CTE ($ 6.948.009.115), y despues de un 
proceso acorde a los principios de contratacián resultô baja las reglas del proceso 
adjudicatario Ia UNION TEMPORAL ALIANZA para el Centro Zonal Ipiales y se 
celebraron os contratos Contrato de aporte No. 267 y 268 de 2010, contratos quo 
fueron amparadas con pôiizas de cumplimiento y de responsabUidad civil 
extracontractual do Ia aseguradora Solidaria do Colombia. 

Posteriormente y debido a los sistemáticos y continuos incumplimientos de las 
obligaciones contractuales a cargo do Ia Union Temporal Ahanza y a las quejas de sus 
proveedores y subcontratistas, el ICBF convocô a varias reuniones y audiencias a sus 
integrantes, con el acompanamiento de nstancias de Ia Sede Nacional del ICBF como: 
La Secretaria General, Ia Oficina Asesora Juridica, Ia Subdirecciôn de Infancia y 
Adolescencia, Ia Gerencia a nivel Nacional del Programa de Alimentaciôn Escolar y las 
del Nivel Regional, can el fin de conminar a Ia contratista a subsanar los 
incumplimientos y en especial a evitar Ia afectación del servicio y garantizar Ia 
continuidad del mismo en beneficio de los Niños, Ninas y Adolescentes (N.N.A). 

Se desarroilaron, audiencias, reuniones y mesas pUblicas como a del jueves 22 de julio 
de 2010 en Ia ciudad de Ipiales cuyo objeto era el verificar por pafle del ICBF Regional 
Narino, Personeria Municipal de Ipiales, representantes de as Instituciones de 
EducaciOn, veeduria ciudadana y comunidad en general, el cumplimiento de las 
obhgaciones contractuales y compromisos pactados par & operador, Union Temporal 
Aliariza del programa de Alimentacian Escolar en los municipios de cobertura del 
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Centro Zonal Ipiales del ICBF, se dieron a conocer algunas quejas, reclamos y 
debilidades en Ia prestaciOn del servicio pübico y se concluyO que: 

• El operador UniOn Temporal Alianza, durante Ia mesa pUblica reconoce algunas 

debilidades en Ia prestacion del sericio pUblico y se compromete a superarlas 
en el menor tiempo posible. 

• El ICBF Regional Nariño, estará vigilante, continuarà con el seguimiento y 

control permanente de a operaciOn del programa PAE. 

• Las mesas pUblicas como mecanismo participaciOn ciudadana se constituyen en 

una herramienta que permite a los actores involucrados y corresponsables de Ia 
operaciOn del Programa de Alimentaciôn Familiar rnejorar a calidad en 

prestaciOn de este servicio pUblico de bienestar familiar. 

• El ICBF, agradece el apoyo y participaciOn en el ejercicio del control y vigilancia 

de Ia ejecuciOn de los programas a su cargo brindado por entidades y actores 
como, las Personerias Municipales, Representantes de Ia Instituciones 
Educativas, VeedurIa Ciudadana, entidades y organizaciones sociales y no 
gubernamentales, padres de familia, medios de comunicaciOn y comunidad en 

general e invita a no bajar Ia guardia. 

• Luego de Ia mesa pUblica a supervisiOn contractual del ICBF en conjunto con el 

operador UT. Alianza, suscribirán un plan de mejoramiento en el quo se 
plasmarâ a exigencia en el cumplimiento de los siguientes compromisos: 

> Mejorar ciclos de menU do Ia radon industrializada, 
r Entregar oportunamente el combustible 
.- Entregar oportunamente y de calidad los elementos de aseo 

- Pago oportuno a proveedores 

Es de anotar que inclusive se Ilevo a cabo Ia Reunion del 6 de noviembre de 2010 do Ia 
mesa pUblica comunitaria con los proveedores de Ia Union Temporal Alianza dentro del 
Programa de Alimentaciôn Escolar ICBF Regional Narino de Centro Zonal Pasto Dos e 

Ipiales en Ia que se ilustra claramente Ia posicián y las actuaciones del ICBF ( Esta acta 

se aporta como prueba documental) 

Posteriormente y pese a los planes de mejoramiento y los compromisos adquiridos se 
presentaron hechos y circunstancias fácticas que devinieron en incumplimientos de las 
obligaciones contractuales, por lo que Ia Regional Nariño del ICBF con sujeciOn a las 
prerrogativas que Ia ley le concedia y con el fin satisfacer et interès pOblico, de 
salvaguardar y lograr a correcta y efectiva ejecuciôri, cumphmiento del objeto y de las 
obligaciones de los contratos y evitar un perjuicio a los beneficiarios del Programa de 
AlimentaciOn Escolar adelantO los procedimientos administrativos, cono las audiencias 
de imposiciôn de multas y sanciones Ilamadas del debido proceso, previsto en el 
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articulo 17 de Ia Ley 1150 de 2007 para ese entonces.(Hoy reglamentado por Ia ley 
1474 de 2011 - Estatuto Anticorrupcion) 

Sin embargo, el 4 de noviembre de 2010 y en virtud de a previsto en Ia cláusula 
novena de los contratos, las partes acuerdan Ia terminación bilateral por mutuo 
acuordo de los contratas de aporte 267 y 268 de 2010 y a partir del 6 de noviembre, 
en razàn a Ia manifestaciOn y reconocimiento por parte de a UNION TEMPORAL 
ALIANZA, de no cortar con los recursos de cofinanciación que se comprometio a 
aportar, de no tener Pa capacidad para cumplir con las obligaciones pactadas y de no 
estar en Ia posibilidad de prestar el servicio y ejecutar las demás obhgaciones 
contractuales. 

Esto se realizo con elfin de adoptar las medidas necesarias y adecuadas para que se 
garantice el interés superior como es eI de los Ninos Ninas y Adolescentes 
beneficia rios. 

El 26 de abril de 2011 Ia UNION TEMPORAL ALIANZA a traves de apoderado judicial 
radico solicitud de conciliaciôn ante Ia procuraduria general de Ia nacián como requisito 
de procedibilidad para adelantar un proceso de nulidad y restablecimiento del derecho. 
Por una cuantia de $ 400.000.000 convacando al ICBF conforme a las siguientes 
con sideraciones: 

AdujO el accionante que en el devenir del contrato se realizO proceso sancionatorio por 
presuntos incumplimientas de Ia uniOn temporal sin Ilevar a caba el debido proceso, ni 
el derecho a Ia defensa ni se notifico del proceso ni se informo el fundamento legal del 
misma, 

Alego que este procedimiento sancionatorio se plasma en las resoluciones 2163, 3299 y 
3300 de 25 octubre de 2010 las cuales no tuvieron en cuenta el fundamento legal por lo 
cual carecen de sustento juridico para su imposiciôn. 

Contra dichas resoluciones Ia union temporal interpuso recurso de reposiciôn y 
posteriormente solicitud de revocatoria directa aduciendo Ia ilegalidad de Ia sanciOn y 
requiriendo se revaque el procesa sancionatorio que a su juiclo es inexistente. 

Frente a esto el cornite de concdiaciôn judicial Regional el 22 de Julio de 2011 decidiO 
no conciliar y se asistiO a Ia audiencia de conciliacion sin ánimo conciliatorio. 

Actualmente no cursa nirigün proceso de La UniOn Temporal Ahanza en contra del ICBF 
pero el Instituto se encuentra en proceso de cobro por jurisdicciOn coactiva el valor de 
las multas impuestas a Ia Union Temporal por los incumplimientos a os contratos. 

Es importante explicar que Pa administraciôn dados los reaerados incumplimientos del 
operador considerO todas las posibilidades y herramientas que Ia ley le otorgaba para 
conminar al contratista a cumpir con sus obligaciones y se IlegO a Ia conclusiOn de que 
lo niás adecuado en consideraciOn al impacto en Ia prestacián del servicio era proceder 
a Ia terminaciOn de mutuo acuerdo con Ia UniOn Temporal de los contratos y asi 
efectivamente se procedio. 

De lo anteriormente mencionado se puede determinar a todas luces que el ICBF 
Regional Narino tomó todas las medidas que Ia ley le facultaba para proteger el interés 
el superior del nino. Pro Infans y del objeto contractual por lo tanto no se puede 
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considerar su actuaciôn coma negligente 0 permisiva generadara de un perjuicio coma 
lo alude Ia parte demandante. 

4.2 MARCO JURIDICO DEL CONTRATO DE APORTE 

De conformidad con a establecido en Ia Ley 7 de enero 24 de 1979!  por Ia cual se 
dictan normas para Ia proteccian de Ia ninez, se establece el Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar, se reorganiza el Instituta Colombiana de Bienestar FamUiar y se 
dictan atlas disposiciones, en su articulo 21 numeral 9, se dispuso que "El Inst/tWo 
Colombiano de Biencstar Familiar tendrã entre sus funciones (.,.) Celebrar contratos 
con personas naturales a juridicas, püblicas a privadas, nacionales a internacionafes 
para el manejo de sus campañas, de los establecimientos destinados a sus pro gramas 
yen general para ci desarrollo de su objetivo." 

Del mismo modo, el Decreto 2388 de 1979, reglamentario de Ia mencianada ley, en sus 
articulos 123 a 129, atendiendo Ia naturaleza especial del servicio pUblico de bienestar 
familiar, consagrô de manera expresa las facultades del ICBF para Ia contratación con 
Instituciones de Utilidad PUblica o Social. 

De otro lado, el Decreto - Ley 2150 de 1995, proferido con base en facultades 
otorgadas mediante Ia Ley 190 del mismo año, en su articulo 122, estableciO que para 
Ia prestaciôn del servicia de bienestar familiar se podrán celebrar directamente los 
cantratos con entidades sin ánimo de lucro del Sisterna Nacional de Bienestar Familiar. 

En forma consecuente con Ia legislaciôn hasta aqul referida, el legislador, atendiendo Ia 
previsto en el articulo 44 de (a C. P., expide Ia ley 1098 de 2006, mediante Ia cual se 
adopta et Côdigo de Ia Infancia y Ia Adolescencia, y en su articulo 11, paragrafo, 
disporie que El Instituto Colombiano de Bienestar Famihar, coma ente coordinador del 
Sistema Nacional de Bienestar Familial!  mantendrá todas las funciones que wy tiene 
(Ley 75/68 y Ley 7a/79) y definirä los lineamientos técnicos que las entidades deben 
cumptir para garantizar as derechos de (Os fliO5, las ninas y as adolescentes, y para 
asegurar su restablecirniento. 

Tal coma se desprende del Decreto 2923 de 1994, por el cual se fijan las cuantias 
minimas para Ia garantia Unica en los cantratos de aportes que celebra el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, de acuerdo con lo señalado por (a Ley 7 de 1979, 
numeral 9 del articula 21; Decreto 2388 de 1979, articulo 127 yen coricordaricia con lo 
dispuesto 01 el articulo 32 de a Ley 80 de 1993, el Instituto está debidamente 
facultado para celebrar cantratos de aporte con entidades sin ánimo do lucro, para Ia 
prestaciOn del servicio pUblico de Bienestar Familiar, los cuaes son financiados por el 
Instituta y no representan contraprestacián econômica con ànima de lucro para los 
contratistas. 

Por su parte el Decreta 777 de 1992 reglamento Ia cetebraciôn de los contratos a que 
se refiere el articulo 355 de Ia Constitucion Politica, dispaniendo en su Articulo 10  que: 

"Los contratos que en desarroilo de Ia dispuesto en el segundo inciso 
del articulo 355 de Ia Constitucion Politica celebren Ia NaciOn, los 
Departamentos, Distritos y Municipios con entidades privadas sin an/mo 
de lucro y de reconocida idoneidad, con el propósito S impulsar 

CaIle 23 Carrera 3 Esquina B. Mercedario. 
Conmutador 1303111 —1305675 Fax 1300841 
Linea gratuita nacional ICBF 018000918080 
www.icbf.gov.co  

[ rI  Netj - 

_ 



DFSt' 
PRO WE RI DAD 

U PAM 10005 

Repáblica de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

q Ccc lid Do I a Fri onto do Liera 

Regional Narino 
BIENESTAR Grupo Juridico 
FAMILIAR 

pro gramas y activdades de interès pOb/ico, deberán constar por escrito 
y se sujetarAn a los requisitos y formalidades que exige Ia Joy para ía 
contratac/ón entre los part/cu/ares, salvo /0 provisto en el presente 
Decreto y sin perjuic/o de quo puedan incluirse las cláusulas 
exorbitantes previstas por el Decreto 222 do 1983." 

De igual forma, el articulo 8° del mismo Decreto 777 estableciO que: 

"La entidad pUblica contratante no contraera n/n guna obl/gación laboral 
con las personas que el contrat/sta vincule para ía ojecución del 
contra to" 

De con1ormdad con Ia anteriormente mericionado, los contratos de aporte tienen una 
clausula de indemnidad del ICBF, segUn Ia cual las partes se obhgan a mantener 
indemne al ICBF contra todo reclamo, demanda, acciôn legal, y costo que pueda 
causarse o surgir por danos a lesiones a personas a propiedades de terceros, 
ocasionados par aquel, sus subcontratistas o proveedores, durante Ia ejecución dcl 
objeto contractual, y terminados estos, hasta Ia iquidaciôn definitiva del contrato. 

Asi mismo, el contrato de aporte establece una clausula de autonomia tabaral, Ia cual 
obliga al Operador a ejecutar el contrato con absoluta autonomia e independencia Y  en 
desarrollo del mismo, no se genera vincula laboral alguno entre el ICBF y el Operador 0 

sus dependentes, subcontratistas, o cualquier otro tipa de personal a su cargo. 

El Consejo de Estado definiô el contrato de aporte como "I) es un contrato estatal regido 
por a ley 80 de 1993; ii) se trata de un negocio juridico atipico, principal y autônoma; iii) 
oneroso, solemne y formal al igual que todos los contratos estatales, par cuanto se 
requiere que medie una contraprestacion a favor del contratista; constar por escrito y 
debe estar suscrito por las partes, en los términas consagrados en el articulo 41 de a 
Pey 80 de 1993; iv) bilateral y snaIagmàtico, en Pa medida que se desprenden 
obligaciones y cargas para las dos partes del negocio, esto es, el aportante y el 
contratista; y vi) conmutativo, toda vez que las prestadones contenidas en & negoco 
juridico son equivalentes, puesto que el contratista asume Pa prestaciôn de un serviclo 
propio del sistema do bienestar familiar y social a cambio de una coritraprestacion, al 

margen de que el contratista pueda ser una instituciôn sin ánimo de Iucr&." 

En Ia providencia citada el Honorable Consejo de Estado determino las diferencias del 
contrato de aporte y el contrato de prestaciôn de servicios2, 

La Corte Constitucional en Sentencias T-668/00, T-990 de 2000 y T1173/00, ha 
establecido precedente jurisprudencial mediante el cual se ha resuelto problemas 
juridicos con hechos simijares a los que fundamentan Ia demanda, determinando que 

CONSEJO DE ESTADO - SALA OF LID CONTENCIOSO ADMINISTRATIVe - SECCION TERCERA - CR: ENRIQUE GIL 
BOTERO once (Ii) de agosto de dos mu diez (2010)- Radicacion nümero 76001-23-25-000-I995-01884-0I (16941) 

2 Fri consecuenci& el contrato de aporte en su condicibn de contrato atipico se caracteriza porque tiene Un sueto activo calificado 
cuarificado por Ia ley, ya qua Se trata de Un negoc'o juridico qua solo puede ser suscrilo por el ICBF, en aI que a ontudad püblica 

entrega unos bienes (tangibles 0 rntangibles) at contretista para qua este Wtinio asunia, a camblo de une contraprestaciOn. Ia 
ejeouciOn de un serv'cio prop'o del sistema do bienestar social bajo su oxciusiva responsabilidad y  con personal técnico 
especializado a su cargo.' (NegrHla Fuera de fexto) 
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entre el ICBF y las Entidacies vinculadas al Sistema Nacional de Bienestar Familiar, no 
existe salidaridad en el pago de las acreencias con terceras personas. 

La anterior consideraciôn realizada par Ia Corte, es consecuenda de Ia cláusula tercera 

de as contratos de aporte, que de manera expresa determina: 'se denomina autonomia 

del contratista, establece Ia independencia y ía inexistencia de vinculos laborales 0 de 
cualquier naturaleza entre €1 ICBF, el contratista, o las personas que participen en Ia 
prestación del servicio y que pertenezcan a estas asociaciones" Asi mismo cabe 
resaltar que Ia clausula citada es consecuente con el texto del articulo 127 del Decreto 

2388 de 1979. 

Está claro que Ia norma dispone de manera expresa, que el contratista actUa de forma 
independiente, por lo cual, las acreencias que se causan con terceros no vinculan de 
manera directa u subsidiaria al ICBF, al respecto, el Honorabe Cansejo de Estado, Sala 

de Consulta y Servicio Civil, con ponencia del Consejero Luis Camilo Osorio Isaza, en 
consulta radicada bajo el No.907 del dia 02 de diciembre de 1996, determinO: ".. las 

personas que colaboran en los hogares mediante contrato laboral,  esta relaciOn Se 
estab/ece con las asociaciones o entidades no qubernamenta/es o con los prop/os 

Hoqares Infantiles cuando estos esten dotados de personerla juridica; en tales casos se 
trata de trabajadores particulares que no tienen carácter de seividores pUblicos: en  

consecuencia, no son empleados pUb/laos ni traba [adores of/c/a/es.".(Subrayado fuera 

de texto) 

Consecuente con Ia postura del Consejo de Estado, los despachos judiciaes3del pals 
han negado las pretensiones a los demandantes que han solicitado el reconocimiento 
de acreencias en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, 
cuando Ia relación surge en virtud del CONTRATO DE APORTE previsto en el articulo 
27 de Decreto 2388 de 1979. 

Aunado a lo anterior, en el contrato de aporte suscrito entre el ICBF y Ia UNION 
TEMPORAL ALIANZA, se previô una ctausula en Ia que expresamente se establece Ia 
inclependencia y Ia inexistencia de vinculos laborales o de cualquier naturaleza entre el 
ICBF, el contratista, o las personas que participen en Ia prestaciôn del servicio y que 
pertenezcan a estas asociaciones. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, a través de Ia Sala tercera do DecisiOn Judicial, mediante sentencia 

del oglniarl200s, en Un caso análogo al que nos ocupL Se pronuncio en los siguientes terminos El oontrato do apofle es Un 

contrao distwito del cant rato do obia qUe media entre empleadores beneficianos y canlratistas propios del derecho do trabajo 

en vixiud del cual hay luger a? fenOmeno do Ia solidaridad entre êstos y aquellos. do manera quo Ia responsabilidad par las 

obligaciones emanadas del contrato do trabalo de manera alguna es exolvyonte. Aunque existid Un contrato entre el ICBF y  Ia 

ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA V VECINOS DEL HOGAR INFANTIL PIVIJAY el rntsmo es de carãcter adrn'n'stra(ivo to 

quo significa que el ICBF no trene nada que ver con los empleados de los IHogares Infantiles, por cuanto estos no son servidores 

pUblicos sino empleados particulares, por to tanto no son procedentes las pretensiones incoadas par Ia dernandante. 

Siguiendo el niismo lineamiento urisprudencial, en sentencia del 131ju112004 del Juzgado Segundo Civil del Circuito do La 

Dorada (Caldas), senalb I - En cuanto a las exceperones propuestas pore! lOBE do ía regional Galdas conforms a a Ley r do 

1979 ci lOSE es c/rector del S,stema Nacional do 8ienestar Familrar y que por esas funciones le compete a SUPER VIGILANCIA 
del refendo sistema. en a gus so refioro a Is atenciOn basica de los menores a través do los hogares comunitarios y do los tic gales 
infantilos. de esta manera. Ins hogares jnfantiles. aunque so encuentren wncu!ados al S/sterna previamente mencionado, conforme 

el art/ruIn JO de 'Os Estatutos del lOBE /os empleados del hoqar son do carácter particular. vincularjdose mediante contra to do 

trabajo riqiéndose pop las normas dcl cOdicio Laboral. pues el hocho quo los hoqares estOn ba/n Ia vlqiiancla 1 control dcl 10SF no 

siqniflca quo éste sea su patrono a pasar quo este ültr,no presto aportes a! hogar en menci6n (Subrayado fuera do toxto) 
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Al respecto, se hace necesario precisar que los contratos suscrftos con Ia UNION 
TEMPORAL ALIANZA establece en su cláusula" DECIMA NOVENA.- INDEMNIDAD 
DEL lOAF: Las partes mantendrán indemne a! ICBF contra todo reclarno, demanda, 
acciOn legal y costo que pueda causarse o surgir por daños a lesiones a personas o 
propiedades de terceros, ocasionados por aquèl, sus subcontratistas o proveedores, 
durante ía ejecución dcl objeto contractual, y terminados éstos, hasta /8 liquidación 
defin/tiva del contrato. Se consideran coma hechos imputables a EL OPERADOR, todas 
las ace/ones u omisiones de su personal de sus subcontratistas y proveedores, y del 
personal al serv'icio do cualquiera de ollos; los errores y defectos de sus trabajos, y en 
general cualquier incumplimiento de sus ob/igaciones contractuales. Como parte de sus 
obligaciones para mantener ía indemnidad dcl 10SF, EL OPERADOR constituiré y 
mantendra vigente ía garantia estipulada. En caso de que so entable un reclamo, 
demanda o acción legal contra el lOAF, por asuntos quo segUn of contrato sean do 
responsabilidad de EL OPERADOR, este sore notificado Ia más pronto posible do cl/os, 
para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas provistas por Ia fey para 
mantener indemne al 10SF. Si en cualquiera de los evcntos antes previstos, EL 
OPERADOR no asume debida y oportunamente Ia defensa del lOAF, Oste podrá 
hacerlo directamente, pro via notificacion escrita a EL OPERADOR, y Ste pagará todos 
los gastos en que éí incurra par tal motivo. En caso de que asi no lo hiciere EL 
OPERADOR, el IGBF tendra derecho a descontar el valor de tales ero gao/ones, do 
cualquier suma quo adeude a EL OPERADOR por razón do los trabajos motivo del 
contrato, a recurrir a las garantlas otorgadas, o a uti/izar cualquier otro mecanismo 
legaL" (Negritas y subrayado fuera de texto) 

En virtud de estas cláusulas establecidas en los contratos de aporte eP ICBF no estaba 
obligado a verificar que el operador estuviera a paz y salvo con relaciOn a terceros para 
realizar los respectivos desembolsos a Ia Union Temporal. 

En tal sentido, el marco legal que reglamenta el contrato de aporte, y Ia interpretaciôn 
que de dicha normativa ha efectuado el Màximo Tribunal Constitucional, no es 
permitido at operador judicial declarar Ia existoncia do Ia solidaridad en las 
obligaciones entre los operadores de los programas de bienestar familiar y 
terceros respecto del ICBF 

Pretender coma o hace el accionante atribuir una falla deJ servicio par Ia ornisión del 
ICBF en su facultad de controlar al contratista en sus pagos con terceros, es extralimitar 
Ia responsabilidad del Estado a tesis de nexo causal indefinido como Ia de Ia 
equivalencia do las condiciones, donde se atribuye Ia responsabiliclad a todas las 
causas anteriores al dano asi no sean las causas deterniinantes para Ia causaciôn del 
dano. 

En virtud del articulo 365 de Ia ConstituciOn Politica, es deber del Estado Ia prestaciôn 
eVciente de los servicios püblicos, ya sea en forma directa a indirecta, pero en todo 
caso manteniendo Ia regulaciOn, el control y Ia vigilancia de dichos servicios de 
conformidad a el v!nculo causal derivado entre las obligaciones surgidas de los 
contratos que para el caso en concreto es el contrato de aporte. 

Tenemos entonces quo los contratos de aporte solo producen efectos entre as 
personas contratantes en consecuencia a lo que a doctrina moderna ha esgrimido el 
Ilamado "Principio de Ia Relatividad de los Contratos", el cual surge de recoriocer que 
solo el titular de Un derecho puede disponer del mismo, estableciendo Ia inoponibilidad 
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de las obligaciones contractuales a terceros, esto es, que el contrato agota sus efoctos 
entre los contratantes salvo atgunas excepciones que para el caso en concreto no 
aplican. 

De Ia anterior es dable concluir que de conformidad a Ia doctrina que un contratante no 
puede vincular a un extrano a Ia ley contractual ya que una declaraciôn de voluntad no 
area obligaciones a cargo de un tercero que no ha intervenido en su perfeccionamiento 
expresando su consentimiento. 

Por otro lado S demandante trae a coaciôn y cuestiona en su demanda aspectos 
propios do tipo pre contractual frente a Ia convocatorla pUblica No. 02 do 2010 que 
culminaron con a adjudicaciôn de os contratos a favor de Ia UNION TEMPORAL 
ALIANZA, aspectos que no son motivo de esta litis ya que el medio de control utilizado 
es el de Ia reparaciôn directa el cual debe toner una inescindible relaciôn con Ia fuente 
generadora del dano, es decir quo el origen del dana que determina Ia naturaleza del 
medio a incoar es Ia supuesta omisiOn a negligencia en el actuar post contractual y no 
pre contractual ya que Ia convocatoria pUblica esta revestida de legalidad y el término 
para cuestionar Ia misma ya se encuentra caducada y no puede discutirse en el 
presente proceso. 

Como corolario de todo lo expuesto, con plena certeza manifiesto que el ICBF no ha 
incurrido en acciones u omisiones que hayan causado algün tipo de perjuicio a los 

dernandantes, razôn por Ia quo se considora que las pretensiones de Ia demanda no 
están Ilamadas a prosperar y consecuencalmente solicita a! Honorable Tribunal que 

previo agotamiento del proceso se absuelva al ICBF de las pretensiones do Ia demanda 

y se condene a los demandantes a! pago de las costas procesales. 

5. EXCEPCIONES:  

5.1. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA: 

Ta! coma se expresO en et acápite de Razones de Ia Defensa el ICBF aparece 

plenamente demostrado Ia falta de causa juridica para que prospere Ia acciôn ya que et 

ICBF no ha tenido relaciôn contractual con los demandantes y realizô actuaciones 
diligentes tendientes a solventar los incumplimientos por parte del operador. 

5.2. INEXISTENCIA 0 FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR: 

Tal coma se expresô en el acápite de Razones de Ia Defensa ol ICBF No se domando 

en debida forma sobro Ia responsabilidad deprecada, por cuanto como se explica Ia 
relaciOn contractual del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar con os demandantes 

y su actuar frente a los hechos motivos de Ia presente ha sido oportuna, acorde a Ia ley 

yen pro de causar el menor impacto posib!e. 

5.3INEXISTENCIA DE RELACION DE CAUSALIDAD ENTRE EL DANO Y LA 
ACTIVIDAD DESPLEGADA POR EL INSTITUTO COLOMBIANDO DE 

BIENESTAR FAMILIAR: 

Ta! como so demostrará en el proceso no existe relaciOn causal entre el incumplirnionto 
de Ia UNION TEMPORAL ALIANZA a sus coritratistas y las conductas contiactuales de 10SF. 
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5.4 HECHO DE UN TERCERO. 

Como se demostrara en el proceso, el incumplimiento a Ia obligacióri del demandante 
abedece a Ia conducta Onica, exciusiva y excluyente de Ia UNION TEMPORAL ALIANZA 
que Fbera de cualquier tipo de responsabilidad al CBF. 

5.5 EXCEPCION DE PRINCIPIO DE LA RELATIVIDAD DE LOS CONTRATOS. 

Los contratos solo surten efectos entre las partes que Ia celebren, 01 lo cual el 
incumplimiento de a relacion contractual entre Ia Union temporal y el demandante solo 
se debe a esa causa juridica, no puede imputarse a terceros ajenos a Ia relaciOn 
contractual. 

5.7. EXCEPCIÔN GENERICA: 

Solicito de manera respetuosa al Señor Juez, que de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 282 de Ia ley 1564 de 2012, en concordancia con el articulo 306 del C.P. 
A.C.A, se sirva reconocer las excepciones que se Ilegaren a encontrar probadas. 

6. PRUEBAS: 

6.1. DOCUMENTALES: 

Se aporta copia el ada de reuniones del 6 de noviembre de 2010 de Ia mesa pUblica 
comunitaria con los proveedores de a UniOn Temporal Alianza dentro del Programa de 
Alinentaciôn Escolar ICBF Regional Narino del Centro Zonal Pasto Dos e Ipiales en 
seis (6 folios) 

6.2. TESTIMONIALES 

Solicito muy respetuosamente a esta Honorable CorporaciOn, se sirva practicar prueba 
testimonial a Ia Dra. OLGA MARIA REVELO OTOYA quien se desempeno para el 
momento de los hechos coma Coordinadora del Grupo Juridico del ICBF Regional 
Narino para que rinda informe baja juramento sobre todas las actuaciones desplegadas 
01 el ICBF en pro de tomar medidas frente a los incumplimientos de Ia Union Temporal 

Alianza y Ia posiciôn Institucional frente a Ia situaciOn de los proveedores de esta Union 
Temporal. 

La doctora en menciOn puede ser citada en Ia CaIle 18 No, 48-32 Apto 302 Bloque D 
unidad Residencial Torobajo de Ia ciudad de Pasta a a travOs del suscrita apoderado. 

6.3 INTERROGATORIO DE PARTE 

Salito al Honorable Magistrado se sirva practicar INTERROGATORIO DE PARTE que 
formularé en forma oral al Señor: JESUS EDELVIS RODRIGUEZ MARTINEZ sobre los 
hechos de Ia demanda, interrogatorio que presentaré en sobre cerrado dias antes de Ia 
audiencia, reservándame Ia facultad de ampliarlo, reformarlo, sustituirlo. 

Salicito de manera comedida se sirva practicar INTERROGATORIO DE PARTE a los 
representantes eqales de las empresas Ilamadas en garantia, interroqatorio que 
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presentaré en sobre cerrado dias antes de a audiencia, reservándorne Ia facultad de 

arnpliarlo, reformarlo, sustituirla. 

7. ANEXOS:  

1. Copia del poder otorgado par el Doctor RECTOR FABIO QUIROZ ORDOFJEZ — 
Director de Ia Regiona! Narino del ICBF, presentado a su despacho en original el 14 
de mayo de 2013 (folio 1 de anexos). 

2. Copia de Ia Resolucián No. 09856 del 17 de diciembre de 2012, por a cual se 
nombra al Doctor RECTOR FABIO QUIROZ ORDONEZ en el cargo de Director de 
Ia Regional Nariño del ICBF. (folios 2 de anexos). 

3. Copia del Acta de FosesiOn 0294 del 18 de diciernbre de 2012, por Ia cual se 
posesionO el Doctor HECTOR FABIO QUIROZ ORDONEZ del cargo de Director de 
Ia Regional Narino del ICBF y cédula de ciudadania (folio 3 de anexos). 

4. Copa de Ia Resolucián No. 1710 de 2004 originaria de Ia Dirección General del 
ICBF, por a cual se delega facultades para conferir poderes a los Directores 
Regionales del ICBF (folios 4 y 5 de anexos). 

5. Certificacion de Ia Coordinaciôn JurIdica del ICBF Regional Narino sabre Ia copias 
de los anexos (folios 6 de anexos). 

6. Antecedentes administrativos de principales piezas procesales del contrato 267 de 
2010. (fo1ios7a596) 

7. Antecedentes administrativos de principales piezas procesales del contrato 268 de 
2010. (folios 597 a 873) 

8, Copia de Acta de reuniones del 6 de noviembre de 2010 de Ia mesa publica 
cornunitaria con los proveedores de a Union Temporal Alianza dentro del Programa 
de Alimentaciôn Escolar ICBF Regional Narino de Centro Zonal Pasto Dos e Ipiales 
(folios 874 a 885 folios) 

N OT IF IC AC ION ES 

A LA PARTE DEMANDANTE, en Ia direcciôn senalada por los accionantes en a 
demanda. 

A LA PARTE DEMANDADA, En Ia Calle 23 Cra. 3 Esquina, Barrio Mercedario de Ia 
ciudad de Pasta, Teléfono 7305302. EMAIL notificaciones.IudiciaIesicbf.qov.co   

AL SUSCRITO APODERADO En Ia secretaria del Juzgado, a en Ia oficina del Grupo 
Juridico de Ia Regional Narino del ICBF, ubicada en Ia Cra. 3 Esquina, Barrio 
Mercedario de a ciudad de Pasta, Teléfono 7305302. CELULAR 3012920053 EMAIL: 
qerma n .arteaqa(ä)icb€qov.co  

Del Honorable Magistrado, 

Atenthmente 

GfAN StTEAGA SALAZAR 
C.C. 5.207.811 de Pasta. 
T.P 140.299 del Consejo Superior de Ia Judicatura 
Apoderado ICBF Regional Narino 

Anexo (885) folios 
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Cordial saludo,

De la manera más atenta y respetuosa me permito enviar Contestación de demanda dentro del proceso No. 2019-
499
DEMANDANTE: SARA ELENA RODRIGUEZ RINCON
DEMANDADA:UGPP

Muchas gracias por su atención.

Atentamente

Oscar Fernando Ruano Bolaños
Apoderado UGPP NARIÑO - MOCOA



Oscar Fernando Ruano Bolaños   
Magister en Derecho Administrativo 
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Especialista en Contratación Estatal 
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San Juan de Pasto, Julio de 2.020 

 

Doctora  

SANDRA LUCIA OJEDA INSUASTY 

Honorable Magistrada 

Tribunal Administrativo de Nariño 

E.          S.               D. 

 

REF.:  PROCESO No. 520012333000-2019-00499 

        ACTOR: SARA ELENA RODRIGUEZ RINCON 

        DEMANDADO: UGPP 

        MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

                          

                                                                            Contestación de demanda 

 

 
OSCAR FERNANDO RUANO BOLAÑOS, mayor y vecino de este municipio, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 98’396.355 expedida en Pasto, y provisto de la Tarjeta Profesional No. 108.301 del C. S. de la J., 

obrando en mi calidad de apoderado judicial de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, mediante poder 

general que me ha otorgado el Director Jurídico y apoderada general de la Entidad, en el proceso de la 

referencia, comedidamente llego ante el Despacho y dentro del término legal, para CONTESTAR LA 

DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO, propuesta por la señora SARA ELENA 

RODRIGUEZ RINCON, a través de apoderado judicial, en los siguientes términos: 

 

I. POSICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES 

DE DECLARACIÓN Y DE CONDENA DE LA DEMANDA 

 
En nombre de la UGPP, con fundamento en lo que más adelante sustentaré, manifiesto que me opongo a que se 

declaren probadas todas y cada una de las pretensiones de declaración y de condena contenidas en la demanda, 

por carecer de fundamentos de derecho, en consecuencia, solicito respetuosamente que en la sentencia se 

exonere de toda responsabilidad a la Entidad que represento, declarando probadas todas y cada una de las 

excepciones que propondré en el acápite respectivo. 

 

II. POSICIÓN FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

Por ser susceptible de ello, el (la) demandante deberá probar todos y cada uno de los elementos fácticos sobre 

los cuales edifica las pretensiones del libelo demandatorio, por los medios probatorios idóneos y pedidos en la 

oportunidad procesal respectiva.  

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, me permito argüir: 

 

DEL PRIMERO AL CUARTO: Son ciertos. 

 

AL QUINTO: No es cierto, en tanto no se ha aportado al expediente original o copia auténtica de los actos 

administrativos que den cuenta de la vinculación legal y reglamentaria. 

 

AL SEXTO: No es cierto que la actora haya adquirido el status pensional el día 8 de enero de 2014, en tanto no 

se ha acreditado la vinculación legal y reglamentaria antes del 31 de diciembre de 1980 y posteriormente, 

allegando formalmente el Decreto de Nombramiento y Acta de posesión respectivas (en original o copia 

auténtica).  

 

Además, debe dilucidarse en el proceso si la hoy demandante percibió sus salarios o parte de ellos de la Nación. 

Igualmente, no se encuentra debidamente acreditado que la demandante haya prestados sus servicios con  
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honradez, idoneidad, consagración y buena conducta. 

 

AL SÉPTIMO: Es un hecho que deberá demostrarse en debida forma oficiando a las Entidades a las cuales 

prestó sus servicios como docente. 

  

La buena conducta en el desempeño del cargo no se ha dilucidado totalmente, pues se requiere allegar al 

proceso certificación de la Entidad territorial en la que trabajó indicando si le ha sido impuesta sanción 

disciplinaria alguna. En cuyo caso se solicitará al Despacho oficiar a la Entidad territorial en tal sentido, 

indicando el tipo de sanción, su vigencia o duración y remitirá copia de los actos administrativos contentivos de 

la sanción y su ejecución, si los hay. 

 

III. RAZONES DE LA DEFENSA 

Constituye fundamento jurídico de la defensa los siguientes: 

 

A. CONSIDERACIONES FÁCTICAS 

 

1. VINCULACIÓN ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1980 Y POSTERIORMENTE NO 

TOTALMENTE ACREDITADA 
 
NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE ACREDITADO LOS TIEMPOS DE SERVICIO DEL DOCENTE. 

EN TAL VIRTUD, ES AL DEMANDANTE, A QUIEN LE CORRESPONDE DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE LOS 

ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE PERMITAN VERIFICAR EL TIEMPO DE SERVICIOS Y REMUNERACIONES 

ECONÓMICAS PERCIBIDAS PARA QUE SEA BENEFICIARIO DE LA PENSIÓN GRACIA. 

 

Conviene resaltar en primer término que la Entidad, tuvo en cuenta en la expedición del acto administrativo que 

negó el reconocimiento y pago de la pensión gracia de jubilación, todos aquellos elementos acerca del tiempo, 

modo y lugar respecto de este tipo de prestaciones, con el fin de conceder o no el derecho con arreglo a la ley.  

 

Además, si en gracia de discusión se acepta la vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980, se debe tener en 

cuenta que no se ha dilucidado qué tipo de vinculación tenía la hoy demandante, ni el origen de los recursos 

con que se pagaron las asignaciones, ni los actos administrativos de nombramiento o situaciones 

administrativas ni con anterioridad ni con posterioridad al 31 de diciembre de 1980. 

 

El documento idóneo para demostrar la vinculación como docente es el original o copia auténtica del 

Decreto de Nombramiento tomados del original, documentos sine quanon que no fueron aportados en vía 

administrativa para demostrar dicha relación legal y reglamentaria. 

 

Se tiene que no existe certeza sobre los tiempos de servicio allegados, no existe la prueba idónea en donde 

conste el tipo de vinculación del hoy demandante, es decir, especificando si es de carácter Nacional, 

Nacionalizado, Distrital, Municipal o Departamental, así como la fecha de vinculación y el origen de los recursos 

con los que se financió dicha vinculación y copia de los actos de nombramiento y posesión respectivos. 

 

Que la Ley 50 de 1986 “por la cual se fijan reglas generales sobre concesión de pensiones y jubilaciones” 

regula las eventualidades en las cuales los hechos que deben ser demostrados mediante prueba documental, 

puedan ser objeto de prueba supletoria, única y exclusivamente en forma excepcional, pruebas a las que 

tampoco se ha acudido. Así, tal y como lo preceptúan los artículos 7º a 9º ibídem, sólo en las circunstancias de 

ausencia insalvable y bien justificada de la prueba documental, es posible recurrir a la PRUEBA SUPLETORIA 

para buscar demostrar con ella lo que normalmente se hace con documentos públicos respecto de los servicios 

prestados a las entidades públicas. Situación que no aconteció en vía administrativa en el presente asunto, NO 

SE HA JUSTIFICADO LA AUSENCIA DE LA PRUEBA DOCUMENTAL DE POR QUÉ EN LOS ARCHIVOS 

DE LA ENTIDAD NO APARECEN LOS DECRETOS DE NOMBRAMIENTO, MENCIONANDO LA CAUSA 

ESPECIFICA QUE IMPIDE LA EXPEDICION DE LAS COPIAS AUTÉNTICAS.   
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Como conclusión, se han desatendido los requisitos generales especiales que establece la Ley 50 de 1886 para la 

validez de la prueba supletoria, la norma establece unas exigencias de admisibilidad para la misma, señaladas 

en el art 8 ib:  

 
“Artículo 8. En el caso de que se pruebe que los archivos donde han debido reposar las pruebas preestablecidas de los hechos que deben 

comprobarse con arreglo a esta ley o al Código Militar, han desaparecido, el interesado debe recurrir a aquellos documentos que pueden 

reemplazar los perdidos o hacer verosímil la existencia de éstos, ocurriendo para ello a las otras oficinas o archivos donde pueden hallarse estas 

pruebas. La prueba testimonial no es admisible sino en caso de falta absoluta, bien justificada, de pruebas preestablecidas y escritas; dicha 

prueba testimonial debe llenar, además de las condiciones generales, las que se especifican en el artículo siguiente La prueba supletoria es 

también admisible cuando se acredite de un modo satisfactorio que no se pudo establecer oportunamente prueba escrita y las razones por las 

cuales esto sucedió.” 

 

Artículo 9. En todo caso en que conforme a esta ley, el Código Militar o a cualquiera otra disposición hayan de presentarse a cualquier autoridad o 

empleado pruebas testimoniales relativas a hechos que funden derecho a obtener pensión, dichas pruebas serán desestimadas cuando no 

contengan, además de las condiciones generales de todo testimonio, las siguientes:  

 

1ªQue el testigo dé razón clara y precisa de su dicho o sea que exprese de qué modo tuvo  conocimiento de los hechos sobre que declara; y que de 

esta expresión resulte que el testigo declara de sus propias y directas percepciones, de forma que lo que él afirma sea lo que vio, oyó o en general 

percibió directamente; 2ª Respecto de los hechos cronológicos que el testigo afirme, debe asimismo expresar si estuvo presente a todos los 

hechos que racionalmente dejan establecida la cualidad de cronológicos de los hechos sobre que declara; 3ª Que el funcionario que recibe la 

declaración haga constar que él mismo la recibió personalmente oyéndola del testigo y haciendo a éste todas las preguntas conducentes a 

establecer el convencimiento de su veracidad y de su pleno conocimiento de los hechos que declara y distintamente afirma. 

 

a) La negligencia del funcionario en hacer que la declaración llene las condiciones que aquí se exigen y las demás generales de todo 

testimonio, vicia la declaración.  

b) Los funcionarios que en cualquier caso deban apreciar pruebas testimoniales en los asuntos de que trata esta ley o el Código Militar, 

para el efecto de conceder pensiones o recompensas a cargo de la Nación, tienen el deber de examinar por sí mismos los testigos 

cuantas veces sea útil o necesario, cuando éstos se hallen en el mismo lugar que aquellos funcionarios, o, en caso contrario a la más alta 

autoridad judicial o política del lugar de la residencia de los testigos. El examen en éste y en todo caso, no debe limitarse a las 

preguntas que hagan los interesados, sino que debe extenderse a todos los hechos y circunstancias que hagan conocer toda la verdad 

en la materia de que se trata, y respecto de las condiciones intelectuales y morales del testigo.  

c) En todo caso estará presente al acto de las declaraciones el respectivo agente del Ministerio público para que pueda hacer las 

preguntas que estime conveniente y para que vigile que el testimonio sea recibido con todas las formalidades y requisitos legales. 

 
Que una vez revisado el cuaderno administrativo, al no ser admisible la certificación aportada, y al no 

solicitarse o constituirse prueba supletoria en la que se acredite la existencia de los actos administrativos de 

nombramiento y de posesión respectivos o hacer verosímil su existencia, de los periodos en los cuales prestó 

sus servicios, prueba que debe llenar los requisitos exigidos por la norma en comento, y en tal virtud, al no tener 

certeza la Entidad acerca del tipo de vinculación de la demandante se debe proceder a desestimar sus 

pretensiones. 

 

En este orden de ideas la prueba (certificados de tiempos de servicios) ha ido igualmente en contravía de los 

requisitos de admisibilidad y estimatibilidad, en el siguiente sentido: 

 

LA ADMISIBILIDAD Y LA ESTIMATIBILIDAD, en relación con la primera, cabe destacar que solo es 

admisible en caso de falta absoluta, bien justificada de pruebas preestablecidas y escritas, por ejemplo, por 

inexistencia de archivo en la Entidad nominadora, pagaduría y fiscalizadora del orden correspondiente según la 

naturaleza del cargo servido que se pretende acreditar. En relación con la estimatibilidad, una vez admitida la 

prueba, se estimará si las pruebas acopiadas, además de las condiciones generales de la prueba, cumple con los 

requisitos contemplados en el artículo 8º de la Ley 50 de 1886, situación que como se ha expresado no cumple 

con ninguno de estos dos aspectos. 

 
Luego de analizar los medios probatorios acopiados, la parte actora de forma precaria probó los 20 años de 

servicio, argumento que motiva la negativa, desconociendo así la Jurisprudencia del Consejo de Estado, en el 

entendido que los certificados que se expidan para acreditar los requisitos legales exigidos por la norma para el 

reconocimiento de la prestación social, deben ser precisos y contener datos fundamentales que reflejen la 

realidad de la vinculación y desarrollo de la función docente, pues la información incompleta que se consigne 

pude conducir a decisiones contrarias. Sobre el tema se cita la sentencia del Consejo de Estado de fecha 19 de 

enero de 2006, misma de la cual reiteramos los argumentos aplicables al presente caso. 

 

La certificación laboral resulta incompleta, no pudiendo analizar con claridad el tiempo de servicios, en 

consecuencia, no reuniendo los requisitos exigidos, pues éstas únicamente establecen fecha de nombramiento, 
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no determina la autoridad que efectuó la vinculación, concluyendo que ante la falta de acreditación de la 

vinculación legal y reglamentaria, no se acceda a las pretensiones de la demanda.  

 

Se debe tener en cuenta, además, que no existe reconstrucción de los actos administrativos que 

cumplan con lo previsto en la Ley 50 de 1886, artículos 7 y 8, destacando que no puede ser 

admisible la prueba testimonial para comprobar hechos que deben constar por documentos o por 

pruebas preestablecidas por las leyes o con lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley 1564 de 2012. 
 
A LA ENTIDAD NO LE CORRESPONDE DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

QUE PERMITAN VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL TIEMPO DE SERVICIOS Y REMUNERACIONES 

ECONÓMICAS DEL ACTOR 

 

Prueba que no se encuentra en cabeza de la Entidad, allegar la prueba documental (DECRETOS DE 

NOMBRAMIENTO), por el contrario, se encuentra en cabeza del titular actor, pues es él el único que posee la 

facultad de desvirtuar los hechos y/o documentos base de la decisión contemplada en la resolución atacada, lo 

anterior al tenor de lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

En tal virtud, se resalta que la accionante no cumplió los requisitos para conformar prueba supletoria y que se 

encuentra regulada en la Ley 50 de 1886, el actor desconoció las exigencias establecidas. 

 

Las pruebas documentales no demuestran con certeza si existió algún siniestro, ni fecha alguna a efectos de 

impedir la no entrega de los decretos de nombramiento de la actora.  

 

Tampoco el actor acudió a otras instancias, a efectos de demostrar su vinculación con el Municipio, como acudir 

al Ministerio de Educación Nacional, Archivo General del Departamento de Nariño, a fin de recurrir a aquellos 

documentos reemplazar los perdidos o hacer verosímil su existencia, y tampoco lo hizo. 

 

2. VINCULACION NACIONAL 

 

Si en gracia de discusión se aceptan los certificados de tiempo de servicio, se expresa entonces que el 

tiempo de servicio prestado por el actor en el Municipio de Tumaco a partir del 18 de enero de 1980 al 

12 de diciembre de 1992 y del 21 de marzo de 1996 a la fecha de expedición del documento, no 

puede ser tenido en cuenta para el reconocimiento de la pensión gracia por ser éste de Carácter 

Nacional. Además, se desestiman en virtud de lo establecido en el artículo 15 de la Ley 91 de 1989, la cual 

establece que el carácter del régimen de los docentes vinculados con posterioridad al 01 de enero de 

1990 es de orden NACIONAL, de la siguiente manera: 

  

El art 15 de la mencionada Ley 91 de 1989, en el num 2, literal B específicamente establece: 

 

Artículo  15º.- A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y 

el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 

 
1.- Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán 

el régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de conformidad con las normas vigentes. 

 

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas 

vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las 

excepciones consagradas en esta Ley. 

 

2.- Pensiones: 

(…) 

B. Para  los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1 de enero 

de 1990, cuando se cumplan los requisitos de Ley, se reconocerá sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio del último año. 

Estos pensionados gozarán del régimen vigente para los pensionados del sector público nacional y adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una 

mesada pensional.    

 
Con sustento en lo anterior tenemos que los tiempos laborados por la demandante en su calidad de 

docente del Departamento de Nariño y/o Municipio de Tumaco (N), desde el 21 de marzo de 1996, son 
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certificados por el ente territorial para el cual prestó sus servicios, sin embargo, teniendo en cuenta que 

dichos tiempos corresponden a una nueva vinculación, los mismos se consideran para todos los efectos 

nacionales. 

 

Por lo expuesto, se considera que el accionante no reúne las condiciones que le permiten ser acreedor de 

la pensión gracia, es decir, no acreditó el cumplimiento del requisito de 20 años de servicio prestados 

como docente de carácter territorial o nacionalizado. 

 

Independientemente de lo que figure en el certificado del ente del nominador o pagador. Cuando un 

docente presente retiro y posterior vinculación, pierde el tipo de vinculación inicial y al realizar un nuevo 

nombramiento de igual manera tiene un nuevo tipo de vinculación. 

 

En efecto, el cómputo de los periodos laborados como docente del orden nacionalizado y nacional no es 

procedente para el reconocimiento de la pensión gracia, puesto que dentro del marco legal que regula la 

materia no se encuentra establecida la posibilidad de computar los periodos laborados con diferente tipo 

de vinculación, como bien lo desarrolla la jurisprudencia del Consejo de Estado, Sección Segunda, M.P. 

Doctora BERTHA LUCIA RAMIREZ DE PAEZ, mediante sentencia del 1º de octubre de 2009, expediente 

0423-2008.  

 

Que el artículo 1 de la Ley 114 de 1913, establece: 

 
"Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una 

pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley" 

 
Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990, para efecto de las 

presentaciones económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados 

públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el 

futuro, con las excepciones consagradas en esta Ley. 

 

De este modo, sólo es viable contabilizar para efectos del reconocimiento de la pensión gracia todos 

aquellos tiempos de servicios que se originen en vinculaciones como docente territorial o nacionalizado 

previas al 1 de enero de 1990, conforme a lo establecido en el literal B del numeral 2º del artículo 15 de la 

Ley 91 de 1989. 

 

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos laborados relacionados, se tiene que los 

docentes vinculados con posterioridad al 01 de enero de 1990, tal y como sucede en el caso particular, se 

considera de orden NACIONAL, motivo por el cual no le son aplicables las disposiciones contenidas en la 

Ley 114 de 1913, y en consecuencia se niega el reconocimiento de la pensión gracia, al no ser viable 

contabilizar los tiempos de servicios con vinculaciones posteriores al 1º de enero de 1990, y las 

anteriores suman menos de 20 años de servicios. 

 

Por expresa voluntad del legislador la Ley 114 de 1913, continúa vigente en el tiempo pese a su derogación 

por parte del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, pues el legislador expresamente dispuso que a los docentes 

“vinculados hasta 31 de diciembre de 1980” que “tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión gracia, 

se les reconocerá siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos”. Ello significa, a contrario 

sensu, que ella no rige para los vinculados a partir del 1º de enero de 1981, pues éstos docentes, 

“nacionales y nacionalizados”, tendrán derecho “sólo a una pensión de jubilación equivalente al 75% del 

salario mensual promedio del último año”. 

 

Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que creó la Ley 114 de 1913, 

pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones: la primera, la de quienes obtuvieron el 

reconocimiento de la misma antes de la expedición de la ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la 

segunda, la de quienes reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de esa 
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ley, y no la han reclamado todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la solicitaron y no 

han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra en trámite. 

 

Queda claro, entonces, que en virtud de lo dispuesto por el artículo 15, numeral 2º, literal b) de la Ley 91 

de 1989, la pensión de gracia a que se ha hecho mención, sólo subsiste para los docentes que se vincularon 

al servicio oficial antes del 31 de diciembre de 1980, puesto que “para los docentes vinculados a partir del 

1º de enero de 1981, nacionales y nacionalizados, y para aquéllos que se nombren a partir del 1º de enero de 1990, 

cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 

mensual promedio del último año”, pensionados que “gozarán del régimen vigente para los pensionados del 

sector público nacional y adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una mesada pensional. 

 

En el anterior sentido, el Consejo de Estado, Sala Plena, Expediente S-669, C.P. Dr. Nicolás Pájaro 

Peñaranda, se pronunció explicando que la Ley 91 de 1989 tuvo como propósito el ponerle fin a la pensión 

gracia, cuando la norma pretranscrita estableció que los docentes “a partir del 1º de enero de 1981, 

nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1º de enero de 1990” sólo 

tendrían derecho a la pensión ordinaria de jubilación, así se trate de docentes nacionalizados: (…). 

 

3. DE LOS RECURSOS CON LOS CUALES SE CANCELARON LOS SALARIOS 

 

Que no existe certeza acerca de la fuente de los recursos con los cuales se canceló los salarios a la a hoy 

demandante.  

 

Así las cosas, si la demandante recibió recursos provenientes de la Nación, no se cumpliría con el 

requisito contenido en el numeral 3 de la ley 114 de 1913, atinente a “que no haya recibido ni recibe 

actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional”.  

 

Si se demuestra que los salarios devengados por la demandante como docente del Municipio de Tumaco 

(N) y/o Departamento de Nariño se cancelaron con recursos de la Nación y/o del Sistema General de 

Participaciones, los cuales hoy según definición de la ley 715 de 2001 están constituidos por los recursos 

que la Nación transfiere por mandato de los artículos 356 y 357 de la Constitución Política a las 

entidades territoriales, para la financiación de los servicios de salud, educación y vivienda, no tendría 

derecho a la reclamada pensión gracia.  

 

Se precisa entonces que no basta que el docente tenga la condición de docente territorial, se requiere 

cumplir también el requisito de “que no haya recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de 

carácter nacional”. Entonces, si el docente, así sea territorial, recibe sus salarios o subvenciones de la 

Nación (Sistema General de Participaciones) no tendrá derecho a ser beneficiario de la pensión gracia.  

 

Se concluye que al tener en cuenta los señalados tiempos para el reconocimiento de la prestación 

solicitada se estaría contraviniendo el precitado mandato constitucional, en el entendido de haber 

recibido recursos provenientes de la nación. 

 

Que en virtud de lo expuesto, y con sustento en las consideraciones efectuadas por la UGPP, se 

determinó y determina que el hoy demandante no tiene derecho al reconocimiento de la prestación 

demandada, motivo por el cual se debe proceder a confirmar la negación de su pretensión. 

 

4. EL MUNICIPIO DE TUMACO ES CERTIFICADO EN EDUCACION EN EL AÑO 2000 

 

Se debe considerar especialmente la vinculación posterior al año 2003 de la demandante como docente 

Municipal de Tumaco, por cuanto dicho Municipio, actualmente se encuentra certificado (en virtud de la 

Ley 715 de 2001). En consecuencia, se encarga de administrar el personal docente en su jurisdicción, con 

los recursos del Sistema General de Participaciones.  
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De este modo, debe establecerse si la demandante, fue o ha sido remunerada con recursos de 

transferencias o recursos netamente propios del Municipio, para determinar si no incurre en la 

prohibición de doble remuneración proveniente de recursos de la Nación. 

 

Además, téngase en cuenta que desde la Ley 91 de 1989 se prohibió el nombramiento de docentes con 

cargo a recursos de la Nación y considerando que la pensión gracia está a cargo de la Nación, si 

eventualmente está prestación se generó, tendría que estar a cargo del Municipio. 

 

5. DE LA BUENA CONDUCTA 

 

Igualmente, la buena conducta en el desempeño del cargo no se ha dilucidado totalmente, pues se 

requiere allegar al proceso certificación de la Entidad territorial en la que trabajó indicando si le ha sido 

impuesta sanción disciplinaria alguna. En cuyo caso se solicitará al Despacho oficiar a la Entidad 

territorial en tal sentido, indicando el tipo de sanción, su vigencia o duración y remitirá copia de los actos 

administrativos contentivos de la sanción y su ejecución, si los hay. 

 

B. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
Conviene resaltar en primer término que CAJANAL E.I.C.E. hoy liquidada y la UGPP, tuvieron en cuenta en 

la expedición de los actos administrativos que negaron el reconocimiento y pago de la pensión gracia de 

jubilación, todos aquellos elementos acerca del tiempo, modo y lugar respecto de este tipo de 

prestaciones, con el fin de conceder o no el derecho con arreglo a la ley.  

 

Así las cosas, se debe tener en cuenta que se deben cumplir con los requisitos para el reconocimiento de 

la pensión gracia, según lo establecido en las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas 

concordantes: 

 
a) 50 años de edad o incapacidad para trabajar, conforme al numeral 6º del artículo 4 de la Ley 114 de 1913, que reza así:  

“Artículo 4 Ley 114 de 1913. Para gozar de la pensión gracia será preciso que el interesado compruebe:  

b) 20 años de servicios oficiales como docente de enseñanza primaria, según se establece en el artículo 1º de la Ley 114 de 1913, o de enseñanza secundaria, según 

se extendió por medio del artículo 3º de la Ley 37 de 1933, o de enseñanza normalista y/o de inspección conforme a extensión hecha mediante el artículo 6º 

de la Ley 116 de 1928. 

c) Vinculación de carácter territorial (departamental, distrital o municipal) o nacionalizado, conforme a lo establecido en el numeral 3º del artículo 4º de la Ley 

114 de 1913. 

d) Vinculación originada antes o al 31 de diciembre de 1980, en aplicación a lo establecido en el literal A del numeral 2º del artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

e) Observar buena conducta y haberse desempeñado con honradez, consagración, según se indica en los numerales 1º y 4º del artículo 4º de la Ley 114 de 1913. 

 

Conforme a lo expuesto, la demandante NO ACREDITÓ, el requisito relacionado en el literal b), c) y d).  

 
Por lo antes expresado, se sigue que el incumplimiento de uno de los requisitos para acceder a esta 

prestación especial por parte de un docente, conlleva a la UGPP, a negar la solicitud formulada por la 

ahora demandante a través de apoderado judicial para el efecto. 

 

IV. EXCEPCIONES PROPUESTAS 

 

Con el fin de enervar las pretensiones de declaración y condena solicitadas en el libelo genitor, me 

permito proponer las siguientes excepciones, de las cuales solicito sean declaradas: 

 

A. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1. INEXISTENCIA DE VULNERACIÓN DE PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 
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La negativa al reconocimiento de la pensión del demandante se realizó con estricta sujeción a la ley, lo que 

implica que se están garantizando los principios constitucionales y legales y no lo contrario como quiere 

hacer ver la demandante. 

  

Tal como se mencionó, el reconocimiento de la pensión gracia no depende en absoluto de mi representada; 

a ella corresponde una tarea verificadora en la que se determinan los hechos probados en el 

reconocimiento de la pensión. 

 

Cuando no se realiza, por parte del solicitante, el aporte de las pruebas, mi representada la reconoce o no 

la pensión sobre los aspectos normativos exigidos y debidamente acreditados y certificados, lo que 

otorga seguridad jurídica sobre las decisiones de la entidad y garantiza la protección de los principios 

constitucionales y legales. 

 

Por lo tanto, al no existir la violación alegada por la demandante, no es dable al juez la declaratoria de 

nulidad y mucho menos una condena a mi representada, pues la UGPP, ha esgrimido razonablemente sus 

consideraciones para negar la pensión gracia a la hoy demandante, otorgando los respectivos recursos de 

ley. 

 

2. COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Ya que se pretende que se condene a mi representada a efectuar reconocimiento de una pensión gracia, 

sin haber ninguna obligación legal a cargo de la UGPP y a favor del (la) demandante, pues en el presente 

caso no se reúnen los requisitos legales para tal efecto. Al actor no le asiste ningún derecho real para 

fundamentar en forma plausible o con mérito las pretensiones de declaración y de condena reclamadas en 

la demanda. De donde resulta inane el cobro que se persigue con las pretensiones de la demanda. 

 

3. PRESCRIPCIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1848 de 1969, artículo 102, las prestaciones sociales 

prescriben en el término de tres años contados a partir de la última petición. La prescripción se contará 

desde que la obligación se haya hecho exigible. La jurisprudencia ha expresado que la pensión de 

jubilación y el derecho a los reajustes no prescriben, pero las mesadas SI, razón por la cual, están 

prescritas todas las obligaciones pensionales, reliquidaciones, reajustes pensionales, intereses corrientes 

y/o moratorios, indexación, que se hubieren causado con anterioridad a los tres años contados desde la 

fecha de presentación de la última petición.  

 

4. SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO OFICIOSO DE EXCEPCIONES 

Honorable Magistrada, le solicito atentamente si en el transcurso del proceso encuentra probados 

hechos que constituyen una excepción de fondo, la reconozcan oficiosamente en la sentencia. Fundamento 

mi petición en lo preceptuado en el art 282 del Código General del Proceso que preceptúa: “Cuando el juez 

halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerlo oficiosamente en la 

sentencia…”, aplicable al procedimiento administrativo por lo previsto en el art 306 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

V. POSICIÓN FRENTE A LAS NORMAS INVOCADAS  

COMO VIOLADAS POR LOS ACCIONANTES 

 

Por lo anteriormente esgrimido, se tiene que en ningún momento la UGPP, ha violado las normas jurídicas 

constitucionales y legales citadas como tales en el libelo demandatorio. 

 

VI. MEDIOS DE PRUEBA 
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Para demostrar los hechos expuestos en la contestación de la demanda y en las razones de la defensa, 

solicito a la Honorable Magistrada, decrete y practique las siguientes pruebas: 

 

A. DOCUMENTALES 

Sírvase tener como pruebas los siguientes documentos: 

 

1) Documentos aportados: 

 

Me permito aportar en medio magnético copia del expediente administrativo del actor, con constancia de 

ser fiel copia del expediente pensional que reposa en la Entidad. Se entrega expediente magnético de 

acuerdo a la Directiva Presidencial 04 de 3 de abril de 2012 “CERO PAPEL” en concordancia con el 

artículo 24 del Decreto 2609 de 2012 numeral C.  

 

CLAVE PARA ABRIR LOS ARCHIVOS DEL CD (contiene expediente administrativo): 1m2g3n3sugpp 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Verificar la correspondencia de las pruebas documentales aportadas por el 

apoderado de la parte demandante y la verificación de la NO acreditación de los requisitos propios para 

acceder a la pensión gracia solicitada.  

 

2) Documentos solicitados 

 
a. Oficiar a las Secretarías de Educación de Tumaco y/o Departamento de Nariño (Entidades donde 

prestó el servicio), a fin de que se sirva certificar o remitir lo siguiente: 

 

1. Si todo el tiempo laborado por la señora SARA ELENA RODRIGUEZ RINCON, quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía No. 59.667.276 expedida en Tumaco, fue pagado con recursos presupuestales 

propios por cuenta del Municipio de Tumaco (N), del Departamento ó si se pagó con recursos 

cofinanciados de la Nación. 

2. Si durante el tiempo de servicios tuvo la condición de docente nacional, nacionalizado o territorial. 

3. Si los salarios devengados y cancelados a la señora SARA ELENA RODRIGUEZ RINCON, provienen 

de recursos del Municipio, del Departamento o de la Nación. 

4. Si el Municipio de Tumaco (N), es un municipio certificado en materia de educación o el mismo es 

administrado por el Departamento. En el primer caso, indicará y remitirá los actos administrativos o 

normas que sustentan al Municipio de Tumaco (N), como municipio certificado en educación. 

5. Si a la señora SARA ELENA RODRIGUEZ RINCON, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 59.667.276 expedida en Tumaco, le ha sido impuesta sanción disciplinaria alguna. En caso 

afirmativo, indicará el tipo de sanción, su vigencia o duración y remitirá copia de los actos 

administrativos contentivos de la sanción y su ejecución.  

6. Remitirá copia auténtica de todos y cada uno de los actos de nombramiento, traslado, aceptación de 

renuncia o acto que modifique o extinga su situación jurídica como docente del Municipio de Tumaco 

(N) o del Departamento de Nariño o de la Nación. Remitirá igualmente copia auténtica de las actas de 

posesión respectivas. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Verificar la correspondencia de las pruebas documentales aportadas por el 

apoderado de la parte demandante y la verificación de la acreditación o no de los requisitos propios para 

acceder a la pensión gracia solicitada.  

 

VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como normas aplicables a la presente contestación, lo establecido en el artículo 175 del Código de 

Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y demás normas concordantes y 

complementarias. 
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VIII. ANEXOS 

 

El día 1 de julio de 2020 fue aportada de manera electrónica con la solicitud de reconocimiento de 

personería: 

 

 Poder otorgado a mi favor, con los anexos de rigor que dan cuenta de la representación legal de mi 

mandante. 

 Anexo los aportados en el acápite de pruebas. 

 

IX. NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

 

Las de la entidad demandada que represento en la calle 19 No. 68 A - 18  Bogotá D.C., correo electrónico: 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

   

La de la demandante se encuentra en el libelo genitor. 

 

Las mías las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en mi oficina de Abogado, ubicada en la calle 21 

No. 22-09 Edificio JR, Apto 401 de esta ciudad.  

 

De la Honorable Magistrada,  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

OSCAR FERNANDO RUANO BOLAÑOS 

C.C. No. 98’396.355 expedida en Pasto 

T.P. No. 108.301 del C. S. de la J. 
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San Juan de Pasto, Junio de 2.020 

 

Doctora 

SANDRA LUCIA OJEDA INSUASTY  

Honorable Magistrada 

Tribunal Administrativo de Nariño 

E.               S.          D. 

 

REF.:  PROCESO No.: 520012333000-2019-00575 

        ACTOR: HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO 

        DEMANDADO: UGPP 

        MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

                          

                                                                            Contestación de demanda 

 

 
OSCAR FERNANDO RUANO BOLAÑOS, mayor y vecino de este municipio, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 98’396.355 expedida en Pasto, y provisto de la Tarjeta Profesional No. 108.301 del C. S. de la J., 

obrando en mi calidad de apoderado judicial de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, en el proceso 

de la referencia, comedidamente llego ante el Despacho y dentro del término legal, para CONTESTAR LA 

DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO, propuesta por el señor HILARIO RENE 

HUERTAS CHAMORRO, a través de apoderado judicial, en los siguientes términos: 

 

I. POSICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES 

DE DECLARACIÓN Y DE CONDENA DE LA DEMANDA 

 

En nombre de la UGPP, con fundamento en lo que más adelante sustentaré, manifiesto que me opongo a que se 

declaren probadas todas y cada una de las pretensiones de declaración y de condena contenidas en la demanda, 

por carecer de fundamentos de derecho, en consecuencia, solicito respetuosamente que en la sentencia se 

exonere de toda responsabilidad a la Entidad que represento, declarando probadas todas y cada una de las 

excepciones que propondré en el acápite respectivo. 

 

II. POSICIÓN FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Por ser susceptible de ello, el (la) demandante deberá probar todos y cada uno de los elementos fácticos sobre 

los cuales edifica las pretensiones del libelo demandatorio, por los medios probatorios idóneos y pedidos en la 

oportunidad procesal respectiva. En virtud de lo anteriormente expuesto, me permito argüir: 

 

AL PRIMERO: Es cierto. 

 

AL SEGUNDO: Es parcialmente cierto. 

 

a) En el entendido de que en el plenario no obra Decreto de nombramiento No. 004 del 29 de diciembre 

de 1978, por medio del cual según se manifiesta en los hechos de la demanda, el actor fue nombrado 

como docente municipal de la Escuela Rural de los Cedros, desde el 1 de enero de 1979 hasta el 30 de 

junio del mismo año, sin embargo, si se evidencia acta de posesión del 1 de enero de 1979. 

 

b) Es cierto en cuanto a la vinculación del actor mediante Decreto No. 024 del 13 de abril de 1981, sin 

embargo, no es cierto que la vinculación se considere territorial pues se considera NACIONAL, pues 

los recursos con los cuales se cancelaron los salarios o parte de estos provinieron del Ministerio de 

Educación Nacional por Cofinanciación. 

 

AL TERCERO: Es parcialmente cierto. 
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Es cierto en el entendido que el actor radicó solicitud de reconocimiento y pago de la pensión gracia en la fecha 

indicada, siendo negada. 

 

No obstante, no es cierto que el actor haya cumplido todos los requisitos legales para acceder a la pensión 

gracia, por lo expuesto en precedencia, además, se debe verificar el origen de los recursos con los cuales se 

cancelaron los salarios a la docente, pues si sus salarios o parte de ellos no fueron cancelados totalmente con 

recursos propios, y percibió ingresos provenientes de la Nación (del situado fiscal/del sistema general de 

participaciones), en cuyo caso, se torna improcedente el reconocimiento de la pensión gracia, pues deviene, 

además, en incumplimiento del requisito de acreditar “que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión 

o recompensa de carácter nacional”.  

 

En consecuencia, al ser sus salarios financiados con recursos del Situado Fiscal, hoy Sistema General de 

Participaciones, incumpliría con los requisitos exigidos por las normas vigentes para acceder a la pensión gracia, 

razón por la cual no tendría derecho a ella, ostentando en ese caso, la calidad de docente Nacional. 

 

Igualmente, la buena conducta en el desempeño del cargo no se ha dilucidado totalmente, pues se requiere 

allegar al proceso certificación de la Entidad territorial en la que trabajó indicando si le ha sido impuesta 

sanción disciplinaria alguna. En cuyo caso se solicitará al Despacho oficiar a la Entidad territorial en tal sentido, 

indicando el tipo de sanción, su vigencia o duración y remitirá copia de los actos administrativos contentivos de 

la sanción y su ejecución, si los hay. 

 

AL CUARTO: Es parcialmente cierto. 

 

Es cierto en el entendido que la parte actora interpuso el recurso de apelación, sin embargo, el mismo fue 

resuelto negativamente bajo el argumento que los recursos con los cuales se cancelaron los salarios o parte de 

estos provinieron del Ministerio de Educación Nacional por Cofinanciación. 

 

No es cierto, no se ha acreditado en debida forma los requisitos legales para ser beneficiario de la pensión 

gracia. 

III. RAZONES DE LA DEFENSA 

A. CONSIDERACIONES FÁCTICAS 

 

1. VINCULACIÓN ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1980 SE CONCIDERA NACIONAL Y 

POSTERIORMENTE  

 

Si en gracia de discusión, se acepta la vinculación mediante Decreto No. 004 del 29 de diciembre de 

1978, se debe expresar que la misma se torna NACIONAL, en tanto en su nombramiento ha intervenido el 

Delegado del Ministerio de Educación Nacional. 

 

Se sostiene que la vinculación del actor no es del orden territorial. El acto de nombramiento aun cuando se 

suscribe por el Secretario de Educación Pública de Nariño y el Delegado del Ministerio de Educación Nacional, 

son provenientes del Ministerio de Educación Nacional, ente a cargo de quien se encontraba para la época el 

manejo y financiación de los programas de alfabetización y educación para adultos y otros, de donde se infiere 

que los tiempos laborados por el actor anteriores al 31 de diciembre de 1980, eran de carácter nacional y no 

territorial, razón por la cual el tiempo acreditado y la vinculación que se aduce no puede atenderse como el 

cumplimiento del requisito exigido en el ordenamiento jurídico para ser beneficiario de la pensión gracia. 

 

2. NO CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS AL 29 DE DICIEMBRE DE 1989 

 

Es pertinente manifestar que el actor al 29 de diciembre de 1989, fecha de expedición de la Ley 91 

de 1989, NO acreditó tiempo de servicio, ni edad, pues solo acreditó 9 años, 2 meses y 17 días de 

servicios, además, para la misma fecha solo contaba con 29 años de edad, en consecuencia, no hay lugar al 

reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada por NO haber cumplido TODOS los 
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requisitos para acceder a la pensión gracia de jubilación antes del 29 de diciembre de 1989 (fecha 

de entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989 – Cfr. Sentencias C-084/99 y C-489/00) 

 
3. DE LOS RECURSOS CON LOS CUALES SE CANCELARON LOS SALARIOS AL DOCENTE 

 

La parte actora percibió emolumentos y prestaciones financiados con recursos del presupuesto nacional para el 

sector educativo a través del Sistema General de Participaciones de la Nación, situación que no permite el 

reconocimiento del derecho pensional pretendido, según lo previsto en las Leyes 114 de 1913, 37 de 1933 y 91 

de 1989. 

 

En el plenario se ha evidenciado con meridiana claridad que los salarios o parte de ellos percibidos por el 

actor provienen de recursos de la Nación.  

 

Es pertinente señalar que las transferencias que la Nación efectuaba a las entidades territoriales en vigencia 

del acto legislativo 01 de 1968 (desarrollado por la Ley 46 de 1971) y hasta antes de la aplicación de la Ley 60 

de 1993, por concepto de SITUADO FISCAL, NO ERAN RECURSOS PROPIOS de las entidades 

territoriales, y por ende, NO PUEDEN ser calificados como RECURSOS “CEDIDOS” por la NACIÓN a las 

aludidas entidades territoriales. Y en ese orden, entre el 19 de diciembre de 1968 y hasta el 12 de 

agosto de 1993, los recursos del Situado Fiscal, en NINGÚN MOMENTO DEJARON DE SER RECURSOS 

de la NACIÓN, por tratarse de una MERA distribución de los Ingresos Corrientes de la Nación (ICN) hacia 

los Fondos Educativos Regionales – FER, para que las entidades territoriales, en calidad de administradoras 

de dichos Fondos (no como propietarias de los mismos), ATENDIERAN con los recursos del SITUADO 

FISCAL, EXCLUSIVAMENTE, obligaciones o servicios a CARGO DE LA NACIÓN (V. gr. Ley 39 de 1903). 

 
En este sentido, como quiera que los representantes de los entes territoriales (gobernadores y alcaldes) que hacían 

parte de los FER, expedían actos de nombramiento y remoción docente (nacional y nacionalizado), cuando los recursos 

de financiación provenían del situado fiscal, tales nombramientos los realizaba como “delegado” o agente del 

gobierno central (Cfr. Art. 9 de la Ley 29 de 1989, Art. 1º del Decreto 102 de 1976 y Artículo 34 del Decreto 3157 

de 1968) y bajo el AVAL DEL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, y no como 

NOMINADOR DE DOCENTES TERRITORIALES. 

 
En virtud de ello, no se cumpliría con el requisito contenido en el num. 3 de la ley 114 de 1913, atinente a “que no 

haya recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional”.  

 

Así las cosas, como los salarios devengados por el demandante como docente se cancelaron con recursos de la 

Nación y/o del Sistema General de Participaciones, los cuales hoy según definición de la ley 715 de 2001 están 
constituidos por los recursos que la Nación transfiere por mandato de los artículos 356 y 357 de la 

Constitución Política a las entidades territoriales, para la financiación de los servicios de salud, educación y 

vivienda, no tiene derecho a la reclamada pensión gracia.  

 

De esta forma, se advierte que el actor percibió sus salarios o parte de ellos, financiados con recursos de la 

Nación, no siendo posible acceder a la pensión gracia, en tanto no cumple con todos los requisitos necesarios 

para resultar beneficiaria de la pensión gracia.  

 

Se precisa entonces que no basta que el docente tenga la condición de docente territorial, o que haya cumplido 

los 20 años de servicio oficial, se requiere cumplir también el requisito de “que no haya recibido ni recibe 

actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional”. Entonces, si el docente, así sea territorial, recibe 

sus salarios o subvenciones de la Nación (Situado Fiscal / Sistema General de Participaciones) no tendrá 

derecho a ser beneficiario de la pensión gracia.  

 

Con lo anterior se quiere significar que el actor fue remunerado con recursos de la Nación, y así las cosas, se 
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debe determinar que el actor incurriría en la prohibición de doble remuneración proveniente de recursos de la 

Nación.1 

 

De esta forma, se advierte que es necesario acreditar dicha situación oficiando a las entidades 

correspondientes, y de igual manera acreditar si en efecto, el demandante cumple con el requisito de buena 

conducta.  

 

Se concluye que al tener en cuenta los señalados tiempos para el reconocimiento de la prestación solicitada se 

estaría contraviniendo el precitado mandato constitucional, en el entendido de haber recibido recursos 

provenientes de la nación. 

 

En efecto, el cómputo de los periodos laborados como docente del orden nacionalizado y nacional no es 

procedente para el reconocimiento de la pensión gracia, puesto que dentro del marco legal que regula la materia 

no se encuentra establecida la posibilidad de computar los periodos laborados con diferente tipo de vinculación, 

como bien lo desarrolla la jurisprudencia del Consejo de Estado, Sección Segunda, M.P. Doctora BERTHA 

LUCIA RAMIREZ DE PAEZ, mediante sentencia del 1º de octubre de 2009, expediente 0423-2008.  

 

Que el artículo 1 de la Ley 114 de 1913, establece: 

 
"Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una 

pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley" 

 

Que en virtud de lo expuesto, y con sustento en las consideraciones efectuadas por la UGPP, se 

determinó y determina que el hoy demandante no tiene derecho al reconocimiento de la prestación 

demandada, motivo por el cual se debe proceder a confirmar la negación de su pretensión. 

 

4. DE LA BUENA CONDUCTA 

 

Igualmente, la buena conducta en el desempeño del cargo no se ha dilucidado totalmente, pues se 

requiere allegar al proceso certificación de la Entidad territorial en la que trabajó indicando si le ha sido 

impuesta sanción disciplinaria alguna. En cuyo caso se solicitará al Despacho oficiar a la Entidad 

territorial en tal sentido, indicando el tipo de sanción, su vigencia o duración y remitirá copia de los actos 

administrativos contentivos de la sanción y su ejecución, si los hay. 

 

B. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

Conviene resaltar en primer término que la UGPP, tuvo en cuenta en la expedición de los actos 

administrativos que negaron el reconocimiento y pago de la pensión gracia de jubilación, todos aquellos 

elementos acerca del tiempo, modo y lugar respecto de este tipo de prestaciones, con el fin de conceder 

o no el derecho con arreglo a la ley.  

 

Así las cosas, se debe tener en cuenta que se deben cumplir con los requisitos para el reconocimiento de 

la pensión gracia, según lo establecido en las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas 

concordantes: 

 
a) 50 años de edad o incapacidad para trabajar, conforme al numeral 6º del artículo 4 de la Ley 114 de 1913, que reza así:  

“Artículo 4 Ley 114 de 1913. Para gozar de la pensión gracia será preciso que el interesado compruebe:  

b) 20 años de servicios oficiales como docente de enseñanza primaria, según se establece en el artículo 1º de la Ley 114 de 1913, o de 

enseñanza secundaria, según se extendió por medio del artículo 3º de la Ley 37 de 1933, o de enseñanza normalista y/o de inspección 

conforme a extensión hecha mediante el artículo 6º de la Ley 116 de 1928. 

                                                           
1 Si es del caso, puede examinarse la sentencia del 11 de agosto de 2011. Exp. 6800-23-31-000-2006-03214-0181908-01) MP. Dra. 
Bertha Lucía Ramírez de Páez de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en la que se indica que los docentes que reciben sus salarios 
del Sistema General de Participaciones, incumplen el requisito consagrado en la Ley para hacerse acreedores a la pensión gracia. 
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c) Vinculación de carácter territorial (departamental, distrital o municipal) o nacionalizado, conforme a lo establecido en el numeral 3º 

del artículo 4º de la Ley 114 de 1913. 

d) Vinculación originada antes o al 31 de diciembre de 1980, en aplicación a lo establecido en el literal A del numeral 2º del artículo 15 de 

la Ley 91 de 1989. 

e) Observar buena conducta y haberse desempeñado con honradez, consagración, según se indica en los numerales 1º y 4º del artículo 4º 

de la Ley 114 de 1913. 

 

Conforme a lo expuesto, la demandante NO ACREDITÓ, el requisito relacionado en el literal b) c) y d).  

 

Por lo antes expresado, se sigue que el incumplimiento de uno de los requisitos para acceder a esta 

prestación especial por parte de un docente, conlleva a la UGPP, a negar la solicitud formulada por el 

ahora demandante a través de apoderado judicial para el efecto. 
 

IV. EXCEPCIONES PROPUESTAS 
 

Con el fin de enervar las pretensiones de declaración y condena solicitadas en el libelo genitor, me 

permito proponer las siguientes excepciones, de las cuales solicito sean declaradas: 

 

A. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1. INEXISTENCIA DE VULNERACIÓN DE PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 

 
La negativa al reconocimiento de la pensión del demandante se realizó con estricta sujeción a la ley, lo que 

implica que se están garantizando los principios constitucionales y legales y no lo contrario como quiere hacer 

ver el demandante. 

 

Tal como se mencionó, el reconocimiento de la pensión gracia no depende en absoluto de mi representada; a ella 

corresponde una tarea verificadora en la que se determinan los hechos probados en el reconocimiento de la 

pensión. 

 

Cuando no se realiza, por parte del solicitante, el aporte de las pruebas, mi representada la reconoce o no la 

pensión sobre los aspectos normativos exigidos y debidamente acreditados y certificados, lo que otorga 

seguridad jurídica sobre las decisiones de la entidad y garantiza la protección de los principios constitucionales 

y legales. 

 

Por lo tanto, al no existir la violación alegada por el demandante, no es dable al juez la declaratoria de nulidad y 

mucho menos una condena a mi representada, pues la UGPP, ha esgrimido razonablemente sus consideraciones 

para negar la pensión gracia a la actora, otorgando los respectivos recursos de ley. 

 

2. COBRO DE LO NO DEBIDO 

 
Ya que se pretende que se condene a mi representada a efectuar reconocimiento de una pensión gracia, sin 

haber ninguna obligación legal a cargo de la UGPP y a favor del (la) demandante, pues en el presente caso no se 

reúnen los requisitos legales para tal efecto. Al actor no le asiste ningún derecho real para fundamentar en 

forma plausible o con mérito las pretensiones de declaración y de condena reclamadas en la demanda. De donde 

resulta inane el cobro que se persigue con las pretensiones de la demanda. 

 

3. PRESCRIPCIÓN 

 

Sin aceptar las pretensiones incoadas, y sólo en el evento que se despachen favorablemente las mismas, 

se propone esta excepción. En efecto, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1848 de 1969, 

artículo 102, las prestaciones sociales prescriben en el término de tres años contados a partir de la 

última petición. La prescripción se contará desde que la obligación se haya hecho exigible. La 



Oscar Fernando Ruano Bolaños   
Magister en Derecho Administrativo 

UNIVERSIDAD DEL CAUCA 

 

Especialista en Derecho Administrativo 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 

Especialista en Contratación Estatal 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 
   

 

 

 

Calle 21 No. 22-09 Edificio JR Apto 401 Cel. 3217893766  

San Juan de Pasto 

oscarf.ruanob@gmail.com 
 

6 
 

jurisprudencia ha expresado que la pensión de jubilación y el derecho a los reajustes no prescriben, pero 

las mesadas SI, razón por la cual, están prescritas todas las obligaciones pensionales, reliquidaciones, 

reajustes pensionales, intereses corrientes y/o moratorios, indexación, que se hubieren causado con 

anterioridad a los tres años contados desde la fecha de presentación de la última petición.  
 

4. SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO OFICIOSO DE EXCEPCIONES 

Honorable Magistrada, le solicito atentamente si en el transcurso del proceso encuentra probados 

hechos que constituyen una excepción de fondo, la reconozcan oficiosamente en la sentencia. Fundamento 

mi petición en lo preceptuado en el art 282 del Código General del Proceso que preceptúa: “Cuando el juez 

halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerlo oficiosamente en la 

sentencia”, aplicable al procedimiento administrativo por lo previsto en el art 306 de la Ley 1437 de 2011. 

 

V. POSICIÓN FRENTE A LAS NORMAS INVOCADAS  

COMO VIOLADAS POR LOS ACCIONANTES 

 

Por lo anteriormente esgrimido, se tiene que en ningún momento la UGPP, ha violado las normas jurídicas 

constitucionales y legales citadas como tales en el libelo demandatorio. 

 

VI. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Para demostrar los hechos expuestos en la contestación de la demanda y en las razones de la defensa, 

solicito a la Honorable Magistrada, decrete y practique las siguientes pruebas: 

 

A. DOCUMENTALES 

Sírvase tener como pruebas los siguientes documentos: 

 

1) Documentos aportados: 

 

a. Me permito aportar en medio magnético copia del expediente administrativo del actor, con 

constancia de ser fiel copia del expediente pensional que reposa en la Entidad. Se entrega 

expediente magnético de acuerdo a la Directiva Presidencial 04 de 3 de abril de 2012 “CERO 

PAPEL”  en concordancia con el artículo 24 del Decreto 2609 de 2012 numeral C.  

 

CLAVE PARA ABRIR LOS ARCHIVOS DEL CD (contiene expediente administrativo): 1m2g3n3sugpp 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Verificar la correspondencia de las pruebas documentales aportadas por el 

apoderado de la parte demandante y la verificación de la NO acreditación de los requisitos propios para 

acceder a la pensión gracia solicitada.  

 
2) Documentos solicitados 

 

a. Oficiar a las Secretarías de Educación de los Municipios de Gualmatan e Ipiales y Departamento 

de Nariño (Entidades donde prestó el servicio), a fin de que se sirva certificar o remitir lo 

siguiente: 
 

1. Si todo el tiempo laborado por el señor HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO, quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía No. 129.742.387, fue pagado con recursos presupuestales propios por 

cuenta de los Municipios de Gualmatan (N) e Ipiales, del Departamento ó si se pagó con recursos 

provenientes de la Nación. 

2. Si durante el tiempo de servicios tuvo la condición de docente nacional, nacionalizado o territorial. 
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3. Si los salarios devengados y cancelados al señor HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO, provienen 

de recursos del Municipio, del Departamento o de la Nación. 

4. Si al señor HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 129.742.387, le ha sido impuesta sanción disciplinaria alguna. En caso afirmativo, indicará el tipo 

de sanción, su vigencia o duración y remitirá copia de los actos administrativos contentivos de la 

sanción y su ejecución. 

5. Remitirá copia auténtica de todos y cada uno de los actos de nombramiento, traslado, aceptación de 

renuncia o acto que modifique o extinga su situación jurídica como docente de los Municipios de 

Gualmatan (N) e Ipiales, o del Departamento de Nariño o de la Nación. Remitirá igualmente copia 

auténtica de las actas de posesión respectivas. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Verificar la correspondencia de las pruebas documentales aportadas por el 

apoderado de la parte demandante y la verificación de la acreditación o no de los requisitos propios para 

acceder a la pensión gracia solicitada.  

 

VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como normas aplicables a la presente contestación, lo establecido en el artículo 175 del Código de 

Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y demás normas concordantes y 

complementarias. 

 

VIII. ANEXOS 

 

El día 24 de enero de 2020 fue aportada con la solicitud de reconocimiento de personería: 

 

 Poder otorgado a mi favor, con los anexos de rigor que dan cuenta de la representación legal de mi 

mandante. 

 Anexo los aportados en el acápite de pruebas. 

 

IX. NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

 

Las de la entidad demandada que represento en la calle 19 No. 68 A - 18 Bogotá D.C., correo electrónico: 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

   

Las mías las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en mi oficina de Abogado, ubicada en la calle 21 

No. 22-09 Edificio JR, Apto 401 de esta ciudad.  

 

Del Señor Juez,  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

_______________________________ 

OSCAR FERNANDO RUANO BOLAÑOS 

C.C. No. 98’396.355 expedida en Pasto 

T.P. No. 108.301 del C. S. de la J. 

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901007840

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 4916 del 
18 de febrero de 2019

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 4916 del 18 de febrero de 2019, negó 
una pensión de jubilación Gracia al señor (a) HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE, 
identificado (a) con CC No. 12,974,237 de PASTO - NARIÑO.

Que la anterior Resolución se notificó el día 11 de marzo de 2019, y el Señor (a) 
HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE en escrito presentado el 18 de marzo de 
2019, radicado bajo el número SOP201901007840, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos del 
Código Contencioso, manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes 
términos: 

(...) PRETENSIONES: 
 
Se reponga el acto administrativo que negó mi solicitud de reconocimiento y 
pago de la Pensión gracia. 
 
Consecuencialmente se reconozca y ordene el pago de la Pensión  Gracia, a la 
cual tengo derecho por haber laborado como docente  territorial, contar con 
50 años de edad, más de 20 años de servicio y  docente territorial por más de 
20 años, estar vinculado antes del 31 de  diciembre de 1980 (01 de enero de 
1979), contar con 50 años de edad y  observar buena conducta en mi 
desempeño como docente; cumpliendo  así con todos los requisitos exigidos 
para el reconocimiento y pago de la  prestación solicitada.(...).

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que la Unidad mediante resolucion No. RDP 004916 del 18 de febrero de 2019 negó 
una solicitud de pension de jubilacion gracia al señor UERTAS CHAMORRO HILARIO 
RENE, identificado (a) con CC No. 12,974,237 de PASTO - NARIÑO, por cuanto 
segun lo expuesto en la sentencia C  489 de 2000, el solciitante no cumplia con los 
requisitos legales establecidos al 29 de diciembre de 1989. 
 
Que visto lo anterior en relacion con el recurso de reposicion presentado y sus 
argumentos es procedente indicar que el solicitante nació el 11 de noviembre de 
1960 y actualmente cuenta con 58 años de edad y para ello se debe tener en 
cuenta aspectos legales tales como: 
 

(...) la Sentencia C  084 de 1999, M.P. ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la Corte analiza 
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la exequibilidad del artículo 15, numeral 2, literal b) de la Ley 91 de 1989, 
particularmente las expresiones () vinculados a partir del 1 de enero de 1981, (), y 
para aquéllos ().  

Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el 
principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los 
docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que 
ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. Además adujeron 
que dicha estipulación le da un efecto retroactivo a la ley, que no debe tener. 
 
() Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que creó 
la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones:  la 
primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la misma antes de la 
expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la segunda, la de 
quienes reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de 
esa ley [Ley 114 de 1913 causada antes de 29 de diciembre de 1989],  y no la han 
reclamado todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la solicitaron 
y no han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra en trámite.   
 
Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que el 
derecho a la pensión gracia sólo fue  respetado por la Ley 91 de 1989, para aquellos 
docentes oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen adquirido los 
requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 114 de 1913, 116 de 
1928 y 37 de 1933) antes de la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, lo cual 
presupone una vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980, habida 
consideración que para acceder a la pensión gracia, debe completarse, entre otros 
requisitos, 20 años de servicios continuos o discontinuos en calidad de docente 
nacionalizado y territorial.  

Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en forma 
posterior según sentencia C-489 de 2000-, la Corte Constitucional, precisó el 
respeto al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales (territoriales y 
nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 de diciembre de 1989 
(vigencia de la Ley 91/89), lo que conlleva una vinculación de permanencia al 31 de 
diciembre de 1980, de aproximadamente 11 años. 

En la Sentencia C  489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la 
expresión () vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 (). 
 
No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 (diciembre 29/89) 
hubieran completado todos los requisitos exigidos en el ordenamiento positivo para 
tener derecho a la pensión de gracia, deberá reconocérseles, pues los derechos 
adquiridos, por expreso mandato constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos 
y respetados por la ley nueva. De ahí que esta corporación haya reiterado la regla 
general contenida en el artículo 58 de la Carta, de acuerdo con la cual: una ley 
posterior no puede afectar lo que de manera legítima se ha obtenido bajo la 
vigencia de una ley anterior. En consecuencia, la expresión que aquí se acusa en 
estos casos no tendría operancia.  

 
No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 1989] aún no 
habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente a ellos 
simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener algún día ese 
beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por tanto, bien podía el 
legislador modificar esas expectativas de derecho, sin vulnerar norma constitucional 
alguna.    
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En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión acusada del 
literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, siempre y cuando se 
entienda que las situaciones jurídicas particulares y concretas que se hubieran 
consolidado antes de entrar en vigencia dicha ley, esto es, antes del 29 de 
diciembre de 1989, quedan a salvo de la nueva normatividad por constituir 
derechos adquiridos que el legislador no podía desconocer" (...) 
 
Que visto lo anterior se indica que a la fecha expuesta normativamente y 
anteriormente relacionada se procede a indicar que al 29 de diciembre de 1989 el 
solicitante  solo acreditó 9 años 2 meses y 17 días de servicios y ostentaba 29 años 
de edad, es por ello que no cumplía con los requisitos legales establecidos. 
 
Que es por lo anterior y ante la falta de nuevos elementos de juicio que permitan 
reponer la decisión ya tomada en la resolución atacada No. RDP 004916 del 18 de 
febrero de 2019 se procede a confirmarla en todas y cada una de sus partes. 

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de y C.P.A.C.A. y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 4916 del 18 de febrero de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE, ya identificado (a),  de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-22-503,2



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901007840A

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 4916 del 
18 de febrero de 2019

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 4916 del 18 de febrero de 2019, negó 
una pensión de jubilación Gracia al señor (a) HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE, 
identificado (a) con CC No. 12,974,237 de PASTO.

Que la anterior Resolución se notificó el día 11 de marzo de 2019, y el Señor (a) 
HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE en escrito presentado el 18 de marzo de 
2019, radicado bajo el número SOP201901007840A, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

()PRETENSIONES: 
 
Se reponga el acto administrativo que negó mi solicitud de reconocimiento y 
pago de la Pensión gracia. 
 
Consecuencialmente se reconozca y ordene el pago de la Pensión Gracia, a la 
cual tengo derecho por haber laborado como docente territorial, contar con 
50 años de edad, más de 20 años de servicio y docente territorial por más de 
20 años, estar vinculado antes del 31 de diciembre de 1980 (01 de enero de 
1979), contar con 50 años de edad y observar buena conducta en mi 
desempeño como docente; cumpliendo así con todos los requisitos exigidos 
para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada.() 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que la extinta CAJANAL mediante resolución UGM 21660 del 21 de Diciembre de 
2011 niega la pensión gracia. 
 
Que mediante Auto ADP 5749 del 24 de abril de 2013 resolvió una solicitud el 
evada el 28 de Enero de 2013. 
 
Que mediante Resolución  No.04916  del 16 de febrero de 2019, niega la pensión de  
jubilación gracia. 
 
Que mediante Resolución No.10305 del 29 de marzo de 2019, se resuelve el recurso 
de reposición interpuesto en contra de al resolución No. 04916  del 16 de febrero de 
2019 confirmándola en todas sus partes la resolución recurrida. 
 
Que  obra en el cuaderno administrativo   certificado de información laboral 
expedido por la SECRETARIA DE  EDUCACION  MUNICIPIO DE PASTO, de fecha 15 
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de julio de 2013, donde se  certifica que  el  peticionario laboro como docente  del 
01 de enero de 1979 al 30 de junio de 1979, si establecer el tipo de vinculación  
como también obra  certificación de información laboral  expedido por la 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE PASTO de fecha del  15 de julio de 
2013, donde certifica que el peticionario laboro   desde  13 de abril de 1981 a la 
fecha de expedición del  certificado, con tipo de nombramiento nacionalizado. 
 
Que igualmente  la prestación se  estudió  conforme   al lineamiento No.187, por la 
cual  el COMITÉ  DE CONCILIACION  Y DEFENSA JUDICIAL, mediante acta del 
03,04, 05 de diciembre de 2018, analizó la sentencia de unificación SUJ-11-s2 de 
21-06-2018, proferida por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del H. Consejo de Estado, rad. 25000-23-42-000-2013-04683-01 
(3805-2014) M.P. Dr. Carmelo Perdomo Cuéter, del cual se pudo establecer: 
 
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece: 
 
Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley. 
 
Artículo 4. Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:  
 
1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración.  
2. Que carece de medios de subsistencia en armonía con su posición social y 
costumbres.  
3. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter 
nacional. Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro 
pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la 
Nación y por un Departamento. 
4. Que observa buena conducta.  
5. .  
6. Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u 
otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento. 
 
El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso: 
 
Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección. 
 
La Ley 37 de 1933 (inc. 2.art.3.) lo que hizo simplemente fue extender la pensión 
aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria. 
  
Por otra parte en la Sentencia C  084 de 1999, M.P. ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la 
Corte analiza la exequibilidad del artículo 15, numeral 2, literal b) de la Ley 91 de 
1989, particularmente las expresiones () vinculados a partir del 1 de enero de 1981, 
(), y para aquéllos ().  

Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el 
principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los 
docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que 
ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. Además adujeron 
que dicha estipulación le da un efecto retroactivo a la ley, que no debe tener. 
 
() Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que creó 
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la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones:  la 
primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la misma antes de la 
expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la segunda, la de 
quienes reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de 
esa ley [Ley 114 de 1913 causada antes de 29 de diciembre de 1989],  y no la han 
reclamado todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la solicitaron 
y no han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra en trámite.   
 
Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que el 
derecho a la pensión gracia sólo fue  respetado por la Ley 91 de 1989, para aquellos 
docentes oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen adquirido los 
requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 114 de 1913, 116 de 
1928 y 37 de 1933) antes de la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, lo cual 
presupone una vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980, habida 
consideración que para acceder a la pensión gracia, debe completarse, entre otros 
requisitos, 20 años de servicios continuos o discontinuos en calidad de docente 
nacionalizado y territorial. 
 
Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en forma 
posterior según sentencia C-489 de 2000-, la Corte Constitucional, precisó el 
respeto al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales (territoriales y 
nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 de diciembre de 1989 
(vigencia de la Ley 91/89), lo que conlleva una vinculación de permanencia al 31 de 
diciembre de 1980, de aproximadamente 11 años. 

En la Sentencia C  489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la 
expresión () vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 (). 
 
No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 (diciembre 29/89) 
hubieran completado todos los requisitos exigidos en el ordenamiento positivo para 
tener derecho a la pensión de gracia, deberá reconocérseles, pues los derechos 
adquiridos, por expreso mandato constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos 
y respetados por la ley nueva. De ahí que esta corporación haya reiterado la regla 
general contenida en el artículo 58 de la Carta, de acuerdo con la cual: una ley 
posterior no puede afectar lo que de manera legítima se ha obtenido bajo la 
vigencia de una ley anterior. En consecuencia, la expresión que aquí se acusa en 
estos casos no tendría operancia. 
 
No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 1989] aún no 
habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente a ellos 
simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener algún día ese 
beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por tanto, bien podía el 
legislador modificar esas expectativas de derecho, sin vulnerar norma constitucional 
alguna.    

En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión acusada del 
literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, siempre y cuando se 
entienda que las situaciones jurídicas particulares y concretas que se hubieran 
consolidado antes de entrar en vigencia dicha ley, esto es, antes del 29 de 
diciembre de 1989, quedan a salvo de la nueva normatividad por constituir 
derechos adquiridos que el legislador no podía desconocer. [Se resalta por fuera del 
texto original]  

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que el señor HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE  al 29 de diciembre de 
1989 fecha de expedición de la Ley 91 de 1989, no contaba  con los  20 años  de 
servicio oficial como docente, ni la edad, en consecuencia no hay lugar al 
reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada por NO  haber cumplido 
TODOS los requisitos para acceder a la pensión gracia de jubilación antes del 29 de 
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diciembre de 1989 (fecha de entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989  Cfr. 
Sentencias C-084/99 y C- 489/00). 
 
Que por lo  anterior  se  procederá a  confirmar  en todas sus partes la resolución 
No.4916 del 18 de febrero de 2019. 
 

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 4916 del 18 de febrero de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE, ya identificado (a),  de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-10-22-504,1
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

CERTIFICADO DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

Número H 6067174 

NUIP XXXXXXXXXXXXXXXXXX Tipo de Certificado Datos Esenciales 
Acreditar 

Parentesco X 

Dalos del Inscrito 
Apellidos y Nombres completos 

HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE.-. 
Fecha de Nacimiento (mes en letras) SEXO Tipo Sanguíneo 

Año 1 1 9 6 0 Mes N 0 V Día 1 1 MASCULINO XXXXXXX 
Lugar de Nacimiento (País - Departamento - Municipio - Corregimiento e/o Inspección) 

COLOMBIA NARIÑO GUALMATAN 
I Fecha de Inscripción (mes en letras) Indicativo Serial 

V̂ Año 1 1 9 6 0 Mes N 0 V Día 1 3 TOMO 06 FOLIO 453 y 

Datos de la Madre > 
Apellidos y Nombres completos 

CHAMORRO LUZ MARIA,-. 
Documento de Identificación (Clase y Número) Nacionalidad 

\ 
SIN INFORMACION COLOMBIANA 

1 

FecFia de Expedición del Certificado (mes en letras) ~ ^ 

Año j 2 0 1 1 J 1 Mes 1 M A Y Día 2 0 

M~| 4 J__E 

Nombre y Pirma del Fup^ já i ^ f i t t í f / . 

EDWIN ALDEMAR TELLO G Ó ^ R R E R O 
Registrador del Estado Civil 
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NY]^_WM\P]#
(# A_P XY SL \PNTMTOY XT \PNTMP LN^_LVWPX^P Y^\L ZPX]TjX Y \PNYWZPX]L OP NL\fN^P\ 
XLNTYXLV# @Y\ NYX]TR_TPX^P! VY OT]Z_P]^Y PX P]^P TXNT]Y XY YM]^L ZL\L [_P  _X WLP]^\Y 
Z_POL \PNTMT\ L _X WT]WY ^TPWZY ]PXOL] ZPX]TYXP] NYWY ^LV! NYXNPOTOL] ZY\ VL 
>LNTjX b ZY\ _X 5PZL\^LWPX^Y#
)# A_P YM]P\`L M_PXL NYXO_N^L#
*# #
+# A_P SL N_WZVTOY NTXN_PX^L LiY]!  Y [_P  ]P SLVVL PX TXNLZLNTOLO ZY\ PXQP\WPOLO _ 
Y^\L NL_]L! OP RLXL\ VY XPNP]L\TY ZL\L ]_  ]Y]^PXTWTPX^Y#

6V L\^hN_VY +# 5P VL <Pb &&+ OP &.'-  OT]Z_]Y/

<Y] PWZVPLOY] b Z\YQP]Y\P] OP VL] 6]N_PVL] >Y\WLVP] b VY] :X]ZPN^Y\P] OP 
:X]^\_NNTjX @kMVTNL ^TPXPX OP\PNSY L VL U_MTVLNTjX PX VY] ^g\WTXY] [_P  NYX^PWZVL VL 
<Pb &&) OP &.&(  b OPWf] [_P  L P]^L NYWZVPWPX^LX# @L\L PV NjWZ_^Y OP VY] LiY]  
OP ]P\`TNTY ]P ]_WL\fX  ^Y] Z\P]^LOY] PX OT`P\]L] gZYNL]! ^LX^Y PX PV NLWZY OP VL 
PX]PiLXcL Z\TWL\TL NYWY PX PV OP VL XY\WLVT]^L! Z_OTgXOY]P NYX^L\ PX L[_PVVL VL 
[_P  TWZVTNL VL TX]ZPNNTjX#

<L <Pb (,  OP &.((  (inc. 2.art.3.) VY [_P  STcY ]TWZVPWPX^P Q_P Pa^PXOP\ VL ZPX]TjX 
LV_OTOL! ]TX NLWMTY LVR_XY OP \P[_T]T^Y]! L VY] WLP]^\Y] OP P]^LMVPNTWTPX^Y] OP 
PX]PiLXcL ]PN_XOL\TL#

@Y\ Y^\L ZL\^P PX VL CPX^PXNTL 4 %-) OP &...!  =#@# 2<7B65?  36<DBp>  C:6BB2!  VL 
4Y\^P LXLVTcL VL PaP[_TMTVTOLO OPV L\^hN_VY &*! X_WP\LV '!  VT^P\LV b) OP VL <Pb .&  OP 
&.-.!  ZL\^TN_VL\WPX^P VL] PaZ\P]TYXP] () `TXN_VLOY] L ZL\^T\ OPV & OP PXP\Y OP &.-&!  
%! b ZL\L L[_gVVY] ().

<Y] OPWLXOLX^P] NYX]TOP\L\YX [_P  OTNSL] PaZ\P]TYXP] OP VL XY\WL NYX^\L`TPXPX PV 
Z\TXNTZTY NYX]^T^_NTYXLV OP TR_LVOLO! ^YOL `Pc [_P OT]N\TWTXLX ]TX \LcjX  L VY] 
OYNPX^P] [_P  TXR\P]PX NYX ZY]^P\TY\TOLO LV (& OP OTNTPWM\P OP &.-%! Z_P]^Y [_P  
PVVY] XY ^PXO\hLX OP\PNSY LV \PNYXYNTWTPX^Y OP VL ZPX]TjX R\LNTL# 2OPWf]  LO_UP\YX 
[_P  OTNSL P]^TZ_VLNTjX VP OL _X PQPN^Y \P^\YLN^T`Y L VL VPb! [_P  XY OPMP ^PXP\#

% CTPXOY PVVY L]h! P] QY\cY]Y NYXNV_T\ [_P  PX \PVLNTjX NYX VL ZPX]TjX R\LNTL [_P  N\Pj
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VL <Pb &&) OP &.&(!  Z_POPX Z\P]PX^L\]P! PX VL LN^_LVTOLO ^\P] ]T^_LNTYXP]/ VL
Z\TWP\L! TL OP [_TPXP] YM^_`TP\YX PV \PNYXYNTWTPX^Y OP VL WT]WL LX^P] OP VL 
PaZPOTNTjX OP VL <Pb .& OP &.-.  b VL NYX^TXkLX OT]Q\_^LXOY0 VL ]PR_XOL! VL OP 
[_TPXP] \P_XTP\YX VY] \P[_T]T^Y] ZL\L ]_  \PNYXYNTWTPX^Y ZPX]hYXLT MLUY PV :WZP\TY OP 
P]L VPb I<Pb &&) OP &.&(  NL_]LOL LX^P] OP '.  OP OTNTPWM\P OP &.-.J!  b XY VL SLX 
\PNVLWLOY ^YOL`hL! ZP\Y Z_POPX ]YVTNT^L\VL0 b VL ^P\NP\L! VL OP [_TPXP] VL ]YVTNT^L\YX 
b XY SLX YM^PXTOY L VL QPNSL ]_  \PNYXYNTWTPX^Y! ZP\Y g]^P ]P  PXN_PX^\L PX ^\fWT^P#

4YXQY\WP L P]^L ]PX^PXNTL OP PaP[_TMTVTOLO! VL 4Y\^P 4YX]^T^_NTYXLV Z\PNT]L [_P  PV 
OP\PNSY L VL ZPX]TjX R\LNTL ]jVY Q_P \P]ZP^LOY ZY\ VL <Pb .&  OP &.-.!  ZL\L L[_PVVY] 
OYNPX^P] YQTNTLVP] (territoriales Y nacionalizados), [_P S_MTP]PX LO[_T\TOY VY] 
\P[_T]T^Y] ZL\L LNNPOP\ L ^LV Z\P]^LNTjX (conforme L VL] <PbP] &&) OP &.&(!  &&+ OP 
&.'-  b (,  OP 1933) LX^P] OP VL PX^\LOL PX `TRPXNTL OP VL <Pb .&  OP &.-.!  VY N_LV 
Z\P]_ZYXP _XL `TXN_VLNTjX LX^P\TY\ LV (& OP OTNTPWM\P OP &.-%! SLMTOL 
NYX]TOP\LNTjX [_P  ZL\L LNNPOP\ L VL ZPX]TjX R\LNTL! OPMP NYWZVP^L\]P! PX^\P Y^\Y] 
\P[_T]T^Y]! '% LiY]  OP ]P\`TOY] NYX^TX_Y] Y OT]NYX^TX_Y] PX NLVTOLO OP OYNPX^P 
XLNTYXLVTcLOY b ^P\\T^Y\TLV#

2OTNTYXLVWPX^P L VY LX^P] OTNSY PX P]^L ]PX^PXNTL 4"%-)  OP &...!  PX QY\WL 
ZY]^P\TY\ ]PRkX ]PX^PXNTL 4")-.  OP '%%%"! VL 4Y\^P 4YX]^T^_NTYXLV! Z\PNT]j PV 
\P]ZP^Y LV OP\PNSY L VL ZPX]TjX R\LNTL ]jVY ZL\L VY] OYNPX^P] YQTNTLVP] (territoriales b 
nacionalizados) [_P  SLbLX NL_]LOY PV OP\PNSY LX^P] OPV '.  OP OTNTPWM\P OP &.-.  
(vigencia OP VL <Pb 91/89), VY [_P  NYXVVP`L _XL `TXN_VLNTjX OP ZP\WLXPXNTL LV (& OP 
OTNTPWM\P OP &.-%! OP LZ\YaTWLOLWPX^P && LiY]#

6X VL CPX^PXNTL 4 )-.  OP '%%%! =#@# 42B<?C  82F:B:2  5q2H! ]P LXLVTcj VL 
PaP[_TMTVTOLO OPV X_WP\LV '  OPV L\^hN_VY &* OP VL VPb .&  OP &.-.!  ZL\^TN_VL\WPX^P VL 
PaZ\P]TjX () `TXN_VLOY] SL]^L PV (& OP OTNTPWM\P OP &.-% ().

>Y YM]^LX^P VY LX^P\TY\! ^L 4Y\^P NYX]TOP\L TWZY\^LX^P SLNP\ NVL\TOLO PX VY 
]TR_TPX^P/ L VY] OYNPX^P] [_P  LX^P] OP PX^\L\ L \PRT\ ^L VPb .&$-.  (diciembre 29/89) 
S_MTP\LX NYWZVP^LOY ^YOY] VY] \P[_T]T^Y] PaTRTOY] PX PV Y\OPXLWTPX^Y ZY]T^T`Y ZL\L 
^PXP\ OP\PNSY L VL ZPX]TjX OP R\LNTL! OPMP\f \PNYXYNg\]PVP]! Z_P] VY] OP\PNSY] 
LO[_T\TOY]! ZY\ PaZ\P]Y WLXOL^Y NYX]^T^_NTYXLV (art. *-  C.P.), OPMPX ]P\  Z\Y^PRTOY] 
b \P]ZP^LOY] ZY\ VL VPb X_P`L# 5P LSh [_P  P]^L NY\ZY\LNTjX SLbL \PT^P\LOY VL \PRVL 
RPXP\LV NYX^PXTOL PX PV L\^hN_VY *-  OP VL 4L\^L! OP LN_P\OY NYX ^L N_LV/ _XL VPb 
ZY]^P\TY\ XY Z_POP LQPN^L\ VY [_P OP WLXP\L VPRh^TWL ]P SL YM^PXTOY MLUY VL 
`TRPXNTL OP _XL VPb LX^P\TY\# 6X NYX]PN_PXNTL! VL PaZ\P]TjX [_P  L[_h ]P LN_]L PX 
P]^Y] NL]Y] XY ^PXO\hL YZP\LXNhL#

>Y ]_NPOP VY WT]WY NYX [_TPXP] ZL\L P]L QPNSL I'.  OP OTNTPWM\P OP &.-.J  LkX XY 
SLMhLX N_WZVTOY VY] \P[_T]T^Y] ZL\L RYcL\ OP ^LV ZPX]TjX! Z_P] Q\PX^P L PVVY] 
]TWZVPWPX^P PaT]^hL _XL WP\L PaZPN^L^T`L Y Z\YMLMTVTOLO OP YM^PXP\ LVRkX OhL P]P 
MPXPQTNTY! P]^Y P]! N_LXOY N_WZVTP\LX VL NYXOTNTjX QLV^LX^P# @Y\ ^LX^Y! MTPX ZYOhL PV 
VPRT]VLOY\ WYOTQTNL\ P]L]  PaZPN^L^T`L] OP OP\PNSY! ]TX `_VXP\L\ XY\WL NYX]^T^_NTYXLV 
LVR_XL#

6X \LcjX  OP VY LXY^LOY! ]P Z\YNPOP\f L OPNVL\L\ PaP[_TMVP VL PaZ\P]TjX LN_]LOL OPV 
VT^P\LV a) OPV X_WP\LV '  OPV L\^hN_VY &* OP VL VPb .&  OP &.-.!  ]TPWZ\P b N_LXOY ]P  
PX^TPXOL [_P ^L] ]T^_LNTYXP] U_\hOTNL] ZL\^TN_VL\P] b NYXN\P^L] [_P ]P S_MTP\LX 
NYX]YVTOLOY LX^P] OP PX^\L\ PX `TRPXNTL OTNSL VPb! P]^Y P]! LX^P] OPV '.  OP 
OTNTPWM\P OP &.-.!  [_POLX L ]LV`Y OP VL X_P`L XY\WL^T`TOLO ZY\ NYX]^T^_T\ 
OP\PNSY] LO[_T\TOY] [_P  PV VPRT]VLOY\ XY ZYOhL OP]NYXYNP\# ICP \P]LV^L ZY\ Q_P\L OPV 
^Pa^Y Y\TRTXLVJ

5P LN_P\OY NYX VY LX^P\TY\ b NYXQY\WP L VY] ^TPWZY] OP ]P\`TNTY LZY\^LOY] ]P Z_POP 
YM]P\`L\ [_P  PV ]PiY\  9E6BD2C  492=?BB?  9:<2B:?  B6>6  LT '.  OP OTNTPWM\P OP 
&.-.  QPNSL OP PaZPOTNTjX OP VL <Pb .&  OP &.-.!  XY NYX^LML NYX VY] '% LiY]  OP 
]P\`TNTY YQTNTLV NYWY OYNPX^P! XT VL POLO! PX NYX]PN_PXNTL XY SLb V_RL\ LV 
\PNYXYNTWTPX^Y b ZLRY OP VL ZPX]TjX OP U_MTVLNTjX ]YVTNT^LOL ZY\ >?  SLMP\ N_WZVTOY 
D?5?C  VY] \P[_T]T^Y] ZL\L LNNPOP\ L ^L ZPX]TjX R\LNTL OP U_MTVLNTjX LX^P] OPV '.  OP
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@Y\ VL N_LV ]P  \P]_PV`P _X \PN_\]Y OP LZPVLNTjX Z\P]PX^LOY PX NYX^\L OP 
VL \P]YV_NTjX ).&+  OPV :3  OP QPM\P\Y OP '%&.  OP 9E6BD2C  492=?BB?  9:<2B:?  B6>6  

OTNTPWM\P OP &.-.  (fecha OP PX^\LOL PX `TRPXNTL OP TL <Pb .& OP &.-.  4Q\# 
CPX^PXNTL] 4"%-)$..  b 4"  489/00),

A_P ZY\ TY LX^P\TY\ ]P Z\YNPOP\f L NYXQT\WL\ PX ^YOL] ]_]  ZL\^P] VL \P]YT_NTjX 
>Y#).&+  OPT &- OP QPM\P\Y OP '%&.#

A_P ]YX OT]ZY]TNTYXP] LZVTNLMVP]/ <PbP] &&) OP &.&(!  &&+ OP &.'-!  (,  OP &.((!  
CPX^PXNTL 4"  .&*  OP &...!  <Pb .&  OP &.-.#  <Pb )  OP &.++! 5PN\P^Y &,)(  OP &.++!  
L\^hN_VY ',.  OP VL VPb &%% OP &..(  b 5PN\P^Y %& OP &.-)#

6X Wg\T^Y OP VY PaZ_P]^Y!

7/8:/2;/

2BDq4E<?  @B:=6B?/  4YXQT\WL\ PX ^YOL] b NLOL _XL OP ]_]  ZL\^P] VL BP]YV_NTjX 
>Y# ).&+  OPV &- OP QPM\P\Y OP '%&.!  NYXQY\WP PV \PN_\]Y Z\P]PX^LOY ZY\ PV (la) 
]PiY\  (a) 9E6BD2C  492=?BB?  9:<2B:?  B6>6!  bL TOPX^TQTNLOY (a), OP 
NYXQY\WTOLO NYX VL] \LcYXP] PaZ_P]^L] PX VL ZL\^P WY^T`L OP P]^L \P]YV_NTjX#

2BDq4E<? C68E>5?/  >Y^TQTNL\ L VY] TX^P\P]LOY] SLNTgXOYVP] ]LMP\ [_P NYX VL 
Z\P]PX^P [_POL LRY^LOL VL `hL R_MP\XL^T`L#

5LOL PX 3YRY^f! 5#4#

4?=E>:AE6C6!  >?D:7qAE6C6  G 4s=@<2C6

B2<6C  3EDDB28?
2C:8>24:r>  56  7E>8?>6C  4?=?CE35:B64\?B2  86>6:

5:B64D?B2  Dd4>:42  %&%% 56<2  5:B6?Lr>  56  @6>C:?>6C  
E>:525  56  86CD:r>  @6BC?>2<  G @2B27:C?=6C  " e8@@
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PATRICIA DEL PILAR RODRIGIffiE GUERRERO 
ABOGADA 

Calle 17 No. 27-62 Oficina 201 Edificio Angel Pasto (N) 
Teléfono: 7292434- 3152694034 

DOCTOR: 
JAIRO DE JESUS CORTES ARIAS 
GERENTE LIQUIDADOR 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE 
CAJANAL EN LIQUIDACION 
PATRIMONIO AUTONOMO BUENFUTURO 
CIUDAD. 

. . . t í j J .9Z¿?. . . !^S. .^J . . . Jd^J . .^^^^^ mayor de dad, con 
cédula de ciudadanía No.—^"^--^-^-^--'^-"-^—-^"^^]pedida en-—v'̂ -^^-'-^----

• ... (N), a usted comedidamente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, 
AMPLIO Y SUFICIENTE a la Doctora PATRICIA DEL PILAR RODRIGUEZ 
GUERRERO , abogada titulada y en ejercicio, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 30.729.552 de Pasto. Tarjeta Profesional No. 131.205 C.S.J. 
para que en mi nombre y representación inicie y lleve hasta su culminación los 
tramites administrativos necesarios tendientes al reconocimiento y pago de la 

_^fr?.?..¿.9.j^. .y....¿7].f.^..^..°^.^?.. d.ét'̂ .?^ ^ 

Según documentación que he aportado. 

Mi apoderada queda ampHamente facultada para, notificarse, desistir, 
sustituir, transigir, interponer recursos, presentar incidentes, derechos de 
Petición y en general todas aquellas dihgencias que se estimen necesarias para 
el fiel cumphmiento de su mandato. 

Sírvase Doctor, reconocerle Personería Jurídicá 

Atentamente, 

C.C. No. (N) 

ACEPTO 

REPUELir.ADECOLO.MRlA 
r ' V N O M t ^ • • f M i - H A r » E r \ S T O 

KciCONOCiMiLNlO 

EN PASTO, 
COMPARECI 
ANTE LA 

CON ac. 
Y MANirtS 
FIRMA OUf: 

Y hciCONOCi;Viit.NtU 

QUE USA t i . i JU 

COMPAPÍECIEN 

EXPEDIDAEN 
lUMtNTO tS CIERTO Y QUE LA 

PIJ 'JOY LETRA Y U MISMA 

.ICOS Y PP.iVAOCS, 

'ATRICIA DEL PILAR RODRIGUEZ GUERRERO 
C.C. No. 30.729.552 Pasto (N) 
T.P. No. 131.205 C.S.J 
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NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE PASTO 
Calle 20 N° 24-13 Frente al Templo del Cristo Rey- Teléfono 7 29 12 80 

ACTA DE DECLARACION DE: 
HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO 
Identificatdo con C.C. No. 12.974.237 de Pasto N. 

En Pasto, hoy a los a los 15 días del mes de Julio del año dos mil once (2.011), 
ante la NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE PASTO, se hizo presente: 
HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO para rendir AUTODECLARACION y 
bajo la gravedad del juramento de conformidad con el inciso 3° del artículo 1°, 
Decreto 1557 del 14 de Julio de 1.989, expreso: 

PRIMERO: Me llamo como queda dicho, soy mayor de edad, resido en el Pasto, 
en la carrera 18 A No. 9 - 1 1 5 Barrio Atahualpa, estado civil: CASADO, de 
profesión DOCENTE y sin más generales. 

SEGUNDO Bajo la gravedad del juramento y en honor a la verdad, declaro que 
me desempeñé como docente con honradez, consagración, idoneidad y buena 
conducta, que carezco de los medios de subsistencia necesarios en armonía con 
mi posición social y costumbres. 

También me permito afirmar que no he sido sancionada disciplinariamente. 

En tal virtud, manifiesto que la firma puesta en esta Declaración es de mi puño y 
letra y es la misma que acostumbro en todos mis actos, públicos y en señal de lo 
anterior, imprimo mi huella dactilar. 

DERECHOS: $ 9.700.OO - IVA. $ 1.552.oo - Total $ 11.252.oo 

El declarante: 
HILARI TAS CHAMORRO 

La Notaria: 

MABEL 
Notaría Pr, 



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

El suscrito funcionario de la  Dirección de Servicios Integrados de Atención hace constar 
que la Resolución N° RDP004916 del día 18 de FEBRERO de 2019, mediante la cual se 
resolvió una solicitud de PENSION GRACIA, perteneciente a HILARIO RENE HUERTAS 
CHAMORRO, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 12974237, quedó 
debidamente ejecutoriada a partir del día 27 de MARZO de 2019.

Se expide el VEINTE Y SIETE, (27) de MARZO del año 2019

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO

DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP

 



FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE fflSTORIA LABORAL 

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 
CONSECUTIVO NO. O 

L DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA 
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE PASTO 891280000-3 

DEPARTAMENTO 
NARINO 

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido Segundo Apellido 
HUERTAS CHAMORRO 

Primer Nombre Segundo Nombre 
HILARIO RENE 

2 Tipo de Documento: CC 

GRADO DE ESCALAFON [ 

m CE Número de Docimiento: 12974237 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATFVG ACTUAL |SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE PASTO 

IIL SITUACION LABORAL 
I REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES 

Anual Retroactivo 

3 CARGO: 

4 NIVEL: 
5 ACTIVO: 

Docente 

Preescolar 

L SI ] NO 
Primaria I I Básica Secundaria 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba | | Propiedad j X ¡Provisionalidad | | Otro j [Cual? 

Nacional 1 1 Nacionalizado ra Vigencia 812/2003 | | 

Directivo Docente 1 1 Cual? 

IV. HISTORIA LABORAL 
INGRESO 
Tipo Acto Administrativo Decreto Fecha Acto Administrativo )1/01/1979 
Fecha Posesión 31/01/1979 Numero Acto Administrativo )04 
RETIRO 

|304 Tipo Acto Administrativo Decreto Fecha Acto Administrativo 31/01/1979 tVumero Acto Administrativo 

Fecha Retiro 30/06/1979 Causa Retiro Mo Aplica 

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A 
FECHA A.A 

Z I 
DESDE 

Tipo de Novedad 
Plantel Educativo 
Municipio 

Ing. y Reing. 
E.R.M DE LOS CEDROS 
Gualmatan (Nar) 

Decreto 004 01/01/1979 01/01/1979 

Elaboro; EONA Reviso; nuil Aprobó; 

Humano-(4101,6)- Certificado Laboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 4 de 5 



HOJA No. 5 ^ 
TIEMPO TOTAL 0 - 6 - 0 

V. AUSENCIAS 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 
TIEMPO TOTAL 0 - 6 - 0 

VI. PREVISION S O C L \ L 
FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA 

F. Prestaciones Soc Del Magisterio 13/04/1981 30/06/1979 
F. Prestaciones Soc Del Magisterio 13/04/1981 30/06/1979 
2omfamiliar 13/04/1981 30/06/1979 

VIL OBSERVACIONES 

VIIL DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 
Juan C. Benavides P. 

Tipo de Documento CC | X j CE | j Numero de Dociunento 12991320 
Cargo 
Técnico Administrativo 

15/07/2013 

FECHA / FIRMA DEL FUNCÍQNARIO QUIEN CERTIFICA 

Elaboro; EDNA SAMBUTO Reviso: nuil Aprobó; 
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Bogotá D.C 

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION 

UGM - CAJANAL E.I.C.E EN LIQUIDACION 

¡wmí 
O '" 00150" 65347""7 

Señor (a): 
HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE 
CALLE 17 NO. 27 - 62 OFI. 201 ED. ANGEL 
PASTO - NARIÑO 

( AUSAf I tE 

OtSTHlAIAKIU 

H. lOMUmCADO 

HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE No, RAD. SAUDA 1 3 5 1 1 9 

HUERTAS CHAMORRO HILf.RIO RENE FECHA 0 1 / 0 1 / 2 0 1 ? M IR 

" UUOAO CUCUIA 

^ «AUICAOOB CRISTIAN PUUDO 

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PENSION DE JUBILACION GRACIA 
Solicitante: HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE 
Cédula: 12,974,237 
Radicado NO: 73346/2011 

Resolución NO:UGM 021660 21 DIC 2011 

Por medio de la presente nos permitimos comunicarle que debe acercarse a nuestras oficinas ubicadas en la 
Calle 19 No. 68 A 18 de Ciudad de Bogotá, con el fin de que se notifique de la RESOLUCION de la 
referencia. 

Para efectos de que la notificación se cumpla debidamente debe tener en cuenta las siguientes instrucciones: 

1. Debe leer detenidamente el contenido de la RESOLUCION por medio de la cual se resuelve la solicitud. 

2. Al notificarse debe escribir sus nombres y apellidos completos, número de cédula y en el caso de ser 
apoderado incluir el número de la Tarjeta Profesional. 

3. Si dentro de las (5) días siguientes a la fecha de esta comunicación no se presenta a notificarse 
personalmente, se procederá a hacerlo mediante edicto. 

4. Si tiene motivos de inconformidad con lo resuelto puede hacer uso de los recursos indicados en la 
providencia dentro de los (5) dias hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o a la desfijación del 
edicto. 

5. Para la inclusión en nómina, si se trata de una pensión de vejez o de Jubilación que no tiene carácter de 
docente, debe presentar copia autenticada del acto administrativo de retiro o en su defecto constancia 
expedida por el jefe de Personal en donde indique la fecha en la cual fue retirado el funcionario conforme 
a lo ordenado por et Decreto 625 y la ley 71 de 1988, Si se trata de una pensión por invalidez 
adicionalmente debe enviar constancia de la última entidad nominadora donde certifique el pagador hasta la 
fecha (día, mes y año) que devengó sueldos. 

5. Para que el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional efectúe el descuento para salud a la EPS 
correspondiente, Ud. debe.acreditar afiliación a una EPS y presentar la copia al carbón del formulario de 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en el momento de la notificación. Igualmente debe acreditarse el 
retiro para la pensión de Vejez. 

Si usted ya se notificó de esta RESOLUCION, por favor no tenga en cuenta la presente comunicación. 

Cordialmente, 

JESUS CORTES ARIAS 
/TDADOR 

IMÁNAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION 
^ec to : AMORALES 



Dictamen de Seguridad

martes, 02 de julio de 2013

Numero de Ticket

Cedula del Causante

Nombres del Causante

12974237

HILARIO  RENE HUERTAS CHAMORRO

RI17602

Estudio practicado a SOP

Fecha Impresión:

Radicados contenidos 73346/2011

Fecha de Cierre

Radicado

73346/2011

Semaforo

AMARILLO

Consecutivo

73346/2011

Listado de Documentos Validados
Tareas

Ofi Inv

Observacion: OFICIAR A SECRETARIA EDUCACION DE PASTO SOLICITANDO SE CERTIFIQUE LA
INFORMACION DE TIEMPO DE SERVICIOS DESDE 1979, CON INDICACION TIPO DE VINCULACION,
POR NO ENCONTRARSE FIRMAS DE ANA MARIA ERASO BASANTE EN EL BANCO DE FIRMAS Y PORQUE
EN BASE GOMAG APARECE MUNICIPAL DESDE 1979

Certificado de tiempo de servicio

Observacion:

Declaraciones juramentadas de desempeño como docente, de convivencia, de dependencia
económica, de no recibir pensión, imposibilidad de seguir cotizando

Observacion:

Poder (especial o general)

Observacion:

Formato de Solicitud de Prestacion Economica

Observacion:

Certificado de factores salariales

Observacion: CERTIFICADO

Registro civil de nacimiento

Observacion:

Fotocopia del documento de identidad

Pagina 1 de 2



Dictamen de Seguridad

martes, 02 de julio de 2013

Numero de Ticket

Cedula del Causante

Nombres del Causante

12974237

HILARIO  RENE HUERTAS CHAMORRO

RI17602

Estudio practicado a SOP

Fecha Impresión:

Radicados contenidos 73346/2011

Fecha de Cierre

Conclusion

Efectuado el respectivo estudio técnico pericial sobre Poder (especial o general), Fotocopia del documento de identidad,
Certificado de factores salariales, Certificado de tiempo de servicio, Declaraciones juramentadas de desempeño como
docente, de convivencia, de dependencia económica, de no recibir pensión, imposibilidad de seguir cotizando, Registro
civil de nacimiento, Formato de Solicitud de Prestacion Economica, documentos que, a la fecha de rendir el presente
informe, se encontraban en el expediente, éstos han quedado validados técnicamente, de acuerdo con el protocolo
establecido y, para ello, se ha impuesto sobre los documentos el sello húmedo del perito que estudio y reviso el caso,
quien se encuentra adscrito al área de seguridad documental.
No obstante, sobre el ó los documentos Certificado de tiempo de servicio que haciendo parte de la lista de chequeo de
protocolo del expediente y no son objeto de la imposición del sello húmedo del perito que estudio y reviso el caso,
teniendo en cuenta que se procedio a oficiar  "OFICIAR A SECRETARIA EDUCACION DE PASTO SOLICITANDO SE
CERTIFIQUE LA INFORMACION DE TIEMPO DE SERVICIOS DESDE 1979, CON INDICACION TIPO DE VINCULACION, POR
NO ENCONTRARSE FIRMAS DE ANA MARIA ERASO BASANTE EN EL BANCO DE FIRMAS Y PORQUE EN BASE GOMAG
APARECE MUNICIPAL DESDE 1979" para la verificación documental a que haya lugar, por parte del área de seguridad, asi
mismo se remitio copia a los organismos de control, labor que se realizará mediante el envío de requerimientos y
peticiones a las entidades competentes.

El presente documento contiene la trazabilidad del proceso que se adelantó en materia de seguridad documental al
expediente y radicados citados en el encabezamiento de este PDF. Relaciona el listado de documentos validados de acuerdo
con el protocolo acordado y las actividades cronológicas que se suscitaron, teniendo como referencia el criterio del perito
experto que adelantó el estudio técnico correspondiente. Con la firma digital que se estampa en este documento se deja
constancia de lo actuado al interior del àrea de seguridad documental y se informa, al contratante, el estado o color en que
queda el radicado o radicados objeto de estudio, a la fecha de impresión, así como las observaciones, alertas e informes
pertinentes generados.

Observaciones:

Pagina 2 de 2



FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 
CONSECUTIVO NO. O 

HOJA No. 1 
I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 

NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA 
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE PASTO 891280000-3 
DEPARTAMENTO 
NARlNO 

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido Segundo Apellido 
HUERTAS CHAMORRO 
Primer Nombre Segundo Nombre 
HILARIO RENE 

2 Tipo de Documento: CC I X I CE I I Número de Documento: 12974237 

GRADO DE ESCALAFON | 14 | 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL pEM INEM LUIS DELFIN INSUASTY RODRIGUEZ 

III. SITUACION LABORAL 
I REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES 

Anual Retroactivo 

3 CARGO: 

4N1VEL: 

5 ACTIVO: 

Docente 

Preescolar 
SI r NO 

Nacional Nacionalizado Visencia 812/2003 

Directivo Docente 

Primaria 

Cual* 

Básica Secundaria 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO; Periodo de Prueba | | Propiedad | X | Provisionalidad | | Otro [ [Cual? 

IV. HISTORIA LABORAL 
INGRESO 
Tipo Acto .Administrativo Decreto Fecha Acto Administrat ivo 

Kecha Posesión 13/04/1981 Numero Acto Administrat ivo )24 

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A 
FECHA A.A DESDE 

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A 

d m V d m 1 >' 

2 

Tipo de Novedad Ing. y Reing. 

Decrelo 024 13/04/1981 13/04/1981 2 
Plantel Educativo Sección la Floresta 

Decrelo 024 13/04/1981 13/04/1981 2 
Municipio Ipiales (Nar) Decrelo 024 13/04/1981 13/04/1981 2 Decrelo 024 13/04/1981 13/04/1981 

Elaboro EDN'A S.AMBOM Reviso JUAN BENAVIDES Aprobó 

Humano-(4101.6)- Cenificado Laboral FPM FmiFecha d d / M M / v w Pásina 1 dc5 



HOJA No. 2 

3 

Tipo de Novedad Traslados 

Decrelo 069 27/08/1981 27/08/1981 3 
Plantel Educativo Escuela Rural Mixta dc el Rosal 

Decrelo 069 27/08/1981 27/08/1981 3 
Municipio Ipiales (Mar) 

Decrelo 069 27/08/1981 27/08/1981 3 Decrelo 069 27/08/1981 27/08/1981 

4 

Tipo de Novedad Traslados 

Decreto 070 21/08/1987 21/08/1987 4 
Plantel Educativo E.R.M DECHIRANQUER 

Decreto 070 21/08/1987 21/08/1987 4 
Municipio Ipiales (Nar) 

Decreto 070 21/08/1987 21/08/1987 4 Decreto 070 21/08/1987 21/08/1987 

5 

Tipo de Novedad Traslados 

Decrelo 071 26/08/1987 26/08/1987 5 
Plantel Educativo Escuela Rural Mi.xia Rosan 

Decrelo 071 26/08/1987 26/08/1987 5 Municipio Ipiales (Nar) 
Decrelo 071 26/08/1987 26/08/1987 5 Decrelo 071 26/08/1987 26/08/1987 

6 

Tipo de Novedad Traslados 

Decrelo 092 18/08/1988 18/08/1988 6 
Plantel Educativo Escuela Integrada San Juan de [piales 

Decrelo 092 18/08/1988 18/08/1988 6 
Municipio Ipiales (Nar) 

Decrelo 092 18/08/1988 18/08/1988 6 Decrelo 092 18/08/1988 18/08/1988 

7 

Tipo de Novedad Traslados 

Decreto 1845 03/11/2005 03/11/2005 7 
Plantel Educativo INEM 

Decreto 1845 03/11/2005 03/11/2005 7 
Municipio Pasto (Nar) 

Decreto 1845 03/11/2005 03/11/2005 7 Decreto 1845 03/11/2005 03/11/2005 

TIEMPO TOTAL 0-5-32 

V. AUSENCIAS 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 
T I E M P O T O T A L 0-5-32 

VL PREVISION SOCIAL 
FONDO D E P R E V I S I O N S O C I A L A L C U A L P E R T E N E C E COMIENZA F INAL IZA 

r. Presiaciones Soc Del Masisierto 13/04/1981 
- Prestaciones Soc Del Magisterio 13/04/1981 
I^omfaniiíiar 13/04/1981 

VIL OBSERVACIONES 
NOTA: REVISADA LA HISTORIA LABORAL S E VERIFICO QUE SU REGIMEN DE VINCULACION ES MUNICIPAL, PAGADA CON RECURSOS PROPIOS EN EL MUNICIPIO DE PASTO, SE HACE ESTA OBSERVACION 
'OR CUANTO ESTE FORMATO ESTA ESTANDARIZADO A NIVEL NACIONAL POR EL MEN Y LA FIDUPREVISORA PARA REGIMEN DE PENSIONES UNICAMENTE NACIONAL Y NACIONALIZADO. 

Elaboro: EDNA S A M B O N I Reviso JUAN BENAVIDES Apfobo 

Mumano-j410l.6)- Certificado Laboral FPM FrniFecha dd/MM/jTvy Pásina 2 de 5 



HOJA No. 3 

\J1L DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 

Juan Benavides 
Tipo de Documento CC | X | CE | | Numero de Documento 12991320 

Cargo 
Tec. Adtivo. 

12/09/2013 

FECHA / FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

Elaboro. EDNA SA.MBONI Reviso JUAN BENAVIDES Aprobt) 

Humano-(4101.6)- Cenificado Laboral FPM FnilFecha dd/MM/vyyy Páaina 3 de 5 









unidad 
Agestión g ^ w j en Liquidacton 

CERTIFICACION 

Una vez revisados los aplicativos del Sistema de información de CAJANAL ElCE -

hoy en liquidación-, se estableció que a la fecha el Señor HUERTAS CHAMORRO 

HILARIO RENE identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.974.237 NO se 

encuentra pensionado. 

*La expedición de la presente certificación no tiene ningún costo. 

Dada a los treinta (30) días del mes de Septiembre de dos mil once (2011) 

Cordialmente, 

CLEMENTE ECHEVERRY 

Jefe I 

Normalización día a día 

Unidad de Gestión Misional 

CAJANAL ElCE en Liquidación 

Proyectó: Rosana Rodríayaz • ^ ^ Í Í Y 
Revisó: Karen Ortiz f j f m j j ^ 
Normalización Oficios 
Linea Represamiento 

TODOS LOS TRÁMITES SON GRATIS. SALVO LA EXPEDICIÓN DE FOTOCOPIAS Y NO SE REQUIERE INTERMEDIARIO 
Avenida Caite 80 Nlis.69-70 Parque Comercia! Proaeguros , Linsa de Atencióti Gratuita a Nivel Nac¡or>al; 01 8000 516iK0 

Boáega 2 (Correspondencia) / Bodega 15 (Atenciór? «I Usuario) i Linea de Atención en Bogotá D.C: Tel. i m 6«0 en Bogotá D.C. 
Bogotá D.C, ColomNa I www.ca|analen)iquidacton.gov.co 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL ElCE 
CAJANAL ElCE EN LIQUIDACION 

Decreto 2196 de 2009 

CERTIFICACION 

NOMBRE HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE 
CEDULA No. 12974237 

Los representantes de las áreas de Cajanal ElCE en Liquidación certifican que, una vez 
revisados a la fecha los aplicativos de sistemas de información y los archivos físicos 
documentales existentes en sus áreas: 

• Coordinación de Gestión y Administración Documental: (Central 5. Central 4 y 
Torre blanca) 

A la fecha no se encontraron documentos ni expediente Prestacional para esta Identificación 
en los archivos fisicos de Caja Nal en Liquidación. 

• Coordinación Jurídica: 

la persona en referencia no tiene información registrada en esta coordinación 

• Coordinación de Reclamaciones de Acreedores: 

• Coordinación Administrativa y Financiera: 

Revisado el sistema financiero SEVEN no se evidencio pagos a cargo del causante. 

Una vez revisada la Base del Banco Agrario a 11 de Octubre de 2011 no se encontraron 
títulos Judiciales Cancelados al tercero en mención 

• Coordinación Antícorrupción: 

TODOS LOS TRAMITES SON GRATIS, SALVO LA EXPEDICION DE FOTOCOPIAS, V NO SE REQUIERE INTERMEDIARIO 
Can-era 59 N° 43-45 Bloque I - Puerta Norte CAN, Bogotá, D.C. 

Teléfonos: (57+1) 2215760 - 2229074 - 2216629 - 2211576 - 2214636 



CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL ElCE 
CAJANAL ElCE EN LIQUIDACION 

Decreto 2196 de 2009 

NO EXISTE INFORMACIÓN EN ESTA COORDINACIÓN SOBRE LA PERSONA EN 
REFERENCIA 

Se expide en la ciudad de Bogotá, D.C, a los Once (11) días del mes de Octubre del año 
dos mil once (2011). 

Atentamente, 

ANA JUD™ CUERVO JOHANNA MARCELA GARZON 
Coordinación de Gestión y Administración Coordinación Jurídica 
Documental 

ALEJANDRO SUAREZ PARADA 
Coordinación de Reclamaciones 
Acreedores 

lucerdC 
LUCERO JIMEhJ EZ JIMENEZ 

de Coordinación Administrativa y Financiera: 

JAIME 
Coordinación Arffícorrupción 

TODOS LOS TRAMITES SON GRATIS, SALVO LA EXPEDICION DE FOTOCOPIAS, Y NO SE REQUIERE INTERMEDIARIO 
Carrera 59 N° 43-45 Bloque 1 - Puerta Norte CAN, Bogotá, D.C. 

Teléfonos: (57+1) 2215760 - 2229074 - 2216629 - 2211576 - 2214636 
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Radicado No. 73346/2011 
Primer y Segundo Apellido 

Nombre 

HUERTAS CHAMORRO 

HILARIO RENE 

c.c 
Identitlcación 

CE 
N.O 

12.974.237 

Tipo de Prestación 

sigla - Detalle 
AF - AUXILIO FUNERARIO 
CP -
II 

CUOTAS PARTES 
INDEMNIZACION SUSTITUTIVA INVALIDEZ 

IS - INDEMNIZACION SUSTITUTIVA SOBREVIVIENTES 
IV INDEMNIZACION SUSTITUTIVA VEJEZ 
MA - MESADAS ATRASADAS 

X PG PENSION GRACIA 
Pl - PENSION DE INVALIDEZ 
PV - PENSION VEJEZ 
RA - RELIQUIDACION ADMINISTRATIVA 
RD - RELIQUIDACION DOCENTES 
SA - SUSTITUCION ADMINISTRATIVOS 
SD - SUSTITUCION DOCENTES 

Ultimo Numero Resolución 
Fecha Ultima Resolcuion 
Elaboro ROSANA RODRIGUEZ 

Inventario de expedientes 
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DOCTOR 
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscaies “UGPP” 
Carrera 68 No. 13 - 37 
BOGOTA D.C.

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN RESOLUCION RDP 004916
RECURRENTE: HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO 

C.C. No. 12.974.237

78:2@8= @5<5 7C5@B2A 372;=@@=!  NIJRXNKNHFIS HSR PF 3#3# <S# 
&'#.,)#'(,!  JR QN HSRINHNbR IJ  ISHJRXJ! FHXYFRIS IJRXVS IJP X_VQNRS 
PJLFP! QJINFRXJ JP TVJWJRXJ SKNHNS VJWTJXYSWFQJRXJ QFRNKNJWXS UYJ 
NRXJVTSRLS @JHYVWS IJ  @JTSWNHNbR \  JR WYGWNINS IJ  2TJPFHNbR JR 3SRXVF 
IJ  PF @JWSPYHNbR <S# @4> %%).&+ IJ  KJHMF &- IJ  KJGVJVS IJ  '%&.!  
QJINFRXJ PF HYFP QJ KYJ RJLFIS JP VJHSRSHNQNJRXS \  TFLS IJ  PF TJRWNbR 
6VFHNF# @JHYVWS UYJ KYRIFQJRXS JR PSW WNLYNJRXJW FVLYQJRXSW/

3SR VJWSPYHNbR <S# @JWSPYHNbR <S# @4> %%).&+ IJ  KJHMF &- IJ  KJGVJVS IJ  
'%&.!  PF AYGINVJHHNbR IJ  IJXJVQNRFHNbR IJ  IJVJHMSW TJRWNbRFPJW VJWSPZNb 
RJLFV JP VJHSRSHNQNJRXS \  TFLS IJ  PF TJRWNbR 6VFHNF#

:F  INPNLJRHNF IJ  RSXNKNHFHNbR IJP FHXS FIQNRNWXVFXNZS VJHYVVNIS KYJ WNEIF 
TSV HSVVJS JPJHXVbRNHS JP I`F  ,  IJ  QFV]S IJ  '%&.# ;  B= D=eDd  

:F  RJLFHNbR WJ KYRIFQJRXb HSR JP FVLYQJRXS IJ  UYJ JP WYWHVNXS F '.  IJ  
INHNJQGVJ IJ  &.-.  RS HYQTPJ HSR PSW VJUYNWNXSW JWXFGPJHNISW JR PF PJ\ &&) 
IJ  &.&(!  TFVF FHHJIJV FP VJHSRSHNQNJRXS \  TFLS IJ  TJRWNbR LVFHNF! 
VJFPN]FRIS YRF NRXJVTVJXFHNbR JVVFIF IJ  PF AJRXJRHNF 3  " )-.  IJ  '%%%! UYJ 
XVFXF IJ  PF IJHPFVFXSVNF IJ  J[JUYNGNPNIFI IJP PNXJVFP F  RYQJVFP '  IJP 
FVX`HYPS &* IJ  PF PJ\ .& IJ  &.-.#

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

0L IBDFR FL BNZLJSJS O FSTUEJO EF MJ PFTJDJ]N" QUJFN RFBLJY] FL FSTUEJO NO SF 
TUVO FN DUFNTB LOS TJFMPOS DFRTJGJDBEOS X BDRFEJTBEOS FN MJ IJSTORJB LBCORBL" 
X BPLJD] FRRBEBMFNTF LOS PBRTFS EF LBS <FNTFNDJBS 1#%,)  EF &---"  1#),-  23  
'%%% 7$:$ 10;69<  40=5;50  250>" FN FL BPBRTF QUF EJDF.

".. NO SUDFEF LO MJSMO DON QUJFNFS PBRB FSB GFDIB ?'-  EF 
EJDJFMCRF EF &-,-@ B^N NO IBN DUMPLJEO LOS RFQUJSJTOS PBRB HOYBR EF 
TBL PFNSJ]N" PUFS GRFNTF B FLLOS SJMPLFMFNTF FWJST\B UNB MFRB 
FWPFDTBTJVB O PROCBCJLJEBE EF OCTFNFR BLH^N E\B FSF CFNFGJDJO" FSTO 
FS" DUBNEO DUMPLJFRBN LB DONEJDJ]N GBLGBNGF$ :OR TBNTO" CJFN POE\B FL 
LFHJSLBEOR MOEJGJDBR FSBS FWPFDTBTJVBS EF EFRFDIO" SJN VULNFRBR 
NORMB DONSTJTUDJONBL alguna."

4JVJHMS \  VJUYNWNXSW UYJ JP PJLNWPFISV RS MF QSINKNHFIS! TSV HYFRXS WJ MFR 
QFRXJRNIS \  RS WJ MF TVSKJVNIS RNRLYRF RSVQF UYJ PSW VJLPFQJRXJ! 
QFRXJRN_RISWJ MFWXF RYJWXVSW I`FW# 5W XFR HNJVXS PS FUY ̀FKNVQFIS UYJ JP 7# 
3SRWJOS IJ  5WXFIS JR AJRXJRHNF IJ  CRNKNHFHNbR OYVNWTVYIJRHNFP AC9 "&&"A'!  
IJ  KJHMF '& IJ  OYRNS IJ  '%&-! VJNXJVb PSW VJUYNWNXSW UYJ IJGJ  HYQTPNV JP 
TJXNHNSRFVNS TFVF WJV QJVJHJISV IJP VJHSRSHNQNJRXS \  TFLS IJ  PF TJRWNbR

Al



gracia, ratificando conno requisitos indispensables acreditar el 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en la 
normatividad que la regula, entre los que se encuentran: haber prestado 
los servicios como docente en planteles departamentales, distritales o 
municipales por un término no menor de veinte (20) años y que estuviere 
vinculado antes del 31 de diciembre de 1980, haber cumplido cincuenta 
años de edad y haberse desempeñado con honradez, consagración y 
buena conducta.”

;BYONFS POR LBS DUBLFS FSTF SFRVJEOR DONSJEFRB QUF LB NORMB NJ LB SFNTFNDJB 
1# ),-  23  '%%%" 7$:$ 10;69<  40=5;50  250> FN MOMFNTO BLHUNO DRF] UN 
NUFVO RFQUJSJTO PBRB SU RFDONODJMJFNTO" DOMO SF MFNDJONB FN LB 
RFSOLUDJ]N RFDURRJEB" DOMO FS FL EF TFNFR DUMPLJEO TOEOS LOS RFQUJSJTOS 
BNTFS EF LB FNTRBEB FN VJHFNDJB EF LB 6FX -& EF J -,-$

4J  PF PJHXYVF IJ  PF VJWSPYHNbR! UYJIF JR JZNIJRHNF UYJ FP VJWSPZJVWJ PF 
TJXNHNbR! WJ MN]S YRF JVVFIF NRXJVTVJXFHNbR IJ  PF WJRXJRHNF! TSV HYFRXS 
JWXF MFHJ FPYWNbR F PF ZNSPFHNbR IJP TVNRHNTNSW HSRWXNXYHNSRFPJW FP FGSPNVWJ PF 
TJRWNbR LVFHNF TFVF UYNJRJW WJ ZNRHYPFVSR FP ;FLNWXJVNS HSR TSWXJVNSVNIFI 
FP %& IJ  JRJVS IJ  &.-&  \  XVFXF IJ  PSW IJVJHMSW FIUYNVNISW! TFVF QF\SV 
NPYWXVFHNbR \  HSR JP IJGNIS VJWTJXS QJ TJVQNXS XVFRWHVNGNV FTFVXJW IJ  PF 
WJRXJRHNF IJ  YRNKNHFHNbR OYVNWTVYIJRHNFP AC9 "&&"A'!  JR PF UYJ NLYFPQJRXJ 
KYJVSR XVFXFISW PSW VJUYNWNXSW TFVS XJRJV IJVJHMS F PF TJRWNbR LVFIS \  UYJ 
F WY XJRSV INHJ0

aJB DJRDUNSTBNDJB EF QUF" FN FKFRDJDJO EF FSO GUNDJ]N FL 1ONHRFSO 
8BDJONBL IBXB PRFDFPTUBEO QUF LB PFNSJ]N HRBDJB DRFBEB PBRJB 6FX J &)  
EF &-&(" PBRBLBS MBFSTROS OTJDJBLFS EF PRJMBRJB X FWTFNEJEB LUFHO B OTROS 
EODFNTFS" SOLO SF DONSFRVF DOMO EFRFDIO OBRB QUJFNFS FSTBCBN 
VJNDULBEOS BL SFRVJDJO BNTFS EFL &_ EF FNFRO EF &-,&  X QUF NO SF DONDFEB 
B LOS VJNDULBEOS DON POSTFRJORJEBE B FSB GFDIB"$$$b ?FS SOCRF FSTB 
DJRDUNSTBNDJB QUF FL 7BHJSTRBEO PONFNTF RFBLJY] SU PRONUNDJBMJFNTO/ MZS 
NO PBRB FSTBCLFDFR RFQUJSJTOS BEJDJONBLFS PBRB SU RFDONODJMJFNTO 
?DOMFNTBRJO M\O!$

3SR PF IJHPFVFXSVNF IJ  J[JUYNGNPNIFI IJP PNXJVFP F  IJP RYQJVFP '  IJP FVX`HYPS 
&* IJ  PF :J\  .& IJ  &.-.0  JW HPFVS UYJ HSRXJQTPF JP IJVJHMS TFVF UYNJRJW 
PPJL^VFQSW F XJRJV JP IJVJHMS F PF TJRWNbR LVFHNF! PNXJVFP UYJ 
VJWTJXYSWFQJRXJ QJ  TJVQNXS XVFRWHVNGNV/

ccB!$ 6OS EODFNTFS VJNDULBEOS IBSTB FL (& EF EJDJFMCRF EF &-,% QUF 
POR MBNEBTO EF JBS LFXFS &&) EF &-&(" &&* EF &-',"  (+  EF &-((  X 
EFMZS NORMBS QUF LBS IUCJFRBN EFSBRROLLBEO O MOEJGJDBEO" 
TUVJFSFN O LLFHBRFN B TFNFR EFRFDIO B LB PFNSJ]N EF HRBDJB" SF LFS 
RFDONODFRZ SJFMPRF X DUBNEO DUMPLBN DON LB TOTBLJEBE EF LOS 
RFQUJSJTOSA 3STB PFNSJ]N SFHUJRZ RFDONODJ[NEOSF POR JB 1BKB 8BDJONBL 
EF :RFVJSJ]N <ODJBL DONGORMF BL 2FDRFTO %,& EF &-+* X SFRZ 
DOMPBTJCLF DON LB PFNSJ]N EF KUCJLBDJ]N B^N FN FL FVFNTO EF [STB 
FSTBR B DBRHO TOTBL O PBRDJBL EF LB 8BDJ]N$b

@JWTJXYSWFQJRXJ QFRNKNJWXS UYJ FP VJWSPZJV QN WSPNHNXYI! WJ MF IFIS  YRF 
NRXJVTVJXFHNbR NROYWXF \  TSV IJQ^W JVVFIF F PF OYVNWTVYIJRHNF! \  UYJ F XSIFW 
PYHJW JW ZNSPFXSVNF IJ  PSW IJVJHMSW HSRWXNXYHNSRFPJW HSQS JW JP IJ  NLYFPIFI 
\  FP TVNRHNTNS IJ  PJLFPNIFI! TSV HYFRXS WN WJ VJZNWFR PSW FVHMNZSW IJ  PSW 
VJHSRSHNQNJRXSW IJ  PF TJRWNbR LVFHNF! JKJHXYFISW HSR TSWXJVNSVNIFI \  JR 
ZNLJRHNF PF PJ\ .& IJ  &.-.!  WJ TYJIJ  JZNIJRHNFV IJ  UYJ RS WJ MF J[NLNIS JP 
VJUYNWNXS IJ  XNJQTS \  JIFI  HSR FRXJVNSVNIFI F WY J[TJINHNbR# ?YJIFRIS  
JR JZNIJRHNF IJ  UYJ PSW QNWQSW RS MFR WNIS QSINKNHFISW TFVF UYNJRJW HSR



posterioridad a la entrada en vigencia de la ley 91 de 1989, hallamos 
cumplido la totalidad de los requisitos; es tan cierto que en la Sentencia de 
Unificación jurisprudencial del Consejo de Estado SUJ -11-S2 , de fecha 21 
de junio de 2018, fueron reiferados los requisitos establecidos en la 
normatividad que regula la Pensión Gracia, sosteniendo en la sentencia 
que entre requisitos se encuentran: haber prestado los servicios como 
docente en planteles departamentales, distritales o municipales por un 
término no menor de veinte (20) años y que estuviere vinculado antes del 
31 de diciembre de 1980. haber cumpiido cincuenta años de edad y 
haberse desempeñado con honradez, consagración y buena conducta.

Para la tramitación de la pensión gracia acredité : haber prestado los 
servicios como docente territorial, por un término mayor de veinte (20) 
años y que estuve vinculado antes del 31 de diciembre de 1980, haber 
cumplido cincuenta años de edad y haberme desempeñado con 
honradez, consagración y buena conducta en el servicio docente.

5R JP FHXS FIQNRNWXVFXNZS VJHYVVNIS RS WJ VJPFHNSRF JP XNJQTS WJVZNIS HSQS 
ISHJRXJ QYRNHNTFP JR JP ;YRNHNTNS IJ  6YSPQFXbR! ISRIJ  PFGSVJ \  KYN 
RSQGVFIS HSQS ISHJRKJ QYRNHNTFP QJINFRXJ JP IJHVJXS %%) IJ  &.,-!  
TSWJWNSRFIS JP %& IJ  JRJVS IJ  &.,.!  JR JP UYJ TJVQFRJH` JR JP HFVLS 
MFWXF JP (% IJ  OYRNS IJ  &.,.#

>SWXJVNSVQJRXJ KYN RSQGVFIS HSQS ISHJRXJ QYRNHNTFP QJINFRXJ JP 
4JHVJXS %')  IJ  &( IJ  FGVNP IJ  &.-&!  IJWIJ  JRXSRHJW MJ SWXJRXFIS PF 
HSRINHNbR IJ  ISHJRXJ ZNRHYPFIS FP QFLNWXJVNS SKNHNFP MFWXF PF KJHMF! 
HSRKFGNPN]FRIS F PF KJHMF HSR Q^W IJ  (,  FaSW IJ  WJVZNHNS ISHJRXJ! 
HSRKSVQJ HSRWXF JR JP HJVXNKNHFIS IJ  PF MNWKSVNF PFGSVFP J[TJINIS  TSV PF 
AJHVJKFVNF IJ  5IYHFHNbR ;YRNHNTFP IJ  >FWXS#

4JQSWXV_ HSR QN VJLNWXVS HNZNP IJ  RFHNQNJRXS UYJ RFH ̀JP I`F && IJ  
RSZNJQGVJ IJ  8.+%! \  HYJRXS HSR Q^W IJ  *% FaSW IJ  JIFI!  NLYFPQJRXJ 
FTSVX_ PF ISHYQJRXFHNbR HSR PF UYJ IJQYJWXVS QN GYJR HSQTSVXFQNJRXS! 
PF HYFP TYJIJ  WJV HSVVSGSVFIF HSR JP VJTSVXJ IJ  PF TVSHYVFIYV`F! WN JW 
RJHJWFVNS0 JW IJHNV UYJ JP && IJ  RSZNJQGVJ IJ  '%&%! HSRXFGF HSR Q^W IJ  
'.  FaSW IJ  WJVZNHNS \  *% FaSW IJ  JIFI!  \ MFGJV SGWJVZFIS GYJRF 
HSRIYHXF#

5R JP TVSHJWS IJ  VJHPFQFHNbR FIQNRNWXVFXNZF MJ FHVJINXFIS JR IJGNIF 
KSVQF QN ZNRHYPFHNbR \ TJVQFRJRHNF JR JP WJVZNHNS SKNHNFP ISHJRXJ! 
HYQTPNJRIS JRXSRHJW HSR XSISW PSW VJUYNWNXSW! TFVF WJV QJVJHJISV IJP 
VJHSRSHNQNJRXS IJ  >JRWNbR 6VFHNF! HSRKSVQJ PS JWXFGPJHJ PF RSVQF \  PS 
VFXNKNHF PF WJRXJRHNF YRNKNHFIF AC9 "&&"A'  ! IJ  KJHMF '&  IJ  OYRNS IJ  '%&-!  PF 
HYFP NQTSRJ F PFW FYXSVNIFIJW PF SGPNLFHNbR J[XJRIJV PSW JKJHXSW IJ  PF 
WJRXJRHNF IJ  YRNKNHFHNbR OYVNWTVYIJRHNFP INHXFIF TSV JP 6SRWJOS IJ  5WXFIS! 
F PSW HFWSW TJRINJRXJW IJ  VJWSPYHNbR! XFRXS JR WJIJ FIQNRNWXVFXNZF HSQS 
JR Z`F OYINHNFP! JR PFW UYJ WJ WSPNHNXJ JP VJHSRSHNQNJRXS IJ  YR IJVJHMS \  
FHVJINXJR PSW QNWQSW WYTYJWXSW X^HXNHSW \  OYV`INHSW0 HSQS SHYVVJ JR QN 
HFWS! TSVUYJ IJQSWXV_ MFGJV TVJWXFIS QNW WJVZNHNSW HSQS ISHJRXJ 
XJVVNXSVNFP TSV Q^W IJ  '% FaSW! JWXFV ZNRHYPFIS FRXJW IJP (& IJ  INHNJQGVJ 
IJ  &.-% (01 IJ  JRJVS IJ  &.,.  ! HSRXFV HSR *% FaSW IJ  JIFI  \  SGWJVZFV 
GYJRF HSRIYHXF JR QN IJWJQTJaS HSQS ISHJRXJ# =GPNLFHNbR IJ  
FTPNHFHNbR HSRWFLVFIF JR JP FVX`HYPS &% IJP 3>232#

BJRNJRIS JR HYJRXF UYJ PSW# IJVJHMSW TVJWXFHNSRFPJW RS TVJWHVNGJR! WSPNHNXS 
WJ VJHSRS]HF \  SVIJRJ JP TFLS IJ  PF >JRWNbR 6VFHNF! F PF HYFP XJRLS 
IJVJHMS IJWIJ  JP && IJ  RSZNJQGVJ IJ  '%&%0 TFVF JP JKJHXS WSPNHNXS WJ



XJRLFR JR HYJRXF PSW WSTSVXJW TVJWJRXFISW JR PF VFINHFHNbR IJ  PF WSPNHNXYI 
IJ  VJHSRSHNQNJRXS IJ  PF TJRWNbR LVFHNF

@JWYPXF TJVXNRJRXJ NRKSVQFV UYJ FHXYFPQJRXJ QJ JRHYJRXVS PFGSVFRIS 
HSQS ISHJRXJ FHXNZS! TJVXJRJHNJRXJ F PF TPFRXF LPSGFP ISHJRXJ IJP 
QYRNHNTNS IJ  >FWXS#

PRETENSIONES:

AJ VJTSRLF JP FHXS FIQNRNWXVFXNZS UYJ RJLb QN WSPNHNXYI IJ  

VJHSRSHNQNJRXS \  TFLS IJ  PF >JRWNbR LVFHNF#

3SRWJHYJRHNFPQJRXJ WJ VJHSRS]HF \  SVIJRJ JP TFLS IJ  PF >JRWNbR 

6VFHNF! F PF HYFP XJRLS IJVJHMS TSV MFGJV PFGSVFIS HSQS ISHJRXJ 
XJVVNXSVNFP! HSRXFV HSR *% FaSW IJ  JIFI!  Q^W IJ  '% FaSW IJ  WJVZNHNS \  

ISHJRXJ XJVVNXSVNFP TSV Q^W IJ  '% FaSW! JWXFV ZNRHYPFIS FRXJW IJP (& IJ  

INHNJQGVJ IJ  &.-% (01 IJ  JRJVS IJ  &.,. !  HSRXFV HSR *% FaSW IJ  JIFI  \  

SGWJVZFV GYJRF HSRIYHXF JR QN IJWJQTJaS HSQS ISHJRXJ0 HYQTPNJRIS 

FW ̀HSR XSISW PSW VJUYNWNXSW J[NLNISW TFVF JP VJHSRSHNQNJRXS \  TFLS IJ  PF 
TVJWXFHNbR WSPNHNXFIF#

PRUEBAS

ASPNHNXS WJ XJRLFR HSQS XFPJW! PF ISHYQJRXFHNbR TVJWJRXFIF \  UYJ KSVQF 
TFVXJ IJP J[TJINJRXJ IJ  PF TVJWXFHNbR WSPNHNXFIF#

NOTIFICACIONES

:FW HNXFHNSRJW PFW VJHNGNV_ JR PS 3FPPJ &% 2 <S# &-"')  JR >FWXS! S FP 
HSVVJS 5PJHXVbRNHS MVJRJHM1LQFNP#HSQ

2XJRXFQJRXJ!

HILAR TAS CHAMORRO
3#3$<S# &'#.,)#'(,
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Distribución gratuita prohibida su venta
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m. Información del berwfíciarío del lilvlar del defecho 4
Autoriza notificación del acto odministrativo 
por medio electrónico

Tipo de documento
I?; DEG #:: ; :< E J?G F8G H: G DKG

1 Porenlesco

Número de documento
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i
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' 1
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j Cónyuge [ ] Compoñero Otro

Dirección de corresDorsdencia

----------------- -- 1
Sarrio Ciudad / Municipio Departamento i
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1 1
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Correo electrónico

a 0 N.Q
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Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO

NOT_PD 789974A

Señor (a):
HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO
CALLE 10A 18 24
NARIÑO-PASTO

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP13831 DEL 06 DE MAYO DE 2019, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno, quedando 
concluido el Procedimiento Administrativo.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

LUZ DARY MENDOZA
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN (E)
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE
Cédula Causante: CC 12974237
Radicado No.  SOP201901007840A
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RgPUByGA DE COLOMBIA
/81/80 6/  9A:616</8
GUALMATÁN- NARIÑO

DECRETO No. 114 
Noviembre 03 de 2010

POR MEDIO DEL CUAL SE RECONSTRUYE EL DECRETO DE 
NOMBRAMIENTO No. 004 del 29 de Diciembre de 1978

EL ALCALDE MUNICIPAL DE GUALMATAN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES
CONSTITUCIONALES, LEGALES Y

CONSIDERANDO

1. Que mediante escrito radicado el día 14 de Septiembre de 2010, e! Sr. HILARIO RENE 
HUERTAS CHAMORRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.974.237 
expedida en Pasto, solicitó ai despacho de la Alcaldía Municipal, se le reconstruya el 
Decreto de nombramiento No.004 de fecha 29 de diciembre de 1978, expedido por la 
Alcaldía Municipal de Gualmatán, por medio del cual fue nombrado como Maestro 
Mmiicipal de la Escuela Rural Los Cedros Municipio de Gualmatán, toda vez que dicho 
Decreto no aparece en el Archivo General de la Alcaldía Municipal.

2. Con base en la anterior petición la Alcaldía Municipal de Gualmatán minuciosamente 
revisó cada una de las pruebas aportadas y decretó de oficio las que consideró pertinentes, 
tales como 1. DOCUMENTALES: Acta de posesión al cargo como consecuencia del 
mencionado Decreto, constancia de jefe de archivo municipal sobre la no existencia o no 
hallazgo del acto administrativo. 2. TESTIMONIALES: Se cuenta con dos testimonios de 
personas plenamente capaces para ello, que corroboran lo anotado por el peticionario. 3. 
INTERROGATORIO AL INTERESADO: bajo la gravedad del juramento, ante Notario, 
bajo la gravedad de juramento, donde reafirma la existencia del Decreto No. 004 del 29 
de Diciembre de 1978.

3. Que practicadas y evaluadas las pruebas recaudadas, el Alcalde Municipal de 
Gualmatán, verifican la certeza de la expedición del acto administrativo, por medio del 
cual se nombró como Maestro Municipal de la Escuela Rural Los Cedros del Municipio de 
Gualmatán al Sr. HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 12.974.237 expedida en Pasto, no obstante lo anterior por motivos que se 
descontS:en no existe el original o copia del mismo ni en el Archivo General del ente 

teiritorial, ni en posesión del docente, razón por la cual se procede de conformidad por lo 
pedido por el interesado.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Reconstruir el Decreto de Nombramiento No. 004 del 29 
Diciembre de 1978, expedido por la Alcaldía Municipal de Gualmatán, por medio del cual 
fue nombrado como Maestro Municipal de la Escuela Rural Los Cedros del Municipio de 
Gualmatán el Señor Sr. HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO identificado con 
cédula de ciudadanía No. 12.974.237 expedida en Pasto, en consideración a la inexistencia 
del original o una copia del mismo.

ARTICULO SEGUNDO: Téngase como acto válido para todos los fines legales el 
presente Decreto.

ARTICULO TERCERO: Notifíquese el contenido del presente Decreto al interesado, 
informándole que contra el mismo proceden los recursos de la vía gubernativa, contenidos
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en el Código Contenciosos Administrativo, previa entrega de una copia auténtica del 
presente acto administrativo.

ARTICULO CUARTO: Remitir el original del presénte proceso de reconstrucción al 
Archivo General del Municipio de Gualmatán, bajo las reglas de la normatividad vigente y 
anexar- copia del presente Decreto a la hoja de vida del peticionar io.

ARTICULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. .

&'+#"#),!  .  CÚMPLASE

Dado en el Municipio de Guaimatán a los tres  03) días del mes de Noviembre de 2010.

JAiMwmmQm ;>@3 .
Alplde Mimicípal !
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Proyectó:  419-507-  ,-44136
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901007840

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 4916 del 
18 de febrero de 2019

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 4916 del 18 de febrero de 2019, negó 
una pensión de jubilación Gracia al señor (a) HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE, 
identificado (a) con CC No. 12,974,237 de PASTO - NARIÑO.

Que la anterior Resolución se notificó el día 11 de marzo de 2019, y el Señor (a) 
HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE en escrito presentado el 18 de marzo de 
2019, radicado bajo el número SOP201901007840, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos del 
Código Contencioso, manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes 
términos: 

(...) PRETENSIONES: 
 
Se reponga el acto administrativo que negó mi solicitud de reconocimiento y 
pago de la Pensión gracia. 
 
Consecuencialmente se reconozca y ordene el pago de la Pensión  Gracia, a la 
cual tengo derecho por haber laborado como docente  territorial, contar con 
50 años de edad, más de 20 años de servicio y  docente territorial por más de 
20 años, estar vinculado antes del 31 de  diciembre de 1980 (01 de enero de 
1979), contar con 50 años de edad y  observar buena conducta en mi 
desempeño como docente; cumpliendo  así con todos los requisitos exigidos 
para el reconocimiento y pago de la  prestación solicitada.(...).

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que la Unidad mediante resolucion No. RDP 004916 del 18 de febrero de 2019 negó 
una solicitud de pension de jubilacion gracia al señor UERTAS CHAMORRO HILARIO 
RENE, identificado (a) con CC No. 12,974,237 de PASTO - NARIÑO, por cuanto 
segun lo expuesto en la sentencia C  489 de 2000, el solciitante no cumplia con los 
requisitos legales establecidos al 29 de diciembre de 1989. 
 
Que visto lo anterior en relacion con el recurso de reposicion presentado y sus 
argumentos es procedente indicar que el solicitante nació el 11 de noviembre de 
1960 y actualmente cuenta con 58 años de edad y para ello se debe tener en 
cuenta aspectos legales tales como: 
 

(...) la Sentencia C  084 de 1999, M.P. ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la Corte analiza 
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la resolución 4916 del 18 de febrero de 2019 de HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE
la exequibilidad del artículo 15, numeral 2, literal b) de la Ley 91 de 1989, 
particularmente las expresiones () vinculados a partir del 1 de enero de 1981, (), y 
para aquéllos ().  

Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el 
principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los 
docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que 
ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. Además adujeron 
que dicha estipulación le da un efecto retroactivo a la ley, que no debe tener. 
 
() Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que creó 
la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones:  la 
primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la misma antes de la 
expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la segunda, la de 
quienes reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de 
esa ley [Ley 114 de 1913 causada antes de 29 de diciembre de 1989],  y no la han 
reclamado todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la solicitaron 
y no han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra en trámite.   
 
Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que el 
derecho a la pensión gracia sólo fue  respetado por la Ley 91 de 1989, para aquellos 
docentes oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen adquirido los 
requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 114 de 1913, 116 de 
1928 y 37 de 1933) antes de la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, lo cual 
presupone una vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980, habida 
consideración que para acceder a la pensión gracia, debe completarse, entre otros 
requisitos, 20 años de servicios continuos o discontinuos en calidad de docente 
nacionalizado y territorial.  

Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en forma 
posterior según sentencia C-489 de 2000-, la Corte Constitucional, precisó el 
respeto al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales (territoriales y 
nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 de diciembre de 1989 
(vigencia de la Ley 91/89), lo que conlleva una vinculación de permanencia al 31 de 
diciembre de 1980, de aproximadamente 11 años. 

En la Sentencia C  489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la 
expresión () vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 (). 
 
No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 (diciembre 29/89) 
hubieran completado todos los requisitos exigidos en el ordenamiento positivo para 
tener derecho a la pensión de gracia, deberá reconocérseles, pues los derechos 
adquiridos, por expreso mandato constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos 
y respetados por la ley nueva. De ahí que esta corporación haya reiterado la regla 
general contenida en el artículo 58 de la Carta, de acuerdo con la cual: una ley 
posterior no puede afectar lo que de manera legítima se ha obtenido bajo la 
vigencia de una ley anterior. En consecuencia, la expresión que aquí se acusa en 
estos casos no tendría operancia.  

 
No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 1989] aún no 
habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente a ellos 
simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener algún día ese 
beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por tanto, bien podía el 
legislador modificar esas expectativas de derecho, sin vulnerar norma constitucional 
alguna.    
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En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión acusada del 
literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, siempre y cuando se 
entienda que las situaciones jurídicas particulares y concretas que se hubieran 
consolidado antes de entrar en vigencia dicha ley, esto es, antes del 29 de 
diciembre de 1989, quedan a salvo de la nueva normatividad por constituir 
derechos adquiridos que el legislador no podía desconocer" (...) 
 
Que visto lo anterior se indica que a la fecha expuesta normativamente y 
anteriormente relacionada se procede a indicar que al 29 de diciembre de 1989 el 
solicitante  solo acreditó 9 años 2 meses y 17 días de servicios y ostentaba 29 años 
de edad, es por ello que no cumplía con los requisitos legales establecidos. 
 
Que es por lo anterior y ante la falta de nuevos elementos de juicio que permitan 
reponer la decisión ya tomada en la resolución atacada No. RDP 004916 del 18 de 
febrero de 2019 se procede a confirmarla en todas y cada una de sus partes. 

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de y C.P.A.C.A. y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 4916 del 18 de febrero de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE, ya identificado (a),  de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-22-503,2



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE
CARRERA 10A 18 24 BARRIO ATHAALPA
PASTO - NARIÑO

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PENSION DE JUBILACION GRACIA
Causante: HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE
Cédula Causante: 12,974,237
Radicado Nº: SOP201801041181

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 004916 18 FEB 2019 NOT_PD 769314

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: JARTEAGA

Nombre Causante: HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO
CC Nº: 12974237 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801041181



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901007840

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 4916 del 
18 de febrero de 2019

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 4916 del 18 de febrero de 2019, negó 
una pensión de jubilación Gracia al señor (a) HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE, 
identificado (a) con CC No. 12,974,237 de PASTO - NARIÑO.

Que la anterior Resolución se notificó el día 11 de marzo de 2019, y el Señor (a) 
HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE en escrito presentado el 18 de marzo de 
2019, radicado bajo el número SOP201901007840, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos del 
Código Contencioso, manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes 
términos: 

(...) PRETENSIONES: 
 
Se reponga el acto administrativo que negó mi solicitud de reconocimiento y 
pago de la Pensión gracia. 
 
Consecuencialmente se reconozca y ordene el pago de la Pensión  Gracia, a la 
cual tengo derecho por haber laborado como docente  territorial, contar con 
50 años de edad, más de 20 años de servicio y  docente territorial por más de 
20 años, estar vinculado antes del 31 de  diciembre de 1980 (01 de enero de 
1979), contar con 50 años de edad y  observar buena conducta en mi 
desempeño como docente; cumpliendo  así con todos los requisitos exigidos 
para el reconocimiento y pago de la  prestación solicitada.(...).

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que la Unidad mediante resolucion No. RDP 004916 del 18 de febrero de 2019 negó 
una solicitud de pension de jubilacion gracia al señor UERTAS CHAMORRO HILARIO 
RENE, identificado (a) con CC No. 12,974,237 de PASTO - NARIÑO, por cuanto 
segun lo expuesto en la sentencia C  489 de 2000, el solciitante no cumplia con los 
requisitos legales establecidos al 29 de diciembre de 1989. 
 
Que visto lo anterior en relacion con el recurso de reposicion presentado y sus 
argumentos es procedente indicar que el solicitante nació el 11 de noviembre de 
1960 y actualmente cuenta con 58 años de edad y para ello se debe tener en 
cuenta aspectos legales tales como: 
 

(...) la Sentencia C  084 de 1999, M.P. ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la Corte analiza 
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Por la cual se resuelve un recurso de reposición presentado en contra de 

la resolución 4916 del 18 de febrero de 2019 de HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE
la exequibilidad del artículo 15, numeral 2, literal b) de la Ley 91 de 1989, 
particularmente las expresiones () vinculados a partir del 1 de enero de 1981, (), y 
para aquéllos ().  

Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el 
principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los 
docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que 
ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. Además adujeron 
que dicha estipulación le da un efecto retroactivo a la ley, que no debe tener. 
 
() Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que creó 
la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones:  la 
primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la misma antes de la 
expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la segunda, la de 
quienes reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de 
esa ley [Ley 114 de 1913 causada antes de 29 de diciembre de 1989],  y no la han 
reclamado todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la solicitaron 
y no han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra en trámite.   
 
Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que el 
derecho a la pensión gracia sólo fue  respetado por la Ley 91 de 1989, para aquellos 
docentes oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen adquirido los 
requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 114 de 1913, 116 de 
1928 y 37 de 1933) antes de la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, lo cual 
presupone una vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980, habida 
consideración que para acceder a la pensión gracia, debe completarse, entre otros 
requisitos, 20 años de servicios continuos o discontinuos en calidad de docente 
nacionalizado y territorial.  

Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en forma 
posterior según sentencia C-489 de 2000-, la Corte Constitucional, precisó el 
respeto al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales (territoriales y 
nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 de diciembre de 1989 
(vigencia de la Ley 91/89), lo que conlleva una vinculación de permanencia al 31 de 
diciembre de 1980, de aproximadamente 11 años. 

En la Sentencia C  489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la 
expresión () vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 (). 
 
No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 (diciembre 29/89) 
hubieran completado todos los requisitos exigidos en el ordenamiento positivo para 
tener derecho a la pensión de gracia, deberá reconocérseles, pues los derechos 
adquiridos, por expreso mandato constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos 
y respetados por la ley nueva. De ahí que esta corporación haya reiterado la regla 
general contenida en el artículo 58 de la Carta, de acuerdo con la cual: una ley 
posterior no puede afectar lo que de manera legítima se ha obtenido bajo la 
vigencia de una ley anterior. En consecuencia, la expresión que aquí se acusa en 
estos casos no tendría operancia.  

 
No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 1989] aún no 
habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente a ellos 
simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener algún día ese 
beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por tanto, bien podía el 
legislador modificar esas expectativas de derecho, sin vulnerar norma constitucional 
alguna.    
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En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión acusada del 
literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, siempre y cuando se 
entienda que las situaciones jurídicas particulares y concretas que se hubieran 
consolidado antes de entrar en vigencia dicha ley, esto es, antes del 29 de 
diciembre de 1989, quedan a salvo de la nueva normatividad por constituir 
derechos adquiridos que el legislador no podía desconocer" (...) 
 
Que visto lo anterior se indica que a la fecha expuesta normativamente y 
anteriormente relacionada se procede a indicar que al 29 de diciembre de 1989 el 
solicitante  solo acreditó 9 años 2 meses y 17 días de servicios y ostentaba 29 años 
de edad, es por ello que no cumplía con los requisitos legales establecidos. 
 
Que es por lo anterior y ante la falta de nuevos elementos de juicio que permitan 
reponer la decisión ya tomada en la resolución atacada No. RDP 004916 del 18 de 
febrero de 2019 se procede a confirmarla en todas y cada una de sus partes. 

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de y C.P.A.C.A. y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 4916 del 18 de febrero de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE, ya identificado (a),  de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-22-503,2



       

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Bogotá D.C., 05/03/2019 

Señor (a): 
HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE
HRENECH@GMAIL.COM

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRONICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al Señor (a) HUERTAS CHAMORRO HILARIO 
RENE identificado(a) con CC No. 12974237, en calidad de CAUSANTE  de la Resolución No. RDP004916 del 
18/02/2019. 

Se informa que proceden los recursos de reposición y/o apelación ante la Subdirección de Determinación  de 
Derechos Pensionales de la UGPP, los cuales deberán presentarse y sustentarse en el término de diez (10) días 
siguientes a partir de surtida la presente notificación, de conformidad a lo establecido en el artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende notificado con el recibo del 
presente correo electrónico.

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de notificación fue aceptado por 
el peticionario.

 Anexo: Copia íntegra de la Resolución 

Cordial saludo

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
LA UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP

CAUSANTE: HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE - CC Nº: 12974237
SOLICITUD Nº: SOP201801041181



REPUBUCA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

MUMICIPIO DE GUALMATAN 

DECRETO No. 036 
Marzo 15 de 2011 

V 

POR EL CUAL SE RECONSTRUYE DE UN EXPEDIENTE LABORAL 

El Alcalde Municipal de Gualmatán, en ej e r c i c i o de sus 
facultades constitucionales y legales, y 

CONSIDEPA_NDO 

1. Que e l señor HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 12.974.237 expedida en Pasto y 
en e j e r c i c i o del derecho de petición de fecha 17 de febrero 
de 2011 s o l i c i t a a la Administración Municipal de Cuaimatán 
le reconstruya e l archivo laboral por e l tiempo que laboró 
como maestro municipal en la Escuela Los Cedros del 
Municipio de Gualmatán, y posterior a ese^ trámite se le 
expida c e r t i f i c a d o del tiempo laborado, comprendido entre 
el 1° de Enero de 1979 a l 30 de Junio de 1979, toda vez que 
dicho archivo laboral no reposa en e l Archivo General del 
Municipio de Gualmatan. 

2. Que de acuerdo a l c e r t i f i c a d o e informe de la Secretaria 
de Gobierno del Municipio de Gualmatán, se constató l a no 
existencia en las dependencias del Archivo Municipal del 
expediente laboral del Sr, HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 12.974.237 expedida 
en Pastoc 

3. Que en la fecha 7 de Marzo de 2011 la Alcaldía de 
Gualmatán presentó l a correspondiente denuncia penal ante la 
Inspección de Policía de Gualmatán por la pérdida del 
expediente laboral del Sr. HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 12.974.237 expedida 
en Pasto. 

4. Que e l Alcalde Municipal de Gualmatán mediante AUTO DE 
APERTURA Expediente No. 2011-001 de Marzo 9 de 2011 ordena 
hacer la .reconstru.cción del Archivo laboral del Sr. HILARIO 
RENE HUERTAS CHAMORRO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 12.974.237 expedida en Pasto. 

5. Con e l f i n de dilucidar l a cuestión, y permitir a l a 
Alcaldía Municipal de Gualmatán tener certeza sobre e l 
contenido del Expediente Laboral a 
Municipal de Gualmatán dispuso la 
decretó de o f i c i o las que consideró 
éstas en debida forma, obran 
reconstrucción, los siguientes: 

reconstruir, e l Alcalde 
práctica de pruebas y 
pertinentes; adelantadas 
en e l expediente de 

5.1 DOCUMENTALES 

5.1.1 Certificación de la no existencia 
laboral del Sr. HILARIO RENE HUERTAS 

del expediente 
CHAMORRO en e l 
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Archivo General del Municipio de Gualmatán, expedida por 
la Secretaria de Gobierno del Municipio de Gualmatán en 
la fecha 23 de Febrero de 2011. 

5.1.2 Denuncia Penal por pérdida del expediente laboral 
del Sr. HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO, presentada por 
el Alcalde Mimicipal de Gualmatán ante l a Inspección de 
Policía y Personeria Municipal de Gualmatán, en la fecha 
7 de Marzo de 2011. 

5.1.3 Documentos aportados por e l Sr. HILARIO RENE 
HUERTAS CHAMORRO: a) copia simple del Acta de posesión 
del 1 de enero de 1979, como maestro municipal de la 
Escuela Rural Los Cedros del Municipio de Gualmatán, 
cargo para e l cual fue designado según Decreto No. 004 
emanado del despacho de la Alcaldía Municipal de 
Gualmatán. b) acta de Autodeclaración hecha bajo la 
gravedad del juramento ante Notario, suscrita por e l Sr. 
OMAR FERNANDO CHAVEZ MONTENEGRO, quien t e s t i f i c a e l 
tiempo de i n i c i o y de finalización de la prestación de 
servicios del Sr, H.i 1 ari o Rene Huerta? ChaTiiorro co.mo 
docente municipal de la Escuela Rural Los Cedros del 
Municipio de Gualmatán. c) acta de Autodeclaración 
hecha bajo l a gravedad del juramento ante Notario, 
suscrita por e l Sr. HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO, quien 
reafirma que fue nombrado como mediante Decreto No. 004 
del 29 de Diciembre de 1978 en la Escuela Los Cedros del 
Municipio de Gualmatán, posesionado según acta de 
posesión del 1 de enero de 1979, fecha que inició sus 
labores como maestro municipal hasta e i dia 30 de Junio 
de 1979. 

5.1-4 Decreto No. 114 de Noviembre 03 de 2010 Por medio 
del cual se reconstruye e l Decreto de Nombramiento No. 
004 del 29 de Diciembre de 1978, e l cual reposa en e l 
Archivo General del Municipio de Gualmatán. 

5.1.5 Copia autentica expedida por e l Concejo Municipal 
de Gualmatán del Acuerdo Municipal No. 3 del 25 de 
Noviembre de 1978 por medio del cual se fijó e l 
presupuesto de ingresos y gastos del Municipio de 
Gualmatán para l a vigencia f i s c a l 1979, acto 
administrativo en el cual se fijó los salarios para los 
maestros municipales. 

5.2 TESTIMONIALES 

5.2.1 Declaración Juramentada del Sr. 0M7VR FERNANDO CHAVEZ 
MONTENEGRO identificado con cédula de ciudadanía No. 
5.259.237 de Gualmatán, quien precisó "que le consta que el Sr. 
HILAIUO RENE HViíRTAS CHAMOlUiO trabajo como maestro municipal en la 
Escuela Los Cedros del Municipio de Gualmatán, durante el periodo comprendido 
entre el 1 de enero al 30 de Junio de 1979. 
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5.2.2 Declaración Juramentada del Sr. LUIS HERNAN VALLEJO 
GOYES identificado con cédula de ciudadanía No. 98.356.881 
de Gualmatán, quien precisó "que el Sr. HILARIO RENE HUERTAS 
CHAMORRO fue su profesor en la Escuela Rural Los Cedros dei Municipio de Gualmatán, 
por esa razón le consta que el Sr. Hilario Rene Huertas Chamorro trabajo como maestro 
municipal de tiempo completo en la Escuela Los Cedros del Municipio de Gualmatán, 
durante el periodo comprendido entre el I de enero al 30 de Junio de 1979 

6 Competencia. 

En e l asunto materia de consideración, la Alcaldía Municipal 
de Gualmatán resolvió, conocido e l informe de l a Secretaria 
de Gobierno, adelantar las diligencias necesarias para l a 
reconstrucción del expediente laboral del Señor H i l a r i o René 
Huertas Chamorro, pues e l o r i g i n a l de éste no fue encontrado 
en e l archivos de la Alcaldía Municipal de Gualmatán, , En 
esos términos, esta Alcaldía es competente para pronunciarse 
al respecto. 

7 Alcance de esta decisión. 

Es necesario aclarar que e l presente auto sólo tiene como 
objeto l a reconstrucción del expediente laboral del Sr. Señor 
H i l a r i o René Huertas Chamorro, a través de la determinación 
del tiempo de servicio, cargo desempeñado, dependencia, 
fechas de terminación de su actividad, sueldo devengado, 
pero de ninguna manera contiene algún pronunciamiento sobre 
conductas reprochables penal o disciplinariamente, 
relacionadas con la desaparición del o r i g i n a l del expediente 
citado. En consecuencia,' este Despacho procederá de la 
manera expuesta en la parte resolutiva de este acto 
administrativo. 

8 DEI EXPEDIENTE LABORAL DEL SR HILARIO RENE HUERTAS 
CHAMORRO. 

Apreciados los medios de convicción aportados a l expediente, 
el Despacho determina que cuenta con los elementos de j u i c i o 
suficientes para decretar l a reconstrucción del Expediente 
Laboral del Sr. H i l a r i o Rene Huertas Chamorro por e l tiempo 
que laboró a l servicio de la Alcaldía Municipal de Gualmatán. 

Que en mérito 
Gualmatán, 

de lo expuesto, l a Alcaldía Municipal de 

DECRETA; 

ARTICULO PRIMERO: Reconstruir e l expediente laboral de la Sr, 
HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 12.974.237 expedida en Pasto, por e l tiempo 
que laboró a ordenes del Municipio de Gualmatán, como maestro 
municipal en la Escuela Rural Los Cedros del Municipio de 
Gualmatán, nombrado mediante Decreto No. 004 de 1978, 
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posesionado en debida forma según consta en e l Acta de 
posesión del 1 de enero de 1979, quien permaneció en e l cargo 
hasta e l dia 30 de Junio de 1979, devengando un salario 
mensual de mil quinientos pesos mensuales (1.500.)m/cte. 

ARTICULO SEGUNDO: HABILITAR, para efecto de la 
reconstrucción que se ordena, l a copia del acta de posesión 
de fechada del 1 de enero de 1979 por la cual e l Sr. HILARIO 
RENE HUERTAS CHAMORRO identificado con cédula de ciudadanía 
No. 12.974.237 expedida en Pasto, tomo posesión del cargo de 
maestro municipal de la Escuela Rural Los Cedros del 
Municipio de Gualmatán; documento que fue aportado por e l Sr. 
HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 12.974.237 expedida en Pasto. 

ARTICULO 
HILARIO 
ciudadanía No 
documentales 
considerativa 
f o l i o s . 

TERCERO: Conformar e l expediente laboral del Sr. 
RENE HUERTAS CHAMORRO identificado con cédula de 

12.974.237 expedida en Pasto, con las pruebas 
y testimoniales relacionadas en la parte 
del presente Decreto, con un t o t a l de 54 

ARTICULO CUARTO: Incorporar a l archivo general del Municipio 
de Gualmatán e l expediente asi reconstruido. 

ARTICULO QUINTO: Téngase como acto válido para todos los 
fines legales e l presente Decreto, , y en base a éste líbrense 
los certificados correspondientes. 

ARTICULO SEXTO: Notifíquese e l contenido del presente a l 
Sr. H i l a r i o Rene Huertas Chamorro informándole que contra e l 
mismo proceden los recursos de la via gubernativa, contenidos 
en e l código Contencioso Administrativo, previa entrega de 
una copia auténtica del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEPTIMO: El presente Rige a p a r t i r de la fecha de su 
expedición. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en e l Municipio de Gualmatán, a los dias 15 del mes de 
Marzo de 2011. 

BASTIDAS T̂ í 

pal JÍG Gualmatán 
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Caik 17 (No. 27-62 Ofidna 201 <Edifido Angef- (Pasto(!N) 
Telefmo: 7292434- 3152694034 ollll 00150" 65335 

San Juan de Pasto, julio 28 de 2011. 

Doctor: 
J A I R O D E JESUS CORTES ARIAS 
G E R E N T E L I Q U I D A D O R 
CAJA N A C I O A N A L D E P R E V I S I O N SOCIAL E. I .C.E E N L I Q U I D A C I O N 
U N I D A D D E G E S T I O N M I S I O N A L 
Bogota D.C. 

Ref; Solicitud Reconocimiento P e n s i ó n Gracia. 

P A T R I C I A D E L P I L A R R O D R I G U E Z G U E R R E R O identificada con cédula de 
ciudadanía No. 30.729.552 expedida en Pasto (N); Abogada titulada con Tarjeta Profesional 
No. 131.205 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando cotno apoderada del señor: 
H I L A R I O RENE HUERTAS CHAMORRO identificada con cédula Nn. 12.974.237 Pastn 
(N). De la manera más respemosa presento ante usted solicitud de Reconocimiento Pensión 
Gracia. 

Por cumplir con todos los requisitos exigidos para tal fin la soücitud, va dirigida con el fin de 
obtener este reconocimiento. Derecho que por Ley tienen todos los maestros de primaria por 
los bajos ingresos económicos. 
Para los fines pertinentes anexo la siguiente documentación así: 

Solicimd de Reconocimiento Pensión Gracia 

Poder conferido que anexo al presente oficio 

Copia de cédula de ciudadanía 

Certificado de Salarios 

Certificado Tiempo de Servicios 

Registro Civil de Nacimiento 

Supervivencia 

Certificado de Antecedentes Disciplinarios 

Decretos de Nombramiento 

Para los fines pertinentes anexo: M i dirección para cualquier notificación: Calle 17 No. 27-62 
Oficina 201 Edificio Angel Pasto (N). 

Atentamente 

PATRICLAT5EL Í I L A R R ^ > Í t í f e U E Z G U E I 
C.C. N o . 30.729.552 Pasto(N) 
T.P. 13L205 del C.S.J 

LA SUSCRITA NOl ..KiA PKLMFIA DEL CIRCULO DE PAí» 10 
CERTIFICA: 

O l ^ O A f e ^ R 

! PI£ENTADO 

COCON c.c N( 
DE. U " ' - Ol'B 1 A PIR^' A ' >' • ̂  f j-^ \ 
j i j : p c I A ' • •. (V -c -!... • .-i.N S L iJ'- ' i Lv 
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Mensajería 

MC MENSAJERIA CONFIDENCIAL S.A. 
NIT. 800.162.003-9 
CRA. 41 No. 8-50 
P.B.X.: 489 e 

CALI - COLOMBIA 

SUCURSALES 
- -IBAGUE: (982)2770139 • BOGOTA: 742 4127 

•PASTO: (927)7290033 • BUCAHAMANGA: 6452247 
•PEREIRA: (96)3250412 • MANIZALES: B871419  

•POPAYAN: (928)8244809 •PALMIRA: (92)2815565  
•CUCUTA: (975)5724702 •NEIVA: (98)8751066  
•BUENAVENTURA: 2423717 -TULUA: 2253464 

lENSAJERIA CONFIDENCIAL NO REEMBOLSA POR i j L̂HfNU biNO SE DECLARA EL VALOR COMERCIAL. IMPRESO PORFORVAL NIT. B90.332.79I • I TEL 690 40 00 CALI • '"^ iz-^r neca . GOPTFOR-OII 



Alcaldía de Pasto 
Secretaría de Educación Municipal 

Historias laborales . ... 
Versión: 001 t^LCALDIA DE PASTO 

Doctora: 
LUZ ADRIANA SANCHEZ MATEUS 
Subdirectora de Normalización de Expedientes 
Pensiónales 
Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No. 
68 A - 1 8 Bogota D.C 

Calle 18 No. 25-29 CASONA MUNICIPAL - Teléfono 7291915. fax 7222666 
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CONTRATO DE TRANSPORTE i , -tn A a las 
E.l,e nosol-os ••M.C.- MENSAJERIA CONFIDENCIAL S-A. que en adefar,c. llamará •'MC. • con « O en Eamaf. de ^ O l i V R | ^ Í T ^ N ] Í . h^^^^^^^ de 

Í̂ M C •• s ° S i ^ S o / a c o ; . p r ^ ^ el pmserre msirumenio O guia, p ' ^ a y debmamonm del.penaado con ios aatos que indK:pr¿ el REMTTENTE s«,.e sv, S " u d o msu >c?¿ncfa Oe^estal 
erf Ma desc/ipoon y « 1 1 ™ d valordeclarado, el numero y las caractensncas do los er.VL0S. e .nlomiará cuando los m.srnos lengan un emnalaje especia O.una ^'S'^b^cion lecni^^ 
rnaicac.onfls hará -esVonSable al REMITENTE ante ••M.C." y ef deslmaiano de lüS Dor,u.c,os que ocur.an po- la omisión de precauciones, la falsedad o la defrconcia en la información TERCERA - " C^ es unj^ansponauu 
tíiouiai V er, consecucmna se teso-va el derecho a nanspccrar ios envíos, encomendados por el remiioma por cuaiQuier medio ae iranspona o a través de acarreos sucesivos, de acuerdo con ios luneratios '^^'=^=''^7^'Jii'V.Í 
oncaminamiemos estadiecidos pof ol servicio CUARTA.- EL REMITENTE. Garantiza la exatituO de sus fleclaraciones del contenido de los sobres y'a ios paquoios encomendados, y deia consianaa ei^Jiesa de que WA.. . 
aunque tione el d£*iCtio pero no la obligación, no ha examinado el comenjcío do los mismos Declara, asi mismo el REMITENTE que no se traía do materiales peligrosos, contaminados, compuslibles oeipiosivos, ni oro i'OU'^^'i 
ert barra O en polvo, piedras preciosas O semipreciosas o joyas igualmente, ueclara que la mercancja no consisto en aanuros, precipitados, maienales oraSnicos, plantas, mantiuana, cocaína, narcóticos, aiucmogenos, o 
eualesquio' otros elementos pionibidos por )a ley Asi mismo ooclaia no naber encomendado medios de pagos (bjUeies o moroüasj de cualquier nacionaliOarf cuaifcspuier liiulüs va'ioiBi r.egooatlea o no; a(:.CTŷ e5 bordos ac 
guen-a cheques fin planeo ctieques viaicrtis objeios que esión dentro del Monofioho Posial. aniiguedades, pintufas o cualquier Olro arliculo que esle prohibido por la ley En consecuencia, e>onera a "M.C de toda rasponsabil-
id:idante las autondades y lo indemnizará de toda ciase do gasios. daños o penuicios morales o matenales quo se liegar.m a causar como consecuencia de la violación da estaclausuU "M.C." podrá abandonai el servicio de men-
taier(a de tales elementos tan pronto como lenga conocimicnio de que la calidad dc los mismos inlrmQB las conOi&ones, pudicndo entregarlos a las autondades Nacionales O Extranieras QUINTA.' Recibidos ios onvios por cl 
deslinatario en el lugar de entrega pactado, sin oOservaciones escritas cn la constancia de recibo firmada por el destinatario, so entenderá cumplido el contrato por ••H,C" y entiogados los envios a saiis'acción del destmatano 
SÉ3(TA.- Dentro do ¡os lórmmos de este conirato y comprabada su rosponsabllidao por el daño o perdida que sulran los onvios encomendados por el REMITENTE. "M.C," será responsatile sólo por el valor deciarado en esra gula 
que provee 'M.C." para Wda servicio y según el momo doi perjuicio ocasionado. En consecuencia, el REMITENTE en ningijn caso podrA eiigir por esta concepto un mayor valor, asi coino lambiÉn ar̂ epia oiprcsamenle el seguro 
dg transporte que M.C," ha constituido para responder por dichos riesgos. SEPTIMA.- "M.C." no responde por perdidas o daños ocasionados por emtjalajcs o rotulados inadecuados, igualmánia, "M.C." 60 exonera dc responder 
po' daño, pérdiifa o 'eiardo en la enttega de ios envíos encomondados cn casos do liiorza mayor o raso fortuito, al hecho o culpa de terceros tales como accidentes, atracos, asonadas, conmoción civil, alteraC/Ún del úrderi 
público. Incendio o la acción para combaiirio, necnos o actos ocasionados por lo:; agentes de la justicia, O de la administración Público o ol transtorno de la pieslacion de los scnricios dc transpones aéreos O lerresires talos corro 
paros, cierres de aeropuertos o (erm/nalas Oo Iranspono y demás circunstancias similares, o a nocno, culpo o dolor de) REMITENTE o viao del envío encomendado a "M.C." Por ulfimo "M C 00 «efá 'esonn'íahio dn HaSrw í•Î r, 
secuentes o eme-gentes o por pírd-da indirecta sea cual fuere su lausa. ya sea que "M.C." haya tenido conocrmionio o no. que podrían producirse y los cuales Incluyen pero no están limitadns ta ÍSrrt.da rio innm^íí w= 
utilidades, intereses, aproDechamien o o pérdida do mercado: po- ande se entiende que esta dase de daño o perdida tampoco se encuoPlran cuGienas por la püliza de sctjuros Oe ouo trata la c áusnli ^Pr t f n r l a u A ^ ^ ^ i l í^ 
fcuordos O instoicciones líistinios a los aquí pactados entro ••M,C" y e) REMITENTE en relación con los servidos ODjetOS del presento contrato se dehcián da, nn, nZ^r, f r r¿^l i í^ ! Í ,^ ^^^^ OCTAVA,- Todos los 

para ello. NOVENA,- Toda dilereooa quo M susci'.e ertr* la& partes, por t!¿6n * la T,-.eiiMe-,ac«in, e;ecuQÓn y te-ín n a c Z del pre^^^^ n ' "2 '^^ f ^ ' ^ " " " 'egaimente autorlíadas, 
caso contrario, ósias se someterán ^ lo guo Oispong? la Jua.cia Ortflnana. Serin compelentes los JuecM do la (íiudad de Saníalé deBogoií ' M.C V E N S A J ^ f r c O N F l D ' " " ^ 

1. DtRECClON INCORRECTA. 3. DESTINATARIO NO-RECIBE 5. DESTINATARIO SE TRASLADO 7 DESOCUPADO Q M A , 7 n w , c . r A n n 

2. NO St PRESTO EL SERVICIO CERRADO NO ABREN 6. DESTINATARIO DESCONOCIDO a SIS'Í .NAÍÍRIO FALLECIDO ÍO. P E N S T E S E ENTREGA 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS 

CONSECUTIVO NO. 77592 

!. DA r o s DK LA SL( RK I ARIA DK KDI C ACION 
NOMRRF. SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA 

SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE PASTO 891280000-."! 

DEPARTAMENTO 

NARlNO 

I I . DATOS PERSONALES DKl DOCENTE 

GRADO DE ESCALAFON 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL IEM INEM LUIS DELFIN INSUASTY RODRIGUEZ 

III. SITUACION LABORAL 
1 REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES 

Anual [xJ Retroactivo Nacional 0 Nacionalizado • Vigencia • 
3 CARGO: Docente [x ] Directivo Cual? | 

4 NIVEL: Preescolar Primaria | ^ liásic:! 

5 ACTIVO: S [x ] N 

6 TIPO DE NOMBRAMIENT O: Periodo de Prueba 

Otro Cual 

• 

• Propiedad l'ro\ isionalidad • 

1 Primer Apellido Secundo Api-'lliilo 

HUERTAS CHAMORRO 

Primer Nombre Segundo Nombre 

HILARIO RENE 

2 Tipo de Documento: CC [X] CE • Número de Documento: 129742.37 

\ . SALARIOS nKVENGADOS 
, 

FACTORES SALARIALES 
DESDE: 01 - 01 - 2009 

, 

FACTORES SALARIALES 
H.ASTA: 31 - 12 - 2009 

Asignación Básica 1.828.,v>8.00 

Prima De Navidad 1,904.540.00 

Prima De Vacaciones Docentes 914.179.00 

TOTAL 4,647,077.00 

FACTORES SALARIALES 

Asignación Básica 
Prima De Vacaciones Docentes 
Vigencia Hora Extras *;-V7-L0.=;f).o()  
TOTAL 3,5I8,44.S.OO 

FACTORES SALARIALES 

Asignación Básica 
Prima De Navidad .942.631.00 

TOTAL 4,006,963.00 

Elaboro Deisy Díaz Aprobó mili 

Humano-(46.5 I)- Certificado de Salarios FPM Fmllecha dd /MMA\ \ \ l'amnu I dc 2 



FACTORES SALARIALES 
DESDE: 01 - 01 - 2011 

FACTORES SALARIALES 
HASTA: 3 0 - 06 - 2011 

Asignación Básica 2,129.772.00 

TOTAL 2,129,772.00 

VI. DATOS DE QLIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 
NATHALIA MONTEZUMA ENRIQUEZ 

Tipo de Documento CC : ; F ] C E Numero de Documenlo 30746138 

Cargo 

PROFESIONAL 

12/07/201 1 

FECHA IRMA D1;L 1 UNCIONARIO 0U1I;N ci Rui ICA 

CONTINUACION C E R T I F I C A C I O N SALARIAL 
NOMBRE: HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE 

ANEXO HORAS EXTRAS 

AÑO 2009 

MES VALOR 

APRIL 206.016.00 

JUNE 618.048.00 

JULY 326.192.00 

AUGUST 343,360.00 

OCTOBER 618,048.00 

TOTAL 2.1 1 1.664.00 

Elaboro Deisy Díaz Aproln, III 

Huinano-(46.5 I)- Certificado de Salarios FPM Fmtlccha dd/MMww l'auiiia 2 do2 



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE
CALLE 10A 18 24
HRENECH@GMAIL.COM
PASTO - NARIÑO

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE
Cédula: 12,974,237
Radicado Nº: SOP201901007840A

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 013831 06 MAY 2019 NOT_PD 789974

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por consiguiente los invitamos a presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
envío de la presente comunicación, para notificarse personalmente del acto administrativo 
mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8-244.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: DPPEREZ

Nombre Causante: HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO
CC Nº: 12974237 de  
SOLICITUD Nº: SOP201901007840A
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901007840A

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 4916 del 
18 de febrero de 2019

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 4916 del 18 de febrero de 2019, negó 
una pensión de jubilación Gracia al señor (a) HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE, 
identificado (a) con CC No. 12,974,237 de PASTO.

Que la anterior Resolución se notificó el día 11 de marzo de 2019, y el Señor (a) 
HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE en escrito presentado el 18 de marzo de 
2019, radicado bajo el número SOP201901007840A, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

()PRETENSIONES: 
 
Se reponga el acto administrativo que negó mi solicitud de reconocimiento y 
pago de la Pensión gracia. 
 
Consecuencialmente se reconozca y ordene el pago de la Pensión Gracia, a la 
cual tengo derecho por haber laborado como docente territorial, contar con 
50 años de edad, más de 20 años de servicio y docente territorial por más de 
20 años, estar vinculado antes del 31 de diciembre de 1980 (01 de enero de 
1979), contar con 50 años de edad y observar buena conducta en mi 
desempeño como docente; cumpliendo así con todos los requisitos exigidos 
para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada.() 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que la extinta CAJANAL mediante resolución UGM 21660 del 21 de Diciembre de 
2011 niega la pensión gracia. 
 
Que mediante Auto ADP 5749 del 24 de abril de 2013 resolvió una solicitud el 
evada el 28 de Enero de 2013. 
 
Que mediante Resolución  No.04916  del 16 de febrero de 2019, niega la pensión de  
jubilación gracia. 
 
Que mediante Resolución No.10305 del 29 de marzo de 2019, se resuelve el recurso 
de reposición interpuesto en contra de al resolución No. 04916  del 16 de febrero de 
2019 confirmándola en todas sus partes la resolución recurrida. 
 
Que  obra en el cuaderno administrativo   certificado de información laboral 
expedido por la SECRETARIA DE  EDUCACION  MUNICIPIO DE PASTO, de fecha 15 
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de julio de 2013, donde se  certifica que  el  peticionario laboro como docente  del 
01 de enero de 1979 al 30 de junio de 1979, si establecer el tipo de vinculación  
como también obra  certificación de información laboral  expedido por la 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE PASTO de fecha del  15 de julio de 
2013, donde certifica que el peticionario laboro   desde  13 de abril de 1981 a la 
fecha de expedición del  certificado, con tipo de nombramiento nacionalizado. 
 
Que igualmente  la prestación se  estudió  conforme   al lineamiento No.187, por la 
cual  el COMITÉ  DE CONCILIACION  Y DEFENSA JUDICIAL, mediante acta del 
03,04, 05 de diciembre de 2018, analizó la sentencia de unificación SUJ-11-s2 de 
21-06-2018, proferida por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del H. Consejo de Estado, rad. 25000-23-42-000-2013-04683-01 
(3805-2014) M.P. Dr. Carmelo Perdomo Cuéter, del cual se pudo establecer: 
 
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece: 
 
Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley. 
 
Artículo 4. Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:  
 
1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración.  
2. Que carece de medios de subsistencia en armonía con su posición social y 
costumbres.  
3. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter 
nacional. Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro 
pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la 
Nación y por un Departamento. 
4. Que observa buena conducta.  
5. .  
6. Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u 
otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento. 
 
El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso: 
 
Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección. 
 
La Ley 37 de 1933 (inc. 2.art.3.) lo que hizo simplemente fue extender la pensión 
aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria. 
  
Por otra parte en la Sentencia C  084 de 1999, M.P. ALFREDO BELTRÁN SIERRA, la 
Corte analiza la exequibilidad del artículo 15, numeral 2, literal b) de la Ley 91 de 
1989, particularmente las expresiones () vinculados a partir del 1 de enero de 1981, 
(), y para aquéllos ().  

Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el 
principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los 
docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que 
ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. Además adujeron 
que dicha estipulación le da un efecto retroactivo a la ley, que no debe tener. 
 
() Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que creó 
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la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones:  la 
primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la misma antes de la 
expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la segunda, la de 
quienes reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de 
esa ley [Ley 114 de 1913 causada antes de 29 de diciembre de 1989],  y no la han 
reclamado todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la solicitaron 
y no han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra en trámite.   
 
Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que el 
derecho a la pensión gracia sólo fue  respetado por la Ley 91 de 1989, para aquellos 
docentes oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen adquirido los 
requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 114 de 1913, 116 de 
1928 y 37 de 1933) antes de la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, lo cual 
presupone una vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980, habida 
consideración que para acceder a la pensión gracia, debe completarse, entre otros 
requisitos, 20 años de servicios continuos o discontinuos en calidad de docente 
nacionalizado y territorial. 
 
Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en forma 
posterior según sentencia C-489 de 2000-, la Corte Constitucional, precisó el 
respeto al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales (territoriales y 
nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 de diciembre de 1989 
(vigencia de la Ley 91/89), lo que conlleva una vinculación de permanencia al 31 de 
diciembre de 1980, de aproximadamente 11 años. 

En la Sentencia C  489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la 
expresión () vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 (). 
 
No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 (diciembre 29/89) 
hubieran completado todos los requisitos exigidos en el ordenamiento positivo para 
tener derecho a la pensión de gracia, deberá reconocérseles, pues los derechos 
adquiridos, por expreso mandato constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos 
y respetados por la ley nueva. De ahí que esta corporación haya reiterado la regla 
general contenida en el artículo 58 de la Carta, de acuerdo con la cual: una ley 
posterior no puede afectar lo que de manera legítima se ha obtenido bajo la 
vigencia de una ley anterior. En consecuencia, la expresión que aquí se acusa en 
estos casos no tendría operancia. 
 
No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 1989] aún no 
habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente a ellos 
simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener algún día ese 
beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por tanto, bien podía el 
legislador modificar esas expectativas de derecho, sin vulnerar norma constitucional 
alguna.    

En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión acusada del 
literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, siempre y cuando se 
entienda que las situaciones jurídicas particulares y concretas que se hubieran 
consolidado antes de entrar en vigencia dicha ley, esto es, antes del 29 de 
diciembre de 1989, quedan a salvo de la nueva normatividad por constituir 
derechos adquiridos que el legislador no podía desconocer. [Se resalta por fuera del 
texto original]  

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que el señor HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE  al 29 de diciembre de 
1989 fecha de expedición de la Ley 91 de 1989, no contaba  con los  20 años  de 
servicio oficial como docente, ni la edad, en consecuencia no hay lugar al 
reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada por NO  haber cumplido 
TODOS los requisitos para acceder a la pensión gracia de jubilación antes del 29 de 
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diciembre de 1989 (fecha de entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989  Cfr. 
Sentencias C-084/99 y C- 489/00). 
 
Que por lo  anterior  se  procederá a  confirmar  en todas sus partes la resolución 
No.4916 del 18 de febrero de 2019. 
 

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 4916 del 18 de febrero de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE, ya identificado (a),  de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-10-22-504,1
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 
CONSECUTIVO NO. O 

HOJA No. i 
I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 

NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA 
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE PASTO 891280000-3 

DEPARTAMENTO 
NARINO 

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido Segundo Apellido 
HUERTAS CHAMORRO 

Primer Nombre 
HILARIO 

Segundo Nombre 
RENE 

2 Tipo de Documento: CC  

GRADO DE ESCALAFON j 14 | 
m CE • Número de Documento: 12974237 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL PEM INEM LUIS DELFIN INSUASTY RODRIGUEZ 

III. SITUACION LABORAL 
1 REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES 

Anual Retroactivo 

3 CARGO: 

4 NIVEL: 
5 ACTIVO: 

Docente 

Preescolar 

SI r NO 

Nacional 1 1 Nacionalizado Vigencia 812/2003 | | 

Directivo Docente 1 1 Cual? 
Primaria I X I Básica Secundaria | j 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba | | Propiedad j X j Provisionalidad j | Otro | [Cual? 

IV. HISTORIA LABORAL 
INGRESO 
Tipo Acto Administrativo Decreto Fecha Acto Administrativo 
Fecha Posesión 13/04/1981 Sumero Acto Administrativo 324 

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A 
FECHA A.A DESDE 

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A 
d 1 m y d m 1 y 

2 

Tipo de Novedad Ing. y Reing. 

Decreto 024 13/04/1981 13/04/1981 2 
Plantel Educativo Sección la Floresta 

Decreto 024 13/04/1981 13/04/1981 2 
Municipio Ipiales (Nar) 

Decreto 024 13/04/1981 13/04/1981 2 Decreto 024 13/04/1981 13/04/1981 

Elaboro: EDNA S, Aprobó: 

Humano-(4I01,6)- Certificado Laboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página 1 de 5 



HOJA No. 2 

3 

Tipo de Novedad Traslados 

Decreto 069 27/08/1981 27/08/1981 3 
Plantel Educativo Escuela Rural Mixta de el Rosal 

Decreto 069 27/08/1981 27/08/1981 3 Municipio Ipiales (Nar) Decreto 069 27/08/1981 27/08/1981 3 Decreto 069 27/08/1981 27/08/1981 

•4 

Tipo de Novedad Traslados 

Decreto 070 21/08/1987 21/08/1987 •4 
Plantel Educativo •,E.R.M DE CHIRANQUER 

Decreto 070 21/08/1987 21/08/1987 •4 
Municipio Ipiales (Nar) 

Decreto 070 21/08/1987 21/08/1987 •4 Decreto 070 21/08/1987 21/08/1987 

5 

Tipo de Novedad Traslados 

Decreto 071 26/08/1987 26/08/1987 5 
Plantel Educativo Escuela Rural Mixta Rosan 

Decreto 071 26/08/1987 26/08/1987 5 Municipio Ipiales (Nar) 
Decreto 071 26/08/1987 26/08/1987 5 Decreto 071 26/08/1987 26/08/1987 

6 

Tipo de Novedad Traslados 

Decreto 092 18/08/1988 6 
Plantel Educativo Escuela Integrada San Juan de Ipiales 

Decreto 092 18/08/1988 6 Municipio Ipiales (Nar) 
Decreto 092 18/08/1988 6 Decreto 092 18/08/1988 

7 

Tipo de Novedad Traslados 

Decreto 1845 03/11/2005 03/11/2005 7 
Plantel Educativo INEM 

Decreto 1845 03/11/2005 03/11/2005 7 
Municipio Pasto (Nar) 

Decreto 1845 03/11/2005 03/11/2005 7 Decreto 1845 03/11/2005 03/11/2005 

TIEMPO TOTAL 3 -3 -32 

V. AUSENCLVS 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 
TIEMPO TOTAL 3 -3 -32 

VI. PREVISION SOCIAL 
FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA 

F. Prestaciones Soc Del Magisterio 13/04/1981 
F. Prestaciones Soc Del Magisterio 13/04/1981 
2omfamiIiar 13/04/1981 

VIL OBSERVACIONES 

Elaboro: EONA 1 ^ Reviso; nuil Aprobó; 
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aQJANo.3 

VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 
Juan C. Benavides P. 

Tipo de Documento CC 1 X 1 CE 1 1 Numero de Documento 12991320 
Cargo 
Técnico Administrativo 

15/07/2013 

FECHA FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

Reviso: nuil Aprobó; 
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AICAIOU DE PASTO

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS

CONSECUTIVO NO. 0
I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION
NOMBRlv SKCRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA
I SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE PASTO 891280000-3
DEPARTAMENTO
NARINO 0CyM6" 66642

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
1 Primer Apellido Segundo Apellido
HUERTAS CHAMORRO
Primer Nombre Segundo Nombre
1 HILARIO RENE
2 Tipo de Documento: CC CE [] Número de Documento: 1 12974237
GRADO DE ESCALAFON |14
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL |NST PEDAGOGICO

III. SITUACION LABORAL
1 REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES

Anual Retroactivo !
3 CARGO:
4 NIVEL:
5 ACTIVO:

Docente |
Preescolar

s 0

Nacional ^ Nacionalizado ^ Vigencia 812/2003
Directivo Docente ^ Cual?

j 1 Primaria |~~| Básica Secundaria E
6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba □ Propiedad X Provisional idad □Otro Cual?
V. SALARIOS DEVENGADOS

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01 -01 -2009

31 -12-2009
Asignación Basica 1,828,358.00
Prima De Navidad 1,904,540.00
Prima De Vacaciones Docentes 914,179.00
TOTAL 4,647,077.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01 -01-2010

05- 12-2010
Asignación Basica 1,864,926.00
Prima De Vacaciones Docentes 932,463.00
Vigencia Hora Extras 721,056.00
TOTAL 3,518,445.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

06-12-2010

31 -12-2010
Asignación Basica 2,064,332.00
■*rima De Navidad 1,942,631.00
TOTAL 4,006,963.00

" ,+.()" S' " (%  !&$'

EUboro NMhiliá M. Revúo; @?< <G ?% AprobQ ABC

Humano-(46,S. 1 )• Certificado de Salarios PPM FmtFecha dd/MM/yyyy Página I de2
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HOJA No. 1

:BA8B  A57=BA5?  89  CD9EF57=BA9E  EB7=5?9E  89?  @5;=EF9D=B  
:BD@5FB  GA=7B C5D5  ?5  9IC98=7=BA  89  79DF=:=758B  89  <=EFBD=5

7BAE97GF=HB  AB$ &
SZXNT

I. DATOS DE LA ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA EN EDUCACIÓN

La Secretaría de Educación SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE PASTO con Nit 891280000-3 en su condición de entidad nominadora, expide la 
presente certificación para efectos de ser tenida en cuenta dentro del trámite prestacional adelantado ante el FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO administrado por la SOCIEDAD FIDUCIARIA FIDUPREVISORA S.A.

ORDEN: DEPARTAMENTAL
MUNICIPAL
DISTRITAL 0"^ 004^ ---*0

II. DATOS DEL DOCENTE

2. TIPO DE DOCUMENTO:

3. GRADO ESCALAFÓN:

4. ESTA. EDUCATIVO:

5. CORREO ELECTRÓNICO:

6. DIRECCIÓN DOMICILIO:

7. TELEFONO:

8. MÓVIL:

cc r~x

lem Pedagógico

hrenech@gmail.com

Calle 10 A N 18A 24 athaualpa

33333333333333333333

1. NOMBRES: 1.PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
HUERTAS t  CHAMORRO 1

PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE
HILARIO RENE

NUMERO DE DOCUMENTO 12974237

8HP\["% 8R[W Fa[P\[W iUvito: J BcMvidei 4]^\P\1  & 5SZbWRS_

Humano- 410l.6)< Certificado Laboral FPM 9Z`9SQVO RR&@@&dddd CgUW[O < RS-



<<<% F<GH46<nA ?45BE4?

/$ F=CB H=A7G?57=kA

A57=BA5?

A57=BA5?=K58B

F9DD=FBD=5? # 897D9FB  '/,%/+

89C5DF5@9AF5?  
@GA=7=C5? 
8=EFD=F5?

:G9AF9  :=A5A7=57=kA0

D97GDEBE  CDBC=BE

:=A5A7=58BE  
7BA:=A5A7=58BE

?9J  . ' (%(&&)  CDBH=E=BA5?=858  
#C9D=B=I!  89  CDG965#CDBC=9858!

89C5DF5@9AF5?

@GA=7=C5? 
8=EFD=F5?  

7BA  C5E=HB1

E=

AB

'&$ D9;=@9A  89  79E5AF=5E

5AG5?=858

D9FDB57F=H=858

11. FUENTE DE RECURSOS: E;C0 I D97GDEBE  CDBC=BE0

'($  75D;B0 8B79AF9  

8=D97FBD  DGD5?

I D97FBD

CD99E7B?5D
HVYP_WNQZ RY R]^R 
YV`RW NY^R] QR

8=D97FBD  89  
AG7?9B

7BBD8=A58BD  

BFDB

EGC9DH=EBD

7_NW4

')$  A=H9?0 CD99E7B?5D

@98=5

CD=@5D=5 E97GA85D=5

7=7?B  7B@C?9@9AF5D=B

'*$ 57F=HB0 AB

'+$ F=CB 89  AB@6D5@=9AFB0 CDBC=9858 C9D=B8B 89  CDG965 CDBH=E=BA5?=858 C?5AF5  F9@CBD5?

=H$ <=EFBD=5 ?56BD5?
<A:E8FB

Y X]\ 4^`\  4RZm7m_`^O`Wb\ Decreto :RPUN 5P^Z 5QXVYV]^\N^V`Z ')%&*%'/.'
:RPUN CZ]R]VhY ')%&*%'/.' E_XR\Z 5P^Z 5QXVYV]^\N^V`Z

NOVEDADES TIPO DO 
A.A

Nro. de
A.A

FECHA A.A
FECHA

POSESION
DESDE HASTA

DD/MM/YYYY DD/MM/YYYY DD/MMA'YYY DD/MM/YYYY

1
Tipo de Novedad Ing, y Rcing.

Decreto 024 13/04/1981 13/04/1981 13/04/1981 26/08/1981Est. Educativo sección de la floresta
Municipio Ipíales  Nar)

2
Tipo de Novedad Traslados

Decreto 069 27/08/1981 27/08/1981 20/08/1987Est. Educativo escuela rural mixta el rosal
Municipio Iptales  Nar)

Tipo de Novedad Traslados

Decreto 070 21/08/1987 21/08/1987 25/08/19873 Est. Educativo escuela rural mixta chiranquer
Municipio Ipiales  Nar)

8YOP\^\1 8R[O FO^[P\[W ESbW`\1 (  5`ZbWRS` 4]^\Pj% = 5OWObWRQ`

<_XNYZ#b*'&'",!3 7R\^VSVPNQZ ?NOZ\NW :C@ :X^:RPUN QQ%@@%aaaa CdTVYN (  QR ,



I<% 74GBF  78  DH<8A 68EG<9<64
AZXO\R Completo
Ad^UNWVN @$

)&-*,').FV[Z QR 8ZP_XRY^Z 
7N\TZ

A_XR\Z QR 8ZP_XRY^Z

V EV]^RXN] AZXVYN

''%'&%(&'.
:97<5  9IC98=7=BA 9<E@4  78?  9HA6<BA  ?YB DH<8A 68EG<9<64

CONTINUACION CERTIFICACION F4?4E<4?
AB@6D90 <G9DF5E  7<5@BDDB  <=?5D=B  D9A9

4A8JB  ;BE4F  8JGE4F

ANO )''0

@8F I4?BE
5O\VW (&,"&*&$&&
=a[W\ ,'."'(&$&&
>_WVZ )(,"()&$&&
4U\_`\ )*)"*&&$&&
BP^_O\R ,'."'(&$&&

GBG4? ("'''"/'&$&&

5HP\^SAa@H@% ESbW_\1 AO`OYWO @% 4]^\Pj1  456

;aZO[\$!+-#,%("$ 6S^`WTWQOR\ RS FOYO^W\_ 9C@ 9Z`9SQVO RR&@@&dddd CgUW[O )  RS)
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:BA8B  A57=BA5?  89  CD9EF57=BA9E  EB7=5?9E  89?  @5;=EF9D=B  

:BD@5FB  GA=7B C5D5  ?5  9IC98=7=BA  89  79DF=:=758B  89  <=EFBD=5
6BAF86HG<IB  AB% '

SZXNT
;B=4  A\% +
I. DATOS DE LA ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA EN EDUCACIÓN

La Secretaria de Educación SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE PASTO con Nit 891280000-3 en su condición de entidad nominadora, expide la 
presente certificación para efectos de ser tenida en cuenta dentro del trámite prestacional adelantado ante el FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO administrado por la SOCIEDAD FIDUCIARIA FIDUPREVISORA S.A.

ORDEN: DEPARTAMENTAL
MUNICIPAL
DISTRITAL

I. DATOS DEL DOCENTE

1. NOMBRES: 1 .PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
HUERTAS CHAMORRO 1

PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE
HILARIO “RENE 1

2. TIPO DE DOCUMENTO:

3. GRADO ESCALAFÓN:

4. ESTA. EDUCATIVO:

5. CORREO ELECTRÓNICO:

6. DIRECCIÓN DOMICILIO:

7. TELEFONO:

8. MÓVIL:

X CE NUMERO DE DOCUMENTO 12974237

Secretaría de Educación Departamental

hrenech@gmail.com

Calle 10 A N 18A 24 athaualpa

(*((..('.(,

Batero: EdatSaoboei ESbWc M 5`ZbWRS_ 4]^OP\  = 5QabWRO

<_^V_YP<2*'&'",3 7NWVSVPNQZ ?NOZ\NW CC@ :X^:RPUN QQ%@@MMaaa CgUW[O + RS-



4
Tipo de Novedad Traslados

Decreto 071 26AJ8/I987 26/08/1987 17/08/1988 ■Est. Educativo escuela rural mixta el rosal
Municipio Ipiales  Nar)

Tipo de Novedad Traslados

5 Esl. Educativo escuela rural mixta san Juan alto Decreto 092 18/08/1988 18/08/1988 02/11/2005

Municipio Ipiaies  Nar)

Tipo de Novedad Traslados
6 Hst. Educativo i.e.m. maríano Ospina rodríguez Decreto 1845 03/11/2005 03/11/2005 08/03/2015

Municipio Pasto  Nar)

Tipo de Novedad Traslados
7 F.st. 1‘ducativo inst pedagógico Resolución 0837 09/03/2015 09/03/2015 11/10/2018

Municipio Pasto  Nar)
I% 4HF8A6<4F
64?6<1?'  (  BG4?  78  4HF8A6<4F  8A  7m4F1
I<% CE8I<F<BA  FB6<4?
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-'ondo C\R]^NPVZYNW QRW @NTV]^R\VZ ')%&*%'/.'

I<?  B5F8EI46<BA8F
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I Juan Benavides
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11. FUENTE DE RECURSOS: F:C1 E86HEFBF  CEBC<BF1

()% 64E:B1 7B68AG8  

7<E86GBE  EHE4?

I D97FBD 7BBD8=A58BD  cc EGC9DH=EBD
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6+.4504pasión por lo que (lacemos

píítiíp*';! C® «P; FHEB=*<*

Atención al usuario PBX (1)4239666www.enviaeolvanes.com.co

CIIU 4923 Transpone de Meraneii 
aiu S320 Ment^eria Expresa

D.E

RES. 18762011526688 02/12/2018 
PREFIJO OC09 96000000001 AL 96000032000

&$ ,-    30   00000FACTURA DE VE
CUPEa0S43fS83«6«64la5deS0e7e941dgrbaUr75541

Somos Aulorratanedores Resoluc:4327 Juiy97> Somos-Grandes Contribuyenles Resokjc:12506 Dtc'2002 
EG.OEST1NÓ: BÍ3GOTA•tC ADMISION 14/03/2019 16:07

■(tMi 11; ABE:KBH D>G> AN>KM:L  < A: TpDDN
btN; PASTO Utb IINU: BULoU l A-U.L,.

PEG.DE5T1 
C^AÜSAL Ofc üfcl

CITA ENTKtbA;

DIRECCION: CALLE 10 A # 18-24
TEL: 3117610715 ‘ T  . K/S. 1 ML UKKatN jcuEWTA: 094)464)000000

»AKA JUAN UAVIU (JUMtZ BAKKALsAN
CARRERA 68 #13-37

KJbUULA/ II / NI ITEL 00000000 |- Kjuu. HüsiAL jRECIBE LOS
|110931286 ÍSABADOSiSI

'íUI AS

riombte CC.Remilente El remitente declara que esta mercancía no es
contrabando, joyas,títulos valores, dinero, ni de prohibido 
ransporte y su contenido sin verificar es;

DOCUMENTOS . .

UNIDADES
1

PESO (gramos) 1000
P6SOVOI.

 
PESOACOeRAR(Kg) 

1 • ■

VALOR DECLARADO 10000

9400

3escoiH>tído
tehusado

No.31
N&44

“3“

4o Reside
N0.3S

4o Redamsdo
No.40

]lr. errada
No.34

)tros (Nov Operatíva/cerred&)
2

*ec^a de devoiuaon ai aemiterite
. |.V, r
>bservBcionesenlaei rega:

# .0)0''  ,/0 '-(2%*1

INTENTO DE ÉNTOEGA

r r r
!%" %4%#$

mana de devolución

/ Nombra, CC y Sello Oesünata

■I u>uat<9 arta exiressconstsacis cue Uiwconocimiantoael céntralo uuast<ncu«nirasub»cMo«fl la paiin» wab nwiv.entiacolviiies.coffl.aiaeCdvanesSASyenlaa eartatersi 
iWcaoaaanlOí punios de servioo.aue ra^a al aen/to acorOiOs entre les panes, cuyo contenido deuiular aoepia esprasamenia cenia suscripcien de esa documento. Pera la prestación 
lel PQR remitirse 8 nueslra pagina webo al PSX (1>I239S$6

COSTO MANEJO 0
OTROS

TOTAL FLETE9400
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PEhSÚWkL 

CEDULA DE CIUDADANIA' • : 
12,<#74.237 • NUIVIERO 

APELLIDOS. 

k JHiLARiO RENE 

i ' v / \ 

FECHADENACIMIENTO ' ' " " " 

GUALMATAN 
(NARIÑO) 

LUGAR DE NACIMIENTO 

1.76 0+ 
ESTATURA ;„ G.S. RH 

09-D IC-1979 P A S T O 

FECHA r LUGAR DE EXPEDICION 

M 
SEXO 

TRADOF NAddNAL 
JUAN\CAHLOS GALINDO VÁJIHA 
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ALCALDIA DE PASTO 
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San Juan de Pasto, 16 de julio de 2013 
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Desl. RECPEN 
Remitente CIU HILARIO RENEHUERTASCHAMORR 

Atenderá entidad responsable según decreto 4269-11 
Centro de Alención al Qudadano 

..i».<l.G^ln®*o^!^J'* ™"«"^OeO ' " '9 ' "^ D C - ÜI8000EI6060Ü 

Doctora: 
LUZ ADRIANA SANCHEZ MATEUS 
Subdirectora de Nomrializaclón de Expedientes Pensiónales 
Centro dé Atención al Ciudadano - Calle 19 No. 68 A - 18 Bogota D.C 
San Juan de Pasto 

Ref: 17602/73346/2011/CYZA/9159 
Solicitud de Obligación Pensional 
HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO - C.C. 12.974.237 

I 00285" 05431 

Cordial saludo: 

En atención al oficio radicado SAC2013PQR11791 del 18 de junio de 2013, 
remito a Usted tiempo de servicio contenido en cinco (5) folios, del señor HILARIO 
RENE HUERTAS CHAMORRO, identificado con cédula de ciudadanía 12.974.237 
expedida en Pasto, con respecto al tipo de vinculación le manifiesto que el 
docente es Nacionalizado. 

Por otra parte le remito la siguiente información: 

-. Registro de firma de la profesional universitario ANA MARIA ERASO BASANTE, 
contenido en un (1) folio. 

-. Copia del oficio mediante el cual se designa al señor JUAN CARLOS 
BENAVIDES PAEZ Técnico Administrativo, para firmar los certificados de tiempo 
de servicio, contenido en un (1) folio. 

Calle 18 No. 25-29 CASONA MUNICIPAL - Teléfono 7291915. fax 7222666 
www.sempasto.gov.co 

Código: N02-04-F04 Fecha de aprobación: 20/02/2010 
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-. Formato Patrón de Firmas del funcionario autorizado JUAN CARLOS 
BENAVIDES PAEZ Técnico Administrativo, contenido en un (1) folio. 

En espera de que esta información sea de su utilidad me suscribo de Usted, 

Atentam^DlO-. 

JAIiyiE GUERRERO VINUEZA 
ícretario de Educación Municipal. 

Elaboró y proyec^: Juan C|Brlos Benavides Páez 
Técnico Administrativo 
Oficina Historias Laborales 

Calle 18 No. 25-29 CASONA MUNICIPAL - Teléfono 7291915. fax 7222666 
www.sempasto.gov.co 

Código: N02-04-F04 Fecha de aprobación: 20/02/2010 



f-  

,1 ::

"$!;? IÜ 
i II-

^.j ■■'■

!"
ACTA DR T03=:;iOH DSL ;35-!QR iuLARIO RHSiS HUETiTAS CEAKORHO.- /■%

Al'Despaoho de la Alcaldía Municipal de Iplolea, a loa trece díaa del nea de '
flbrll de mil novrcier.toa ochonto y uno (I98I)', coniparacld al aeflor IIIIAHIO - 

. REriE lilJEnTAS CEEAKORRO, con el objeto de 'tomar posesión-.del cargo ■ do PROFíSOH^ ‘ Z
. MlTnTCITAl., ea la Escuela Rural Mixta de LA FLORtSTA, :para qua ha sido nombi-a; 
'do*Tsedi'arrte~De?5retxr"Ilr!rr”02?l“dft“g'bíTl“r5“dé~T.9811 eraanado^e la “Alcaidía . “
cipal de Iplalen. Al efeulo .el coopareclente se Identlfioón.oon los alguien .. • . p
tes :dbcumentos:'rC. de C. Ro. 1?.?74.257 de Iplales,  Libreta Militar NoV^E24 ^

5291» expedido por el Ristrlto fio 21 de esta ciudad,-Faz y Salvo con :el Huni: ' : P ./>

el pío expedido por el Señor Toaoretio Municipal de esta ciudad,^Certlflcado'Mí, ■ 
dico expedido por el T)r. ELfI.ER Tlü“nJAííO J. Corno lo anterior este Despacho lo — .í; V '
estima le#;al el Señor Alcalde procedió a poseeionarlo joranentándola de con. 
forraldad con lo dispuesto en el Art.- ‘251 delC. de H. P.v Mupal o  eea en“la  ol 
guiante ;fQnnaí '* JURA Iñ).' POR DIOS TODOFODER^O Y rROHETr. SOLET-tEHEMTK i LA FA 
.Tr»TA\:C[KM.TR COK-LV-:COrÍSTITíJCIOlí ' Y iA3 LEYE3'y..LLBVAR'3I^I;Y:FIt3^HTE^SE¥

DDK SIJ LPAL SAIíER.'Y.EHTEtiDRll LAS PimCIONEl DE SW CARGOPAHA EL CUAL KA SIDO ‘
;;DESICKADO?.-BÍVPoaealonado contestó:   SI JURO  y el Señor Alcalde 
■ cá :-:?*;'SI :ASI lA) lIICIERR.qiJE DIOS.Y LA PAMA Gf> LO FREHISN SIHO EL Y ELLA;OS r 

LO DFTIANDEN ,-; o se adhieren ni anulan entampillas de Timbre Kal :,de acuerdo' '
B la^Ley déT^Jó, . Sobre el ' sueldo ¿
;de $ 7*35L»50» ^Tcorietohcia se flrmá 

.  blemó 
/líILAEIO:

 #&%%  

■?§§ii§

'-Municipal-ciue.^aiitOrlzá.-CFdoá^ BMDAÉF) SAR/OTTÍAlcaldé
O'REfiE irUERTASXCHAMQRnO^ 'Posealohado;--PR.- ALIRIo’mKGQ^CAKfERA^ Secna^^:

tario dé Gobierno Municipal.—
i--r—j •.v.aj.  »-T- i-, - •---

S3 FIEL COI lA CORFORf-IE A SU ORIGINAL 
Ipia}es, mayo 19 de 1993

Jefe Archivo
/V I

'>
'     '»$ V'

...

ffííjJJk
  ‘ ■ -j» ;;



yZT\ I :v;;,.;: :^T, i-v . 4&&&D

iiij^m.0 nuiviüií.L ]}•: Lri ojb : ?:.v, ' B I '  ^

Al JK-apaoiio •■. 1 j. .lionliUS ü’K.'.oinTl rV:= -7'»1^ r^-l ..-i;' 

do ji^.oro dc uiil yy(wKDyQ?(?Fyv t ‘¿ji.fcn y ou 1..‘. 3 I@@DL'3(4(( ,1
'íIIL:l¡RI0 GiiíU-Ul-10, cor^ ei ii._ 6 s t V;. ?. pofc-^siji-. del G‘ I (34D

tIrtiíSTÍiO I'liniGIFALj dfc l-s ys3Q=J "s+('P? luJ^ldoioL CodTOSi, ,,'u.icipio de 

CXi lmatáíi caigo pi .’a el :JI ! hs doLiy-Pido í¿;wdici.'¿: iccrcto i.o, 004 

emiTiado do e&to Ue^pacho» ofocto el be.ioi C?:  ?::  pJi iitt; tu ce- 

cietaria le JXícibio el juMinei*to c^i.i'oimic id coaio io d--tou.úiia el 
Art 251 del G* de K.P.t!. y el Ait 1^3 dol G del r.p. b^jo cti^'n jiavs- 

dad Of recio desei^pena ? fiel y legimen.e cii. ?DB nebtieede eac-iigo 

pa:ta ol cual hi eido deeii.,;'do* »3Qe:'iid:üiiv.nt^ el Pi: ocioi.-'do pie. .:*to 

lo:.- siguiei.tut d Jcu/neLtoe iive.,-*.-wioc ci. >1 pii. iutc c lei G’irdul? <t 
ciudida*.ia iio* 12*'074* ^37 de pieto (l,)*roo -to d. i.jinbnr.;iw:it j lo*D04 

dal fecha 29 do Diciembre de 1973*- Ccitiücsdo m-dicoy p : la piej-eut-^ 

^ioij d e los demae dociunsiitos el pou.oeio;. tdo ^ i'-i-j '.u. plo-^o de 10 dias 

a lo mo esta alcaidía le cui.Cwdu pos s-v 1 le¿-»l*

ho siendo mas el oí'jeto de la pieLCiitc diii¿/¿i*civ ?= firma : @y( = + 

sehoi üloaldC| posGcioivado y s-ciGt^ iu 'J = mtori-a*
KOoc adieien ni anulan e^t'júipilla- ds tioi?. 3- cioi-al ley 2 de 197í

%',1  +  #,+#%',!  0),2&2",

fUii-hT íh GHAUOí.ro
póiij^óióit/íro

/* *j ■? • ^

-tí5(/6-8   9,,* :k!}Ul

o ■ 00«6  66637

SECr^TA !A DE EDUCARON PJHJNICIPAL^

'-AllCHiVOI 1IA DE7IDA 
?7C,. >TC ORIA

n'B &%' " !#!



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801041181

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de 
Jubilación Gracia

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a)  HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE, identificado (a) con 
CC No. 12,974,237 de PASTO - NARIÑO, solicita el 1 de noviembre de 2018 el 
reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, 
radicada bajo el No SOP201801041181, aportando para el efecto los documentos 
requeridos por ley. 

 
Que la extinta CAJANAL mediante resolución UGM 21660 del 21 de Diciembre de 
2011 niega la pensión gracia. 
 
Que mediante Auto ADP 5749 del 24 de abril de 2013 resolvió una  solicitud el 
evada el  28 de Enero de 2013. 
 
Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD 
LABORO

DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD

DPTO NARINO 19810413 20130912 TIEMPO SERVICIO DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA

Que nació el 11 de noviembre de 1960  y actualmente cuenta con 58 años de edad.

 
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido 
en el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a 
una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de 
la presente Ley.

Artículo 4. Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el 
interesado compruebe: 
1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
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consagración. 
2. Que carece de medios de subsistencia en armonía con su posición social y 
costumbres. 
3. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de 
carácter nacional. Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para 
que un maestro pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, 
concedidas por la Nación y por un Departamento.
 4. Que observa buena conducta. 
5. …. 
6. Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por 
enfermedad u otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento.

El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

''Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que 
contempla la Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el 
cómputo de los años de servicio se sumarán los prestados en diversas 
épocas, tanto en el campo de la enseñanza primaria como en el de la 
normalista, pudiéndose contar en aquella la que implica la inspección''.

La Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) lo que hizo simplemente fue extender la pensión 
aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos 
de enseñanza secundaria.

Por otra parte en la Sentencia C – 084 de 1999, M.P. ALFREDO 
BELTRÁN SIERRA, la Corte analiza la exequibilidad del artículo 15, 
numeral 2º, literal b) de la Ley 91 de 1989, particularmente las 
expresiones “(…) vinculados a partir del 1º de enero de 1981, (…), y para 
aquéllos (…)”. 
Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma 
contravienen el principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan 
sin razón a los docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre 
de 1980, puesto que ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la 
pensión gracia. Además adujeron que dicha estipulación le da un efecto 
“retroactivo a la ley”, que no debe tener.

“(…) Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia 
que creó la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres 
situaciones:  la primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la 
misma antes de la expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan 
disfrutando; la segunda, la de quienes reunieron los requisitos para su 
reconocimiento pensional bajo el imperio de esa ley [Ley 114 de 1913 
causada antes de 29 de diciembre de 1989],  y no la han reclamado 
todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la solicitaron y 
no han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra en 
trámite.”  

Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional 
precisa que el derecho a la pensión gracia sólo fue  respetado por la Ley 
91 de 1989, para aquellos docentes oficiales (territoriales o 
nacionalizados), que hubiesen adquirido los requisitos para acceder a 
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tal prestación (conforme a las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 
1933) antes de la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, lo cual 
presupone una vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980, habida 
consideración que para acceder a la pensión gracia, debe completarse, 
entre otros requisitos, 20 años de servicios continuos o discontinuos en 
calidad de docente nacionalizado y territorial. 

Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en 
forma posterior –según sentencia C-489 de 2000-, la Corte 
Constitucional, precisó el respeto al derecho a la pensión gracia sólo 
para los docentes oficiales (territoriales y nacionalizados) que hayan 
causado el derecho antes del 29 de diciembre de 1989 (vigencia de 
la Ley 91/89), lo que conlleva una vinculación de permanencia al 31 de 
diciembre de 1980, de aproximadamente 11 años.

En la Sentencia C – 489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la 
expresión “(…) vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 (…)”.

“No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en 
lo siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 
(diciembre 29/89) hubieran completado todos los requisitos 
exigidos en el ordenamiento positivo para tener derecho a la 
pensión de gracia, deberá reconocérseles, pues los derechos 
adquiridos, por expreso mandato constitucional (art. 58 C.P.), deben 
ser protegidos y respetados por la ley nueva. De ahí que esta corporación 
haya reiterado la regla general contenida en el artículo 58 de la Carta, de 
acuerdo con la cual: una ley posterior no puede afectar lo que de 
manera legítima se ha obtenido bajo la vigencia de una ley 
anterior. En consecuencia, la expresión que aquí se acusa en estos 
casos no tendría operancia. 

“No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 
1989] aún no habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, 
pues frente a ellos simplemente existía una mera expectativa o 
probabilidad de obtener algún día ese beneficio, esto es, cuando 
cumplieran la condición faltante. Por tanto, bien podía el legislador 
modificar esas expectativas de derecho, sin vulnerar norma constitucional 
alguna.   

“En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la 
expresión acusada del literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la 
ley 91 de 1989, siempre y cuando se entienda que las situaciones 
jurídicas particulares y concretas que se hubieran consolidado 
antes de entrar en vigencia dicha ley, esto es, antes del 29 de 
diciembre de 1989, quedan a salvo de la nueva normatividad por 
constituir derechos adquiridos que el legislador no podía 
desconocer.” [Se resalta por fuera del texto original] 

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se 
puede observar que el señor HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE al 29 de 
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diciembre de 1989 fecha de expedición de la Ley 91 de 1989 solo acreditó  9 
años 2 meses y 17 dias  de servicios, y para la misma fecha solo contaba con 
29 años de edad, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de 
la pensión de jubilación solicitada por NO  haber cumplido TODOS los 
requisitos para acceder a la pensión gracia de jubilación antes del 29 
de diciembre de 1989 (fecha de entrada en vigencia de la Ley 91 de 
1989 – Cfr. Sentencias C-084/99 y C- 489/00).

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 
1933, Ley 91 de 1989, Sentencia C- 479 de 1998, Sentencia C – 084 de 
1999, Sentencia C – 489 de 2000, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y 
C.P.A.C.A.
EN MÉRITO DE LO EXPUESTO,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE, ya 
identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) HUERTAS CHAMORRO HILARIO 
RENE, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente 
providencia, puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o 
Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS 
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, 
según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-05-502,5
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL E.I .CE. - EN LIQUIDACION 

UGM 021660 
21 DIC 2011 

RADICADO No. 73346/2011 

RESOLUCION NUMERO 

¿Ó 

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de 
Jubilación Gracia 

EL LIQUIDADOR DE LA CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL E.I.C.E HOY EN 
LIQUIDACION , en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 2196 de Junio 

12 de 2009 y en cumplimiento de la Ley 100 de 1993, y demás disposiciones legales 

y 

C O N S I D E R A N D O 

Que el (a) señor (a) HUERTAS CHAMORRO H I L A R I O RENE, identificado (a) con 
CC No. 12,974,237 de PASTO (NARIÑO), solicita el 5 de agosto de 2011 el 
reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, 
radicada bajo el No 73346 /2011 , aportando para el efecto los documentos 
requeridos por ley. 

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD 
LABORO 

DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD 

DPTO 
NARlNO 

1981Ü413 2 0 H 0 6 3 0 TIEMPO 
SERVICIO 

DOCENTE N/LIZADO PRIMARIA 

Que nació el 11 de noviembre de 1960 y actualmente cuenta con 51 años de edad. 

Que el artículo 15 numeral 2, l iteral A, de la Ley 91 de 1989 establece; 

"... A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por 
mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás 
normas que las hubieran desarrollado o modif icado, tuviesen o llegaren a 
tener derecho a la pensión gracia, se les reconocerá siempre y cuando 
cumplan con la total idad de los requisitos. Esta pensión seguirá 
reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 
081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubi lación, aún en 
el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación..." 

De conformidad con la norma antes transcrita y los t iempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que al 31 de diciembre de 1980, el (a) peticionario 
(a) no se encontraba vinculado (a) a la docencia oficial, teniendo en cuenta que la 
disposición regula una situación transitor ia, pues como se evidencia su propósito era 
colmar las expectativas de los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1980, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de 
jubilación solicitada por cuanto la vinculación en su carácter de docente la acredita 
con fecha posterior a la contemplada en la Ley. 

Se aclara al peticionario que los t iempos comprendidos entre el 01 de enero de 
1979 al 30 de junio de 1979 y laborados en el Departamento de Nariño, no serán 
tenidos en cuenta toda vez que en el certificado de t iempos de servicio aportado y 
obrante en el cuaderno administrat ivo no se establece el t ipo de vinculación. 
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RADICADO 73346/2011 

Página 2 de 2 

Fecha 5 de agosto de 2 0 1 1 

Por la cual se n iega el r econoc im ien to y pago de una pens ión mensua l v i ta l ic ia de 
Jubi lac ión Gracia de HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE 

Reconocer personería al(a) Doctor(a) RODRIGUEZ GUERRERO PATRICIA DEL PILAR, 
identif icado(a) con CC número 30,729,552 y con T.P. NO. 131205 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933, 
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y Decreto 01 de 
1984. 

En méri to de lo expuesto. 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) HUERTAS CHAMORRO H I L A R I O RENE, ya 
identificado (a) , de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta Resolución. 

ARTÍCULO S E G U N D O : Notifíquese al Doctor (a) R O D R I G U E Z G U E R R E R O 
P A T R I C I A DEL P ILAR haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la 
presente providencia, puede interponer por escrito el recurso de Reposición ante EL 
LIQUIDADOR. De este recurso podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notif icación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, 
según el C.C.A. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Í<5/JE JESUS CORTES ARIAS 
LIQUIDADOR 

CAJ-Í^N/L E.I.C.E. - EN LIQUIDACION 

MYRIAM HERNANDEZ BOTIA 
LIDER CALIDAD 
CAJANAL E.I.C.E, - EN LIQUIDACION 

MARIA XIMENA NEIRA 
REVISOR UGM 
CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION 

AMANDA MORALES HERRERA 
ABOGADO SUSTANCIADOR UGM 

FOR-GRA-C5-l,4 



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

AUTO

RADICADO No. SOP201300003754

LA  SUBDIRECTORA  DE  DETERMINACION  DE  DERECHOS  PENSIONALES  de  la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones legales, se permite 
COMUNICAR QUE SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD PRESENTADA EL DÍA 
28  de  enero  de  2013  respecto  al  señor  (a)  HUERTAS  CHAMORRO HILARIO 
RENE,  identificado  (a)  con  CC  No.  12,974,237  de  PASTO  -  NARIÑO, en 
consideración a lo siguiente:

Que mediante Resolucion No. UGM 021660 del 21 de Diciembre de 2011, se niega el 
reconocimiento  y  pago  de  una  pension  de  jubilacion  gracia  al  señor  HUERTAS 
CHAMORRO HILARIO RENE, identificado con Cedula de Ciudadania No. 12.974.237, 
por  cuanto  no  tiene  la  vinculacion  como  Docente  con  anterioridad  al  31  de 
Diciembre de 1980.

Que mediante escrito de fecha 28 de Enero de 2013, la Doctora PATRICIA DEL 
PILAR  RODRIGUEZ  GUERRERO,  actuando  en  calidad  de  apoderada  del  señor 
ALFONSO HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE, solicita la creacion de la SOP de la 
solicitud de pension gracia, por cuanto por esta omision no se le ha dado el tramite 
respectivo perjudicando el reconocimiento de la prestacion.

Que una vez verificado el  Expediente Pensional se indica a la interesada que la 
solicitud de reconocimiento de la Pension Gracia fue resuelta mediante la Resolucion 
No. UGM 021660 del 21 de Diciembre de 2011, mediante la cual se indico que de 
conformidad con el  Articulo  15, Numeral 2, Literal  A, de la Ley 91 de 1989, el 
interesado no se encuentra vinculado a la docencia oficial, teniendo en cuenta que 
la disposicion regula una situacion transitoria, pues como se evidencia su proposito 
era colmar las expectativas de los docentes vinculados hasta el 31 de Diciembre de 
1980, en consecuencia no hay lugar al  reconocimiento y pago de la pension de 
jubilacion solicitada por cuanto la vinculacion se dio a partir del 13 de Abril de 1981 
de acuerdo a las Certificaciones aportadas con la SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE PASTO.

Ahora bien en cuanto a los tiempos con la Alcaldia Municipal del 01 de Enero de 
1979 al 30 de Junio de 1979 no se tendran en cuenta, toda vez que el Certificado no 
indica el tipo de vinculacion.

De acuerdo a lo mencionado, es necesario remitirnos a lo estipulado en el Artículo
87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
el cual establece:

ARTÍCULO  87.  FIRMEZA  DE  LOS  ACTOS  ADMINISTRATIVOS.  Los 
actosadministrativos quedarán en firme:

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su 
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CONTINUACIÓN DE AUTO DE HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE

notificación, comunicación o publicación según el caso.
2.  Desde  el  día  siguiente  a  la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la 
decisiónsobre los recursos interpuestos.
3.  Desde  el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los 
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a 
ellos.
4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de 
los recursos.
5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el 
silencio administrativo positivo.

En razón a lo  expuesto,  y en consideración a que el  señor ALFONSO HUERTAS 
CHAMORRO HILARIO RENE, no aporto nuevos elementos de juicio que permitan 
variar la decision no habrá lugar por parte de esta entidad a emitir nuevamente un 
pronunciamiento respecto del reconocimiento y pago de una pensión de jubilación 
gracia a su favor. 

Reconocer personería al(a) Doctor(a) RODRIGUEZ GUERRERO PATRICIA DEL PILAR, 
identificado(a)  con  CC número  30,729,552  y  con  T.P.  NO.  131205 del  Consejo 
Superior de la Judicatura. 

La  presente  decisión  deberá  ser  comunicada  al  Doctor  (a)  RODRIGUEZ 
GUERRERO PATRICIA DEL PILAR

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

LUZ MARINA PARADA BALLEN

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

 

FOR-AUT-02-501,5



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO

NOT_PD 769314A

Señor (a):
HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO
CARRERA 10A 18 24 BARRIO ATHAALPA
NARIÑO-PASTO

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP4916 DEL 18 DE FEBRERO DE 2019, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión en caso de inconformidad puede(n) 
interponerse por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante el Subdirector 
de Determinación de Derechos Pensionales de la UGPP, los cuales deberán 
presentarse y sustentarse en el término de diez (10) días siguientes a partir de surtida 
la presente notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según 
el C.P.A.C.A.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Cédula Causante: CC 12974237
Radicado No.  SOP201801041181



Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social -UGPP 

UermdyOidsii República de Colombia 

UniM de Gestiín Ptrakral y PinDsalK 

ugpp 
FORMATO PATRON DE FIRMAS 

ESPACIO PARA LOGO DE LA ENTIDAD 

UCALDiA DE PASTO 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 

SECETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL 
DE PASTO 

AL CONTESTAR CITESE ESTE CODIGO 
20132021578931 

DEPENDENCIA 
OFICINA DE HISTORIAS LABORALES 

FUNCIONARIO AUTORIZADO 

NOMBRE JUAN CARLOS BENAVIDES PAEZ 

CC 12,991,320 de Pasto  

TITULAR 

CARGO TECNICO ADMINISTRATIVO 
SUPLENTE 

POSESION DESDE ENERO 2 DE 2013 ^ASTA INDEFINIDO • CARRERA ADMINISTRATIVA 

MUESTRA "PATRON" DE LA FIRMA 
(POR FAVOR SUMINISTRAR EL MODELO DE FIRMA EN CADA RENGLON) 

FIRMA 

DIRECCION, TELEFONO Y FAX DE LA ENTIDAD 

CALLE 16 No. 23 - 57 CENTRO - TELEFAX 736 19 15 - EXT 26 
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II 

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL E.I.C.E. 

EN LIQUIDACION 

Bogotá D.C, Enero 26 de 2012 

NOTIFICACION PERSONAL 

En la fecha se notificó al(a) Señor(a) PATRICIA DEL PILAR RODRIGUEZ GUERRERO identificado(a) 
con CEDULA CIUDADANIA N" 30729552 de PASTO, quien actúa en calidad de APODERADO de la 
Resolución N" UGM021660 de Diciembre 21 de 2011, en la cual se NIEGA ELRECONOCIMIENTO Y 
PAGO DE UNA PENSION DE JUBILACION GRACIA. 

Se hace entrega de copia auténtica del citado Acto Administrativo haciéndole saber que contra el mismo 
procede el Recurso de Reposición dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la presente diligencia, 
y ante el Liquidador de CAJANAL ElCE en Liquidación. 

Una vez notificado el (la) APODERADO manifiesta lo siguiente: 

Interpongo recurso de reposición. 
No interpongo recurso de reposición y renuncio a términos. 

Firma Notificado:._ } ^ ¿ P L ^ A < ' - ¿ > ^ ^ < - < ^ / ^ ^ ^ 
CC N°: 30729552 de PASTO T P^Ñ": 131^5 

Firma Notificador: 
Nombre del notificador; ANGELA MARlA PEREZ GUACANEME 
CC N°: 1020715303 de BOGOTA 

Nombre Causante: HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO 
CC N": 12974237 de PASTO (NARIÑO) 
RADICADO N°: 73346/2011 

(•'•nifdJ lie Cetiiii 

uopp' 
Desl, CAJANAL 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 
DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 

CONSECUTIVO NO. O 
HOJA No. 1 
I . DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 

NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA 
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE PASTO 891280000-3 
DEPARTAMENTO 
NARlNO 

I I . DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
I Primer Apellido Segundo Apellido 
HUERTAS CHAMORRO 
Primer Nombre Segundo Nombre 
HILARIO RENE 

2 Tipo de Documento: CC | X | CE Número de Documento: 12974237 

L3 GRADO DE ESCALAFON 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL EM INEM LUIS DELFIN INSUASTY RODRIGUEZ 

I I I . SITUACION LABORAL 
I REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES 

Anual Retroactivo X | 

3 CARGO: 

4 NIVEL: 
5 ACTIVO: 

Docente 

Preescolar 
X 1 3 CARGO: 

4 NIVEL: 
5 ACTIVO: 

Docente 

Preescolar 1 
3 CARGO: 

4 NIVEL: 
5 ACTIVO: Sl 1 X 1 NO 1 

Nacional Nacionalizado | X Vigencia 812/2003 

Directivo Docente 

Primaria 

Cual? Directivo Docente 

Primaria Básica Secundaria 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba Propiedad X Provisionalidad Otro Cual? 

IV. HISTORIA LABORAL 
INGRESO 
Tipo .Acto .Adniinistrativo Decreto Fecha .Acto Administrativo 
Fecha Posesión V'uniero Acto Administrativo 

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A 
FECHA A A DESDE 

m I > 
Tipo de Novedad 
Plantel Educativo 
Municipio 

Inu V lieing. 
Set'cion l;i FWest.i 
IpKilcs ( N ; 

Decreto 024 13/04/1981 13/04/1981 

Elaboro EDN.A S.AMBONI C Reviso EDNA SAMBONI C Aprobó ABC 

Humano-(4101.6)-Certificado Laboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy Págma 1 de 5 



HOJA No. 2 

3 

Tipo de Novedad Traslados 

Decreto 069 27/08/1981 27/08/1981 3 
Plantel Educativo Escuela Rural Mixta de el Rosal 

Decreto 069 27/08/1981 27/08/1981 3 Municipio Ipiales (Nar) 
Decreto 069 27/08/1981 27/08/1981 3 Decreto 069 27/08/1981 27/08/1981 

4 

Tipo de Novedad Traslados 

Decreto 070 21/08/1987 21/08/1987 4 
Plantel Educativo E.R.M DE CHIRANQUER 

Decreto 070 21/08/1987 21/08/1987 4 Municipio Ipiales (Nar) 
Decreto 070 21/08/1987 21/08/1987 4 Decreto 070 21/08/1987 21/08/1987 

5 

Tipo de Novedad Traslados 

Decreto 071 26/08/1987 26/08/1987 5 
Plantel Educativo Escuela Rural Mixta Rosan 

Decreto 071 26/08/1987 26/08/1987 5 Municipio Ipiales (Nar) 
Decreto 071 26/08/1987 26/08/1987 5 Decreto 071 26/08/1987 26/08/1987 

6 

Tipo de Novedad Traslados 

Decreto 092 18/08/1988 18/08/1988 6 
Plantel Educativo Escuela Integrada San Juan de Ipiales 

Decreto 092 18/08/1988 18/08/1988 6 Municipio Ipiales (Nar) 
Decreto 092 18/08/1988 18/08/1988 6 Decreto 092 18/08/1988 18/08/1988 

7 

Tipo de Novedad Traslados 

Decreto 1845 03/11/2005 03/11/2005 7 
Plantel Educativo INEM 

Decreto 1845 03/11/2005 03/11/2005 7 Municipio Pasto (Nar) 
Decreto 1845 03/11/2005 03/11/2005 7 Decreto 1845 03/11/2005 03/11/2005 

8 

Tipo de Novedad Cambios de Sueldo 

Decreto 595 27/02/2006 01/01/2006 8 
Plantel Educativo No Definido 

Decreto 595 27/02/2006 01/01/2006 8 Municipio Pasto (Nar) 
Decreto 595 27/02/2006 01/01/2006 8 Decreto 595 27/02/2006 01/01/2006 

9 

Tipo de Novedad Cambios de Sueldo 

Decreto 633 02/03/2007 01/01/2007 9 
Plantel Educativo Iem Luis Delfín Insuasty Rodriguez 

Decreto 633 02/03/2007 01/01/2007 9 Municipio Pasto (Nar) 
Decreto 633 02/03/2007 01/01/2007 9 Decreto 633 02/03/2007 01/01/2007 

10 

Tipo de Novedad Ascensos y/o Réubicación 

Resolución 1762 14/12/2007 14/12/2007 10 
Plantel Educativo Iem Luis Delfin Insuasty Rodríguez 

Resolución 1762 14/12/2007 14/12/2007 10 Municipio Pasto (Nar) 
Resolución 1762 14/12/2007 14/12/2007 10 Resolución 1762 14/12/2007 14/12/2007 

11 

Tipo de Novedad Cambios de Sueldo 

Decreto 626-714 03/06/2008 01/01/2008 11 
Plantel Educativo Iem Luis Delfín Insuasty Rodriguez 

Decreto 626-714 03/06/2008 01/01/2008 11 
Municipio Pasto (Nar) 

Decreto 626-714 03/06/2008 01/01/2008 11 Decreto 626-714 03/06/2008 01/01/2008 

12 

Tipo de Novedad Cambios de Sueldo 

Decreto 700-702 06/03/2009 01/01/2009 12 
Plantel Educativo lem Luis Delfin Insuasty Rodriguez 

Decreto 700-702 06/03/2009 01/01/2009 12 Municipio Pasto (Nar) 
Decreto 700-702 06/03/2009 01/01/2009 12 Decreto 700-702 06/03/2009 01/01/2009 

13 

Tipo de Novedad Cambios de Sueldo 

Decreto 1367-1369 26/04/2010 01/01/2010 13 
Plantel Educativo Iem Luis Delfin Insuasty Rodriguez 

Decreto 1367-1369 26/04/2010 01/01/2010 13 Municipio Pasto (Nar) 
Decreto 1367-1369 26/04/2010 01/01/2010 13 Decreto 1367-1369 26/04/2010 01/01/2010 

Tipo de Novedad Ascensos y/o Réubicación 

Resolución 2898 06/12/2010 06/12/2010 
Plantel Educativo Iem Luis Delfin Insuasty Rodriguez 

Resolución 2898 06/12/2010 06/12/2010 
Municipio Pasto (Nar) 

Resolución 2898 06/12/2010 06/12/2010 Resolución 2898 06/12/2010 06/12/2010 

Elaboro EDNA SAMBONI C ReMso EDNA SAMBOM C Aprobó .ABC 
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HOJA No. 3 

Tipo de Novedad 
Plantel Educativo 
Municipio 

Cambios de Sueldo 
lem Luis Delfin Insuasty Rodríguez 
Pasto (Nar) 

Decreto 1927-1955 04/04/2011 01/01/2011 

TIEMPO TOTAL 1-3-30 

V. AUSENCIAS 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 
TIEMPO TOTAL 1-3-30 

VI. PREVISION SOCIAL 
FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA 

F. Prestaciones Soc Del Magisterio 01/12/2005 
F. Prestaciones Soc Del Magisterio 01/12/2005 
[Tomfamiliar 01/12/2005 

VII. OBSERVACIONES 

VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 

Nombre Completo 
ANA MARIA ERASO BASANTE 

Tipo de Documento CC | X | CE Numero de Documento 30738586 

Cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

13/07/2011 

FECHA FIRMA CIONARIO QUIEN CERTIFICA 

Elaboro EDNA SAMBONI C Reviso EDNA SAMBONI C Aprobó ABC 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES D E L MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 
CONSECUTFVO NO. O 

HOJA No. 4 
I . DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 

NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA 
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE PASTO 891280000-3 
DEPARTAMENTO 
NARlNO 

I I . DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido Segundo Apellido 
HUERTAS CHAMORRO 

Primer Nombre Segundo Nombre 
HILARIO RENE 

2 Tipo de Documento: CC X CE Ntimero de Documento: 12974237 

GRADO DE ESCALAFON | | 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL [SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE PASTO 

IH. SITUACION LABORAL 
1 REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES 

Anual Retroactivo 1 
3 CARGO: 

4 NIVEL: 

5 ACTIVO: 

Docente 

Preescolar 

NO 

X 1 3 CARGO: 

4 NIVEL: 

5 ACTIVO: 

Docente 

Preescolar 

NO 
1 

3 CARGO: 

4 NIVEL: 

5 ACTIVO: Sl 1 1 NO X 1 

Nacional Nacionalizado Vigencia 812/2003 

Directivo Docente 

Primaria 

Cual? Directivo Docente 

Primaria Básica Secundaria 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba Propiedad Provisionalidad 1 Otro \ Cual? Emp Público Sin A.P 

IV. HISTORIA LABORAL 
INGRESO 
Fipo .Acto Administrativo Decreto Fecha Acto Administrativo 

31/01/1979 
Dl/01/1979 

Numero .Acto .Administrativo 304 

Decreto Fecha Acto Administrativo 31/01/1979 IVumero Acto Administrativo |004 

30/06/1979 Causa Retiro No Aplica 

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A A 
FECHA A.A 1)1 SDI 

Ing y Reing. 
E.R.M DE LOS CEDROS 
Gualmatan (Nar) Decreto 004 01/01/1979 01/01/1979 

Elaboro ED\A S XMBONl f Reviso EDNA SAMBONI C Aprobó ABC 
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HOJA No. 5 
TIEMPO TOTAL 0 - 6 - 0 

V. AUSENCIAS 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 
TIE.MPO TOTAL | 0 - 6 - 0 

VI. PREVISION SOCIAL 
FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA 

F. Prestaciones Soc Del Magisterio 01/12/2005 30/06/1979 

F. Prestaciones Soc Del Magisterio 01/12/2005 30/06/1979 
Comfamiliar 01/12/2005 30/06/1979 

VIL OBSERVACIONES 

VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 
ANA MARIA ERASO BASANTE 

Tipo de Documento CC | X | CE Numero de Documento 30738586 

Cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

13/07/2011 

FECHA F I R M X DEL FUNCrÓNARIO QUIEN CERTIFICA 

Elaboro EDNA S \ *1B( )M < Reviso EDNA S.AMBONl C Aprobó ABC 
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Al Dtspncho de la Alcaldía ^^unlclpal de IpialeSf ■ loe trece días del cea de 
abril tic nil novclentos óchente y uno (l9Sl)i coapsrecid el sorior HILARIO >- 
RSIIE HUERTAS CIíAKORElOf con el objeto de tomar poseslén del cargo de PROFESOR 
KUhlCITAl, es la Encuelw Rural Hixta de LA FLOnüSTA, para que ha sido noabt-a
-do-nredianrte“Decreto“II(rr“02d“de”Sbtll '15 dé“19eiV 6»anadó d9~lB”AloardmfLar
cipal (le IpLalen. Al efedto el coopareclente ee identifican con loa alelen 
tea docunenloe: C. de C. Ho. 1?.974.257 de Iplalee, Libreta MlliUr Ho. E24 
329If expedido por el Oiatrito Ho 21 de eata ciudad, Fat y Selvo con al Huni 
ciplo expedido por el Señor Tcscreco Municipal de esta ciudad, Certificado 
dico expedido por el Br. EUI.En J. < HBMH lo anterior eate Deapacho lo ~
entina lei;3l el Señor Alcalde procedió a posealonarlo jaraBcntándola de oon 
fomldad con lo diapueato en el Art. 2^1 delC. de R. Kupal o aea en la'al 
guíente forMi   JURA lU). FOR DIOS TODOFODER^O T FROHETE SOLFKFUEITS A U FA 
MÑÇM:  ClPUr.TR COR L’- COHSTÍTlíCIOn Y LAS LEYBl Y LLEVAR BI-YI Y TltlJffiHTE ASE.' 
BOH SU LEAL SAPER .Y El<TWiDR:l LAS PRiCIONEl DE SU CARCOPARA EL CUAL HA SIDO *¿ 
DESICKAD07.- El .Foaeeionudo contesto! SI JURO” y el Se5or Alcalde le ,repli • 
có : •* SI ASI IX) inCIERE QITC DIOS Y PATRIA SE LO FRFJírEN SINO EL Y ELLA OS 
LO DE’MNDEX”,- o ae adhieren ni anulan entanplllas de Yi^ibra Kal de acuerdo 
8 la Ley 2a. de 1976. Sobre el sueldo menaual que ra ha devengar ouya suma «a 
de $ 2{00E)0+B ^'constancia ae firma con el señor Alcalde y Seoreta-io de Go  
biemo Municipal que. autoriza'.—(Fioa.) JULLtN MERA SARASTY? Alcalde Muslcipel 
HILARIO RF3IS inJCTT'Ml CKArK)RR0._PpacaloA8do»r_I?n._ALIRI0. ARA!ffl>:CABRgRA,_S€Lcr»_ 
tarle de Coblemo Municipal.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
ALCALDÍA MUNICIPAL 
GUALMATÁN-NARIÑO 

libcflnd V Ortlan 

DECRETO No. 114 
Noviembre 03 de 2010 

rOR MEDIO DEL CUAL SE RECONSTRUYE EL DECRETO DE 
NOMBRAMIENTO No. 004 del 29 de Diciembre de 1978 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE GUALMATAN, EN USO DE SUS ATRIIUICÍONES 
CONSTITUCIONALES, LEGALES Y 

CONSIDERANDO 

1. Que mediante escrito radicado el día 14 de Septiembre de 2010, el Sr. HILARIO RE.NE 
HUERTAS CHAMORRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.974.237 
expedida en Pasto, solicitó al despacho de la Alcaldía Municipal, se le reconstruya el 
Decreto de nombramiento No.004 de fecha 29 de diciembre de 1978, expedido por la 
Alcaldía Municipal de Gualmatán, por medio del cual fue nombrado como Maestro 
Municipal de la Escuela Rural Los Cedros Municipio de Gualmatán, toda vez que dicho 
Decreto no aparece en el Archivo General de la Alcaldía Municipal. 

2. Con base en la anterior petición la Alcaldía Municipal de Gualmatán minviciosamenle 
revisó cada una de las pruebas aportadas y decretó de oficio las que consideró pertinentes, 
tales como 1. DOCUMENTALES: Acta de posesión al cargo como consecuencia del 
mencionado Decreto, constancia de jefe de archivo municipal sobre la no existencia o no 
hallazgo del acto administrativo. 2. TESTIMONÍALES: Se cuenta con dos testimonios de 
personas plenamente capaces para ello, que corroboran lo anotado por el peticionario. 3. 
INTERROGATORIO AL INTERESADO: bajo la gravedad del juramento, ante Notario, 
bajo la gravedad de juramento, donde reafirma la existencia del Decreto No. 004 del 29 
de Diciembre de 1978. 

3. Que practicadas y evaluadas las pruebas recaudadas, el Alcalde Municipal de 
Gualmatán, verifican la certeza de la expedición del acto administrativo, por medio del 
cual se nombró como Maestro Municipal de la Escuela Rural Los Cedros del Municipio de 
Gualmatán al Sr. HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 12.974.237 expedida en Pasto, no obstante lo anterior por motivos que se 
desconocen no existe el original o copia del mismo ni en el Archivo General del ente 
territorial, ni en posesión del docente, razón por la cual se procede de conformidad por lo 
pedido por el interesado. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconstruir el Decreto de Nombramiento No. 004 del 29 
Diciembre dc 1978, expedido por la Alcaldía Municipal de Gualmatán. por medio del cual 
fue nombrado como Maestro Municipal de la Escuela Rural Los Cedros del Municipio de 
Gualmatán el Señor Sr. HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO identificado con 
cédula de ciudadanía No. 12.974.237 expedida en Pasto, en consideración a la inexistencia 
del original o una copia del mismo. 

ARTICULO SEGUNDO: Téngase como aclo válido para todos los fines legales cl 
presente Decreto. 

ARTICULO TERCERO: Notifiqucse el contenido del presente Decrelo al interesado, 
inibvmándole que contra el mismo proceden los recursos de la vía gubernativa, conlcnidos 



o 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

ALCALDIA MUNICIPAL 
GUALMATÁN-NARIÑO 

lityiilnd V Otdpn 

en el Código Contenciosos Administrativo, previa entrega de una copia auténtica del 
presente acto administrativo. 

ARTICULO CUARTO: Remitir el original del presente proceso de reconstrucción al 
Archivo General del Municipio de Gualmatán. bajo las reglas de la normatividad vigente y 
anexar copia del presente Decreto a la hoja de vida del peticionario. 

ARTICULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUE Y CÚMPLASE 

Dado en el Municipio de Gualmatán a los tres (03) días del mes de Noviembre de 2010. 

ORTEOVflASTIDAS 
Municipal ^^l^ualmatán 

Proyecló: Alexandra Vallejo 
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Bogotá D.C 

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION 

UGM - CAJANAL E.I.C.E EN UQUJOACION 

Doctor (aJ: y " 
R0DRIGUfr2'GUERRER0 
CALLE 17 NO. ¿ > « ^ 2 O 
PASTO - NARINO,,-^' 

PATRICIA DEL PILAR 
OFICINA 201 

fAUSflNTT 

DESTINATARIO 

N, tDI^UNKADO 

FOUOS 

HUERTAS CHAMORRO HILARIO R "O- "AD. SALIDA 

RODRIGUEZ GUERRERO PATRI PECHA 18/01/201213:36 

UGM021660 QUDAD PASTO 

1 «ADOB CRISTIAN? 

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PENSION DE JUBILACION GRACIA 
Solicitante: HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE 
Cédula: 12,974,237 
Radicado N°: 73346/2011 

Resolución NO:UGIVL02166O 21 DIC 2011 

Por medio de la presente nos permitimos comunicarle que debe acercarse a nuestras oficinas ubicadas en la 
Calle 19 No. 68 A 18 de Ciudad de Bogotá, con el fin de que se notifique de la RESOLUCION de la 
referencia. 

Para efectos de que la notificación se cumpla debidamente debe tener en cuenta las siguientes instrucciones: 

1. Debe leer detenidamente el contenido de la RESOLUCION por medio de la cual se resuelve la solicitud. 

2. Al notificarse debe escribir sus nombres y apellidos completos, número de cédula y en el caso de ser 
apoderado incluir el número de la Tarjeta Profesional. 

3. Si dentro de las (5) días siguientes a la fecha de esta comunicación no se presenta a notificarse 
personalmente, se procederá a hacerlo mediante edicto. 

4. Si tiene motivos de inconformidad con lo resuelto puede hacer uso de los recursos indicados en la 
providencia dentro de los (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o a la desfijación del 
edicto. 

5. Para la inclusión en nómina, si se trata de una pensión de vejez o de Jubilación que no tiene carácter de 
docente, debe presentar copia autenticada del acto administrativo de retiro o en su defecto constancia 
expedida por el jefe de Personal en donde indique la fecha en la cual fue retirado el funcionario conforme 
a lo ordenado por el Decreto 625 y la ley 71 de 1988, Si se trata de una pensión por invalidez 
adicionalmente debe enviar constancia de la última entidad nominadora donde certifique el pagador hasta la 
fecha (día, mes y año) que devengó sueldos. 

5, Para que el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional efectúe el descuento para salud a la EPS 
correspondiente, Ud. debe acreditar afiliación a una EPS y presentar la copia al carbón del formulario de 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en el momento de la notificación. Igualmente debe acreditarse el 
retiro para la pensión de Vejez. 

Si usted ya se notificó de esta RESOLUCION, por favor no tenga en cuenta la presente comunicación. 

Cordialmente, 

JAÍRO/DE JESUS CORTES ARIAS 
l/qUirDADOR 
; A J / N A L E.I.C.E. - EN LIQUIDACION 

^ec to : AMANDA MORALES HERRERA 
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- Unidad de Gestión 
Pensional y Parafiscalfs 

«gpp Radicado No 201 3-722-021998-2 

San Juan de Pasto, enero 18 de 2013, 
HacerlocoriectO FechaRad: 28/01/2013 10:29:62 
genera bienestar Raijicador BRAMIREZ FOIÍOS I 

Dest. UGPP OFIC DE CLASIFICACION 
Remitente CIU HILARIO RENEHUERTASCHAMORR 

1 Atenderá entidad responsable según decrelo 4269 de 2011 
Centro de Atención al Ciudadano 

Cll 19#68A-18 Bogolá D C. Unea de atención 01 8000 423423 

^.ma de Geit ián ^Oi leoGoL . . . . - - — - -

SEÑORES: 
GRUPO DE NORMALIZACION DE EXPEDIENTES PENSIONALES UGPP 
UNIDAD DE GETSION PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP 
BOGOTA D,C, 

Ref: Solicitud de creación de SOP al 
De; HILARIO RENE HUERTAS 
C.C. No. 12.974.237 

Reconocimiento de Pensión Gr¿ 

Cordial saludo 

Por medio del presente escrito presento ante solicitud de la creación del SOP de la 
solicitud de la referencia, por cuanto por esta omisión no se le ha dado el tramite 
respectivo perjudicando enormemente a la causante, en la obtención de la 
Pensión Gracia, documentación que fue radicada en esta Entidad en el mes de 
julio, sin que a la fecha se le haya dado el curso respectivo, perdiendo demasiado 
tiempo, Ruego a ustedes que se verifique este hecho, por cuanto la 
documentación en mención se encuentra enrolada con mi numero de cédula como 
apoderada. 
Por la atención que le presten a mi solicitud quedo agradecida 

De usted atentamente 

PATRICIA-ÜEL PIDXR"RODRIGUEZ GUERRERO 
CC, No. 30,729,552 Pasto (N) 
T,P, 131205 del C S.J 

Calle 17 No, 27-62 oficina 201 Pasto (N)- Teléfono 3152694034 



       

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Bogotá D.C., 01/04/2019 

Señor (a): 
HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE
HRENECH@GMAIL.COM

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRONICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al Señor (a) HUERTAS CHAMORRO HILARIO 
RENE identificado(a) con CC No. 12974237, en calidad de CAUSANTE  de la Resolución No. RDP010305 del 
29/03/2019. 

Se informa que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para los fines 
pertinentes. 

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende notificado con el recibo del 
presente correo electrónico.

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de notificación fue aceptado por 
el peticionario.

 Anexo: Copia íntegra de la Resolución 

Cordial saludo

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
LA UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP

CAUSANTE: HUERTAS CHAMORRO HILARIO RENE - CC Nº: 12974237
SOLICITUD Nº: SOP201901007840

















FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 
CONSECUTIVO NO. O 

HOJA No. 4 
I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 

NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA 
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE PASTO 891280000-3 
DEPARTAMENTO 
NARlNO 

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido Segundo Apellido 
HUERTAS CHAMORRO 
Primer Nombre Segundo Nombre 
HILARIO RENE 

2 Tipo de Documento: CC CE 1 1 Número de Documento: 12974237 

NOMBRE D E L ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL [SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE PASTO 

III. SITUACION LABORAL 
I REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES 

Anual l__l Retroactivo 

3 CARGO; 

4 NIVEL: 

5 ACTIVO; 

Docente 

Preescolar 

Sl r NO 

Nacional ] Nacionalizado • Vigencia 812/2003 I I 
Directivo Docente 

Primaria 

Cual' 

I I Básica Secundaria [ | 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba Propiedad X Provisionalidad ] Otro Cual? 

IV. HISTORIA LABORAL 
INGRESO 
Tipo Acto .Administrativo Decrelo Fecha Acto .Administrativo )1/01/1979 
Fecha Posesión 31/01/1979 Numero Acto .Administrativo )04 
RETIRO 
Tipo .Acto Administrativo Decreto Fecha Acto Administrativo )1/0I/1979 ^Numero Acto Administrativo P04 

Fecha Retiro iO/06/1979 Causa Retiro ''io Aplica 

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A 
FECHA A.A DESDE 

Tipo de Novedad 
Plantel Educativo 
Municipio 

Ing. y Reing. 
E.R.M DE LOS CEDROS 
Gualmatan (Nar) Decreto 004 29/12/1978 01/01/1979 

Elaboro EDNA S A M B O N I Reviso. JUAN BENAVIDES Aprotx) 

•Iumano-Í410L6)- Certificado Laboral FPM FmlFecha dd/MM/vwv Páaina 4 de 5 



HOJA No. 5 
1IEMP0 TOTAL 0 - 6 - 0 

V. AUSENCIAS 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 
TIEMPO TOTAL 0 - 6 - 0 

VL PREVISION SOCIAL 
FONDO DE PREVISION SOCIAL AL Cl 'AL PERTENECE COMIENZA FINALIZA 

F. Prestaciones Soc Del Magisterio 13/04/1981 30/06/1979 

F. Prestaciones Soc Del Magisterio 13/04/1981 30/06/1979 
[Torntaniiliar 13/04/1981 30/06/1979 

VIL OBSERVACIONES 
^ÍOTA: REVISADA LA HISTORIA LABORAL SE VERIFICO QUE SU REGIMEN DE VINCULACION ES MUNICIPAL, PAGADA CON RECURSOS PROPIOS EN EL MUNICIPIO DE PASTO, SE HACE ESTA OBSERVACION 
'OR CUANTO ESTE FORMATO ESTA ESTANDARIZADO A NIVEL NACIONAL POR EL MEN Y LA FIDUPREVISORA PARA REGIMEN DE PENSIONES UNICAMENTE NACIONAL Y NACIONALIZADO-

VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 
Juan Benavides 

Tipo de Documento CC 1 X 1 CE 1 1 Numero de Documento 12991320 
Cargo 
Tec. Adtivo. 

12/09/2013 

FECHA FIRMA DEL FUNClO/lARIO QUIEN CERTIFICA 

Elaboro EDNA SAMBONI Reviso. JUAN BENAVIDES .•\probo 

Humano.(4101.6)-Cenilicadü Laborai FPM FmlFecha dd/MM/yyyy Pásina 5 de 5 
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CORREO DIRIGIDO 

50125532 

CAJANAL ElCE EN 

AV CALLE 80 N° 

RODRIGUEZ GUERRER 

CLL 17 N''27 62 OF 201 

PASTO 

NARIÑO 

VALOR: 

II 72 

50125532 UGM021660 135118 

g CAJANAL ElCE EN LIQUIDACION 

AV CALLE 80 N" 69-70 LOCAL 15 

RODRIGUEZ GUERRERO PATRICIA DEL PILAR 

CLL 17 N» 27 62 OF 201 

PASTO NARIÑO 

OS: 

10112 

VALOR: 

LA RED POSTAL DE COLOMBIA CORREO DIRIGIDO 

Fecha impresión 

CODIGO OPERATIVO: 

Nombre v/o sello 

J/O1/2012 

DS CE 

RH FA 

NR NC 

AC NE 

FD DD 

o"" 00150 " 65350 ""7 



1 2 9 7 4 2 3 7 

Radicado No. 

Primer y Segundo Apellido 

73346/2011 
HIIFRTAS CHAMORRO 

Nombres HILARIO RENE 

Identificación 
C.C C.E NO. 12,974,237 

Tipo de Pres tac ión 

S i g l a Detal1e A t r i buto 

X 

A3 • 
AF -
AU • 
C8 -
CP • 
D13-
I I • 
IS • 
IV -
MA • 
PG -
P I • 
PV • 
RA • 
RD -
RD2-
RP • 
SA • 
SD -

SUSTITUTIVA 

PENSION GRACIA 
S u s t i t u t i v a I n v a l i d e z 
S u s t i t u t i v a 
S u s t i t u t i v a 

-PENSION DE V E : E Z 

-Auxilio Funerario 
-AUTO 
-INDEMNIZACION 
-Cuotas Partes 
-RELIQUIDACION 
-Indemni zaci on 
-Indemni zaci on 
-Indemni zaci on 
-Mesadas Atrasadas 
-Pension Gracia 
-Pension de Invalidez 
-Pension Vejez 
-RELIQUIDACION ADMINISTRATIVA 
-RELIQUIDACION DOCENTES 
-REVOCATORIA DIRECTA 
-REVISION PENSION VEJEZ 
-Sustitución Administrativos 
-Sustitución Docentes 

Sobrevivi ent^s 
Vejez 

NONormal 

Ultimo Número Resolución 

Fecha Ultima Resolución 

Elaboro 

/ / 

FEDERICO GARRIDO SERRANO 

inventario de Expedientes « 2009 Fecha: 12/08/2011 - Hora: 07:14:15 
Sistemas, 2009 ® - Todos los derechos reservados 





ALCALDÍA DE PASTO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
Subsecretaría Administrativa y Financiera 

San Juan de Pasto, junio 14 de 2013 

Señor 
JUAN CARLOS BENAVIDES PAEZ 
Técnico Administrativo 
Secretaría de Educación Municipal 
San Juan de Pasto 

o"" 00285 " 05435 ""4 

Cordial saludo. 

Me permito manifestarle que a partir de la fecha Usted ha sido designado para revisar y firmar 
los record de trabajo del personal adscrito a educación. 

Atentamente, 

JESUS ^R IQUEZ ARELLANO 
Sutís€íéretario Administrativo y Financiero 

Sandra Moreno 

NIT: 891280000-3 
Casona Municipal - Calle 18 No. 25 - 59 Centro de Pasto 

Teléfonos: +(57) 2 7291915 Ext.: 16, +(57) 2 7291919 
Linea Gratuita Nacional 01 8000 961010 - Correo elertrónico: xxxPsempasto.gov.co 

www.pasto.gov.co - Es su responsabilidad ecológica imprimir este documento 





CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 27403750 

1124752157 W E B 

17:05:35 

Hoja: 1 de 1 

Bogotá DC, 15 de julio de 2011 00150" 65341 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 
Registro de Sanciones e Inhabilidades (SIRI), el(la) señor(a) HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO identificado(a) 
con Cédula de ciudadanía No. 12974237 : 

NO REGISTRA SANCIONES Nl INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIAS: 

La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco 
(5) años anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes en dicho niomtj . Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su 
desempeño ausencia de antecedotiic;, so certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro. ( Artículo 174 
Ley 734 de 2002 ) 

DIANA PATRICIA SALCEDO GIRALDO 

Jefe Div is ión Centro de Atenc ión al Públ ico (CAP) 

ATENCIÓM : 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 1 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA 
EL MISMO EN TODAS LAS HOJAS. 

Divisióii Centro de Atención al Público (CAP) 
Linea gratuita 018000910315; dcap(gprocuraduria.gov.co 

Can-era 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá DC 
www.procuraduria.gov.co 



CORKED DIRIGIDO 

50116930 

CAJANAL EICE EN 

AV CALLE 80 N° 

HUERTAS CHAMORRO 

CLL17N° 27 62 OF 201 

PASTO 

NARIÑO 

VALOR: 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 29724793 

08;44;11 

Hoja: 1 de 1 

Bogotá DC, 1 de octubre de 2011 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 
Registro de Sanciones e Intiabilidades (SIRI), el(la) señor(a) HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO identificado(a) 
con Cédula de ciudadania No. 12974237 : 

NO REGISTRA SANCIONES Nl INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIAS: 

La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco 
(5) años anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o intiabilidades que se 
encuentren vigentes en dicho momento. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su 
desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 
Ley 734 de 2002 ) 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN : 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 1 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA 
EL MISMO EN TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 
Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá DC 
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A L C A L D I A D E P A S T O 

Alcaldía de Pasto 
Secretaría de Educación Municipal 

Historías laborales Versión: COI 

SEM-SAF-AHL-0134 

San Juan de Pasto, 13 de septiembre de 2013 

Doctora: 

LUZ ADRIANA SANCHEZ MATEUS 
Subdirectora de Normalización de Expedientes Pensiónales 
Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No. 68 A - 18 Bogota D.C 
San Juan de Pasto 

Ref: 17602/73346/2011/CYZA/9391 
Solicitud de Obligación Pensional 

HILARIO RENE HUERTAS CHAMORRO - C.C. 12.974.237 

Cordial saludo: 

En atención al oficio radicado SAC2013PQR14761 del 25 de agosto de 2013, 
remito a Usted tiempo de servicio contenido en cinco (5) folios, del señor HILARIO 
RENE HUERTAS CHAMORRO, identificado con cédula de ciudadanía 12.974.237 
expedida en Pasto, con respecto al tipo de vinculación le manifiesto que el 
docente es: Docente Municipal Pagado con Recursos Propios. 

El Decreto No. 004 del 29 de diciembre de 1978, no reposa en el expediente 
laboral del mencionado señor, razón por la cual le remito copia del Decreto No. 
114 del 3 de noviembre de 2010, emanado por la Alcaldía Municipal de Gualmatan 
Nariño, por medio del cual se reconstruye el Decreto No. 004 del 29 de diciembre 
de 1978, y el Decreto No. 036 de marzo 15 de 2011, de igual manera emanado 
por la Alcaldía Municipal de Gualmatan Nariño, por medio del cual se reconstruye 
un expediente laboral, los mencionados Decretos le envío en (6) folios. 

En espera de que esta información sea de su utilidad me suscribo de Usted, 

Atentamente, 

lUAN CARLOS BENAVIDES PAEZ 
Técnico Administrativo 
Oficina Historias Laborales 
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RADICO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 2019-597

oscar fernando ruano bolaños <oscarf.ruanob@gmail.com>
Mar 7/07/2020 8:45 AM
Para:  Despacho 03 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto <des03tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (346 KB)
CONTESTACION 2019-597.pdf;

Cordial saludo,

De la manera más atenta y respetuosa me permito enviar Contestacion demanda 
 dentro del proceso No. 2019-597
DEMANDANTE: MARIA ARGELIA GUAITARILLA LOPEZ
DEMANDADA:UGPP

Muchas gracias por su atención.

Atentamente

Oscar Fernando Ruano Bolaños
Apoderado UGPP NARIÑO - MOCOA

 CC27548043.zip

 CC-27548043.zip

 CC_27548043.zip
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Oscar Fernando Ruano Bolaños   
Magister en Derecho Administrativo 

UNIVERSIDAD DEL CAUCA 

 

Especialista en Derecho Administrativo 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 

Especialista en Contratación Estatal 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 
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San Juan de Pasto, Julio de 2.020 

 

 

Doctora 

SANDRA LUCIA OJEDA INSUASTY 

Honorable Magistrada 

Tribunal Administrativo de Nariño 

E.          S.               D. 

 

 

REF.:  PROCESO No.: 520012333000-2019-00597 

        ACTOR: MARIA ARGELIA GUAITARILLA LOPEZ  

        DEMANDADO: UGPP 

        MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

                          

                                                                            Contestación de demanda 

 

 

OSCAR FERNANDO RUANO BOLAÑOS, mayor y vecino de este municipio, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 98’396.355 expedida en Pasto, y provisto de la Tarjeta Profesional No. 108.301 del C. S. 

de la J., obrando en mi calidad de apoderado judicial de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP, en el proceso de la referencia, comedidamente llego ante el Despacho y dentro del término legal, 

para CONTESTAR LA DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO, propuesta 

por la señora MARIA ARGELIA GUAITARILLA LOPEZ, a través de apoderado judicial, en los siguientes 

términos: 
 

I. POSICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES 

DE DECLARACIÓN Y DE CONDENA DE LA DEMANDA 

 

En nombre de la UGPP, con fundamento en lo que más adelante sustentaré, manifiesto que me opongo a 

que se declaren probadas todas y cada una de las pretensiones de declaración y de condena contenidas en 

la demanda, por carecer de fundamentos de derecho, en consecuencia, solicito respetuosamente que en la 

sentencia se exonere de toda responsabilidad a la Entidad que represento, declarando probadas todas y 

cada una de las excepciones que propondré en el acápite respectivo. 

 

II. POSICIÓN FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Por ser susceptible de ello, el (la) demandante deberá probar todos y cada uno de los elementos fácticos 

sobre los cuales edifica las pretensiones del libelo demandatorio, por los medios probatorios idóneos y 

pedidos en la oportunidad procesal respectiva. En virtud de lo anteriormente expuesto, me permito 

argüir: 
 

AL PRIMERO: Es parcialmente cierto. 

 

a) Es cierto, en el entendido que el actor inicio su carrera al servicio de la educación en el año 1980 

con el Municipio de Funes, mediante Decreto No. 020 del 12 de octubre de 1980, sin 

embargo, debe verificarse el origen de los recursos con los cuales se cancelaron los salarios a la 

docente. 

 

b) Es cierto en cuanto a la vinculación del actor mediante el Decreto No. 044 del 16 de enero de 

1986 y la del Decreto No. 107 del 18 de noviembre de 1994 sin embargo, ninguna vinculación es 
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de orden territorial sino NACIONAL, de acuerdo al certificado de información laboral del 26 de 

septiembre de 2018, igualmente, debe verificarse el origen de los recursos con los cuales se 

cancelaron los salarios a la actora, para determinar su vinculación. 

 

AL SEGUNDO: Es parcialmente cierto. 

 

Es cierto en el entendido que la actora nació el 20 de marzo de 1958, más no cuenta con los veinte años 

en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, Municipal o Nacionalizado teniendo en cuenta 

que para acceder a la prestación solicitada no es posible computar tiempos de servicio del orden Nacional, 

debiendo verificar igualmente, el origen de los recursos con los cuales se cancelaron los salarios al 

docente. 

 

AL TERCERO: Es parcialmente cierto. 

 

Es cierto en el entendido que la actora radicó solicitud de reconocimiento y pago de la pensión gracia en 

la fecha indicada, siendo negada. 

 

No obstante, no es cierto que el actor haya cumplido todos los requisitos legales para acceder a la 

pensión gracia, por lo expuesto en precedencia, además, se debe verificar el origen de los recursos con 

los cuales se cancelaron los salarios a la docente, pues si sus salarios o parte de ellos no fueron 

cancelados totalmente con recursos propios, y percibió ingresos provenientes de la Nación (del situado 

fiscal/del sistema general de participaciones), en cuyo caso, se tornaría improcedente el reconocimiento 

de la pensión gracia, pues deviene, además, en incumplimiento del requisito de acreditar “que no ha 

recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional”.  

 

En consecuencia, al ser sus salarios financiados con recursos del Situado Fiscal, hoy Sistema General de 

Participaciones, incumpliría con los requisitos exigidos por las normas vigentes para acceder a la pensión 

gracia, razón por la cual no tendría derecho a ella, ostentando en ese caso, la calidad de docente Nacional. 

 

Igualmente, la buena conducta en el desempeño del cargo no se ha dilucidado totalmente, pues se 

requiere allegar al proceso certificación de la Entidad territorial en la que trabajó indicando si le ha sido 

impuesta sanción disciplinaria alguna. En cuyo caso se solicitará al Despacho oficiar a la Entidad 

territorial en tal sentido, indicando el tipo de sanción, su vigencia o duración y remitirá copia de los actos 

administrativos contentivos de la sanción y su ejecución, si los hay. 

 

AL CUARTO: Es cierto, en el entendido que la Entidad negó la prestación bajo el argumento allí 

expuestos. 

 

AL QUINTO: Es cierto en el entendido que la parte actora interpuso fue el recurso de apelación, sin 

embargo, el mismo fue resuelto negativamente. 

 

AL SEXTO: Es cierto bajo el entendido que la Entidad expuso que la docente conforme a los tiempos de 

servicio aportados se puede claramente observar que estos fueron prestados con nombramiento del 

orden nacional, razón válida para la negativa en el reconocimiento solicitado. 

 

AL SÉPTIMO: No es cierto, no se ha acreditado en debida forma los requisitos legales para ser 

beneficiario de la pensión gracia, como ya se ha expresado en la respuesta dada al HECHO PRIMERO, 

SEGUNDO Y TERCERO. 

 

III. RAZONES DE LA DEFENSA 

A. CONSIDERACIONES FÁCTICAS 
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1. VINCULACION NACIONAL 

 

Para abordar este tema para el caso en concreto debemos mencionar el artículo 1 de la ley 114 de 1913, el 

cual establece: 

 

Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un 

término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con 

las prescripciones de la presente Ley.  

 

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes relacionados se puede 

observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte años en la docencia oficial de carácter 

Departamental, Distrital, Municipal o Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación 

solicitada no es posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en Cargos 

de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago 

de la pensión de jubilación solicitada. 

 

Además es importante aclarar que en el certificado de tiempos de fecha 26 de septiembre de 2018, 30 

de abril de 2019, 20 de mayo de 2019, es claro en identificar el tipo de vinculación que ostentaba la 

docente el cual es NACIONAL por los tiempos desde el 01/10/1994, por lo que la actora no cumpliría con 

los requisitos para hacerse acreedor a la pensión gracia si se tiene que esta es una prestación económica 

de la cual son beneficiarios los docentes de primaria y secundaria, cuyo tipo de vinculación sea Distrital, 

Municipal, Departamental o Nacionalizados, que hayan sido vinculados, antes del 31 de diciembre de 1980. 

 

La Ley 114 de 1913 también establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación gracia, 

especialmente el consagrado en el artículo 4º numeral 3º, el cual señala: 
“Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 

 

(…) 

 

''3º) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del carácter nacional. ''Por consiguiente, lo 

dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, 

concedidas por la Nación y por un Departamento.” 

 

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C.- 479 del 9 

de septiembre de 1998, indicando: 

 

“En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que consagra como requisito para gozar 

de la Pensión Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no 

encuentra la Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el legislador, en virtud de las 

facultades que la misma Carta le confiere, es competente para regular los aspectos relativos a la pensión, incluyendo, 

obviamente, las condiciones para acceder a ella” 

 

Se desestiman también, en virtud de lo establecido en el artículo 15 de la Ley 91 de 1989, la cual 

establece que el carácter del régimen de los docentes vinculados con posterioridad al 01 de enero de 

1990 es de orden NACIONAL, de la siguiente manera: 

 

El art 15 de la mencionada Ley 91 de 1989, en el num 2, literal B específicamente establece: 

 

Artículo 15º.- A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el 

que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 

 
1.- Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán 

el régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de conformidad con las normas vigentes. 
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Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas 

vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las 

excepciones consagradas en esta Ley. 

 

2.- Pensiones: 

(…) 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1 de enero de 

1990, cuando se cumplan los requisitos de Ley, se reconocerá sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio del último año. 

Estos pensionados gozarán del régimen vigente para los pensionados del sector público nacional y adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una 

mesada pensional.    

 

Por lo expuesto, se considera que la accionante no reúne las condiciones que le permiten ser acreedor de 

la pensión gracia, es decir, no acreditó el cumplimiento del requisito de 20 años de servicio prestados 

como docente de carácter territorial o nacionalizado. 

 

Independientemente de lo que figure en el certificado del ente del nominador o pagador. Cuando un 

docente presente retiro y posterior vinculación, pierde el tipo de vinculación inicial y al realizar un nuevo 

nombramiento de igual manera tiene un nuevo tipo de vinculación. 

 

En efecto, el cómputo de los periodos laborados como docente del orden nacionalizado y nacional no es 

procedente para el reconocimiento de la pensión gracia, puesto que dentro del marco legal que regula la 

materia no se encuentra establecida la posibilidad de computar los periodos laborados con diferente tipo 

de vinculación, como bien lo desarrolla la jurisprudencia del Consejo de Estado, Sección Segunda, M.P. 

Doctora BERTHA LUCIA RAMIREZ DE PAEZ, mediante sentencia del 1º de octubre de 2009, expediente 

0423-2008.  

 

En este sentido y con base en el artículo 1 de la Ley 114 de 1913, se debe comprender que los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990, para efecto de las presentaciones 

económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden 

nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las 

excepciones consagradas en esta Ley. 

 

De este modo, sólo es viable contabilizar para efectos del reconocimiento de la pensión gracia todos 

aquellos tiempos de servicios que se originen en vinculaciones como docente territorial o nacionalizado 

previas al 1 de enero de 1990, conforme a lo establecido en el literal B del numeral 2º del artículo 15 de la 

Ley 91 de 1989. 

 

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos laborados relacionados, se tiene que los 

docentes vinculados con posterioridad al 01 de enero de 1990, tal y como sucede en el caso particular, se 

considera de orden NACIONAL, motivo por el cual no le son aplicables las disposiciones contenidas en la 

Ley 114 de 1913, y en consecuencia se niega el reconocimiento de la pensión gracia, al no ser viable 

contabilizar los tiempos de servicios con vinculaciones posteriores al 1º de enero de 1990, y las 

anteriores suman menos de 20 años de servicios. 

 

Por expresa voluntad del legislador la Ley 114 de 1913, continúa vigente en el tiempo pese a su derogación 

por parte del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, pues el legislador expresamente dispuso que a los docentes 

“vinculados hasta 31 de diciembre de 1980” que “tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión gracia, 

se les reconocerá siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos”. Ello significa, a contrario 

sensu, que ella no rige para los vinculados a partir del 1º de enero de 1981, pues éstos docentes, 

“nacionales y nacionalizados”, tendrán derecho “sólo a una pensión de jubilación equivalente al 75% del 

salario mensual promedio del último año”. 

 

Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que creó la Ley 114 de 1913, 

pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones: la primera, la de quienes obtuvieron el 

reconocimiento de la misma antes de la expedición de la ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la 

segunda, la de quienes reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de esa 
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ley, y no la han reclamado todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la solicitaron y no 

han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra en trámite. 

 

Queda claro, entonces, que en virtud de lo dispuesto por el artículo 15, numeral 2º, literal b) de la Ley 91 

de 1989, la pensión de gracia a que se ha hecho mención, sólo subsiste para los docentes que se vincularon 

al servicio oficial antes del 31 de diciembre de 1980, puesto que “para los docentes vinculados a partir del 

1º de enero de 1981, nacionales y nacionalizados, y para aquéllos que se nombren a partir del 1º de enero de 1990, 

cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 

mensual promedio del último año”, pensionados que “gozarán del régimen vigente para los pensionados del 

sector público nacional y adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una mesada pensional. 

 

En el anterior sentido, el Consejo de Estado, Sala Plena, Expediente S-669, C.P. Dr. Nicolás Pájaro 

Peñaranda, se pronunció explicando que la Ley 91 de 1989 tuvo como propósito el ponerle fin a la pensión 

gracia, cuando la norma pretranscrita estableció que los docentes “a partir del 1º de enero de 1981, 

nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1º de enero de 1990” sólo 

tendrían derecho a la pensión ordinaria de jubilación, así se trate de docentes nacionalizados: (…). 

 
2. DE LOS RECURSOS CON LOS CUALES SE CANCELARON LOS SALARIOS AL DOCENTE 

 

De igual manera debe verificarse si en el desempeño como docente del actor, los salarios del docente 

fueron o no financiados con recursos de la Nación y/o con recursos del Situado Fiscal o del Sistema 

General de Participaciones, es decir con recursos de transferencias de la Nación. 

 

Así las cosas, con meridiana claridad la demandante recibió recursos provenientes de la nación, no se 

cumple con el requisito contenido en el num.3 de la ley 114 de 1913, atinente a “que no haya recibido ni 

recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional”.  

 

Es decir, debe verificarse si los recursos o parte de ellos, devengados por la demandante como docente 

del Departamento de Nariño / Municipio de Funes/ municipio de Yacuanquer se cancelaron con 

recursos de la Nación y/o del Sistema General de Participaciones, los cuales hoy según definición de la ley 

715 de 2001 están constituidos por los recursos que la Nación transfiere por mandato de los artículos 

356 y 357 de la Constitución Política a las entidades territoriales, para la financiación de los servicios de 

salud, educación y vivienda, no tendría derecho a la reclamada pensión gracia.  

 

De esta forma, se advierte que es necesario acreditar dicha situación oficiando a las entidades 

correspondientes, y de igual manera acreditar si en efecto, el demandante cumple con el requisito de 

buena conducta.  

 

Se precisa entonces que no basta que el docente tenga la condición de docente territorial, se requiere 

cumplir también el requisito de “que no haya recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de 

carácter nacional”. Entonces, si el docente, así sea territorial, recibe sus salarios o subvenciones de la 

Nación (del Situado Fiscal y/o Sistema General de Participaciones) no tendrá derecho a ser beneficiario 

de la pensión gracia.  

 

Se concluye que al tener en cuenta los señalados tiempos para el reconocimiento de la prestación 

solicitada se estaría contraviniendo el precitado mandato constitucional, en el entendido de haber 

recibido recursos provenientes de la nación. 

 

En efecto, el cómputo de los periodos laborados como docente del orden nacionalizado y nacional no es 

procedente para el reconocimiento de la pensión gracia, puesto que dentro del marco legal que regula la 

materia no se encuentra establecida la posibilidad de computar los periodos laborados con diferente tipo 

de vinculación, como bien lo desarrolla la jurisprudencia del Consejo de Estado, Sección Segunda, M.P. 
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Doctora BERTHA LUCIA RAMIREZ DE PAEZ, mediante sentencia del 1º de octubre de 2009, expediente 

0423-2008.  

 

Que el artículo 1 de la Ley 114 de 1913, establece: 

 
"Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una 

pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley" 

 

Que en virtud de lo expuesto, y con sustento en las consideraciones efectuadas por la UGPP, se 

determinó y determina que el hoy demandante no tiene derecho al reconocimiento de la prestación 

demandada, motivo por el cual se debe proceder a confirmar la negación de su pretensión. 

 

3. DE LA BUENA CONDUCTA 

 

Igualmente, la buena conducta en el desempeño del cargo no se ha dilucidado totalmente, pues se 

requiere allegar al proceso certificación de la Entidad territorial en la que trabajó indicando si le ha sido 

impuesta sanción disciplinaria alguna. En cuyo caso se solicitará al Despacho oficiar a la Entidad 

territorial en tal sentido, indicando el tipo de sanción, su vigencia o duración y remitirá copia de los actos 

administrativos contentivos de la sanción y su ejecución, si los hay. 

 

4. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

Conviene resaltar en primer término que la UGPP, tuvo en cuenta en la expedición de los actos 

administrativos que negaron el reconocimiento y pago de la pensión gracia de jubilación, todos aquellos 

elementos acerca del tiempo, modo y lugar respecto de este tipo de prestaciones, con el fin de conceder 

o no el derecho con arreglo a la ley.  
 

Así las cosas, se debe tener en cuenta que se deben cumplir con los requisitos para el reconocimiento de 

la pensión gracia, según lo establecido en las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas 

concordantes: 

 
a) 50 años de edad o incapacidad para trabajar, conforme al numeral 6º del artículo 4 de la Ley 114 de 1913, que reza así:  

“Artículo 4 Ley 114 de 1913. Para gozar de la pensión gracia será preciso que el interesado compruebe:  

b) 20 años de servicios oficiales como docente de enseñanza primaria, según se establece en el artículo 1º de la Ley 114 de 1913, o de enseñanza secundaria, según se extendió 

por medio del artículo 3º de la Ley 37 de 1933, o de enseñanza normalista y/o de inspección conforme a extensión hecha mediante el artículo 6º de la Ley 116 de 1928. 

c) Vinculación de carácter territorial (departamental, distrital o municipal) o nacionalizado, conforme a lo establecido en el numeral 3º del artículo 4º de la Ley 114 de 1913. 

d) Vinculación originada antes o al 31 de diciembre de 1980, en aplicación a lo establecido en el literal A del numeral 2º del artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

e) Observar buena conducta y haberse desempeñado con honradez, consagración, según se indica en los numerales 1º y 4º del artículo 4º de la Ley 114 de 1913. 

 

Conforme a lo expuesto, la demandante NO ACREDITÓ, el requisito relacionado en el literal b), c) y d).  

 

Por lo antes expresado, se sigue que el incumplimiento de uno de los requisitos para acceder a esta 

prestación especial por parte de un docente, conlleva a la UGPP, a negar la solicitud formulada por el 

ahora demandante a través de apoderado judicial para el efecto. 
 

IV. EXCEPCIONES PROPUESTAS 

 

Con el fin de enervar las pretensiones de declaración y condena solicitadas en el libelo genitor, me 

permito proponer las siguientes excepciones, de las cuales solicito sean declaradas: 

 

A. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1. INEXISTENCIA DE VULNERACIÓN DE PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 
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La negativa al reconocimiento de la pensión de la demandante se realizó con estricta sujeción a la ley, lo 

que implica que se están garantizando los principios constitucionales y legales y no lo contrario como 

quiere hacer ver la demandante. 

 

Tal como se mencionó, el reconocimiento de la pensión gracia no depende en absoluto de mi representada; 

a ella corresponde una tarea verificadora en la que se determinan los hechos probados en el 

reconocimiento de la pensión. 

 

Cuando no se realiza, por parte del solicitante, el aporte de las pruebas, mi representada la reconoce o no 

la pensión sobre los aspectos normativos exigidos y debidamente acreditados y certificados, lo que 

otorga seguridad jurídica sobre las decisiones de la entidad y garantiza la protección de los principios 

constitucionales y legales. 

 

Por lo tanto, al no existir la violación alegada por la demandante, no es dable al juez la declaratoria de 

nulidad y mucho menos una condena a mi representada, pues la UGPP, ha esgrimido razonablemente sus 

consideraciones para negar la pensión gracia a la actora, otorgando los respectivos recursos de ley. 

 

2. COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Ya que se pretende que se condene a mi representada a efectuar reconocimiento de una pensión gracia, 

sin haber ninguna obligación legal a cargo de la UGPP y a favor del (la) demandante, pues en el presente 

caso no se reúnen los requisitos legales para tal efecto. Al actor no le asiste ningún derecho real para 

fundamentar en forma plausible o con mérito las pretensiones de declaración y de condena reclamadas en 

la demanda. De donde resulta inane el cobro que se persigue con las pretensiones de la demanda. 

 

3. PRESCRIPCIÓN 

 

Sin aceptar las pretensiones incoadas, y sólo en el evento que se despachen favorablemente las mismas, 

se propone esta excepción. En efecto, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1848 de 1969, 

artículo 102, las prestaciones sociales prescriben en el término de tres años contados a partir de la 

última petición. La prescripción se contará desde que la obligación se haya hecho exigible. La 

jurisprudencia ha expresado que la pensión de jubilación y el derecho a los reajustes no prescriben, pero 

las mesadas SI, razón por la cual, están prescritas todas las obligaciones pensionales, reliquidaciones, 

reajustes pensionales, intereses corrientes y/o moratorios, indexación, que se hubieren causado con 

anterioridad a los tres años contados desde la fecha de presentación de la última petición.  
 

4. SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO OFICIOSO DE EXCEPCIONES 

Honorable Magistrada, le solicito atentamente si en el transcurso del proceso encuentra probados 

hechos que constituyen una excepción de fondo, la reconozcan oficiosamente en la sentencia. Fundamento 

mi petición en lo preceptuado en el art 282 del Código General del Proceso que preceptúa: “Cuando el juez 

halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerlo oficiosamente en la 

sentencia”, aplicable al procedimiento administrativo por lo previsto en el art 306 de la Ley 1437 de 2011. 
 

V. POSICIÓN FRENTE A LAS NORMAS INVOCADAS  

COMO VIOLADAS POR LOS ACCIONANTES 

 

Por lo anteriormente esgrimido, se tiene que en ningún momento la UGPP, ha violado las normas jurídicas 

constitucionales y legales citadas como tales en el libelo demandatorio. 

 

VI. MEDIOS DE PRUEBA 
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Para demostrar los hechos expuestos en la contestación de la demanda y en las razones de la defensa, 

solicito a la Honorable Magistrada, decrete y practique las siguientes pruebas: 

 

A. DOCUMENTALES 

Sírvase tener como pruebas los siguientes documentos: 

 

1) Documentos aportados: 

 

a. Me permito aportar en medio magnético copia del expediente administrativo del actor, con 

constancia de ser fiel copia del expediente pensional que reposa en la Entidad. Se entrega 

expediente magnético de acuerdo a la Directiva Presidencial 04 de 3 de abril de 2012 “CERO 

PAPEL”  en concordancia con el artículo 24 del Decreto 2609 de 2012 numeral C.  

 

CLAVE PARA ABRIR LOS ARCHIVOS DEL CD (contiene expediente administrativo): 1m2g3n3sugpp 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Verificar la correspondencia de las pruebas documentales aportadas por el 

apoderado de la parte demandante y la verificación de la NO acreditación de los requisitos propios para 

acceder a la pensión gracia solicitada.  

 
2) Documentos solicitados 

 

a. Oficiar a las Secretarías de Educación del Municipio de Funes, Secretarías de Educación Municipio de 

Yacuanquer y Departamento de Nariño (Entidades donde prestó el servicio), a fin de que se sirva 

certificar o remitir lo siguiente: 

 
1. Si todo el tiempo laborado por la señora MARIA ARGELIA GUAITARILLA LOPEZ, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 27.548.043 expedida en Yacuanquer, fue pagado con recursos presupuestales 

propios por cuenta del Municipio de Funes, Municipio de Yacuanquer (N), del Departamento ó si se pagó con 

recursos provenientes de la Nación. 

2. Si durante el tiempo de servicios tuvo la condición de docente nacional, nacionalizado o territorial. 

3. Si los salarios devengados y cancelados a la señora MARIA ARGELIA GUAITARILLA LOPEZ, provienen de 

recursos del Municipio, del Departamento o de la Nación. 

4. Si a la señora MARIA ARGELIA GUAITARILLA LOPEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

27.548.043 expedida en Yacuanquer, le ha sido impuesta sanción disciplinaria alguna. En caso afirmativo, 

indicará el tipo de sanción, su vigencia o duración y remitirá copia de los actos administrativos contentivos de 

la sanción y su ejecución. 

5. Remitirá copia auténtica de todos y cada uno de los actos de nombramiento, traslado, aceptación de renuncia 

o acto que modifique o extinga su situación jurídica como docente del Municipio de Fúnes y Yacuanquer (N) o 

del Departamento de Nariño o de la Nación. Remitirá igualmente copia auténtica de las actas de posesión 

respectivas. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Verificar la correspondencia de las pruebas documentales aportadas por el 

apoderado de la parte demandante y la verificación de la acreditación o no de los requisitos propios para 

acceder a la pensión gracia solicitada.  

 

VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como normas aplicables a la presente contestación, lo establecido en el artículo 175 del Código de 

Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y demás normas concordantes y 

complementarias. 

VIII. ANEXOS 

 

El día 24 de enero de 2020 fue aportada con la solicitud de reconocimiento de personería: 
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 Poder otorgado a mi favor, con los anexos de rigor que dan cuenta de la representación legal de mi 

mandante. 

 Anexo los aportados en el acápite de pruebas. 

 

IX. NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

 

Las de la entidad demandada que represento en la calle 19 No. 68 A - 18 Bogotá D.C., correo electrónico: 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

   

Las mías las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en mi oficina de Abogado, ubicada en la calle 21 

No. 22-09 Edificio JR, Apto 401 de esta ciudad.  

 

De la Honorable Magistrada,  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

_______________________________ 

OSCAR FERNANDO RUANO BOLAÑOS 

C.C. No. 98’396.355 expedida en Pasto 

T.P. No. 108.301 del C. S. de la J.  

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co


9/12/2020 Correo: Despacho 03 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/search/id/AAQkAGZjNDJjYjY4LWQxMjMtNGIzNi05MmQwLTg0NzJmNTExZWE1OQAQABpoet%2FLz0xOmg2%2FI… 1/1

RADICO CONTESTACIÓN DEMANDA 2019-432

oscar fernando ruano bolaños <oscarf.ruanob@gmail.com>
Mar 7/07/2020 8:56 AM
Para:  Despacho 03 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto <des03tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (368 KB)
CONTESTACION 2019-432.pdf;

Cordial saludo,

De la manera más atenta y respetuosa me permito enviar Contestacion demanda 
 dentro del proceso No. 2019-432
DEMANDANTE: MARGOTH LASSO  DE HERRERA DEMANDADA:UGPP

Muchas gracias por su atención.

Atentamente

Oscar Fernando Ruano Bolaños
Apoderado UGPP NARIÑO - MOCOA
 CC 30705010.zip

 CC_30705010.zip

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F12bRf9fGyNnIaODsdK266HKH_LwVMmw1Z%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=02%7C01%7Cdes03tanarino%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C96daab423e54495abd8808d8227d797c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637297269594997076&sdata=NU8mC%2BPtncDIJn%2FUFCIYzR8AW9tv9%2FIQgOrL%2F5idx9s%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1WPIiJw8zxpUzM52ajefBs_5P3Wymtwu-%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=02%7C01%7Cdes03tanarino%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C96daab423e54495abd8808d8227d797c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637297269595007070&sdata=MxHkyOQqbqBa7R61BIOVRYRC2kjnt6b%2FY3heeuOiKRs%3D&reserved=0
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San Juan de Pasto, Julio de 2.020 

 

Doctora 

SANDRA LUCIA OJEDA INSUASTY 

Honorable Magistrada 

Tribunal Administrativo de Nariño 

E.          S.               D. 

 

REF.:  PROCESO No.: 520012333000-2019-00432 

        ACTOR: MARGOTH LASSO DE HERRERA 

        DEMANDADO: UGPP 

        MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

                          

                                                                            Contestación de demanda 

 

 

OSCAR FERNANDO RUANO BOLAÑOS, mayor y vecino de este municipio, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 98’396.355 expedida en Pasto, y provisto de la Tarjeta Profesional No. 108.301 del C. S. 

de la J., obrando en mi calidad de apoderado judicial de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP, en el proceso de la referencia, comedidamente llego ante el Despacho y dentro del término legal, 

para CONTESTAR LA DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO, propuesta 

por la señora MARGOTH LASSO DE HERRERA, a través de apoderado judicial, en los siguientes 

términos: 
 

I. POSICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES 

DE DECLARACIÓN Y DE CONDENA DE LA DEMANDA 

 

En nombre de la UGPP, con fundamento en lo que más adelante sustentaré, manifiesto que me opongo a 

que se declaren probadas todas y cada una de las pretensiones de declaración y de condena contenidas en 

la demanda, por carecer de fundamentos de derecho, en consecuencia, solicito respetuosamente que en la 

sentencia se exonere de toda responsabilidad a la Entidad que represento, declarando probadas todas y 

cada una de las excepciones que propondré en el acápite respectivo. 

 

II. POSICIÓN FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Por ser susceptible de ello, el (la) demandante deberá probar todos y cada uno de los elementos fácticos 

sobre los cuales edifica las pretensiones del libelo demandatorio, por los medios probatorios idóneos y 

pedidos en la oportunidad procesal respectiva. En virtud de lo anteriormente expuesto, me permito 

argüir: 
 

AL PRIMERO: Es parcialmente cierto. 

 

a) Es cierto, en el entendido que la actora inicio a prestar servicio en el sector educativo en el año 

1975, mediante Resolución No. 404 de 4 de septiembre de 1975 (tiempo laborado 12 de 

septiembre de 1975 al 30 de junio de 1977),  y posteriormente con Resolución No. 356 del 16 de 

septiembre de 1977 (tiempo laborado del 16 de septiembre de 1977 al 30 de junio de 1978), 

Decreto 088 del 3 de enero de 1987 (tiempo laborado  del 13 de enero de 1987 al 09 de marzo 

de 1987) y Resolución No. 349 del 22 de diciembre de 1992 (tiempo laborado del 22 de 

diciembre de 1992 al 01 de diciembre de 1993), pero es preciso indicar que todo este tiempo 

laborado lo hizo como ALFABETIZADORA, sin embargo, no es cierto que su vinculación sea 
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nacionalizada, sino NACIONAL, en tanto en su nombramiento intervino el Ministerio de 

Educación Nacional. 

 

b) Es cierto en cuanto a la vinculación del actor mediante Decreto No. 1057 del 1 de diciembre de 

1993 cambia, sin embargo, es de carácter nacional, y debe verificarse el origen de los recursos 

con los cuales se cancelaron los salarios a la docente. 

 

AL SEGUNDO: Es parcialmente cierto. 

 

Es cierto en el entendido que la actora nació el día 06 de febrero de 1953, y que efectivamente para el 

año 2010 contaba con más de 50 años, sin embargo no cumple con los requisitos legales para acceder a la 

pensión gracia, en tanto la vinculación se torna NACIONAL, debiendo verificar igualmente, el origen de 

los recursos con los cuales se cancelaron los salarios al docente, además de que tampoco cumple con más 

de 20 años de servicio docente, pues como se mencionó en el numeral anterior el tiempo laborado como 

alfabetizadora no se podrá tener en cuenta para el estudio de la prestación puesto que las normas 

respecto a la pensión gracia no lo contempla. 

 

AL TERCERO: Es parcialmente cierto. 

 

Es cierto en el entendido que el actor radicó solicitud de reconocimiento y pago de la pensión gracia en la 

fecha indicada, siendo negada. 

 

No obstante, no es cierto que la actora haya cumplido todos los requisitos legales para acceder a la 

pensión gracia, por lo expuesto en precedencia, como lo es el tiempo necesario al servicio de la educación 

(20 años) además, se debe verificar el origen de los recursos con los cuales se cancelaron los salarios a la 

docente, pues si sus salarios o parte de ellos no fueron cancelados totalmente con recursos propios, y 

percibió ingresos provenientes de la Nación (del situado fiscal/del sistema general de participaciones), en 

cuyo caso, se tornaría improcedente el reconocimiento de la pensión gracia, pues deviene, además, en 

incumplimiento del requisito de acreditar “que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o 

recompensa de carácter nacional”.  

 

En consecuencia, al ser sus salarios financiados con recursos del Situado Fiscal, hoy Sistema General de 

Participaciones, incumpliría con los requisitos exigidos por las normas vigentes para acceder a la pensión 

gracia, razón por la cual no tendría derecho a ella, ostentando en ese caso, la calidad de docente Nacional. 

 

Igualmente, la buena conducta en el desempeño del cargo no se ha dilucidado totalmente, pues se 

requiere allegar al proceso certificación de la Entidad territorial en la que trabajó indicando si le ha sido 

impuesta sanción disciplinaria alguna. En cuyo caso se solicitará al Despacho oficiar a la Entidad 

territorial en tal sentido, indicando el tipo de sanción, su vigencia o duración y remitirá copia de los actos 

administrativos contentivos de la sanción y su ejecución, si los hay. 

 

AL CUARTO: Es cierto, en el entendido que la Entidad negó la prestación bajo los argumentos allí 

expuestos. 

 

AL QUINTO: Es cierto en el entendido que la parte actora interpuso fue el recurso de apelación, sin 

embargo, el mismo fue resuelto negativamente. 

 

AL SEXTO: Es cierto bajo el entendido que la Entidad expuso que la docente no consolidó su status 

pensional al momento de entrar en vigencia la Ley 91 de 1989, sin que se compartan los argumentos 

subsiguientes.  
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AL SÉPTIMO: No es cierto, no se ha acreditado en debida forma los requisitos legales para ser 

beneficiario de la pensión gracia, como ya se ha expresado en la respuesta dada al HECHO PRIMERO, 

SEGUNDO Y TERCERO. 

 

 

III. RAZONES DE LA DEFENSA 

A. CONSIDERACIONES FÁCTICAS 
 

1. VINCULACIÓN DEL ORDEN NACIONAL ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1980 Y 

POSTERIORMENTE 

 

Si en gracia de discusión, se acepta la vinculación mediante Resolución No. 404 de 4 de septiembre 

de 1975,  Resolución No. 356 del 16 de septiembre de 1977, Decreto 088 del 3 de enero de 1987  

y Resolución No. 349 del 22 de diciembre de 1992, se debe expresar que la misma se torna 

NACIONAL, en tanto en su nombramiento ha intervenido el Delegado del Ministerio de Educación 

Nacional. 

 

Se sostiene que la vinculación del actor no es del orden territorial. El acto de nombramiento aun cuando 

se suscribe por el Secretario de Educación Pública de Nariño y el Delegado del Ministerio de Educación 

Nacional, son provenientes del Ministerio de Educación Nacional, ente a cargo de quien se encontraba 

para la época el manejo y financiación de los programas de alfabetización y educación para adultos y 

otros, de donde se infiere que los tiempos laborados por el actor anteriores al 31 de diciembre de 1980 y 

posteriormente, eran de carácter nacional y no territorial, razón por la cual el tiempo acreditado y la 

vinculación que se aduce no puede atenderse como el cumplimiento del requisito exigido en el 

ordenamiento jurídico para ser beneficiario de la pensión gracia. 

 

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:  

 
Artículo 1°.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no menor de veinte años, 

tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.  

 

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes relacionados se puede 

observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte años en la docencia oficial de carácter 

Departamental, Distrital, Municipal o Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación 

solicitada no es posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en Cargos 

de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago 

de la pensión de jubilación solicitada.  

 

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación gracia, especialmente el 

consagrado en el artículo 4º 
 

numeral 3º, el cual señala: 

 
"Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe:  

 

(...)  

"3
o

) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del carácter nacional.  

"Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, 

concedidas por la Nación y por un Departamento."  

 

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia 

C- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando:  

 
"En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, que consagra como requisito 

para gozar de la Pensión Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra pensión o recompensa de 

carácter nacional, no encuentra la Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues 
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el legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es competente para regular los 

aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a ella."  

 

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para satisfacer el pago de 

prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por tanto, es perfectamente legítimo que se 

establezca ciertos condicionamientos o restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En este 

orden de ideas, la norma parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, pues lo único 

que pretende es evitar la doble remuneración de carácter nacional y así garantizar la administración 

racional de los recurso del Estado, cumplimento el precepto constitucional vigente desde la Constitución 

de 1886 (Art. 34), reproducido en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble 

asignación del Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca la Ley.  
 
"Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma acusada parcialmente no infringe el Estatuto Máximo."  

 

Por su parte el Consejo de Estado en Sala Plena en sentencia del 27 de agosto de 1997, expediente No. 

S- 699, expresó:  

 
"1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo una prerrogativa gratuita 

que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de educación primaria de 

carácter regional o local; grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió 

a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de instrucción pública y a los 

maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden. Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la 

nación hace el pago sin que el docente hubiese trabajado para ella."  

 

"El artículo 1º de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:  

 
"Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen 

derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente ley" 

 

"El numeral 3º. Del artículo 4º Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión es preciso que el 

interesado, entre otras cosas, compruebe "Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o 

recompensa de carácter nacional...".  

 

"Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia no puede ser reconocida a 

favor de un docente nacional, pues constituye requisito indispensable para su viabilidad que el maestro no 

reciba retribución alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por 

cuenta de ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales o 

regionales.  

 

"El artículo 6º De la Ley 116 de 1928 dispuso:  

 
"Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los 

términos que contempla la Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años de servicio se sumarán los 

prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 

que implica la inspección".  

 

"Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 de 1913 para que pudiera tenerse derecho 

a la pensión gracia, dejó vigente lo que éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba a 

docentes que recibieran pensión o recompensa nacional.  

 

"Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2º art. 3º.) lo que hizo simplemente fue extender la pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los 

maestros de establecimientos de enseñanza secundaria.  

 

"No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que con motivo de la expedición de esta norma, pueda 

reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se refiere docentes de 

carácter nacional. Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:  

 

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las 

exigencias establecidas en estos ordenamientos normativos.  

 

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 

1933. Tanto, que fue con la Ley 43 de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria como de la 

secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: "por la cual se nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen 
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prestando los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y Comisarías; se redistribuye una 

participación, se ordenan obras en materia educativa y se dictan otras disposiciones". Y en su artículo primero se prescribe hacia el 

futuro: "La educación primaria y secundaria serán un servicio público de cargo de la nación".  

 

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria 

oficiales a que se refieren los ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); proceso que culminó en 1980.  

 

3. (...)  

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes departamentales o regionales y municipales que 

quedaron comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización^ A ellos, por habérseles sometido repentinamente a este 

cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la 

totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 

1933, con el aditamento de su compatibilidad "....con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo 

total o parcial de la Nación"; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no 

podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera "...otra pensión o recompensa de carácter nacional".  

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las 

expectativas de los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el proceso de nacionalización 

de la educación primaria y secundaria oficiales.  

 

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser reconocida a pensionados 

nacionales, ni a docentes nacionales.  

 

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 que la pensión se 

extendía a maestros de establecimientos de enseñanza secundaria, no se modificaron los requisitos de la 

misma, por lo cual se mantuvo la prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época 

la educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.  

 

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:  

 
"4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas administrativas diferentes: unos, 

vinculados por su nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación 

para la prestación del servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 

consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en consecuencia, que los 

docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la Nación, al 

paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya 

instituido para los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de que no 

tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo 

de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva pensión por su empleador, es decir, la 

Nación, previo el cumplimiento de los requisitos legales para el efecto."  

 

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede observar que estos 

fueron prestados con nombramiento del orden nacional, en consecuencia, no hay lugar al reconocimiento 

y pago de la pensión de jubilación gracia solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter 

NACIONAL. 
 

2. VINCULACION NACIONAL A PARTIR DE 1993 

 

El tiempo de servicio prestado por la actora, desde el 16 de octubre de 1993, no puede ser tenido en 

cuenta para el reconocimiento de la pensión gracia por ser éste de Carácter Nacional, pues así se 

certificó el día 10 de diciembre de 2018, por parte de la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. Se 

desestiman también, en virtud de lo establecido en el artículo 15 de la Ley 91 de 1989, la cual establece 

que el carácter del régimen de los docentes vinculados con posterioridad al 01 de enero de 1990 es de 

orden NACIONAL, de la siguiente manera: 

  

El art 15 de la mencionada Ley 91 de 1989, en el num 2, literal B específicamente establece: 

 

Artículo 15º.- A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el 

que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 
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1.- Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán 

el régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de conformidad con las normas vigentes. 

 

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas 

vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las 

excepciones consagradas en esta Ley. 

 

2.- Pensiones: 

(…) 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1 de enero de 

1990, cuando se cumplan los requisitos de Ley, se reconocerá sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio del último año. 

Estos pensionados gozarán del régimen vigente para los pensionados del sector público nacional y adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una 

mesada pensional.    

 

Con sustento en lo anterior tenemos que los tiempos laborados por el demandante, desde el 16 de 

octubre de 1993, son certificados por el ente territorial para el cual prestó sus servicios, sin embargo, 

teniendo en cuenta que dichos tiempos corresponden a una nueva vinculación, los mismos se consideran 

para todos los efectos nacionales. 

 

Por lo expuesto, se considera que la accionante no reúne las condiciones que le permiten ser acreedor de 

la pensión gracia, es decir, no acreditó el cumplimiento del requisito de 20 años de servicio prestados 

como docente de carácter territorial o nacionalizado. 

 

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser reconocida a pensionados 

nacionales, ni a docentes nacionales. 
 

2. VINCULACION MEDIANTE PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN 

 

En este punto es importante destacar que el prestar servicio como alfabetizadora es distinto a hacerlo 

como docente de planta, por ello este es uno de los puntos determinantes para el caso en concreto, pues 

tal como ya se ha expresado anteriormente, para el reconocimiento de la pensión gracia no se contempla 

ese tipo de vinculación, ni tampoco su tiempo. 

  

En este orden se debe hacer especial énfasis en el Decreto 114 de 1996, el cual establece:  

 
Artículo 1.- El servicio educativo no formal es el conjunto de acciones educativas que se estructuran sin sujeción al sistema de niveles y 

grados establecidos en el artículo 11 de la Ley 115 de 1994. Su objeto es el de complementar, actualizar, suplir conocimientos, formar 

en aspectos académicos o laborales y en general, capacitar para el desempeño artesanal, artístico, recreacional, ocupacional y técnico, 

para la protección y aprovechamiento de los recursos naturales y la participación ciudadana y comunitaria, a las personas que lo deseen 

o lo requieran.  

 

La educación no formal hace parte del servicio público educativo y responde a los fines de la educación señalados en el artículo 5 de la 

Ley 115 de 1994. 

 

De acuerdo a la normatividad anterior y para el caso en concreto es preciso señalar que la Ley 37 de 1933 

extendió la pensión de jubilación Gracia, sin cambio alguno de requisitos, únicamente a los maestros de 

establecimientos de enseñanza secundaria, no siendo posible computar los tiempos de servicio prestados 

por la interesada en calidad de alfabetizadora, puesto que no está contemplado como educación formal, 

por lo que no podrá tenerse en cuenta esto tiempos de servicio. 

 

Es así como respecto al periodo laborado a partir del 16 de octubre de 1993, es pertinente indicar que los 

mismos serán desestimados a razón de lo expuesto en la resolución No. 14631 del 13 de mayo de 2019 ya 

que fueron prestados bajo la vinculación a la docencia de carácter Nacional. 

 

3. DE LOS RECURSOS CON LOS CUALES SE CANCELARON LOS SALARIOS AL DOCENTE 

 

De igual manera debe verificarse si en el desempeño como docente del actor, los salarios del docente 

fueron o no financiados con recursos de la Nación y/o con recursos del Situado Fiscal o del Sistema 

General de Participaciones, es decir con recursos de transferencias de la Nación. 
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Así las cosas, con meridiana claridad la demandante recibió recursos provenientes de la nación, no se 

cumple con el requisito contenido en el num.3 de la ley 114 de 1913, atinente a “que no haya recibido ni 

recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional”.  

 

Es decir, debe verificarse si los recursos o parte de ellos, devengados por la demandante como docente 

del Municipio de Pasto se cancelaron con recursos de la Nación y/o del Sistema General de 

Participaciones, los cuales hoy según definición de la ley 715 de 2001 están constituidos por los recursos 

que la Nación transfiere por mandato de los artículos 356 y 357 de la Constitución Política a las 

entidades territoriales, para la financiación de los servicios de salud, educación y vivienda, no tendría 

derecho a la reclamada pensión gracia.  

 

De esta forma, se advierte que es necesario acreditar dicha situación oficiando a las entidades 

correspondientes, y de igual manera acreditar si en efecto, el demandante cumple con el requisito de 

buena conducta.  

 

Se precisa entonces que no basta que el docente tenga la condición de docente territorial, se requiere 

cumplir también el requisito de “que no haya recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de 

carácter nacional”. Entonces, si el docente, así sea territorial, recibe sus salarios o subvenciones de la 

Nación (del Situado Fiscal y/o Sistema General de Participaciones) no tendrá derecho a ser beneficiario 

de la pensión gracia.  

 

Se concluye que al tener en cuenta los señalados tiempos para el reconocimiento de la prestación 

solicitada se estaría contraviniendo el precitado mandato constitucional, en el entendido de haber 

recibido recursos provenientes de la nación. 

 

En efecto, el cómputo de los periodos laborados como docente del orden nacionalizado y nacional no es 

procedente para el reconocimiento de la pensión gracia, puesto que dentro del marco legal que regula la 

materia no se encuentra establecida la posibilidad de computar los periodos laborados con diferente tipo 

de vinculación, como bien lo desarrolla la jurisprudencia del Consejo de Estado, Sección Segunda, M.P. 

Doctora BERTHA LUCIA RAMIREZ DE PAEZ, mediante sentencia del 1º de octubre de 2009, expediente 

0423-2008.  

 

Que el artículo 1 de la Ley 114 de 1913, establece: 

 
"Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una 

pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley" 

 

Que en virtud de lo expuesto, y con sustento en las consideraciones efectuadas por la UGPP, se 

determinó y determina que el hoy demandante no tiene derecho al reconocimiento de la prestación 

demandada, motivo por el cual se debe proceder a confirmar la negación de su pretensión. 

 

4. DE LA BUENA CONDUCTA 

 

Igualmente, la buena conducta en el desempeño del cargo no se ha dilucidado totalmente, pues se 

requiere allegar al proceso certificación de la Entidad territorial en la que trabajó indicando si le ha sido 

impuesta sanción disciplinaria alguna. En cuyo caso se solicitará al Despacho oficiar a la Entidad 

territorial en tal sentido, indicando el tipo de sanción, su vigencia o duración y remitirá copia de los actos 

administrativos contentivos de la sanción y su ejecución, si los hay. 

 

B. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

Conviene resaltar en primer término que la UGPP, tuvo en cuenta en la expedición de los actos 

administrativos que negaron el reconocimiento y pago de la pensión gracia de jubilación, todos aquellos 
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elementos acerca del tiempo, modo y lugar respecto de este tipo de prestaciones, con el fin de conceder 

o no el derecho con arreglo a la ley.  
 

Así las cosas, se debe tener en cuenta que se deben cumplir con los requisitos para el reconocimiento de 

la pensión gracia, según lo establecido en las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas 

concordantes: 

 
a) 50 años de edad o incapacidad para trabajar, conforme al numeral 6º del artículo 4 de la Ley 114 de 1913, que reza así:  

“Artículo 4 Ley 114 de 1913. Para gozar de la pensión gracia será preciso que el interesado compruebe:  

b) 20 años de servicios oficiales como docente de enseñanza primaria, según se establece en el artículo 1º de la Ley 114 de 1913, o de enseñanza secundaria, según se extendió 

por medio del artículo 3º de la Ley 37 de 1933, o de enseñanza normalista y/o de inspección conforme a extensión hecha mediante el artículo 6º de la Ley 116 de 1928. 

c) Vinculación de carácter territorial (departamental, distrital o municipal) o nacionalizado, conforme a lo establecido en el numeral 3º del artículo 4º de la Ley 114 de 1913. 

d) Vinculación originada antes o al 31 de diciembre de 1980, en aplicación a lo establecido en el literal A del numeral 2º del artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

e) Observar buena conducta y haberse desempeñado con honradez, consagración, según se indica en los numerales 1º y 4º del artículo 4º de la Ley 114 de 1913. 

 

Conforme a lo expuesto, la demandante NO ACREDITÓ, el requisito relacionado en el literal b), c) y d).  

 

Por lo antes expresado, se sigue que el incumplimiento de uno de los requisitos para acceder a esta 

prestación especial por parte de un docente, conlleva a la UGPP, a negar la solicitud formulada por el 

ahora demandante a través de apoderado judicial para el efecto. 
 

IV. EXCEPCIONES PROPUESTAS 

 

Con el fin de enervar las pretensiones de declaración y condena solicitadas en el libelo genitor, me 

permito proponer las siguientes excepciones, de las cuales solicito sean declaradas: 

 

A. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1. INEXISTENCIA DE VULNERACIÓN DE PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 

 

La negativa al reconocimiento de la pensión de la demandante se realizó con estricta sujeción a la ley, lo 

que implica que se están garantizando los principios constitucionales y legales y no lo contrario como 

quiere hacer ver la demandante. 

 

Tal como se mencionó, el reconocimiento de la pensión gracia no depende en absoluto de mi representada; 

a ella corresponde una tarea verificadora en la que se determinan los hechos probados en el 

reconocimiento de la pensión. 

 

Cuando no se realiza, por parte del solicitante, el aporte de las pruebas, mi representada la reconoce o no 

la pensión sobre los aspectos normativos exigidos y debidamente acreditados y certificados, lo que 

otorga seguridad jurídica sobre las decisiones de la entidad y garantiza la protección de los principios 

constitucionales y legales. 

 

Por lo tanto, al no existir la violación alegada por la demandante, no es dable al juez la declaratoria de 

nulidad y mucho menos una condena a mi representada, pues la UGPP, ha esgrimido razonablemente sus 

consideraciones para negar la pensión gracia a la actora, otorgando los respectivos recursos de ley. 

 

2. COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Ya que se pretende que se condene a mi representada a efectuar reconocimiento de una pensión gracia, 

sin haber ninguna obligación legal a cargo de la UGPP y a favor del (la) demandante, pues en el presente 

caso no se reúnen los requisitos legales para tal efecto. Al actor no le asiste ningún derecho real para 
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fundamentar en forma plausible o con mérito las pretensiones de declaración y de condena reclamadas en 

la demanda. De donde resulta inane el cobro que se persigue con las pretensiones de la demanda. 

 

3. PRESCRIPCIÓN 

 

Sin aceptar las pretensiones incoadas, y sólo en el evento que se despachen favorablemente las mismas, 

se propone esta excepción. En efecto, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1848 de 1969, 

artículo 102, las prestaciones sociales prescriben en el término de tres años contados a partir de la 

última petición. La prescripción se contará desde que la obligación se haya hecho exigible. La 

jurisprudencia ha expresado que la pensión de jubilación y el derecho a los reajustes no prescriben, pero 

las mesadas SI, razón por la cual, están prescritas todas las obligaciones pensionales, reliquidaciones, 

reajustes pensionales, intereses corrientes y/o moratorios, indexación, que se hubieren causado con 

anterioridad a los tres años contados desde la fecha de presentación de la última petición.  
 

4. SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO OFICIOSO DE EXCEPCIONES 

Honorable Magistrada, le solicito atentamente si en el transcurso del proceso encuentra probados 

hechos que constituyen una excepción de fondo, la reconozcan oficiosamente en la sentencia. Fundamento 

mi petición en lo preceptuado en el art 282 del Código General del Proceso que preceptúa: “Cuando el juez 

halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerlo oficiosamente en la 

sentencia”, aplicable al procedimiento administrativo por lo previsto en el art 306 de la Ley 1437 de 2011. 

 

V. POSICIÓN FRENTE A LAS NORMAS INVOCADAS  

COMO VIOLADAS POR LOS ACCIONANTES 

 

Por lo anteriormente esgrimido, se tiene que en ningún momento la UGPP, ha violado las normas jurídicas 

constitucionales y legales citadas como tales en el libelo demandatorio. 

 

VI. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Para demostrar los hechos expuestos en la contestación de la demanda y en las razones de la defensa, 

solicito a la Honorable Magistrada, decrete y practique las siguientes pruebas: 

 

A. DOCUMENTALES 

Sírvase tener como pruebas los siguientes documentos: 

 

1) Documentos aportados: 

 

a. Me permito aportar en medio magnético copia del expediente administrativo del actor, con 

constancia de ser fiel copia del expediente pensional que reposa en la Entidad. Se entrega 

expediente magnético de acuerdo a la Directiva Presidencial 04 de 3 de abril de 2012 “CERO 

PAPEL”  en concordancia con el artículo 24 del Decreto 2609 de 2012 numeral C.  

 

CLAVE PARA ABRIR LOS ARCHIVOS DEL CD (contiene expediente administrativo): 1m2g3n3sugpp 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Verificar la correspondencia de las pruebas documentales aportadas por el 

apoderado de la parte demandante y la verificación de la NO acreditación de los requisitos propios para 

acceder a la pensión gracia solicitada.  
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2) Documentos solicitados 

 

a. Oficiar a las Secretarías de Educación del Municipio de Pasto y Departamento de Nariño (Entidades 

donde prestó el servicio), a fin de que se sirva certificar o remitir lo siguiente: 

 
1. Si todo el tiempo laborado por la señora MARGOTH LASSO DE HERRERA, quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 30.705.010 expedida en Pasto, fue pagado con recursos presupuestales propios por cuenta 

del Municipio de Pasto (N), del Departamento ó si se pagó con recursos provenientes de la Nación. 

2. Si durante el tiempo de servicios tuvo la condición de docente nacional, nacionalizado o territorial. 

3. Si los salarios devengados y cancelados a la señora MARGOTH LASSO DE HERRERA, provienen de recursos 

del Municipio, del Departamento o de la Nación. 

4. Si a la señora MARGOTH LASSO DE HERRERA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

30.705.010 expedida en Pasto, le ha sido impuesta sanción disciplinaria alguna. En caso afirmativo, indicará el 

tipo de sanción, su vigencia o duración y remitirá copia de los actos administrativos contentivos de la sanción 

y su ejecución. 

5. Remitirá copia auténtica de todos y cada uno de los actos de nombramiento, traslado, aceptación de renuncia 

o acto que modifique o extinga su situación jurídica como docente del Municipio de Pasto (N) o del 

Departamento de Nariño o de la Nación. Remitirá igualmente copia auténtica de las actas de posesión 

respectivas. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Verificar la correspondencia de las pruebas documentales aportadas por el 

apoderado de la parte demandante y la verificación de la acreditación o no de los requisitos propios para 

acceder a la pensión gracia solicitada.  

 

VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como normas aplicables a la presente contestación, lo establecido en el artículo 175 del Código de 

Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y demás normas concordantes y 

complementarias. 

VIII. ANEXOS 

 

El día 24 de enero de 2020 fue aportada con la solicitud de reconocimiento de personería: 

 

 Poder otorgado a mi favor, con los anexos de rigor que dan cuenta de la representación legal de mi 

mandante. 

 Anexo los aportados en el acápite de pruebas. 

 

IX. NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

 

Las de la entidad demandada que represento en la calle 19 No. 68 A - 18 Bogotá D.C., correo electrónico: 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

   

Las mías las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en mi oficina de Abogado, ubicada en la calle 21 

No. 22-09 Edificio JR, Apto 401 de esta ciudad.  

 

De la Honorable Magistrada,  

 

Cordialmente,  

 

 

_______________________________ 

OSCAR FERNANDO RUANO BOLAÑOS 

C.C. No. 98’396.355 expedida en Pasto 

T.P. No. 108.301 del C. S. de la J. 

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co


9/12/2020 Correo: Despacho 03 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/search/id/AAQkAGZjNDJjYjY4LWQxMjMtNGIzNi05MmQwLTg0NzJmNTExZWE1OQAQAESTYwidhftJkPJ6WzVI8x… 1/1

RADICO CONTESTACIÓN 2019-402

oscar fernando ruano bolaños <oscarf.ruanob@gmail.com>
Lun 6/07/2020 1:19 PM
Para:  Despacho 03 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto <des03tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (7 MB)
CONTESTACION 2019-402.pdf; 20200121_070356094 (1).pdf; 20200121_070251951.pdf; 20200121_070440379 (1).pdf;
20200121_065941314 C.C. 59660076.pdf;

Cordial saludo,

De la manera más atenta y respetuosa me permito enviar Contestación de demanda dentro del proceso No. 2019-
402
DEMANDANTE: MARIA DEL CARMEN DAJOME 
DEMANDADA:UGPP

Muchas gracias por su atención.

Atentamente

Oscar Fernando Ruano Bolaños
Apoderado UGPP NARIÑO - MOCOA
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San Juan de Pasto, Julio de 2.020 

 

Doctora  

SANDRA LUCIA OJEDA INSUASTY 

Honorable Magistrada 

Tribunal Administrativo de Nariño 

E.          S.               D. 

 

REF.:  PROCESO No. 5200123330002019-00402 

        ACTOR: MARIA DEL CARMEN DAJOME 

        DEMANDADO: UGPP 

        MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

                          

                                                                            Contestación de demanda 

 

 

OSCAR FERNANDO RUANO BOLAÑOS, mayor y vecino de este municipio, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 98’396.355 expedida en Pasto, y provisto de la Tarjeta Profesional No. 108.301 del C. S. 

de la J., obrando en mi calidad de apoderado judicial de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP, mediante poder general que me ha otorgado el Director Jurídico y apoderada general de la 

Entidad, en el proceso de la referencia, comedidamente llego ante el Despacho y dentro del término 

legal, para CONTESTAR LA DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO, 

propuesta por la señora  MARIA DEL CARMEN DAJOME, a través de apoderado judicial, en los 

siguientes términos: 
 

I. POSICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES  

           DE DECLARACIÓN Y DE CONDENA DE LA DEMANDA 

 

En nombre de la UGPP, con fundamento en lo que más adelante sustentaré, manifiesto que me opongo a 

que se declaren probadas todas y cada una de las pretensiones de declaración y de condena contenidas en 

la demanda, por carecer de fundamentos de derecho, en consecuencia, solicito respetuosamente que en la 

sentencia se exonere de toda responsabilidad a la Entidad que represento, declarando probadas todas y 

cada una de las excepciones que propondré en el acápite respectivo. 

 
II. POSICIÓN FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Por ser susceptible de ello, el (la) demandante deberá probar todos y cada uno de los elementos fácticos 

sobre los cuales edifica las pretensiones del libelo demandatorio, por los medios probatorios idóneos y 

pedidos en la oportunidad procesal respectiva.  

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, me permito argüir: 

 

DEL PRIMERO AL TERCERO: Son ciertos. 

 

AL CUARTO: No es cierto, en tanto no se ha aportado al expediente original copia auténtica de los actos 

administrativos que den cuenta de la vinculación legal y reglamentaria. 

 

AL QUINTO: No es cierto, en tanto no se han allegado en original o copia auténtica de los contratos de 

prestación de servicios que den cuenta de la prestación del servicio. 

 



Oscar Fernando Ruano Bolaños   
Magister en Derecho Administrativo 

UNIVERSIDAD DEL CAUCA 

 

Especialista en Derecho Administrativo 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 

Especialista en Contratación Estatal 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 
   

 

 

 

Calle 21 No. 22-09 Edificio JR Apto 401 Cel. 3217893766  

San Juan de Pasto 

oscarf.ruanob@gmail.com 
 

2 
 

Finalmente, si en gracia de discusión se acepta la vinculación a partir del 15 de octubre de 1996 hasta 

el 1 de agosto de 2002 para el Municipio de Tumaco, este periodo no debe ser tenido en cuenta, en 

tanto fue a través de contratos de prestación de servicios, los cuales no generan vinculación legal y 

reglamentaria. 

 

AL SEXTO: No es cierto, en tanto como se ha expresado con anterioridad, no se han allegado en sede 

administrativa ni en la judicial, actos administrativos que den cuenta de la vinculación legal y 

reglamentaria. 

 

AL SÉPTIMO: Es cierto. 

 

AL OCTAVO: No es cierto que la actora haya adquirido el status pensional el día 11 de noviembre de 

2005, en tanto no se ha acreditado la vinculación legal y reglamentaria antes del 31 de diciembre de 1980 

y posteriormente, allegando formalmente el Decreto de Nombramiento y Acta de posesión respectivas 

(en original o copia auténtica).  

 

Además, debe dilucidarse en el proceso si la hoy demandante percibió sus salarios o parte de ellos de la 

Nación. Igualmente, no se encuentra debidamente acreditado que la demandante haya prestados sus 

servicios con honradez, idoneidad, consagración y buena conducta. 

 

AL NOVENO Es un hecho que deberá demostrarse en debida forma oficiando a las Entidades a las cuales 

prestó sus servicios como docente. 

  

La buena conducta en el desempeño del cargo no se ha dilucidado totalmente, pues se requiere allegar al 

proceso certificación de la Entidad territorial en la que trabajó indicando si le ha sido impuesta sanción 

disciplinaria alguna. En cuyo caso se solicitará al Despacho oficiar a la Entidad territorial en tal sentido, 

indicando el tipo de sanción, su vigencia o duración y remitirá copia de los actos administrativos 

contentivos de la sanción y su ejecución, si los hay. 

 

III. RAZONES DE LA DEFENSA 

Constituye fundamento jurídico de la defensa los siguientes: 

 

A. CONSIDERACIONES FÁCTICAS 

 

1. NO CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS  

 

Es pertinente manifestar que de acuerdo a los tiempos de servicios aportados se puede observar que la 

actora solo acreditó 17 años, 3 meses y 15 días de servicio, lo anterior para la fecha del 29 de diciembre 

de 1989, fecha de expedición de la Ley 91 de 1989, fecha en la cual la señora Maria del Carmen Dajome, 

contaba con 34 años de edad, en consecuencia, se debe recalcar que no hay lugar al reconocimiento y pago 

de la pensión de jubilación solicitada por la actora, lo anterior debido al NO cumplimiento de los 

requisitos para acceder a la pensión gracia de jubilación antes del 29 de diciembre de 1989 (fecha de 

entrada en vigencia Ley 91 de 1989)  
 

2. VINCULACIÓN ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1980 Y POSTERIORMENTE NO 

TOTALMENTE ACREDITADA 

 
NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE ACREDITADO LOS TIEMPOS DE SERVICIO DEL DOCENTE. 

EN TAL VIRTUD, ES AL DEMANDANTE, A QUIEN LE CORRESPONDE DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE LOS 

ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE PERMITAN VERIFICAR EL TIEMPO DE SERVICIOS Y REMUNERACIONES 

ECONÓMICAS PERCIBIDAS PARA QUE SEA BENEFICIARIO DE LA PENSIÓN GRACIA. 
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Conviene resaltar en primer término que la Entidad, tuvo en cuenta en la expedición del acto administrativo que 

negó el reconocimiento y pago de la pensión gracia de jubilación, todos aquellos elementos acerca del tiempo, 

modo y lugar respecto de este tipo de prestaciones, con el fin de conceder o no el derecho con arreglo a la ley.  

 

Además, si en gracia de discusión se acepta la vinculación anterior al 31 de diciembre de 1980, se debe tener en 

cuenta que no se ha dilucidado qué tipo de vinculación tenía la hoy demandante, ni el origen de los recursos 

con que se pagaron las asignaciones, ni los actos administrativos de nombramiento o situaciones 

administrativas ni con anterioridad ni con posterioridad al 31 de diciembre de 1980. 

 

El documento idóneo para demostrar la vinculación como docente es el original o copia auténtica del 

Decreto de Nombramiento tomados del original, documentos sine quanon que no fueron aportados en vía 

administrativa para demostrar dicha relación legal y reglamentaria. 

 

Se tiene que no existe certeza sobre los tiempos de servicio allegados, no existe la prueba idónea en donde 

conste el tipo de vinculación del hoy demandante, es decir, especificando si es de carácter Nacional, 

Nacionalizado, Distrital, Municipal o Departamental, así como la fecha de vinculación y el origen de los recursos 

con los que se financió dicha vinculación y copia de los actos de nombramiento y posesión respectivos. 

 

Que la Ley 50 de 1986 “por la cual se fijan reglas generales sobre concesión de pensiones y jubilaciones” 

regula las eventualidades en las cuales los hechos que deben ser demostrados mediante prueba documental, 

puedan ser objeto de prueba supletoria, única y exclusivamente en forma excepcional, pruebas a las que 

tampoco se ha acudido. Así, tal y como lo preceptúan los artículos 7º a 9º ibídem, sólo en las circunstancias de 

ausencia insalvable y bien justificada de la prueba documental, es posible recurrir a la PRUEBA SUPLETORIA 

para buscar demostrar con ella lo que normalmente se hace con documentos públicos respecto de los servicios 

prestados a las entidades públicas. Situación que no aconteció en vía administrativa en el presente asunto, NO 

SE HA JUSTIFICADO LA AUSENCIA DE LA PRUEBA DOCUMENTAL DE POR QUÉ EN LOS ARCHIVOS 

DE LA ENTIDAD NO APARECEN LOS DECRETOS DE NOMBRAMIENTO, MENCIONANDO LA CAUSA 

ESPECIFICA QUE IMPIDE LA EXPEDICION DE LAS COPIAS AUTÉNTICAS.   

 

Como conclusión, se han desatendido los requisitos generales especiales que establece la Ley 50 de 1886 para la 

validez de la prueba supletoria, la norma establece unas exigencias de admisibilidad para la misma, señaladas 

en el art 8 ib:  

 
“Artículo 8. En el caso de que se pruebe que los archivos donde han debido reposar las pruebas preestablecidas de los hechos que deben 

comprobarse con arreglo a esta ley o al Código Militar, han desaparecido, el interesado debe recurrir a aquellos documentos que pueden 

reemplazar los perdidos o hacer verosímil la existencia de éstos, ocurriendo para ello a las otras oficinas o archivos donde pueden hallarse estas 

pruebas. La prueba testimonial no es admisible sino en caso de falta absoluta, bien justificada, de pruebas preestablecidas y escritas; dicha 

prueba testimonial debe llenar, además de las condiciones generales, las que se especifican en el artículo siguiente La prueba supletoria es 

también admisible cuando se acredite de un modo satisfactorio que no se pudo establecer oportunamente prueba escrita y las razones por las 

cuales esto sucedió.” 

 

Artículo 9. En todo caso en que conforme a esta ley, el Código Militar o a cualquiera otra disposición hayan de presentarse a cualquier autoridad o 

empleado pruebas testimoniales relativas a hechos que funden derecho a obtener pensión, dichas pruebas serán desestimadas cuando no 

contengan, además de las condiciones generales de todo testimonio, las siguientes:  

 

1ªQue el testigo dé razón clara y precisa de su dicho o sea que exprese de qué modo tuvo  conocimiento de los hechos sobre que declara; y que de 

esta expresión resulte que el testigo declara de sus propias y directas percepciones, de forma que lo que él afirma sea lo que vio, oyó o en general 

percibió directamente; 2ª Respecto de los hechos cronológicos que el testigo afirme, debe asimismo expresar si estuvo presente a todos los 

hechos que racionalmente dejan establecida la cualidad de cronológicos de los hechos sobre que declara; 3ª Que el funcionario que recibe la 

declaración haga constar que él mismo la recibió personalmente oyéndola del testigo y haciendo a éste todas las preguntas conducentes a 

establecer el convencimiento de su veracidad y de su pleno conocimiento de los hechos que declara y distintamente afirma. 

 

a) La negligencia del funcionario en hacer que la declaración llene las condiciones que aquí se exigen y las demás generales de todo 

testimonio, vicia la declaración.  

b) Los funcionarios que en cualquier caso deban apreciar pruebas testimoniales en los asuntos de que trata esta ley o el Código Militar, 

para el efecto de conceder pensiones o recompensas a cargo de la Nación, tienen el deber de examinar por sí mismos los testigos 

cuantas veces sea útil o necesario, cuando éstos se hallen en el mismo lugar que aquellos funcionarios, o, en caso contrario a la más alta 

autoridad judicial o política del lugar de la residencia de los testigos. El examen en éste y en todo caso, no debe limitarse a las 

preguntas que hagan los interesados, sino que debe extenderse a todos los hechos y circunstancias que hagan conocer toda la verdad 

en la materia de que se trata, y respecto de las condiciones intelectuales y morales del testigo.  

c) En todo caso estará presente al acto de las declaraciones el respectivo agente del Ministerio público para que pueda hacer las 

preguntas que estime conveniente y para que vigile que el testimonio sea recibido con todas las formalidades y requisitos legales. 
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Que una vez revisado el cuaderno administrativo, al no ser admisible la certificación aportada, y al no 

solicitarse o constituirse prueba supletoria en la que se acredite la existencia de los actos administrativos de 

nombramiento y de posesión respectivos o hacer verosímil su existencia, de los periodos en los cuales prestó 

sus servicios, prueba que debe llenar los requisitos exigidos por la norma en comento, y en tal virtud, al no tener 

certeza la Entidad acerca del tipo de vinculación de la demandante se debe proceder a desestimar sus 

pretensiones. 

 

En este orden de ideas la prueba (certificados de tiempos de servicios) ha ido igualmente en contravía de los 

requisitos de admisibilidad y estimatibilidad, en el siguiente sentido: 

 

LA ADMISIBILIDAD Y LA ESTIMATIBILIDAD, en relación con la primera, cabe destacar que solo es 

admisible en caso de falta absoluta, bien justificada de pruebas preestablecidas y escritas, por ejemplo, por 

inexistencia de archivo en la Entidad nominadora, pagaduría y fiscalizadora del orden correspondiente según la 

naturaleza del cargo servido que se pretende acreditar. En relación con la estimatibilidad, una vez admitida la 

prueba, se estimará si las pruebas acopiadas, además de las condiciones generales de la prueba, cumple con los 

requisitos contemplados en el artículo 8º de la Ley 50 de 1886, situación que como se ha expresado no cumple 

con ninguno de estos dos aspectos. 

 
Luego de analizar los medios probatorios acopiados, la parte actora de forma precaria probó los 20 años de 

servicio, argumento que motiva la negativa, desconociendo así la Jurisprudencia del Consejo de Estado, en el 

entendido que los certificados que se expidan para acreditar los requisitos legales exigidos por la norma para el 

reconocimiento de la prestación social, deben ser precisos y contener datos fundamentales que reflejen la 

realidad de la vinculación y desarrollo de la función docente, pues la información incompleta que se consigne 

pude conducir a decisiones contrarias. Sobre el tema se cita la sentencia del Consejo de Estado de fecha 19 de 

enero de 2006, misma de la cual reiteramos los argumentos aplicables al presente caso. 

 

La certificación laboral resulta incompleta, no pudiendo analizar con claridad el tiempo de servicios, en 

consecuencia, no reuniendo los requisitos exigidos, pues éstas únicamente establecen fecha de nombramiento, 

no determina la autoridad que efectuó la vinculación, concluyendo que ante la falta de acreditación de la 

vinculación legal y reglamentaria, no se acceda a las pretensiones de la demanda.  

 

Se debe tener en cuenta, además, que no existe reconstrucción de los actos administrativos que 

cumplan con lo previsto en la Ley 50 de 1886, artículos 7 y 8, destacando que no puede ser 

admisible la prueba testimonial para comprobar hechos que deben constar por documentos o por 

pruebas preestablecidas por las leyes o con lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley 1564 de 2012. 
 
A LA ENTIDAD NO LE CORRESPONDE DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

QUE PERMITAN VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL TIEMPO DE SERVICIOS Y REMUNERACIONES 

ECONÓMICAS DEL ACTOR 

 

Prueba que no se encuentra en cabeza de la Entidad, allegar la prueba documental (DECRETOS DE 

NOMBRAMIENTO), por el contrario, se encuentra en cabeza del titular actor, pues es él el único que posee la 

facultad de desvirtuar los hechos y/o documentos base de la decisión contemplada en la resolución atacada, lo 

anterior al tenor de lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

En tal virtud, se resalta que la accionante no cumplió los requisitos para conformar prueba supletoria y que se 

encuentra regulada en la Ley 50 de 1886, el actor desconoció las exigencias establecidas. 

 

Las pruebas documentales no demuestran con certeza si existió algún siniestro, ni fecha alguna a efectos de 

impedir la no entrega de los decretos de nombramiento de la actora.  

 

Tampoco el actor acudió a otras instancias, a efectos de demostrar su vinculación con el Municipio, como acudir 

al Ministerio de Educación Nacional, Archivo General del Departamento de Nariño, a fin de recurrir a aquellos 

documentos reemplazar los perdidos o hacer verosímil su existencia, y tampoco lo hizo. 

 

 



Oscar Fernando Ruano Bolaños   
Magister en Derecho Administrativo 

UNIVERSIDAD DEL CAUCA 

 

Especialista en Derecho Administrativo 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 

Especialista en Contratación Estatal 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 
   

 

 

 

Calle 21 No. 22-09 Edificio JR Apto 401 Cel. 3217893766  

San Juan de Pasto 

oscarf.ruanob@gmail.com 
 

5 
 

3. VINCULACION NACIONAL 

 

Si en gracia de discusión se aceptan los certificados de tiempo de servicio, se expresa entonces que el 

tiempo de servicio prestado por el actor y teniendo en cuenta el certificado expedido por la Secretaría 

de educación de Tumaco, de fecha 8 de octubre de 2018, dentro del mismo se señala que la actora laboró 

al servicio del Estado desde el 15 de septiembre de 1972, hasta el 20 de diciembre de 1993, 

nombramiento que se realizó mediante Decreto 096 del 13 de septiembre de 1972, así mismo desde el 1 

de enero de 2004 hasta el 5 de septiembre de 2012, mediante Decreto 1236 del 31 de diciembre de 

2003, y desde el 23 de mayo de 2016, nombrada mediante Resolución No. 1667 del 26 de mayo de 2016, 

bajo vinculación NACIONAL y también se desestiman en virtud de lo establecido en el artículo 15 de la 

Ley 91 de 1989, la cual establece que el carácter del régimen de los docentes vinculados con 

posterioridad al 01 de enero de 1990 es de orden NACIONAL, de la siguiente manera: 

  

El art 15 de la mencionada Ley 91 de 1989, en el num 2, literal B específicamente establece: 

 

Artículo  15º.- A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y 

el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 

 
1.- Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán 

el régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de conformidad con las normas vigentes. 

 

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas 

vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las 

excepciones consagradas en esta Ley. 

 

2.- Pensiones: 

(…) 

B. Para  los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1 de enero 

de 1990, cuando se cumplan los requisitos de Ley, se reconocerá sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio del último año. 

Estos pensionados gozarán del régimen vigente para los pensionados del sector público nacional y adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una 

mesada pensional.    

 
Con sustento en lo anterior tenemos que los tiempos laborados por el demandante en su calidad de 

docente del Departamento de Nariño y/o Municipio de Tumaco (N), son certificados por el ente 

territorial para el cual prestó sus servicios, sin embargo, teniendo en cuenta que dichos tiempos 

corresponden a una nueva vinculación, los mismos se consideran para todos los efectos nacionales. 

 

Por lo expuesto, se considera que el accionante no reúne las condiciones que le permiten ser acreedor de 

la pensión gracia, es decir, no acreditó el cumplimiento del requisito de 20 años de servicio prestados 

como docente de carácter territorial o nacionalizado. 

 

Independientemente de lo que figure en el certificado del ente del nominador o pagador. Cuando un 

docente presente retiro y posterior vinculación, pierde el tipo de vinculación inicial y al realizar un nuevo 

nombramiento de igual manera tiene un nuevo tipo de vinculación. 

 

En efecto, el cómputo de los periodos laborados como docente del orden nacionalizado y nacional no es 

procedente para el reconocimiento de la pensión gracia, puesto que dentro del marco legal que regula la 

materia no se encuentra establecida la posibilidad de computar los periodos laborados con diferente tipo 

de vinculación, como bien lo desarrolla la jurisprudencia del Consejo de Estado, Sección Segunda, M.P. 

Doctora BERTHA LUCIA RAMIREZ DE PAEZ, mediante sentencia del 1º de octubre de 2009, expediente 

0423-2008.  

 

Que el artículo 1 de la Ley 114 de 1913, establece: 

 
"Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una 

pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley" 
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Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990, para efecto de las 

presentaciones económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados 

públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el 

futuro, con las excepciones consagradas en esta Ley. 

 

De este modo, sólo es viable contabilizar para efectos del reconocimiento de la pensión gracia todos 

aquellos tiempos de servicios que se originen en vinculaciones como docente territorial o nacionalizado 

previas al 1 de enero de 1990, conforme a lo establecido en el literal B del numeral 2º del artículo 15 de la 

Ley 91 de 1989. 

 

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos laborados relacionados, se tiene que los 

docentes vinculados con posterioridad al 01 de enero de 1990, tal y como sucede en el caso particular, se 

considera de orden NACIONAL, motivo por el cual no le son aplicables las disposiciones contenidas en la 

Ley 114 de 1913, y en consecuencia se niega el reconocimiento de la pensión gracia, al no ser viable 

contabilizar los tiempos de servicios con vinculaciones posteriores al 1º de enero de 1990, y las 

anteriores suman menos de 20 años de servicios. 

 

Por expresa voluntad del legislador la Ley 114 de 1913, continúa vigente en el tiempo pese a su derogación 

por parte del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, pues el legislador expresamente dispuso que a los docentes 

“vinculados hasta 31 de diciembre de 1980” que “tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión gracia, 

se les reconocerá siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos”. Ello significa, a contrario 

sensu, que ella no rige para los vinculados a partir del 1º de enero de 1981, pues éstos docentes, 

“nacionales y nacionalizados”, tendrán derecho “sólo a una pensión de jubilación equivalente al 75% del 

salario mensual promedio del último año”. 

 

Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que creó la Ley 114 de 1913, 

pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones: la primera, la de quienes obtuvieron el 

reconocimiento de la misma antes de la expedición de la ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la 

segunda, la de quienes reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de esa 

ley, y no la han reclamado todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la solicitaron y no 

han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra en trámite. 

 

Queda claro, entonces, que en virtud de lo dispuesto por el artículo 15, numeral 2º, literal b) de la Ley 91 

de 1989, la pensión de gracia a que se ha hecho mención, sólo subsiste para los docentes que se vincularon 

al servicio oficial antes del 31 de diciembre de 1980, puesto que “para los docentes vinculados a partir del 

1º de enero de 1981, nacionales y nacionalizados, y para aquéllos que se nombren a partir del 1º de enero de 1990, 

cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 

mensual promedio del último año”, pensionados que “gozarán del régimen vigente para los pensionados del 

sector público nacional y adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una mesada pensional. 

 

En el anterior sentido, el Consejo de Estado, Sala Plena, Expediente S-669, C.P. Dr. Nicolás Pájaro 

Peñaranda, se pronunció explicando que la Ley 91 de 1989 tuvo como propósito el ponerle fin a la pensión 

gracia, cuando la norma pretranscrita estableció que los docentes “a partir del 1º de enero de 1981, 

nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1º de enero de 1990” sólo 

tendrían derecho a la pensión ordinaria de jubilación, así se trate de docentes nacionalizados: (…). 

 

4. VINCULACION POR CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS 

 

Los tiempos de servicio prestados en el periodo comprendido entre el 15 de octubre de 1996 hasta el 

1 de agosto de 2002 (con interrupciones) contenidos en la demanda, se desestima en atención a que la 

vinculación fue mediante contratos de prestación de servicios, los cuales no deben ser tenidos en cuenta, 

toda vez que no generan vinculación directa para con las Entidades con las que se laboró, por lo cual no se 

puede establecer el régimen prestacional con el cual se vinculó en desempeño de sus funciones como 
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docente, es decir, que no se trató de una vinculación legal y reglamentaria y por cuanto además no se 

aportaron en el libelo genitor y no se han allegado copia auténtica de los respectivos contratos de 

prestación de servicios que den cuenta de dicha prestación de servicio 

 

En síntesis, la hoy demandante, no cumplió con el requisito de 20 años de servicio docente con vinculación 

legal y reglamentaria como servidor público municipal, departamental o nacionalizado, toda vez que 

acredita desempeño mediante contratos de prestación de servicios, entre otras consideraciones para 

negar tal derecho. 

 

La vinculación como docente de contrato de prestación de servicios se deben desestimar a efectos de 

reconocer la pensión gracia solicitada, en consideración a que la ley 115 de 1994 en su art. 105 consagra: 

 
ARTÍCULO 105. VINCULACION AL SERVICIO EDUCATIVO ESTATAL. La vinculación de personal docente, directivo y administrativo al servicio público 

educativo estatal, sólo podrá efectuarse mediante nombramiento hecho por decreto y dentro de la planta de personal aprobada por la respectiva entidad 

territorial. Únicamente podrán ser nombrados como educadores o funcionarios administrativos de la educación estatal, dentro de la planta de personal, 

quienes previo concurso, hayan sido seleccionados y acrediten los requisitos legales. 

 
3.1. LA PRETENSIÓN DE DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE CONTRATO REALIDAD 

DEBIO VENTILARSE EN INSTANCIA JUDICIAL PREVIAMENTE A ESTE PROCESO 

 

Conforme a los contratos de prestación de servicio no cumplen con los requisitos legales, toda vez que no 

existe nombramiento y posesión, además estos no generan prestaciones sociales, por lo tanto, no se 

pueden tener en cuenta para el reconocimiento solicitado y por ende, se niega la solicitud incoada por el 

actor, por lo tanto, dichos tiempos no acreditan vinculación, misma que no genera vinculación directa con 

la Entidad Territorial, y por lo tanto, no se puede establecer el régimen prestacional con el cual se vinculó 

en desempeño de sus funciones como docente.  

 

No se trata de una vinculación legal y reglamentaria, y si alguna diferencia ha surgido con ello, en su 

momento debió efectuarse la reclamación administrativa y judicial correspondiente, situación que no 

puede ventilarse en esta instancia judicial, como para subsanar o pasar por inadvertido esa circunstancia, 

cuya naturaleza, declaraciones y condenas son sustancialmente diferentes a las enjuiciadas en este 

momento, y cuya oportunidad procesal ya ha prescrito y, previamente no se ha presentado reclamación 

adtiva alguna ni ha provocado respuesta de la Entidad en ese sentido.   

 
No siendo posible equiparar los diferentes tipos de vinculación de los docentes a las Entidades públicas 

sin desconocer las diferencias que representan cada una de ellas en el ordenamiento jurídico, por lo 

tanto, no es de recibo, equiparar una relación de tipo contractual  a una legal y reglamentaria, tomando 

como fundamento el principio de la primacía de la realidad sobre las formalidades establecidas por los 

sujetos de las relaciones laborales, pues de ser así se estarían desconociendo los elementos esenciales 

que rigen para que una persona acceda a la función pública en la modalidad estatutaria (SentC-555-1994). 

 
De tal suerte, la orden de prestación de servicios, cuyas diferencias por tratarse de un contrato realidad 

con el sector público, deben ser debatidas ante esta Jurisdicción (contenciosa administrativa), pero a 

través de otra acción, a fin de obtener la indemnización por las pretensiones dejadas de cancelar en 

virtud de un contrato realidad. No siendo útil el tiempo laborado por el demandante para el Magisterio de 

Tumaco (N), para reclamar la prestación solicitada, debiendo desestimarse las súplicas de la demanda. 

 

En virtud de lo expuesto, se tiene que no hay lugar al reconocimiento de la prestación reclamada  por 

cuanto la hoy demandante no acreditó los veinte (20) años en la docencia oficial de carácter 

Departamental, Distrital, Municipal o Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación 

solicitada no es posible para computar tiempos de servicio del orden nacional ni los desempeñados en 

cargos de carácter administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y 

pago de la pensión gracia solicitada.  
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En efecto, el cómputo de los periodos laborados mediante OPS no es procedente para el reconocimiento 

de la pensión gracia, puesto que dentro del marco legal que regula la materia no se encuentra establecida 

la posibilidad de computar los periodos laborados con diferente tipo de vinculación, como bien lo 

desarrolla la jurisprudencia del Consejo de Estado, Sección Segunda, M.P. Doctora BERTHA LUCIA 

RAMIREZ DE PAEZ, mediante sentencia del 1º de octubre de 2009, expediente 0423-2008.  

 

Los contratos de prestación de servicios, en cuanto al cómputo temporal, no pueden ser tenidos en cuenta 

a fin de acceder a la pensión gracia, dada su naturaleza, máxime cuando su pretensa primacía de la 

realidad sobre las formalidades no ha sido reconocido por vía judicial y dicha oportunidad procesal ya ha 

caducado. 

 
Se debe resaltar la posición esgrimida por el Dr. PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA, Honorable 

Magistrado del Tribunal Administrativo de Nariño, en salvamento de voto1: 

  
“Considero que las normas que regulan el reconocimiento y pago de la pensión gracia, son claras en señalar que sólo se hace acreedor a dicha prestación el 

docente que cumpla todos los requisitos legales para ello, siendo el primero la sumatoria de 20 años de servicios como docente, lo que supone en consecuencia, 

la existencia de un vínculo legal y reglamentario.  

  

Recuérdese que el derecho a la pensión, así como el reconocimiento de todas las prestaciones sociales a un trabajador del Estado, devienen de la existencia de 

una relación laboral, en las siguientes hipótesis (i) la existencia de un contrato de trabajo, (ii) un vínculo legal o reglamentario o (iii) por la declaratoria de 

existencia de un contrato realidad, en virtud del principio constitucional de primacía de la realidad.  

Ahora, se tiene que el reconocimiento de prestaciones sociales, frente a la estructuración de un contrato realidad, no opera de facto, sino producto de una 

declaración judicial, en la cual sean debidamente debatidos y acreditados los elementos estructurantes de una relación laboral, lo que supone, en principio, que 

se formule tanto ante la administración, como en sede judicial la pretensión declaratoria de existencia de una relación laboral, con el consecuente pago de las 

prestaciones sociales, mismo que sólo procede a título de indemnización.  

  

Ahora, descendiendo al caso en concreto, se encuentra que (i) en la providencia se relaciona y se reconocen los tiempos prestados por el demandante tanto al 

Municipio de Buesaco (N) como al Departamento de Putumayo, a través de Contrato de Prestación de Servicios. 

(ii) No se acreditó la fuente de los recursos con los cuales se remuneró al demandante, esto es, si fueron de nivel territorial o nacional, especialmente a parir 

del año 1993.  

(iii) Igualmente tampoco se allegaron los actos de nombramiento y posesión del docente en procura de verificar el tipo de entidad a la que se vinculó a partir 

del año 1993 a 2008  

(iv) Ahora, si eventualmente se computare el tiempo de servicios prestados a partir del año 1993 y parte de 1980, se tiene que tampoco se cumpliría con el 

requisito de 20 años de servicio exigidos para el reconocimiento de la pensión gracia . 

En mi criterio, considero que no puede sumarse como tiempo de servicios para el reconocimiento de la “pensión gracia” el tiempo acreditado por el actor por 

contrato de prestación de servicios, siendo que no hay declaración judicial que así lo permita”    

 

En efecto, en el presente asunto no existe declaración judicial previa que reconozca la existencia de una 

relación legal y reglamentaria para el periodo de vinculación por contrato de prestación de servicios, o 

que declare la existencia de un contrato realidad. 

 

5. DE LOS RECURSOS CON LOS CUALES SE CANCELARON LOS SALARIOS 

 

Que no existe certeza acerca de la fuente de los recursos con los cuales se canceló los salarios a la a hoy 

demandante.  

 

Así las cosas, si la demandante recibió recursos provenientes de la Nación, no se cumpliría con el 

requisito contenido en el numeral 3 de la ley 114 de 1913, atinente a “que no haya recibido ni recibe 

actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional”.  

 

Si se demuestra que los salarios devengados por la demandante como docente del Municipio de Tumaco 

(N) y/o Departamento de Nariño se cancelaron con recursos de la Nación y/o del Sistema General de 

Participaciones, los cuales hoy según definición de la ley 715 de 2001 están constituidos por los recursos 

que la Nación transfiere por mandato de los artículos 356 y 357 de la Constitución Política a las 

entidades territoriales, para la financiación de los servicios de salud, educación y vivienda, no tendría 

derecho a la reclamada pensión gracia.  

 

                                                           
1 Salvamento de voto de fecha 22 de agosto de 2014, frente a sentencia del 22 de agosto de 2014 y dentro del proceso No. 2013-

00326. Demandante: JORGE HERNAN BURBANO LARA. Demandado: UGPP. 
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Se precisa entonces que no basta que el docente tenga la condición de docente territorial, se requiere 

cumplir también el requisito de “que no haya recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de 

carácter nacional”. Entonces, si el docente, así sea territorial, recibe sus salarios o subvenciones de la 

Nación (Sistema General de Participaciones) no tendrá derecho a ser beneficiario de la pensión gracia.  

 

Se concluye que al tener en cuenta los señalados tiempos para el reconocimiento de la prestación 

solicitada se estaría contraviniendo el precitado mandato constitucional, en el entendido de haber 

recibido recursos provenientes de la nación. 

 

Que en virtud de lo expuesto, y con sustento en las consideraciones efectuadas por la UGPP, se 

determinó y determina que el hoy demandante no tiene derecho al reconocimiento de la prestación 

demandada, motivo por el cual se debe proceder a confirmar la negación de su pretensión. 

 

6. EL MUNICIPIO DE TUMACO ES CERTIFICADO EN EDUCACION EN EL AÑO 2000 

 

Se debe considerar especialmente la vinculación posterior al año 2003 de la demandante como docente 

Municipal de Tumaco, por cuanto dicho Municipio, actualmente se encuentra certificado (en virtud de la 

Ley 715 de 2001). En consecuencia, se encarga de administrar el personal docente en su jurisdicción, con 

los recursos del Sistema General de Participaciones.  

 

De este modo, debe establecerse si la demandante, fue o ha sido remunerada con recursos de 

transferencias o recursos netamente propios del Municipio, para determinar si no incurre en la 

prohibición de doble remuneración proveniente de recursos de la Nación. 

 

Además, téngase en cuenta que desde la Ley 91 de 1989 se prohibió el nombramiento de docentes con 

cargo a recursos de la Nación y considerando que la pensión gracia está a cargo de la Nación, si 

eventualmente está prestación se generó, tendría que estar a cargo del Municipio. 

 

7. DE LA BUENA CONDUCTA 

 

Igualmente, la buena conducta en el desempeño del cargo no se ha dilucidado totalmente, pues se 

requiere allegar al proceso certificación de la Entidad territorial en la que trabajó indicando si le ha sido 

impuesta sanción disciplinaria alguna. En cuyo caso se solicitará al Despacho oficiar a la Entidad 

territorial en tal sentido, indicando el tipo de sanción, su vigencia o duración y remitirá copia de los actos 

administrativos contentivos de la sanción y su ejecución, si los hay. 

 

B. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
Conviene resaltar en primer término que la UGPP, tuvo en cuenta en la expedición de los actos 

administrativos que negaron el reconocimiento y pago de la pensión gracia de jubilación, todos aquellos 

elementos acerca del tiempo, modo y lugar respecto de este tipo de prestaciones, con el fin de conceder 

o no el derecho con arreglo a la ley.  

 

Así las cosas, se debe tener en cuenta que se deben cumplir con los requisitos para el reconocimiento de 

la pensión gracia, según lo establecido en las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas 

concordantes: 

 
a) 50 años de edad o incapacidad para trabajar, conforme al numeral 6º del artículo 4 de la Ley 114 de 1913, que reza así:  

“Artículo 4 Ley 114 de 1913. Para gozar de la pensión gracia será preciso que el interesado compruebe:  

b) 20 años de servicios oficiales como docente de enseñanza primaria, según se establece en el artículo 1º de la Ley 114 de 1913, o de enseñanza secundaria, según 

se extendió por medio del artículo 3º de la Ley 37 de 1933, o de enseñanza normalista y/o de inspección conforme a extensión hecha mediante el artículo 6º 

de la Ley 116 de 1928. 
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c) Vinculación de carácter territorial (departamental, distrital o municipal) o nacionalizado, conforme a lo establecido en el numeral 3º del artículo 4º de la Ley 

114 de 1913. 

d) Vinculación originada antes o al 31 de diciembre de 1980, en aplicación a lo establecido en el literal A del numeral 2º del artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

e) Observar buena conducta y haberse desempeñado con honradez, consagración, según se indica en los numerales 1º y 4º del artículo 4º de la Ley 114 de 1913. 

 

Conforme a lo expuesto, la demandante NO ACREDITÓ, el requisito relacionado en el literal b), c) y d).  

 
Por lo antes expresado, se sigue que el incumplimiento de uno de los requisitos para acceder a esta 

prestación especial por parte de un docente, conlleva a la UGPP, a negar la solicitud formulada por la 

ahora demandante a través de apoderado judicial para el efecto. 

IV. EXCEPCIONES PROPUESTAS 

 

Con el fin de enervar las pretensiones de declaración y condena solicitadas en el libelo genitor, me 

permito proponer las siguientes excepciones, de las cuales solicito sean declaradas: 

 

A. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1. PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO FRENTE A LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

 

El reconocimiento de prestaciones sociales, por la configuración del denominado “contrato realidad” 

requiere de una declaración judicial, en la cual sean debidamente debatidos y acreditados los elementos 

propios de una relación laboral, en consecuencia, el actor debió solicitar ante la administración 

correspondiente el reconocimiento de una relación laboral, y de resultar desfavorable su petición, 

acceder a la jurisdicción de lo contencioso administrativo para lo de su competencia, en un término 

máximo de tres (3) años para que su derecho no prescriba, reconocimiento que no se ha solicitado. 

 

Así las cosas, se ha configurado la existencia de prescripción del derecho frente a la no posibilidad de 

declarar la existencia de una relación laboral, legal y reglamentaria bajo los contratos realizados, y por 

ende la inexistencia de obligaciones de la Entidad demandada en tanto el tiempo laborado mediante los 

contratos de prestación de servicios, no es válido para efectos de ordenar el reconocimiento de la 

pensión gracia. Al respecto se puede consultar la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de 

Nariño en esta anualidad, en la que se declaró configurada tal excepción2, y por su parte el Consejo de 

Estado3 expresó: “…se reitera que el derecho a reclamas las prestaciones derivadas de un contrato realidad 

solo se hace exigible a partir de la sentencia que declara la existencia de la relación laboral; también lo es que 

el particular debe reclamar de la administración y del juez el reconocimiento de su relación laboral, dentro de 

un término prudencial que no exceda la prescripción de los derechos que reclama..”, argumentos que se solicita 

sean tenidos en cuenta por el despacho, para declarar la prosperidad de la excepción. 

 

2. INEXISTENCIA DE VULNERACIÓN DE PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 

 

La negativa al reconocimiento de la pensión de la demandante se realizó con estricta sujeción a la ley, lo 

que implica que se están garantizando los principios constitucionales y legales y no lo contrario como 

quiere hacer ver la demandante. 

  

Tal como se mencionó, el reconocimiento de la pensión gracia no depende en absoluto de mi representada; 

a ella corresponde una tarea verificadora en la que se determinan los hechos probados en el 

reconocimiento de la pensión. 

 

                                                           
2 Tribunal Administrativo de Nariño. M.P. ALVARO MONTENEGRO CALVACHY, sentencia del 29 de enero de 2016. Actor: 
AURA DEL SOCORRO DEVRIES Vs MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y OTRO. Rad.: 2014-00565 
3 C. de E. Sección Segunda. Subsección A. CP. Dr. Luis Rafael Vargas. Sentencia. 20001-23-31-000-2011-00142-01 (0131-13). 9 de abril de 2014. 
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Cuando no se realiza, por parte del solicitante, el aporte de las pruebas, mi representada la reconoce o no 

la pensión sobre los aspectos normativos exigidos y debidamente acreditados y certificados, lo que 

otorga seguridad jurídica sobre las decisiones de la entidad y garantiza la protección de los principios 

constitucionales y legales. 

 

Por lo tanto, al no existir la violación alegada por la demandante, no es dable al juez la declaratoria de 

nulidad y mucho menos una condena a mi representada, pues la UGPP, ha esgrimido razonablemente sus 

consideraciones para negar la pensión gracia a la hoy demandante, otorgando los respectivos recursos de 

ley. 

 

3. COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Ya que se pretende que se condene a mi representada a efectuar reconocimiento de una pensión gracia, 

sin haber ninguna obligación legal a cargo de la UGPP y a favor del (la) demandante, pues en el presente 

caso no se reúnen los requisitos legales para tal efecto. Al actor no le asiste ningún derecho real para 

fundamentar en forma plausible o con mérito las pretensiones de declaración y de condena reclamadas en 

la demanda. De donde resulta inane el cobro que se persigue con las pretensiones de la demanda. 

 

4. PRESCRIPCIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1848 de 1969, artículo 102, las prestaciones sociales 

prescriben en el término de tres años contados a partir de la última petición. La prescripción se contará 

desde que la obligación se haya hecho exigible. La jurisprudencia ha expresado que la pensión de 

jubilación y el derecho a los reajustes no prescriben, pero las mesadas SI, razón por la cual, están 

prescritas todas las obligaciones pensionales, reliquidaciones, reajustes pensionales, intereses corrientes 

y/o moratorios, indexación, que se hubieren causado con anterioridad a los tres años contados desde la 

fecha de presentación de la última petición.  

 

5. SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO OFICIOSO DE EXCEPCIONES 

Honorable Magistrada, le solicito atentamente si en el transcurso del proceso encuentra probados 

hechos que constituyen una excepción de fondo, la reconozcan oficiosamente en la sentencia. Fundamento 

mi petición en lo preceptuado en el art 282 del Código General del Proceso que preceptúa: “Cuando el juez 

halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerlo oficiosamente en la 

sentencia…”, aplicable al procedimiento administrativo por lo previsto en el art 306 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

V. POSICIÓN FRENTE A LAS NORMAS INVOCADAS  

COMO VIOLADAS POR LOS ACCIONANTES 

 

Por lo anteriormente esgrimido, se tiene que en ningún momento la UGPP, ha violado las normas jurídicas 

constitucionales y legales citadas como tales en el libelo demandatorio. 

 

VI. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Para demostrar los hechos expuestos en la contestación de la demanda y en las razones de la defensa, 

solicito a la Honorable Magistrada, decrete y practique las siguientes pruebas: 

 

A. DOCUMENTALES 

Sírvase tener como pruebas los siguientes documentos: 
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1) Documentos aportados: 

 

Me permito aportar en medio magnético copia del expediente administrativo del actor, con constancia de 

ser fiel copia del expediente pensional que reposa en la Entidad. Se entrega expediente magnético de 

acuerdo a la Directiva Presidencial 04 de 3 de abril de 2012 “CERO PAPEL” en concordancia con el 

artículo 24 del Decreto 2609 de 2012 numeral C.  

 

CLAVE PARA ABRIR LOS ARCHIVOS DEL CD (contiene expediente administrativo): 1m2g3n3sugpp 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Verificar la correspondencia de las pruebas documentales aportadas por el 

apoderado de la parte demandante y la verificación de la NO acreditación de los requisitos propios para 

acceder a la pensión gracia solicitada.  

 
2) Documentos solicitados 

 

a. Oficiar a las Secretarías de Educación del Municipio de Tumaco y Departamento de Nariño (Entidades 

donde prestó el servicio), a fin de que se sirva certificar o remitir lo siguiente: 

 
1. Si todo el tiempo laborado por la señora MARIA DEL CARMEN DAJOME, quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 59.660.076, fue pagada con recursos presupuestales propios por cuenta del Municipio de 

Tumaco (N), del Departamento ó si se pagó con recursos provenientes de la Nación. 

2. Si durante el tiempo de servicios tuvo la condición de docente nacional, nacionalizado o territorial. 

3. Si los salarios devengados y cancelados a la señora MARIA DEL CARMEN DAJOME, provienen de recursos 

del Municipio, del Departamento o de la Nación. 

4. Si a la señora MARIA DEL CARMEN DAJOME, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

59.660.076, le ha sido impuesta sanción disciplinaria alguna. En caso afirmativo, indicará el tipo de sanción, 

su vigencia o duración y remitirá copia de los actos administrativos contentivos de la sanción y su ejecución.  

5. Remitirá copia auténtica de todos y cada uno de los actos de nombramiento, traslado, aceptación de renuncia 

o acto que modifique o extinga su situación jurídica como docente del Municipio de Tumaco (N) o del 

Departamento de Nariño o de la Nación. Remitirá igualmente copia auténtica de las actas de posesión 

respectivas. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Verificar la correspondencia de las pruebas documentales aportadas por el 

apoderado de la parte demandante y la verificación de la acreditación o no de los requisitos propios para 

acceder a la pensión gracia solicitada.  

 

VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como normas aplicables a la presente contestación, lo establecido en el artículo 175 del Código de 

Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y demás normas concordantes y 

complementarias. 

 

VIII. ANEXOS 

 

El día 24 de enero de 2020 fue aportada con la solicitud de reconocimiento de personería: 

 

 Poder otorgado a mi favor, con los anexos de rigor que dan cuenta de la representación legal de mi 

mandante. 

 Anexo los aportados en el acápite de pruebas. 

 

IX. NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

 

Las de la entidad demandada que represento en la calle 19 No. 68 A - 18  Bogotá D.C., correo electrónico: 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
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La de la demandante se encuentra en el libelo genitor. 

 

Las mías las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en mi oficina de Abogado, ubicada en la calle 21 

No. 22-09 Edificio JR, Apto 401 de esta ciudad.  

 

De la Honorable Magistrada,  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

OSCAR FERNANDO RUANO BOLAÑOS 

C.C. No. 98’396.355 expedida en Pasto 

T.P. No. 108.301 del C. S. de la J. 



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901010117

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 7710 del 8 
de marzo de 2019

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 7710 del 8 de marzo de 2019, negó una 
pensión de jubilación Gracia al señor (a) DAJOME MARIA DEL CARMEN, identificado 
(a) con CC No. 59,660,076 de TUMACO.

Que la anterior Resolución se notificó el día 2 de abril de 2019, y el Señor (a) 
DAJOME MARIA DEL CARMEN en escrito presentado el 12 de abril de 2019, 
radicado bajo el número SOP201901010117, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

"(...) MARIA DEL CARMEN DAJOME, En calidad de peticionaria, con el 
presente escrito elevo, recurso de apelación, contra la resolución No. 7710 de 
8 de marzo de 2019, y solicitar se REVOQUE EL ACTO ADMINISTRATIVO, que 
niega el derecho pensional y se conceda el derecho a mi pensión gracia a que 
tengo derecho. 
 
RECURSO DE APELACIÓN  
 
En mi condición de maestra, cumplo con los requisitos que la ley exige, para 
tener derecho a mi pensión con los documentos que anexe con la petición, 
como tiempo de servido, factores de salario, registro civil de nacimiento: 
 
1. Tiempo de servicio: es expedido por la autoridad competente, e indica el 
tipo de vinculación (municipal), el colegio, es decir la plaza, el origen de los 
recursos y los tiempos exactos, con numero de decreto de nombramiento.  
 
2. Factores de Salario: es expedido por la autoridad competente, secretaria 
de educación, indican los años, y las primas legales que devenga como 
docente territorial.  
 
3. Registro Civil de nacimiento y copia de la cédula de ciudadanía: registro 
expedido por la autoridad competente, notoria, y cédula donde consta la 
fecha de nacimiento, requisito para pensión (50 años) 
 
(...) 
 
Cumplo con todos los requisitos exigidos por la normatividad vigente, 50 años 
de edad, 20 años de servicio (antes de 1 de enero de 1981), con vinculación 
municipal, y el origen de los recursos propios del municipio. 
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Solicito se revoque la resolución No.RDP07710 de 8 de marzo de 2019, por la 
interpretación inexacta de la ley y la no observancia de la prueba. (...)"

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
 
Que mediante correo de fecha 09 de mayo de 2019, la SUBDIRECCION DE 
DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES socializo la estrategia de defensa 
judicial y dentro de esta las consideraciones del comité de conciliación y defensa 
judicial de la Unidad, de fecha 08 de abril de 2019, en el cual se dispuso: 
 
"ELIMINACIÓN LITERAL D DE LA ESTRATEGIA- NO EXIGENCIA DE LA TOTALIDAD 
DE REQUSITOS DE PENSION GRACIA AL 29 DE DICIEMBRE DE 1989: El Comité 
realizó nuevamente el análisis de la vigencia de las Ley 114 de 1913, del artículo 37 
de la Ley 1933, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989, el artículo 6 de la Ley 116 de 
1928. Con este propósito se revisaron las Sentencias C-479 de 09 de septiembre de 
1998, C-915 de 18 de noviembre de 1999, C-954 de 26 de julio de 2000, C-085 de 
13 de febrero de 2002 y C-143 de 05 de diciembre de 2018; donde se precisa que, 
si bien dichas disposiciones se encuentran derogadas por virtud de la Ley 91 de 
1989 (Art. 15), continúan surtiendo efectos jurídicos para los docentes territoriales 
y nacionalizados vinculados con anterioridad al 31 de diciembre de 1980, y en tal 
sentido, frente a tales docentes que llegasen a cumplir la totalidad de los requisitos, 
pueden acceder al reconocimiento y pago de la pensión gracia, aun en el evento de 
acreditar los requisitos con posterioridad al 29 de diciembre de 1989. Resaltando 
que la continuidad de los efectos de las normas que consagran el derecho a la 
pensión gracia, lo establece la Corte, incluso, para las fechas posteriores en que la 
Corporación expidió tales sentencias (años 1999, 2000, 2002 y 2018).  
 
En consecuencia, La Unidad recoge parcialmente el lineamiento consignado en el 
Acta No. 1779 de 2018, respecto a lo consignado en su momento en el literal D,; 
tras precisar, que el análisis que se hizo en dicha acta, con base en las Sentencias 
C-084 de 1999 y C-489 de 2000, hacía referencia exclusivamente a las posibles 
situaciones de los docentes que habían causado los requisitos para acceder a tal 
prestación antes de la vigencia de la aludida Ley 91 de 1989, quedando a salvo, los 
casos de los docentes que reúnen los requisitos después de la expedición de esta 
norma, ya que este tipo de situaciones no constituyeron el problema jurídico de las 
demandas estudiadas en las mencionadas sentencias C-084/99 y C-489/00.  
 
En ese orden, se recoge parcialmente el lineamiento (literal D) del Acta No. 1979 de 
2018, precisando que: Los docentes territoriales y nacionalizados que se vincularon 
antes del 31 de diciembre de 1980, podrán acceder al reconocimiento y pago de la 
pensión gracia, en razón a la vigencia ultractiva de las leyes que establecieron el 
derecho a esta prestación , como se analizó en precedencia, y aún en el evento de 
que reúnan los requisitos legales con posterioridad a la expedición de la Ley 91 de 
1989."    
 
 
Que en primera se aclara que si bien es cierto se indicó en la Resolución RDP No. 
7710 del 08 de marzo de 2019 que al 29 de diciembre de 1989 fecha de expedición 
de la Ley 91 de 1989 solo había acreditado 17 años 3 meses y 15 días de servicios, 
y para la misma fecha solo contaba con 34 años de edad, no siendo procedente el 
reconocimiento por NO haber cumplido TODOS los requisitos para acceder a la  
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pensión gracia de jubilación antes del 29 de diciembre de 1989 también es cierto 
que esta entidad acogió parcialmente el lineamiento consignado en el Acta No. 1779 
de 2018, por lo que los docentes territoriales y nacionalizados que se vincularon 
antes del 31 de diciembre de 1980, podrán acceder al reconocimiento y pago de la 
pensión gracia como es su caso.  
 
 
 
Ahora bien al analizar el cuaderno administrativo, según el certificado obrante y 
expedido por la Secretaria de Educación de Tumaco, de fecha 08 de octubre de 
2018, señala que la señora MARIA DEL CARMEN DAJOME, laboró al servicio del 
Estado desde el 15 de septiembre de 1972 al 20 de diciembre de 1993 nombrada 
mediante Decreto 096 del 13 de septiembre de 1972, y del 01 de enero de 2004 al 
05 de septiembre de 2012 nombrada mediante Decreto 1235 del 31 de diciembre 
de 2003 y del 23 de mayo de 2016 nombrada mediante Resolución No.1667 del 26 
de mayo de 2016, con vinculación MUNICIPAL.     
   
Es de señalar, que pese a fue aportado certificado de información laboral que 
establezca tipo de vinculación, no fueron aportados los actos de nombramiento  es 
decir Decreto Nos. 096 del 13/09/1972, 1235 del 31/12/2003, 0295 del 23/05/2016  
y 0042 del 16/01/2017 ni las  actas de posesión por los tiempos antes 
mencionados, en este punto es preciso aclarar que solo se aportó la correspondiente 
a la de fecha 15 de septiembre de1972.  
 
 
 
Que en virtud de lo señalado, y teniendo en cuenta que para emitir un estudio a 
fondo de la solicitud prestacional, es necesario que el apelante allegue en su 
totalidad los elementos de juicio que permitan tomar de fondo una decisión 
mediante acto administrativo, dicha carga probatoria esta única y exclusivamente 
en cabeza del apelante, titular del derecho, toda vez que él es el único que posee la 
facultad de desvirtuar o demostrar los hechos con base en documentos necesarios 
para la toma de decisiones; lo anterior al tenor de lo dispuesto en el artículo 167 del 
Código General del Proceso, por remisión del Art. 267 del Código Contencioso 
Administrativo, y el cual señala:  
  
"(...) Artículo 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.(...)"  
  
En vista de lo anterior se señala a la recurrente que NO es posible acceder a las 
pretensiones incoadas por carga de la prueba.  
  
Que resulta oportuno manifestar que se requiere que allegue la totalidad de los 
documentos precitados en original.  
  
En los anteriores términos, se confirma la Resolución No. RDP007710 del 08 de 
marzo de 2019 por las razones expuestas en este acto administrativo. 
 

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,
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la resolución 7710 del 8 de marzo de 2019 de DAJOME MARIA DEL CARMEN

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 7710 del 8 de marzo de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) DAJOME MARIA DEL CARMEN, ya identificado (a),  de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con 
la presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-10-22-502,5



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1800

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2018

Señor (a):
MARIA DEL CARMEN DAJOME
Barrio El Esfuerzo Ciudadela Segunda Etapa Casa 458
Tumaco - Nariño

Asunto: SOP PRIMERA VEZ SOLICITUD RECONOCIMIENTO DE PENSION GRACIA / 
CC / 59660076 / MARIA DEL CARMEN DAJOME / RESPUESTA A RADICADO 
2018700103532632

Respetado (a) Señor (a):

Le informamos que recibimos su petición, a través de la cual, solicita el reconocimiento y 
pago de su pensión de gracia, prestación que será atendida con el número de solicitud de 
obligación pensional SOP201801041543.

El término general de quince (15) días para dar respuesta a los derechos de petición 
establecido en el artículo 14 de Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 
1755 de 2015, no es aplicable al presente caso por existir regulación especial para la 
atención del presente trámite materializada en los artículos 33 de la Ley 100 de 1993 
modificado por el Art. 9 de la Ley 797 de 2003, así como lo dispuesto en Sentencia de 
Unificación 975 del 2003, por aplicación analógica del artículo 19 del Decreto 656 de 1994.

Así las cosas, la Unidad cuenta con un término de cuatro (4) meses para resolver su trámite, 
siempre y cuando la documentación se encuentre completa; en caso contrario se le 
requerirá oportunamente para que complete la misma.

Por lo anterior, le solicitamos estar atento (a) a cualquier comunicación que en lo sucesivo
le remita la Unidad.

Recuerde que puede consultar el estado de su trámite a través del link “Consulte el estado 
de su trámite pensional” www.ugpp.gov.co/edt.

Radicado: 2018180010412471

*2018180010412471*



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad 
www.ugpp.gov.co en donde podrá encontrar información sobre las competencias de la 
Unidad, los requisitos y términos de respuesta para adelantar los diferentes trámites y así 
mismo podrán radicar peticiones a través del formulario “escríbanos”.

Cordial Saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

Elaboró: Ruddy Labrador
Revisó: Natalia Páez 



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801041543

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual 
vitalicia de Jubilación Gracia

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a)  DAJOME MARIA DEL CARMEN, identificado (a) con CC No. 
59,660,076 de TUMACO, solicita el 6 de noviembre de 2018 el reconocimiento y 
pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, radicada bajo el No 
SOP201801041543, aportando para el efecto los documentos requeridos por ley. 

Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD 
LABORO

DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD

MUN TUMACO 19720915 19931220 TIEMPO SERVICIO DOCENTE MPAL PRIMARIA

MUN TUMACO 20040101 20181008 TIEMPO SERVICIO DOCENTE MPAL PRIMARIA

Que nació el 11 de noviembre de 1955  y actualmente cuenta con 63 años de edad.

 
Que respecto a la solicitud de reliquidación de la pensión gracia, es preciso  señalar 
lo siguiente:

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

Artículo 4. Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe: 
1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración. 
2. Que carece de medios de subsistencia en armonía con su posición social y 
costumbres. 
3. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter 
nacional. Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro 
pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la 
Nación y por un Departamento.
 4. Que observa buena conducta. 
5. …. 
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Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Gracia de DAJOME MARIA DEL CARMEN

6. Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u 
otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento.

El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

''Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección''.

La Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) lo que hizo simplemente fue extender la 
pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundaria.

Por otra parte en la Sentencia C – 084 de 1999, M.P. ALFREDO BELTRÁN 
SIERRA, la Corte analiza la exequibilidad del artículo 15, numeral 2º, literal b) 
de la Ley 91 de 1989, particularmente las expresiones “(…) vinculados a partir del 
1º de enero de 1981, (…), y para aquéllos (…)”. 

Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el 
principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los 
docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que 
ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. Además adujeron 
que dicha estipulación le da un efecto “retroactivo a la ley”, que no debe tener.

“(…) Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que 
creó la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones:  
la primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la misma antes de la 
expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la segunda, la de 
quienes reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de 
esa ley [Ley 114 de 1913 causada antes de 29 de diciembre de 1989],  y no 
la han reclamado todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la 
solicitaron y no han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra 
en trámite.”  

Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que 
el derecho a la pensión gracia sólo fue  respetado por la Ley 91 de 1989, para 
aquellos docentes oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen 
adquirido los requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 
114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933) antes de la entrada en vigencia de 
la Ley 91 de 1989, lo cual presupone una vinculación anterior al 31 de 
diciembre de 1980, habida consideración que para acceder a la pensión gracia, 
debe completarse, entre otros requisitos, 20 años de servicios continuos o 
discontinuos en calidad de docente nacionalizado y territorial. 

Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en forma 
posterior –según sentencia C-489 de 2000-, la Corte Constitucional, precisó el 
respeto al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales 
(territoriales y nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 
de diciembre de 1989 (vigencia de la Ley 91/89), lo que conlleva una 
vinculación de permanencia al 31 de diciembre de 1980, de aproximadamente 
11 años.
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Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Gracia de DAJOME MARIA DEL CARMEN

En la Sentencia C – 489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la 
expresión “(…) vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 (…)”.

“No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 
(diciembre 29/89) hubieran completado todos los requisitos exigidos 
en el ordenamiento positivo para tener derecho a la pensión de gracia, 
deberá reconocérseles, pues los derechos adquiridos, por expreso 
mandato constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos y respetados por la 
ley nueva. De ahí que esta corporación haya reiterado la regla general 
contenida en el artículo 58 de la Carta, de acuerdo con la cual: una ley 
posterior no puede afectar lo que de manera legítima se ha obtenido 
bajo la vigencia de una ley anterior. En consecuencia, la expresión que aquí 
se acusa en estos casos no tendría operancia. 

“No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 1989] aún 
no habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente a ellos 
simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener algún día 
ese beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por tanto, bien 
podía el legislador modificar esas expectativas de derecho, sin vulnerar norma 
constitucional alguna.   

“En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión 
acusada del literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, 
siempre y cuando se entienda que las situaciones jurídicas particulares 
y concretas que se hubieran consolidado antes de entrar en vigencia 
dicha ley, esto es, antes del 29 de diciembre de 1989, quedan a salvo de 
la nueva normatividad por constituir derechos adquiridos que el 
legislador no podía desconocer.” [Se resalta por fuera del texto original] 

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que la señora DAJOME MARIA DEL CARMEN al 29 de diciembre de 1989 
fecha de expedición de la Ley 91 de 1989 solo acreditó  17 años 3 meses y 15 
días de  servicios, y para la misma fecha solo contaba con 34 años de edad, en 
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
solicitada por NO  haber cumplido TODOS los requisitos para acceder a la 
pensión gracia de jubilación antes del 29 de diciembre de 1989 (fecha de 
entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989 – Cfr. Sentencias C-084/99 y C- 
489/00).

SON DISPOSICIONES APLICABLES: Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 
116 de 1928, Ley 37 de 1933, Ley 91 de 1989, Sentencia C- 479 de 1998, 
Sentencia C – 084 de 1999, Sentencia C – 489 de 2000, Artículo 279 de la Ley 
100 de 1993 y C.P.A.C.A.

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO,

R E S U E L V E
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Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
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ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) DAJOME MARIA DEL CARMEN, ya 
identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) DAJOME MARIA DEL CARMEN, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-05-501,1
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Policía Nacional de Colombia
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/MLQSJR@ DL JXLD@ CD -LRDBDCDLRDQ 9DL@JDQ V :DOSDPHKHDLRMQ 4SCHBH@JDQ

5@ 9MJHBX@ 7@BHML@J CD /MJMKAH@ HLEMPK@,
Que siendo ias 18:18:37 horas de! 16/10/2018, el ciudadano identificado con:

/WCSH@ CD /HSC@C@LX@ 7Y  '+(($$)(  

-NDJJHCMQ V 7MKAPDQ, 0-4861  6-:3-  015  /-:617
0"" !!$"'
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78  <3171  -;=7<8;  9170317<1;  /87  5-;  -=<8:30-01;  4=03/3-51;
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran 

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 

condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 

a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a tas 

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

<808;98:=7  
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Carrera 27 N* 18-41 
 Paloquemao). Bogotá OC 
AtencióT) admir>istrativa de lunes 
a vw>es de 8 00 am -12 00 pm y 
200pm-500pm 
Linea de Atención al Ciudadano ■ 
Bogotá D.C.  571) 5159111 /9112 
Resto del pais OISOOO 910112 
Requerimientos ciudadanos 24 
horas
Fax(571) '%'+'*%  !1!PL@XJ 
ILD@CHPDBR@?HNMJHM@"FMT"BM"

https ://antecedentes.p ^icia.gov.co:7005/WebJudícíal/fomiAntec8dentes.xhtml
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Asunto; recurso de apelación

Peticionaria: MARIA DEL CARMEN DAJOME 
C. C. No. 59.660.076 

Derecho solicitado: PENSIÓN GRACIA 
Resolución: RDP 007710 de 8 de marzo de 2019fírnm
MARIA DEL CARMEN DAJOME, En calidad de peticionaria, con 
el presente escrito elevo, recurso de apelación, contra la 
resolución No. 7710 de 8 de marzo de 2019, y solicitar se 
REVOQUE EL ACTO ADMINISTRATIVO, que niega el derecho 
pensional y se conceda el derecho a mi pensión gracia a que 
tengo derecho.

RECURSO DE APELACIÓN

En mi condición de maestra, cumplo con los requisitos que la 
ley exige, para tener derecho a mi pensión con los 
documentos que anexe con la petición, como tiempo de 
servido, factores de salario, registro civil de nacimiento:

JÜi
V 

1. Tiempo de servicio: es expedido por la autoridad
competente, e indica el tipo de vinculación (municipal), el 
colegio, es decir la plaza, el origen de ios recursos y los 
tiempos exactos, con numero de decreto de 
nombramiento.

2. Factores de Salario: es expedido por la autoridad 
competente, secretaria de educación, indican los años, y 
las primas legales que devenga como docente territorial.

3. Registro Civil de nacimiento y copia de la cédula de 
ciudadanía: registro expedido por la autoridad
competente, notoria, y cédula donde consta la fecha de 
nacimiento, requisito para pensión (50 años).



SSe 50 añnf d  °V®H in ^ormatividad
vigente, 50 anos de edad, 20 anos de servicio [antes de 1 de
enero de 1981J, con vinculación municipal, y el origen de los
recursos, propios del municipio. ungen ae ios

delSr No. RDP 007710 de 8 de marzo
e 2019, por la interpretación inexacta de la ley y la no

observancia de la prueba.

NOTIFICACIONES

Pasaje Cruz Roja, edificio Quiñones, piso 1 de Tumaco 
Correo: palmaríimenez@hotmnii nnm

Amablemente,

MARIA DEL CARMEN DATOME 
C, C. No.59.660.076 de Tumaco

 >
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901010117

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 7710 del 8 
de marzo de 2019

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 7710 del 8 de marzo de 2019, negó una 
pensión de jubilación Gracia al señor (a) DAJOME MARIA DEL CARMEN, identificado 
(a) con CC No. 59,660,076 de TUMACO.

Que la anterior Resolución se notificó el día 2 de abril de 2019, y el Señor (a) 
DAJOME MARIA DEL CARMEN en escrito presentado el 12 de abril de 2019, 
radicado bajo el número SOP201901010117, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

"(...) MARIA DEL CARMEN DAJOME, En calidad de peticionaria, con el 
presente escrito elevo, recurso de apelación, contra la resolución No. 7710 de 
8 de marzo de 2019, y solicitar se REVOQUE EL ACTO ADMINISTRATIVO, que 
niega el derecho pensional y se conceda el derecho a mi pensión gracia a que 
tengo derecho. 
 
RECURSO DE APELACIÓN  
 
En mi condición de maestra, cumplo con los requisitos que la ley exige, para 
tener derecho a mi pensión con los documentos que anexe con la petición, 
como tiempo de servido, factores de salario, registro civil de nacimiento: 
 
1. Tiempo de servicio: es expedido por la autoridad competente, e indica el 
tipo de vinculación (municipal), el colegio, es decir la plaza, el origen de los 
recursos y los tiempos exactos, con numero de decreto de nombramiento.  
 
2. Factores de Salario: es expedido por la autoridad competente, secretaria 
de educación, indican los años, y las primas legales que devenga como 
docente territorial.  
 
3. Registro Civil de nacimiento y copia de la cédula de ciudadanía: registro 
expedido por la autoridad competente, notoria, y cédula donde consta la 
fecha de nacimiento, requisito para pensión (50 años) 
 
(...) 
 
Cumplo con todos los requisitos exigidos por la normatividad vigente, 50 años 
de edad, 20 años de servicio (antes de 1 de enero de 1981), con vinculación 
municipal, y el origen de los recursos propios del municipio. 
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Solicito se revoque la resolución No.RDP07710 de 8 de marzo de 2019, por la 
interpretación inexacta de la ley y la no observancia de la prueba. (...)"

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
 
Que mediante correo de fecha 09 de mayo de 2019, la SUBDIRECCION DE 
DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES socializo la estrategia de defensa 
judicial y dentro de esta las consideraciones del comité de conciliación y defensa 
judicial de la Unidad, de fecha 08 de abril de 2019, en el cual se dispuso: 
 
"ELIMINACIÓN LITERAL D DE LA ESTRATEGIA- NO EXIGENCIA DE LA TOTALIDAD 
DE REQUSITOS DE PENSION GRACIA AL 29 DE DICIEMBRE DE 1989: El Comité 
realizó nuevamente el análisis de la vigencia de las Ley 114 de 1913, del artículo 37 
de la Ley 1933, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989, el artículo 6 de la Ley 116 de 
1928. Con este propósito se revisaron las Sentencias C-479 de 09 de septiembre de 
1998, C-915 de 18 de noviembre de 1999, C-954 de 26 de julio de 2000, C-085 de 
13 de febrero de 2002 y C-143 de 05 de diciembre de 2018; donde se precisa que, 
si bien dichas disposiciones se encuentran derogadas por virtud de la Ley 91 de 
1989 (Art. 15), continúan surtiendo efectos jurídicos para los docentes territoriales 
y nacionalizados vinculados con anterioridad al 31 de diciembre de 1980, y en tal 
sentido, frente a tales docentes que llegasen a cumplir la totalidad de los requisitos, 
pueden acceder al reconocimiento y pago de la pensión gracia, aun en el evento de 
acreditar los requisitos con posterioridad al 29 de diciembre de 1989. Resaltando 
que la continuidad de los efectos de las normas que consagran el derecho a la 
pensión gracia, lo establece la Corte, incluso, para las fechas posteriores en que la 
Corporación expidió tales sentencias (años 1999, 2000, 2002 y 2018).  
 
En consecuencia, La Unidad recoge parcialmente el lineamiento consignado en el 
Acta No. 1779 de 2018, respecto a lo consignado en su momento en el literal D,; 
tras precisar, que el análisis que se hizo en dicha acta, con base en las Sentencias 
C-084 de 1999 y C-489 de 2000, hacía referencia exclusivamente a las posibles 
situaciones de los docentes que habían causado los requisitos para acceder a tal 
prestación antes de la vigencia de la aludida Ley 91 de 1989, quedando a salvo, los 
casos de los docentes que reúnen los requisitos después de la expedición de esta 
norma, ya que este tipo de situaciones no constituyeron el problema jurídico de las 
demandas estudiadas en las mencionadas sentencias C-084/99 y C-489/00.  
 
En ese orden, se recoge parcialmente el lineamiento (literal D) del Acta No. 1979 de 
2018, precisando que: Los docentes territoriales y nacionalizados que se vincularon 
antes del 31 de diciembre de 1980, podrán acceder al reconocimiento y pago de la 
pensión gracia, en razón a la vigencia ultractiva de las leyes que establecieron el 
derecho a esta prestación , como se analizó en precedencia, y aún en el evento de 
que reúnan los requisitos legales con posterioridad a la expedición de la Ley 91 de 
1989."    
 
 
Que en primera se aclara que si bien es cierto se indicó en la Resolución RDP No. 
7710 del 08 de marzo de 2019 que al 29 de diciembre de 1989 fecha de expedición 
de la Ley 91 de 1989 solo había acreditado 17 años 3 meses y 15 días de servicios, 
y para la misma fecha solo contaba con 34 años de edad, no siendo procedente el 
reconocimiento por NO haber cumplido TODOS los requisitos para acceder a la  
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pensión gracia de jubilación antes del 29 de diciembre de 1989 también es cierto 
que esta entidad acogió parcialmente el lineamiento consignado en el Acta No. 1779 
de 2018, por lo que los docentes territoriales y nacionalizados que se vincularon 
antes del 31 de diciembre de 1980, podrán acceder al reconocimiento y pago de la 
pensión gracia como es su caso.  
 
 
 
Ahora bien al analizar el cuaderno administrativo, según el certificado obrante y 
expedido por la Secretaria de Educación de Tumaco, de fecha 08 de octubre de 
2018, señala que la señora MARIA DEL CARMEN DAJOME, laboró al servicio del 
Estado desde el 15 de septiembre de 1972 al 20 de diciembre de 1993 nombrada 
mediante Decreto 096 del 13 de septiembre de 1972, y del 01 de enero de 2004 al 
05 de septiembre de 2012 nombrada mediante Decreto 1235 del 31 de diciembre 
de 2003 y del 23 de mayo de 2016 nombrada mediante Resolución No.1667 del 26 
de mayo de 2016, con vinculación MUNICIPAL.     
   
Es de señalar, que pese a fue aportado certificado de información laboral que 
establezca tipo de vinculación, no fueron aportados los actos de nombramiento  es 
decir Decreto Nos. 096 del 13/09/1972, 1235 del 31/12/2003, 0295 del 23/05/2016  
y 0042 del 16/01/2017 ni las  actas de posesión por los tiempos antes 
mencionados, en este punto es preciso aclarar que solo se aportó la correspondiente 
a la de fecha 15 de septiembre de1972.  
 
 
 
Que en virtud de lo señalado, y teniendo en cuenta que para emitir un estudio a 
fondo de la solicitud prestacional, es necesario que el apelante allegue en su 
totalidad los elementos de juicio que permitan tomar de fondo una decisión 
mediante acto administrativo, dicha carga probatoria esta única y exclusivamente 
en cabeza del apelante, titular del derecho, toda vez que él es el único que posee la 
facultad de desvirtuar o demostrar los hechos con base en documentos necesarios 
para la toma de decisiones; lo anterior al tenor de lo dispuesto en el artículo 167 del 
Código General del Proceso, por remisión del Art. 267 del Código Contencioso 
Administrativo, y el cual señala:  
  
"(...) Artículo 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.(...)"  
  
En vista de lo anterior se señala a la recurrente que NO es posible acceder a las 
pretensiones incoadas por carga de la prueba.  
  
Que resulta oportuno manifestar que se requiere que allegue la totalidad de los 
documentos precitados en original.  
  
En los anteriores términos, se confirma la Resolución No. RDP007710 del 08 de 
marzo de 2019 por las razones expuestas en este acto administrativo. 
 

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,
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R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 7710 del 8 de marzo de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) DAJOME MARIA DEL CARMEN, ya identificado (a),  de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con 
la presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-10-22-502,5
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Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

CORREO CERTIFICADO

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2018

Señor (a)
MARIA  DEL CARMEN  DAJOME  
BARRIO EL ESFUERZO CIUDADELA CASA 458  SEGUNDA ETAPA 
TUMACO NARIÑO
1111111 
 
Radicado No. 2018700103532632
NOR 120039

Asunto:  SU SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO  PENSION GRACIA  
Causante: DAJOME   MARIA  DEL CARMEN  CC  59660076  

Al contestar cite el número de la referencia.

Respetado Señor (a):

En relación con su solicitud del asunto, me permito manifestarle que una vez estudiada la 
misma, se evidenció que los documentos anexos para el trámite de la solicitud 
prestacional se encuentran incompletos, razón por la cual, dando aplicación al Artículo 17 
de la  Ley 1755 de 2015, me permito solicitar allegue los siguientes documentos con el fin 
de continuar con el trámite de su solicitud.
           

ACTO ADMINISTRATIVO DE NOMBRAMIENTO PARA PENSION GRACIA 
CC 59660076  Copia auténtica, tomada del original para los tiempos 
laborados con anterioridad al 01/01/1981 

ACTO ADMINISTRATIVO DE POSESION PARA PENSION GRACIA CC 
59660076  Copia auténtica, tomada del original para los tiempos laborados 
con anterioridad al 01/01/1981 

Nota: si bien allega documentos para solicitud de pensión gracia, no se evidencian los 
mencionados actos administrativos.



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

Favor anexarlos como se le indica anteriormente.

Copia auténtica: Es aquel documento que expide el funcionario ante quien reposa el 
documento original, y solo es él quien certifica esta circunstancia.

Para allegar los documentos solicitados, cuenta con un término de un (01) mes, contados 
a partir del envío  de esta comunicación, en atención a lo dispuesto en el artículo 17 de la 
ley 1755 de 2015, el cual reza: 

“Peticiones incompletas y desistimiento tácito.            En virtud del principio de 
eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que 
el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 
decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición.
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga 
hasta por un término igual.
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales”.

Por lo anteriormente expuesto y con el fin de agilizar el trámite de su solicitud prestacional 
y brindarle una pronta y eficaz respuesta, le solicitamos allegar los documentos 
requeridos, dentro del término estipulado, en el formato adjunto a esta comunicación, en 
alguna de las siguientes sedes: 

• De manera presencial: En el Punto de atención presencial de la ciudad de Bogotá, 
ubicado en la calle 19 No. 68A - 18., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm o en cualquiera 
de nuestros puntos de atención virtual PAV ubicados en las ciudades de Medellín, Cali o 
Barranquilla. Para mayor información sobre las direcciones de estos y otros puntos de 
atención puede consultar en la página web de la entidad www.ugpp.gov.co



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
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www.ugpp.gov.co

• A través de correspondencia enviada por correo certificado: Deberá enviar los 
documentos requeridos al punto de  Recepción de correspondencia de la ciudad de 
Bogotá ubicado en la Avenida Carrera 68 No. 13-37.,en el horario de 7:00 am a 4;:00 pm

Cordialmente,

                                                          
KAREN PATRICIA AYOS VARGAS
SUBDIRECTORA DE NORMALIZACIÓN DE EXPEDIENTES PENSIONALES 
Dirección de Pensiones

c.c. Expediente Pensional
Plan_Completitud
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FORMULARIO ENTREGA DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LA UGPP
Distribución gratuita prohibida su venta

Causante: DAJOME   MARIA  DEL CARMEN  CC  59660076  

Número Solicitud: SOP201801041543 

Número Radicado: 2018700103532632

Fecha Solicitud: 7 de diciembre de 2018

Documentos requeridos Descripción documentos requeridos Entrega  

ACTO ADMINISTRATIVO 
DE NOMBRAMIENTO PARA 
PENSION GRACIA CC 
59660076

Copia auténtica, tomada del original para los 
tiempos laborados con anterioridad al 
01/01/1981

ACTO ADMINISTRATIVO 
DE POSESION PARA 
PENSION GRACIA CC 
59660076

Copia auténtica, tomada del original para los 
tiempos laborados con anterioridad al 
01/01/1981

 

_____________________________   

Nombre Remitente

_____________________________  

Firma Remitente

_____________________________  

No. De documento de identidad
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Bogotá D.C, 7 DE DICIEMBRE DE 2018

                    

                    
CORREO CERTIFICADO

                    
                    
                    
Señor (a):
MUNICIPIO DE TUMACO
HILADELFO MESIAS ANGULO
SECRETARIO DE EDUCACIÓN
CALLE DEL COMERCIO DIAGONAL COMBUSTIBLE LA BOMBITA
TUMACO, NARIÑO

                    
ASUNTO: ACTO ADMINISTRATIVO DE NOMBRAMIENTO Y POSESIÓN PARA 
PENSIÓN GRACIA

REF: NORE SOP201801041543 12775
Tipo de Prestación: PENSION GRACIA
Causante:MARIA DEL CARMEN DAJOME 
CC 59660076 

                    
                    
Al contestar cite el número de la referencia
                    
                    
Respetado (s) Señor(es):
                    
La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social, UGPP, es una Entidad adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
creada a través de la Ley 1151 de 2007. La Unidad Administrativa tiene a su cargo, entre otras 
cosas, el reconocimiento de derechos pensionales causados a cargo de administradoras del 
Régimen de Prima Media del orden nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que 
hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya 
decretado o se decrete su liquidación.

Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de adelantar el trámite a la solicitud prestacional de la 
referencia, comedidamente le solicito remitir la siguiente información:
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DOCUMENTO SOLICITADO DESCRIPCIÓN

ACTO ADMINISTRATIVO DE 
NOMBRAMIENTO CC 
59660076 

Se solicitan los Actos Administrativo de Nombramiento de los 
tiempos laborados con anterioridad al 01/01/1981 

ACTO ADMINISTRATIVO DE 
POSESIÓN CC 59660076 

Se solicitan los Actos Administrativo de Posesión de los 
tiempos laborados con anterioridad al 01/01/1981 

 Copia auténtica:  Es  aquel  documento  que  expide  el  
funcionario  ante  quien  reposa  el  documento  original,  
y  solo  es  él  quien  certifica  esta  circunstancia. 

NOTA: Con  el  fin  de  dar  trámite  a  la  solicitud  de  la  
señora  MARIA  DEL  CARMEN  DAJOME  identificada  
con  CC  59660076   en  cuanto  a  solicitud  de  
reconocimiento  de  pensión  gracia,  atentamente  nos  
permitimos  solicitar  el  envío  de  dichos  documentos  
lo  mas  pronto  posible. 

  

                    
Para lo anterior, agradecemos tener en cuenta que el artículo 113 de la Constitución Política 
estipula en su inciso segundo que "los diferentes órganos del Estado tienen funciones 
separadas pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines"; así mismo el 
artículo 209 Superior consagró que "la función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y 
la desconcentración de funciones" y que "las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado"; 

Que el artículo 14 del Ley 962 de 2005, que modifica el artículo 16 del Decreto Ley 2150 de 
1995, el cual establece:

“Solicitud oficiosa por parte de las entidades públicas. El artículo 16 del Decreto-ley 2150 
de 1995, quedará así:
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Artículo 16. Solicitud oficiosa por parte de las entidades públicas. Cuando las entidades 
de la Administración Pública requieran comprobar la existencia de alguna circunstancia 
necesaria para la solución de un procedimiento o petición de los particulares, que obre 
en otra entidad pública, procederán a solicitar a la entidad el envío de dicha información. 
En tal caso, la carga de la prueba no corresponderá al usuario.

Será permitido el intercambio de información entre distintas entidades oficiales, en 
aplicación del principio de colaboración.

El envío de la información por fax o cualquier otro medio de transmisión electrónica, 
proveniente de una entidad pública, prestará mérito suficiente y servirá de prueba en la 
actuación de que se trate siempre y cuando se encuentre debidamente certificado 
digitalmente por la entidad que lo expide y haya sido solicitado por el funcionario superior 
de aquel a quien se atribuya el trámite.

Cuando una entidad pública requiera información de otra entidad de la Administración 
Pública, esta dará prioridad a la atención de dichas peticiones, debiendo resolverlas en un 
término no mayor de diez (10) días, para lo cual deben proceder a establecer sistemas 
telemáticos compatibles que permitan integrar y compartir información de uso frecuente por 
otras autoridades".

El Decreto 235 de 2010, en su Artículo 1 establece:

“Los requerimientos de información que se hagan por entidades estatales en 
cumplimiento de una función administrativa o en ejercicio de una facultad legal, o por los 
particulares encargados de una función administrativa, a otras entidades del Estado, no 
constituyen solicitud de un servicio y, por ende, no generan costo alguno para la 
entidad solicitante”. (Negrillas y subrayado fuera del texto)

                    

Que de acuerdo con lo anterior, la información requerida para el ejercicio de una función 
administrativa no puede entenderse como la solicitud de un servicio, puesto que tanto la entidad 
requirente como la requerida se encuentran frente al cumplimiento de un deber legal.
                    
Por lo anteriormente expuesto y con el fin de agilizar el trámite de su solicitud prestacional y 
brindarle una pronta y eficaz respuesta, le solicitamos allegar los documentos requeridos, 
dentro del término estipulado, en el formato adjunto a esta comunicación, en alguna de las 
siguientes sedes: 

De manera presencial:  En el Punto de atención presencial de la ciudad de Bogotá, 
ubicado en la  calle 19 No. 68A - 18., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm o en cualquiera 
de nuestros puntos de atención virtual PAV ubicados en las ciudades de Medellín, Cali o 
Barranquilla. Para mayor información sobre las direcciones de estos y otros puntos de 
atención puede consultar en la página web de la entidad  www.ugpp.gov.co

http://www.ugpp.gov.co/
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A través de correspondencia enviada por correo certificado: Deberá enviar los 
documentos requeridos al punto de    Recepción de correspondencia de la ciudad de 
Bogotá ubicado  en la Avenida Carrera 68 No. 13-37.,en el horario de 7:00 am a 4;:00 
pm

Cordialmente,
                    
                    

                                                          
KAREN PATRICIA AYOS VARGAS
SUBDIRECTORA DE NORMALIZACIÓN DE EXPEDIENTES PENSIONALES 

  
        
cc. Expediente Pensional.
                    
Elaboró: BPM_PENSIONES
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801041543

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual 
vitalicia de Jubilación Gracia

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a)  DAJOME MARIA DEL CARMEN, identificado (a) con CC No. 
59,660,076 de TUMACO, solicita el 6 de noviembre de 2018 el reconocimiento y 
pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, radicada bajo el No 
SOP201801041543, aportando para el efecto los documentos requeridos por ley. 

Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD 
LABORO

DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD

MUN TUMACO 19720915 19931220 TIEMPO SERVICIO DOCENTE MPAL PRIMARIA

MUN TUMACO 20040101 20181008 TIEMPO SERVICIO DOCENTE MPAL PRIMARIA

Que nació el 11 de noviembre de 1955  y actualmente cuenta con 63 años de edad.

 
Que respecto a la solicitud de reliquidación de la pensión gracia, es preciso  señalar 
lo siguiente:

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

Artículo 4. Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe: 
1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración. 
2. Que carece de medios de subsistencia en armonía con su posición social y 
costumbres. 
3. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter 
nacional. Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro 
pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la 
Nación y por un Departamento.
 4. Que observa buena conducta. 
5. …. 
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Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Gracia de DAJOME MARIA DEL CARMEN

6. Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u 
otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento.

El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

''Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección''.

La Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) lo que hizo simplemente fue extender la 
pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundaria.

Por otra parte en la Sentencia C – 084 de 1999, M.P. ALFREDO BELTRÁN 
SIERRA, la Corte analiza la exequibilidad del artículo 15, numeral 2º, literal b) 
de la Ley 91 de 1989, particularmente las expresiones “(…) vinculados a partir del 
1º de enero de 1981, (…), y para aquéllos (…)”. 

Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el 
principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los 
docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que 
ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. Además adujeron 
que dicha estipulación le da un efecto “retroactivo a la ley”, que no debe tener.

“(…) Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que 
creó la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones:  
la primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la misma antes de la 
expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la segunda, la de 
quienes reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de 
esa ley [Ley 114 de 1913 causada antes de 29 de diciembre de 1989],  y no 
la han reclamado todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la 
solicitaron y no han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra 
en trámite.”  

Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que 
el derecho a la pensión gracia sólo fue  respetado por la Ley 91 de 1989, para 
aquellos docentes oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen 
adquirido los requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 
114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933) antes de la entrada en vigencia de 
la Ley 91 de 1989, lo cual presupone una vinculación anterior al 31 de 
diciembre de 1980, habida consideración que para acceder a la pensión gracia, 
debe completarse, entre otros requisitos, 20 años de servicios continuos o 
discontinuos en calidad de docente nacionalizado y territorial. 

Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en forma 
posterior –según sentencia C-489 de 2000-, la Corte Constitucional, precisó el 
respeto al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales 
(territoriales y nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 
de diciembre de 1989 (vigencia de la Ley 91/89), lo que conlleva una 
vinculación de permanencia al 31 de diciembre de 1980, de aproximadamente 
11 años.
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En la Sentencia C – 489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la 
expresión “(…) vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 (…)”.

“No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 
(diciembre 29/89) hubieran completado todos los requisitos exigidos 
en el ordenamiento positivo para tener derecho a la pensión de gracia, 
deberá reconocérseles, pues los derechos adquiridos, por expreso 
mandato constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos y respetados por la 
ley nueva. De ahí que esta corporación haya reiterado la regla general 
contenida en el artículo 58 de la Carta, de acuerdo con la cual: una ley 
posterior no puede afectar lo que de manera legítima se ha obtenido 
bajo la vigencia de una ley anterior. En consecuencia, la expresión que aquí 
se acusa en estos casos no tendría operancia. 

“No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 1989] aún 
no habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente a ellos 
simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener algún día 
ese beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por tanto, bien 
podía el legislador modificar esas expectativas de derecho, sin vulnerar norma 
constitucional alguna.   

“En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión 
acusada del literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, 
siempre y cuando se entienda que las situaciones jurídicas particulares 
y concretas que se hubieran consolidado antes de entrar en vigencia 
dicha ley, esto es, antes del 29 de diciembre de 1989, quedan a salvo de 
la nueva normatividad por constituir derechos adquiridos que el 
legislador no podía desconocer.” [Se resalta por fuera del texto original] 

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que la señora DAJOME MARIA DEL CARMEN al 29 de diciembre de 1989 
fecha de expedición de la Ley 91 de 1989 solo acreditó  17 años 3 meses y 15 
días de  servicios, y para la misma fecha solo contaba con 34 años de edad, en 
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
solicitada por NO  haber cumplido TODOS los requisitos para acceder a la 
pensión gracia de jubilación antes del 29 de diciembre de 1989 (fecha de 
entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989 – Cfr. Sentencias C-084/99 y C- 
489/00).

SON DISPOSICIONES APLICABLES: Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 
116 de 1928, Ley 37 de 1933, Ley 91 de 1989, Sentencia C- 479 de 1998, 
Sentencia C – 084 de 1999, Sentencia C – 489 de 2000, Artículo 279 de la Ley 
100 de 1993 y C.P.A.C.A.

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO,

R E S U E L V E
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ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) DAJOME MARIA DEL CARMEN, ya 
identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) DAJOME MARIA DEL CARMEN, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-05-501,1



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801041543

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual 
vitalicia de Jubilación Gracia

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a)  DAJOME MARIA DEL CARMEN, identificado (a) con CC No. 
59,660,076 de TUMACO, solicita el 6 de noviembre de 2018 el reconocimiento y 
pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, radicada bajo el No 
SOP201801041543, aportando para el efecto los documentos requeridos por ley. 

Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD 
LABORO

DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD

MUN TUMACO 19720915 19931220 TIEMPO SERVICIO DOCENTE MPAL PRIMARIA

MUN TUMACO 20040101 20181008 TIEMPO SERVICIO DOCENTE MPAL PRIMARIA

Que nació el 11 de noviembre de 1955  y actualmente cuenta con 63 años de edad.

 
Que respecto a la solicitud de reliquidación de la pensión gracia, es preciso  señalar 
lo siguiente:

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

Artículo 4. Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe: 
1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración. 
2. Que carece de medios de subsistencia en armonía con su posición social y 
costumbres. 
3. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter 
nacional. Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro 
pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la 
Nación y por un Departamento.
 4. Que observa buena conducta. 
5. …. 
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Jubilación Gracia de DAJOME MARIA DEL CARMEN

6. Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u 
otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento.

El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

''Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección''.

La Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) lo que hizo simplemente fue extender la 
pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundaria.

Por otra parte en la Sentencia C – 084 de 1999, M.P. ALFREDO BELTRÁN 
SIERRA, la Corte analiza la exequibilidad del artículo 15, numeral 2º, literal b) 
de la Ley 91 de 1989, particularmente las expresiones “(…) vinculados a partir del 
1º de enero de 1981, (…), y para aquéllos (…)”. 

Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el 
principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los 
docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que 
ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. Además adujeron 
que dicha estipulación le da un efecto “retroactivo a la ley”, que no debe tener.

“(…) Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que 
creó la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones:  
la primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la misma antes de la 
expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la segunda, la de 
quienes reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de 
esa ley [Ley 114 de 1913 causada antes de 29 de diciembre de 1989],  y no 
la han reclamado todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la 
solicitaron y no han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra 
en trámite.”  

Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que 
el derecho a la pensión gracia sólo fue  respetado por la Ley 91 de 1989, para 
aquellos docentes oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen 
adquirido los requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 
114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933) antes de la entrada en vigencia de 
la Ley 91 de 1989, lo cual presupone una vinculación anterior al 31 de 
diciembre de 1980, habida consideración que para acceder a la pensión gracia, 
debe completarse, entre otros requisitos, 20 años de servicios continuos o 
discontinuos en calidad de docente nacionalizado y territorial. 

Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en forma 
posterior –según sentencia C-489 de 2000-, la Corte Constitucional, precisó el 
respeto al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales 
(territoriales y nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 
de diciembre de 1989 (vigencia de la Ley 91/89), lo que conlleva una 
vinculación de permanencia al 31 de diciembre de 1980, de aproximadamente 
11 años.
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En la Sentencia C – 489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la 
expresión “(…) vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 (…)”.

“No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 
(diciembre 29/89) hubieran completado todos los requisitos exigidos 
en el ordenamiento positivo para tener derecho a la pensión de gracia, 
deberá reconocérseles, pues los derechos adquiridos, por expreso 
mandato constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos y respetados por la 
ley nueva. De ahí que esta corporación haya reiterado la regla general 
contenida en el artículo 58 de la Carta, de acuerdo con la cual: una ley 
posterior no puede afectar lo que de manera legítima se ha obtenido 
bajo la vigencia de una ley anterior. En consecuencia, la expresión que aquí 
se acusa en estos casos no tendría operancia. 

“No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 1989] aún 
no habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente a ellos 
simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener algún día 
ese beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por tanto, bien 
podía el legislador modificar esas expectativas de derecho, sin vulnerar norma 
constitucional alguna.   

“En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión 
acusada del literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, 
siempre y cuando se entienda que las situaciones jurídicas particulares 
y concretas que se hubieran consolidado antes de entrar en vigencia 
dicha ley, esto es, antes del 29 de diciembre de 1989, quedan a salvo de 
la nueva normatividad por constituir derechos adquiridos que el 
legislador no podía desconocer.” [Se resalta por fuera del texto original] 

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que la señora DAJOME MARIA DEL CARMEN al 29 de diciembre de 1989 
fecha de expedición de la Ley 91 de 1989 solo acreditó  17 años 3 meses y 15 
días de  servicios, y para la misma fecha solo contaba con 34 años de edad, en 
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
solicitada por NO  haber cumplido TODOS los requisitos para acceder a la 
pensión gracia de jubilación antes del 29 de diciembre de 1989 (fecha de 
entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989 – Cfr. Sentencias C-084/99 y C- 
489/00).

SON DISPOSICIONES APLICABLES: Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 
116 de 1928, Ley 37 de 1933, Ley 91 de 1989, Sentencia C- 479 de 1998, 
Sentencia C – 084 de 1999, Sentencia C – 489 de 2000, Artículo 279 de la Ley 
100 de 1993 y C.P.A.C.A.

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO,

R E S U E L V E
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ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) DAJOME MARIA DEL CARMEN, ya 
identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) DAJOME MARIA DEL CARMEN, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-05-501,1



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
DAJOME MARIA DEL CARMEN
BARRIO EL ESFUERZO CIUDADELA CASA 458  SEGUNDA ETAPA

TUMACO - NARIÑO

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PENSION DE JUBILACION GRACIA
Causante: DAJOME MARIA DEL CARMEN
Cédula Causante: 59,660,076
Radicado Nº: SOP201801041543

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 007710 08 MAR 2019 NOT_PD 774728

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por consiguiente los invitamos a presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la presente 
comunicación, para notificarse personalmente del acto administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8-244.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: LTELLEZJ

Nombre Causante: MARIA DEL CARMEN DAJOME  
CC Nº: 59660076 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801041543
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Bogotá D.C., 22/03/2019 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP

NOTIFICACION POR AVISO

LA DIRECCION DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION

NOT_PD 774728 A

Señor (a):
DAJOME   MARIA DEL CARMEN
BARRIO EL ESFUERZO CIUDADELA CASA 458  SEGUNDA ETAPA 
TUMACO NARIÑO

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP007710 del 08/03/2019, proferida por la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que proceden los recursos de reposición y/o apelación ante la Subdirección de Determinación  de 
Derechos Pensionales de la UGPP, los cuales deberán presentarse y sustentarse en el término de diez (10) días 
siguientes a partir de surtida la presente notificación, de conformidad a lo establecido en el artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día siguiente hábil a la entrega  de este 
AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP

CAUSANTE: DAJOME MARIA DEL CARMEN - CC Nº: 59660076
SOLICITUD Nº: SOP201801041543



XH

W  # :CB8C  B57=CB5@ 89  DF9GH57=CB9G GC7=5@9G 89@ A5;=GH9F=C
:CFA5HC  uB=7C D5F5  @5 9LD98=7=tB  89  79FH=:=758C  89  <=GHCF=5 @56CF5@

G97F9H5F=5  98I757=tB  8a

A I  (7

7=I858  C AIB=7=D=C1

B=H 9BH=858  BCA=B58EF5  N
1 8! 0$ (2 )q CX NNN(

89D5FH5A9BHC1

I  ! A W 5   7  W t B ( 5 @ F& jYD$
85HCG  D9FGCB5@9G 89@ 8C79BH9

D_WZS_ 5]SYYWR\ 
DN q5 h> =E

GSUb[R\  5]SYYWR\

D_WZS_ B\ZP_S  
A 5NWF&

GSUb[R\  B\ZP_S

HW]\ RS 8\QbZS[a\1 BbZS_\  8\QbZS_Wa\1  $# ! ! 0 0 7 !

G=HI57=CB @56CF5@
H=DC 89  J=B7I@57=CB

, ■ I
BOQW\[OY1 YNNN! BOQW\[OYWgOR\1

H=DC 89  BCA6F5A=9BHC1
D_\]WSROR

8S]O_aOZS[aOY1

D_\cWOW\[O>

Ab[WQW]OY1 8W`a_WaOY1

DS_W\R\ RS D_bSPO

75F;C1

8\QS[aS 7bOY48W_SQaWc\ R\QS[aS

BCA6=M 89@ 9GH56@97=A=9BHC 98I75H=JC  57HI5@  C 9@ u@H=AC G= 9G F9H=F58C
W W< 9& =

'7?(/ 60659

7 = I 8 ( 5 8 9 = @ 5 H I A 5 7
7WbROR ]  AW<WWQM

H = I

8S]O_aOZS[a\1

B=J9@1

57H=JC1

(

D_SS`Q\YO_ L 

B\

D_WZO_WO 6k`WQO GSQb[RO_WO CWWSQaac\

9G75@5:CB

2 A E No  A A 
■

I FECHA A A

:97<5  9:97HCG  :=G75@9G

BCJ98589G HW]\f B_\&Rr 
55

:97<5  55&

RR TTYTY" = OO

:97<5  
DCG9G=tB 

RR = ZZ  OO

89G89  

RR ZZ  W OO

<5GH5  
RR liZZYi  OO

HCH5@ 
8Y5G !*-'  

L5>G=C"

9BH=858  89  DF9J=G=tB 5  
@5 7I5@  <5  5DCFH58C  9@ 
NNNNNN8C79BH9

GWabOQWm[ ORZAOa_OaWc`

DaO[YOW 9RbQOaWc\
Ab_WQW]W\

7OnROR R\QO[aO

B\ZP_ORO % AOO`a_O 8OQ & '0-

9a\WOWOFcOWAeaO 7OMO]

____ _________Munidpai ____

(0.) (0.) (0.) (0'* "!  

AIB=7=D=C 89  HIA57C

G<bOQam[ ORZZa` aTOaacO

DYO[aSY 9RbQOaWc\
Ab[WQW]W\

7O[ROR R\\O[YO

NNB\ra3XTORON% C\MO

9  5MfWA[RbOalWOY GO[ @bWa F\CA
%%%%%%%#*'$  %

Ab[WQW]OY

8SQ& ()*, )''* )''+ )''+ )'() *()+

:&BD&G

GWabOQWm[ ORZKOa_OaYcO HS_ZW[O B\ZP& D_\cW`Y\[OYTROaRRRRRRRR RRRRRRRR RRRRRRRR RRRRRRRR RRRRRRRR RRRRRRRR

DaO[aOW 9RbQOaWc\

7OWROR R\QS[aS

9 5^_\W[Rbaa[OW /sM @bW` F\As
NNN HbZOQ\

Ab[Wk]S :&BD&G

GWabOQWm[ ORZWB`a_OaacO
DYO[aSY 9RbQOaWc\
Ab[aR]W\

7OYROR R\QS[aS

B\ZP_O`S  DS_W\R\ D[WSaWO 
=&9 7YbRORSW` Hb[d& N

NNNNNNHbZOQ\
Ab[WR]OW

8SQ& ')0, )'(- )'(- )'(- )'(.

:&BD&G

GWabOQWm[ ORZW[W`a_OaWcO

DYO[aSY 9RbQOaWc\
Ab[WQW]W\

7OYROR R\QS[aS

NB\__+"_OA Z  D_\]YSRM 
N=&9 7WbROROWO HbZOQN
NNNNHbZOQ\

Ab[WQV

8OQ& ''+) )'(. )'(. )'(. )'(G

:&B&DG

GGbSSWm[ ORZK Oa_OaYcO
DaO[aOW 9RbQOaWc\
Ab[WRSW\

7OYROR R\QS[aS

85HCG  89  EI=9B  79FH=:=75

B\ZP_S  Q\Z]YSa\

L A 8 =9 L F 0 M E S 1 A S A N G U L 0 0 F =H 1 Z

HW]\ RS 8\QbZS[a\1  
7O_U\&

is.

BbZS_\  8\QbZS[a\1 2 1 9 6 7 2

CO 89  C7HI6F9  89  )'(/  
:97<5 :=FA5  89@ :IB7=CB5F=C  EI=9B  79FH=:=75



 

!/((#*
+","  .*"*-

En '*-  comino» $1 .%  "0

=2<@/860.  12  0;8;9/6.  
.80.816.  9@:606<.8  12  ?@9.0;  

>20=2?.=b.  12  21@0.06c:  
5;7.>  12  A61.  B .=056A;

*(& "%"!$
>DP .PGT]U GH Tumaco, #'GH HPHTQ GH $"#+

1QFVQTD
KKKKK KKKKKKKK KKKK KKKKKK
>WEGLTHFVQTD GH :QTODNL[DFL`P GH 2YRHGLHPVHU <HPUL`PDNHU 
@PLGDG GH 4HUVL`P <HPULQPDN Z <DTDILUFDN   @4<<  
.XHPLGD 0DTTHTD (*  :Q!  #%   %) 
?HN! &$%)%"" 2YV! #&"$  
/QJQV\ 1!0!

=DG! 5!A!"""#

.UWPVQ, .0?;  .196:6>?=.?6A;  12  :;9/=.962:?;  B <;>2>6;:  <.=.  <2:>6;:  4=.06.  
=DGLFDGQ, $"#*#&""##'#)+"#  
=HI!, :;=2  >;<$"#*"#"&#'&%  #$))'  
?LRQ GH <THUVDFL`P, <HPUL`P 4TDFLD 
0DWUDPVH, 9.=6.  128  0.=92:  1.7;92    0!0!  '+(("")(

0QTGLDN UDNWGQ

2P DVHPFL`P DN THSWHTLOLHPVQ Z FQP HN QEMHVLXQ UH ULJD HN VTDOLVH D ND UQNLFLVWG RTHUVDFLQPDN GH ND UH_QTD 
9DT^D 1HN 0DTOHP Dajome, LGHPVLILFDGD FQP F]GWND GH FLWGDGDP^D 59660076, FQOHGLGDOHPVH HUVDOQU 
HPXLDPGQ ND ULJWLHPVH LPIQTODFL`P,

#!  0QRLD DWVHPVLFD .FVQ .GOLPLUVTDVLXQ GH <QUHUL`P FQP DPVHTLQTLGDG DN "# "# #+*#

0DEH THUDNVDT SWH HN GQFWOHPVQ DPVHTLQTOHPVH OHPFLQPDGQ HU HN SWH THRQUDP HP ND KQMD XLGD GH ND 
GQFHPVH 9DT^D 1HN 0DTOHP 1DMQOH

Atentamente,

6+..+%/  ,%5+(1  5%.(/&+%  *413%'0
>HFTHVDTLQ GH 2GWFDFL`P 9WPLFLRDN

2NDEQTQ, .PD  

.PHYQ- C) 3QNLQU
+ ?<:878

L.nia )>9:;:7  / -+2+@  !  B =C7 $"#

-0774 347 -:84;26:  !  3605:907 4<=026@9 2:81><=6174< "la bombita" /47+ )$)(%$&!  
)$)'%#*  .!8067+ <42;4=0;603443>2026:9,=>802:!90;69:" 0:?"2:



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

El suscrito funcionario de la  Dirección de Servicios Integrados de Atención hace constar 
que la Resolución N° RDP016427 del día 29 de MAYO de 2019, mediante la cual se 
resolvió una solicitud de PENSION GRACIA, perteneciente a MARIA DEL CARMEN 
DAJOME, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 59660076, quedó debidamente 
ejecutoriada a partir del día 18 de JUNIO de 2019.

Se expide el DIECIOCHO, (18) de JUNIO del año 2019

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO

DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP
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DECRETARIA EDUCACIÓN DE: NIT ENTIDAD NOMINADORA
:* I ■■ “2I o8 9 1 9 1 6 2

CUIDAD O MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
T U M A C O N A R I ÑO

I. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
Primer Apellido Segundo Apellido

Primer Nombre
M A

Segundo Nombre

Tipo de Documento: Numero Documento:

li. SITUACIÓN LABORAL
Tipo de vinculación 
Nacional: Nacionalizado: Departamental: Munidpal: Distrital:

Tipo de nombramiento 
Propiedad

Caigo
Docente

Provisional

Directivo docente

Período de Prueba

Cual? o" !!$"&  ( %!%%!  #

Nombre del establedmiento educativo actual o el último si es retirado:
1. E. C 1 K D A D E L A T U M A C

Ciudad o Municipio:
T U M A C O

Departamento:
N A R I ÑO

Nivel

Activo
Preescolar X

X Si

Primaría

No

Básica Secundaria Directivo

III. ESCALAFON

GRADO DE ESCALAFON N 1 A No. A.A. FECHA A.A.
1

FECHA EFECTOS FISCALES

0+-<8:/;  ;+5+:3+5/;
DESDE: 1 1 2004 DESDE: 2005

2+;<+* 31 12 2004 2+;<+* 31 12 2005

ASIGNACION BASICA (SUELDO) $609.435 $642.954
SOBRESUELDO
PRIMA DE AUMENTACION $ 30,675 $ 32.363
PRIMA DE TRANSPORTE $41.600 $ 44.500
PRIMA DE CLIMA
PRIMA DE HABITACION
PRIMA DE MOVILIZACION $17.496 $18.459
BONIFICACION ZONA DIFICIL ACCESO
PRIMA DE VACACIONES 1/12 $ 349.603 $369.138
PRIMA DE NAVIDAD $ 728.339 $769.038

TOTAL $ $ #!(((!#%) $1.876.452

C

C
r' 

APORTES FOMAG DOCENTE
FACTORES DE APORTE

■ Ley 812 Sueldo 3M 3
■ Ley 91/89 54 Sobre sueldos

DATOS DE QUIEN CERTIFICA
Primer Apellido Segundo Apellido

Primer Nombre Segundo Nombre

Numero Documento:
Carc O

S. E D U C

0<

I O N

08 DE OCTUBRE DE 2018 
FECHA FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901010117

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 7710 del 8 
de marzo de 2019

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 7710 del 8 de marzo de 2019, negó una 
pensión de jubilación Gracia al señor (a) DAJOME MARIA DEL CARMEN, identificado 
(a) con CC No. 59,660,076 de TUMACO.

Que la anterior Resolución se notificó el día 2 de abril de 2019, y el Señor (a) 
DAJOME MARIA DEL CARMEN en escrito presentado el 12 de abril de 2019, 
radicado bajo el número SOP201901010117, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

"(...) MARIA DEL CARMEN DAJOME, En calidad de peticionaria, con el 
presente escrito elevo, recurso de apelación, contra la resolución No. 7710 de 
8 de marzo de 2019, y solicitar se REVOQUE EL ACTO ADMINISTRATIVO, que 
niega el derecho pensional y se conceda el derecho a mi pensión gracia a que 
tengo derecho. 
 
RECURSO DE APELACIÓN  
 
En mi condición de maestra, cumplo con los requisitos que la ley exige, para 
tener derecho a mi pensión con los documentos que anexe con la petición, 
como tiempo de servido, factores de salario, registro civil de nacimiento: 
 
1. Tiempo de servicio: es expedido por la autoridad competente, e indica el 
tipo de vinculación (municipal), el colegio, es decir la plaza, el origen de los 
recursos y los tiempos exactos, con numero de decreto de nombramiento.  
 
2. Factores de Salario: es expedido por la autoridad competente, secretaria 
de educación, indican los años, y las primas legales que devenga como 
docente territorial.  
 
3. Registro Civil de nacimiento y copia de la cédula de ciudadanía: registro 
expedido por la autoridad competente, notoria, y cédula donde consta la 
fecha de nacimiento, requisito para pensión (50 años) 
 
(...) 
 
Cumplo con todos los requisitos exigidos por la normatividad vigente, 50 años 
de edad, 20 años de servicio (antes de 1 de enero de 1981), con vinculación 
municipal, y el origen de los recursos propios del municipio. 
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Por la cual se resuelve un recurso de apelación presentado en contra de
la resolución 7710 del 8 de marzo de 2019 de DAJOME MARIA DEL CARMEN

 
Solicito se revoque la resolución No.RDP07710 de 8 de marzo de 2019, por la 
interpretación inexacta de la ley y la no observancia de la prueba. (...)"

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
 
Que mediante correo de fecha 09 de mayo de 2019, la SUBDIRECCION DE 
DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES socializo la estrategia de defensa 
judicial y dentro de esta las consideraciones del comité de conciliación y defensa 
judicial de la Unidad, de fecha 08 de abril de 2019, en el cual se dispuso: 
 
"ELIMINACIÓN LITERAL D DE LA ESTRATEGIA- NO EXIGENCIA DE LA TOTALIDAD 
DE REQUSITOS DE PENSION GRACIA AL 29 DE DICIEMBRE DE 1989: El Comité 
realizó nuevamente el análisis de la vigencia de las Ley 114 de 1913, del artículo 37 
de la Ley 1933, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989, el artículo 6 de la Ley 116 de 
1928. Con este propósito se revisaron las Sentencias C-479 de 09 de septiembre de 
1998, C-915 de 18 de noviembre de 1999, C-954 de 26 de julio de 2000, C-085 de 
13 de febrero de 2002 y C-143 de 05 de diciembre de 2018; donde se precisa que, 
si bien dichas disposiciones se encuentran derogadas por virtud de la Ley 91 de 
1989 (Art. 15), continúan surtiendo efectos jurídicos para los docentes territoriales 
y nacionalizados vinculados con anterioridad al 31 de diciembre de 1980, y en tal 
sentido, frente a tales docentes que llegasen a cumplir la totalidad de los requisitos, 
pueden acceder al reconocimiento y pago de la pensión gracia, aun en el evento de 
acreditar los requisitos con posterioridad al 29 de diciembre de 1989. Resaltando 
que la continuidad de los efectos de las normas que consagran el derecho a la 
pensión gracia, lo establece la Corte, incluso, para las fechas posteriores en que la 
Corporación expidió tales sentencias (años 1999, 2000, 2002 y 2018).  
 
En consecuencia, La Unidad recoge parcialmente el lineamiento consignado en el 
Acta No. 1779 de 2018, respecto a lo consignado en su momento en el literal D,; 
tras precisar, que el análisis que se hizo en dicha acta, con base en las Sentencias 
C-084 de 1999 y C-489 de 2000, hacía referencia exclusivamente a las posibles 
situaciones de los docentes que habían causado los requisitos para acceder a tal 
prestación antes de la vigencia de la aludida Ley 91 de 1989, quedando a salvo, los 
casos de los docentes que reúnen los requisitos después de la expedición de esta 
norma, ya que este tipo de situaciones no constituyeron el problema jurídico de las 
demandas estudiadas en las mencionadas sentencias C-084/99 y C-489/00.  
 
En ese orden, se recoge parcialmente el lineamiento (literal D) del Acta No. 1979 de 
2018, precisando que: Los docentes territoriales y nacionalizados que se vincularon 
antes del 31 de diciembre de 1980, podrán acceder al reconocimiento y pago de la 
pensión gracia, en razón a la vigencia ultractiva de las leyes que establecieron el 
derecho a esta prestación , como se analizó en precedencia, y aún en el evento de 
que reúnan los requisitos legales con posterioridad a la expedición de la Ley 91 de 
1989."    
 
 
Que en primera se aclara que si bien es cierto se indicó en la Resolución RDP No. 
7710 del 08 de marzo de 2019 que al 29 de diciembre de 1989 fecha de expedición 
de la Ley 91 de 1989 solo había acreditado 17 años 3 meses y 15 días de servicios, 
y para la misma fecha solo contaba con 34 años de edad, no siendo procedente el 
reconocimiento por NO haber cumplido TODOS los requisitos para acceder a la  
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Por la cual se resuelve un recurso de apelación presentado en contra de
la resolución 7710 del 8 de marzo de 2019 de DAJOME MARIA DEL CARMEN

pensión gracia de jubilación antes del 29 de diciembre de 1989 también es cierto 
que esta entidad acogió parcialmente el lineamiento consignado en el Acta No. 1779 
de 2018, por lo que los docentes territoriales y nacionalizados que se vincularon 
antes del 31 de diciembre de 1980, podrán acceder al reconocimiento y pago de la 
pensión gracia como es su caso.  
 
 
 
Ahora bien al analizar el cuaderno administrativo, según el certificado obrante y 
expedido por la Secretaria de Educación de Tumaco, de fecha 08 de octubre de 
2018, señala que la señora MARIA DEL CARMEN DAJOME, laboró al servicio del 
Estado desde el 15 de septiembre de 1972 al 20 de diciembre de 1993 nombrada 
mediante Decreto 096 del 13 de septiembre de 1972, y del 01 de enero de 2004 al 
05 de septiembre de 2012 nombrada mediante Decreto 1235 del 31 de diciembre 
de 2003 y del 23 de mayo de 2016 nombrada mediante Resolución No.1667 del 26 
de mayo de 2016, con vinculación MUNICIPAL.     
   
Es de señalar, que pese a fue aportado certificado de información laboral que 
establezca tipo de vinculación, no fueron aportados los actos de nombramiento  es 
decir Decreto Nos. 096 del 13/09/1972, 1235 del 31/12/2003, 0295 del 23/05/2016  
y 0042 del 16/01/2017 ni las  actas de posesión por los tiempos antes 
mencionados, en este punto es preciso aclarar que solo se aportó la correspondiente 
a la de fecha 15 de septiembre de1972.  
 
 
 
Que en virtud de lo señalado, y teniendo en cuenta que para emitir un estudio a 
fondo de la solicitud prestacional, es necesario que el apelante allegue en su 
totalidad los elementos de juicio que permitan tomar de fondo una decisión 
mediante acto administrativo, dicha carga probatoria esta única y exclusivamente 
en cabeza del apelante, titular del derecho, toda vez que él es el único que posee la 
facultad de desvirtuar o demostrar los hechos con base en documentos necesarios 
para la toma de decisiones; lo anterior al tenor de lo dispuesto en el artículo 167 del 
Código General del Proceso, por remisión del Art. 267 del Código Contencioso 
Administrativo, y el cual señala:  
  
"(...) Artículo 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.(...)"  
  
En vista de lo anterior se señala a la recurrente que NO es posible acceder a las 
pretensiones incoadas por carga de la prueba.  
  
Que resulta oportuno manifestar que se requiere que allegue la totalidad de los 
documentos precitados en original.  
  
En los anteriores términos, se confirma la Resolución No. RDP007710 del 08 de 
marzo de 2019 por las razones expuestas en este acto administrativo. 
 

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,



RESOLUCION Nº Página 4 de 4  
RADICADO     Nº SOP201901010117 Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de apelación presentado en contra de
la resolución 7710 del 8 de marzo de 2019 de DAJOME MARIA DEL CARMEN

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 7710 del 8 de marzo de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) DAJOME MARIA DEL CARMEN, ya identificado (a),  de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con 
la presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-10-22-502,5
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
PN-FOR-42-1

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

Bogotá D.C., 30/05/2019 

Señor (a): 
DAJOME   MARIA DEL CARMEN
PALMARJIMENEZ@HOTMAIL.COM

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRONICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al Señor (a) DAJOME   MARIA DEL CARMEN 
identificado(a) con CC No. 59660076, en calidad de CAUSANTE  de la Resolución No. RDP016427 del 29/05/2019. 

Se informa que no procede recurso alguno, quedando concluido el Procedimiento Administrativo. 

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende notificado con el recibo del 
presente correo electrónico.

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de notificación fue aceptado por 
el peticionario.

 Anexo: Copia íntegra de la Resolución 

Cordial saludo

SAÚL SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
LA UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP

CAUSANTE: DAJOME MARIA DEL CARMEN - CC Nº: 59660076
SOLICITUD Nº: SOP201901010117



9/12/2020 Correo: Despacho 03 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto - Outlook
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CONTESTACIÓN DE DEMANDA PROCESO No. 2019 - 367

MAYCOL ANDRES VELLEJO DELGADO <maycol.vellejo557@casur.gov.co>
Jue 9/07/2020 4:31 PM
Para:  ipestrada@procuraduria.gov.co <ipestrada@procuraduria.gov.co>; Despacho 03 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto
<des03tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co>; fabianvillalobos88@hotmail.com <fabianvillalobos88@hotmail.com>; Negocios
Judiciales <negociosjudiciales@casur.gov.co>

2 archivos adjuntos (7 MB)
CONTESTACION DEMANDA CT (R) MEJIA.pdf; EXPEDIENTE ADMIISTRATIVO 79.733.567.pdf;

Cordial saludo,

Mediante el presente correo electrónico me permito  remi�r la contestación de la demanda dentro del
medio de control:

Proceso:                   52001 2333 000 2019 00367 00
Medio de control:     Nulidad y restablecimiento del derecho.
Demandante:           CT ® MARCO EMILIO MEJIA BUSTILLO.
Demandada:            Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – CASUR.
 
la presente Remisión se realiza con arreglo a las reglas establecidas en el Decreto 806 del 04 de junio de
2020, con la finalidad que se surta el trámite correspondiente. 

Cordialmente: 

MAYCOL ANDRES VALLEJO DELGADO
Apoderado Judicial Casur - Pasto.
Celular: 3159283443
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San Juan de Pasto, 09 de julio de 2020. 
 
 
 
 
Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO – M.P. DRA. SANDRA LUCIA OJEDA 
INSUASTY. 
E.  S.  D. 
Ciudad 
 
 

Referencia:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 

Proceso:      52001 2333 000 2019 00367 00 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante:    CT ® MARCO EMILIO MEJIA BUSTILLOS. 
Demandada:    Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – CASUR. 
 
 
MAYCOL ANDRÉS VALLEJO DELGADO, mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía número 1.026.286.557 expedida en Bogotá D.C. abogado inscrito 
con la T.P. N.º 318.265 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
en calidad de apoderado judicial de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICÍA NACIONAL, con el acostumbrado respeto, dentro del término legal 
establecido en los artículos 199 y 172 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, PRESENTO 
CONTESTACIÓN A LA ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO,  presentada por el CT ® MARCO EMILIO MEJIA BUSTILLOS, la cual 
fue admitida por su Despacho mediante auto calendado a 14 de enero de 2020, 
notificado mediante correo electrónico el día 17 de enero de esta anualidad, de la 
siguiente manera: 
 

1.-DOMICILIO 
 
La Entidad demandada, Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, tiene su 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., carrera 7a. No. 12B -58 piso 10, 
teléfonos 2860911 Extensión 255 y 2821857, y recibe notificaciones judiciales al 
correo electrónico judiciales@casur.gov.co   y judiciales2020@casur.gov.co; el 
suscrito apoderado en los correos electrónicos  maycol.vellejo557@casur.gov.co y 
mandresvd@gmail.com.   
 
 

2.-CALIDAD DE LA DEMANDADA 
 
La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, es un establecimiento público, 
Entidad descentralizada del orden Nacional, adscrito al Ministerio de Defensa 
Nacional, creado mediante decreto 0417 de 1955, adicionado y reformado por los 
decretos 3075 de 1955, 782 de 1956, 234 de 1971, 2003 de 1984 y 823 de 1995, 
conforme con los decretos 1050 de 1968, 3130 de 1968 y la ley 489 de 1998, por lo 
cual goza de personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonio propio e 
independiente; representada legalmente por el Director Brigadier General® JORGE 
ALIRIO BARON LEGUIZAMON , según el decreto 2293 del 08 de Noviembre de 
2012. 
 

mailto:judiciales@casur.gov.co
mailto:judiciales2020@casur.gov.co
mailto:jesus.olave885@casur.gov.co
mailto:mandresvd@gmail.com
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3.-CON RELACION A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
Impetro al Honorable Despacho se denieguen es su totalidad las pretensiones de la 
demanda de la parte actora, respecto a la declaratoria de nulidad del acto 
administrativo hoy demandado en Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
contenido en el oficio No. E-00003-201900546-CASUR ID 391254 del 15 de enero 
de 2019, mediante el cual mi prohijada negó el reconocimiento de la Asignación 
Mensual de retiro del señor CT ® MARCO EMILIO MEJIA BUSTILLOS, en un 50% 
de la totalidad que devengue un capitán de la Policía Nacional de Colombia, 
incluyendo el 10% de la prima de antigüedad calculada sobre el salario básico 
correspondiente, con sus respectivos ajustes, como primas, y demás emolumentos  
junto con los intereses correspondientes desde que se produjo el retiro de la 
institución hasta que haya sentencia ejecutoriada que ordene el reconocimiento y 
pago de la Asignación Mensual de Retiro al demandante, y las demás pretensiones 
que se desprenden del petitum de la demanda. 
 
Lo anterior por las razones que expondré en este escrito de contestación, teniendo 
en cuenta que el actor del medio de control no cumple con los requisitos mínimos 
de tiempo establecidos en la normatividad que regula el régimen de carrera de los 
Policías escalafonados en los grados de Oficiales de la Policía Nacional, para el 
reconocimiento de la Asignación Mensual de Retiro, conforme lo estipula los 
Decretos 1212 de 1990, 4433 de 2004 y 1157 de 2014, configurándose las 
excepciones de fondo de IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY, INEXISTENCIA DEL 
DERECHO, Y LEGALIDAD DE LOS ACTOS ACUSADOS. 
 
En lo referente a la CONDENA ES COSTAS deprecada por la parte demandante 
me opongo, debido a que mi representada siempre ha estado presta al cabal 
cumplimiento de las normas legales pertinentes-especiales, aplicables  a las 
prestaciones de los retirados y sus beneficiarios; por lo que la parte demandada no 
ha observado una conducta dilatoria o de mala fe, solicito con todo respecto al 
Honorable Despacho, NO SE SANCIONE A LA ENTIDAD EN COSTAS NI EN 
AGENCIAS EN DERECHO, 
 
 

4. -CON RELACION A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 
 
HECHO PRIMERO: Manifiesto al Despacho que este hecho ES CIERTO, en razón 
que en la hoja de servicios No. 79733567 expedida por la Dirección de Talento 
Humano de la Policía Nacional se evidencia que la Ultima unidad donde el actor 
prestó sus servicios fue en la Estación de Policía Orito perteneciente al 
Departamento de Policía Putumayo. 
 
HECHO SEGUNDO: Manifiesto al Despacho que este hecho NO ME CONSTA, en 
la medida que en el expediente administrativo que reposa en la Entidad no existe 
copia del acto administrativo que retira del servicio activo al actor del medio de 
control, debido que este fue expedido por la Policía Nacional, y deberá ser 
decretado como prueba dentro del proceso para que sea analizado por el Tribunal 
al momento de emitir el correspondiente fallo de instancia. 
 
HECHO TERCERO: Manifiesto al Despacho que este hecho ES CIERTO, en razón 
que en el expediente administrativo que reposa en la Entidad que represento, existe 
copia del documento relacionado como constancia expedida por la Secretaria 
General de la Policía Nacional, en la cual consta una Adición por Devolución de 
tiempos de suspensión, en el cual se manifiesta que el actor del medio de control 
acumuló un tiempo de servicios QUINCE AÑOS (15) CERO MESES (0) Y SIETE 
DIAS (07). 
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HECHO CUARTO. Manifiesto al Despacho que este hecho NO ME CONSTA, por 
cuanto no aparece en el expediente administrativo del actor que posee la Entidad 
demandada. 
 
HECHO QUINTO. Manifiesto al Despacho que este hecho NO ME CONSTA, en 
razón que es una afirmación del apoderado judicial del actor que debe ser probada 
en la etapa correspondiente del proceso. 
 
HECHO SEXTO. Manifiesto al Despacho que este hecho NO ME CONSTA, en 
razón que es una afirmación del apoderado judicial del actor que debe ser probada 
en la etapa correspondiente del proceso y no aparece en el expediente 
administrativo del actor en custodia de la Entidad demandada. 
 
HECHO SEPTIMO. Manifiesto al Despacho que este hecho NO ME CONSTA, en 
razón que es una afirmación del apoderado judicial del actor que debe ser probada 
en la etapa correspondiente del proceso. 
 
HECHO OCTAVO. Manifiesto al Despacho que este hecho NO ME CONSTA, en 
razón que es una afirmación del apoderado judicial del actor que debe ser probada 
en la etapa correspondiente del proceso. 
 
HECHO NOVENO. Manifiesto al Despacho que este hecho NO ME CONSTA, en la 
medida que en el expediente administrativo que reposa en la Entidad, no existe 
copia del mentado ato administrativo, debido que este fue expedido por la Tesorería 
General de la Policía Nacional - TEGEN, y deberá ser decretado, practicado como 
prueba documental dentro del proceso para que sea analizado por el Tribunal al 
momento de emitir fallo de instancia. 
 
HECHO DECIMO. Manifiesto al Despacho que este hecho NO ME CONSTA, en la 
medida que es una afirmación realizada por el apoderado Judicial de la parte 
demandante y no un hecho susceptible de prueba. 

 
5. – RAZONES DE LA DEFENSA.  

 
Sea lo primero señalar que la Policía Nacional como cuerpo armado civil integrante 
de la Fuerza Pública del Estado, esta encuentra su sustento constitucional en el 
artículo 218 de la Carta Política de 1991, en donde se consagran su naturaleza y 
finalidad, así:” (…) La Policía Nacional es un cuerpo armado permanente de 
naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las 
condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y 
para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz. La ley determinará 
su régimen de carrera, prestacional y disciplinario”.  
 
El Gobierno Nacional con la finalidad de desarrollar las funciones y finalidades de 
La Policía Nacional de Colombia, desde la creación de la institución Policial, 
mediante el Decreto 1000 del 5 de noviembre de 1891 y cuantiosos Decretos y 
Leyes sucesivas, ha organizado los estamentos que conforman la institución marcial 
en varios escalafones mediante un sistema de carrera, cada uno excluyente del 
otro, en los que se encuentran a saber:  
 

1.  Oficiales 
2.  Suboficiales 
3.  Agentes de Policía. 
4.  Nivel Ejecutivo (homologados y de incorporación directa). 
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E igualmente integran la institución Policial, el personal que presta su servicio militar 
obligatorio y los civiles que laboran en la institución.  
 
Del mismo mandato constitucional del artículo 218 de la carta política de 1991 
referente al régimen de carrera, prestacional y disciplinario de la Fuerza Pública, en 
materia de pensiones y asignaciones de retiro, se ha desarrollado a través de varias 
leyes, entre ellas, la ley 100 de 1993, norma que señala la existencia de regímenes 
prestacionales especiales, entre otros los de las Fuerzas Militares y de Policía, al 
respecto el Honorable  Consejo de Estado ha mencionado en concepto de la SALA 
DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL, Consejero ponente: LUIS FERNANDO 
ALVAREZ JARAMILLO, de dieciocho (18) de marzo de dos mil diez (2010), 
Radicación número interno 1935, en la parte pertinente, lo siguiente: 
 
“(…) el Constituyente de 1991 admitió la existencia de regímenes prestacionales 
especiales en atención a las características de ciertos grupos humanos y a la 
función especialísima que ellos cumplen. En tal virtud, facultó al legislador en los 
artículos 217 y 218 de la Carta Política para establecer el de carrera, prestacional y 
disciplinario tanto para los miembros de las Fuerzas Militares como de la Policía 
Nacional. Igualmente, en el artículo 150, numeral 19, literal e), otorgó al Congreso 
de la República la atribución de fijar el régimen salarial y prestacional de los 
empleados públicos, los miembros del Congreso y de la Fuerza Pública. (…)”. 
 
Corolario de lo anterior y para el caso sub examine, El Gobierno Nacional a través 
del Decreto Ley 1212 de 1990, reforma el Estatuto del Personal de Oficiales y 
Suboficiales de la Policía Nacional, fijando en su artículo 144, las condiciones de 
tiempo y causales para el reconocimiento de la Asignación Mensual de Retiro, el 
cual refirió:  
 
“ARTICULO 144. Asignación de retiro. Durante la vigencia del presente Estatuto, 
los Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional que sean retirados del servicio 
activo después de quince (15) años, por llamamiento a calificar servicios, o por mala 
conducta, o por no asistir al servicio por más de cinco (5) días sin causa justificada, 
o por voluntad del Gobierno o de la Dirección General de la Policía Nacional, o por 
sobrepasar la edad máxima correspondiente al grado, o por disminución de la 
capacidad sicofísica, o por incapacidad profesional, o por conducta deficiente y los 
que se retiren o sean separados con más de veinte (20) años de servicio, tendrán 
derecho a partir de la fecha en que terminen los tres (3) meses de alta, a que por la 
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional se les pague una asignación 
mensual de retiro equivalente al cincuenta por ciento (50%) del monto de las 
partidas de que trata el artículo 140 de este Estatuto, por los quince (15) primeros 
años de servicio y un cuatro por ciento (4%) más por cada año que exceda a los 
quince (15), sin que el total sobrepase del ochenta y cinco por ciento (85%) de los 
haberes de actividad.”. 
 
En ese sentido, los Policiales escalafonados dentro del régimen de Sub – oficiales 
y Oficiales, que cumplieran con las causales y los tiempos mínimos, que hubieran 
sido retirados del servicio activo de la Policía Nacional, bajo la vigencia del mentado 
Decreto tenían el derecho que la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 
les reconociera Asignación Mensual de Retiro teniendo en cuenta las reglas del 
artículo 140 Ibidem. 
 
Ahora bien, posteriormente se expidió por parte del Congreso se la republica la Ley 
Marco 923 de 2004, mediante esta norma “se señalan las normas, objetivos y 
criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen 
pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de 
conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la 
Constitución Política.”, mismas que fue reglamentada mediante el Decreto 4433 de 
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2004, entre otros ordenamientos, en lo pertinente para el caso Sub examine, 
reglamentó una serie de principios, causales, condiciones, tiempo de servicios, para 
para el reconocimiento de la Asignación Mensual de Retiro, entre otros principios 
consideró una garantía de los Derechos de adquiridos por los Suboficiales y 
Oficiales, de la siguiente manera:  
 
“ARTÍCULO 2°. Garantía de los derechos adquiridos. Los Oficiales y Suboficiales 
de las Fuerzas Militares, Oficiales, Suboficiales, Personal del Nivel Ejecutivo y 
Agentes de la Policía Nacional, alumnos de las escuelas de formación de las 
Fuerzas Militares y de la Policía Nacional y Soldados de las Fuerzas Militares, o sus 
beneficiarios, QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA DEL PRESENTE 
DECRETO HUBIEREN CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LOS REQUISITOS 
EXIGIDOS PARA ACCEDER A UNA ASIGNACIÓN DE RETIRO O A UNA 
PENSIÓN DE INVALIDEZ, o a su sustitución, o a una pensión de sobrevivencia, 
conservarán todos los derechos, garantías, prerrogativas, servicios y beneficios 
adquiridos, conforme a normas anteriores.” (Negrillas y Mayúsculas mías).4 
 
Nótese señores Magistrados, que el Decreto en mención en su artículo segundo 
protege los derechos de los Oficiales y Suboficiales de las diferentes armas, para 
que conserven du derecho al reconocimiento de una Asignación Mensual de Retiro 
de acuerdo a las reglas de normas anteriores, que para este asunto sería el Decreto 
1212 de 1990; no obstante, la condición para acceder a la garantía referida es que 
el sujeto del derecho hubiere cumplido con la totalidad de los requisitos exigidos 
para acceder a la prestación periódica de retiro, en ese norte, el actor del medio de 
control a la fecha de entrada en vigencia del Decreto 4433 de 2004, acumulaba un 
tiempo de servicios en actividad de 05 años, situación que puede corroborarse 
probatoriamente mediante la hoja de servicios expedida por la Policía Nacional No. 
79733567, misma que reposa en el expediente administrativo en custodia de Casur, 
el cual se allegará con esta contestación de demanda.  
 
En ese norte, Honorables Magistrados, el CT ® MEJIA BUSTILLOS, no cumplía con 
los requisitos mínimo de tiempo de servicios, ni las condiciones para que a la fecha 
de entrada en vigor del Decreto 4433 de 2004 le hubiese sido reconocida su 
Asignación Mensual de Retiro. 
 
Por otra parte, el artículo 24 Ibidem, reglamentó lo siguiente:  
 
“(…) ARTÍCULO 24. Asignación de retiro para el personal de Oficiales, Suboficiales y 
Agentes de la Policía Nacional en actividad. Los Oficiales, Suboficiales y Agentes de la 
Policía Nacional en servicio activo que a la fecha de entrada en vigencia del presente 
decreto, sean retirados después de dieciocho (18) años de servicio, por llamamiento a 
calificar servicios, por disminución de la capacidad psicofísica, o por voluntad del Gobierno 
o de la Dirección General de la Policía Nacional según corresponda, y los que se retiren o 
sean retirados o sean separados en forma absoluta con más de veinte (20) años de servicio, 
tendrán derecho a partir de la fecha en que terminen los tres (3) meses de alta, a que por 
la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, se les pague una asignación mensual 
de retiro, así: 
24.1 El sesenta y dos por ciento (62%) del monto de las partidas computables a que 
se refiere el artículo 23 del presente Decreto, por los primeros dieciocho (18) años 
de servicio. 
24.2 El porcentaje indicado en el numeral anterior se adicionará en un cuatro por 
ciento (4%) por cada año que exceda de los dieciocho (18) hasta los veinticuatro 
(24) años, sin sobrepasar el ochenta y cinco por ciento (85%). 
24.3 A su vez, el ochenta y cinco por ciento (85%) de que trata el numeral anterior 
se adicionará en un dos por ciento (2%) por cada año, sin que el total sobrepase el 
noventa y cinco por ciento (95%) de las partidas computables. 
. (…)”.  
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Artículo que se encontraba vigente al momento del retiro del servicio activo del 
Capitán ® Mejía, y en el que se señala que podrán ser beneficiarios de la Asignación 
Mensual de Retiro los Policiales escalafonados dentro del régimen de Oficiales y 
Suboficiales, aquellos que cumplieran 18 años en servicio activo y que hubieran 
sido retirados por las causales de llamamiento a calificar servicios, por disminución 
de la capacidad psicofísica, o por voluntad del Gobierno o de la Dirección General 
de la Policía Nacional según corresponda, y los que se retiren o sean retirados o 
sean separados en forma absoluta con más de veinte (20) años de servicio. En ese 
entendido, el actor del medio de control no puede ser beneficiario de la Asignación 
Mensual de Retiro, debido a que acumuló un tiempo de servicios de 15 años, 0 
meses y 07 días, lo que demuestra que le faltaba un tiempo de 3 años aun para 
poder acceder al derecho que es objeto de litigio en este proceso, ello es probado 
por el Expediente Administrativo que se allega al Despacho, así mismo es 
importante recalcar que el mismo artículo Ut Supra señala que regirá para los 
Policiales que sean retirados a partir de la vigencia del mismo. 
 
En el año 2014, fue expedido por el Gobierno Nacional el Decreto 1157, por medio 
del cual se “fija el régimen de asignación de retiro del personal de la Policía Nacional 
y de pensión de invalidez para el personal uniformado de la fuerza pública”, el cual, 
en punto de la Policía Nacional, en su artículo primero señaló: 
 
“Artículo 1°. Asignación de retiro para el personal de oficiales, suboficiales y agentes de la 
Policía Nacional en actividad. Fíjese el régimen de asignación mensual de retiro para el 
personal de Oficiales, Suboficiales y Agentes de la Policía Nacional, escalafonados con 
anterioridad al 31 de diciembre de 2004, los cuales tendrán derecho cuando sean retirados 
del servicio activo después de quince (15) AÑOS DE SERVICIO, POR LLAMAMIENTO A 
CALIFICAR SERVICIOS, POR DISMINUCIÓN DE LA CAPACIDAD SICOFÍSICA, POR 
VOLUNTAD DEL GOBIERNO O DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA 
NACIONAL, SEGÚN CORRESPONDA, Y LOS QUE SE RETIREN A SOLICITUD 
PROPIA, O SEAN SEPARADOS EN FORMA ABSOLUTA, CON MÁS DE VEINTE (20) 
AÑOS DE SERVICIO, TENDRÁN DERECHO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 
TERMINEN LOS TRES (3) MESES DE ALTA, a que por la Caja de Sueldos de Retiro de 
la Policía Nacional, se les pague una asignación mensual de retiro equivalente al cincuenta 
por ciento (50%) del monto de las partidas computables de que trata el artículo 23 del 
Decreto 4433 de 2004, por los primeros quince (15) años de servicio y un cuatro por ciento 
(4%) más, por cada año que exceda de los quince (15), hasta el ochenta y cinco por ciento 
(85%), incrementado en un dos por ciento (2%) por cada año adicional después de los 
veinticuatro (24) años de servicio, sin que el total sobrepase el noventa y cinco por ciento 
(95%) de las partidas computables.   
   
Parágrafo. Las condiciones previstas en este artículo para tener derecho a una asignación 
de retiro son aplicables al uniformado que sea retirado del servicio activo después de quince 
(15) años de servicio, por llamamiento a calificar servicios, o por mala conducta, o por no 
asistir al servicio por más de cinco (5) días sin causa justificada, o por inasistencia al servicio 
o por voluntad del Gobierno o de la Dirección General de la Policía Nacional, o por 
sobrepasar la edad máxima correspondiente al grado o categoría, o por disminución de la 
capacidad sicofísica, o por incapacidad profesional, o por conducta deficiente.” 
 
Sea necesario e importante señalar señores Magistrados, que el Decreto 1157 de 
2014 fue expedido con posterioridad al año en que el actor fue retirado de la Policía 
Nacional, en el sentido que, con base en la hoja de servicios del actor, este fue 
retirado del servicio activo en el año 2013, y el mentado decreto fue expedido por el 
Gobierno Nacional en el año 2014, no siendo aplicable a la situación prestacional 
de retiro del señor CT ® MEJIA BUSTILLOS, lo anterior, concuerda con el principio 
y excepción propuesta en este escrito de Irretroactividad de la Ley, en el sentido 
que la norma aplicable para el reconocimiento de la asignación mensual de retiro 
del actor al momento de su destitución de la Institución Policial es el Decreto 4433 
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de 2004, y no el Decreto 1157 de 2014, y menos aún el Decreto 1212 de 1990 como 
lo afirma el actor. 
 

6. – EXCEPCIONES.  
 

 
PRIMERA. - IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY: Al respecto Honorables 
Magistrados solicito no se accedan a las pretensiones del medio de control incoado 
por el señor CT® MEJIA BUSTILLOS, en razón que el Decreto 1157 de 2004, 
estableció unas causales, condiciones y tiempos de servicios para el 
reconocimiento de la  asignación mensual de retiro, entre otros, para el personal 
integrante de la Policía Nacional; sin embargo, el Decreto mencionado fue expedido 
el día junio 24 de 2014, fecha desde que entró en vigencia, por otra parte el Actor 
fue retirado de servicio activo en el año 2013, por lo tanto su situación prestacional 
y jurídica acaeció con anterioridad a su expedición y no puede ser resuelta con las 
reglas de esta normatividad. 
 
Al respecto, en tema de Irretroactividad de la Ley es amplia la Jurisprudencia, al 
respecto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Primera, en sentencia de ocho (8) de marzo de dos mil dieciocho (2018), M.P. Dra. 
MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ, expediente 66001-23-33-000-2017-
00474-01, refirió:  
 
“(…) puede afirmarse que en relación con los efectos de la ley en el tiempo la regla 
general es la irretroactividad, entendida como el fenómeno según el cual la ley 
nueva rige todos los hechos y actos que se produzcan a partir de su vigencia. (…)” 
 
SEGUNDA. - INEXISTENCIA DEL DERECHO:  El Actor del medio de control no 
cumple con los requisitos exigidos por la normatividad aplicable a su régimen y 
fecha de retiro del servicio activo para que se le conceda la Asignación Mensual de 
Retiro, en el sentido que solamente acumula un tiempo de servicio en la policía 
Nacional de 15 años y siete días, necesitando un minino de 18 años en la Fuerza 
para ser acreedor de sus pretensiones, de acuerdo a lo estipulad en el Decreto 4433 
de 2004, situación fáctica que encuentra asidero en la prueba documental del 
expediente administrativo que se anexa al proceso. 
 
 
TERCERA. - LEGALIDAD DE LOS ACTOS ACUSADOS: La caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía Nacional en su calidad de Entidad Pública encargada de 
reconocer y pagar las asignaciones de retiro al personal de oficiales, suboficiales, 
personal del nivel ejecutivo, agentes y demás estamentos de la Policía Nacional que 
adquieran el derecho a tal prestación, así como la sustitución pensional a sus 
beneficiarios, siempre ha expedido sus actos administrativos plasmados en los 
oficios y resoluciones, de acuerdo a la norma aplicable a cada solicitud realizada 
por aquellos individuos, que soliciten la actuación de la administración en 
reconocimiento de algún Derecho que presuntamente posean, y en el caso sub 
examine no ha sido la excepción. El acto administrativo que hoy se pretende su 
nulidad se expidió con arreglo a la situación fáctica y jurídica del actor del medio de 
control, para el momento de su retiro del servicio activo, en ese sentido no debe ser 
expulsado de la realidad jurídica y en su lugar deben negarse las pretensiones de 
la demanda al no cumplir con los requisitos establecidos en la norma para su 
reconocimiento. 
 

7.– PRUEBAS. 

Solicito al Despacho, tener en cuenta para el estudio, análisis, en el proceso, a favor 
de la demandada las siguientes: 
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DOCUMENTALES. – 

• PDF con el expediente administrativo del CT ® MARCO EMILIO MEJIA 
BUSTILLOS. 
 

8.– ANEXOS. 

• Los mencionados en el acápite de pruebas. 
• Memorial poder debidamente otorgado de acuerdo con el Decreto 806 de 04 

de junio de 2020 y documentos de representación.  

 

 

9.– NOTIFICACIONES. 

 

El representante legal de la entidad demandada recibirá notificaciones en los 
correos electrónicos: judiciales@casur.gov.co   y judiciales2020@casur.gov.co; el 
suscrito apoderado en los correos electrónicos  maycol.vellejo557@casur.gov.co y 
mandresvd@gmail.com. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

MAYCOL ANDRES VALLEJO DELGADO. 
Apoderado Judicial Casur. 
CC. NO. 1.026.286.557 de Bogotá. 
T.P No. 318.265 del H.C.S.J. 
 

 

 
 
 
 

mailto:judiciales@casur.gov.co
mailto:judiciales2020@casur.gov.co
mailto:jesus.olave885@casur.gov.co
mailto:mandresvd@gmail.com


 

                                                                                                                                   
 
 

 
San Juan de Pasto, 09 de julio de 2020. 
 
 
Doctora: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO – M.P. DRA. SANDRA LUCIA OJEDA 
INSUASTY. 
E.                 S.  D. 
Ciudad. 
 
MEDIO DE CONTROL :  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
PROCESO :  52001 2333 000 2019 00367 00 
DEMANDANTE       : CT ® MARCO EMILIO MEJIA BUSTILLOS. 
DEMANDADO : CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL 
 
CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecina de Bogotá D. C., 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.768.440 de Bogotá, y portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 62571 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 
juridica@casur.gov.co, en mi condición de Representante Judicial de la Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía Nacional, Establecimiento Público, adscrito al Ministerio de Defensa 
Nacional, creado por el Decreto 417 de 1955, adicionado y reformado por el Decreto 3075 
de 1955, y reglamentario, mediante los decretos 782 de 1956, 2343 de 1971, 2003 de 1984, 
823 de 1995 y 1019 de 2004 y Acuerdo 08 del 19 de octubre de 2001, delegada para estos 
efectos mediante Resolución No. 8187 del 27 de octubre del 2016, y Decreto 1384 del 22 
de junio de 2015, respetuosamente manifiesto a Usted que a través del presente escrito 
confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor MAYCOL ANDRES VALLEJO 
DELGADO igualmente mayor de edad y residente en la ciudad de Pasto, identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 1.026.286.557 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 318.265 del Consejo Superior de la Judicatura, con correos electrónicos 
mandresvd@gmail.com maycol.vellejo557@casur.gov.co para que conteste la demanda, 
asista a la audiencia inicial o audiencias, represente y defienda los intereses de este 
establecimiento dentro del proceso de la referencia. 
 
El doctor MAYCOL ANDRES VALLEJO DELGADO queda especialmente facultado para 
notificarse, recibir, conciliar, sustituir, renunciar, desistir, asistir a audiencias, reasumir el 
presente poder, adelantar todas las diligencias pertinentes y en general asumir la defensa 
de los derechos e intereses del organismo que represento. 
 
Le solicito reconocerle personería para actuar, en los términos y para los efectos de este 
poder. Acompaño Resolución de nombramiento, acta de posesión y certificación del cargo 
que acreditan la representación legal. 
 
Atentamente,  
 
 
 

 
Doctora CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ 

Jefe Oficina Asesoría Jurídica 
Acepto: 
 
 
 
MAYCOL ANDRES VALLEJO DELGADO  
CC No. 1.026.286.557 de Bogotá 
T. P. No 318.265 del C. S. de la Jud.  
mandresvd@gmail.com  
maycol.vellejo557@casur.gov.co 

mailto:juridica@casur.gov.co
mailto:mandresvd@gmail.com
mailto:maycol.vellejo557@casur.gov.co
mailto:mandresvd@gmail.com
mailto:maycol.vellejo557@casur.gov.co
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CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL
Al contestar cite Radicado E-00003-201900546-CASUR Id: 391254

Folios: 2 Anexos: 0 Fecha: 2019-01-15 10:57:59
Dependencia Remitente: ASIGNACIONES

Entidad Destino: WILBER FABIAN VILLALOBOS BLANCO

Bogotá, D. C.

Doctor
WILLBER FABIAN VILLALOBOS BLANCO
Carrera 7 No. 12B – 84, Oficina 704
Ciudad

ASUNTO: Respuesta a su escrito radicado en esta Entidad bajo el ID 378379
de 2018

En atención al escrito del asunto, relacionado con el reconocimiento
de asignación mensual de retiro a que cree tener derecho su
representado el señor Capitán (r) MEJIA BUSTILLO MARCO
EMILIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.733.567, le
informo que según la hoja de servicios y la adición por devolución de
tiempo de suspensión, certifican que ingresó a la Policía Nacional
en la categoría del Oficial y prestó servicios por espacio de 15 años,
00 meses, 07 días, incluidos tiempos de servicio Cadete y Alferez,
Oficial, siendo desvinculado de la Institución por “…Destitución...”, a
partir del 19-12-2013.

De conformidad con los Decretos 1212 de 1990 y 4433 de 2004, en
concordancia con el Decreto 1157 del 2014, normas que regulan la
carrera del personal de Oficiales y Suboficiales de la Policía
Nacional, entre otros pronunciamientos establecen, que el personal
que sea destituido después de los (20) años de servicio, tendrán
derecho a que por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía
Nacional, se les pague asignación mensual de retiro, condición que
no cumple su poderdante para efectos del reconocimiento de



asignación mensual de retiro.

Se remite copia de la Hoja de Servicios No. 79733567 y la adición a
la misma, destacando que dichos documentos de conformidad al
artículo 25 del Decreto 19 de 2012, en concordancia con los artículos
244 y 246 de la Ley 1564 de 2012, no requieren autenticación en
sede administrativa o notarial.

Por tratarse de una información contra este oficio no procede recurso
alguno.

Atentamente,

Director General (E)

Anexo: Lo enunciado en (02) folios

Elaboró: KAREN DANIELA JIMÉNEZ PÉREZ
Supernumeraria.

Revisó: GLORIA LUCIA MEDINA PALACIO
Coordinadora Grupo Asignaciones y Actualizaciones

Vo.Bo: Doctor JOSE ALIRIO CHOCONTA CHOCONTA
Subdirector de Prestaciones Sociales

Aprobó: Doctora: CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRIGUEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Fecha de elaboración: 27/11/2018
Ubicación: Gestión Documental
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Fwd: CONTESTACION NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 2019-494
BLASINA TENORIO VS DEPARTAMENTO DE NARIÑO

ANNIE ELIZABETH DIAZ PANTOJA <anniediaz@narino.gov.co>
Mié 5/08/2020 7:42 PM
Para:  Despacho 03 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto <des03tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (5 MB)
CONTESTACION NULIDAD Y R. 2019-494.pdf; poder 2019-0494 Tribunal.pdf; OFICIO RESPUESTA A JURIDICA PDF .....pdf;
CONSTANCIA ESTACIO CUERO.pdf;

---------- Forwarded message --------- 
De: ANNIE ELIZABETH DIAZ PANTOJA <anniediaz@narino.gov.co> 
Date: mié., 5 ago. 2020 a las 19:26 
Subject: CONTESTACION NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 2019-494 BLASINA TENORIO
VS DEPARTAMENTO DE NARIÑO 
To: <des03tanarino@cendoj.ramajudicialgov.co>, <sojedai@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Cordial saludo, 
Mediante el presente escrito remito contestación de demanda:
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
2019-494
 DTE: BLASINA TENORIO 
 DDO:  DEPARTAMENTO DE NARIÑO
 

 ANEXO: 
 contestación de demanda
Poder
Cuaderno Administrativo del Causante REINALDO ESTACIO CUERO:  denominado como REINALDO
ESTACIO CUERO 1. , PARTE 2 Y PARTE 3.
CERTIFICACIÓN DE LABORES REALIZADAS POR EL CAUSANTE

 PARTE 2.pdf

 PARTE 3.pdf

 REINALDO ANTONIO ESTACIO 1.pdf
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1gwm6h4kfdgUhZGMaUjY35-KIapNoAXi8%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=02%7C01%7Cdes03tanarino%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C00aa4985ebc84775efda08d839a18810%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637322713254827028&sdata=K3qfO6sqLms5P3ICf9RcWIHWz5eSOibpFAB6KhinH%2Bw%3D&reserved=0
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No imprima este documento, excepto que sea estrictamente necesario - Campaña Cero Papel- Gobernación de Nariño. 

Advertencia legal: 
Para más información clic aquí.
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 San Juan de Pasto, agosto de 2020   
 
 
Magistrada: 
SANDRA LUCIA OJEDA INSUASTY 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
 
Ciudad 
 
 
 
Referencia:                Proceso No: 2019-00494 
Acción:    Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante:  Blasina de Jesús Tenorio Cabezas 
Demandado: Departamento de Nariño.  
Actuación:    Contestación de Demanda. 
 
  
ANNIE ELIZABETH DIAZ PANTOJA, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 37081632 de Pasto, y con tarjeta profesional No. 139756 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente 
escrito y en ejercicio del poder que me ha sido conferido, con el debido 
respeto comparezco ante este honorable despacho, dentro del término legal, 
para CONTESTAR LA DEMANDA propuesta por el Dr. CLAUDIO FELIPE TORO 
BASTIDAS, apoderado judicial de la señora  BLASINA DE JESUS TENORIO 
CABEZAS,  en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, en contra del Departamento de Nariño,  por medio de la cual se 
pretende que  se DECLARE la nulidad de la  resolución No. 0809 del 11 de 
octubre de 2018, proferida por el Sr. ERNESTO FERNANDO NARVÁEZ, Secretario 
de Hacienda, el cual niega el reconocimiento de la sustitución pensional;  la 
resolución No. 0939 del 26 de noviembre de 2018, por el cual se abstuvo de 
reponer la resolución 0809 del 11 de octubre de 2018 y concede el recurso de 
apelación y la  Resolución No. 009 del 24 de enero de 2019 por el cual se 
resolvió el recurso de  apelación.  
 
 
1.- IDENTIFICACION Y REPRESENTACION DE LA ENTIDAD QUE APODERO. 
Actúo en nombre y representación del DEPARTAMENTO DE NARIÑO con NIT No. 
800.103.923-8 entidad territorial representada por su Gobernador, el Dr.  JOHN 
ALEXANDER ROJAS CABRERA.   
 

2.- POSICION FRENTE A LA SITUACION FACTICA DE LA DEMANDA: 

ANTECEDENTES PREVIOS AL FALLECIMIENTO 

AL 3.1.- Que se demuestre dentro del debate judicial, pues en el desarrollo 
del trámite administrativo, la convivencia ininterrumpida de la señora 
BLASINA TENORIO con el causante REINALDO ANTONIO ESTACIO no se logró 



 
 
 
 
 

  

demostrar de manera contundente pues existen contradicciones dentro del 
material probatorio obrante en el cuaderno administrativo respectivo. 
 
 
  AL 3.2.-  Es cierto lo que corresponde al Departamento de Nariño, 
 
 AL 3.3 Y 3.4.- Son hechos que debe probarse con el soporte documental 
respectivo.  
 
 AL 3.5. hasta el 3.11:  Deben probarse los hechos expuestos en estos 
numerales. 
 
 AL 3.12: Es un hecho que debe probarse, sin embargo, debe señalarse que 
el literal b del artículo 2 de la ley 54 de 1990 transcrito contiene apartes 
normativos que han sido declarados inexequibles por la Corte 
constitucional. 
 
AL 3.13:  Este hecho señala que la relación que sostenían REINALDO ESTACIO 
CUERO y la señora BLASINA DE JESUS TENORIO, era ABIERTA, cuya definición 
se refiere a la no exclusividad de los compañeros. 
Además, carece de relevancia el modo en que el señor ESTACIO CUERO 
presentaba a la señora TENORIO ante la comunidad en general, pues el 
estado civil de na persona no se determina por esa situación. 
 
AL 3.14 y AL 3.15: Deben probarse los hechos expuestos en estos numerales. 
 
 
 
ANTECEDENTES POSTERIORES AL FALLECIMIENTO DEL 2010 a 2016 
 
AL 4.1 Y 4,2:  Son hechos que deberán probarse. 
 
AL 4.3 hasta el 4.5 y el 4.9.2 : Son hechos que deben probarse por cuanto 
fue la señora GEMMA ESTACIO quien presentó ante la Gobernación de 
Nariño, los documentos necesarios para el reconocimiento y pago del 
auxilio funerario, y si existe alguna falsedad en dichos documentos es la 
autoridad competente la encargada de determinar tal situación. 
 
AL 4.6 hasta el 4.9:  Verdadero de conformidad con lo apreciado en el 
cuaderno administrativo del causante REIANLDO ESTACIO CUERO. 
 
AL 4.9.1: No son hechos, son apreciaciones subjetivas de la parte 
demandante. 
 
 AL 4.10 hasta el 4.13: Verdadero de conformidad con lo apreciado en el 
cuaderno administrativo del causante RENALDO ESTACIO CUERO. 
 
AL 4.14:  No es un hecho es una afirmación subjetiva del demandante, pues 
se reitera que únicamente es la autoridad judicial respectiva la encargada 
de determinar la comisión de algún delito y su autor. 



 
 
 
 
 

  

AL 4.15: Es falso por cuanto la razón para negar el reconocimiento y pago 
de la pensión a favor de la señora BLASINA TENORIO es la falta de certeza 
en el cumplimiento de los requisitos legales necesarios para el 
reconocimiento de la pensión de sobreviviente.  
 
 
5. ANTECEDENTES POSTERIORES AL FALLECIMIENTO 2017 A LA FECHA. 
 
 5.1 No es un hecho, es una apreciación subjetiva de la parte demandante 
respecto a la existencia de falsedades documentales y testimoniales que 
solo corresponde determinar a la autoridad judicial respectiva. Lo relativo a 
la existencia de la unión marital de hecho ésta deberá probarse. 
 
AL 5.2, 5.3, 5.3.1 Y al 5.4:  Son hechos que deben probarse. 
   
AL 5.5:   Es cierto de conformidad con el folio 189ndel Cuaderno 
administrativo del señor ESTACIO CUERO.  
 
AL 5.5.1: No es un hecho, es una interpretación normativa.  
  
AL 5.6, 5.7:  Es cierto de conformidad con el Cuaderno administrativo del 
señor ESTACIO CUERO. 
 
AL 5.8:  Que se demuestre. 
 
 AL 5.9:  Es cierto que mediante Resolución No 0809 de 2018, se negó la 
sustitución pensional reclamada por la señora BLASINA TENORIO, pero bajo 
el argumento de la inexistencia de certeza respecto al cumplimiento de 
requisitos necesarios para acceder a la pensión de sobreviviente. 
 
AL 5.9.1 al 5.12 Y 5. 14:  Que se pruebe. 
 
 AL 5.13 y 5.15:    Que se pruebe. 
 
 AL 5.16:  No es un hecho, es una interpretación normativa. 

 
 
 
 AGOTAMIENTO DE LA VIA GUBERNATIVA 
 
AL 6.1 hasta el 6.7:  Que se pruebe. 

 
 
3.- POSICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES DE DECLARACIÓN Y DE CONDENA DE 

LA DEMANDA 
 
En representación del Departamento de Nariño me opongo a todas y cada 
una de las pretensiones como a las condenas y no las acepto, debido a que 
esta entidad territorial en calidad de demandada frente a los hechos, ha 
actuado ajustada a los postulados del ordenamiento jurídico vigente y no 



 
 
 
 
 

  

puede establecerse ilegalidad alguna, en la actuación administrativa 
desplegada en virtud de la solicitud de sustitución pensional realizada por la 
señora BLASINA DE JESUS TENORIO CABEZAS. 
 
 En consecuencia, solicito respetuosamente que en la providencia respectiva se 
declaren probadas las excepciones que se formularán en el acápite pertinente, 
por la entidad que represento y en consecuencia se nieguen las pretensiones 
de la demandante.  
 
 
4.- FUNDAMENTACION FACTICA DE LA DEFENSA 

El señor REINALDO ANTONIO ESTACIO CUERO falleció el día 25 de septiembre de 
2010 quien ostentaba la calidad de pensionado del Departamento de Nariño, 
según Resolución No. 8491 del 22 de diciembre de 1993, expedida por la Caja de 
Previsión Social de Nariño. 

Tras el fallecimiento del señor REINALDO ANTONIO ESTACIO CUERO el 25 de 
septiembre de 2010, la señora BLACINA DE JESUS TENORIO CABEZAZ presenta el 
28 de marzo de 2011 la solicitud de reconocimiento y pago de sustitución 
pensional a su favor. 
 
Dentro del trámite administrativo respectivo, una de las hijas del causante de la 
pensión, la señora GEMA ESTACIO CABEZAS se opuso al reconocimiento de la 
sustitución pensional, argumentando que si bien es cierto su padre y la señora 
BLASINA TENORIO convivieron pero que desde el año 2005 cesó dicha 
convivencia, niega que la señora TENORIO haya estado pendiente de su padre 
y que si bien es cierto la señora BLASINA llegaba a la casa de su padre, no 
existía una relación de pareja  
  
Lo que existe dentro del trámite administrativo es una serie de contradicciones e 
incongruencias entre la solicitante de la pensión BLACINA TENORIO y la hija del 
causante REINALDO ANTONIO ESTACIO, quien además reclamó el auxilio 
funerario el 19 de octubre de 2010 argumentando que fue la persona que   
quien sufragó los gastos funerales.  
 
Al existir contradicciones e incongruencias en el desarrollo de la reclamación 
mediante Resolución No 441 del 14 de junio de 2011, se negó el reconocimiento 
de la pensión solicitada, resolución que no fue objeto de recursos por parte de 
la solicitante. 
 
El 18 de marzo de 2014, la señora GEMA ESTACIO presenta desistimiento de las 
objeciones, sin embargo, las mismas no fueron atendidas. 
 
 
Con pruebas recaudadas luego de la negatoria de la pensión reclamada, el 29 
de enero de 2018 se presentó nueva solicitud de reconocimiento de pensión, 
dentro de este nuevo trámite se recepcionaron varias declaraciones, entre las 
cuales se encuentra la de la señora GEMA ESTACIO quien manifiesta que la 
retractación que había hecho, fue producto de la presión que ejercieron sus 



 
 
 
 
 

  

hermanos, pero que en esta oportunidad reafirmaba su oposición por cuanto la 
solicitante no convivió con el causante.  

Mediante Resolución No.0809, de 11 de octubre de 2018, se resolvió negar el 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a la solicitante, y estando dentro 
del término legal, la apoderada de la señora BLASINA DE JESÚS TENORIO 
CABEZAS, interpuso recurso de reposición y, en subsidio, el de apelación contra lo 
decidido en dicho acto. 

Mediante Resolución No. 0939, de 26 de noviembre de 2018, el Secretario de 
Hacienda del Departamento de Nariño resolvió no reponer la Resolución No. 
0809, de 11 de octubre de 2018, y mediante Resolución 009 del 24 de enero de 
2019 se resolvió el recurso de apelación y se confirmó en todas sus partes la 
resolución recurrida.  

 
Es innegable que tanto la apelante como la opositora han cuestionado 
mutuamente su credibilidad,  sin embargo se concluye que  para la  solicitante  
BLASINA TENORIO resulta más gravoso , al ser quien tiene la carga de probar lo 
que reclama, pudiendo asegurarse que faltó a la verdad, cuando lo solicitó por 
primera vez, y dijo haber estado unida por matrimonio civil al causante, hecho 
desmentido por ella misma en sus declaraciones extraprocesales, donde afirmó, 
por el contrario, que la suya con el causante fue una “unión marital de hecho”, 
debiendo señalar, adicionalmente, que su apoderada guardó silencio, cuando el 
tema fue mencionado, durante la diligencia de recaudo de pruebas, por la 
señora GEMA ESTACIO, sobre quien se reitera que, si faltó o no a la verdad en sus 
declaraciones, y en algunos documentos presentados a su nombre, es cuestión 
que compete decidirla, únicamente, a la jurisdicción penal, aunque no se puede 
pasar por alto que reconoció haber suscrito dos oficios de retractación, por 
presión de terceros; que admitió haber presentado una factura donde la 
información allí registrada sería falsa, pero con conocimiento y respaldo de quien 
elaboró tal factura; que nunca ocultó su animadversión hacia la apelante, por 
motivos, al menos para ella, contundentes, y que no se vislumbran 
“contradicciones, incoherencias e inexactitudes”, en sus anteriores declaraciones, 
al menos en lo más importante, que es su negación reiterada y vehemente de la 
no convivencia de la señora de BLASINA DE JESÚS TENORIO CABEZAS con 
REINALDO ANTONIO ESTACIO CUERO, en los últimos cinco años de vida de éste.  

Por lo tanto, existen dudas muy fundamentadas acerca de tal convivencia, 
además recuérdese que   existe una decisión de tutela ejecutoriada, donde se la 

instó a presentar su caso ante la jurisdicción ordinaria laboral.  

 
 4. 1. FUNDAMENTO NORMATIVO 

La pensión de sobrevivientes es un derecho que le permite a una persona 
designada por la ley, entrar a gozar de los beneficios de la prestación económica 
antes percibida por otra. La ley 100 de 1993, el Decreto 1889 de 1994 y demás 
normas concordantes, señalan los beneficios de la pensión de sobrevivientes y los 
requisitos que deben cumplirse para acceder a este derecho. 



 
 
 
 
 

  

El artículo 47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el 13 de la Ley 797 de 2003, 
preceptúa en lo concerniente al derecho a la pensión de sobrevivientes del 
cónyuge y/o compañeros (as) permanentes, lo siguiente: 

 Beneficiarios de la pensión de sobrevivientes. Son beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes: a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero 
permanente o supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del 
fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la 
pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la 
compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo 
haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el 
fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; b) 
En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre 
y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 
menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con éste (sic). La 
pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración 
máxima de 20 años. 

 En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su propia 
pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el 
literal a). Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 
permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir 
parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, dicha 
pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con 
el fallecido. 

 En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del 
fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero 
permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente 
será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene 
vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la compañera o 
compañero permanente podrá reclamar una cuota parte correspondiente al 
literal a) en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante 
siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 
fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge 
con la cual existe la sociedad conyugal vigente. 

DE LA NORMATIVIDAD PRECEDENTEMENTE se tiene que la convivencia por un 
lapso no inferior a 5 años es transversal y condicionante del surgimiento del 
derecho a la pensión de sobrevivientes, tanto en beneficio de los (las) 
compañeros (as) permanentes como de los cónyuges (SL4925-2015). 

 Por convivencia ha entendido la Corte Suprema de Justicia que es aquella 
«comunidad de vida, forjada en el crisol del amor responsable, la ayuda mutua, 
el afecto entrañable, el apoyo económico, la asistencia solidaria y el 
acompañamiento espiritual, que refleje el propósito de realizar un proyecto de 
vida de pareja responsable y estable, a la par de una convivencia real efectiva 
y afectiva- durante los años anteriores al fallecimiento del afiliado o del 
pensionado» (CSJ SL, 2 mar. 1999, rad. 11245 y CSJ SL, 14 jun. 2011, rad. 31605).  



 
 
 
 
 

  

Así, la convivencia real y efectiva entraña una comunidad de vida estable, 
permanente y firme, de mutua comprensión, soporte en los pesos de la vida, 
apoyo espiritual y físico, y camino hacia un destino común. Lo anterior, excluye 
los encuentros pasajeros, casuales o esporádicos, e incluso las relaciones que, a 
pesar de ser prolongadas, no engendren las condiciones necesarias de una 
comunidad de vida 

 
En tratándose del compañero permanente, la jurisprudencia ha sido pacífica en 
señalar que la convivencia debe verificarse dentro de los 5 años 
inmediatamente anteriores al deceso del causante.  
 
En la sentencia CSJ SL680-2013, reiterada en SL1067-2014, la Corte recabó este 
criterio, así: Pese a lo argüido, la exégesis que el juez de alzada hizo de la 
disposición legal no resulta distorsionada en cuanto consideró necesario y vital 
que se cumpliera el lapso de convivencia que allí se exige, esto es, 5 años 
previos al deceso, al tratarse de compañera permanente. El aludido texto es 
claro respecto de tal requisito, y aun cuando, como lo ha considerado esta Sala 
al fijar la inteligencia de su literal b), privilegió el vínculo matrimonial, lo cierto es 
que en ningún evento dispensó el término de 5 años de coexistencia, solo que 
en el caso de la compañera permanente, por tratarse de una situación de 
facto, derivada de la decisión libre y espontánea, se asentó sobre la necesidad 
de que fuera cumplido previo al fallecimiento […]».  
 
De acuerdo con lo anterior, la convivencia de los compañeros permanentes 
debe constatarse en los 5 años previos al fallecimiento del pensionado o 
afiliado, puesto que, a diferencia del vínculo matrimonial, cuyas obligaciones 
personales no se agotan por la separación de facto, en tratándose de las 
uniones maritales de hecho, la cesación de la comunidad de vida tiene un 
efecto conclusivo de la unión y de sus obligaciones y deberes personales, y por 
ende el compañero deja de pertenecer al grupo familiar. Vale aclarar que esta 
distinción, aunque podría parecer artificiosa y contraria al principio de no 
discriminación, en realidad no lo es, ya que se funda en las especificidades 
propias del matrimonio y de la unión marital de hecho, único criterio que ha 
sido aceptado por la jurisprudencia constitucional como legítimo para 
establecer diferencias entre cada uno de estos vínculos familiares (C1035-2008). 
 
Siendo esto así y al existir grandes dudas respecto a la convivencia del 
causante ESTACIO CUERO con la ahora demandante, el Departamento de 
Nariño no podía emitir un acto administrativo reconociendo la sustitución 
solicitada, pues no se configuran los requisitos legales para tal fin. 
 
 
5.- EXCEPCIONES 
Con el fin de destruir las pretensiones de declaración y de condena solicitadas 
en la demanda, me permito proponer las siguientes excepciones, de 
conformidad con el artículo 175 de la ley 1437 de 2011: 
 
5.1. EXCEPCIONES PREVIAS (Artículo 180 Num. 6º Ley 1437 de 2011 y 100 del 
Código General del Proceso) 



 
 
 
 
 

  

 
5.1.1.- FALTA DE JURISDICCION Y COMPETENCIA (ART. 100 No 1 Código General 
Del Proceso) 
 
La jurisdicción es la potestad propia de la función jurisdiccional del poder 
público, que se concreta en la posibilidad de impartir justicia sobre los diferentes 
conflictos o situaciones que deban tramitarse y resolverse de conformidad con 
los principios, parámetros y disposiciones del ordenamiento jurídico. 
 
 Según el profesor Devis Echandía, la jurisdicción corresponde a:  “la soberanía 
del Estado, aplicada por conducto del órgano especial a la función de 
administrar justicia, principalmente para la realización o garantía del derecho 
objetivo y de la libertad y de la dignidad humanas, y secundariamente para la 
composición de los litigios o para dar certeza jurídica a los derechos subjetivos, 
o para investigar y sancionar los delitos e ilícitos de toda clase o adoptar 
medidas de seguridad ante ellos, mediante la aplicación de la ley a casos 
concretos de acuerdo con determinados procedimientos y mediante 
decisiones obligatorias.”  
 
 
De conformidad con el artículo 104 del C.P.A.C.A. - cláusula especial de 
competencia- la jurisdicción contenciosa está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución y en las leyes especiales, de las controversias 
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, que 
sean sujetos al derecho administrativo, en donde resulten involucradas las 
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan funciones administrativas. 
Además, dicha disposición normativa efectúa una enunciación frente a los 
asuntos que esta jurisdicción conocerá, entre éstos, aquellos derivados de la 
relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la 
seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por 
una persona de derecho público (numeral 4°). 
 
 El mismo Código preceptúa que asuntos no conoce esta jurisdicción, y para el 
caso que nos ocupa, me remito a aquella consagrada en el numeral 4° del 
artículo 105, que dispone los conflictos de carácter laboral surgidos entre las 
entidades públicas y sus trabajadores oficiales. 
 
 Ahora, frente a la jurisdicción ordinaria laboral, el numeral 4° del artículo 2° del 
Código de Procedimiento Laboral -Decreto2158 de 1948-, en materia de 
seguridad social contempla: “Artículo 2º. Asuntos de que conoce esta 
jurisdicción. La jurisdicción del trabajo está instituida para decidir los conflictos 
jurídicos que se originen directa o indirectamente del contrato de trabajo”. 
 
 
 Con base en las normas expuestas, se puede concluir inequívocamente que la 
jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en asuntos derivados de los 
empleados públicos y sus prestaciones sociales correspondientes, conocerá de 
los litigios que se susciten entre los empleados públicos y la entidad pública que 
administre dicho régimen, es decir, que en materia pensional sólo admite 



 
 
 
 
 

  

controversias frente al régimen de prima media con prestación definida y los 
regímenes de excepción que se instituyó en el artículo 279 de la Ley 100 de 
19932 , excluyéndose por consecuencia, el otro régimen que es administrado 
por entidades de derecho privado, esto es, el de ahorro individual en sus 
diferentes modalidades. 
 
Vemos que de la revisión del cuaderno administrativo del señor REINALDO 
ESTACIO CUERO y de la certificación expedida por la subsecretaría de talento 
humano sobre las actividades que desarrolló el causante durante su vinculación 
con el Departamento de Nariño, se concluye que la calidad del causante es de 
TRABAJADOR OFICIAL, pues  tenemos que El Legislador Extraordinario, mediante 
el Artículo 5º del Decreto Ley 3135 de 1968 estableció  que las personas que se 
enmarcarían bajo la etiqueta de trabajador oficial “Las personas que prestan 
sus servicios en los Ministerios; Departamentos Administrativos, Superintendencias 
y Establecimientos Públicos son empleados públicos; sin embargo, los 
trabajadores de la construcción y sostenimiento de obras públicas son 
trabajadores oficiales.”. 
 
El legislador ha señalado diversos criterios para identificar estos empleos:  
Criterio Orgánico: Tiene en cuenta la naturaleza jurídica de la entidad u 
organismo estatal y el carácter de adscripción o vinculación a un organismo.  
Criterio Funcional: Se fundamenta en la naturaleza de las actividades o 
funciones específicas asignadas al empleo.  
En este orden de ideas, la jurisprudencia del H. Consejo de estado ha 
establecido: “Ahora bien, de acuerdo con lo establecido por los artículos 5° del 
decreto 3135 de 1.968, 3° del decreto 1848 de 1.969 y 3° del decreto 1950 de 
1.973, son trabajadores oficiales las siguientes personas:  

1. Las que prestan sus servicios en los ministerios, departamentos 
administrativos y superintendencias en labores o actividades de 
construcción y sostenimiento de obras públicas. 

2. Las que prestan sus servicios en establecimientos públicos en actividades 
de construcción y mantenimiento de obras públicas y en aquellas otras 
actividades que los estatutos determinen como susceptibles de ser 
desempeñadas por trabajadores oficiales. 
 3. Las que prestan sus servicios en Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado, salvo las que desarrollan actividades de dirección o 
confianza determinadas en los estatutos.  
4. Las que prestan sus servicios en sociedades de Economía Mixta con 
capital público superior al cincuenta por ciento y menor del noventa por 
ciento del capital social, según lo ha interpretado la jurisprudencia, lo 
mismo que las que prestan sus servicios en Sociedades de Economía 
Mixta con capital público igual o superior al noventa por ciento del 
capital social en actividades diferentes a las de dirección y de confianza 
determinadas en los estatutos.  

 
Esto deja ver que la ley ha escogido por regla general el criterio orgánico, es 
decir, el que se refiere a la clase de organismo en que se prestan los servicios 
para calificar la naturaleza del vínculo, para establecer las excepciones a esa 
regla general, la ley ha acudido al criterio de la naturaleza de la actividad o 



 
 
 
 
 

  

función desempeñada, como en el presente caso. 
 
La característica principal de estos trabajadores oficiales consiste en que las 
normas a ellos aplicables constituyen apenas un mínimo de garantías a su favor, 
de modo que es posible discutir las condiciones laborales, tanto al momento de 
celebrar el contrato (si se vinculó mediante contrato) como posteriormente por 
medio de pliego de peticiones, los cuales pueden dar por resultado una 
convención colectiva (en el presente caso existió una convención colectiva de 
la cual fue beneficiario el causante ESTACIO CUERO), un pacto colectivo; y en 
consecuencia, los conflictos laborales que surjan, son de competencia de los 
jueces laborales. 
 
Siendo esto así, y atendiendo al criterio funcional resulta innegable que la 
calidad que ostentaba el causante era la de TRABAJADOR OFICIAL   y por tanto 
el Tribunal Administrativo de Nariño carece de jurisdicción para adelantar el 
presente medio de control, por consecuencia, su conocimiento y trámite debe 
recaer sobre la Jurisdicción Ordinaria Laboral, tal y como ya lo había advertido 
el Tribunal Superior de Pasto, Sala Laboral, MP. Claudia Toro, en fallo del 18 de 
diciembre de 2017 al conocer de la impugnación presentada contra la 
sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Primero Laboral del 
Circuito de Pasto dentro de la acción de tutela 2017-379(fallo que se encuentra 
en el folio 236 del cuaderno administrativo que se anexa en la presente 
contestación de demanda.) 
 
 
                                                                                                                                                                                 
5.2.- EXCEPCIONES DE FONDO  
 
5.2.1.- INEXISTENCIA DE CAUSAL DE NULIDAD. 

 
 En gracia de discusión y si se aceptase que la Jurisdicción competente para 
conocer del presente litigio fuera la Contenciosa Administrativa, para 
determinar la procedencia del medio de control de Nulidad y Restablecimiento 
del derecho frente al acto administrativo acusado, el accionante debe probar 
la existencia de alguna de las causales contenidas en el artículo 137 del 
C.P.A.C.A., esto es cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas 
en que deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con 
desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa 
motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los profirió. 
 
El demandante no aporta prueba alguna que permita establecer la 
configuración de alguna de las causales de nulidad establecidas en forma 
taxativa en el artículo antes mencionado. 
 
Los actos administrativos que resuelven la solicitud de reconocimiento de 
sustitución pensional se profirieron por la autoridad competente, de 
conformidad con el trámite establecido para ello, con observancia del debido 
proceso y  de conformidad con el fundamento legal aplicable, pues la 
Administración Departamental  encontró que no se cumplían los requisitos 
necesarios para que proceda el reconocimiento de la pensión deprecada, 



 
 
 
 
 

  

pues del acervo probatorio recaudado en el trámite administrativo NO EXISTE 
CERTEZA  de la convivencia dentro de los últimos 5 años del señor ESTACIO 
CUERO con la señora BLASINA TENORIO. 
 
En este orden de ideas, el acto administrativo demandado, fue expedido de 
conformidad con la ley, tal como se demuestra con los documentos probatorios 
vertidos al proceso, por lo cual no existe vicio alguno que afecte la validez del 
mismo.  
 
 
5.3.- SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO OFICIOSO DE EXCEPCIONES 
 
Solicito de manera comedida que si en el transcurso del proceso se 
encontraren probados los hechos que constituyen una excepción, la reconozca 
oficiosamente en la sentencia, tal como lo dispone el inciso 2º del artículo 187 
de la ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 282 del Código General 
del Proceso. 

 
6.-  MEDIOS DE PRUEBA 
 
Para demostrar los hechos expuestos en la contestación de la demanda y en 
las razones de la defensa, solicito a la honorable Juez decretar, practicar y 
valorar las siguientes pruebas: 
 
6.1.- DOCUMENTALES QUE SE APORTAN  
 
6.1.1.- CD que contiene el expediente Administrativo del señor REINALDO 
ESTACIO CUERO. 
6.1.2. Certificación de labores realizadas por el causante ESTACIO CUERO. 
 
 
6.2.- TESTIMONIALES QUE SE SOLICITAN 
 
Con el objeto de demostrar los hechos materia de la litis y en especial los que 
fundamentan la contestación de la demanda, solicito comedidamente, se sirva 
decretar y recepcionar el testimonio a la siguiente persona: 
 
- GEMA XIOMARA ESTACIO CABEZAS identificada con cédula de ciudadanía 
No. 27 126 420 de Barbacoas, puede ser citada por intermedio mío, para que 
declare sobre los hechos de la demanda y de su contestación 
Objeto: Desvirtuar el cumplimiento de requisitos para el reconocimiento de la 
sustitución pensional a favor de la señora BLASINA TENORIO.  
 
 
7.- NOTIFICACIONES  
 
La entidad demandada y la suscrita apoderada, recibiremos las notificaciones 
personales y las comunicaciones procesales en San Juan de Pasto, Calle 19 No. 
23-78 - Edificio Gobernación de Nariño, Oficinas 210 y/o 211. 
Para los mismos efectos, el correo electrónico es: notificaciones@narino.gov.co  



 
 
 
 
 

  

 
8. ANEXOS 
 
1.- Memorial poder. 

2.- Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
  
 

 
 
ANNIE ELIZABETH DIAZ PANTOJA 
C.C. No. 37081632 de Pasto 
T.P. 139756 del C. S. de la J 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
SG-STH-473-2020 

San  Juan de  pasto, 17 de  Julio de 2020 

 
Señora 
ANA MARIA GONZALEZ 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Gobernación de Nariño 
 
 
Cordial saludo, 
 
En atención a  su solicitud, me permito enviarle los siguientes documentos  
a nombre del señor, REINALDO ANTONIO ESTACIO CUERO, identificado 
con cedula de ciudadanía 5.224.504. 

Anexos:    

 Expediente (hoja de vida) Escaneada en 423 folios. 
 

  Constancia de funciones Que desempeño en los diferentes                                            
cargos el señor REINALDO ESTACIO CUERO 

 

Cordialmente,  
 

 
ROBERT HERNAN CUATIN TUTALCHA 
Subsecretario  de Talento Humano 
 

 
 

ILIA ZORAIDA ESPINOSA 
Secretaria 
 

 

 



 
 

 

 
 
 
San Juan de Pasto, 16 de julio de 2020 
 
 

EL SUSCRIO JEFE DE LA SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO 
DE LA GOERNACION DE NARIÑO 

 
HACE CONSTAR QUE: 

 
Revisado  el expediente del señor REINALDO ANTONIO ESTACIO 
CUERO, identificado con C.C.No.5.224.504 de Barbacoas(N), se 
encontró que según Resolución No.8418 del 17 de noviembre de 1993, 
se le reconoce y ordena el pago de una Pensión de Jubilación. 
 
Trascripción de su original que reposa en el expediente del 
pensionado. 
 
Que según la suscrita archivadora de la Alcaldía Municipal de 
Barbacoas, hace constar que el señor REINALDO ANTONIO ESTACIO 
CUERO, identificado con C.C.No.5.224.504 de Barbacoas(N), trabajó en 
el municipio  de Barbacoas en el cargo de AYUDANTE DE MAQUINAS,  
desde el 01 de enero de 1951 hasta el 31 de diciembre de 1955, sin 
interrupción alguna. Constancia firmada el 21 de abril de 1993. Firma 
DENNY ODIRMA QUIÑONEZ. 
 
Que según el jefe del Archivo General del Departamento, el señor 
REINALDO ANTONIO ESTACIO CUERO, identificado con 
C.C.No.5.224.504 de Barbacoas(N),  presto sus servicio al 
Departamento de Nariño, en calidad de OBRERO, dependiente de la 
Secretaria de Obras Públicas Departamentales, desde el 06 de octubre 
de 1976 al 30 de junio de 1993. Dada en San Juan de Pasto 04 de mayo 
de 1993.  

 
 
ROBERTH  HERNAN CUATIN TUTALCHA 
Subsecretario de Talento Humano 
Gobernación de Nariño 
 
 
Proyecto: Nelly Chamorro Muñoz 
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Cordial saludo,

De la manera más atenta y respetuosa me permito enviar Contestacion demanda 
 dentro del proceso No. 2019-673
DEMANDANTE: FABIOLA DEL  ROSARIO CAICEDO LÓPEZ 
DEMANDADA:UGPP

Muchas gracias por su atención.

Atentamente

Oscar Fernando Ruano Bolaños
Apoderado UGPP NARIÑO - MOCOA
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Magister en Derecho Administrativo 

UNIVERSIDAD DEL CAUCA 

 

Especialista en Derecho Administrativo 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 

Especialista en Contratación Estatal 
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San Juan de Pasto, Julio de 2.020 

 

Doctora 

SANDRA LUCIA OJEDA INSUASTY 

Honorable Magistrada 

Tribunal Administrativo de Nariño 

E.          S.               D. 

 

 

REF.:  PROCESO No.: 520012333000-2019-00673 

        ACTOR: FABIOLA DEL ROSARIO CAICEDO LOPEZ 

        DEMANDADO: UGPP 

        MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

                          

                                                                            Contestación de demanda 

 

 

OSCAR FERNANDO RUANO BOLAÑOS, mayor y vecino de este municipio, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 98’396.355 expedida en Pasto, y provisto de la Tarjeta Profesional No. 108.301 del C. S. 

de la J., obrando en mi calidad de apoderado judicial de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP, en el proceso de la referencia, comedidamente llego ante el Despacho y dentro del término legal, 

para CONTESTAR LA DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO, propuesta 

por la señora FABIOLA DEL ROSARIO CAICEDO LOPEZ, a través de apoderado judicial, en los 

siguientes términos: 
 

I. POSICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES 

DE DECLARACIÓN Y DE CONDENA DE LA DEMANDA 

 

En nombre de la UGPP, con fundamento en lo que más adelante sustentaré, manifiesto que me opongo a 

que se declaren probadas todas y cada una de las pretensiones de declaración y de condena contenidas en 

la demanda, por carecer de fundamentos de derecho, en consecuencia, solicito respetuosamente que en la 

sentencia se exonere de toda responsabilidad a la Entidad que represento, declarando probadas todas y 

cada una de las excepciones que propondré en el acápite respectivo. 

 

II. POSICIÓN FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Por ser susceptible de ello, el (la) demandante deberá probar todos y cada uno de los elementos fácticos 

sobre los cuales edifica las pretensiones del libelo demandatorio, por los medios probatorios idóneos y 

pedidos en la oportunidad procesal respectiva. En virtud de lo anteriormente expuesto, me permito 

argüir: 
 

AL PRIMERO: Es parcialmente cierto. 

 

a) No es cierto que la actora inicio su carrera al servicio de la educación en el año de 1976, tal como 

lo menciona en este hecho, ya que la misma según documento aportado comienza en el año de 

1979, logrando acreditar el siguiente tiempo: 

 

* MUNICIPIO DE GUAITARILLA del 22/09/1979 - 26/08/1980 MUNICIPAL  

* MUNICIPIO DE GUAITARILLA del 06/10/1980 - 24/06/1981 MUNICIPAL 

* MUNICIPIO DE GUAITARILLA del 27/06/1981 - 26/01/1995 MUNICIPAL 
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b) Es cierto que la docente presto sus servicios al DEPARTAMENTO DE NARIÑO pero como 

directivo de carácter NACIONAL los cuales fueron prestados del 27/01/1995 al 30/12/2012, 

debiendo verificar igualmente, el origen de los recursos con los cuales se le cancelaron los 

salarios. 

 

AL SEGUNDO: Es parcialmente cierto. 

 

Es cierto en el entendido que la actora nació el día 21 de enero de 1962, pero si bien la actora cuenta con 

tiempos de carácter MUNICIPAL, estos resultan insuficientes para el reconocimiento solicitado, pues 

deben ser 20 años de servicio NACIONALIZADO, MUNICIPAL, DISATRITAL Y/O DEPARTAMENTAL, 

y los tiempos prestados al Departamento de NARIÑO son NACIONALES, e incluso en documento 

(certificado) aportado menciona que se le cancelaron recursos de la Nación – antiguo Situado Fiscal. 

 

AL TERCERO: No es cierto en el entendido que la actora no radicó solicitud de reconocimiento y pago de 

la pensión gracia en la fecha indicada en este hecho (7 de marzo de 2019), sino que en realidad se realizó 

el 13 de mayo de 2019, siendo negada. 

 

No obstante, tampoco es cierto que la actora haya cumplido todos los requisitos legales para acceder a la 

pensión gracia, por lo expuesto en precedencia, además, tal como lo señala la Ley los salarios o parte de 

ellos no fueron cancelados totalmente con recursos propios, y percibió ingresos provenientes de la Nación 

(del situado fiscal/del sistema general de participaciones), en cuyo caso, se tornaría improcedente el 

reconocimiento de la pensión gracia, pues deviene, además, en incumplimiento del requisito de acreditar 

“que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional”.  

 

En consecuencia, al ser sus salarios financiados con recursos del Situado Fiscal, hoy Sistema General de 

Participaciones, incumpliría con los requisitos exigidos por las normas vigentes para acceder a la pensión 

gracia, razón por la cual no tendría derecho a ella, ostentando en ese caso, la calidad de docente Nacional. 

 

Igualmente, la buena conducta en el desempeño del cargo no se ha dilucidado totalmente, pues se 

requiere allegar al proceso certificación de la Entidad territorial en la que trabajó indicando si le ha sido 

impuesta sanción disciplinaria alguna. En cuyo caso se solicitará al Despacho oficiar a la Entidad 

territorial en tal sentido, indicando el tipo de sanción, su vigencia o duración y remitirá copia de los actos 

administrativos contentivos de la sanción y su ejecución, si los hay. 

 

AL CUARTO: Es cierto, en el entendido que la Entidad negó la prestación bajo el argumento allí 

expuestos. 

 

AL QUINTO: Es cierto en el entendido que la parte actora interpuso fue el recurso de apelación, sin 

embargo, el mismo fue resuelto negativamente. 

 

AL SEXTO: Es parcialmente cierto. 

 

Es cierto en el entendido de que la entidad manifiesta que los tiempos prestados al servicio del 

Departamento de NARIÑO por la actora fueron de carácter NACIONAL, sin que con ello desconozca que 

durante su trayectoria laboral también tuvo tiempos de carácter MUNICIPAL, pero que los mismos no 

resultan suficientes para acceder a la petición solicitada.  

 

AL SÉPTIMO: No es cierto, no se ha acreditado en debida forma los requisitos legales para ser 

beneficiario de la pensión gracia, como ya se ha expresado en la respuesta dada al HECHO PRIMERO, 

SEGUNDO Y TERCERO. 
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III. RAZONES DE LA DEFENSA 

A. CONSIDERACIONES FÁCTICAS 
 

1. VINCULACION NACIONAL 

 

La demandante ha logrado acreditar que inicio sus labores al servicio de la educación desde el año 1979 

en el MUNICIPIO DE GUAITARILLA con periodos comprendidos entre el 22/09/1979 hasta el 

26/08/1980, del  06/10/1980 hasta el 24/06/1981 y desde el 27/06/1981 hasta el 26/01/1995 con tipo 

de vinculación territorial y municipal como docente de PRIMARIA, sin embargo se evidencian también que 

los tiempos laborados desde el 27/01/1995 y hasta el 30/12/2012, al servicio del DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO se dieron como directivo de carácter NACIONAL, ello tal y como lo establece certificado 

suscrito por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO. 
 

Por lo expuesto, se considera que la accionante no reúne las condiciones que le permiten ser acreedor de 

la pensión gracia, es decir, no acreditó el cumplimiento del requisito de 20 años de servicio prestados 

como docente de carácter territorial o nacionalizado. 

 

En efecto, el cómputo de los periodos laborados como docente del orden nacionalizado y nacional no es 

procedente para el reconocimiento de la pensión gracia, puesto que dentro del marco legal que regula la 

materia no se encuentra establecida la posibilidad de computar los periodos laborados con diferente tipo 

de vinculación, como bien lo desarrolla la jurisprudencia del Consejo de Estado, Sección Segunda, M.P. 

Doctora BERTHA LUCIA RAMIREZ DE PAEZ, mediante sentencia del 1º de octubre de 2009, expediente 

0423-2008.  

 

Que el artículo 1 de la Ley 114 de 1913, establece: 

 
"Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una 

pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley" 

 
Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990, para efecto de las 

presentaciones económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados 

públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el 

futuro, con las excepciones consagradas en esta Ley. 

 

De este modo, sólo es viable contabilizar para efectos del reconocimiento de la pensión gracia todos 

aquellos tiempos de servicios que se originen en vinculaciones como docente territorial o nacionalizado 

previas al 1 de enero de 1990, conforme a lo establecido en el literal B del numeral 2º del artículo 15 de la 

Ley 91 de 1989. 

 

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos laborados relacionados, se tiene que los 

docentes vinculados con posterioridad al 01 de enero de 1990, tal y como sucede en el caso particular, se 

considera de orden NACIONAL, motivo por el cual no le son aplicables las disposiciones contenidas en la 

Ley 114 de 1913, y en consecuencia se niega el reconocimiento de la pensión gracia, al no ser viable 

contabilizar los tiempos de servicios con vinculaciones posteriores al 1º de enero de 1990, y las 

anteriores suman menos de 20 años de servicios. 

 

En este orden también debemos mencionar El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso: 

 

Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de Instrucción Pública tienen 

derecho a la jubilación en los términos que contempla la Ley 114 de 1913 y demás que a esta 

complementan. Para el cómputo de los años de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto 
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en el campo de la enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la que 

implica la inspección.  

 

Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 de 1913 para que 

pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que éste ordenamiento prescribía en el 

sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba a docentes que recibieran pensión o recompensa 

nacional. Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2.art.3.) lo que hizo simplemente fue extender la pensión aludida, sin 

cambio alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de enseñanza secundaria. 

 

Por expresa voluntad del legislador la Ley 114 de 1913, continúa vigente en el tiempo pese a su derogación 

por parte del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, pues el legislador expresamente dispuso que a los docentes 

“vinculados hasta 31 de diciembre de 1980” que “tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión gracia, 

se les reconocerá siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos”. Ello significa, a contrario 

sensu, que ella no rige para los vinculados a partir del 1º de enero de 1981, pues éstos docentes, 

“nacionales y nacionalizados”, tendrán derecho “sólo a una pensión de jubilación equivalente al 75% del 

salario mensual promedio del último año”. 

 

Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que creó la Ley 114 de 1913, 

pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones: la primera, la de quienes obtuvieron el 

reconocimiento de la misma antes de la expedición de la ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la 

segunda, la de quienes reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de esa 

ley, y no la han reclamado todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la solicitaron y no 

han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra en trámite. 

 

Queda claro, entonces, que en virtud de lo dispuesto por el artículo 15, numeral 2º, literal b) de la Ley 91 

de 1989, la pensión de gracia a que se ha hecho mención, sólo subsiste para los docentes que se vincularon 

al servicio oficial antes del 31 de diciembre de 1980, puesto que “para los docentes vinculados a partir del 

1º de enero de 1981, nacionales y nacionalizados, y para aquéllos que se nombren a partir del 1º de enero de 1990, 

cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 

mensual promedio del último año”, pensionados que “gozarán del régimen vigente para los pensionados del 

sector público nacional y adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una mesada pensional. 

 

En el anterior sentido, el Consejo de Estado, Sala Plena, Expediente S-669, C.P. Dr. Nicolás Pájaro 

Peñaranda, se pronunció explicando que la Ley 91 de 1989 tuvo como propósito el ponerle fin a la pensión 

gracia, cuando la norma pretranscrita estableció que los docentes “a partir del 1º de enero de 1981, 

nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1º de enero de 1990” sólo 

tendrían derecho a la pensión ordinaria de jubilación, así se trate de docentes nacionalizados: (…). 

 

Dicho lo anterior se determina que en el presente caso, si bien el la señora FABIOLA DEL ROSARIO 

CAICEDO LOPEZ tiene tiempos de carácter MUNICIPAL, estos resultan insuficientes para el 

reconocimiento solicitado, ya que la norma indica taxativamente que deben ser 20 años de servicio 

NACIONALIZADO, MUNICIPAL, DISATRITAL Y/O DEPARTAMENTAL, y por ello el servicio prestado 

al DEPARTAMENTO por ser de carácter nacional, no pude ser computado para el tiempo en mención, 

argumento central para la desestimación de la petición planteada por la actora. 

 
2. DE LOS RECURSOS CON LOS CUALES SE CANCELARON LOS SALARIOS AL DOCENTE 

 

De igual manera debe verificarse si en el desempeño como docente del actor, los salarios del docente 

fueron o no financiados con recursos de la Nación y/o con recursos del Situado Fiscal o del Sistema 

General de Participaciones, es decir con recursos de transferencias de la Nación. 
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Así las cosas, con meridiana claridad la demandante recibió recursos provenientes de la nación, no se 

cumple con el requisito contenido en el num.3 de la ley 114 de 1913, atinente a “que no haya recibido ni 

recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional”.  

 

Es decir, debe verificarse si los recursos o parte de ellos, devengados por la demandante como docente 

del Departamento de Nariño / Municipio de Guaitarilla se cancelaron con recursos de la Nación y/o del 

Sistema General de Participaciones, los cuales hoy según definición de la ley 715 de 2001 están 
constituidos por los recursos que la Nación transfiere por mandato de los artículos 356 y 357 de la 

Constitución Política a las entidades territoriales, para la financiación de los servicios de salud, educación 

y vivienda, no tendría derecho a la reclamada pensión gracia.  

 

De esta forma, se advierte que es necesario acreditar dicha situación oficiando a las entidades 

correspondientes, y de igual manera acreditar si en efecto, el demandante cumple con el requisito de 

buena conducta.  

 

Se precisa entonces que no basta que el docente tenga la condición de docente territorial, se requiere 

cumplir también el requisito de “que no haya recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de 

carácter nacional”. Entonces, si el docente, así sea territorial, recibe sus salarios o subvenciones de la 

Nación (del Situado Fiscal y/o Sistema General de Participaciones) no tendrá derecho a ser beneficiario 

de la pensión gracia.  

 

Se concluye que al tener en cuenta los señalados tiempos para el reconocimiento de la prestación 

solicitada se estaría contraviniendo el precitado mandato constitucional, en el entendido de haber 

recibido recursos provenientes de la nación. 

 

En efecto, el cómputo de los periodos laborados como docente del orden nacionalizado y nacional no es 

procedente para el reconocimiento de la pensión gracia, puesto que dentro del marco legal que regula la 

materia no se encuentra establecida la posibilidad de computar los periodos laborados con diferente tipo 

de vinculación, como bien lo desarrolla la jurisprudencia del Consejo de Estado, Sección Segunda, M.P. 

Doctora BERTHA LUCIA RAMIREZ DE PAEZ, mediante sentencia del 1º de octubre de 2009, expediente 

0423-2008.  

 

Que el artículo 1 de la Ley 114 de 1913, establece: 

 
"Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una 

pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley" 

 

Que en virtud de lo expuesto, y con sustento en las consideraciones efectuadas por la UGPP, se 

determinó y determina que la hoy demandante no tiene derecho al reconocimiento de la prestación 

demandada, motivo por el cual se debe proceder a confirmar la negación de su pretensión. 

 

3. DE LA BUENA CONDUCTA 

 

Igualmente, la buena conducta en el desempeño del cargo no se ha dilucidado totalmente, pues se 

requiere allegar al proceso certificación de la Entidad territorial en la que trabajó indicando si le ha sido 

impuesta sanción disciplinaria alguna. En cuyo caso se solicitará al Despacho oficiar a la Entidad 

territorial en tal sentido, indicando el tipo de sanción, su vigencia o duración y remitirá copia de los actos 

administrativos contentivos de la sanción y su ejecución, si los hay. 

 

4. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

Conviene resaltar en primer término que la UGPP, tuvo en cuenta en la expedición de los actos 

administrativos que negaron el reconocimiento y pago de la pensión gracia de jubilación, todos aquellos 
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elementos acerca del tiempo, modo y lugar respecto de este tipo de prestaciones, con el fin de conceder 

o no el derecho con arreglo a la ley.  
 

Así las cosas, se debe tener en cuenta que se deben cumplir con los requisitos para el reconocimiento de 

la pensión gracia, según lo establecido en las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas 

concordantes: 

 
a) 50 años de edad o incapacidad para trabajar, conforme al numeral 6º del artículo 4 de la Ley 114 de 1913, que reza así:  

“Artículo 4 Ley 114 de 1913. Para gozar de la pensión gracia será preciso que el interesado compruebe:  

b) 20 años de servicios oficiales como docente de enseñanza primaria, según se establece en el artículo 1º de la Ley 114 de 1913, o de enseñanza secundaria, según se extendió 

por medio del artículo 3º de la Ley 37 de 1933, o de enseñanza normalista y/o de inspección conforme a extensión hecha mediante el artículo 6º de la Ley 116 de 1928. 

c) Vinculación de carácter territorial (departamental, distrital o municipal) o nacionalizado, conforme a lo establecido en el numeral 3º del artículo 4º de la Ley 114 de 1913. 

d) Vinculación originada antes o al 31 de diciembre de 1980, en aplicación a lo establecido en el literal A del numeral 2º del artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

e) Observar buena conducta y haberse desempeñado con honradez, consagración, según se indica en los numerales 1º y 4º del artículo 4º de la Ley 114 de 1913. 

 

Conforme a lo expuesto, la demandante NO ACREDITÓ, el requisito relacionado en el literal b), c) y d).  

 

Por lo antes expresado, se sigue que el incumplimiento de uno de los requisitos para acceder a esta 

prestación especial por parte de un docente, conlleva a la UGPP, a negar la solicitud formulada por el 

ahora demandante a través de apoderado judicial para el efecto. 
 

IV. EXCEPCIONES PROPUESTAS 

 

Con el fin de enervar las pretensiones de declaración y condena solicitadas en el libelo genitor, me 

permito proponer las siguientes excepciones, de las cuales solicito sean declaradas: 

 

A. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1. INEXISTENCIA DE VULNERACIÓN DE PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 

 

La negativa al reconocimiento de la pensión de la demandante se realizó con estricta sujeción a la ley, lo 

que implica que se están garantizando los principios constitucionales y legales y no lo contrario como 

quiere hacer ver la demandante. 

 

Tal como se mencionó, el reconocimiento de la pensión gracia no depende en absoluto de mi representada; 

a ella corresponde una tarea verificadora en la que se determinan los hechos probados en el 

reconocimiento de la pensión. 

 

Cuando no se realiza, por parte del solicitante, el aporte de las pruebas, mi representada la reconoce o no 

la pensión sobre los aspectos normativos exigidos y debidamente acreditados y certificados, lo que 

otorga seguridad jurídica sobre las decisiones de la entidad y garantiza la protección de los principios 

constitucionales y legales. 

 

Por lo tanto, al no existir la violación alegada por la demandante, no es dable al juez la declaratoria de 

nulidad y mucho menos una condena a mi representada, pues la UGPP, ha esgrimido razonablemente sus 

consideraciones para negar la pensión gracia a la actora, otorgando los respectivos recursos de ley. 

 

2. COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Ya que se pretende que se condene a mi representada a efectuar reconocimiento de una pensión gracia, 

sin haber ninguna obligación legal a cargo de la UGPP y a favor del (la) demandante, pues en el presente 

caso no se reúnen los requisitos legales para tal efecto. Al actor no le asiste ningún derecho real para 
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fundamentar en forma plausible o con mérito las pretensiones de declaración y de condena reclamadas en 

la demanda. De donde resulta inane el cobro que se persigue con las pretensiones de la demanda. 

 

3. PRESCRIPCIÓN 

 

Sin aceptar las pretensiones incoadas, y sólo en el evento que se despachen favorablemente las mismas, 

se propone esta excepción. En efecto, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1848 de 1969, 

artículo 102, las prestaciones sociales prescriben en el término de tres años contados a partir de la 

última petición. La prescripción se contará desde que la obligación se haya hecho exigible. La 

jurisprudencia ha expresado que la pensión de jubilación y el derecho a los reajustes no prescriben, pero 

las mesadas SI, razón por la cual, están prescritas todas las obligaciones pensionales, reliquidaciones, 

reajustes pensionales, intereses corrientes y/o moratorios, indexación, que se hubieren causado con 

anterioridad a los tres años contados desde la fecha de presentación de la última petición.  
 

4. SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO OFICIOSO DE EXCEPCIONES 

Señora Magistrada, le solicito atentamente si en el transcurso del proceso encuentra probados hechos 

que constituyen una excepción de fondo, la reconozcan oficiosamente en la sentencia. Fundamento mi 

petición en lo preceptuado en el art 282 del Código General del Proceso que preceptúa: “Cuando el juez 

halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerlo oficiosamente en la 

sentencia”, aplicable al procedimiento administrativo por lo previsto en el art 306 de la Ley 1437 de 2011. 

 

V. POSICIÓN FRENTE A LAS NORMAS INVOCADAS  

COMO VIOLADAS POR LOS ACCIONANTES 

 

Por lo anteriormente esgrimido, se tiene que en ningún momento la UGPP, ha violado las normas jurídicas 

constitucionales y legales citadas como tales en el libelo demandatorio. 

 

VI. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Para demostrar los hechos expuestos en la contestación de la demanda y en las razones de la defensa, 

solicito la Señora Magistrada, decrete y practique las siguientes pruebas: 

 

A. DOCUMENTALES 

Sírvase tener como pruebas los siguientes documentos: 

 

1) Documentos aportados: 

 

a. Me permito aportar en medio magnético copia del expediente administrativo del actor, con 

constancia de ser fiel copia del expediente pensional que reposa en la Entidad. Se entrega 

expediente magnético de acuerdo a la Directiva Presidencial 04 de 3 de abril de 2012 “CERO 

PAPEL”  en concordancia con el artículo 24 del Decreto 2609 de 2012 numeral C.  

 

CLAVE PARA ABRIR LOS ARCHIVOS DEL CD (contiene expediente administrativo): 1m2g3n3sugpp 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Verificar la correspondencia de las pruebas documentales aportadas por el 

apoderado de la parte demandante y la verificación de la NO acreditación de los requisitos propios para 

acceder a la pensión gracia solicitada.  
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2) Documentos solicitados 

 

a. Oficiar a las Secretarías de Educación del Municipio de Guaitarilla, Túquerres y Departamento de 

Nariño (Entidades donde prestó el servicio), a fin de que se sirva certificar o remitir lo siguiente: 

 
1. Si todo el tiempo laborado por la señora FABIOLA DEL ROSARIO CAICEDO LOPEZ, quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía No. 27.219.442 expedida en Guaitarilla, fue pagado con recursos presupuestales 

propios por cuenta del Municipio de Guaitarilla; Túquerres (N), del Departamento o si se pagó con recursos 

provenientes de la Nación. 

2. Si durante el tiempo de servicios tuvo la condición de docente nacional, nacionalizado o territorial. 

3. Si los salarios devengados y cancelados a la señora FABIOLA DEL ROSARIO CAICEDO LOPEZ, provienen 

de recursos del Municipio, del Departamento o de la Nación. 

4. Si a la señora FABIOLA DEL ROSARIO CAICEDO LOPEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 27.219.442 expedida en Guaitarilla, le ha sido impuesta sanción disciplinaria alguna. En caso afirmativo, 

indicará el tipo de sanción, su vigencia o duración y remitirá copia de los actos administrativos contentivos de 

la sanción y su ejecución. 

5. Remitirá copia auténtica de todos y cada uno de los actos de nombramiento, traslado, aceptación de renuncia 

o acto que modifique o extinga su situación jurídica como docente del Municipio de Guaitarilla, Túquerres 

(N) o del Departamento de Nariño o de la Nación. Remitirá igualmente copia auténtica de las actas de 

posesión respectivas. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Verificar la correspondencia de las pruebas documentales aportadas por el 

apoderado de la parte demandante y la verificación de la acreditación o no de los requisitos propios para 

acceder a la pensión gracia solicitada.  

 

VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como normas aplicables a la presente contestación, lo establecido en el artículo 175 del Código de 

Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y demás normas concordantes y 

complementarias. 

VIII. ANEXOS 

 

El día 24 de enero de 2020 fue aportada con la solicitud de reconocimiento de personería: 

 

 Poder otorgado a mi favor, con los anexos de rigor que dan cuenta de la representación legal de mi 

mandante. 

 Anexo los aportados en el acápite de pruebas. 

 

IX. NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

 

Las de la entidad demandada que represento en la calle 19 No. 68 A - 18 Bogotá D.C., correo electrónico: 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

   

Las mías las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en mi oficina de Abogado, ubicada en la calle 21 

No. 22-09 Edificio JR, Apto 401 de esta ciudad.  

 

De la Honorable Magistrada,  

Cordialmente,  

 

 

_______________________________ 

OSCAR FERNANDO RUANO BOLAÑOS 

C.C. No. 98’396.355 expedida en Pasto 

T.P. No. 108.301 del C. S. de la J. 

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901025848

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 22706 del 
30 de julio de 2019

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 22706 del 30 de julio de 2019, negó una 
pensión de jubilación Gracia al señor (a) CAICEDO LOPEZ FABIOLA DEL ROSARIO, 
identificado (a) con CC No. 27,219,442 de GUAITARILLA.

Que la anterior Resolución se notificó el día 27 de agosto de 2019, y el Doctor (a) 
ORTIZ VELA JOSE EDUARDO en escrito presentado el 30 de agosto de 2019, 
radicado bajo el número SOP201901025848, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

OBJETO DEL RECURSO 
 
Se pretende que se revoque en su integridad la Resolución No. RDP 022706  
de julio 30 de 2019, notificada el 26 de agosto de 2019 y en su lugar se  
reconozca y pague la pensión de gracia a favor de la docente teniendo en  
cuenta que supero los 20 años de servicio y los 50 años de edad y que 
ostenta vinculación como docente TERRITORIAL, solicitando se estudien los  
documentos aportados con la petición inicial.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que mediante RDP 22706 del 30 de julio de 2019, se negó el reconocimiento y pago 
de una pensión de jubilación gracia. 
 
Que nació el 21 de enero de 1962 y actualmente cuenta con 57 años de edad. 
 
Que acredito los siguientes tiempos de servicio: 
 
* MUNICIPIO DE GUAITARILLA del 22/09/1979 - 26/08/1980 MUNICIPAL 
* MUNICIPIO DE GUAITARILLA del 06/10/1980 - 24/06/1981 MUNICIPAL 
* MUNICIPIO DE GUAITARILLA del 27/06/1981 - 26/01/1995 MUNICIPAL 
 
Que aunado a estos tiempos se evidencian tiempos laborados al servicio del 
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DEPARTAMENTO DE NARIÑO pero como directivo de carácter NACIONAL los cuales 
fueron prestados del 27/01/1995 al 30/12/2012. 
 
Que frente a los argumentos expuestos por la parte recurrente resulta pertinente 
señalar que esta Dirección se acoge al marco argumentativo expuesto en 
actuaciones precedentes, por considerar que el mismo se ajusta a derecho y es 
aplicable al caso materia de estudio. 
 
Que en virtud a lo anterior, resulta pertinente señalar: 
 
Que la PENSIÓN  DE JUBILACIÓN GRACIA , es un beneficio con cargo al Tesoro 
Público y pagado por la Caja Nacional de Previsión Social, a la que tienen derecho 
los docentes de enseñanza primaria, así como los profesores de escuelas normales, 
inspectores de instrucción pública secundaria y los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria, siempre y cuando se hayan prestado servicios en planteles 
departamentales, municipales o distritales, y se hubiesen vinculado hasta el 31 de 
diciembre de 1980, previamente cumplidos los requisitos de Ley.  
 
Comenzando por recordar como la Ley 39 de 1903, que reguló la educación durante 
la mayor parte del siglo, estableció que la educación pública primaria estaría a cargo 
de los departamentos y municipios y la secundaría a cargo de la Nación, bajo este 
principio y como consecuencia de ello, siendo insuficientes los recursos de los entes 
territoriales para atender el sector educativo y los bajos salarios de los educadores, 
el legislador de la época, decido crear una ley que los compensará y es así como se 
expidió la Ley 114 de 1913 que entró a regular la pensión gracia, exclusivamente y 
con carácter limitado para los maestros de primaria del sector oficial de los 
departamento y municipios dada la especial circunstancia de inferioridad en la cual 
se encontraban en cuanto a los salarios que estos devengaban en comparación con 
los docentes de la Nación. 
 
La pensión Gracia de los docentes, como ya se señaló, fue concebida por una norma 
especial  y fue complementada por normas de igual magnitud, inicialmente para 
profesores de escuelas primarias oficiales, ampliándose posteriormente a normales 
y después a docentes de secundaria del orden territorial, departamental, municipal 
o distrital, la que se reconoce por la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL EICE, 
una vez se cumplen cada uno de los requisitos establecidos en las normas, a saber: 
 
Que la Ley 114 de 1913, señala:  
 
Articulo. 1. Los maestros de escuelas primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte (20) años, tienen derecho a una 
pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente 
Ley.  
 
Artículo 3. Los veinte años de servicios a que se refiere el artículo 1 podrán contarse 
computando servicios prestados en diversas épocas, y se tendrá en cuenta los 
prestados en cualquier tiempo anterior a la presente Ley. 
 
Artículo. 4: Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe: 
1.- Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración. 
2.- Que carece de medios de subsistencia en armonía con su posición y costumbres. 
3.- Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter 
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nacional. 
Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo  sendas pensiones como tal, concedidas por la nación y 
por un departamento. 
4.- Que ha cumplido cincuenta años de edad, o que se halla en incapacidad por 
enfermedad u otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento. 
 
Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 
 
1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo 
una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del 
sector público: los maestros de educación primaria de carácter regional o local; 
grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se 
amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de 
instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden. 
Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la nación hace el pago sin que el 
docente hubiese trabajado para ella. 
 
El artículo 1. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor: 
 
Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por 
un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación 
vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente ley. 
 
El numeral 3. Del artículo 4. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión 
es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe Que no ha recibido ni 
recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional. 

Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia 
no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito 
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la 
nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de 
ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores 
locales o regionales. 
 
El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso: 
 
Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección. 

Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 
de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que 
éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba 
a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional. 
Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2.art.3.) lo que hizo simplemente fue extender la pensión 
aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria. 

No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que 
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a 
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todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se 
refiere docentes de carácter nacional. Dos son las razones fundamentales que 
conducen al rechazo de tal aseveración, así: 

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos. 

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones. Y en su artículo primero se prescribe hacia 
el futuro: La educación primaria y secundaria serán un servicio público de cargo de 
la nación. 
2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980. 

3. () 

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes 
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el 
mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido 
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se 
les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los 
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 
1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad .con la 
pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o 
parcial de la Nación; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, 
en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera 
otra pensión o recompensa de carácter nacional. 

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su 
propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes 
vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el 
proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales. 

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales. 

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación. 

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó: 

4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas 
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administrativas diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a las entidades 
territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la prestación del 
servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en 
consecuencia, que los docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían 
derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían 
derecho a ella. Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para 
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito 
de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada 
vulnera el derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y 
pagara luego su respectiva pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto. 
 
Con la solicitud que nos ocupa, fueron allegados los siguientes documentos: 
 
Certificación expedida por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GUAITARILLA en la 
cual se plasma que la señora FABIOLA DEL ROSARIO CAICEDO LÓPEZ, con tipo de 
vinculación territorial y municipal como docente de PRIMARIA, con actos de 
Nombramiento No. Resolución No. 220 de 18 de Septiembre de 1979, Resolución 
No. 199 DE 27/08/1980, Resolución No. 173 de 25 de Junio de 1981, Decreto 041 
de 31 de Octubre de 1983, Decreto 029 de 30 de Agosto de 1985, Decreto No. 020 
de 21/09/1990, Decreto 056 de 31/08/1991 y Decreto 007 de 12 de Enero de 1992. 
 
También obra certificado No. 83 suscrito por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, el cual reporta que la señora FABIOLA DEL ROSARIO 
CAICEDO LÓPEZ, tuvo allí tipo de vinculación NACIONAL, como directivo docente 
como rectora de la Institución Educativa, nombrada en propiedad, con el Decreto 
No. 010 de 27-01-1995, Decreto 0645 de 04/07/2003, Decreto No. 03446 de 
24/04/2005, Decreto No. 1177 de 30/08/2007 y Decreto NO. 735 de 21/07/2008. 
 
Certificado No. 1196 suscrito el 27 de Enero de 1995 por la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, no menciona el tipo de vinculación, 
laboró como rectora de institución educativa Completa, profesora de secundaria. 
 
Certificado de Salarios No. 59 por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
DE NARIÑO, no menciona el tipo de vinculación, laboró como rectora de institución 
educativa Completa en secundaria. 
 
Certificado de factores salariales No. 1010No. 1014 por la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, no menciona el tipo de vinculación, 
laboró como rectora de institución educativa Completa en secundaria. 
 
Copia auténtica del Decreto No. 220 de 1979,suscrito por el SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA DE NARIÑO 
 
Copia auténtica del Decreto No. 020 de 27 de Enero de 1995, suscrito por el 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO-MUNICIPIODE GUAITARILLA. 
 
Que en el presente caso, si bien el recurrente tiene  tiempos de carácter 
MUNICIPAL, estos resultan insuficientes para el reconocimiento solicitado, pues 
deben ser 20 años de servicio NACIONALIZADO, MUNICIPAL, DISATRITAL Y/O 
DEPARTAMENTAL, afirmación que se hace después de desestimar los tiempos 
prestados al servicio del departamento de NARIÑO los cuales son NACIONALES de 
allí que se proceda a confirmar el acto recurrido. 
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Reconocer personería al(a) Doctor(a) ORTIZ VELA JOSE EDUARDO, identificado(a) 
con CC número 12,977,077 y con T.P. NO. 44737 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 22706 del 30 de julio de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) CAICEDO LOPEZ FABIOLA DEL ROSARIO, ya identificado (a),  de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-10-22-502,2
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LA SUSCRITA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA ALCALDIA MUNICIPAL
DE GUAITARILLA - NARIÑO

HACE CONSTAR:

Que esta xerocxipia es auténtica copia del original que reposa en el archivo de la 
Alcaldía municipal de Guaitarilla. (Consta de 3 folios)

Para constancia se firma en el Despacho de la Alcaldía Municipal, a veintisiete 
(27) días del mes de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

ESTEFANNY
Secretar!

N PAREDES 
lobierno

Plaza de, la Revolución Comunera 
Tplefa5rí74^3?,77 r-^rcAi
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901025848

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 22706 del 
30 de julio de 2019

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 22706 del 30 de julio de 2019, negó una 
pensión de jubilación Gracia al señor (a) CAICEDO LOPEZ FABIOLA DEL ROSARIO, 
identificado (a) con CC No. 27,219,442 de GUAITARILLA.

Que la anterior Resolución se notificó el día 27 de agosto de 2019, y el Doctor (a) 
ORTIZ VELA JOSE EDUARDO en escrito presentado el 30 de agosto de 2019, 
radicado bajo el número SOP201901025848, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

OBJETO DEL RECURSO 
 
Se pretende que se revoque en su integridad la Resolución No. RDP 022706  
de julio 30 de 2019, notificada el 26 de agosto de 2019 y en su lugar se  
reconozca y pague la pensión de gracia a favor de la docente teniendo en  
cuenta que supero los 20 años de servicio y los 50 años de edad y que 
ostenta vinculación como docente TERRITORIAL, solicitando se estudien los  
documentos aportados con la petición inicial.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que mediante RDP 22706 del 30 de julio de 2019, se negó el reconocimiento y pago 
de una pensión de jubilación gracia. 
 
Que nació el 21 de enero de 1962 y actualmente cuenta con 57 años de edad. 
 
Que acredito los siguientes tiempos de servicio: 
 
* MUNICIPIO DE GUAITARILLA del 22/09/1979 - 26/08/1980 MUNICIPAL 
* MUNICIPIO DE GUAITARILLA del 06/10/1980 - 24/06/1981 MUNICIPAL 
* MUNICIPIO DE GUAITARILLA del 27/06/1981 - 26/01/1995 MUNICIPAL 
 
Que aunado a estos tiempos se evidencian tiempos laborados al servicio del 
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DEPARTAMENTO DE NARIÑO pero como directivo de carácter NACIONAL los cuales 
fueron prestados del 27/01/1995 al 30/12/2012. 
 
Que frente a los argumentos expuestos por la parte recurrente resulta pertinente 
señalar que esta Dirección se acoge al marco argumentativo expuesto en 
actuaciones precedentes, por considerar que el mismo se ajusta a derecho y es 
aplicable al caso materia de estudio. 
 
Que en virtud a lo anterior, resulta pertinente señalar: 
 
Que la PENSIÓN  DE JUBILACIÓN GRACIA , es un beneficio con cargo al Tesoro 
Público y pagado por la Caja Nacional de Previsión Social, a la que tienen derecho 
los docentes de enseñanza primaria, así como los profesores de escuelas normales, 
inspectores de instrucción pública secundaria y los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria, siempre y cuando se hayan prestado servicios en planteles 
departamentales, municipales o distritales, y se hubiesen vinculado hasta el 31 de 
diciembre de 1980, previamente cumplidos los requisitos de Ley.  
 
Comenzando por recordar como la Ley 39 de 1903, que reguló la educación durante 
la mayor parte del siglo, estableció que la educación pública primaria estaría a cargo 
de los departamentos y municipios y la secundaría a cargo de la Nación, bajo este 
principio y como consecuencia de ello, siendo insuficientes los recursos de los entes 
territoriales para atender el sector educativo y los bajos salarios de los educadores, 
el legislador de la época, decido crear una ley que los compensará y es así como se 
expidió la Ley 114 de 1913 que entró a regular la pensión gracia, exclusivamente y 
con carácter limitado para los maestros de primaria del sector oficial de los 
departamento y municipios dada la especial circunstancia de inferioridad en la cual 
se encontraban en cuanto a los salarios que estos devengaban en comparación con 
los docentes de la Nación. 
 
La pensión Gracia de los docentes, como ya se señaló, fue concebida por una norma 
especial  y fue complementada por normas de igual magnitud, inicialmente para 
profesores de escuelas primarias oficiales, ampliándose posteriormente a normales 
y después a docentes de secundaria del orden territorial, departamental, municipal 
o distrital, la que se reconoce por la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL EICE, 
una vez se cumplen cada uno de los requisitos establecidos en las normas, a saber: 
 
Que la Ley 114 de 1913, señala:  
 
Articulo. 1. Los maestros de escuelas primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte (20) años, tienen derecho a una 
pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente 
Ley.  
 
Artículo 3. Los veinte años de servicios a que se refiere el artículo 1 podrán contarse 
computando servicios prestados en diversas épocas, y se tendrá en cuenta los 
prestados en cualquier tiempo anterior a la presente Ley. 
 
Artículo. 4: Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe: 
1.- Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración. 
2.- Que carece de medios de subsistencia en armonía con su posición y costumbres. 
3.- Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter 
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nacional. 
Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo  sendas pensiones como tal, concedidas por la nación y 
por un departamento. 
4.- Que ha cumplido cincuenta años de edad, o que se halla en incapacidad por 
enfermedad u otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento. 
 
Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 
 
1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo 
una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del 
sector público: los maestros de educación primaria de carácter regional o local; 
grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se 
amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de 
instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden. 
Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la nación hace el pago sin que el 
docente hubiese trabajado para ella. 
 
El artículo 1. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor: 
 
Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por 
un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación 
vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente ley. 
 
El numeral 3. Del artículo 4. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión 
es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe Que no ha recibido ni 
recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional. 

Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia 
no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito 
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la 
nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de 
ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores 
locales o regionales. 
 
El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso: 
 
Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección. 

Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 
de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que 
éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba 
a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional. 
Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2.art.3.) lo que hizo simplemente fue extender la pensión 
aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria. 

No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que 
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a 
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todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se 
refiere docentes de carácter nacional. Dos son las razones fundamentales que 
conducen al rechazo de tal aseveración, así: 

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos. 

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones. Y en su artículo primero se prescribe hacia 
el futuro: La educación primaria y secundaria serán un servicio público de cargo de 
la nación. 
2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980. 

3. () 

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes 
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el 
mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido 
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se 
les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los 
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 
1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad .con la 
pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o 
parcial de la Nación; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, 
en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera 
otra pensión o recompensa de carácter nacional. 

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su 
propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes 
vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el 
proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales. 

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales. 

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación. 

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó: 

4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas 
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administrativas diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a las entidades 
territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la prestación del 
servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en 
consecuencia, que los docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían 
derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían 
derecho a ella. Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para 
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito 
de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada 
vulnera el derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y 
pagara luego su respectiva pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto. 
 
Con la solicitud que nos ocupa, fueron allegados los siguientes documentos: 
 
Certificación expedida por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GUAITARILLA en la 
cual se plasma que la señora FABIOLA DEL ROSARIO CAICEDO LÓPEZ, con tipo de 
vinculación territorial y municipal como docente de PRIMARIA, con actos de 
Nombramiento No. Resolución No. 220 de 18 de Septiembre de 1979, Resolución 
No. 199 DE 27/08/1980, Resolución No. 173 de 25 de Junio de 1981, Decreto 041 
de 31 de Octubre de 1983, Decreto 029 de 30 de Agosto de 1985, Decreto No. 020 
de 21/09/1990, Decreto 056 de 31/08/1991 y Decreto 007 de 12 de Enero de 1992. 
 
También obra certificado No. 83 suscrito por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, el cual reporta que la señora FABIOLA DEL ROSARIO 
CAICEDO LÓPEZ, tuvo allí tipo de vinculación NACIONAL, como directivo docente 
como rectora de la Institución Educativa, nombrada en propiedad, con el Decreto 
No. 010 de 27-01-1995, Decreto 0645 de 04/07/2003, Decreto No. 03446 de 
24/04/2005, Decreto No. 1177 de 30/08/2007 y Decreto NO. 735 de 21/07/2008. 
 
Certificado No. 1196 suscrito el 27 de Enero de 1995 por la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, no menciona el tipo de vinculación, 
laboró como rectora de institución educativa Completa, profesora de secundaria. 
 
Certificado de Salarios No. 59 por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
DE NARIÑO, no menciona el tipo de vinculación, laboró como rectora de institución 
educativa Completa en secundaria. 
 
Certificado de factores salariales No. 1010No. 1014 por la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, no menciona el tipo de vinculación, 
laboró como rectora de institución educativa Completa en secundaria. 
 
Copia auténtica del Decreto No. 220 de 1979,suscrito por el SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA DE NARIÑO 
 
Copia auténtica del Decreto No. 020 de 27 de Enero de 1995, suscrito por el 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO-MUNICIPIODE GUAITARILLA. 
 
Que en el presente caso, si bien el recurrente tiene  tiempos de carácter 
MUNICIPAL, estos resultan insuficientes para el reconocimiento solicitado, pues 
deben ser 20 años de servicio NACIONALIZADO, MUNICIPAL, DISATRITAL Y/O 
DEPARTAMENTAL, afirmación que se hace después de desestimar los tiempos 
prestados al servicio del departamento de NARIÑO los cuales son NACIONALES de 
allí que se proceda a confirmar el acto recurrido. 
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Reconocer personería al(a) Doctor(a) ORTIZ VELA JOSE EDUARDO, identificado(a) 
con CC número 12,977,077 y con T.P. NO. 44737 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 22706 del 30 de julio de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) CAICEDO LOPEZ FABIOLA DEL ROSARIO, ya identificado (a),  de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-10-22-502,2



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
ORTIZ VELA JOSE EDUARDO
CALLE 18 28 84 EDIFICIO CAMARA DE COMERCIO OFICINA 402
N
PASTO - NARIÑO

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PENSION DE JUBILACION GRACIA
Causante: CAICEDO LOPEZ FABIOLA DEL ROSARIO
Cédula Causante: 27,219,442
Radicado Nº: SOP201901008134

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 022706 30 JUL 2019 NOT_PD 812001

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por consiguiente los invitamos a presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la presente 
comunicación, para notificarse personalmente del acto administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8-224.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: DIANA MARCELA VERANO GONZALEZ

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

Nombre Causante: FABIOLA DEL ROSARIO CAICEDO LOPEZ
CC Nº: 27219442 de  
SOLICITUD Nº: SOP201901008134
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901008134

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de 
Jubilación Gracia

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a)  CAICEDO LOPEZ FABIOLA DEL ROSARIO, identificado (a) 
con CC No. 27,219,442 de GUAITARILLA, solicita el 13 de mayo de 2019 el 
reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, 
radicada bajo el No SOP201901008134, aportando para el efecto los documentos 
requeridos por ley. 

Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD 
LABORO

DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD

MUN 
GUAITARILLA

19790922 19800826 TIEMPO SERVICIO DOCENTE MPAL PRIMARIA

MUN 
GUAITARILLA

19801006 19810624 TIEMPO SERVICIO DOCENTE MPAL PRIMARIA

MUN 
GUAITARILLA

19810627 19950126 TIEMPO SERVICIO DOCENTE MPAL PRIMARIA

DPTO NARINO 19950127 20121230 TIEMPO SERVICIO DIRECTIVO NACIONAL SECUNDARIA

Que nació el 21 de enero de 1962  y actualmente cuenta con 57 años de edad.

 
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte 
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, Municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada.
 

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de  la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4º numeral 3º, el cual señala:
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''Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:

 (…)

''3º) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional. 

''Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento.''

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 

''En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la 
ley 114 de 1913, que consagra como requisito para gozar de la 
Pensión Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra 
pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra la 
Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de 
igualdad, pues el legislador, en virtud de las facultades que la misma 
Carta le confiere, es competente para regular los aspectos relativos a 
la pensión, incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a 
ella''

POR OTRA PARTE, ES PERTINENTE ANOTAR QUE LOS RECURSOS ECONÓMICOS DEL 
ESTADO PARA SATISFACER EL PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES NO SON 
INFINITOS SINO LIMITADOS Y, POR TANTO, ES PERFECTAMENTE LEGÍTIMO QUE SE 
ESTABLEZCA CIERTOS CONDICIONAMIENTOS O RESTRICCIONES PARA GOZAR DE 
UNA PENSIÓN DE JUBILACIÓN. EN ESTE ORDEN DE IDEAS, LA NORMA 
PARCIALMENTE ACUSADA, TIENE UNA JUSTIFICACIÓN OBJETIVA Y 
RAZONABLE, PUES LO ÚNICO QUE PRETENDE ES EVITAR LA DOBLE 
REMUNERACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL Y ASÍ GARANTIZAR LA 
ADMINISTRACIÓN RACIONAL DE LOS RECURSO DEL ESTADO, CUMPLIMENTO 
EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL VIGENTE DESDE LA CONSTITUCIÓN DE 1886 
(ART. 34), REPRODUCIDO EN LA CARTA DE 1991 (ART. 128), SOBRE LA 
PROHIBICIÓN DE RECIBIR DOBLE ASIGNACIÓN DEL TESORO PÚBLICO, SALVO LAS 
EXCEPCIONES QUE SOBRE LA MATERIA ESTABLEZCA LA LEY.

''SIENDO ASÍ, TAMPOCO LO ASISTE RAZÓN AL DEMANDANTE, PUES LA NORMA 
ACUSADA PARCIALMENTE NO INFRINGE EL ESTATUTO MÁXIMO.''

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia  del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 

''1.  La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, 
comenzó siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a 
cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de 
educación primaria de carácter regional o local; grupo que luego, 
cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió 
a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los 
inspectores de instrucción pública y a los maestros de enseñanza 
secundaria de ese mismo orden. Y se dice que constituye privilegio 
gratuito porque la nación hace el pago sin que el docente hubiese 
trabajado para ella.''
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''El artículo 1º. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

''Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en 
el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen 
derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las 
prescripciones de la presente ley''.

''El numeral 3º. Del artículo 4º. Ib. prescribe que para gozar de la 
gracia de la pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, 
compruebe “Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional…''.

''Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la 
pensión gracia no puede ser reconocida a favor de un 
docente nacional, pues constituye requisito indispensable 
para su viabilidad que el maestro no reciba retribución 
alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se 
encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los 
únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales o 
regionales.

''El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

''Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección''.

''Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la 
Ley 114 de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó 
vigente lo que éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha 
prerrogativa no se otorgaba a docentes que recibieran pensión o 
recompensa nacional.

''Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) lo que hizo simplemente fue extender 
la pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundaria. 

''No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para 
sostener que con motivo de la expedición de esta norma, pueda 
reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la 
Nación, por ser los maestros a que ella se refiere docentes de carácter nacional. 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: ''por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
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Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones''. Y en su artículo primero se prescribe 
hacia el futuro: ''La educación primaria y secundaria serán un servicio público de 
cargo de la nación''.

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43,  empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.

3. (…)

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos 
docentes departamentales o regionales y municipales que quedaron 
comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por 
habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la 
oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la 
totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las 
Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su 
compatibilidad ''….con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar 
ésta a cargo total o parcial de la Nación''; hecho que  modificó la ley 114 de 
1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar 
de la pensión gracia quien recibiera “…otra pensión o recompensa de 
carácter nacional”.

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues 
su propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los 
docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, 
en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

''4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos 
esferas administrativas diferentes: unos, vinculados por su 
nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente 
nombrados por la Nación para la prestación del servicio. Se trata 
entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, 
resultaba, en consecuencia, que los docentes oficiales del orden 
territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la 
Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para 
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, 
bajo el requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro 
Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo 
de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva 
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pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto.''

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional, en 
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL.
 

 
Con la solicitud que nos ocupa, fueron allegados los siguientes documentos: 
 
Certificación  expedida por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GUAITARILLA  en la 
cual se plasma que la señora  FABIOLA DEL ROSARIO CAICEDO LÓPEZ, con tipo de 
vinculación territorial y municipal como docente de PRIMARIA, con actos de 
Nombramiento No.  Resolución No. 220 de 18 de Septiembre de 1979, Resolución 
No.  199 DE 27/08/1980, Resolución No.  173  de 25 de Junio de 1981, Decreto 041 
de 31 de Octubre de 1983, Decreto 029 de  30 de  Agosto de 1985, Decreto No. 
020 de 21/09/1990, Decreto 056 de 31/08/1991 y Decreto 007 de 12 de Enero de 
1992. 
 
También obra certificado No. 83 suscrito por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, el cual reporta que la señora  FABIOLA DEL ROSARIO 
CAICEDO LÓPEZ, tuvo allí tipo de vinculación NACIONAL,  como directivo docente 
como rectora de la Institución Educativa, nombrada en propiedad, con el Decreto  
No. 010 de 27-01-1995, Decreto 0645 de 04/07/2003, Decreto No. 03446 de 
24/04/2005, Decreto No. 1177 de 30/08/2007 y Decreto NO. 735 de 21/07/2008. 
 
Certificado No. 1196 suscrito el 27 de Enero de 1995 por la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, no menciona el tipo de vinculación, 
laboró como rectora de institución educativa Completa, profesora de secundaria. 
 
Certificado de Salarios No. 59 por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
DE NARIÑO, no menciona el tipo de vinculación, laboró como rectora de institución 
educativa Completa en secundaria. 
 
Certificado de factores salariales No. 1010No.  1014 por la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, no menciona el tipo de vinculación, 
laboró como rectora de institución educativa Completa en secundaria. 
 
Copia auténtica del Decreto No. 220 de 1979,suscrito por el SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA DE NARIÑO 
 
Copia auténtica del Decreto No. 020 de 27 de Enero de 1995, suscrito por el 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO-MUNICIPIODE GUAITARILLA. 
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) ORTIZ VELA JOSE EDUARDO, identificado(a) 
con CC número 12,977,077 y con T.P. NO. 44737 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933, 
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y  C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,
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R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) CAICEDO LOPEZ FABIOLA DEL ROSARIO, ya 
identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Doctor (a) ORTIZ VELA JOSE EDUARDO, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES (E). De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ALICIA INES GUZMAN MOSQUERA
SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES (E)

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-05-501,4
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901008134

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de 
Jubilación Gracia

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a)  CAICEDO LOPEZ FABIOLA DEL ROSARIO, identificado (a) 
con CC No. 27,219,442 de GUAITARILLA, solicita el 13 de mayo de 2019 el 
reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, 
radicada bajo el No SOP201901008134, aportando para el efecto los documentos 
requeridos por ley. 

Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD 
LABORO

DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD

MUN 
GUAITARILLA

19790922 19800826 TIEMPO SERVICIO DOCENTE MPAL PRIMARIA

MUN 
GUAITARILLA

19801006 19810624 TIEMPO SERVICIO DOCENTE MPAL PRIMARIA

MUN 
GUAITARILLA

19810627 19950126 TIEMPO SERVICIO DOCENTE MPAL PRIMARIA

DPTO NARINO 19950127 20121230 TIEMPO SERVICIO DIRECTIVO NACIONAL SECUNDARIA

Que nació el 21 de enero de 1962  y actualmente cuenta con 57 años de edad.

 
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte 
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, Municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada.
 

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de  la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4º numeral 3º, el cual señala:
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''Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:

 (…)

''3º) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 
carácter nacional. 

''Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento.''

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando: 

''En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la 
ley 114 de 1913, que consagra como requisito para gozar de la 
Pensión Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra 
pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra la 
Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de 
igualdad, pues el legislador, en virtud de las facultades que la misma 
Carta le confiere, es competente para regular los aspectos relativos a 
la pensión, incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a 
ella''

POR OTRA PARTE, ES PERTINENTE ANOTAR QUE LOS RECURSOS ECONÓMICOS DEL 
ESTADO PARA SATISFACER EL PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES NO SON 
INFINITOS SINO LIMITADOS Y, POR TANTO, ES PERFECTAMENTE LEGÍTIMO QUE SE 
ESTABLEZCA CIERTOS CONDICIONAMIENTOS O RESTRICCIONES PARA GOZAR DE 
UNA PENSIÓN DE JUBILACIÓN. EN ESTE ORDEN DE IDEAS, LA NORMA 
PARCIALMENTE ACUSADA, TIENE UNA JUSTIFICACIÓN OBJETIVA Y 
RAZONABLE, PUES LO ÚNICO QUE PRETENDE ES EVITAR LA DOBLE 
REMUNERACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL Y ASÍ GARANTIZAR LA 
ADMINISTRACIÓN RACIONAL DE LOS RECURSO DEL ESTADO, CUMPLIMENTO 
EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL VIGENTE DESDE LA CONSTITUCIÓN DE 1886 
(ART. 34), REPRODUCIDO EN LA CARTA DE 1991 (ART. 128), SOBRE LA 
PROHIBICIÓN DE RECIBIR DOBLE ASIGNACIÓN DEL TESORO PÚBLICO, SALVO LAS 
EXCEPCIONES QUE SOBRE LA MATERIA ESTABLEZCA LA LEY.

''SIENDO ASÍ, TAMPOCO LO ASISTE RAZÓN AL DEMANDANTE, PUES LA NORMA 
ACUSADA PARCIALMENTE NO INFRINGE EL ESTATUTO MÁXIMO.''

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia  del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 

''1.  La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, 
comenzó siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a 
cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de 
educación primaria de carácter regional o local; grupo que luego, 
cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió 
a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los 
inspectores de instrucción pública y a los maestros de enseñanza 
secundaria de ese mismo orden. Y se dice que constituye privilegio 
gratuito porque la nación hace el pago sin que el docente hubiese 
trabajado para ella.''
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''El artículo 1º. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

''Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en 
el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen 
derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las 
prescripciones de la presente ley''.

''El numeral 3º. Del artículo 4º. Ib. prescribe que para gozar de la 
gracia de la pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, 
compruebe “Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional…''.

''Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la 
pensión gracia no puede ser reconocida a favor de un 
docente nacional, pues constituye requisito indispensable 
para su viabilidad que el maestro no reciba retribución 
alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se 
encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los 
únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales o 
regionales.

''El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

''Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección''.

''Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la 
Ley 114 de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó 
vigente lo que éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha 
prerrogativa no se otorgaba a docentes que recibieran pensión o 
recompensa nacional.

''Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) lo que hizo simplemente fue extender 
la pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundaria. 

''No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para 
sostener que con motivo de la expedición de esta norma, pueda 
reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la 
Nación, por ser los maestros a que ella se refiere docentes de carácter nacional. 
Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración, así:

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: ''por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
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Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones''. Y en su artículo primero se prescribe 
hacia el futuro: ''La educación primaria y secundaria serán un servicio público de 
cargo de la nación''.

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43,  empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.

3. (…)

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos 
docentes departamentales o regionales y municipales que quedaron 
comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por 
habérseles sometido repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la 
oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la 
totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las 
Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su 
compatibilidad ''….con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar 
ésta a cargo total o parcial de la Nación''; hecho que  modificó la ley 114 de 
1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar 
de la pensión gracia quien recibiera “…otra pensión o recompensa de 
carácter nacional”.

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues 
su propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los 
docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, 
en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

''4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos 
esferas administrativas diferentes: unos, vinculados por su 
nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente 
nombrados por la Nación para la prestación del servicio. Se trata 
entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, 
resultaba, en consecuencia, que los docentes oficiales del orden 
territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la 
Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para 
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, 
bajo el requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro 
Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo 
de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva 
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pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto.''

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional, en 
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL.
 

 
Con la solicitud que nos ocupa, fueron allegados los siguientes documentos: 
 
Certificación  expedida por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GUAITARILLA  en la 
cual se plasma que la señora  FABIOLA DEL ROSARIO CAICEDO LÓPEZ, con tipo de 
vinculación territorial y municipal como docente de PRIMARIA, con actos de 
Nombramiento No.  Resolución No. 220 de 18 de Septiembre de 1979, Resolución 
No.  199 DE 27/08/1980, Resolución No.  173  de 25 de Junio de 1981, Decreto 041 
de 31 de Octubre de 1983, Decreto 029 de  30 de  Agosto de 1985, Decreto No. 
020 de 21/09/1990, Decreto 056 de 31/08/1991 y Decreto 007 de 12 de Enero de 
1992. 
 
También obra certificado No. 83 suscrito por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, el cual reporta que la señora  FABIOLA DEL ROSARIO 
CAICEDO LÓPEZ, tuvo allí tipo de vinculación NACIONAL,  como directivo docente 
como rectora de la Institución Educativa, nombrada en propiedad, con el Decreto  
No. 010 de 27-01-1995, Decreto 0645 de 04/07/2003, Decreto No. 03446 de 
24/04/2005, Decreto No. 1177 de 30/08/2007 y Decreto NO. 735 de 21/07/2008. 
 
Certificado No. 1196 suscrito el 27 de Enero de 1995 por la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, no menciona el tipo de vinculación, 
laboró como rectora de institución educativa Completa, profesora de secundaria. 
 
Certificado de Salarios No. 59 por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
DE NARIÑO, no menciona el tipo de vinculación, laboró como rectora de institución 
educativa Completa en secundaria. 
 
Certificado de factores salariales No. 1010No.  1014 por la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, no menciona el tipo de vinculación, 
laboró como rectora de institución educativa Completa en secundaria. 
 
Copia auténtica del Decreto No. 220 de 1979,suscrito por el SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA DE NARIÑO 
 
Copia auténtica del Decreto No. 020 de 27 de Enero de 1995, suscrito por el 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO-MUNICIPIODE GUAITARILLA. 
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) ORTIZ VELA JOSE EDUARDO, identificado(a) 
con CC número 12,977,077 y con T.P. NO. 44737 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933, 
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y  C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,



RESOLUCION Nº Página 6 de 6
RADICADO     Nº SOP201901008134 Fecha

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Gracia de CAICEDO LOPEZ FABIOLA DEL ROSARIO

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) CAICEDO LOPEZ FABIOLA DEL ROSARIO, ya 
identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Doctor (a) ORTIZ VELA JOSE EDUARDO, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES (E). De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ALICIA INES GUZMAN MOSQUERA
SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES (E)

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-05-501,4
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
PN-FOR-73-1

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

Bogotá D.C., 20/08/2019 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP

NOTIFICACION POR AVISO

LA DIRECCION DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION

NOT_PD 812001 A

Señor (a):
ORTIZ VELA JOSE EDUARDO
CALLE 18 28 84 EDIFICIO CAMARA DE COMERCIO OFICINA 402 
PASTO NARIÑO

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP022706 del 30/07/2019, proferida por la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que proceden los recursos de reposición y/o apelación ante la Subdirección de Determinación  de 
Derechos Pensionales de la UGPP, los cuales deberán presentarse y sustentarse en el término de diez (10) días 
siguientes a partir de surtida la presente notificación, de conformidad a lo establecido en el artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día siguiente hábil a la entrega  de este 
AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.

SAÚL SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP

CAUSANTE: CAICEDO LOPEZ FABIOLA DEL ROSARIO - CC Nº: 27219442
SOLICITUD Nº: SOP201901008134
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Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
ORTIZ VELA JOSE EDUARDO
CALLE 18  28 84 OFICINA 402 CAMARA DE COMERCIO
ASLEYESNOTIFICACIONES@GMAIL.COM
PASTO - NARIÑO

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: CAICEDO LOPEZ FABIOLA DEL ROSARIO
Cédula: 27,219,442
Radicado Nº: SOP201901025848

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 031391 21 OCT 2019 NOT_PD 831903

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por consiguiente los invitamos a presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
envío de la presente comunicación, para notificarse personalmente del acto administrativo 
mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8-224.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: KELLY JOHANNA FRANCO SALGADO

Nombre Causante: FABIOLA DEL ROSARIO CAICEDO LOPEZ
CC Nº: 27219442 de  
SOLICITUD Nº: SOP201901025848
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Por él oual éé m-nbra propiedad a u; ..............
Urbana Inte¿p?acia  í-láRlA ÁÚXILIAMuA** que áTunciom en oéte Municipio®

EL ALCALDE mKCIPAL W\ OJAl^JUULIá miOÍÍO, 
en ejeroioio de las atribuciones conierid^s 
por ©1 ai’tlcuXo 9^ la Ley 29 de 1«989 j 
de Gonformidad con ios Decretos 2277 del979 
j 1706 de 1989, y, B '00001"21312L "6
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Que a solicitud d© ésta Alcaldíay el Jefe de la Oficina JiíeGoional de l^soalafón 
de ÍTarino certífiod en Oficio M 044 de Exiero 21 de 1*995? qne la educadora 
i'ABIGLA BOSAHIO GAICEDO L0PB2Í? reúne loe requisitos para desempeñar el car 
¿^o de Seccional Docente en la Escuela Urbana Intogcada *'MAHIA AUMLI/iDC¿lA*’ que 
contra, ella no cursa proceso clisciplinorio ni esté pendiente de sanción disci 
plinari alguna*™

Qué el Delegado permanente del %nisterio de Educación laoioml ante el FKH de 
Hariñoj en el Oficia 02? de Enero 26 /$% certificó t a) que existe la dis 
ponibilidad-Presupuestaii b) que el cargo esta 'y^acant© debido a la renuncia pre 
sentada poi' el Profesor que ejeroia el oargos o) que para ocupar éste cargoj el 
Educador propuesto cumple con la ©zigenGia ¿el listado de elegibles ( o que no 
requiere concurso j por Ei>lioáoxón de los ariíoxilos 15 Ó 16 del Decreto Í7O6 d©
1589).-

D B G , R E A S

AR'TICULO PRÜSÍQ*- Mombrar en propiedad a mnoiA .m ROSARIO GaICKDO LOPE^Sj iden 
. tifioada con Cédula do Ciudadanía N£‘27*219®442 63q;)eclida ©n 
tkaitarilia HsrinOp especialidad PRBíARIA? grado CUATRO (4)
©n el es0alafón Racional Docente, x>ara descnipeñar el cargo 
docente en la E&cuela Ürbaim Integrada *'MarÍa Auxiliadora*' 
que funciom en este Hi.u7ici,pi0g en i'eemplaso de IÜ3ES ÜUDOfíiilE 
DE dJlSLGADÓ, a quien se le acepta la remhoia según decreto 
l'í'fi 009 de Enero 24 de 1*995? expedido por la Alcaldía Muuioi 
pal de CXxai. tari lia Marino®

, «t
PPPPPPPPPPPPPPP LL LLLLLLLLLL LLLLLLLL LLLLLLL LLL LLLLLLLLLLL LL LLLLL LLL

LLLLLLLL LL LL LLLLLLLLL LLLLLLLL LLLLLLLL LL LLLLLLLLLLL LLL 
LLL LLLLLL LLL LLLLLLL LL LLLLLLL LLLLLLLLL LL LLL LLLLLLLLL LLL 
LLLLLLLLLLLL L LLLLLLLLLLLLLL

LLLLLLLL LLLLLLLLLL LL LLLLLLLL LLLLLLLL LLLLLL LLLLLLLLL LL LL LLLLLLLL LL LLLLL

LLLLLLLLL LLL LL LLLLLLLLLLLL LL LLLL LLLLLLLLLL LLLLLLL LL LLL 
LLLLLLLLLLLLLLL LLLLLLLLL LLL LL LLLLLLLL LLLLLLLLLL LLL LLLLL 
LLLLL LL LLLLLLLLL LLLLLLLL L LLLL LL LLL LL LLLLLLL LLL LL 
LLLLLLLLL LLLLLLLLLLLLL L LLLLL LL LLLLLLLLL LL LLLL LLLLLLLLLL

CCS^riRUAs

POR USTED T OUAITARXLLA®-
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ifi i
:iil .. -Co^ikapiSii qIq de :^n^o 2^ dB 1*995 Oi^al Bé rioirtoa mi ■

ipropiédad.a un Docente’''comb -Boccioníil ideHa óEOuela Croata Int^i^ada *’MAEIA .AXI 
aIIÍáDCEa^'-^0 fui^ibna eu eéte texibiplo**- ■ ■■'ÍÍIVÍI: I

s:?«555tsí»aK::tirt ri-issaíertórsteestsrsstsrí rta srre^rj «S3n»«á=c=: i3ir«fs;:ísirj r^:s?í¿ rtí

en láis quB conste quo él Ldvicador no tioiio otra vinoulaoife 
loLorál con uiri^juna dé la^ éntidadoe íTerriiorialóa qu© repr© 
Eon-teí-csoB or¿¿ñniemoSd ‘.vy,

■■; • , . l-"\v
aB?IÍ¿IO Para lo© fines le,;^ales per tinentos), ©nvioso copias del .pro ,,,iiP

/ sonfce Decreto al Déla¿^ado porManenté déi Ministerio de 
• -Oi6n Ifecional ante ©1 l’Tí;a de' íto.iñOí ,y a Xa Dix-ootora del Plan ' 
tal j^ducatiTOj junto ooíi copia© autenticadaB del acta dé posé 
éiónj fotocopia autenticada de Cédula de diudadai'iía y oonsten 
oia üri,^inai del ofecalaíí'ón»

riSfe-íll

iulítéúlíí úUAUlX)*r ; Ordéitase la apór'tura de mia c^trpeta que oonion^^a los úoavi,^n.y_-é^_ 
i ', tbé y Hoja do  ^^ida del educates con la tí:;rjéta dé servloiost'

M!n.0jW Bl .presente Decre^tO' ri¿é a piu^tix- da la fecha .de su ospedJ.
■citos'. con oféctbé' fiábales desde la focha de posesión®*»

' O(Mn^I0miY ümFLMjÉ ®

Jado en la Alcaldía Municipal de Oiaitarilla Ma^iuój a los veintisiete (2?) 
días áei sos 4© Sbero de mil novecientos noventa’ ¡y cinco (1*995)
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YLY (ic! .1.4) J)icald ia.j Viau:GLpai de Gau Y arllla el día veLn-
tic, ?& \jrr.ii.utc itie.a, S EY[ el fin de tomar posesión del cargo de--: 

ftili Y l.rtl; i.-y.cidia-i) oel cento-o Nooturno ^rbano de ^Gua itarillo, nom- 

lic;i;LU) meaionte riíssolüci6n ndmerD 220dal )+ de Sep,- 

i.iejniicc P de l-y)?9 y Gomon codo a eace Despacho. mecUonte comunicadp 

udiiiKt-ii ;***:! de la 3ecreuoria de Educación pddlica de Sariño ^rupo 

niimero nn &5 - Eduoao )  un adultos Narino*
ül =&Y coti) SY[ Stshor Alcalde por ante ai >-JBcreta.T? lo la amonesto de la 

uiipiM.-Laia: io cbl ;iaraiuento, le impuso loa aiíiiplx Artícul.o.- 191 del ' 
=& dtí pj'avi.as las S ona iaerac Y ones de los Artículos )-/  y )&-0

dai t;- do F& p^ püi* la cual lo poaeaionauo prometió de =empefiic fiel 33 

) o|xáltitoiLÍ;e S[YSYBygo ,a hhla encomendado, ue acue 'ó:» a su )  :al saber y 

óúi.ende.r„ ;[  aaeldoí.a devengar es de 1»500 mensuales- 

a paStisi oiiíiüü preaexitp au tarjeta de Idexitidad námero 620118x  
()l59í* de '^uaitarilla P para el resto de ¿apeles que se hocen 

liéciestn:ís. para esta doce de posesionea- se le conaeco unperm^^. 
a » u e v/c3Íiiáio días-- Esta posesión se la h ce con tetrooctividad 

:,l úuoa ! ))  ) ael mea de Septiembre -je 1-979-

n;í-

a i*a !3 ú.iistáiiO 

í.liar Y lla

AÍúalil^^ -.'IfíUi in ipal. O P

ie;ü

que en ella interhinier on». 
de 1-979-

((((  v'2'z

tePfÜÉiteils-;. Aí y
77 7  6 '

^í-'íí;ry:íí'-./í

0)
Faviod.a ydel Rosario Oayoedo B# 

Posesionada-
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DE GUAITARILLA - NARIÑO
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Que esta xerocopia es auténtica copia dei originai que reposa en ei archivo de la 
Alcaldía municipal de Guaitarilla. (Consta de 1 folios)

Para constancia se firma en el Despacho de la Alcaldía Municipal, a veintisiete 
(27) días del mes de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

ESTEFAMNY OERON PAREDES 
Secretaria de Gobierno

Plaza de la Revohidón Comunera
C4SQ85Q
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Educmctán
OOBEMUCION DE NAMAO 

•ECRETAMA DE EDUCACION DE NARIAO

CERTIFICADO OE «ALARIOE

"..  ""$+)0

I OATCE DE LA SECRETARIA DI PUCACIÓil
fMRIÑO 1 i8i %*

DEPARTAMENTa
NARIÑO

H. DATOSPERSONALfcSUILDOCENIfe
1 Prtinaf Apando Sagundo ApaWdo

LOPEZ 1
PrtmarNomOra Sawmdo Nombro

FABIOLA DEL ROSARIO
STIpotftDooumMio: □ NumwoOecunwlo: 27^19.442

t TIPODEVWClAACldSr
NaclenM □ Nacfonaiizado □#/ # ii CZ; □1 wiumvi ## a. ouiwnw».

b. Fuanta do Roeum nnandado

i u'!

Racutaao Preptoa cz
2 CARGO: Dooarda Dlrootivo n Cual7 1 #
3M\CL:

4 ACTIVO:
PmuBoNr

« s □ PikiMrta □ DMdM □

i.+ Propiedad LiJ Olio 1 1 Cual? 1 !
: De. ESTABLEOIflENTO EDUCATIVO ACTUAL O EL ÚLTIMO SI E  RETMAOO

INSTITUCION BXICATIVA INSTITUTO TERESIANO.TUQUERRES
CkJÚad O Municipio DMMTtamMto:

TUQUERRE8 NARIÑO

W. HCJCffW
1 ORADO DE ESCALAFÓN 

4 FECHA EFECTOS FISCALES

12 2NO.AA.

26.048
11111111111111 
111111111111

11111111111111 
11111111111111

207.66$
$""!"$$

$("!"$$
%#+!+$)

%#+!+$)
391.750
%#'!+$)
(*(!(&$
(((!(&$

)++!)$&

I29.47S

+#' $+"

+)"!+)&
+)"!+)&
970474

1.021.821

1.076.022
0

1J30.946

1402.497

#!%+"!(("
"

# +(#!"*(
#!("(!(+#
#!("(!(+#

1,614
12.108
8.094
12.108
12.108

12.408
14,167

14.167
#(!"("

#(!"("
#* (+%

10.060
10,726
24,012

I. 442 
10,619 
9.677 
11493
II, 393
11,393
13,967

#%!+()
17490

17490
20.700

17490
#$!""(
21.461

oeS€RVACIONES:.En«iaAo3007mMdtiunlOMCMcM6 3 di» congnMoll y 27 dlM con grado 1t 
LM4AM 1999 a 2968 MtigMtMgánmronMcióndtMMrtotvntragM* por la Oftelfwdt Archive dtlaO

,)!"+)

723.011

#%+!)"%

$#+!+'$

412.964

&*+&()

"#% "+$

939.011

046.248

+"%&&+

8r.79S

%("&++

&&+!"(*

)$+!(*"

881470

*+% &()

1409.129

1.072,912

1479.887

1.340.391

$!%+(!(&)

.0 an al formato H07_02-f01 gua rogooa an la
oficina da Conatandaa on carpota'IniormacMn da aaiari 
mayo da 2019.

I por la Oficina da ArcMvo aAo 3919". aoNcRada al M da ^ da 3919 y racibida ai 63 do

APORTES FOMAO DOCENTE:
FACTORES DE APORTE: A AalgnacMn Béalca (Suoldo)

M. DATOaOI

s
□

&!'

□

uaná, onoo »tojDim«»a7aii 
RCf Non aopjDiaoiooaiM 1CM
TRO 06 MtEST/ttIÓN PONOidN ORACIA 
COimtaFOMSNCIA INTERNA No NAAaOll 
IMilCMIO 6AC = 7 NMta0iaENO13Tia
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HOJA No. 1

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO ÚNICO PARA LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE HISTORIA

LABORAL

I IIIII II II IIIIIIIIII II IIIIIIIII

IIIIIIIIII IIIIIIIII III ALCALDIA MUNICIPAL DE GUAITARILLA NIT ENTIDAD NOMINADORA 800099090-0

uepsnámenio: B5?=BI

11! -+948  5.7843+2.8  -.2  -4,.39.

Primer Apellido: CAICEDO Segundo Apellido: LOPEZ

Primer Nombre: FABlOLA Segundo Nombre DEL ROSARIO

2 Tipo de Documento: CC

SITUACION LABORAL

Numero Documento: 27.219.442

i TIPO np v/iNir .iii Ar^iór

Nacional
1 Nacionalizado

¡■■"i ¡"X";
• 1Territorial X a. Subtipo: Departamental Municipal ....... Distrital 1 1

b. Fuente de Recursos: Financiado
■ 1

Cofinanciado i...] Recursos Propios
/  . - 
* -

2 CARGO: Docente

3 NIVEL: PreescQlar

4 ACTIVO: SI X No

*-/,+0-1.

Primaria

Cual? 

Básica Secundaría

< Cual? 1--------------------------------í nuil,......
5 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad Provisionalidad
fí NOMRRF nPI F<^TAR[ Pr^lMlFMTO Fni irATIWn AP.TI lAI H Fl Ul TIMO .<^1 RPTIPAHH

Otro

INSTITUCION EDUCATIVA “ INSTITUTO TERESIANO

Ciudad o Municipio: TUQUERRES Departamento: NARIÑO

1;! .8,+2+/43

1 GRADO DE ESCALAFÓN 

4 FECHA EFECTOS FISCALES

1 4

D D M , ' A + # +
2 No. A.A. I I 3 FECHA A.A.



HOJA No.: NOMBRE DEL DOCENTE:
2

FABIOLA DEL ROSARIO CAJCEDO 
LOPEZ No. Cédula:

27.219.442

V . HISTORIA LABORAL

Tipo de Novedad

Plantel Educativo
Municipio

NOVEDADES

NOMBRAMIENTO

CENTRO NOCTURNO URBANO

GUAITARILLA - NARIÑO

Tipo de 
A.A.

Nro.

de
FECHA A.A.

FECHA
POSESIÓN

09 1979

DESDE

1979

HASTA

1980

TOTAL ENTIDAD DE 
PREVISIÓN A 
I A r.l lAI HA

Tipo de Novedad

Plantel Educativo
Municipio

NOMBRAMIENTO

CENTRO GUAITARILLA

GUAITARILLA NARIÑO

RESOLUCION 08 1980 1980  &

Tipo de Novedad

Plantel Educativo
MiiniHnirt

NOMBRAMIENTO

CENTRO DE ALFABETIZACION

GUAITARILLA MARINO

1983

Tipo de Novedad

Plantel Educativo
Municipio

NOMBRAMIENTO

ESCUELA RURAL MIXTA AHUMADA

GUAITARILLA MARINO

DECRETO 041 1983 1983 1985

Tipo de Novedad

Plantel Educativo
Miini/ inin

TRANSLADO

ESCUELA RURAL CUATRO ESQUINAS

GUAITARILLA MARINO

DECRETO 029 1985 08 1985 08 1985 08 1986

Tipo de novedad

Plantel educativo

TRANSLADO

ESCUEIA RURAL CUATRO ESQUINAS

GUAITARILLA- NARIÑO

1986 1986 1990

Tipo de novedad

Plantel educativo

TRASLADO

ESCUELA RURAL MIXTA LA CIENEGA

r^l lAITARII I A. NARINn

Tipo de Novedad

Plantel Educativo

TRANSLAOO

ESCUELA EL MOTILON

GUAITARILLA- NARIÑO

DECRETO 056 08 1991 09 1991 09 1991 1992

Tipo de Novedad

PlantPl Fdiioativo
Municipio

TRANSLADO

ESCUELA EL MOTILON
GUAITARILLA- NARIÑO

1992 1992

Vil OBSERVACIONES: El decreto 018 del 9 de febrero de 1996 fue modificado por el decreto 031 de abril 3 de 1996
La terminación de la provisionalidad se hace mediante decreto 1013 de septiembre 4 de 1998 de la gobernación de Nariño. El decreto 049 de septiembre 28 de 1995, fue aportado en original por el docente, para anexaree a la hoja de vida. 
Revisada la H.V del docente se verifico que su origen de vinculación es de tipo municipal, por cuanto el formato se estandarizado como nacionalizado por MEN y la fiduprevisora.( valido para prestaciones)

VI. DATOS DE QUIEN CERTIFICA

Nombre completo: ANGIE DANIELA BASTIDAS CAICEDO 
Tipo de Documento: CC X CE

Cargo: SECRETARIA DE GOBIERNO

3FA>DC -C=FA>BEC* ,!,  #!"(&!$")!'%#

FECHA: 25 de febrero de 2019 FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA:,



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

ll suscrito funcionario de la  jirección de ¡ervicios  rntegrados de ftención hace constar 
que la ¿esolución á° ¿júJPLP\L  del día ML de íiÚUg¿l de MJL\> mediante la cual se 
resolvió una solicitud de úlá¡ríá n¿firf> perteneciente a mfgrízf  jlz  ¿í¡f¿rí 
ifriljí zíúlZ> identificado con la iedula de iiudadanía áo. M7ML\44M> quedó 
debidamente ejecutoriada a partir del día MZ de áíVrl~g¿l de MJL\.

¡e expide el VlráÚl Y íioí>  5MZ: de áíVrl~g¿l del año MJL\

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO

DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901025848

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 22706 del 
30 de julio de 2019

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 22706 del 30 de julio de 2019, negó una 
pensión de jubilación Gracia al señor (a) CAICEDO LOPEZ FABIOLA DEL ROSARIO, 
identificado (a) con CC No. 27,219,442 de GUAITARILLA.

Que la anterior Resolución se notificó el día 27 de agosto de 2019, y el Doctor (a) 
ORTIZ VELA JOSE EDUARDO en escrito presentado el 30 de agosto de 2019, 
radicado bajo el número SOP201901025848, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

OBJETO DEL RECURSO 
 
Se pretende que se revoque en su integridad la Resolución No. RDP 022706  
de julio 30 de 2019, notificada el 26 de agosto de 2019 y en su lugar se  
reconozca y pague la pensión de gracia a favor de la docente teniendo en  
cuenta que supero los 20 años de servicio y los 50 años de edad y que 
ostenta vinculación como docente TERRITORIAL, solicitando se estudien los  
documentos aportados con la petición inicial.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que mediante RDP 22706 del 30 de julio de 2019, se negó el reconocimiento y pago 
de una pensión de jubilación gracia. 
 
Que nació el 21 de enero de 1962 y actualmente cuenta con 57 años de edad. 
 
Que acredito los siguientes tiempos de servicio: 
 
* MUNICIPIO DE GUAITARILLA del 22/09/1979 - 26/08/1980 MUNICIPAL 
* MUNICIPIO DE GUAITARILLA del 06/10/1980 - 24/06/1981 MUNICIPAL 
* MUNICIPIO DE GUAITARILLA del 27/06/1981 - 26/01/1995 MUNICIPAL 
 
Que aunado a estos tiempos se evidencian tiempos laborados al servicio del 
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DEPARTAMENTO DE NARIÑO pero como directivo de carácter NACIONAL los cuales 
fueron prestados del 27/01/1995 al 30/12/2012. 
 
Que frente a los argumentos expuestos por la parte recurrente resulta pertinente 
señalar que esta Dirección se acoge al marco argumentativo expuesto en 
actuaciones precedentes, por considerar que el mismo se ajusta a derecho y es 
aplicable al caso materia de estudio. 
 
Que en virtud a lo anterior, resulta pertinente señalar: 
 
Que la PENSIÓN  DE JUBILACIÓN GRACIA , es un beneficio con cargo al Tesoro 
Público y pagado por la Caja Nacional de Previsión Social, a la que tienen derecho 
los docentes de enseñanza primaria, así como los profesores de escuelas normales, 
inspectores de instrucción pública secundaria y los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria, siempre y cuando se hayan prestado servicios en planteles 
departamentales, municipales o distritales, y se hubiesen vinculado hasta el 31 de 
diciembre de 1980, previamente cumplidos los requisitos de Ley.  
 
Comenzando por recordar como la Ley 39 de 1903, que reguló la educación durante 
la mayor parte del siglo, estableció que la educación pública primaria estaría a cargo 
de los departamentos y municipios y la secundaría a cargo de la Nación, bajo este 
principio y como consecuencia de ello, siendo insuficientes los recursos de los entes 
territoriales para atender el sector educativo y los bajos salarios de los educadores, 
el legislador de la época, decido crear una ley que los compensará y es así como se 
expidió la Ley 114 de 1913 que entró a regular la pensión gracia, exclusivamente y 
con carácter limitado para los maestros de primaria del sector oficial de los 
departamento y municipios dada la especial circunstancia de inferioridad en la cual 
se encontraban en cuanto a los salarios que estos devengaban en comparación con 
los docentes de la Nación. 
 
La pensión Gracia de los docentes, como ya se señaló, fue concebida por una norma 
especial  y fue complementada por normas de igual magnitud, inicialmente para 
profesores de escuelas primarias oficiales, ampliándose posteriormente a normales 
y después a docentes de secundaria del orden territorial, departamental, municipal 
o distrital, la que se reconoce por la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL EICE, 
una vez se cumplen cada uno de los requisitos establecidos en las normas, a saber: 
 
Que la Ley 114 de 1913, señala:  
 
Articulo. 1. Los maestros de escuelas primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte (20) años, tienen derecho a una 
pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente 
Ley.  
 
Artículo 3. Los veinte años de servicios a que se refiere el artículo 1 podrán contarse 
computando servicios prestados en diversas épocas, y se tendrá en cuenta los 
prestados en cualquier tiempo anterior a la presente Ley. 
 
Artículo. 4: Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe: 
1.- Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración. 
2.- Que carece de medios de subsistencia en armonía con su posición y costumbres. 
3.- Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter 
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nacional. 
Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir a un mismo tiempo  sendas pensiones como tal, concedidas por la nación y 
por un departamento. 
4.- Que ha cumplido cincuenta años de edad, o que se halla en incapacidad por 
enfermedad u otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento. 
 
Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó: 
 
1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo 
una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes del 
sector público: los maestros de educación primaria de carácter regional o local; 
grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se 
amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de 
instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden. 
Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la nación hace el pago sin que el 
docente hubiese trabajado para ella. 
 
El artículo 1. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor: 
 
Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por 
un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación 
vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente ley. 
 
El numeral 3. Del artículo 4. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la pensión 
es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe Que no ha recibido ni 
recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional. 

Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia 
no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito 
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la 
nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de 
ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores 
locales o regionales. 
 
El artículo 6. De la Ley 116 de 1928 dispuso: 
 
Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección. 

Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 
de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que 
éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba 
a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional. 
Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2.art.3.) lo que hizo simplemente fue extender la pensión 
aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de establecimientos de 
enseñanza secundaria. 

No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que 
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a 
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todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se 
refiere docentes de carácter nacional. Dos son las razones fundamentales que 
conducen al rechazo de tal aseveración, así: 

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en 
estos ordenamientos normativos. 

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y 
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones. Y en su artículo primero se prescribe hacia 
el futuro: La educación primaria y secundaria serán un servicio público de cargo de 
la nación. 
2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980. 

3. () 

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes 
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el 
mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido 
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se 
les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los 
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 
1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad .con la 
pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o 
parcial de la Nación; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, 
en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera 
otra pensión o recompensa de carácter nacional. 

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su 
propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes 
vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el 
proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales. 

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales. 

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la 
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación. 

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó: 

4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas 
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administrativas diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a las entidades 
territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la prestación del 
servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en 
consecuencia, que los docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían 
derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían 
derecho a ella. Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para 
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito 
de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada 
vulnera el derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y 
pagara luego su respectiva pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto. 
 
Con la solicitud que nos ocupa, fueron allegados los siguientes documentos: 
 
Certificación expedida por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GUAITARILLA en la 
cual se plasma que la señora FABIOLA DEL ROSARIO CAICEDO LÓPEZ, con tipo de 
vinculación territorial y municipal como docente de PRIMARIA, con actos de 
Nombramiento No. Resolución No. 220 de 18 de Septiembre de 1979, Resolución 
No. 199 DE 27/08/1980, Resolución No. 173 de 25 de Junio de 1981, Decreto 041 
de 31 de Octubre de 1983, Decreto 029 de 30 de Agosto de 1985, Decreto No. 020 
de 21/09/1990, Decreto 056 de 31/08/1991 y Decreto 007 de 12 de Enero de 1992. 
 
También obra certificado No. 83 suscrito por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, el cual reporta que la señora FABIOLA DEL ROSARIO 
CAICEDO LÓPEZ, tuvo allí tipo de vinculación NACIONAL, como directivo docente 
como rectora de la Institución Educativa, nombrada en propiedad, con el Decreto 
No. 010 de 27-01-1995, Decreto 0645 de 04/07/2003, Decreto No. 03446 de 
24/04/2005, Decreto No. 1177 de 30/08/2007 y Decreto NO. 735 de 21/07/2008. 
 
Certificado No. 1196 suscrito el 27 de Enero de 1995 por la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, no menciona el tipo de vinculación, 
laboró como rectora de institución educativa Completa, profesora de secundaria. 
 
Certificado de Salarios No. 59 por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
DE NARIÑO, no menciona el tipo de vinculación, laboró como rectora de institución 
educativa Completa en secundaria. 
 
Certificado de factores salariales No. 1010No. 1014 por la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, no menciona el tipo de vinculación, 
laboró como rectora de institución educativa Completa en secundaria. 
 
Copia auténtica del Decreto No. 220 de 1979,suscrito por el SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA DE NARIÑO 
 
Copia auténtica del Decreto No. 020 de 27 de Enero de 1995, suscrito por el 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO-MUNICIPIODE GUAITARILLA. 
 
Que en el presente caso, si bien el recurrente tiene  tiempos de carácter 
MUNICIPAL, estos resultan insuficientes para el reconocimiento solicitado, pues 
deben ser 20 años de servicio NACIONALIZADO, MUNICIPAL, DISATRITAL Y/O 
DEPARTAMENTAL, afirmación que se hace después de desestimar los tiempos 
prestados al servicio del departamento de NARIÑO los cuales son NACIONALES de 
allí que se proceda a confirmar el acto recurrido. 
 



RESOLUCION Nº Página 6 de 6  
RADICADO     Nº SOP201901025848 Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de apelación presentado en contra de
la resolución 22706 del 30 de julio de 2019 de CAICEDO LOPEZ FABIOLA DEL ROSARIO

 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) ORTIZ VELA JOSE EDUARDO, identificado(a) 
con CC número 12,977,077 y con T.P. NO. 44737 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 22706 del 30 de julio de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) CAICEDO LOPEZ FABIOLA DEL ROSARIO, ya identificado (a),  de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-10-22-502,2
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Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Bogotá D.C, 8 DE ABRIL DE 2019

                    

                    
CORREO CERTIFICADO

                    
                    
                    
Señor (a):
DEPARTAMENTO DE NARIÑO
JESUS ROSALES
SECRETARIA DE EDUCACIÓN
CARRERA 42B NO. 18A-85 BARRIO PANDIACO
PASTO, NARIÑO

                    
ASUNTO: CERTIFICADO DE INFORMACIÓN LABORAL

REF: NORE SOP201901008134 16242
Tipo de Prestación: PENSION GRACIA
Causante:FABIOLA DEL ROSARIO CAICEDO LOPEZ 
CC 27219442 

                    
                    
Al contestar cite el número de la referencia
                    
                    
Respetado (s) Señor(es):
                    
La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 
la Protección Social, UGPP, es una Entidad adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, creada a través de la Ley 1151 de 2007. La Unidad Administrativa tiene a su 
cargo, entre otras cosas, el reconocimiento de derechos pensionales causados a cargo de 
administradoras del Régimen de Prima Media del orden nacional, y de las entidades 
públicas del orden nacional que hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, 
respecto de las cuales se haya decretado o se decrete su liquidación.

Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de adelantar el trámite a la solicitud 
prestacional de la referencia, comedidamente le solicito remitir la siguiente información:
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DOCUMENTO SOLICITADO DESCRIPCIÓN

CERTIFICADO DE 
INFORMACIÓN LABORAL 

Se solicita certificado de información laboral, que informe de 
manera suficiente, inequívoca y sin inconsistencias lo siguiente: 
(i) la plaza (o categoría) territorial, nacional o nacionalizado 
docente; (ii) la fuente de financiación de todos los tiempos 
acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia: a) 
recursos del situado fiscal, b) recursos propios de las entidades 
territoriales, y c) otros (especificar); (iii) identificación del 
régimen salarial nacional o territorial de los todos los tiempos 
acreditados; iv) factores salariales percibidos durante los 20 
años de servicios acreditados para el reconocimiento de la 
pensión gracia; v) identificación del escalafón  docente durante 
los 20 años de servicios acreditados para el reconocimiento de 
la pensión gracia; vi) Institución educativa indicando si es de 
orden territorial, nacional o nacionalizada; vii) tipo de educación 
prestada por el docente (primaria, secundaria, normalista, entre 
otras); viii) forma de vinculación en carrera, provisional o 
interinidad del docente; y ix) origen y evolución de la plaza 
docente antes y después de la nacionalización de la 
educación.La anterior certificación laboral debe provenir del jefe 
de recursos humanos o del funcionario que haga sus veces con 
igual o mayor nivel o del funcionario delegado. En todos los 
casos debe quedar acreditada la competencia funcional o la 
delegación otorgada para tal efecto. Así mismo, en la 
certificación deberá identificarse cuáles fuer ron los elementos 
osoportes que tuvo en cuenta el funcionario para calificar tanto 
la plaza, lacalidad de docente, como los recursos de 
financiación.

 "Nota: En caso de no contar con la información requerida en el 
presente oficio, es preciso que se certifique tal situación, así 
como las eventuales circunstancias que puedan impedir la 
entrega de la misma; lo anterior, teniendo en cuenta que la 
entidad debe tomar decisiones y dar respuesta a las solicitudes 
de los ciudadanos en los tiempos previstos por la Ley". 

                    
Para lo anterior, agradecemos tener en cuenta que el artículo 113 de la Constitución 
Política estipula en su inciso segundo que "los diferentes órganos del Estado tienen 
funciones separadas pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines"; así 
mismo el artículo 209 Superior consagró que ,la función administrativa está al servicio de 
los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad> 
moralidad> eficacia> economía> celeridad> imparcialidad y publicidad> mediante la 
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descentralización> la delegación y la desconcentración de funciones, y que ,las 
autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del lstado,; 

Que el artículo 14 del Ley 962 de 2005, que modifica el artículo 16 del Decreto Ley 2150 
de 1995, el cual establece:

“Solicitud oficiosa por parte de las entidades públicas. El artículo 16 del Decreto-
ley 2150 de 1995, quedará así:

Artículo 16. Solicitud oficiosa por parte de las entidades públicas. Cuando las 
entidades de la Administración Pública requieran comprobar la existencia de 
alguna circunstancia necesaria para la solución de un procedimiento o petición de 
los particulares, que obre en otra entidad pública, procederán a solicitar a la 
entidad el envío de dicha información. En tal caso, la carga de la prueba no 
corresponderá al usuario.

Será permitido el intercambio de información entre distintas entidades oficiales, en 
aplicación del principio de colaboración.

El envío de la información por fax o cualquier otro medio de transmisión 
electrónica, proveniente de una entidad pública, prestará mérito suficiente y 
servirá de prueba en la actuación de que se trate siempre y cuando se 
encuentre debidamente certificado digitalmente por la entidad que lo expide y haya 
sido solicitado por el funcionario superior de aquel a quien se atribuya el trámite.

Cuando una entidad pública requiera información de otra entidad de la 
Administración Pública, esta dará prioridad a la atención de dichas peticiones, 
debiendo resolverlas en un término no mayor de diez 5LJ: días, para lo cual 
deben proceder a establecer sistemas telemáticos compatibles que permitan 
integrar y compartir información de uso frecuente por otras autoridades".

El Decreto 235 de 2010, en su Artículo 1 establece:

“Los requerimientos de información que se hagan por entidades estatales en 
cumplimiento de una función administrativa o en ejercicio de una facultad legal, o 
por los particulares encargados de una función administrativa, a otras entidades 
del Estado, no constituyen solicitud de un servicio y, por ende, no generan 
costo alguno para la entidad solicitante”. (Negrillas y subrayado fuera del texto)

                    

Que de acuerdo con lo anterior, la información requerida para el ejercicio de una función 
administrativa no puede entenderse como la solicitud de un servicio, puesto que tanto la 
entidad requirente como la requerida se encuentran frente al cumplimiento de un deber 
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legal.
                    
Por lo anteriormente expuesto y con el fin de agilizar el trámite de su solicitud prestacional 
y brindarle una pronta y eficaz respuesta, le solicitamos allegar los documentos 
requeridos> dentro del término estipulado> en el formato adjunto a esta comunicación, en 
alguna de las siguientes sedes: 

De manera presencial:  En el Punto de atención presencial de la ciudad de Bogotá, 
ubicado en la  calle 19 No. 68A - 18., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm o en 
cualquiera de nuestros puntos de atención virtual PAV ubicados en las ciudades 
de Medellín, Cali o Barranquilla. Para mayor información sobre las direcciones de 
estos y otros puntos de atención puede consultar en la página web de la entidad  
www.ugpp.gov.co

A través de correspondencia enviada por correo certificado: Deberá enviar los 
documentos requeridos al punto de    Recepción de correspondencia de la 
ciudad de Bogotá ubicado  en la Avenida Carrera 68 No. 13-37.,en el horario de 
7:00 am a 4;:00 pm

Cordialmente,
                    
                    

KAREN PATRICIA AYOS VARGAS
SUBDIRECTORA DE NORMALIZACION DE EXPEDIENTES PENSIONALES
 

        
cc. Expediente Pensional.
                    
Elaboró: BPM_PENSIONES

http://www.ugpp.gov.co/
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ASLEYES
Sistema Penslonal del Magisterio

San Juan de Pasto, 
Marzo de 2018

♦•8!
Radicado No. 2019700100739332
F«ha Ríd07i0a201911:34:14 
Rídcídor: 8®AWA PIEDAD RAMIRE 
Folios; 32; AnexosiO

Canal de Recepción: Servido Mensajerli 
Sede. Cale 13
Remitente: ORTIZ VELA JOSE EDUARDO ..

OlfiSodlAtlfitMAllOludidiM-Calle 19 No.88A.19 B09AÍ 
Linea Fija en Boadi: 4 92 60 90 

Unee Gratuib Nacional01 8000 423 423

SEÑORES
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 
E. S. D.

CAUSANTE FABIOLA DEL ROSARIO CAICEDO LOPEZ
CEDULA 27.219.442 de Guaitarilla (N)
PRESTACIÓN SOLICITADA PENSIÓN DE GRACIA
DIRECCION NOTIFICACIONES CALLE 18 No. 28-84 EDIFICIO CAMARA DE 

COMERCIO OFICINA 402
PASTO - NARIÑO

CORREO ELECTRONICO
AUTORIZADO

asleyesnotificaciones@gmail.com

TELEFONO 3117719906

JOSE EDUARDO ORTIZ VELA, mayor de edad, identificada tal como aparece 
al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado de la docente FABIOLA DEL 
ROSARIO CAICEDO LOPEZ con el debido respeto acudo a esta entidad para 
elevar la siguiente.

SOLICITUD
m & 1 m ; ¿ y B i- 1

Que medi.anffi acteadmirptrativi|i;gebidafi:gn|ie mrovaao^^oceda a reconocer
y ordenaf?==!é. pagd'%e laffPENSlIWTiE ALC=C; alítvbr d^i|^eñora FABIOLA 
DEL KJC; KCHE=CC=?>H  :|OPEZ in cálidalide DÓcentiITenforial, nombrada 
antes íef 31 áe'’tíTcIdmbre*3e Y9B*Ü‘*^^^ rt'at de“§8'l‘fi'6s%’e''édad.

FUNDAMENTOS DE HECHO

1. La señora CAICEDO LOPEZ nació el día 21 de enero de 1962 en el 
municipio de Guaitarilla, departamento de Nariño , cumpliendo los 50 años de 
edad para el año 2012.

2. Mi representado se vinculó a la docencia desde el año 1979 con algunas 
interrupciones permaneció laborando según la siguiente relación;

ACTO
ADMINISTRATIVO

DESDE HASTA TIPO DE 
VINCULACIÓN

DIAS

Resolución No. 220 de 
septiembre 18 de 1979 
- Alfabetizadora

Septiem
22/79

Octubre
30/83 TERRITORIAL

MUNICIPAL
1.480

Decreto Municipal No. 
041 de octubre 31 de 
1983 - Propiedad

Novie
1/83

Enero
26/95

TERRITORIAL
MUNICIPAL 4.045

Decreto Municipal No. 
010 de enero 27 de 
1995 - Propiedad

Enero
27/95

Sept
22/99

TERRITORIAL
MUNICIPAL

TOTAL DIAS 7.200

Cámara de Comercio -Of. 402-Calle 18 N» 28 - 84-Telefax: 731 1783 - 731 1824 - San Juan de Pasto - Cel. 311 771 9906 
^ www.asleyes.com - e-mail: asleyesnotificaciones@gmail.com



3. Teniendo en cuenta (a anterior información la docente RABIOLA DEL 
ROSARIO CAICEDO , adquiere el status pensiona! -50 años de edad y 20 años 
de servicio - para el 21 de enero de 2012 -

4. La señora CAICEDO LOPEZ, no registra una sanción o falta disciplinaria, 
durante su trayectoria profesional.

5. La prestación que hoy se reclama no está sujeta a aportes, las únicas 
condiciones que debe cumplirse son las señaladas en la ley 114 de 1913, 
aplicada a situaciones particulares que se han hecho extensibles por vía 
jurisprudencial y considerando que es una prestación periódica, la docente 
puede solicitarla al momento que reúna mas y mejores pruebas sobre el 
derecho que le asiste tal y como hoy se realiza.

6. Teniendo en cuenta el artículo 10 del C.P.A.C.A indica, que al momento de 
decidir las peticiones las entidades, están obligadas a seguir las líneas 
jurisprudenciales trazadas por la autoridad contenciosa, comedidamente 
solicito se revise la viabilidad del asunto de mi representada, teniendo en 
cuenta asuntos similares en los que la entidad ha sido vencida por via judicial y 
que toda la documentación aportada da fe sobre el tipo de vinculación del 
docente, así;

VALORACION DE LOS CERTIFICADOS DE TIEMPO DE SERVICIO - 
ANALISIS CRITICO DE LAS PRUEBAS EN CONJUNTO

Las condiciones cambiantes y progresivas del derecho administrativo no pueden 
desconocerse al momento de que el operador jurídico entra a analizar el caso en 
cuestión y mucho menos con todos las herramientas y amplias facultades con 
que ahora está dotado el proceso administrativo.

La agilidad ahora implica, que la mediación que tiene el tallador con el proceso, 
le permita llegar a una conclusión completa y satisfactoria, es así como el Tribual 
Administrativo de Nariño, actuando como tribunal de cierre ha manifestado;

 De la jurisprudencia en cita, en primer lugar se infiere que no se ha 
consagrado en la ley un aprueba solemne y exclusiva para acreditar el 
tiempo de servicios, que además, el certificado de tiempo de servicios 
emitido por la entidad en la que laboró un docente, se tiene como prueba 
válida siempre y cuando acredite de forma clara y precisa datos como el 
cargo desempeñado, la dedicación, la clase de plantes y el nivel de 
vinculación del centro educativo a las entidades públicas. Así mismo, se 
deduce que los intereses del actor no se pueden ver truncados cuando la 
responsabilidad de certificar los tiempos de servicios recae sobre una 
entidad o autoridad pública facultada y obligada a mantener en su custodia 
el archivo documental y que por circunstancias ajenas a la voluntad del 
docente interesado no ha sido posible su expedición,

(...)

Así las cosas de conformidad con las pruebas indicadas, la Sala considera 
que la entidad demandada, ha desestimado de manera equivocada los 
tiempos de servicios, ios cuales, como se ha visto se encuentran 
efectivamente acreditados por la actora mediante historia laboral, 
certificados de tiempo de servicios, decretos, actas de posesión y record 
de trabajo, que constituyen prueba idónea dei tiempo de servicio 
desempeñado por la señora LEOMAR DEL SOCORRO ERAZO como docente 
oficial.



En este orden, se despachan desfavorablemente los argumentos 
planteados por la entidad demandada a lo largo del proceso por cuanto 
como ya se anotó, el material probatorio demostró el derecho que le asiste 
a la actora, sumado al sustento jurisprudencial establecido por el Consejo 
de Estado, en la que la copla autentica del decreto de nombramiento no es 
prueba forzosa ni única para contabilizar tiempo de servicios, y por el 
contrario, las pruebas allegadas al proceso permiten establecer claramente 
que la demandante fue nombrada y posesionada en las fechas 
mencionadas, sin necesidad de acudir a la prueba supletoria de que habla 
el señor apoderado judicial de la parte demandada... ^

CARACTER DEL NOMBRAMIENTO

La Ley 91 de 1989, señaló los preceptos que regirían a los docentes 
nacionales, nacionalizados y los vinculados con posterioridad al 1° de enero de 
1990. Los docentes nacionalizados y territoriales que figuren vinculados hasta 
el 31 de diciembre de 1989, mantendrían vigente el régimen prestacional del 
que gozaban en cada entidad territorial de conformidad con las normas 
vigentes. La norma anterior permite que luego de la nacionalización de la 
educación -Ley 43 de 1975- los docentes departamentales o municipales que 
se hayan vinculado antes del 31 de diciembre de 1980, y que estén 
comprendidos en ese proceso, tuviesen la oportunidad de acceder a la pensión 
gracia conforme con las leyes 114 de 1913 y 37 de 1933, permitiendo así 
mismo la compatibilidad de esta con la pensión ordinaria de jubilación.

Para tal fin, en esta normatividad encontramos que se recogió la necesidad de 
unificar criterios y definir cada tipo de vinculación así;

"Artículo 0- Para los efectos ]^  la presente M^z, los siguientes términos 
tendrán el alcance indicado 7 continuación ]^  cada uno ]^  ellos:

Personal nacional. Son los docentes vinculados por nombramiento del 
Gobierno Nacional.

Personal nacionalizado. Son los docentes vinculados por nombramiento 
]^  entidad territorial antes del 0- ]^  enero ]^  0A<; z los vinculados 7 
partir ]^  esta fecha, ]^  conformidad con lo dispuesto por la M^z 51 ]^  
0A<:-

Personal territorial. Son los docentes vinculados por nomóram/ento ]^  
entidad territorial, 7 partir del 0- ]^  enero ]^  0A<;,  sin el cumplimiento 
del requisito establecido en el artículo 0/  ]^  la M^z 51 ]^  0A<:-T

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
DIFERENCIA CON EL TIPO DE VINCULACION

PARTICIPACIONES Y

 El Sistema General de Participaciones de los Departamentos, Distritos y 
Municipios se incrementará anualmente en un porcentaje igual al 
promedio de la variación porcentual que hayan tenido los ingresos

' TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO - SALA DE DECISION DEL SISTEMA ORAL - MAGISTRADO 
PONENTE DR ALVARO MONTENGRO CALVACHY- Sentencia del 25 de septiembre de 2013. Proceso No. 2012- 
00126 Leomar del Socorro Erazo contra la U.G.P.P
^ En adelante ningún departamento, intendencia o comisaría, ni el Distrito Especial, ni los municipios podrán con cargo a la 
Nación, crear nuevas plazas de maestros y profesores de enseñanza primaria o secundaria, ni tampoco podrán decretar la 
construcción de nuevos planteles de enseñanza media, sin la previa autorización, en ambos casos, del Ministerio de 
Educación Nacional.



corrientes de la Nación durante los cuatro (4) años anteriores, incluido el 
correspondiente al aforo del presupuesto en ejecución [...]»

Frente al tema, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 
Estado, mediante providencia de 27 de agosto de 2015, expediente 
2014-00287, con ponencia del Consejero Dr. Germán Alberto Bula 
Escobar, en el tema bajo estudio precisó lo siguiente:

«[...] Los artículos 356 y 357 de la Constitución que se analizan, fueron 
modificados por el Acto Legislativo 1 de 30 de julio de 2001 que entró en 
vigencia el 1° de enero de 2002. Mediante esta reforma se suprimió el 
situado fiscal -cesión que hacía la Nación a ios departamentos y distritos 
de un porcentaje de sus ingresos corrientes- y se creó el Sistema 
General de Participaciones de los departamentos, distritos y municipios. 
La novedad más relevante radica en incluir a las entidades territoriales, 
en particular a los departamentos y distritos, como  destinatarios 
directos , dejando así de ser  cesionarios  de estos recursos nacionales. 
En efecto, dentro del proceso de descentralización, la Constitución debe 
asignar competencias a las entidades territoriales para lo cual es 
consecuente en ordenar la transferencia de ios recursos necesarios para 
el efecto, ai punto que prohíbe descentralizar competencias sin que 
previamente se asignen los recursos fiscales suficientes para atenderlas 
(inciso 90 del Art. 356).

Ahora bien, para implementar esta reforma se expidió la Ley 715 de 21 
de diciembre de 2001, cuyo artículo 1° se refirió a la naturaleza del 
Sistema General de Participaciones en los siguientes términos:

 Artículo lo. Naturaleza del Sistema General de Participaciones. Ei 
Sistema General de Participaciones está constituido por los recursos que 
la Nación transfiere por mandato de los artículos 356 y 357 de la 
Constitución Política a las entidades territoriales, para la financiación de 
los servicios cuya competencia se les asigna en la presente ley. 

En consecuencia, los recursos que antiguamente la Nación cedía por 
disposición constitucional a las entidades territoriales bajo las 
modalidades de situado fiscal para departamentos y distritos, y de 
participación en ios ingresos corrientes de la Nación en favor de los 
municipios, actualmente son asignados directamente por la Constitución 
a todas las entidades territoriales bajo el denominado Sistema General 
de Participaciones, lo cual implica, como ya se dijo, que son sus titulares 
directos. Evidentemente estos recursos no son producidos por las 
entidades territoriales y en esa medida deben ser considerados 
exógenos, aun cuando no  recursos nacionales .[...]»

Con base en lo anterior, los dineros girados a las entidades territoriales 
provenientes del situado fiscal hoy Sistema General de Participaciones, 
con el propósito de cubrir gastos en educación y otros sectores, hacen 
parte de los recursos propios de los entes territoriales, razón por la 
cual, el carácter del docente, que fue nombrado por la entidad territorial, 
como agente del mismo, y que sus salarios fueran pagados con recursos 
dei situado fiscal hoy Sistema General de Participaciones, es territorial y 
no nacional.

En conclusión: En ei caso sub examine quedó acreditado que los tiempos 
de servidos prestados por la demandante, comprendidos entre el l.° de 
agosto de 1980 al l.o de marzo de 1993 y del 12 de abril de 1993 al 14 
de marzo de 2012, tienen el carácter de territorial, por cuanto su 
vinculación como docente fue a través de nombramiento de las 
entidades territoriales y, no se demostró que haya sido vinculada o



nombrada por el Ministerio de Educación Nacional; contrario a lo 
afirmado por el a quo. ^

SENTENCIA DE UNIFICACION - SUJ-SII-11-2018 - RECONOCIMIENTO 
PENSION GRACIA; SITUADO FISCAL Y SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES; NATURALEZA JURIDICA DE LOS RECURSOS; 
FONDOS EDUCATIVOS REGIONALES (FER); DOCENTES NACIONALES, 
NACIONALIZADOS Y TERRITORIALES; PRUEBA DE CALIDAD DE 
DOCENTE TERRITORIAL.

 En este orden de ideas, debido a que la línea jurisprudencial en la 
materia no ha sido constante, por las diversas interpretaciones que han 
emanado de la sección segunda de esta Corporación, surge entonces la 
necesidad de proferir una sentencia de unificación. Para el efecto, la 
Sala estima pertinente abordar la problemática de la naturaleza jurídica 
de los fondos educativos regionales desde la perspectiva del situado 
fiscal, teniendo en cuenta, además, la incidencia de los extremos 
temporales delimitados por la jurisprudencia de esta Corporación, esto 
es, antes y después de la Constitución de 1991, frente al reconocimiento 
de la pensión gracia.

(...)

Frente a los demás motivos de insatisfacción, la Sala abordará de forma 
conjunta por guardar relación conceptual respecto del primer problema 
jurídico analizado en esta providencia. En efecto, de acuerdo con la 
definición y categorización contenida en el artículo 1° de la Ley 91 de 
1989, la condición o naturaleza jurídica del vínculo docente - nacional, 
nacionalizado o territorial- no está determinado por el origen de los 
recursos destinados a cubrir las acreencias que genera el respectivo 
vínculo.

Por el contrario, ello obedece a las circunstancias establecidas por el 
legislador en la referida norma, que determinan, en principio, cuales 
docentes beneficiarios del régimen prestacional reclamado en el sub lite. 
Así, tal como se explicó, lo esencialmente relevante es la 
acreditación de la plaza a ocupar es, que sea de carácter 
territorial o nacionalizada, (negrilla mia)

Ello implica, en lo que respecta a los docentes territoriales, por una 
parte, que el pago de sus acreencias provenía directamente de las 
rentas endógenas de la respectiva localidad, o de las exógenas - 
situado fiscal - cuando se sufragaban los gastos a través de los 
fondos educativos regionales; y por otra en lo que tiene que ver con 
los educadores nacionalizados, las erogaciones que estos generaban se 
enmarcan en los recursos del situado fiscal, hoy sistema general de 
participaciones.

3.8 Síntesis de la Sala. A guisa de corolario de lo que se deja 
consignado respecto de ias controversias reiacionadas con el 
reconocimiento de pensión gracia, han de tenerse en cuenta las 
siguientes pautas jurisprudenciales:

^ CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA Bogotá D.C., 5 de abril 
de 2017 Expediente: 25000 23 42 000 2012 01769 01 N.“ Interno: 3359-2014 Medio de control:
Nulidad y Restablecimiento dei Derecho Demandante: Aura Cereña Ramírez González Demandado: Cajanal ElCE
en Liquidación, hoy sucedida por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 
la Protección Social - UGPP Ley 1437 de 2011 Sentencia 0-037-2017 Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez



i) Los recursos del situado fiscal que otrora transfería o cedía la Nación 
7 las entidades territoriales, en vigencia ]^  la carta ]^  0>>;  z hasta 
cuando permanecieron en vigor en la Constitución ]^  0AA0, no obstante 
su origen o fuente nacional, una vez se incorporaban 7 los presupuestos 
locales pasaban 7 ser ]^  propiedad exclusiva ]^  los referidos entes en 
calidad ]^  rentas exógenas.

ii) Los entes territoriales son los titulares directos o propietarios de los 
recursos que les gira la Nación, provenientes del sistema general de 
participaciones, por asignación directa del artículo 356 de la Carta 
Política de 1991.

iii) La financiación de los gastos que generaban los fondos educativos 
regionales no solo dependía de los recursos que giraba la Nación a las 
entidades territoriales por concepto del situado fiscal, sino que también 
correspondía a los entes locales destinar parte de su presupuesto para 
atender al sostenimiento de los referidos fondos educativos (artículos 
29 del Decreto 3157 de 1968; y 60, inciso 2°, de la Ley 24 de 1988)

iv) Así como los fondos educativos regionales atendían los gastos 
que generaban los servicios educativos de los docentes nacionales y 
nacionalizados, resulta factible colegir de manera razonada que lo propio 
acontecía con algunas de las erogaciones salariales originadas por el 
servicio que prestaban los educadores territoriales, ya que los recursos 
destinados para tal fin provenían tanto de la nación - situado fiscal- 
como de las entidades territoriales, y además, en uno y otro caso, el 
universo de esos recursos le pertenecía de forma exclusiva a los entes 
locales dado que ingresaban a sus presupuestos en calidad de rentas 
exógenas / endógenas.

v) Por tanto, no es dable inferir que los docentes territoriales y/o 
nacionalizados se convierten en educadores naciones (i) cuando en el 
acto de su vinculación interviene, además del representante legal de la 
entidad territorial, el delegado permanente del Ministerio de Educación 
Nacional como miembro de la junta administradora del respectivo 
fondo educativo regional y asimismo, este último, certifica la vacancia 
del cargo junto con la disponibilidad presupuestal y (ii) por el argumento 
de que los recursos destinados para su sostenimiento tienen su origen o 
fuente en la Nación.

vi) Prueba de la calidad de docente territorial. Se requiere copia de 
los actos administrativos donde conste el vínculo, en los que además se 
pueda establecer con suficiente claridad quela plaza a ocupar sea de 
aquellas que el legislador ha previsto como territoriales, o en su defecto, 
también se puede acreditar con la respectiva certificación de la autoridad 
nominadora que de cuenta de manera inequívoca que el tipo de 
vinculación al cual se encuentra sometido el docente oficial es de 
carácter territorial.

vii) origen de los recursos de la entidad nominadora. Lo esencialmente 
relevante, frente al reconocimiento de la pensión gracia, es la 
acreditación de la plaza a ocupar, esto es, que sea de carácter territorial 
o nacionalizada, pues conforme a los lineamientos fijados por la Sala en 
esta providencia, en lo que respecta a los educadores territoriales, el 
pago de sus acreencias provenía directamente de las rentas endógenas 
de la respectiva localidad, o de las exógenas - situado fiscal - cuando 
se sufragaban los gastos a través de los fondos educativos 
regionales; y en lo que tiene que ver con los educadores 
nacionalizados, las erogaciones que estos generaban se enmarcan en los 
recursos del situado fiscal, hoy sistema general de participaciones.



3.9 Efectos de la sentencia. Las reglas de unificación consignadas en 
esta providencia se deben aplicar de manera retrospectiva a todos los 
casos pendientes de resolución, tanto en sede administrativa como en 
judicial, de conformidad con los lineamientos señalados.

De igual forma, se precisa que los casos respecto de los cuales haya 
operado la cosa juzgada, en virtud del principio de seguridad jurídica, 
resultan inmodificabies.

3.10 Extensión de la decisión. El artículo 10 del CPACA garantiza oue 
desde la actuación administrativa se de aplicación al principio de igualdad, y 
para ello consagra el deber de las autoridades de aplicar de manera 
uniforme las normas v la jurisprudencia a situaciones de similares 
supuestos tácticos v jurídicos.

De igual forma, en armonía con el aludido principio, el artículo 102 de la 
misma codificación impone a las autoridades la obligación de extender los 
efectos de una sentencia de unificación jurisprudencial dictada por el 
Consejo de Estado, en la que se haya reconocido un derecho, a quienes lo 
soliciten v acredíten los mismos supuestos tácticos v íurídicos,  (subraya 
mía) ^

Así las cosas mi patrocinada cumple a cabalidad los requisitos para ser 
favorecida con la aplicación inmediata de esta sentencia de unificación, 
evitando así un mayor detrimento para la entidad y un desgaste innecesario 
para el aparato judicial.

DERECHO

Además de las normas citadas y comentadas, cito los Artículos 13, 25, 48, 58 
de la Constitución política; los Artículos, 27, 30 31 del Código Civil, el Artículo 
40 de la Ley 4° de 1996; los Artículos 1 y 4 de la Ley 114 de 1913; Articulo 6 
de la Ley - 116 de la Ley 128; Articulo 3 de la Ley 37 de 1933, y las demás 
aplicables a esta solicitud.

PRUEBAS Y ANEXOS

A la presente solicitud me permito anexar el poder y las siguientes pruebas 
Documentales

1. Memorial poder para actuar en esta instancia con notas de presentación 
personal con biometría

2. Copia de Cédula de la peticionaria
3. Registro Civil de Nacimiento debidamente autenticado
4. En original Certificado de historia laboral: Alfabetizadora y en propiedad 

1979 a 1995 Expedido por la Alcaldía Municipal de Guaitarilla en el 
formato diseñado por Fiduprevisora ___________________

5. En original Certificado de historia laboral, en propiedad 1995-2019 
Expedido por la Secretaría de Educación de! Departamento de Nahño en el 
formato diseñado por Fiduprevisora__________________ ________ _

6. Debidamente autenticado resolución de nombramiento No, 220 de 1979, 
- 041 de 1983 y 010 de 1995 con las correspondientes actas de posesión.

7. Certificado de salarios y factores salariales 2011 a 2012 en original
Expedido por la Secretaría de Educación del Departamento de Nariño______

^ Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda. C.P. Dr Carmelo Perdomo Cueter- 
Bogota D.C. Junio 21 de 2018. Expediente 25000-23-42-000-2013-04683-01 (3805-2014) CE-SUJ-SIM1-2018



8. Declaración expresa del solicitante sobre idoneidad y buena conducta
9. Certificado de antecédentes disciplinarios

Atentamente

JOSEWttfrRDO ORTI2 VELA
C. C. Noyl2.977.077 de Pasto
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LA SUSCRITA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA ALCALDIA MUNICIPAL
DE GUAITARILLA - NARIÑO

HACE CONSTAR:
21310" 2

Que esta xerocopia es auténtica copia del original que reposa en el archivo de la 
Alcaldía municipal de Guaitarilla. (Consta de 1 folios)

Para constancia se firma en el Despacho de la Alcaldía Municipal, a veintisiete 
(27) días del mes de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

ESTEFANNY C 
Secretaria

i PAREDES 
íobierno
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Plaza de la Revolución Comunera
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBufclONES 
PARAFISCALES DE LA CxOqGOOOOwO!!EDC!!D++0)/

RESOLUCIÓN NÚMERO 30 JUL 2019

RADICADO No. SOP201901008134

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Gracia

EL(LA) SÜBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1® del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

4?>B:56A2>5?

Que el (a) señor (a) CAICEDO LOPEZ FABIOLA DEL ROSARIO, identificado (a) 
con CC No. 27,219,442 de GUAITARILLA, soiicita el 13 de mayo de 2019 el 
reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia, 
radicada bajo el No SOP201901008134, aportando para el efecto los documentos 
requeridos por ley. ^

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios: *

6>C:525
<23?A?

56B56 92BC2 >?E6525 42A8? E:>4D<24:?> =?52D525

MUN
GUAITARILLA

19790922 19800826 TieMPO SERViaO DOCENTE MPAL PRIMARIA

MUN
GUAITARILLA

19801006 19810624 TIEMPO SERVICIO DOCENTE MPAL PRIMARIA

MUN
GUAITARILLA

19810627 19950126 TIEMPO SERVICIO DOCENTE MPAL PRIMARIA

DPTO NARINO 19950127 20121230 TIEMPO SERVICIO DIRECTIVO NACIONAL SECUNDARU

Que nadó el 21 de enero de 1962 y actualmente cuenta con 57 años de edad.

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1°.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con ias prescripciones de la presente Ley.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicia antes 
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con iosíveinte 
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, Municipal o 
Nacionalizado teniendo en cuenta que para’ acceder a la prestación solicitad^ no es 
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en 
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay 
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada.

olll>0000f77231*"lOT

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación 
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4® numera! 3“, el cual señala:
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(...)

 Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:

 3“) Que no ha recibido 
carácter nacional.

ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del

 Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda 
recibir.a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y 
por un Departamento. 

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando:

 En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la 
ley 114 de 1913, que consagra como requisito para gozar de la 
Pensión Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra 
pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra la 
Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de 
igualdad, pues el legislador, en virtud de las facultades que la misma 
Carta le confiere, es competente para regular los aspectos relativos a 
la pensión, incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a 
ella 

CBE  BGE5 C5EG9% 9F  C9EG=A9AG9 5ABG5E  DH9  ?BF  E97HEFBF  97BA{@=7BF  89?  
ESTADO C5E5 F5G=F:579E  EL PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES NO SON 
INFINITOS SINO UMITADOS Y, POR TANTO, ES PERFECTAMENTE LEGÍTIMO QUE SE 
ESTABLEZCA CIERTOS CONDICIONAMIENTOS O RESTRICCIONES PARA GOZAR pE 
UNA PENSIÓN DE JUBILACIÓN. EN ESTE ORDEN DE IDEAS, LA NORMA 
PARCIALMENTE ACUSADA, TIENE UNA JUSTIFICACIÓN OBJETIVA Y 
RAZONABLE, PUES LO ÚNICO QUE PRETENDE ES EVITAR LA DOÓLE 
REMUNERACIÓN DE CARÁCTER. NACIONAL Y ASÍ GARANTIZAR LA 
ADMINISTRACIÓN RAaONAL DE LOS RECURSO DEL ESTADO, CUMPUMENTO 
EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL VIGENTE DESDE LA CONSTITUCIÓN DE 1886 
"5EG' 34), REPRODUCIDO EN LA CARTA DE 1991 (ART. 128), SOBRE lA 
PROHIBICIÓN DE REaBlR DOBLE ASIGNACIÓN DEL TESORO PÚBLICO, SALVO LAS 
EXCEPCIONES QUE SOBRE LA MATERIA ESTABLEZCA LA LEY.

 SIENDO ASÍ, TAMPOCO LO ASISTE RAZÓN AL DEMANDANTE, PUES LA NORMA 
ACUSADA PARCIALMENTE NO INFRINGE EL ESTATUTO MÁXIMO. 

Por SU parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 
1997, expediente No. S- 699, expresó:

 1. La pensión gracia, estable’cida por virtud de la Ley 114 de 1913, 
comenzó siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a 
cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de 
educación primaria de carácter regional o local; grupo que luego, 
cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió 
a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los 
inspectores de instrucción pública y a los maestros de enseñanza 
secundaria de ese mismo orden. Y se dice que constituye privilegio 
gratuito porque la nación hace el pago sin que el docente hubiese 
trabajado para ella.  ..
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'El artículo 1 . de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

 Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en 
el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen 
derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las 
prescripciones de la presente ley .

 El numeral 3*. Del artículo 4°. Ib. prescribe que para gozar de la 
gracia de la pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, 
compruebe “Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional... .

"Despréndase MN TJ XZNLR[RfV JV\NZRWZ" MN UJVNZJ RVNY]d^WLJ" Y]N TJ
pensión gracia no puede ser reconocida a favor de un 
docente nacional, pues constituye requisito indispensable 
para su viabilidad que el maestro no reciba retribución 
alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se 
encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los 
únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales o 
regionales.

'El artículo 6*. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

*• • J ■ V’

 Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectéres de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años 
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaría como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la 
que implica la inspección .

"Destaca TJ BJTJ Y]N" JT []SN\JZ[N TJ ZNPTJ \ZJSR[LZR\J J TJ[ N_RPNVLRJ[ MN TJ 
<N` ''*  MN '/')  XJZJ Y]N X]MRNZJ \NVNZ[N MNZNLQW J TJ XNV[RfV PZJLRJ" MNSf 
^RPNV\N TW Y]N éste WZMNVJURNV\W XZN[LZRKdJ NV NT [NV\RMW MN Y]N MRLQJ 
XZNZZWPJ\R^J VW [N W\WZPJKJ J MWLNV\N[ Y]N ZNLRKRNZJV XNV[RfV W 
ZNLWUXNV[J VJLRWVJT$

 Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2®.art.3“.) lo que hizo simplemente fue extender 
la pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundaria.

 No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para 
sostener que con motivo de la expedición de esta norma, pueda 
reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la 
Nación, por ser los maestros a que ella se refiere docentes de carácter nacional. 
Dos son las razones fundamentales que conducen at rechazo de tal aseveración, así:

f

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias estableoídas en 
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación 
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria 
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee:  por la cual se 
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialrhente vienen prestando 
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y
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Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia 
educativa y se dictan otras disposiciones . Y en su artículo primero se prescribe 
hacia el futuro:  La educación primaria y secundaria serán un servicio público de 
cargo de la nación .

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de 
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se refieren los 
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 33); 
proceso que culminó en 1980.

3. (...)

*$ <J MR[XW[RLRfV \ZJV[LZR\J [N ZNORNZN MN UJVNZJ N_LT][R^J J IY]NTTW[ 
MWLNV\N[ MNXJZ\JUNV\JTN[ W ZNPRWVJTN[ ` U]VRLRXJTN[ Y]N Y]NMJZWV 
LWUXZNVMRMW[ NV NT UNVLRWVJMW XZWLN[W MN VJLRWVJTRaJLRfVI 2 NTTW[" XWZ 
habérseles [WUN\RMW ZNXNV\RVJUNV\N J N[\N LJUKRW MN \ZJ\JURNV\W" [N ITN[ MRW TJ 
WXWZ\]VRMJM MN Y]N [N TN[ ZNLWVWLRNZJ TJ ZNONZRMJ XNV[RfV" [RNUXZN Y]N ZN]VRNZJV TJ 
\W\JTRMJM MN TW[ ZNY]R[R\W[ `  Y]N Q]KRN[NV N[\JMW ^RVL]TJMW[ MN LWVOWZURMJM LWV TJ[ 
<N`N[ ''*  MN '/')"  '',  MN '/(.  ` )-  MN '/))%  LWV NT JMR\JUNV\W MN []  
LWUXJ\RKRTRMJM "....con TJ XNV[RfV WZMRVJZRJ MN S]KRTJLRfV" JgV NV NT N^NV\W MN N[\JZ 
ésta J LJZPW \W\JT W XJZLRJT MN TJ Nación"; QNLQW Y]N UWMRORLf TJ TN ̂''*  MN 
'/')  XJZJ MRLQW[ MWLNV\N[! NV L]JV\W ésta [NeJTJKJ Y]N VW XWMdJ MR[OZ]\JZ 
MN TJ XNV[RfV PZJLRJ P]dNV ZNLRKRNZJ j $$$W\ZJ XNV[RfV W ZNLWUXNV[J MN 
LJZbL\NZ VJLRWVJTk$

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues 
su propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los 
docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, 
en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 
reconocida a pensionados naclonales,*ni a dofcentes nacionales.

1S A.A<^T  <T4T ;LAS PT :<P:\:  AP 0TS]AMT >A 1]^:>T  :P >L]7TSA\ P: PAd -.  >A ,/--  
Z_A P: 7AS]LjS ]A Ac^AS>g: : 4:A]^\T]  >A A]^:;PA<L4LAS^T] >A AS]Ai:Se:  
]A<_S>:\L:  ST ]A 4T>L.L<:\TS PT] \AZ_L]L^T] >A P: 4L]4:  7T\ PT <_:P ]A 4:S^_aT  P: 
7\TJL;L<LjS :P_>L>:  ]T;\A  ^T>T ]L ]A ^LASA AS <_AS^: Z_A AS >L<J: f7T<:  P: 
A>_<:<LjS ]A<_S>:\L:  ST ]A  AS<TS^\:;:  :  <:\IT  >A P: 5:<LjS'  *

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

 4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos 
esferas administrativas diferentes: unos, vinculados por su
nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente 
nombrados por la Nación para la prWación del servicio. Se trata 
entonces de dos universos diferentes, |o que trajo como 
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión- 
resultaba, en consecuencia, que los docentes oficiales del orden 
territorial, en principio, no tenían derecho a pensión por parte de la 
Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían derecho a ella. 
Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para 
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, 
bajo el requisito de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro 
Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo 
de la Nación a que se les reconociera y pagara luego su respectiva
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pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto. 

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional, en 
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 
solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL

■íi'"

Con la solicitud que nos ocupa, fueron allegados los siguientes documentos:

Certificación expedida por la SECRETARÍA DE EDOCACIÓN DE GUAITARILLA én la 
cual se plasma que la señora FABIOLA DEL ROSARIO CAICEDO LÓPEZ, con tipo de 
vinculación territorial y municipal como docente de PRIMARIA, con actos de 
Nombramiento No. Resolución No. 220 de 18 de Septiembre de 1979, Resolución 
No. 199 DE 27/08/1980, Resolución No. 173 de 25 de Junio de 1981, Decreto 041 
de 31 de Octubre de 1983, Decreto 029 de 30 de Agosto de 1985, Decreto No. 
020 de 21/09/1990, Decreto 056 de 31/08/1991 y Decreto 007 de 12 de Enero de 
1992.

También obra certificado No. 83 suscrito por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, el cual reporta que la señora RABIOLA DEL ROSARIO 
CAICEDO LÓPEZ, tuvo allí tipo de vinculación NACIONAL, como directivo docente 
como rectora de la Institución Educativa, nombrada en propiedad, con el Decreto 
No. 010 de 27-01-1995, Decreto 0645 de 04/07/2003, Decreto No. 03446 de 
24/04/2005, Decreto No. 1177 de 30/08/2007 y Decreto NO. 735 de 21/07/2008.

Certificado No. 1196 suscrito el 27 de Enero de 1995 por la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, no menciona el tipo de vinculación, 
laboró como rectora de institución educativa Completa, profesora de secundapia.

Certificado de Salarios No. 59 por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTA![1ENtAL 
DE NARIÑO, no menciona el tipo de vinculación, laboró como rectora de institución 
educativa Completa en secundaria.

Certificado de factores salariales No. lOlONo. 1014 por la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, no menciona el tipo de vinculación, 
laboró como rectora de institución educativa Completa en secundaría.

Copia auténtica del Decreto No. 220 de 1979,suscrito por el SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA DE NARIÑO

Copia auténtica del Decreto No. 020 de .27 de -Enero de 1995, suscrito por el 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO-MUNICIPIODE GUAITARILLA.

Reconocer personería at(a) Doctor(a) ORTIZ VELA JOSE EDUARDO, Identificado(a) 
con CC número 12,977,077 y .con T.P. NO. 44737 del Consejo Superior de la 
Judicatura.

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933, 
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,
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ARTICULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación 
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) CAICEDO LOPEZ RABIOLA DEL ROSARIO, ya 
identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO; Notifíquese a Doctor (a) ORTIZ VELA JOSE EbuARDO, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelacián ante EL 
SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES (E). De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

c-;.

BD35:A64C?A2  56
D>:525  56  86BC:?>  @6>B:?>2<  G @2A27:B42<6B  #D8@@
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=WH ND ?H]QTD >/07;8/  238  >;?/>7;  1/7132;  8;<3C!  LGHPVLILFDGD FQP F[GWND 
GH FLWGDGDP\D :Q# &+#&%-#((& HP XLTVWG GH NQU DFVQU DGOLPLUVTDVLXQU SWH THRQUDP HP 
UW KQMD GH XLGD! UH 13>@7471/.

" =WH OHGLDPVH 2HFTHVQ $%$ GH HPHTQ &+ GH %--)!  UH PQOETD HP RTQRLHGDG 
FQOQ GQFHPVH UHFFLQPDN GH ND 3UFWHND ATEDPD 7PVHJTDGD 9DT\D /WYLNLDGQTD 
GHN OWPLFLRLQ GH 5WDLVDTLNND! FDPFHNDGQ FQP THFWTUQU GH ND :DFL^P " DPVLJWQ 
?LVWDGQ 4LUFDN#

" =WH OHGLDPVH 2HFTHVQ $*()  GH MWNLQ $(  GH &$$'!  UH HPFDTJD FQOQ 
1QQTGLPDGQTD GH ND 7PUVLVWFL^P 3GWFDVLXD 1QNHJLQ @[FPLFQ 9D]D  /WYLNLDGQTD 
GHN OWPLFLRLQ GH 5WDLVDTLNND! FDPFHNDGQ FQP THFWTUQU GH ND :DFL^P " DPVLJWQ 
?LVWDGQ 4LUFDN#

" =WH D RDTVLT GHN %+ GH DETLN GH &$$* OHGLDPVH 2HFTHVQ :Q# $),'!  UH FDPFHN^ 
FQP THFWTUQU GHN ?LUVHOD 5HPHTDN GH <DTVLFLRDFLQPHU HP XLTVWG SWH IWH 
LPFQTRQTDGQ DN RHTUQPDN GLTHFVLXQ GQFHPVH Z GQFHPVH RDTD ND RTHUVDFL^P GHN 
UHTXLFLQ HGWFDVLXQ HP HN 2HRDTVDOHPVQ GH :DTL]Q! ILPDPFLDGQ FQP THFWTUQU GHN 
?LUVHOD 5HPHTDN GH <DTVLFLRDFLQPHU#

8D DPVHTLQT FHTVLILFDFL^P UH HYRLGH D UQNLFLVWG GHN LPVHTHUDGQ! D NQU QFKQ (08) GLDU GHN 
OHU GH ODZQ GH GQU OLN GLHFLPWHXH (2019).
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Ref.: Recurso de apelación
Acto recurrido

Peticionario

Tema
Notificaciones

Resolución No. RDP 022706 de julio 30 de 2019

FABIOLA DEL ROSARIO CAICEDO LOPEZ 
CC. No. 27.219.442 de Guaitahlla (N)
Reconocimiento Pensión Gracia - Docente territorial
Calle 18 No. 28-84 Oficina 402 Edificio Cámara de Comercio 
Pasto - Nariño
Correo electrónico aslevesnotificaciones@Qmail.com

?CG:  :9I6F9C  CFH>M J:@6$ QScdQ]T ̂U] \Y S^]TYSYm] TU _UcYSY^]QaY^ TU]ca  ̂
TUY cja\Y]^  [UWQY UbcQRYUSYT^ _^a Y^b QackSd[^ /,  g /.  TU [Q [Ug ),+/  TU *())$  
TYaUScQ\U]cU >BH:FDCB<C  F:8IFGC  9:  6D:@68>tB  S^]caQ U[ QSc ̂
QT\Y]YbcaQcYe^ TU [Q aUVUaU]SYQ `dU ]YUWQ U[ aUS^]^SY\YU]c ̂g _QW ̂TU [Q 
_U]bYm] TU WaQSYQ&

SINTESIS DEL RECURSO DE APELACION

EdU bU aUS^]^kSQ g _QWdU [Q DU]bYm] TU <aQSYQ Q >_ bUl^aQP6>8:9C @CD:M 
U] bd S^]TYSYm] TU T^SU]cU cU]YU]T ̂U] SdU]cQ `dU Sd\_[U  [^b aU`dYbYc^b TU 
cYU\_^$ UTQT$ cY_ ̂TU eY]Sd[QSYm]$ RdU]Q S^]TdScQ QX U[$ TUbU\_Ul^  TU[ SQaW^ 
bUlQ[QT^b U] [Q [Ug )),  TU )1)+&

OBJETO DEL RECURSO

GU _aUcU]TU `dU bU aUe^`dU U] bd Y]cUWaYTQT [Q FUb^[dSYm] B^& F9D  (**/(.  
TU Zd[Y ̂+( TU *()1$  ]^cYVYSQTQ U[ *.  TU QW^bc ̂TU *()1  g U] bd [dWQa bU 
aUS^]^hSQ g _QWdU [Q _U]bYm] TU WaQSYQ Q VQe^a TU [Q T^SU]cU cU]YU]T ̂U]  
SdU]cQ `dU bd_Ua  ̂[^b *(  Ql^b  TU bUaeYSY^ g [^b -(  Ql^b  TU UTQT g `dU ^bcU]cQ 
eY]Sd[QSYm] S^\^  T^SU]cU H:FF>HCF>6@$ b^[YSYcQ]T ̂bU UbcdTYU] [^b 
T^Sd\U]c^b  Q_^acQT^b S^]  [Q _UcYSYm] Y]YSYQ[&

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN

)& @Q T^SU]cU VdU eY]Sd[QTQ Y]YSYQ[\U]cU S^\^  Q[VQRUcYhQT^aQ _QaQ U[ 
\d]YSY_Y ̂TU <dQYcQaY[[Q cQ[ g S^\^  bU U]SdU]caQ SUacYVYSQT^ _QaQ U[ _UaY^T^ 
)1/1%)10+$ [dUW ̂Ub ]^\RaQTQ U] _a^_YUTQT _QaQ UbU \Yb\^  Ql^  
QScdQSYm] aUYcUaQTQ _QaQ U[ Ql^  )11-&

*& @Q U]cYTQT Uf_YTU U[ QSc ̂QT\Y]YbcaQcYe^ TU ]UWQSYm]$ TUbUbcY\Q]T ̂[Q 
n[cY\Q UcQ_Q [QR^aQ[ TU [Q T^SU]cU Y]TYSQ]T ̂`dU Ub TU SQaiScUa ]QSY^]Q[&
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+& @Q @Ug 1)  TU )101$ SaUQ U[ ;^]T^  BQSY^]Q[ TU DaUbcQSY^]Ub G^SYQ[Ub TU[ 
AQWYbcUaY^ g bYU]cQ [Qb _QdcQb _QaQ U[ aUS^]^SY\YU]c ̂TU [Qb _aUbcQSY^]Ub 
b^SYQ[Ub TU [^b T^SU]cUb Q SQaW^ TU TYSX ̂V^]T^$ [Qb `dU TU_U]TU] TU [^b 
Q_^acUb$ [Q VUSXQ TU eY]Sd[QSYm] g ^caQb SYaSd]bcQ]SYQb3 _aUSYbQ\U]cU QS[QaQ 
`dU [Q DU]bYm] TU <aQSYQ bUWdYakQ Q SQaW ̂TU [Q U]c^]SUb 86?6B6@ X^g 
I<DD  g ]^  \^TYVYSQ$ SaUQ ^ UfcY]WdU S^]TYSYm] Q[Wd]Q&

,& @Q cUbYb TU [Q U]cYTQT$ Ubci eY^[Q]T  ̂TYaUScQ\U]cU [Q ]^a\QcYeYTQT eYWU]cU 
g Q_[YSQR[U Q UbcQ _U]bYm]$ TY[QcQ]T^ \ib  d]Q bYcdQSYm] ZdakTYSQ `dU _dUTU 
bUa aUbdU[cQ U] UbcQ bUTU g UeYcQ]T ̂d]  \Qg^a TUcaY\U]c ̂Q[ _QcaY\^]Y ̂
_nR[YS^$ bY \U  eU  ̂^R[YWQTQ Q QSdTYa Q]cU [Q ZdaYbTYSSYm]$ _QaQ `dU bU 
aUbdU[eQ UbcU S^]V[YSc^&

-& @Q Ue^[dSYm] g _a^TdSSYm] ZdaYb_adTU]SYQ[ TU[ =^]^aQR[U 8^]bUZ^ TU :bcQT^$ 
XQ bYT ̂RQbcQ]cU _aUSYbQ g S^aaUScQ Q[ TUVY]Ya `dU T^SU]cUb cU]U\^b  
TUaUSX ̂Q UbcQ DU]bYm]$ XQ UbcdTYQT^ TUcQ[[QTQ\U]cU [^b Qb_USc^b TU cY_ ̂
TU eY]Sd[QSYm]$ SQaiScUa TU[ ]^\RaQ\YU]c^$ g U] Vk] [^b aU`dYbYc^b 
Ub_USkVYS^b _QaQ ^RcU]Ua[Q$ _Ua  ̂]d]SQ  bU XQ TUbQaa^[[QT^ U[ cU\Q TU d]Q 
caQ]bYSYm] ^ d]  [k\YcU cU\_^aQ[$ S^\^  [^ Y]cU]cQ Y\_^]Ua [Q U]cYTQT Q caQejb 
TU [^b \^cYe^b TU ]UWQSYm] `dU X^g Q \k  bU \U  Y\_^]U]&

.& HQ\RYj]  Ub ]USUbQaY^ QS[QaQa `dU U] T^b ^_^acd]YTQTUb b^[YSYcU bU Y]V^a\U 
U[ UbcQT ̂TU[ cai\YcU$ U] [^b \UbUb TU QRaY[ g Zd[Y^$ g [Q U]cYTQT b^[^ 
_a^SUTYm Q UfYWYa ]dUe^  _^TUa S^]  ]^cQb TU _aUbU]cQSYm] S^]  RY^\UcakQ g U[ 
V^a\d[QaY ̂n]YS  ̂TU b^[YSYcdT TU _aUbcQSY^]Ub$ aU`dUaY\YU]c^ Q[ SdQ[ bU TY  ̂
aUb_dUbcQ3 _Ua  ̂aUYcUa^ b^[^ XQbcQ X^g aUSYR^ U] \Y S^aaU ̂U[UScam]YS^ [Q 
Y]V^a\QSYm] TU `dU gQ UfYbckQ QSc ̂QT\Y]YbcaQcYe^ TU ]UWQSYm]&

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y JURISPRUDENCIALES

• NECESIDAD DE PRUEBAS COMPLEMENTARIAS - DECRETOS DE 
NOMBRAMIENTO ACTAS DE POSESION Y SU NATURALEZA.

:[  =^]^aQR[U 8^]bUZ^ TU :bcQT^$ b^bcYU]U `dU U[ cY_ ̂TU eY]Sd[QSYm] T^SU]cU 
bU ^RcYU]U TU [Qb Qdc^aYTQTUb `dU bdbSaYRU] [^b QSc^b TU ]^\RaQ\YU]c^  Q[ 
QTeUacYa [Q Y]S^]bYbcU]SYQ `dU U] [Q SUacYVYSQSYm] [QR^aQ[ bU XQRkQ Q]^cQT  ̂U[ cY_ ̂
TU eY]Sd[QSYm] BQSY^]Q[&

"Entonces, TU SQaQ Q [^b U[U\U]c^b _a^RQc^aY^b Q[[UWQT^b Q[ Uf_UTYU]cU$ 
]^  _dUTU b^bcU]UabU ei[YTQ\U]cU `dU [Q eY]Sd[QSYm] TU[ TU\Q]TQ]cU 
S^aaUb_^]TU Q [Q TU d]  T^SU]cU BQSY^]Q[$ _^a SdQ]c^$ U] [^b cja\Y]^b  TU[ 
QackSd[ ̂)p  TU [Q @Ug 1)  TU )101$ ]^  VdU ]^\RaQT^  _^a U[ <^RYUa]  ̂
BQSY^]Q[ % AY]YbcUaY^ TU :TdSQSYm] BQSY^]Q[$ bY]  ̂_^a d]Q Qdc^aYTQT TU[ 
^aTU] cUaaYc^aYQ[$ YWdQ[\U]cU VdU ^RZUc ̂TU caQb[QT^b U Y]S^a_^aQSY^]Ub 
bY] _UaTUa cQ[ S^]TYSYm]&

:]  S^]b^]Q]SYQ S^] [Qb S^]bYTUaQSY^]Ub Q]cUaY^a\U]cU Uf_dUbcQb$ Ub 
_aUSYb ̂Y]TYSQa `dU UbcQ 8^a_^aQSYm] XQ cU]YT ̂^_^acd]YTQT TU 
_a^]d]SYQabU U] c^a]^ Q [^b ]^\RaQ\YU]c^b _a^eU]YU]cUb TU 
<^RUa]QT^aUb 9U_QacQ\U]cQ[Ub QaaYRQ]T ̂Q [Q S^]S[dbYm] `dU [^b 
T^SU]cUb eY]Sd[QT^b TU UbcU \^T^  UaQ] QSaUUT^aUb TU [Q _U]bYm] WaQSYQ& 
:]  UVUSc^$ \UTYQ]cU GU]cU]SYQ TU ).  TU QRaY[ TU *((1$  bU TYbSdaaYm Qbk2

8^]V^a\U  Q [^ Q]cUaY^a$ [Q GQ[Q ^RbUaeQ `dU [Q GUSaUcQakQ TU[ 
FUSdab ̂=d\Q]^  TU[ 9U_QacQ\U]c  ̂TU 6]cY^`dYQ SUacYVYSm `dU [Q



TU\Q]TQ]cU [QR^am S^\^  9C8:BH:  \UTYQ]cU TUbYW]QSYm] XUSXQ 
_^a U[ TU_QacQ\U]c ̂!eUa V^[Y ̂+* Q +-  g )/,"$  TdaQ]cU \ib  TU 
eUY]cYTmb !**"  Ql^b$ U] [Q `dU bU [UU2

(...)

9U [Q \Yb\Q  V^a\Q$ Q V^[Y ̂,/  TU[ Uf_UTYU]cU$ bU ^RbUaeQ `dU [Q 
9YeYbYm] TU FUSdab^b =d\Q]^b  TU [Q GUSaUcQakQ TU :TdSQSYm] TU[ 
JQ[[U TU[ 8QdSQ XYh ̂S^]bcQa `dU [Q _QacU QSc^aQ VdU TUbYW]QTQ 
S^\^  _a^VUb^aQ TU cYU\_  ̂S^\_[Uc^ U] [Q B^a\Q[ AQakQ 
>]\QSd[QTQ TU 8Q[SUT^]YQ Q _QacYa TU[ )  TU QRaY[ TU )101  XQbcQ U[ 
)(  TU ^ScdRaU TU )11(  !V[& )*0"$ _^a ]^\RaQ\YU]c^  aUQ[YhQT^ _^a 
[Q <^RUa]QSYm] TU[ 9U_QacQ\U]c  ̂TU[ JQ[[U TU[ 8QdSQ$ _^a d]  
[Q_b  ̂TU d]  !)"  Ql^$ bUYb !."  \UbUb g ^SX  ̂!0" TkQb&

9U [^ Q]cUaY^a bU Y]VYUaU$ `dU [Q TU\Q]TQ]cU bU TUbU\_Ulm S^\^  
T^SU]cU U] _[Q]cU[Ub TU[ ^aTU] cUaaYc^aYQ[3 [^ `dU _Ua\YcU S^]S[dYa$ S^\^  
QSUacQTQ\U]cU [^ XYSYUaQ U[ ZdUh TU _aY\UaQ Y]bcQ]SYQ$ `dU [U QbYbcU U[ 
TUaUSX ̂Q[ aUS^]^SY\YU]c ̂TU [Q _U]bYm] WaQSYQ$ cU]YU]T ̂U] SdU]cQ `dU 
QSaUTYcm [^b aU`dYbYc^b S^]bQWaQT^b U] [Q @Ug )),  TU TU !bYS" )1)+$ U]  
Qa\^]kQ S^]  [Qb @UgUb )).  TU )1*0  g +/  TU 1933.". !FUbQ[cQ [Q GQ[Q"& 
7QZ ̂UbcU \QaS^$ U]c^]SUb$ Q[ bd\Qa [^b cYU\_^b [QR^aQT^b _^a U[ 
QSSY^]Q]cUb$ Ubc ̂Ub2 Q" 9U[ )1 TU bU_cYU\RaU TU )1.1  Q[ )0 TU 
bU_cYU\RaU TU )1/13  g$ R" 9U[ )0  TU QRaY[ TU )11/  XQbcQ U[ +(  TU Zd]Y ̂
TU *((/$  bU QSaUTYcQ d]  cYU\_  ̂c^cQ[ TU bUaeYSY^ bd_UaY^a Q [^b *(  Ql^b  
TU bUaeYSY^ T^SU]cU `dU UfYWU [Q @Ug _QaQ QSSUTUa Q [Q _U]bYm] Ub_USYQ[ 
reclamada".

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES Y 
DIFERENCIA CON EL TIPO DE VINCULACION

"El GYbcU\Q <U]UaQ[ TU DQacYSY_QSY^]Ub TU [^b 9U_QacQ\U]c^b$ 9YbcaYc^b g 
Ad]YSY_Y^b bU Y]SaU\U]cQai Q]dQ[\U]cU U] d]  _^aSU]cQZU YWdQ[ Q[ _a^\UTY  ̂
TU [Q eQaYQSYm] _^aSU]cdQ[ `dU XQgQ] cU]YT ̂[^b Y]WaUb^b S^aaYU]cUb TU [Q 
BQSYm] TdaQ]cU [^b SdQca ̂!,"  Ql^b  Q]cUaY^aUb$ Y]S[dYT^ U[ S^aaUb_^]TYU]cU Q[ 
QV^a ̂TU[ _aUbd_dUbc^ U] UZUSdSYm] N&&&Os

;aU]cU Q[ cU\Q$ [Q GQ[Q TU 8^]bd[cQ g GUaeYSY^ 8YeY[ TU[ 8^]bUZ^ TU :bcQT^$ 
\UTYQ]cU _a^eYTU]SYQ TU */  TU QW^bc ̂TU *()-$  Uf_UTYU]cU *(),%((*0/$  
S^]  _^]U]SYQ TU[ 8^]bUZUa ̂9a& <Ua\i]  6[RUac ̂7d[Q :bS^RQa$ U] U[ cU\Q 
RQZ ̂UbcdTY^ _aUSYbm [^ bYWdYU]cU2

rN&&&O @^b QackSd[^b +-.  g +-/  TU [Q 8^]bcYcdSYm] `dU bU Q]Q[YhQ]$ 
VdUa^] \^TYVYSQT^b _^a U[ 6Sc  ̂@UWYb[QcYe^ )  TU +(  TU Zd[Y^ TU *(()  `dU 
U]cam U] eYWU]SYQ U[ )o TU U]Ua  ̂TU *((*&  AUTYQ]cU UbcQ aUV^a\Q bU 
bd_aY\Ym U[ bYcdQT ̂VYbSQ[ %SUbYm] `dU XQSkQ [Q BQSYm] Q [^b 
TU_QacQ\U]c^b g TYbcaYc^b TU d]  _^aSU]cQZU TU bdb Y]WaUb^b S^aaYU]cUb% g 
bU SaUm U[ GYbcU\Q <U]UaQ[ TU DQacYSY_QSY^]Ub TU [^b TU_QacQ\U]c^b$ 
TYbcaYc^b g \d]YSY_Y^b& @Q ]^eUTQT \ib  aU[UeQ]cU aQTYSQ U] Y]S[dYa Q [Qb 
U]cYTQTUb cUaaYc^aYQ[Ub$ U] _QacYSd[Qa Q [^b TU_QacQ\U]c^b g TYbcaYc^b$ 
S^\^  "destinatarios directos", TUZQ]T ̂Qbk TU bUa "cesionarios" TU Ubc^b 
aUSdab^b ]QSY^]Q[Ub& :]  UVUSc^$ TU]ca  ̂TU[ _a^SUb ̂TU TUbSU]caQ[YhQSYm]$ 
[Q 8^]bcYcdSYm] TURU QbYW]Qa S^\_UcU]SYQb Q [Qb U]cYTQTUb cUaaYc^aYQ[Ub 
_QaQ [^ SdQ[ Ub S^]bUSdU]cU U] ^aTU]Qa [Q caQ]bVUaU]SYQ TU [^b aUSdab^b 
]USUbQaY^b _QaQ U[ UVUSc^$ Q[ _d]c^ `dU _a^XkRU TUbSU]caQ[YhQa 
S^\_UcU]SYQb bY] `dU _aUeYQ\U]cU bU QbYW]U] [^b aUSdab^b VYbSQ[Ub 
bdVYSYU]cUb _QaQ QcU]TUa[Qb !Y]SYb ̂1o TU[ 6ac& +-."&



6X^aQ RYU]$ _QaQ Y\_[U\U]cQa UbcQ aUV^a\Q bU Uf_YTYm [Q @Ug /)-  TU *)  TU 
TYSYU\RaU TU *(()$  Sdg  ̂QackSd[ ̂)o bU aUVYaYm Q [Q ]QcdaQ[UhQ TU[ GYbcU\Q 
<U]UaQ[ TU DQacYSY_QSY^]Ub U] [^b bYWdYU]cUb cja\Y]^b2

"Artículo [^& BQcdaQ[UhQ TU[ GYbcU\Q <U]UaQ[ TU DQacYSY_QSY^]Ub& :[  
GYbcU\Q <U]UaQ[ TU DQacYSY_QSY^]Ub Ubci S^]bcYcdYT^ _^a [^b aUSdab^b `dU 
[Q BQSYm] caQ]bVYUaU _^a \Q]TQc^  TU [^b QackSd[^b +-.  g +-/  TU [Q 
8^]bcYcdSYm] D^[kcYSQ Q [Qb U]cYTQTUb cUaaYc^aYQ[Ub$ _QaQ [Q VY]Q]SYQSYm] TU 
[^b bUaeYSY^b SdgQ S^\_UcU]SYQ bU [Ub QbYW]Q U] [Q _aUbU]cU ley."

:]  S^]bUSdU]SYQ$ [^b aUSdab^b `dU Q]cYWdQ\U]cU [Q BQSYm] SUTkQ _^a 
TYb_^bYSYm] S^]bcYcdSY^]Q[ Q [Qb U]cYTQTUb cUaaYc^aYQ[Ub RQZ ̂[Qb \^TQ[YTQTUb TU 
bYcdQT^ VYbSQ[ _QaQ TU_QacQ\U]c^b g TYbcaYc^b$ g TU _QacYSY_QSYm] U] [^b Y]WaUb^b 
S^aaYU]cUb TU [Q BQSYm] U] VQe^a TU [^b \d]YSY_Y^b$ QScdQ[\U]cU b^]  QbYW]QT^b 
TYaUScQ\U]cU _^a [Q 8^]bcYcdSYm] Q c^TQb [Qb U]cYTQTUb cUaaYc^aYQ[Ub RQZ ̂U[ 
TU]^\Y]QT^  GYbcU\Q <U]UaQ[ TU DQacYSY_QSY^]Ub$ [^ SdQ[ Y\_[YSQ$ S^\^  gQ bU 
TYZ^$ `dU b^]  bdb cYcd[QaUb TYaUSc^b& :eYTU]cU\U]cU Ubc^b aUSdab^b ]^  b^]  
_a^TdSYT^b _^a [Qb U]cYTQTUb cUaaYc^aYQ[Ub g U] UbQ \UTYTQ TURU] bUa 
S^]bYTUaQT^b UfmWU]^b$ Qd] SdQ]T  ̂]^  "recursos nacionales".[...]»

8^]  RQbU U] [^ Q]cUaY^a$ [^b TY]Ua^b WYaQT^b Q [Qb U]cYTQTUb cUaaYc^aYQ[Ub 
_a^eU]YU]cUb TU[ bYcdQT^ VYbSQ[ X^g GYbcU\Q <U]UaQ[ TU DQacYSY_QSY^]Ub$ S^]  U[ 
_a^_mbYc^ TU SdRaYa WQbc^b U] UTdSQSYm] g ^ca^b bUSc^aUb$ XQSU] _QacU TU [^b 
aUSdab^b _a^_Y^b TU [^b U]cUb cUaaYc^aYQ[Ub$ aQhm] _^a [Q SdQ[$ U[ SQaiScUa TU[ 
T^SU]cU$ `dU VdU ]^\RaQT^  _^a [Q U]cYTQT cUaaYc^aYQ[$ S^\^  QWU]cU TU[ \Yb\^$  
g `dU bdb bQ[QaY^b VdUaQ] _QWQT^b S^]  aUSdab^b TU[ bYcdQT^ VYbSQ[ X^g GYbcU\Q 
<U]UaQ[ TU DQacYSY_QSY^]Ub$ Ub cUaaYc^aYQ[ g ]^  ]QSY^]Q[&

:]  S^]S[dbYm]2 :]  U[ SQb  ̂bdR UfQ\Y]U `dUTm QSaUTYcQT^ `dU [^b cYU\_^b TU 
bUaeYSY^b _aUbcQT^b _^a [Q TU\Q]TQ]cU$ S^\_aU]TYT^b U]caU U[ [&o TU QW^bc ̂TU 
)10(  Q[ )&( TU \Qah^ TU )11+  g TU[ )*  TU QRaY[ TU )11+  Q[ ),  TU \Qah^ TU 
*()*$  cYU]U] U[ SQaiScUa TU cUaaYc^aYQ[$ _^a SdQ]c  ̂bd eY]Sd[QSYm] S^\^  T^SU]cU 
VdU Q caQejb TU ]^\RaQ\YU]c^  TU [Qb U]cYTQTUb cUaaYc^aYQ[Ub g$ ]^  bU TU\^bcam 
`dU XQgQ bYT ̂eY]Sd[QTQ ^ ]^\RaQTQ _^a U[ AY]YbcUaY^ TU :TdSQSYm] BQSY^]Q[3 
S^]caQaY^ Q [^ QVYa\QT^ _^a U[ Q quo."'

• SENTENCIA DE UNIFICACION - SUJ-SII-11-2018
RECONOCIMIENTO PENSION GRACIA; SITUADO FISCAL Y SISTEMA 
GENERAL DE PARTICIPACIONES; NATURALEZA JURIDICA DE LOS 
RECURSOS; FONDOS EDUCATIVOS REGIONALES (FER); DOCENTES 
NACIONALES, NACIONALIZADOS Y TERRITORIALES; PRUEBA DE 
CALIDAD DE DOCENTE TERRITORIAL.

"En UbcU ^aTU] TU YTUQb$ TURYT ̂Q `dU [Q Yk]UQ ZdaYb_adTU]SYQ[ U] [Q \QcUaYQ ]^  XQ 
bYT ̂S^]bcQ]cU$ _^a [Qb TYeUabQb Y]cUa_aUcQSY^]Ub `dU XQ] U\Q]QT^  TU [Q bUSSYm] 
bUWd]TQ TU UbcQ 8^a_^aQSYm]$ bdaWU U]c^]SUb [Q ]USUbYTQT TU _a^VUaYa d]Q bU]cU]SYQ 
TU d]YVYSQSYm]& DQaQ U[ UVUSc^$ [Q GQ[Q UbcY\Q _UacY]U]cU QR^aTQa [Q _a^R[U\icYSQ TU [Q 
]QcdaQ[UhQ ZdakTYSQ TU [^b V^]T^b UTdSQcYe^b aUWY^]Q[Ub TUbTU [Q _Uab_UScYeQ TU[ 
bYcdQT^ VYbSQ[$ cU]YU]T  ̂U] SdU]cQ$ QTU\ib$ [Q Y]SYTU]SYQ TU [^b UfcaU\^b cU\_^aQ[Ub 
TU[Y\YcQT^b _^a [Q ZdaYb_adTU]SYQ TU UbcQ 8^a_^aQSYm]$ Ubc  ̂Ub$ Q]cUb g TUb_djb TU [Q 
8^]bcYcdSYm] TU )11)$  VaU]cU Q[ aUS^]^SY\YU]c ̂TU [Q _U]bYm] WaQSYQ&

!%&"

;aU]cU Q [^b TU\ib  \^cYe^b TU Y]bQcYbVQSSYm]$ [Q GQ[Q QR^aTQai TU V^a\Q S^]Zd]cQ _^a

8CBG:?C  9:  :GH69C  G6@6 9:  @C 8CBH:B8>CGC  69A>B>GHF6H>JC G:88>tB  G:<IB96  7^W^ci 9&8&$ -  TU 
QRaY[ TU *()/  :f_UTYU]cU2 *-(((  *+  ,*  (((  *()*  ()/.1  ()  B&# >]cUa]^2 ++-1%*(), AUTY ̂TU
S^]ca^[2 Bd[YTQT g FUbcQR[USY\YU]c^ TU[ 9UaUSX ̂9U\Q]TQ]cU2 6daQ 8UaUlQ FQ\kaUh <^]hi[Uh
9U\Q]TQT^2 8QZQ]Q[ :[8:  U] @Y`dYTQSYm]$ X^g bdSUTYTQ _^a [Q I]YTQT 6T\Y]YbcaQcYeQ :b_USYQ[ TU <UbcYm]
DU]bY^]Q[ g 8^]caYRdSY^]Ub DQaQVYbSQ[Ub TU [Q Da^cUSSYm] G^SYQ[ % I<DD  @Ug ),+/  TU *())  GU]cU]SYQ (%(+/% 
*()/  8^]bUZUa  ̂D^]U]cU2 9a& KY[[YQ\ =Ua]i]TUh  <m\Uh



WdQaTQa aU[QSYm] S^]SU_cdQ[ aUb_USc^ TU[ _aY\Ua _a^R[U\Q ZdakTYS^ Q]Q[YhQT^ U] UbcQ 
_a^eYTU]SYQ& :]  UVUSc^$ TU QSdUaT ̂S^]  [Q TUVY]YSYm] g SQcUW^aYhQSYm] S^]cU]YTQ U] U[ 
QackSd[^ )o TU [Q @Ug 1)  TU )101$ [Q S^]TYSYm] ^ ]QcdaQ[UhQ ZdakTYSQ TU[ ek]Sd[  ̂
T^SU]cU % ]QSY^]Q[$ ]QSY^]Q[YhQT^ ^ cUaaYc^aYQ[% ]^  Ubci TUcUa\Y]QT ̂_^a U[ ^aYWU] TU 
[^b aUSdab^b TUbcY]QT^b Q SdRaYa [Qb QSaUU]SYQb `dU WU]UaQ U[ aUb_UScYe^ ek]Sd[^&

Por el contrario, ello obedece a las circunstancias establecidas por el legislador en la 
referida norma, que determinan, en principio, cuales docentes beneficiarios del 
régimen prestacional reclamado en el sub lite. Así, tal como se explicó, lo
UbU]SYQ[\U]cU aU[UeQ]cU Ub [Q QSaUTYcQSYm] TU [Q _[QhQ Q ^Sd_Qa Ub$ `dU bUQ 
TU SQaiScUa cUaaYc^aYQ[ ^ ]QSY^]Q[YhQTQ$ !]UWaY[[Q \kQ"

:[[^  Y\_[YSQ$ U] [^ `dU aUb_UScQ Q [^b T^SU]cUb cUaaYc^aYQ[Ub$ _^a d]Q _QacU$ `dU U[ 
_QW ̂TU bdb QSaUU]SYQb _a^eU]kQ TYaUScQ\U]cU TU [Qb aU]cQb U]TmWU]Qb TU [Q 
aUb_UScYeQ [^SQ[YTQT$ ^ TU [Qb UfmWU]Qb % bYcdQT^ VYbSQ[ % SdQ]T  ̂bU bdVaQWQRQ] [^b 
WQbc^b Q caQejb TU [^b V^]T^b UTdSQcYe^b aUWY^]Q[Ub3 g _^a ^caQ U] [^ `dU cYU]U `dU 
eUa S^] [^b UTdSQT^aUb ]QSY^]Q[YhQT^b$ [Qb Ua^WQSY^]Ub `dU Ubc^b WU]UaQRQ] bU 
U]\QaSQ] U] [^b aUSdab^b TU[ bYcdQT^ VYbSQ[$ X^g bYbcU\Q WU]UaQ[ TU _QacYSY_QSY^]Ub&

C..)
+&0 Gk]cUbYb TU [Q GQ[Q& 6 WdYbQ TU S^a^[QaY^ TU [^ `dU bU TUZQ S^]bYW]QT ̂aUb_USc^ TU 
[Qb S^]ca^eUabYQb aU[QSY^]QTQb S^] U[ aUS^]^SY\YU]c ̂TU _U]bYm] WaQSYQ$ XQ] TU 
cU]UabU U] SdU]cQ [Qb bYWdYU]cUb _QdcQb ZdaYb_adTU]SYQ[Ub2

Y" @^b aUSdab^b TU[ bYcdQT^ VYbSQ[ `dU ^ca^aQ caQ]bVUakQ ^ SUTkQ [Q BQSYm] Q [Qb 
U]cYTQTUb cUaaYc^aYQ[Ub$ U] eYWU]SYQ TU [Q SQacQ TU )00.  g XQbcQ SdQ]T  ̂
_Ua\Q]USYUa^] U] eYW^a U] [Q 8^]bcYcdSYm] TU )11)$ ]^  ^RbcQ]cU bd ^aYWU] ^  
VdU]cU ]QSY^]Q[$ d]Q eUh bU Y]S^a_^aQRQ] Q [^b _aUbd_dUbc^b [^SQ[Ub _QbQRQ] Q 
bUa TU _a^_YUTQT UfS[dbYeQ TU [^b aUVUaYT^b U]cUb U] SQ[YTQT TU aU]cQb UfmWU]Qb&

cY" @^b U]cUb cUaaYc^aYQ[Ub b^]  [^b cYcd[QaUb TYaUSc^b ^ _a^_YUcQaY^b TU [^b aUSdab^b 
`dU [Ub WYaQ [Q BQSYm]$ _a^eU]YU]cUb TU[ bYbcU\Q WU]UaQ[ TU _QacYSY_QSY^]Ub$ _^a 
QbYW]QSYm] TYaUScQ TU[ QackSd[^ +-.  TU [Q 8QacQ D^[kcYSQ TU )11)&

YYk" @Q VY]Q]SYQSYm] TU [^b WQbc^b `dU WU]UaQRQ] [^b V^]T^b UTdSQcYe^b aUWY^]Q[Ub 
]^  b^[^ TU_U]TkQ TU [^b aUSdab^b `dU WYaQRQ [Q BQSYm] Q [Qb U]cYTQTUb 
cUaaYc^aYQ[Ub _^a S^]SU_c  ̂TU[ bYcdQT^ VYbSQ[$ bY]  ̂`dU cQ\RYj] S^aaUb_^]TkQ Q [^b 
U]cUb [^SQ[Ub TUbcY]Qa _QacU TU bd _aUbd_dUbc ̂_QaQ QcU]TUa Q[ b^bcU]Y\YU]c ̂
TU [^b aUVUaYT^b V^]T^b UTdSQcYe^b !QackSd[^b *1  TU[ 9USaUc ̂+)-/  TU )1.03  g 
.($  Y]SYb ̂*($ TU [Q @Ug *,  TU )100"

Ye" 6bk S^\^  [^b V^]T^b UTdSQcYe^b aUWY^]Q[Ub QcU]TkQ] [^b WQbc^b `dU 
WU]UaQRQ] [^b bUaeYSY^b UTdSQcYe^b TU [^b T^SU]cUb ]QSY^]Q[Ub g ]QSY^]Q[YhQT^b$ 
aUbd[cQ VQScYR[U S^[UWYa TU \Q]UaQ aQh^]QTQ `dU [^ _a^_Y ̂QS^]cUSkQ S^]  Q[Wd]Qb 
TU [Qb Ua^WQSY^]Ub bQ[QaYQ[Ub ^aYWY]QTQb _^a U[ bUaeYSY^ `dU _aUbcQRQ] [^b 
UTdSQT^aUb cUaaYc^aYQ[Ub$ gQ `dU [^b aUSdab^b TUbcY]QT^b _QaQ cQ[ VY] _a^eU]kQ] 
cQ]c  ̂TU [Q ]QSYm] % bYcdQT ̂VYbSQ[% S^\^  TU [Qb U]cYTQTUb cUaaYc^aYQ[Ub$ g 
QTU\ib$ U] d]^  g ^ca  ̂SQb^$ U[ d]YeUab ̂TU Ub^b aUSdab^b [U _UacU]USkQ TU 
V^a\Q UfS[dbYeQ Q [^b U]cUb [^SQ[Ub TQT  ̂`dU Y]WaUbQRQ] Q bdb _aUbd_dUbc^b U]  
SQ[YTQT TU aU]cQb UfmWU]Qb g U]TmWU]Qb&

e" D^a cQ]c^$ ]^  Ub TQR[U Y]VUaYa `dU [^b T^SU]cUb cUaaYc^aYQ[Ub g'^
]QSY^]Q[YhQT^b bU S^]eYUacU] U] UTdSQT^aUb ]QSY^]Ub !Y" SdQ]T  ̂U] U[ QSc ̂TU 
bd eY]Sd[QSYm] Y]cUaeYU]U$ QTU\ib  TU[ aU_aUbU]cQ]cU [UWQ[ TU [Q U]cYTQT 
cUaaYc^aYQ[$ U[ TU[UWQT^ _Ua\Q]U]cU TU[ AY]YbcUaY^ TU :TdSQSYm] BQSY^]Q[ S^\^  
\YU\Ra^ TU [Q Zd]cQ QT\Y]YbcaQT^aQ TU[ aUb_UScYe^ V^]T^ UTdSQcYe^ aUWY^]Q[ g 
QbY\Yb\^$ UbcU n[cY\^$ SUacYVYSQ [Q eQSQ]SYQ TU[ SQaW^ Zd]c  ̂S^]  [Q TYb_^]YRY[YTQT 
_aUbd_dUbcQ[ g !YY" _^a U[ QaWd\U]c  ̂TU `dU [^b aUSdab^b TUbcY]QT^b _QaQ bd 
b^bcU]Y\YU]c ̂cYU]U] bd ^aYWU] ^ VdU]cU U] [Q BQSYm]&

eY" DadURQ TU [Q SQ[YTQT TU T^SU]cU cUaaYc^aYQ[& GU aU`dYUaU S^_YQ TU [^b QSc^b 
QT\Y]YbcaQcYe^b T^]TU S^]bcU U[ ek]Sd[^$ U] [^b `dU QTU\ib  bU _dUTQ UbcQR[USUa 
S^]  bdVYSYU]cU S[QaYTQT `dU [Q _[QhQ Q ^Sd_Qa bUQ TU Q`dU[[Qb `dU U[ [UWYb[QT^a XQ 
_aUeYbc^ S^\^  cUaaYc^aYQ[Ub$ ^ U] bd TUVUSc^$ cQ\RYj] bU _dUTU QSaUTYcQa S^]  [Q 
aUb_UScYeQ SUacYVYSQSYm] TU [Q Qdc^aYTQT ]^\Y]QT^aQ `dU Tj  SdU]cQ TU \Q]UaQ 
Y]U`dke^SQ `dU U[ cY_ ̂TU eY]Sd[QSYm] Q[ SdQ[ bU U]SdU]caQ b^\UcYT  ̂U[ T^SU]cU



^VYSYQ[ Ub TU SQaiScUa cUaaYc^aYQ[&

eYY" ^aYWU] TU [^b aUSdab^b TU [Q U]cYTQT ]^\Y]QT^aQ& @ ̂UbU]SYQY\U]cU 
aU[UeQ]cU$ VaU]cU Q[ aUS^]^SY\YU]c ̂TU [Q _U]bYm] WaQSYQ$ Ub [Q QSaUTYcQSYm] TU [Q 
_[QhQ Q ^Sd_Qa$ Ubc  ̂Ub$ `dU bUQ TU SQaiScUa cUaaYc^aYQ[ ^ ]QSY^]Q[YhQTQ$ _dUb 
S^]V^a\U Q [^b [Y]UQ\YU]c^b VYZQT^b _^a YQ GQ[Q U] UbcQ _a^eYTU]SYQ$ U] Y  ̂`dU 
aUb_UScQ Q Y^b UTdSQT^aUb cUaaYc^aYQ[Ub$ U[ _QW ̂TU bdb QSaUU]SYQb _a^eU]kQ 
TYaUScQ\U]cU TU [Qb aU]cQb U]TmWU]Qb TU [Q aUb_UScYeQ [^SQ[YTQT$ ^ TU YQb 
UfmWU]Qb % bYcdQT^ VYbSQ[ % SdQ]T  ̂bU bdVaQWQRQ] [^b WQbc^b Q caQejb TU [^b 
V^]T^b UTdSQcYe^b aUWY^]Q[Ub3 g U] [^ `dU cYU]U `dU eUa S^] [^b UTdSQT^aUb 
]QSY^]Q[YhQT^b$ [Qb Ua^WQSY^]Ub `dU Ubc^b WU]UaQRQ] bU U]\QaSQ] U] [^b 
aUSdab^b TU[ bYcdQT^ VYbSQ[$ X^g bYbcU\Q WU]UaQ[ TU _QacYSY_QSY^]Ub&

+&1 :VUSc^b TU YQ bU]cU]SYQ& @Qb aUW[Qb TU d]YVYSQSYm] S^]bYW]QTQb U] UbcQ 
_a^eYTU]SYQ bU TURU] Q_YYSQa TU \Q]UaQ aUca^b_UScYeQ Q c^T^b [^b SQb^b _U]TYU]cUb 
TU aUb^[dSYm]$ cQ]c  ̂U] bUTU QT\Y]YbcaQcYeQ S^\^  U]  ZdTYSYQ[$ TU S^]V^a\YTQT S^]  Y^b 
Yk]UQ\YU]c^b bUlQYQT^b&

9U YWdQ[ V^a\Q$ bU _aUSYbQ `dU [^b SQb^b aUb_USc^ TU [^b SdQ[Ub XQgQ ^_UaQT ̂[Q S^bQ 
ZdhWQTQ$ U] eYacdT TUY _aY]SY_Y^ TU bUWdaYTQT ZdakTYSQ$ aUbdYcQ] Y]\^TYVYSQR[Ub&

+&)( :fcU]bYm] TU [Q TUSYbYm]& :[  QackSd[^ )(  TU[ 8D686  WQaQ]cYhQ `dU TUbTU [Q 
QScdQSYm] QT\Y]YbcaQcYeQ bU TU Q_YkSQSkm] QY _aY]SY_Y^ TU YWdQ[TQT$ g _QaQ U[[  ̂
S^]bQWaQ U[ TURUa TU [Qb Qdc^aYTQTUb TU Q_[YSQa TU \Q]UaQ d]YV^a\U YQb ]^a\Qb  g [Q 
ZdaYb_adTU]SYQ Q bYcdQSY^]Ub TU bY\Y[QaUb bd_dUbc^b VQScYS^b g ZdakTYS^b&

9U YWdQY V^a\Q$ U] Qa\^]kQ S^]  UY Q[dTYT ̂_aY]SY_Y^$ UY QackSd[^ )(*  TU [Q \Yb\Q  
S^TYVYSQSYm] Y\_^]U  Q [Qb Qdc^aYTQTUb [Q ^R[YWQSYm] TU UfcU]TUa [^b UVUSc^b TU d]Q 
bU]cU]SYQ TU d]YVYSQSYm] ZdaYb_adTU]SYQY TYScQTQ _^a U[ 8^]bUZ^ TU :bcQT^$ U] [Q `dU 
bU XQgQ aUS^]^SYT ̂d]  TUaUSX^$ Q `dYU]Ub [^ b^[YSYcU] g QSaUTYcU] [^b \Yb\^b  
bd_dUbc^b VQScYS^b g jurídicos." P

6bk [Qb S^bQb Sd\_[^  Q SQRQ[YTQT [^b aU`dYbYc^b _QaQ bUa VQe^aUSYT^ S^] [Q 
Q_[YSQSYm] Y]\UTYQcQ TU [Q ZdaYb_adTU]SYQ eYWU]cU g U] Ub_USYQ[ TU [Q bU]cU]SYQ 
TU d]YVYSQSYm]$ _^a`dU UVUScYeQ\U]cU TU\dUbca  ̂eY]Sd[QSYm] TU SQaiScUa 
H:FF>HCF>6@&

9U UbcQ \Q]UaQ S^\UTYTQ\U]cU b^[YSYc^ bU XQWQ d]  Q]i[YbYb bYbcU\icYS ̂g 
SakcYS^ Q c^T  ̂U[ \QcUaYQ[ _a^RQc^aY^ aUSQdTQT^ g U] Qa\^]kQ S^]  U[ QackSd[^ )(  
TU 8&D&6&8&6& bU aUe^`dU [Q TUSYbYm] Y]YSYQ[$ UeYcQ]T ̂d]  \Qg^a  TUcaY\U]c ̂TU[
_QcaY\^]Y ̂_nR[YS^$ 
ZdaYbTYSSY^]Q[&

UeYcQ]T ̂`dU UbcU Qbd]c^ bUQ [[UeQT ̂Q S^]ca^[

)& 8^_YQ TU[ QSc ̂

6cU]cQ\U]ck

ANEXOS

lOSE EOlMKbO ORTIZ VELA
8& BgY*&1//&(//  TU DQbc ̂!B"  

H5D44,,&/+/  8&G TU [Q ?dTYSQcdaQ
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I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION
NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA
I SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DENARINQ || 800103923^ 
DEPARTAMENTO
NARINO

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
1 Primer Apellido Segundo Apellido
CAICEDO 1 1 LOPEZ 1
Primer Nombre Segundo Nombre
1 FABIOLA 1 1 DEL ROSARIO 1
2 Tipo de Documento: ce CE □ Número de Documento: 127219442 1
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III. F>GH68>BA ?67BE6?  
> E:<>@:A  9:  8:F6AG>6F 2 E:<>@:A  9:  C:AF>BA:F

6Y_NW D ER^\ZNP^V`Z

-  86E<B4

.  A>I:?4

/  68G>IB4

0 G>CB 9:  AB@7E6@>:AGB4

9ZPRY^R b

C\ZR]PZWN\

s [3

Nacional Q Nacionalizado Q Vigencia 812/2003 □Directivo Docente Cual? Rector Institución Educativa Completa
[ I Primaria

^ □Periodo de Prueba

n

I I Básica Secundaria 

Propiedad

0
0 C\Z`V]VZYNWVQNQ

B^\Z 8_NW5

I(  F6?6E>BF  9:I:A<69BF

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01 '  01 '  ,**2

-+'+,',**2

66'6]VTYNPVfY 6QVPVZYNW ERP^Z\ -*! /*3&.-.(**
6]VTYNPVfY 7N]VPN
C\VXN QR AN`VQNQ
Prima de INPNPVZYR] 9ZPRY^R]

+&032&++,(**
,&,33&/,1(**

* *^00264" 13+0+"k". +&+*-&11-(**
GBG6? 5,610,846.00

;68GBE:F  F6?6E>6?:F
9:F9:4

=6FG64

*+'*+',**3

+0 '+,  '  ,**3

66'6]VTYNPVfY 6QVPVZYNW ERP^Z\ 30% /.2&/*1(**
6]VTYNPVfY 7N]VPN +&2,2&-/2(**
C\VXN QR INPNPVZYR] 9ZPRY^R] +&+22&.-,(**

GBG6? 3365,297.00

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

+1 '+,  '  ,**3

-+  '+,  '  ,**3

66'6]VTYNPVfY 6QVPVZYNW ERP^Z\ -*! 0*1&+/0(**
6]VTYNPVfY 7N]VPN ,&*,-&2/.(**

C\VXN QR AN`VQNQ 2,671,397.00
GBG6? /-*,&.*1**

Reviao: ISABEL CRISTINAVANT ACRUZ 4)3//  0)1)(  0+.2-6.  ,1)*-)
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;68GBE:F  F6?6E>6?:F
9:F9:4 *+'*+',*+*

=6FG64 -+'*2',*+*

M'6]VTYNPVfY Adicional ERP^Z\ -*! 0+3&-**(**
6]VTYNPVfY 7N]VPN ,&*0.&--,(**
GBG6? ,&02-&0-,(**

;68GBE:F  F6?6E>6?:F
9:F9:4 *+'*3',*+*
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GOBERNACION DE NARIÑO 
•ECRETARtA 0£ EDUCACION DE NARIAO

CERTinCAOO DE «ALARIOI
i DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN

ficrDeTAeiA em irAni^ki ne-
NARIÑO 800.103.9234 1

DEPARTAMENTO;
NARIÑO

1 PrtnwApattido Segundo Aprtldo
CAICEDO LOPEZ

Primor Nombra Segunde Nombra
FABIOU DEL ROSARIO

2Tlp6deDocum«nlo:
Nufnwo OocuRWito: 27^10,442

ILABMAL
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DInctIvo

INSTITUCION EDUCATIVA INSTITUTO TERESIANO.TUQUERRES
Ciudad o Municipio
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848248

803,345

297,758

380,899

440,086

&#'(!

681,370

953,487

1205,129
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II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
& >VORLV 1ULQQOKT ALMYSKT 1ULQQOKT
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>VORLV <TRIVL ALMYSKT <TRIVL
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FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01 - 01 - 2008

31-12-2008
11"1WOMSHJOaS 1KOJOTSHQ @LJXTV (% 509,434.00
1WOMSHJOaS 2HWOJH &!+.-!&&'#%%
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FACTORES SALARIALES
DESDE:
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01 " 01 " '%%.

&+"&'"'%%.
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TOTAL *)%'")%,%%

Elaboro: MARLE Reviro: ISABEL CRISTINA
^^I^CRUZ VALIDO PARA: B6>>"  OFIOO No.2019140002S72511,REF: NOflE SOP201901008134 

16242.TIPO DE PRESTACIÓN; PENSIÓN GRACIA, CORRESPONDENCIA INTERNA No. 
NAR2019IE000448, RADICADO SA.C No. NAR2019ER012799
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
PN-FOR-73-1

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

Bogotá D.C., 07/11/2019 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP

NOTIFICACION POR AVISO

LA DIRECCION DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION

NOT_PD 831903 A

Señor (a):
ORTIZ VELA JOSE EDUARDO
CALLE 18  28 84 OFICINA 402 CAMARA DE COMERCIO 
PASTO NARIÑO

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP031391 del 21/10/2019, proferida por la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que no procede recurso alguno, quedando concluido el Procedimiento Administrativo.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día siguiente hábil a la entrega  de este 
AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.

SAÚL SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP

CAUSANTE: CAICEDO LOPEZ FABIOLA DEL ROSARIO - CC Nº: 27219442
SOLICITUD Nº: SOP201901025848
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Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
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CORREO CERTIFICADO

Bogotá D.C., 8 de abril de 2019

Señor (a)
JOSE  EDUARDO  ORTIZ  VELA 
CALLE 18  28 84 OFICINA 402 EDIFICIO CAMARA DE COMERCIO BARRIO 
CENTRO 
 PASTO NARIÑO
1111111 
 

Radicado No. 2019700100897312
NOR 125472

Asunto:  SU SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO  PENSION GRACIA  
Causante: CAICEDO  LOPEZ  FABIOLA  DEL ROSARIO  CC  27219442  

Al contestar cite el número de la referencia.

Respetado Señor (a):

En relación con su solicitud del asunto, me permito manifestarle que una vez estudiada la misma, se 
evidenció que los documentos anexos para el trámite de la solicitud prestacional se encuentran 
incompletos, razón por la cual, dando aplicación al Artículo 17 de la  Ley 1755 de 2015, me permito 
solicitar allegue los siguientes documentos con el fin de continuar con el trámite de su solicitud.
                       

CERTIFICADO DE INFORMACIÓN LABORAL CC 27219442  
Certificación laboral aportada en original y/o copia auténtica,  que 
informe de manera suficiente, inequívoca y sin inconsistencias lo 
siguiente: (i) la plaza (o categoría) territorial, nacional o nacionalizado 
docente; (ii) la fuente de financiación de todos los tiempos acreditados 
para el reconocimiento de la pensión gracia: a) recursos del situado 
fiscal, b) recursos propios de las entidades territoriales, y c) otros 
(especificar); (iii) identificación del régimen salarial nacional o 
territorial de los todos los tiempos acreditados; iv) factores salariales 
percibidos durante los 20 años de servicios acreditados para el 
reconocimiento de la pensión gracia; v) identificación del escalafón 
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docente durante los 20 años de servicios acreditados para el 
reconocimiento de la pensión gracia; vi) Institución educativa 
indicando si es de orden territorial, nacional o nacionalizada; vii) tipo 
de educación prestada por el docente (primaria, secundaria, 
normalista, entre otras); viii) forma de vinculación en carrera, 
provisional o interinidad del docente; y ix) origen y evolución de la 
plaza docente antes y después de la nacionalización de la educación.La 
anterior certificación laboral debe provenir del jefe de recursos 
humanos o del funcionario que haga sus veces con igual o mayor nivel 
o del funcionario delegado. En todos los casos debe quedar acreditada 
la competencia funcional o la delegación otorgada para tal efecto. Así 
mismo, en la certificación deberá identificarse cuáles fuer ron los 
elementos osoportes que tuvo en cuenta el funcionario para calificar 
tanto la plaza, lacalidad de docente, como los recursos de financiación. 

Copia auténtica: es aquel documento que expide el funcionario ante quienreposa el 
documento original, y solo es él quien certifica esta circunstancia.

Es necesario allegar los documentos solicitados en el presente oficio, con los requisitos 
indicados anteriormente, ya que no se evidencian en el cuaderno administrativo de la entidad.

Para allegar los documentos solicitados, cuenta con un término de un (01) mes, contados a partir del 
envío  de esta comunicación, en atención a lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1755 de 2015, el 
cual reza: 

“Peticiones incompletas y desistimiento tácito.            En virtud del principio de eficaciar cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 
una gestión de trámite a su cargor necesaria para adoptar una decisión de fondor y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la leyr requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridosr se 
reactivará el término para resolver la petición.
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimientor salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término 
igual.
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Vencidos los términos establecidos en este artículor sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimientor la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expedienter mediante acto 
administrativo motivador que se notificará personalmenter contra el cual únicamente procede 
recurso de reposiciónr sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.

Por lo anteriormente expuesto y con el fin de agilizar el trámite de su solicitud prestacional y brindarle una 
pronta y eficaz respuesta, le solicitamos allegar los documentos requeridos, dentro del término estipulado, en el 
formato adjunto a esta comunicación, en alguna de las siguientes sedes: 

• De manera presencial: En el Punto de atención presencial de la ciudad de Bogotá, ubicado en la calle 
19 No. 68A - 18., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm o en cualquiera de nuestros puntos de atención virtual PAV 
ubicados en las ciudades de Medellín, Cali o Barranquilla. Para mayor información sobre las direcciones de 
estos y otros puntos de atención puede consultar en la página web de la entidad www.ugpp.gov.co

• A través de correspondencia enviada por correo certificado: Deberá enviar los documentos requeridos 
al punto de  Recepción de correspondencia de la ciudad de Bogotá ubicado en la Avenida Carrera 68 No. 13-
37.,en el horario de 7:00 am a 4;:00 pm

Cordialmente,

                                                        

KAREN PATRICIA AYOS VARGAS
SUBDIRECTORA DE NORMALIZACION DE EXPEDIENTES PENSIONALES
c.c. Expediente Pensional

Plan_Completitud
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FORMULARIO ENTREGA DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LA UGPP
Distribución gratuita prohibida su venta

Causante: CAICEDO  LOPEZ  FABIOLA  DEL ROSARIO  CC  27219442  

Número Solicitud: SOP201901008134 

Número Radicado: 2019700100897312

Fecha Solicitud: 8 de abril de 2019

Documentos requeridos Descripción documentos requeridos Entrega  

CERTIFICADO DE 
INFORMACIÓN LABORAL 
CC 27219442

Certificación laboral aportada en original y/o 
copia auténtica,  que informe de manera 
suficiente, inequívoca y sin inconsistencias lo 
siguiente: (i) la plaza (o categoría) territorial, 
nacional o nacionalizado docente; (ii) la 
fuente de financiación de todos los tiempos 
acreditados para el reconocimiento de la 
pensión gracia: a) recursos del situado fiscal, 
b) recursos propios de las entidades 
territoriales, y c) otros (especificar); (iii) 
identificación del régimen salarial nacional o 
territorial de los todos los tiempos 
acreditados; iv) factores salariales percibidos 
durante los 20 años de servicios acreditados 
para el reconocimiento de la pensión gracia; 
v) identificación del escalafón docente 
durante los 20 años de servicios acreditados 
para el reconocimiento de la pensión gracia; 
vi) Institución educativa indicando si es de 
orden territorial, nacional o nacionalizada; vii) 
tipo de educación prestada por el docente 
(primaria, secundaria, normalista, entre otras); 
viii) forma de vinculación en carrera, 
provisional o interinidad del docente; y ix) 
origen y evolución de la plaza docente antes y 
después de la nacionalización de la 
educación.La anterior certificación laboral 
debe provenir del jefe de recursos humanos o 
del funcionario que haga sus veces con igual o 
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mayor nivel o del funcionario delegado. En 
todos los casos debe quedar acreditada la 
competencia funcional o la delegación 
otorgada para tal efecto. Así mismo, en la 
certificación deberá identificarse cuáles fuer 
ron los elementos osoportes que tuvo en 
cuenta el funcionario para calificar tanto la 
plaza, lacalidad de docente, como los recursos 
de financiación.

_____________________________   

Nombre Remitente

_____________________________  

Firma Remitente

_____________________________  

No. De documento de identidad
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RADICO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 2019-610

oscar fernando ruano bolaños <oscarf.ruanob@gmail.com>
Mié 8/07/2020 2:08 PM
Para:  Despacho 03 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto <des03tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (7 MB)
2019-610.pdf; CC_27449814.zip;

Cordial saludo,

De la manera más atenta y respetuosa me permito enviar Contestación de demanda  dentro del
proceso No. 2019-610
DEMANDANTE: BERTHA ELENA LASSO CERON 
DEMANDADA:UGPP

Muchas gracias por su atención.

Atentamente

Oscar Fernando Ruano Bolaños
Apoderado UGPP NARIÑO - MOCOA

Libre de virus. www.avg.com
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ANA MARIA HERNANDEZ ORDOÑEZ 
Abogada 

Especialista en Derecho Administrativo y Constitucional 

 

 

 

Carrera 36 A No. 9-72 Barrio los Chiparos 

Correo: annamarya69@hotmail.com 

Celular: 3102771115 

Puerto Asís, Putumayo 
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Honorable Magistrada: 
SANDRA LUCÍA OJEDA INSUASTY 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO  

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN 
Pasto (Nariño) 

  
 

Referencia: Contestación demanda  
 

Proceso No: 52001-23-33-000-2020-00-982-00 
 

Demandante: Procurador 221 Judicial I para Asuntos Administrativos de 
Mocoa 

Demandado: Oscar Arturo Hernández Ordoñez – Concejo Municipal de 
Mocoa 

Medio de 
control: 

Nulidad electoral. 

 
 

ANA MARIA HERNANDEZ ORDOÑEZ identificada con cédula de ciudadanía 

numero 1.075.220.736 expedida en Neiva y Tarjeta Profesional No. 208.428 del 

Consejo Superior de la Judicatura con domicilio en el Municipio de Puerto Asís, 

(Putumayo), actuando en mi calidad de apoderada judicial del demandado 

OSCAR ARTURO HERNANDEZ ORDOÑEZ identificado con cedula de 

ciudadanía numero 1.026.255.243 expedida en Bogotá, con domicilio en el 

Municipio de Mocoa (Putumayo)  según consta en poder especial que adjunto, 

encontrándome dentro del término procesal señalado en la Ley, me permito dar 

contestación a la demanda de la referencia, en los siguientes términos: 

 

 
I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

 
AL PUNTO PRIMERO: No es cierto, dentro de los procedimientos 

administrativos para efectuar la elección del personero Municipal de Mocoa 
periodo 2020 a 2024, no se han presentado las causales de Nulidad Electoral 
contempladas en los artículos 137 y 275 CPACA, lo cual deberá probarse por el 

actor.  
 

AL PUNTO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, si bien la Escuela Superior de 
Administración Pública, ESAP, ofreció a los Municipios de 5ª y 6ª categoría su 
acompañamiento gratuito para el desarrollo de los concursos de méritos para 

elegir Personeros para el período 2020 a 2024, no existe ninguna norma jurídica 
que establezca de manera vinculante la obligatoriedad de que los concursos de 

méritos para la elección de personeros deben hacerse única y exclusivamente 
con la Escuela Superior de Administración Pública -ESAP- 
 

AL PUNTO TERCERO: Es parcialmente cierto, si bien existe la Circular No.16 
del 25 de septiembre de 2019 expedida por la Procuraduría General de la Nación, 

la misma hace referencia a unos lineamientos generales de carácter preventivo. 
 

Así mismo, no puede admitirse bajo ninguna circunstancia la tesis que sutilmente 
señala el Ministerio Publico de que únicamente la Escuela Superior de 
Administración Pública -ESAP- esté facultada para adelantar los concursos de 

personeros, convalidar tal posición, seria usurpar la autonomía y competencia 
de los Concejos Municipales e ir en contravía de la norma, concretamente del 
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Decreto 2485 de 2014 en cuyo artículo primero establece que: “Los concejos 
municipales o distritales efectuarán los trámites pertinentes para el 
concurso, que podrá efectuarse a través de universidades o instituciones 

de educación superior públicas o privadas o con entidades 
especializadas en procesos de selección de personal.” 

 
Por tanto, es de aclarar que la misma Circular No.16 del 25 de septiembre de 
2019 traída a colación por el actor, en su inciso final establece la falta de fuerza 

vinculante de la misma: 
 

“Debe advertirse que este documento no contiene conceptos o 
fija lineamientos de obligatorio cumplimiento, ni posee fuerza 

vinculante, como quiera que la Procuraduría General de la 
Nación, en materia preventiva, no está facultada para emitir 
conceptos, por tanto en cumplimiento de su misión preventiva 

advierte a los servidores públicos la debida aplicación de la 
Constitución y la Ley, sin que sus exhortaciones constituyan 

coadministración sobre las decisiones que dentro de su 
autonomía y competencia deban adoptar las diferentes 
Entidades Territoriales1” 

 
AL PUNTO CUARTO: Es cierto, pues tanto la FEDERACION NACIONAL DE 

CONCEJOS como la firma comercial CREAMOS TALENTO están en su legítimo 
derecho de ofrecer los servicios que hacen parte de su portafolio, a cualquier 
persona natural o jurídica de derecho público o privado, pues están amparados 

en los preceptos superiores de libertad de empresa, iniciativa privada y de libre 
competencia económica establecidos en el artículo 333 de la Constitución Política 

de Colombia: 
 
“Artículo 333. La actividad económica y la iniciativa privada son 

libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio, nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 

La libre competencia económica es un derecho de todos que 
supone responsabilidades. La empresa, como base del desarrollo, 
tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá 

las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. El 
Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se 

restrinja la libertad económica y evitará o controlará cualquier 
abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en 
el mercado nacional. La ley delimitará el alcance de la libertad 

económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el 
patrimonio cultural de la Nación”. 

 
AL PUNTO QUINTO: Es cierto, efectivamente antes de realizar el convenio, el 
Concejo Municipal de Mocoa elaboró los estudios y documentos previos, los 

cuales son los documentos soporte para elaborar tanto el pliego de condiciones 
(que no aplica en este caso por tratarse de la modalidad de contratación directa) 

como del contrato, tal como lo exige el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 
de 2015. 

 
AL PUNTO SEXTO Y SEPTIMO: Es cierto que día 01 de junio de 2019 el 
Presidente del Concejo del Municipio de Mocoa (JESUS LISANDRO MELO MELO), 

celebró con la FEDERACIÓN NACIONAL DE CONCEJOS - FENACON - y CREAMOS 
TALENTOS, el convenio gratuito de Cooperación Institucional número 001 de 

2019. 

                                                           
1 Circular No.16 del 25 de septiembre de 2019 Procuraduría General de la Nación  
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Es de resaltar que el CONCEJO MUNICIPAL DE MOCOA se encuentra afiliado a la 
FEDERACION NACIONAL DE CONSEJO “FENACON” institución privada sin ánimo 

de lucro que agrupa y representa a los concejos municipales y distritales de todo 
el país y las diversas asociaciones territoriales de concejos, que libre y 

autónomamente decidan integrarse en uso de la libertad de asociación 
consagrada en el artículo 38 de la Constitución Política de Colombia. 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE MOCOA aporta una cuota monetaria para 
pertenecer a la asociación y gozar de sus servicios, una de las funciones 

misionales de FENACON es brindar asesoría permanente a los concejos 
municipales en distintos temas relativos a sus funciones y desarrollar un 

paquete de servicios a las necesidades de los concejos y los concejales del país, 
entre los cuales también ofrece un portafolio de servicios para el 
acompañamiento, asesoría y apoyo a la gestión, frente al proceso de elección de 

Personero Municipal.  
 

AL OCTAVO PUNTO: No es cierto, como quiera que la obligatoriedad de la 
reserva y confidencialidad de los exámenes de oposición es inherente al concurso 
de méritos, por tal razón, no puede decirse que los exámenes de oposición no 

gozaron de reserva o confidencialidad, máxime cuando esta regulación sí se 
encontraba establecida en el artículo 31 de la Resolución No. 021 del 16 de 

septiembre de 2019 - convocatoria - definida como norma reguladora del 
concurso que obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas 
para su realización y a los participantes, y que establece: 

 
“ARTICULO 31 RESERVA DE LAS PRUEBAS: las pruebas 

realizadas durante el concurso de méritos, sus resultados y 
demás documentación recepcionada son de carácter reservado y 
solo serán de conocimiento los responsables del mismo, al tenor 

de lo ordenado en el numeral 3 artículo 31 de la Ley 909 de 2004” 
 

Por último, se verificaron los convenios interadministrativos suscritos entre la 
ESAP y otros concejos2, evidenciándose que en ninguno de ellos se pacta una 
obligación o clausula relativa a protocolos o cadenas de custodia de los 

cuestionarios, por tanto, dado que el actor pone de presente a la ESAP como 
modelo para la realización de estos concursos, esta defensa también los trae a 

colación para demostrar, que el adelantado por el Concejo Municipal de Mocoa 
no dista en nada de aquellos.  
 

AL NOVENO PUNTO: Es cierto, mediante Resolución No. 021 del 16 de 
septiembre de 2019 el Concejo Municipal convocó y reglamentó el concurso 

público y abierto de méritos para la elección de personero Municipal de Mocoa 
2020-2024. 
 

AL DECIMO PUNTO: No es un hecho, es una afirmación que tendrá que 
probarse en el proceso. 

 
AL DECIMO PRIMER PUNTO: No es cierto, pues como ya se dijo, la reserva 

de los exámenes de oposición es inherente a la realización de todo concurso de 
méritos, específicamente respecto del concurso de méritos para la elección de 
personeros, pues se trata de un concurso reglado, el cual se realiza con la 

observancia de los principios de imparcialidad, mérito y transparencia, así 
mismo la Resolución No. 021 del 16 de septiembre de 2019 en su artículo 31 

estableció lo pertinente al respecto.  

                                                           
2 Convenio Interadministrativo No. 1269 suscrito entre la ESAP y el Concejo de Macheta – Cundinamarca.  
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Por otro lado, debe desestimarse la tesis del actor, quien alega que por no 
contemplarse un procedimiento de cadena de custodia casi que de “policía 

judicial” para el manejo de las pruebas, por este solo hecho, el Concejo Municipal 
de Mocoa, FENACON Y/O CREAMOS TALENTO hayan divulgado, difundido o 

compartido de manera deliberada los cuestionarios, tal afirmación además de 
ser temeraria es infundada y se encuentra desprovista de todo valor probatorio.   
 

AL DECIMO SEGUNDO PUNTO: Es cierto, porque así lo dispone el Decreto 
2485 de 2014 y el Decreto 1083 de 2015.  

 
AL DECIMO TERCER PUNTO: Es falso y deberá probarse, porque en ningún 

momento se vulneraron las disposiciones legales, ni se pretermitieron las 
circulares de la procuraduría en el marco del concurso de méritos para la elección 
del personero de Mocoa.  

 
AL DECIMO CUARTO PUNTO: No es un hecho, máxime por cuanto la redacción 

por parte del actor insinúa que era obligatorio que, durante la sesión de elección 
del personero, los concejales se refiriesen a las advertencias preventivas hechas 
por la Procuraduría, lo cual de plano es incompatible con la autonomía y dirección 

que los cabildantes le dan a sus sesiones y deliberaciones.  
 

AL DECIMO QUINTO PUNTO: Es parcialmente cierto, no obstante, el objeto 
social de la FEDERACION NACIONAL DE CONCEJOS no comprende únicamente 
los aspectos esgrimidos por el actor, los cuales fueron presentaron de forma 

cercenada, por otro lado, el anexo del certificado de cámara de comercio 
anunciado y presentado por el demandante es completamente ilegible.  

 
AL DECIMO SEXTO PUNTO: Es parcialmente cierto, sin embargo, el actor hace 
afirmaciones respecto de CREAMOS TALENTO que deberán probarse en curso 

del proceso, el anexo del certificado de cámara de comercio anunciado y 
presentado por el demandante es completamente ilegible. 

 
AL DECIMO SEPTIMO PUNTO: Es cierto, no obstante, en nada afecta el 
concurso de méritos realizado por el Concejo Municipal de Mocoa, el hecho de 

que FENACON ni CREAMOS TALENTO sean instituciones de educación superior, 
pues claramente la norma establece, que los concejos municipales o distritales 

efectuarán los trámites pertinentes para el concurso, que podrá 
efectuarse a través de universidades o instituciones de educación superior 
públicas o privadas o con entidades especializadas en procesos de 

selección de personal, es decir que no únicamente las instituciones de 
educación superior están facultadas para realizar o asesorar este tipo de 

concursos.  
 
AL DECIMO OCTAVO PUNTO: No me consta 

 
AL DECIMO NOVENO PUNTO: No me consta 

 
AL VIGESIMO PUNTO: No me consta 

 
 
 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas las pretensiones de la demanda, en cuanto lo que se pretende 
es la nulidad de la Resolución No. 011 de febrero 25 de 2020 “por medio de la 

cual se posesiona el Personero Municipal de Mocoa” que no constituye el acto de 
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elección o de nombramiento del personero, así mismo, ni el acto demandado, ni 
los demás actos administrativos del concurso incluida la convocatoria, adolecen 
de las causales de nulidad por “infracción de las normas en que debería 

fundarse” o “expedición irregular” como quiera que el concurso de méritos 
adelantado por el Concejo Municipal de Mocoa se surtió bajo la debida 

observancia de la Sentencia C-105 de 2013, Decreto 2485 de 2014, Decreto 
1083 de 2015 y demás normatividad aplicable a este tipo de concursos para la 
elección de personeros. 

 
 

III. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA 
 

 
1. Primer cargo: El plazo de inscripción fue inferior al mínimo legalmente 
previsto. 

 

INEXISTENCIA DE NORMAS LEGALES PRESUNTAMENTE VULNERADAS 

 

 

Frente al primer cargo, sea lo primero resaltar que el marco normativo y 
jurisprudencial para el desarrollo de los concursos de méritos para la elección de 
personeros municipales, se encuentra compuesto de la siguiente manera: 

 
1. Constitución Política de Colombia en su artículo 313 numeral 8 establece: 

corresponde a los concejos: Elegir Personero para el período que fije 
la ley y los demás funcionarios que ésta determine.  

 
2. Ley 136 de 1994 articulo 170 modificado por el artículo 35 de la Ley 

1551 de 2012 que establece: “Los concejos Municipales y Distritales 

según el caso, elegirán personeros para periodos institucionales de 4 
años, dentro de los diez (10) primeros días del mes de enero del año en 

que inician su periodo constitucional, previo concurso público de méritos 
de conformidad con la Ley vigente. Los personeros así elegidos, iniciarán 
su periodo el primero de marzo siguiente a su elección y lo concluirán el 

último día del mes de febrero del cuarto año” 
 

3. La Sentencia de Constitucionalidad C-105-2013 por medio de la cual la 

Corte Constitucional señaló que la elección de personero por parte del 
concejo municipal debe realizarse a través de un concurso público de 

méritos sujeto a estándares generales que la jurisprudencia constitucional 
ha identificado en la materia para asegurar el cumplimiento de las normas 
que regulan el acceso a la función pública, el derecho a la igualdad y el 

debido proceso.  
 

4. El Decreto 2485 de 2014 “Por medio del cual se fijan los estándares 

mínimos para el concurso público y abierto de méritos para elección de 
personeros municipales”  

 

5. Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública” titulo 27 ESTÁNDARES 

MINIMOS PARA ELECCIÓN DE PERSONEROS MUNICIPALES 
 

Así las cosas, se puede afirmar sin lugar a duda que, de las normas y 
jurisprudencia regulatoria de los concursos de méritos para la elección de 

personeros municipales, no existe disposición, capítulo, articulo o 
parágrafo alguno, que establezca un término perentorio de cinco (5) 
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días para surtir el trámite de INSCRIPCION de los candidatos a ser 
personeros.  
 

Por tanto, sin dubitaciones podemos afirmar, que el único termino reglamentado 
por el Decreto 2485 de 2014, compilado por el Decreto 1083 de 2015, refiere a 

la publicación de la convocatoria cuyo artículo 2.2.27.3 establece: 
 

“ARTÍCULO 2.2.27.3 Mecanismos de publicidad. La publicidad de las 

convocatorias deberá hacerse a través de los medios que garanticen 
su conocimiento y permitan la libre concurrencia, de acuerdo con lo 

establecido en el reglamento que para el efecto expida el concejo 
municipal o distrital y a lo señalado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en lo referente a la 
publicación de avisos, distribución de volantes, inserción en otros 
medios, la publicación en la página web, por bando y a través de un 

medio masivo de comunicación de la entidad territorial. 
 

PARÁGRAFO. Con el fin de garantizar la libre concurrencia, la 
publicación de la convocatoria deberá efectuarse con no menos 
de diez (10) días calendario antes del inicio de la fecha de 

inscripciones” 
 

Ahora bien, de manera diáfana se evidencia, que el Decreto 1083 de 2015 titulo 
27 articulo 2.2.27.2 numeral a) respecto del contenido mismo de la convocatoria 
dispone lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 2.2.27.2 Etapas del concurso público de méritos 

para la elección de personeros. El concurso público de méritos para 
la elección de personeros tendrá como mínimo las siguientes etapas: 
 

a) Convocatoria. La convocatoria, deberá ser suscrita por la Mesa 
Directiva del Concejo Municipal o Distrital, previa autorización de la 

Plenaria de la corporación. La convocatoria es norma reguladora de 
todo el concurso y obliga tanto a la administración, como a las 
entidades contratadas para su realización y a los participantes. 

Contendrá el reglamento del concurso, las etapas que deben surtirse 
y el procedimiento administrativo orientado a garantizar los principios 

de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad en el proceso de elección. 
 

La convocatoria deberá contener, por lo menos, la siguiente 
información: fecha de fijación; denominación, código y grado; 

salario; lugar de trabajo; lugar, fecha y hora de inscripciones; 
fecha de publicación de lista de admitidos y no admitidos; trámite de 
reclamaciones y recursos procedentes; fecha, hora y lugar de la 

prueba de conocimientos; pruebas que se aplicarán, indicando el 
carácter de la prueba, el puntaje mínimo aprobatorio y el valor dentro 

del concurso; fecha de publicación de los resultados del concurso; los 
requisitos para el desempeño del cargo, que en ningún caso podrán 

ser diferentes a los establecidos en la Ley 1551 de 2012; y funciones 
y condiciones adicionales que se consideren pertinentes para el 
proceso 

 
Quiere decir lo anterior, que palpablemente la norma permite, que la 

configuración del cronograma del proceso, que incluye el termino para 
inscripciones, se establezca de acuerdo con las facultades y autonomía 
propia de los concejos municipales. 
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Así pues, se equivoca el señor Procurador Judicial para Asuntos Administrativos 
de Mocoa, al equiparar por analogía la normatividad establecida en el Titulo 6 

del Decreto compilatorio 1083 de 2015, el cual claramente alude a concursos o 
procesos de selección adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil 

para las entidades públicas interesadas en proveer las vacantes de 
carrera administrativa. 
  

A continuación, esta defensa hace una contextualización normativa, respecto del 
parágrafo acéfalo y desprovisto de contexto, invocado por el actor como norma 

violada: 
 

TÍTULO 6 
 

DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN O CONCURSOS 

 
“ARTÍCULO 2.2.6.1 Competencia. Los concursos o procesos de 

selección serán adelantados por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, a través de contratos o convenios interadministrativos, suscritos 
con universidades públicas o privadas, instituciones universitarias e 

instituciones de educación superior acreditadas por ella para tal fin 
(…) 

 
ARTÍCULO 2.2.6.7 Inscripciones. Las inscripciones a los concursos 
se efectuarán ante las entidades que se hayan contratado para 

adelantarlos, utilizando el Modelo de Formulario Único de 
Inscripción elaborado por la Comisión Nacional del Servicio 

Civil. 
 
El modelo de formulario de inscripción se entregará en las entidades 

reguladas por la Ley 909 de 2004, y estará disponible en las páginas 
web de la Comisión Nacional del Servicio Civil, el Departamento 

Administrativo de la Función Pública, la entidad que posee la vacante, 
la entidad contratada para realizar el concurso y en los demás sitios 
que disponga la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 
PARÁGRAFO. El término para las inscripciones se determinará 

en cada convocatoria, el cual no podrá ser inferior a cinco (5) 
días.” 
 

Como se puede observar, claramente la norma transcrita refiere a otro tipo de 
concursos públicos adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, no 

equiparable ni legal ni jurisprudencialmente al procedimiento para la 
elección de personeros municipales, por tal motivo, no existe fundamento 
para el cargo, naturalmente porque no hay norma vulnerada. 

 
Así pues, es de sumo inaceptable que el actor, pretenda desnaturalizar la 

normatividad aplicable a los concursos de méritos para la elección personeros y 
equipararlos en la aplicación de normas que aluden a concursos para proveer 

cargos de carrera administrativa (procesos diferentes entre sí) solamente porque 
según su criterio “resulta una razonable analogía comoquiera que el 
hecho de contar con un plazo mínimo de cinco días para la inscripción 

garantizaría que, a pesar de la celeridad con que están llamados a 
realizarse este tipo de procesos de selección, para formalizar su 

postulación los interesados contarán, cuando menos, con la mitad del 
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tiempo que tuvieron para enterarse de la convocatoria ”3  recordemos que 
no se trata de lo considere el demandante, si no de lo que establezca la Ley.  
 

Finalmente, dentro del plazo de inscripción establecido en el cronograma (los 
días 3 y 4 de octubre de 2019) se inscribieron en el concurso de méritos para la 

elección del Personero Municipal de Mocoa periodo 2020-2024 un total de 
treinta y cuatro (34) candidatos, tal y como se observa en la Resolución No. 
023 del 09 de octubre de 2019, de los cuales finalmente fueron admitidos (20) 

e inadmitidos (14) según consta en la Resolución No. 024 del 17 de octubre de 
2019, lo cual es plena prueba de que el término de INSCRIPCIÓN 

establecido bajo la autonomía del concejo, efectivamente garantizó la 
libre concurrencia y la pluralidad de candidatos.  

 
Por tanto, respetuosamente se solicita desestimar este cargo, por inexistencia 
de las normas presuntamente violadas. 

 
 

2. Segundo cargo: No se garantizó la reserva de las preguntas de la prueba de 

conocimientos. 
 

INEXISTENCIA DE INFRACCIÓN AL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA. 
 

 

Evidentemente, la reserva de los exámenes de oposición constituye la 
estructura medular de todo concurso de méritos, pues su razón de ser está 

dirigida a garantizar la selección objetiva del aspirante según la evaluación y 
determinación de su capacidad e idoneidad para asumir las funciones a 
desempeñar, de manera que se impida la subjetividad o arbitrariedad del 

nominador, o criterios contrarios a los principios y valores constitucionales. 
 

El literal c) del artículo 2.2.27.2 del Decreto 1083 de 2015 fijó las pruebas 
aplicables al concurso de méritos para la elección de personeros así: 
 

c) Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad 

apreciar la capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes, así como 

establecer una clasificación de los candidatos respecto a las calidades 

requeridas para desempeñar con efectividad las funciones del empleo. 

 

El proceso público de méritos para la elección del personero deberá 

comprender la aplicación de las siguientes pruebas: 

 

1. Prueba de conocimientos académicos, la cual tendrá el valor que se 

fije en la convocatoria, que no podrá ser inferior al 60% respecto del total 

del concurso. 

 

2. Prueba que evalúe las competencias laborales. 

 

3. Valoración de los estudios y experiencia que sobrepasen los requisitos 

del empleo, la cual tendrá el valor que se fije en la convocatoria. 

 

4. Entrevista, la cual tendrá un valor no superior del 10%, sobre un total 

de valoración del concurso. 

 
Efectivamente, en la Resolución No. 021 del 16 de septiembre de 2019 – 

convocatoria- se estableció la aplicación de la fase de pruebas (conocimientos, 
competencias, antecedentes y entrevista) y correlativamente se reglamentó lo 

relacionado con la reserva de éstas:  

                                                           
3 Extracto del escrito de demanda, pagina 7 primer vicio inciso 3  
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ARTICULO 31 RESERVA DE LAS PRUEBAS: las pruebas 
realizadas durante el concurso de méritos, sus resultados y 

demás documentación recepcionada son de carácter reservado y 
solo serán de conocimiento los responsables del mismo, al tenor 

de lo ordenado en el numeral 3 artículo 31 de la Ley 909 de 2004” 
 
Ahora bien, de manera categórica, manifestamos que no puede presumirse y 

mucho afirmarse, que por no estar escrito en el texto del convenio de asociación 
No. 01 un capítulo, articulo o parágrafo específico, sobre procedimiento de 

cadena de custodia, para el manejo cuidado y custodia de las pruebas, por este 
hecho per se el Concejo Municipal de Mocoa, FENACON Y/O CREAMOS TALENTO 

haya incumplido con su deber de imparcialidad y hayan vulnerado el principio 
de transparencia. 
 

Al parecer, para el demandante no es suficiente que dentro de la convocatoria 
pública del concurso, se haya establecido en su artículo 31 la reserva de las 

pruebas que por supuesto incluye los exámenes de oposición. 
 
No obstante, lo que más causa extrañeza es que el delegado de la procuraduría 

endilgue a los demandados cargos por vulneración al principio de transparencia 
sin ningún respaldo probatorio, pues no aporta una sola prueba tan siquiera 

sumaria, que dé cuenta, de la acusación que realiza.  
 
Ciertamente, en virtud del principio de necesidad de la prueba, la ley establece 

que: “Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y 
oportunamente allegadas al proceso”4 

 
En tal medida, de las documentales aportadas, no se puede inferir hechos u 
omisiones que sustenten el cargo, en el mismo sentido dable es resaltar que no 

existe norma legal que establezca la obligatoriedad de crear un protocolo de 
cadena custodia de los exámenes de oposición del concurso.  

 
Ahora bien, las grandes expectativas del actor sobre lo que debería ser la 
regulación del procedimiento de cadena de custodia, ni siquiera es empleado por 

la Escuela Superior de Administración Pública ESAP, pues revisando uno de los 
convenios interadministrativos y una de las convocatorias que ha suscrito la 

ESAP5, no se evidencia la inclusión de esta obligación contractual, lo cual NO 
fuese relevante para esta litis, de no ser porque la Procuraduría General de la 
Nacional en la Circular No. 016 del 25 de septiembre de 2019 le “recuerda” a los 

concejos Municipales que “debería” realizar convenios con la ESAP  y el actor 
enfatiza lo mismo, en el relato de los hechos numerales 2, 12, 13 y 14 de la 

demanda.  
 
Finalmente, la obligatoriedad de la reserva y confidencialidad de los exámenes 

de oposición es inherente al concurso de méritos, y no se puede predicar su 
vulneración por la ausencia de protocolos sobre cadena de custodia, no 

exigidos por las normas en que funda el concurso de personeros  
 

Por tanto, respetuosamente se solicita desestimar este cargo, por inexistencia 
de infracción al principio de transparencia.  
 
 

3. Tercer cargo: El concurso de méritos no fue apoyado por una entidad 
idónea. 

                                                           
4 Articulo 164 Código General del Proceso 
5 Convenio Interadministrativo No. 1269 suscrito entre la ESAP y el Concejo de Macheta – Cundinamarca. 
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INSUFICIENCIA DE ELEMENTOS QUE PERMITAN DESVIRTUAR LA 

PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL CONCURSO 
 
 

En la Sentencia C-105 de 2013 la Corte Constitucional analizó la figura jurídica 

de “vaciamiento de la competencia de los concejos para designar a los 
personeros municipales y distritales” al estudiar el Artículo 313.8 del texto 

constitucional que expresamente dispone que a los Concejos les corresponde 
“elegir personero para el período que fije la ley (…)”, y por otro, el 

precepto demandado que ordenaba que la Procuraduría General de la Nación 
efectúe un concurso entre los candidatos respectivos. 
 

En efecto, ese fue el sustento de la declaratoria de inconstitucionalidad del 
artículo 35 de la Ley 1551 de 2012, precisamente porque dicha ley desconocía 

las atribuciones constitucionales de los órganos encargados de la elección de 
personero. 
 

En tal medida, la Sentencia C-105-2013 dejó claro que son los Concejos 
Municipales quienes tienen la responsabilidad de dirigir y conducir los 

concursos de méritos para la elección de personeros, aun cuando se apoyen en 
otras entidades que cuenten con las herramientas humanas y técnicas para tales 
efectos, así pues, vemos que el Decreto compilatorio 1083 de 2015 establece: 

 
ARTÍCULO 2.2.27.1 Concurso público de méritos para la 

elección personeros. El personero municipal o distrital será elegido 
de la lista que resulte del proceso de selección público y abierto 
adelantado por el concejo municipal o distrital. 

 
Los concejos municipales o distritales efectuarán los trámites 

pertinentes para el concurso, que podrá efectuarse a través de 
universidades o instituciones de educación superior públicas o 
privadas o con entidades especializadas en procesos de 

selección de personal. 
 

El concurso de méritos en todas sus etapas deberá ser adelantado 
atendiendo criterios de objetividad, transparencia, imparcialidad y 
publicidad, teniendo en cuenta la idoneidad de los aspirantes para el 

ejercicio de las funciones. 
 

En este orden de ideas, la Sección Quinta del Consejo de Estado en la Sentencia 
dictada el 4 de mayo de 2017 radicado25000-2341-000-2016-00404-01 y 
25000-23-41-000-2016-00348-00 sobre la posibilidad que tiene los concejos de 

realizar el concurso a través de terceros, o de realizarlo directamente, precisó: 
 

“De acuerdo con las normas antes destacadas, el concurso de méritos 
para la elección del personero municipal debe ser adelantado por 

los concejos municipales, a quienes corresponde avocar los 
trámites pertinentes para materializarlo. 
 

La norma prevé la posibilidad de que los concejos municipales 
cuenten con el apoyo de universidades o instituciones de educación 

superior o de entidades especializadas en procesos de selección de 
personal, así como también pueden celebrar convenios 
interadministrativos con organismos especializados técnicos e 

independientes dentro de la propia Administración Pública. 
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No obstante, según se colige de las normas destacadas, se advierte 
que la participación de las instituciones especialistas en la 
materia resulta opcional, toda vez que el texto legal bajo análisis 

prevé que el concurso de méritos ‘podrá efectuarse a través de’ 
dichas instituciones 

 
De este modo, la intervención o asesoría de instituciones 
especializadas en materia de concursos de méritos no es obligatoria 

y, en consecuencia, los concejos municipales también cuentan 
con la opción de adelantar el concurso por su cuenta, y tal como 

ocurre en el presente caso, ‘efectuarán los trámites pertinentes para 
el concurso’, lo que da lugar a concluir que aún sin la intervención de 

las instituciones ya mencionadas, radica en cabeza del órgano 
colegiado adelantar el concurso de méritos, ello, desde luego, bajo la 
acatamiento de los estándares mínimos para la elección del personero, 

establecidos en el Decreto 1083 de 2015.” 
 

En efecto, tal y como se evidencia en todos y cada uno de los actos 
administrativos expedidos dentro del concurso de méritos para la elección de 
personero de Mocoa6 se concluye que el mismo fue realizado de manera 

directa por el Concejo Municipal de Mocoa, que a través de su mesa 
directiva, suscribió las resoluciones, oficios y documentos del concurso, así 

mismo dirigió el desarrollo de sus etapas, pues tiene la potestad constitucional 
y legal de hacerlo, sin perjuicio de que contó con la asesoría de la FEDERACION 
NACIONAL DE CONCEJOS “FENACON” Y CREAMOS TALENTO. 

 
La diferencia entre realizar los trámites del concurso de méritos para la elección 

de personeros de manera directa o efectuarlo a través por un tercero, 
llámese a) universidad b) o instituciones de educación superior públicas o 
privadas c) entidades especializadas en procesos de selección de personal, 

radica principalmente en las facultades que son delegas por el concejo 
municipal en el tercero, mismas que son establecidas en los convenios y 

contratos que se suscriben para los efectos.  
 
A continuación, se realizará una verificación paralela de las obligaciones 

contractuales que fueron pactadas entre el Concejo Municipal de Mocoa y 
FENACON Y CREAMOS TALENTO, frente a las facultades que entregó otro concejo 

municipal a la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA ESAP, a fin 
de constar, que, para el caso concreto, no hubo delegación en terceros, si no 
que el concurso fue adelantado directamente por la corporación edilicia.   

 
 

CONVENIO DE ASOCIACIÓN No. 
01 ENTRE EL CONCEJO DE MOCOA 

Y FENACON Y CREAMOS TALENTO 

CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO (tipo)7 

ENTRE UN CONCEJO MUNICIPAL Y 
LA ESAP 

Clausula segunda. Derechos Deberes 
y Obligaciones de las Partes:  
 

1. Brindar acompañamiento, 
asesoría y apoyo a la 

gestión a los concejales del 
municipio de Mocoa-Putumayo 

Clausula segunda- Obligaciones de las 
partes: Por parte de la ESAP:  
 

1. Desarrollar el objeto del convenio 
interadministrativo en las 

condiciones de su propuesta la 

                                                           
6 http://mocoa-putumayo.gov.co/Transparencia/Paginas/Convocatorias.aspx  
7  Modelo predeterminado para todos los contratos interadministrativos que suscribe la ESAP para 
adelantamiento de concursos de mérito para elección de personeros.  
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para la elección del personero, 
de acuerdo a los estándares 

mínimos definidos en la Ley 
1551 de 2012 y sus decretos 
reglamentarios 2485 de 2015 y 

1083 de 2015 frente a la 
realización del concurso publico 

y abierto de méritos  
2. Asesorar a los concejales en 

el procedimiento para llevar a 

cabo el concurso publico y 
abierto de méritos que debe 

adelantar el concejo municipal 
para elegir personero 

3. Brindar herramientas de 

reglamentación y 
convocatoria fijando los 

criterios mínimos para su 
elección de conformidad con las 

herramientas que le son 
propias al concejo y sus 
integrantes 

4. Articular siempre el actuar de 
FENACON, CREAMOS TALENTO 

Y EL CONCEJO con las 
directrices impartidas por el 
Departamento Administrativo 

de la Función Pública y la 
Procuraduría General de la 

Nación para llevar a cabo el 
procedimiento de elección de 
personero municipales, 

obteniendo de esa forma una 
seguridad jurídica  

5. Ejecutar la totalidad del objeto 
del convenio bajo su entera 
responsabilidad y dirección de 

acuerdo con las normas que 
rigen a las organizaciones 

privadas sin ánimo de lucro y a 
las organizaciones privadas 

6. Garantizar los profesionales 

necesarios para asesorar en los 
temas referidos cuando a ello 

hubiere lugar 
7. Mantener indemne al concejo 

municipal de Mocoa Putumayo, 

por sus actuaciones o aquellas 
derivadas de sus empleados o 

contratistas 
8. Acreditar estar al día con los 

aportes al sistema de seguridad 

social integral y parafiscales si 
a ello hubiere lugar 

9. Presentar las garantías 
solicitadas por el Concejo 

Municipal si a ello hubiere lugar  

cual hace parte integral del 
presente convenio  

2. Asesorar al Concejo Municipal en 
el diseño de la convocatoria 
publica en cuanto al contenido, 

publicación y la divulgación de la 
misma, con el fin de garantizar el 

éxito del proceso 
3. Asesorar en la elaboración de 

la convocatoria de acuerdo a los 

parámetros y lineamientos 
previstos en el Decreto 1083 de 

2015 “guía para el concurso 
público y abierto de méritos para 
la elección de personeros 

municipales” elaborada por el 
DAFP 

4. Diseñar y elaborar los 
protocolos de inscripción para 

los aspirantes 
5. Poner a disposición de los 

aspirantes a través de la 

pagina web de la ESAP 
www.esap.edu.co link 

concurso y procesos de 
selección, Departamento y 
Municipio correspondiente, la 

plataforma de inscripción por 
medio del diligenciamiento 

del formulario y cargue de 
documentos en el aplicativo 
del concurso 

6. Diseñar y elaborar las pruebas 
escritas de conocimientos y 

competencias  
7. Revisar los requisitos 

mínimos requeridos para el 

cargo presentados por los 
aspirantes 

8. Aplicar las pruebas escritas en 
la capital del Departamento 
de acuerdo con el cronograma 

9. Calificar las pruebas de 
conocimientos y 

competencias de acuerdo a 
los protocolos establecidos 
por la ESAP 

10. Valorar los 
antecedentes mediante la 

aplicación de tablas de 
criterios de valoración y 
calificación de estudios y 

experiencia previstas en la 
convocatoria publica  

11. Atender las 
reclamaciones presentadas en 

los términos y condiciones 
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establecidos en la fase 9 de la 
propuesta técnica presentada 

por la ESAP  
12. Apoyar la publicación en 

la pagina web de la ESAP 

www.esap.edu.co link 
concurso y procesos de 

selección, Departamento y 
Municipio lista de admitidos y 
no admitidos, resultados de 

las pruebas escritas de 
conocimiento, competencia y 

análisis de antecedentes, 
respuesta a las reclamaciones 
y publicación definitiva del 

resultado de las pruebas 
13. Remitir vía correo 

electrónico y/o correo 
certificado al respectivo 

Concejo Municipal, los 
resultados de las pruebas que 
los aspirantes que van 

superando el concurso de 
méritos 

14. Remitir para su 
diligenciamiento la encuesta 
de recibido a satisfacción y 

certificado de cumplimiento 
del servicio prestado y del 

producto entregado  
 

PARAGRAFO: las condiciones 

establecidas por la ESAP en la 
propuesta, la convocatoria 

pública incluyendo el 
cronograma del concurso de 
méritos, solo podrá ser 

modificada por la ESAP de forma 
motivada y en todo caso estas se 

comunicarán al Concejo 
Municipal y a los aspirantes con 
la debida antelación.  

 
Como visiblemente se puede deducir del comparativo anterior, el Concejo 

Municipal de Mocoa nunca entregó facultades de dirección y conducción 
del proceso en FENACON Y CREAMOS TALENTO, ni les delegó la facultad de 

tomar decisiones relativas a los pormenores del concurso de méritos para la 
elección de personero, tan es así, que todos los actos administrativos 
(resoluciones) y documentos del concurso fueron suscritos por la mesa directiva 

del Concejo Municipal, así mismo las respuesta a oficios y las reclamaciones de 
los concursantes, así como también la defensa jurídica dentro de las acciones de 

tutela del concurso, de igual forma las publicaciones de los resultados que fueron 
publicados en la página web de la alcaldía de Mocoa y no en páginas web de 
terceros. 

 
Con ello, no se desconoce el hecho de que, efectivamente el Concejo Municipal 

de Mocoa contó con asesoría de la FEDERACION NACIONAL DE CONCEJOS 

mailto:annamarya69@hotmail.com
http://www.esap.edu.co/


 

ANA MARIA HERNANDEZ ORDOÑEZ 
Abogada 

Especialista en Derecho Administrativo y Constitucional 

 

 

 

Carrera 36 A No. 9-72 Barrio los Chiparos 

Correo: annamarya69@hotmail.com 

Celular: 3102771115 

Puerto Asís, Putumayo 

Página 14 de 27 
 

FENACON entidad a la cual el concejo se encuentra afiliado y que asesora no 
solo este, si no muchos otros temas relativos con las funciones y competencias 
de la corporación, así mismo fue apoyado por CREAMOS TALENTO siendo una 

firma comercial especializada de reclutamiento y selección de personal, no 
obstante la injerencia de aquellos en el concurso, se circunscriben a las 

obligaciones contractuales pactadas.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, frente al concepto de idoneidad, dable es resaltar 

que la verificación de si una persona natural o jurídica es idónea para celebrar 
un contrato o convenio y si cuenta con experiencia para realizar el mismo 

corresponde a la entidad contratante, quien debe determinar en sus 
estudios previos y/o pliegos de condiciones, los requisitos de capacidad 

jurídica, idoneidad y experiencia que debe cumplir el proponente, para 
cada contratación en particular. 
 

Así pues, el estudio previo que antecede al convenio de asociación establece en 
su numeral 4.3 los requisitos para acreditar experiencia e idoneidad, 

posteriormente en el Concejo de Mocoa establece en las consideraciones del 
convenio lo siguiente: 
 

10. Que una vez evaluada la propuesta presentada por FENACON y CREAMOS 
TALENTO, el concejo Municipal considera que  el ofrecimiento de 

FENACON Y CREAMOS TALENTO se ajusta a lo que requiere la entidad, en 
razón a ello se verificó la experiencia de dicha federación y la 
entidad, en desarrollo de este tipo de eventos, arrojando un 

resultado satisfactorio y comprobándose por ende la idoneidad de 
la misma.  

 
En efecto, con lo anteriormente expuesto, dos cosas quedan claras, la primera 
es que el concurso de méritos para la elección de personero fue adelantado de 

manera directa por el Concejo Municipal de Mocoa, habida cuenta que no entregó 
facultades de dirección y manejo del concurso en terceros, y segundo, que se 

contrató el apoyo de FENACON Y CREAMOS talento para la asesoría de algunos  
temas referentes al concurso, de quienes el concejo verificó su idoneidad y 
experiencia, lo cual queda consignado en los estudios previos y en el convenio. 

 
Recordemos, que la FEDERACION NACIONAL DE CONCEJOS -FENACON, es una 

entidad privada sin ánimo de lucro, con personería jurídica otorgada mediante 
resolución No. 401 del 11 de Julio de 1994, Otorgada por: Alcaldía Mayor De 
Bogotá y registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá el 17 de junio de 1997 

bajo el número 00006211 del libro I de las entidades sin ánimo de lucro, cuyo 
misionalidad es velar por el fortalecimiento y el desarrollo de los concejos 

municipales de todo el país, y que dentro de sus misionalidad prevé 
actividades de asesoramiento a los concejos municipales y de ser 
órgano consultivo de los mismos para el desarrollo de sus funciones, 

siendo la elección de personeros una de ella.  
 

A su vez,  ANGELA MARIA DUEÑAS GUTIERREZ, es la firma comercial 8 
propietaria del establecimiento CREAMOS TALENTO, con domicilio en Bogotá 

D.C, quien es una profesional ampliamente especializada en procesos de 
reclutamiento y selección de personal, con más de 15 años de experiencia, quien 
se encuentra inscrita en el registro mercantil desde el 14 de noviembre de 2002, 

cuyas actividades principales son investigaciones y desarrollo experimental 
en el campo de las ciencias sociales y las humanidades, actividades de 

                                                           
8 firma se entiende el nombre con que el comerciante ejerce el propio comercio, y tal nombre es normalmente 
el mismo que corresponde al estado civil del comerciante. 
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apoyo a la educación, actividades de suministro de recurso humano, 
actividades de agencias de empleo, lo cual se probará en el curso del 
proceso.   

 
Por tanto, como lo afirma el demandante, es un hecho notorio que estas 

entidades han asesorado en la realización de un sin número de concursos de 

méritos para la elección de personeros municipales (más de 100 a la fecha) y 
existen  precedentes judiciales que han avalado su actividad como entidad 
asesora de concursos de méritos para la elección de personero, al respecto el 
Tribunal Administrativo de Boyacá, en el sentencia  de fecha 09 de octubre de 

2018, con radicado 2018-00136, M.P. Fabio Iván Afanador García, manifestó: 

 

“Es así como FENACON ha celebrado contratos o convenios con varios 

municipios para brindar a los Cabildos Municipales servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión en el proceso de concursos de 

méritos para la elección de varios personeros de diferentes 

municipalidades del país (Fls. 706-958), que le ha permitido 

adquirir experiencia y reconocimiento a nivel nacional para 

desarrollar dichas convocatorias, configurándose en una 

práctica habitual de las Corporaciones de Elección Popular de 

solicitar sus servicios, sin que a la fecha el Máximo Órgano de 

Cierre de lo Contencioso Administrativo haya reprochado su 

idoneidad. 

 

Sumado a lo anterior, no se encuentra expresamente prohibición o 

restricción Constitucional o Legal que impida que FEDECAL  acompañe 

a los Concejos Municipales en el proceso de elección de personeros, 

tan es así que el Consejo de Estado – Sección Quinta, al estudiar la 

legalidad de la elección del Personero de Zipaquirá periodo 2016-

2020, donde estuvo involucrada en la realización de la prueba de 

competencial laborales la empresa denominada Outsorcing 

Multiservicios Integrales Empresariales Ltda, no se reprochó su 

participación o idoneidad en ese concurso, por lo tanto, para la Sala 

no es descabellado o ilógico considerar que una entidad como 

FENACON con las características que ostenta, aporte 

acompañamiento logístico o conocimientos profesionales al 

Concejo Municipal demandado en el concurso de méritos 

dirigido a proveer el cargo de personero de Tunja.” 

 

Así mismo en el expediente reposa el convenio No. 01 del 09 de 
noviembre de 2017 suscrito entre FENACON-CREAMOS TALENTO y el 

Concejo Municipal de Tunja, cuyas obligaciones a cargo del contratista 
con (Fls. 185-189) 

 
Tampoco se puede perder de vista que el proceso para elegir 
personero de Tunja fue asumido directamente por el Concejo 

Municipal de Tunja con el direccionamiento o acompañamiento de 
FENACON Y CREAMOS TALENTOS, es decir que la accionada nunca 

se desprendió totalmente del tramite ni de las etapas propias 
del concurso, de cara a las obligaciones consignadas en el 
citado convenio. Igualmente, los actos administrativos 

expedidos en desarrollo del concurso fueron proferidos por la 
mesa directiva del Concejo Municipal de Tunja” 
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Por otro lado, vemos como el accionante, intenta cuestionar las razones y el 

fundamento jurídico del convenio de asociación celebrado el 26 de junio de 2019 

entre el Concejo Municipal de Mocoa con FENACON y CREAMOS TALENTO a 

través del medio de control de nulidad electoral. 

En efecto si uno de los fundamentos de esta demanda recae en el 

cuestionamiento a la escogencia del mecanismo de contratación y a la legalidad 

del convenio de asociación, rotundamente estamos hablando de otro medio de 

control, en este caso el medio de control de controversias contractuales 

dispuesto en el artículo 141 de la Ley 1437 de 2011 que faculta al Ministerio 

Público o un tercero que acredite un interés directo, a pedir que se declare la 

nulidad absoluta del contrato. 

Así pues, la idoneidad y experiencia de un contratista no puede cuestionarse 

en curso de un medio de control de nulidad electoral, pues estaríamos ante 

una indebida escogencia del medio de control, lo cual que se traduciría en una 

eventual ineptitud de la demanda. 

 
4. Aclaración previa al cuarto vicio: Si bien es cierto que la 

jurisprudencia nacional ha entendido que los Concejos Municipales 
pueden, por sí solos, adelantar el concurso de méritos para Personeros, 

en este caso se encuentra demostrado que la corporación municipal 
reconoció carecer de la idoneidad para ello y, por eso y por ninguna otra 
razón, celebró convenio con FENACON y CREAMOS TALENTOS, 

precisamente para que actuaran como operadores logísticos. 
 

Frente a este cargo aclaratorio, en primer lugar, es necesario dilucidar que el 

Concejo Municipal de Mocoa no necesita demostrar idoneidad y experiencia para 

adelantar de manera directa el concurso de méritos para la elección de 

personeros, pues se trata del cumplimiento de una función constitucional y legal 

que les fue asignada por el ordenamiento jurídico superior.  

En tal medida, no se puede aseverar que el Concejo Municipal de Mocoa no esté 

en la capacidad de adelantar el concurso para elegir personero, pues desde la 

Constitución de 1991 viene ejerciendo cabalmente esta tarea, antes únicamente 

por valoración de hoja de vida sometida a votación de la plenaria, ahora a través 

de un concurso merito reglado, desarrollado a través de etapas, cuyo resultado 

no es otro que la elección de personero, aspecto que no es desconocido por la 

corporación edilicia quien en el periodo pasado ya había realizado este concurso. 

En efecto, es más que razonable que el Concejo Municipal de Mocoa se haya 

visto en la necesidad de contar con una asesoría y apoyo externo en desarrollo 

del concurso, pues cuenta con la capacidad legal de suscribir los contratos 

necesarios (llámese convenios, contratos de consultoría, prestación de servicios, 

asesoría) para el adelantamiento de sus cometidos misionales, en efecto 

contrató mediante convenio un asesor externo FENACON Y CREAMOS TALENTO 

que lo guiara en la realización del concurso a quien nunca le entregó 

facultades decisorias; lo mismo ocurre cuando la corporación contrata 

abogados para que brinden asesoría jurídica en los asuntos que atañen al 

concejo, sin que eso signifique el reconocimiento de su falta de capacidad 

para cumplir con sus funciones constitucionales y legales o delegación 

de funciones en terceros.  
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5. Cuarto cargo: FENACON y CREAMOS TALENTOS se excedieron en su rol y 

ejecutaron tareas de supervisión, dirección y conducción del concurso de 

méritos. 

INEXISTENCIA DE USURPACIÓN DE FUNCIONES DEL CONCEJO 
 

 

La figura del “vaciamiento de competencias” estudiada por la Corte 

Constitucional en sentencia C-105 de 2013 no se configura en el presente caso, 

como quiera que en ningún momento fue delegada a terceros la responsabilidad 

del Concejo de dirigir y conducir el proceso, muchos menos la de elegir 

personero.  

Precisamente las obligaciones contractuales de FENACON Y CREAMOS TALENTO 

se encuentran delimitadas en la cláusula segunda del convenio de asociación No. 

01 de 26 de junio de 2019, las cuales fueron analizadas por esta defensa en el 

cargo 3º y de cuya revisión no se desprende ni una sola facultad de supervisión, 

dirección y conducción, en el mismo sentido no se le otorgan facultades 

decisorias ni se le encomendó la realización de actividades que configuren 

vaciamiento de competencias ni delegación de funciones propias de la 

corporación edilicia.  

En efecto, en la práctica, todos los actos administrativos, documentos oficios y 

en general toda actuación surtida en el marco del concurso de méritos para la 

elección de personeros fue adelantada de manera directa por el concejo, pues 

ni FENACON NI CREAMOS TALENTO tuvieron poder para representar ni 

administrativa ni judicialmente a la corporación edilicia, muchos menos tuvieron 

autonomía y liberalidad para crear, diseñar o publicar en sus dominios web actos 

o etapas del concurso, tampoco tuvieron facultad de firmar o suscribir ningún 

documento, tan es así que la asesoría y orientación  brindada por estas 

entidades se hacía de manera remota, es decir realizaban asesoría 

telefónicas, virtuales y por mecanismos electrónicos, como quiera que el 

domicilio de ambas entidades es el la ciudad de Bogotá,  en tal medida no puede 

afirmarse que haya existido una usurpación de funciones del concejo Municipal 

de Mocoa o que haya habido un exceso en el rol ejecutado por  FENACON O 

CREAMOS TALENTO. 

IV. EXCEPCIONES  

 

1. INDEBIDA DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y DE SUS 

REPRESENTANTES. 

El artículo 162 del C.P.A.C.A. establece que toda demanda deberá dirigirse a 
quien sea competente y contendrá: (…) 1. La designación de las partes y de 

sus representantes.” 
 
En este sentido, se tiene que el actor en su escrito de demanda inicial estableció 

como partes demandadas: 

 Municipio de Mocoa Putumayo, representado por su Alcalde   

 El elegido OSCAR ARTURO HERNANDEZ  

 El Concejo Municipal de Mocoa (sin manifestar quien representaba a la 

corporación edilicia) 

Así entonces, en principio, su despacho inadmitió la demanda por defectos de 

formulación, entre ellos se requirió al demandante para que aclararse la calidad 

mailto:annamarya69@hotmail.com


 

ANA MARIA HERNANDEZ ORDOÑEZ 
Abogada 

Especialista en Derecho Administrativo y Constitucional 

 

 

 

Carrera 36 A No. 9-72 Barrio los Chiparos 

Correo: annamarya69@hotmail.com 

Celular: 3102771115 

Puerto Asís, Putumayo 

Página 18 de 27 
 

con la que se convocó al Municipio de Mocoa al proceso, especificando si lo hacía 
en representación del Concejo de dicho municipio o no. 
 

No obstante, en la subsanación de la demanda presentada por el accionante, 
nada se dijo sobre este requerimiento, peor aún, en el acápite 

DETERMINACION DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES (Pág. 26 
subsanación) se omitió de plano vincular al Concejo Municipal de Mocoa. 

 
Es así como en el auto proferido por su honorable magistratura, el día (18) de 

septiembre de 2020, se estableció que el accionante realizó una subsanación 

parcial en la medida en que, como bien lo dice el auto: 

“En el auto de inadmisión se ordenó que se aclarara la calidad con 

la que se convocaba al Municipio de Mocoa al proceso, 

especificando si lo hace en representación del Concejo de dicho 

municipio, pues según se explicó en el auto de inadmisión, los 

Concejos Municipales carecen de personería jurídica y por tanto de 

capacidad para comparecer por sí mismos a los procesos judiciales, lo 

cual debe realizarse a través de los municipios, entes territoriales que 

sí poseen tales atributos 

Revisado en su integridad el memorial de subsanación presentado por 

el señor Procurador 221 Judicial I para Asuntos Administrativos de 

Mocoa, se observa que no hace referencia en parte alguna a 

este aspecto, es decir, no se subsanó tal defecto” (subrayas y 

negrilla fuera de texto) 

Así las cosas, la redacción del libelo de la demanda, no deja ver con lucidez los 

motivos por los cuales el actor demandó al Municipio de Mocoa, pues ni en la 

demanda inicial ni en la subsanación se explicaron los fundamentos de hecho y 

de derecho para traer a la Entidad Territorial a esta litis, aun cuando de manera 

clara expresa e inequívoca fue requerido por el despacho de conocimiento.   

En tal medida, esta defensa desconoce si efectivamente hay razones fácticas o 

jurídicas que ignora mi representado, en cuanto a la actuaciones u omisiones 

que eventualmente pudiere haber tenido el Municipio de Mocoa dentro del 

proceso de elección de personero, pues el demandado en dos (2) ocasiones ha 

guardado silencio sobre este asunto y no aclarado lo que se le ha exigido.   

En efecto, para esta defensa, no puede simplemente asumirse que el actor 

demanda al Municipio de Mocoa con el único fin de que ejerza la representación 

judicial de Concejo Municipal de Mocoa, por cuanto el actor no lo ha manifestado 

de esa manera, ni aun habiéndosele ordenado formalmente, y si bien para esta 

magistratura ello no fue óbice para rechazar la demanda9, sin lugar a duda, tiene 

vocación de ser alegada por vía de excepción.   

Ello es así, porque los procedimientos judiciales han sido concebidos como 

métodos científico-legales a través de los cuales se busca llegar a la verdad, 

pero sin sacrificar las garantías constitucionales de las partes procesales, en 

consecuencia, falencias como esta revisten importancia, en la medida en que se 

debe identificar e individualizar plenamente quien o quienes son los demandados 

y quiénes son sus apoderados, requisito esencial de la demanda, recordemos 

que “la finalidad del derecho procesal en general, y de los procesos en particular, 

                                                           
9 articulo 169 numeral 2 de del C.P.A.C.A y artículo 276 inciso 3 ibidem, 
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es la realización de los derechos que en abstracto reconoce el derecho objetivo, 

realización que supone la solución de los conflictos”( Sentencia No. C-029/95) 

 

2. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES 

 

a) Indebida identificación del acto administrativo de nombramiento 

que da origen a la demanda de nulidad electoral 

 

Sea lo primero señalar que el actor manifiesta en su escrito de demanda que 

“no existe acto o sesión por medio del cual se declara la elección del 

personero Municipal como tal (…) Por lo anterior esa presunta omisión 

administrativa, la contempla el Concejo Municipal de Mocoa con la expedición 

Resolución N° 011 de febrero 25 de 2020, donde se procede a tomar posesión 

del cargo, atendiendo la lista de elegibles contemplada en la Resolución N|010 

del 25 de febrero de 2020.” 

Con tal afirmación, el demandante no tiene en cuenta que en la sesión del día 

(25) de febrero de 2020, el actual Concejo Municipal de Mocoa eligió a mi 

representado como Personero Municipal de Mocoa.  

En tal sentido, entendido el acto administrativo como la manifestación de 

la voluntad de la administración, tendiente a producir efectos jurídicos, se 

puede afirmar que, si existe un acto de nombramiento, que es la sesión del 

concejo municipal de Mocoa adelantada el día 25 de febrero de 2020, en la que 

se materializaron no solo los resultados de la lista de elegibles, sino también la 

voluntad de la mayoría de los cabildantes.    

Es pertinente recordar, que el artículo 139 inciso primero del C.P.A.C.A sobre el 

medio de control de nulidad electoral dispone: 

“ARTÍCULO 139. NULIDAD ELECTORAL. Cualquier persona 

podrá pedir la nulidad de los actos de elección por voto popular o 

por cuerpos electorales, así como de los actos de nombramiento 

que expidan las entidades y autoridades de todo orden. 

Igualmente podrá pedir la nulidad de los actos de llamamiento para 

proveer vacantes en las corporaciones públicas” 

Quiere decir lo anterior, que debe predicarse la existencia de un acto 

administrativo de nombramiento, para que proceda el medio de control de 

nulidad electoral y por supuesto, ese acto debe ser demandado.  

Ahora bien, la doctrina y la jurisprudencia han aceptado diversas formas de los 

actos administrativos, entre ellos, el acto administrativo verbal, en efecto 

recordamos que, desde el orden jurisprudencial, el Consejo de Estado considera 

que el Estado Colombiano “no exige formalidades determinadas para la 

conformación del acto administrativo, de tal manera que puede ser 

verbal, escrito y hasta simbólico. Lo único importante es que reúna los 

requisitos esenciales que la doctrina y la jurisprudencia le han venido indicando, 
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esto es que sea una declaración de la voluntad administrativa con 

consecuencias jurídicas”10 

En efecto, la existencia del acto administrativo está ligada al momento 

en que la voluntad de la Administración se manifiesta a través de una 

decisión. El acto administrativo existe, tal como lo señala la doctrina, desde el 

momento en que es producido por la Administración”11. 

Para el caso concreto, la sesión del (25) de febrero de 2020 del concejo de Mocoa 

es el acto por medio del cual nombran al personero Municipal de Mocoa, empero 

este acto no fue demandado por el accionante, quien en su lugar demanda la 

resolución de posesión, acto administrativo que, es posterior al nombramiento y 

es diferente a aquel.  

Al respecto la jurisprudencia ha definido estos dos momentos procesales de la 

siguiente manera: 

“(…) Para que el derecho al ejercicio de cargos y funciones públicas 

pueda ejercerse de manera efectiva es indispensable que concurran 

dos elementos exigidos por la Carta: 1) la elección o 

nombramiento, acto condición que implica designación que el 

Estado hace, por conducto del funcionario o Corporación 

competente, en cabeza de una persona para que ejerza las 

funciones, deberes y responsabilidades que el ordenamiento 

jurídico ha previsto respecto de un determinado cargo,  2) la 

posesión, es decir, el hecho en cuya virtud la persona asume, 

en efecto, esas funciones deberes y responsabilidades, bajo 

promesa de desempeñarlos con arreglo a la Constitución y la Ley (…)”. 
12 

Por supuesto lo anterior significa, que el actor no demandó el acto administrativo 

de elección, el cual existe, aun cuando no tenga la forma de una resolución 

propiamente dicha, lo que significa para el caso en marras, que estaríamos ante 

la presencia de una inepta demanda por errónea identificación del acto de 

elección. 

Ciertamente, el carácter eminentemente rogado de la jurisdicción contencioso-

administrativa exige que las providencias y decisiones se circunscriban sólo a lo 

que allí se ha planteado en la demanda, por ser el libelo demandatorio un marco 

de referencia necesario para que el operador jurídico emita su pronunciamiento 

judicial, en ese orden de ideas, no debe equiparse un acto de posesión con un 

acto de nombramiento, por lo tanto, la defensa se afinca en la proposición de 

esta excepción. 

Para efectos de probar esta excepción, se solicitará a esta magistratura que 

ordene al Concejo Municipal de Mocoa enviar el acta de sesión y los completos 

registros de audio (grabación) de la sesión del día 25 de febrero de 2020 que 

prueban la elección del personero Municipal de Mocoa.  

 

                                                           
10 Consejo de Estado. Sección Quinta. Radicación: 207, 25 de febrero de 1999. C. P.: Dr. Roberto Medina 
López. Demandante: C.E.P.F. Demandado: Representante a la Cámara por la Circunscripción Electoral del 
Huila. 
11 Sentencia C-069/95 
12 Sentencia T-003 del 11 de mayo de 1992, Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo, 
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b) Omisión de demandar la convocatoria y otros actos del concurso 

De la redacción del libelo y de los cargos formulados, se puede constatar que lo 

que verdaderamente persigue el actor es la nulidad de la convocatoria del 

concurso (acto administrativo de carácter general) y con ello de los actos 

subsiguientes que concluyeron en la lista de elegibles del concurso (fase 

hito concluyente del sistema de nombramiento por vía de concurso 

público) y en la elección de mi representado como personero. 

Empero es un hecho, que el actor no formuló junto con la demanda, acusación 

sobre la convocatoria (Resolución 021 del 16 de septiembre de 2019) ni contra 

la lista de elegibles (resolución 010 del 25 de febrero de 2020), pues según 

consta, se limitó a pedir al Tribunal, la inaplicación de la convocatoria con 

efecto inter-partes, en los siguientes términos: 

(…) Lo anterior, en virtud de lo autorizado en el artículo 148 del 

C.P.A.C.A., se inaplique en el caso concreto la convocatoria a 

concurso de méritos para elegir Personero del Municipio de 

Mocoa para el período 2020 a 2024, contenida en el aviso de 

convocatoria N° 021 de septiembre 16 de 2019, por los vicios en que 

incurre, y que en detalle se describen y explican en los capítulos 

correspondientes de esta demanda (…) 

En cuanto a la necesidad de demandar y formular acusación sobre actos 

administrativos distintos del acto de elección, el Consejo de Estado en sentencia. 

Radicación número: 11001-03-28-000-2010-00050-00; 11001-03-28-000-

2010-00051-00 del 28 de agosto de 2012, Sala de lo Contencioso Administrativo 

Sección Quinta, Consejero Ponente MAURICIO TORRES CUERVO dispuso: 

(…) Para el ejercicio de la acción electoral, por cualquiera de las 

causales establecidas en la ley, la demanda, en principio, debe 

dirigirse contra el acto de elección o nombramiento, tal como lo 

dispone el artículo 229 del Código Contencioso Administrativo. Sin 

embargo, esta Sala ha reiterado en jurisprudencia uniforme la 

obligación de demandar otros actos dictados en el curso del 

proceso administrativo electoral, cuando contienen decisiones 

administrativas que finiquitan una actuación accesoria o incidental 

adelantada en su trámite. 

Lo anterior en la medida en que tales actos contengan decisiones 

definitivas contrarias al ordenamiento jurídico y en cuanto constituyen 

la base para los definitivos. Empero, cuando resulta imperativo 

impugnar actos distintos al de elección, respecto de éstos debe 

formularse una acusación, precisando qué normas violaron y 

expresando el sentido de la violación, como lo impone el 

artículo 137 [4] ibidem. (…) 

b) Documentos y pruebas aportados por el demandante son ilegibles  
 

Es oportuno manifestar que algunos de los folios, documentos y pruebas que 

acompañan la demanda presentada por el accionante son completamente 

ilegibles, es decir no permiten su visualización, como lo es el caso de los 

siguientes folios: 

 Folio 24 

 Folios 133, 134, 135, 136, 137, 138, 138, 139, 140.  

mailto:annamarya69@hotmail.com


 

ANA MARIA HERNANDEZ ORDOÑEZ 
Abogada 

Especialista en Derecho Administrativo y Constitucional 

 

 

 

Carrera 36 A No. 9-72 Barrio los Chiparos 

Correo: annamarya69@hotmail.com 

Celular: 3102771115 

Puerto Asís, Putumayo 

Página 22 de 27 
 

Dicho esto, se debe tener en cuenta que el numeral 2 del artículo 166 del CPACA 

establece como anexos obligatorios de la demanda, los documentos y 

pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en 

poder del demandante. 

Ahora bien, respecto a los aspectos formales de la demanda, la jurisprudencia 

ha dicho que: 

 “la demanda, es el punto de partida del proceso, en esa medida debe reunir 

todas las condiciones legales para satisfacer el presupuesto procesal dirigido a 

que los requisitos de forma que permite al juez pronunciarse sin impedimento 

sobre las pretensiones, se cumplan efectivamente”13 

En tal medida, como quiera que el demandante aporta en calidad de pruebas 

documentos que son completamente ilegibles, estamos en presencia de una 

inepta demanda por deficiencia en los anexos que la acompañan, lo cual a su 

vez mengua de manera injustificada el derecho a la defensa de mi representado, 

en la medida en que tales documentos ilegibles no han podido ser valorados ni 

controvertidos por este extremo procesal.  

 

V. DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS 

 

Como es sabido, las listas de elegibles que se conforman a partir de los puntajes 

asignados con ocasión de haber superado con éxito las diferentes etapas de un 

concurso de méritos son inmodificables una vez han sido publicadas y se 

encuentran en firme, salvo expresas excepciones legales.  

Es así́ como la Sentencia T-455 de 2000 señaló que aquél que ocupa el primer 

lugar en un concurso de méritos no cuenta con una simple expectativa de ser 

nombrado, sino que en realidad es titular de un derecho adquirido.  

Los derechos adquiridos encuentran protección por vía constitucional por virtud 

del artículo 58 Superior, en cuyos términos pregona que: “se garantizan la 

propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes 

civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 

posteriores(...)” a partir de dicho mandato, la Corte Constitucional ha señalado 

que los derechos subjetivos que han entrado al patrimonio de la persona no 

pueden ser desconocidos por la ley. 

Al respecto, en sentencia C-155 de 2017 la Corte Constitucional señaló: 

“Configuran derechos adquiridos las situaciones jurídicas individuales que 

han quedado definidas y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, 

en tal virtud, se entienden incorporadas válida y definitivamente o 

pertenecen al patrimonio de una persona. 

En ese orden de ideas, sobre las características de las listas de elegibles, la 

Sentencia T-654 de 2011 expresó lo siguiente: 

(…)"La lista o registro de elegibles es un acto administrativo de 

carácter particular que tiene por finalidad establecer con carácter 

obligatorio para la administración la forma como ha de proveer los 

                                                           
13 Sentencia 2000-00082 de diciembre 13 de 2017, Rad.: 25000232600020000008201 (36.321) CONSEJO DE ESTADO, 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECION TERCERA, MP Stella Conto Díaz del Castillo 
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cargos que fueron objeto de concurso. Junto con la etapa de la 

convocatoria, es una fase hito y concluyente del sistema de 

nombramiento por vía del concurso público, dado que, a través 

de su conformación o integración, la administración, con fundamento 

en los resultados objetivos de las diversas fases de aquél, organiza en 

estricto orden de mérito el nombre de las personas que deben ser 

designadas en las plazas objeto de convocatoria, de conformidad con 

las precisas reglas del concurso. (…)” 

Así entonces, los cuestionamientos frente al concurso de méritos (acto general), 

por sí solos no restan validez y fuerza ejecutoria a los actos administrativos de 

carácter particular y concreto que se expidieron durante el concurso de méritos, 

pues tal como lo señaló la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, 

mediante concepto No. 1672: 

 "Si bien el juzgamiento de la legalidad del acto administrativo general se realiza 

respecto de la observancia o no de las normas legales a las cuales debía 

sujetarse su expedición, esta situación jurídica debe distinguirse de la 

intangibilidad de los actos individuales producidos durante su vigencia, 

pues en aras de la seguridad jurídica de las relaciones del Estado con 

sus administrados, la decisión no debe afectar la existencia, fuerza 

ejecutoria y validez de dichos actos administrativos de carácter 

particular . En efecto, es bueno recordar que están de por medio 

situaciones jurídicas consolidadas o derechos adquiridos que han de ser 

garantizados, máxime cuando esos actos continúan amparados por la 

presunción de legalidad. 

Para el caso in situ, mi representado cuenta con el derecho adquirido a continuar 

desempeñándose en el cargo público de personero Municipal de Mocoa periodo 

institucional 2020-2024 por haber obtenido el mejor resultado de la lista de 

elegibles (Resolución No. 010 del 25 de febrero de 2020) y en consecuencia 

haber sido nombrado y posesionado en el ejercicio de sus funciones, lo que se 

traduce en una situación consolidada, cuyo derecho subjetivo hace parte del 

patrimonio de mi apoderado, en otras palabras, frustrar el derecho legítimo que 

tiene mi representado de continuar ejerciendo el cargo de personero para el 

periodo en el cual fue elegido, conlleva una violación de sus derechos 

fundamentales al trabajo, al mínimo vital, a la igualdad  y acceso al desempeño 

de funciones y cargos públicos.  

 

VI. DE LOS PRINCIPIOS DE BUENA FE, CONFIANZA LEGITIMA Y 

SEGURIDAD JURIDICA 

Sea lo primero señalar, que la buena fe es un principio que de conformidad con 

el artículo 83 de la Carta Política se presume y conforme con este (i) las 

actuaciones de los particulares y de las autoridades deben estar gobernadas por 

el principio de buena fe y; (ii) ella se presume en las actuaciones que los 

particulares adelanten ante las autoridades públicas, es decir en las relaciones 

jurídico-administrativas14 

                                                           
14 Sentencia C-1194/08 
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En efecto, el principio de buena fe corolario necesario de los principios de 

confianza legítima y seguridad jurídica, se erige como garantía del administrado 

frente a cambios bruscos e inesperados de las autoridades, “en efecto las 

relaciones entre la administración y la comunidad han de ceñirse a estos 

principios, lo que implica, de una parte, el deber de proceder con lealtad en 

las relaciones jurídicas y, de otra, el derecho a esperar que los demás 

obren de la misma forma. Ello se predica de todas las relaciones comunitarias 

y asume especial relevancia cuando participa la administración pública, en 

cualquiera de sus formas, dado el poder del que se encuentra investida. De tal 

manera, toda la actividad del Estado se ha de desarrollar dentro del 

respeto al acto propio y la confianza legítima” Sentencia T-097 de 2011.  

A su vez, en virtud del principio de seguridad jurídica, se espera una garantía de 

certeza jurídica en el actuar de la administración, en tanto se presume la 

legalidad y legitimidad de los actos administrativos15 y con ellos, su vocación de 

estabilidad. 

Por todo lo anterior, ciertamente mi apoderado es un tercero que ha obrado 

de buena fe y que ha confiado en el legítimo proceder de la 

administración, como quiera que en calidad de concursante primeramente se 

inscribió y participó en el concurso de méritos adelantado por el Concejo 

Municipal de Mocoa, participó en todas y cada una de sus etapas y obtuvo el 

mejor puntaje consolidado, lo cual lo ubicó en el primer orden de elegibilidad del 

concurso y en consecuencia fue designado como personero Municipal de Mocoa 

quien ejerce sus funciones en el cargo, desde el pasado 01 de marzo de 2020, 

siendo ajeno por completo a las vicisitudes respecto de los cuestionamientos del 

concurso. 

Así pues, mi apoderado no está en la obligación jurídica de soportar  las cargas 

que competen al Concejo Municipal de Mocoa, respecto del adelantamiento del 

concurso de méritos, en otras palabras, a mi representado no pueden 

trasladársele las consecuencias del actuar de la administración, como quiera que 

mi apoderado obró de buena fe, es decir, confiado en el legítimo 

proceder de la administración, y no puede ahora soportar desproporcionada 

e injustificadamente las consecuencias de una decisión adversa en forma directa. 

  

VII. PRUEBAS APORTADAS 

Respetuosamente, solicito sean tenidas como pruebas las siguientes que aporto 

al proceso: 

1. Resolución No. 023 del 09 de octubre de 2019 “por medio de la cual 

se publica la lista de admitidos y no admitidos en el concurso público 

de méritos para la elección del personero del Municipio de Mocoa 

Putumayo” 

 

2.  Resolución No. 024 del 17 de octubre de 2019 “por medio de la cual 

se publica la lista definitiva de admitidos y no admitidos en el concurso 

público de méritos para la elección del personero del Municipio de 

Mocoa Putumayo” 

                                                           
15 Articulo 88 CPACA 
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Lo anterior, con el fin de probar que el término establecido para la 

inscripción del concurso garantizó que un gran número de interesados 

se inscribieran en calidad de participantes.  

 

3. Convenio Interadministrativo No. 1269 suscrito entre la ESAP y el 

Concejo de Machetá – Cundinamarca 

 

4. Convocatoria concurso de méritos elaborada por la ESAP para el 

Concejo de Cumaribo- Vichada 

 

Para probar, por analogía que la ESAP como entidad idónea sugerida 

por el Ministerio público en múltiples circulares preventivas, no cuenta 

con un protocolo de cadena de custodia para el manejo de los 

exámenes de oposición (segundo cargo), y no tiene inserta dicha 

obligación, ni en los convenios interadministrativos ni en las 

convocatorias que suscribe con los concejos del país, así mismo para 

probar la diferencia entre las obligaciones contractuales delegadas a  

esta entidad y las de FENACON Y CREAMOS TALENTO.  

 

5. Copia del convenio No. 01 de 2016 entre CONCEJO DE ONZAGA -

SANTANDER Y FENACON Y CREAMOS TALENTO; copia del convenio No. 

001 de 2019 entre el CONCEJO DE GIRARDOT Y FENACON Y CREAMOS 

TALENTO 

 

Para probar algunos de los muchos convenios que sustentan la 

experiencia de FENACON Y CREAMOS TALENTO en la asesoría de 

concursos de méritos para la elección de personeros  

 

6. Copia de sentencia del Tribunal Administrativo de Boyacá, de fecha 09 

de octubre de 2018, con radicado 2018-00136, M.P. Fabio Iván 

Afanador García 

 

Precedente horizontal que involucra a las mismas partes y a los 

mismos hechos, y en la cual se avaló la idoneidad de FENACON Y 

CREAMOS TALENTO como asesores del concejo, cuyas funciones 

delimitadas en el marco del contrato, no suponen la tercerización del 

concurso.   

 

7. Portafolio de servicios de FENACON, FEDECAL Y CREAMOS TALENTO 

para asesoría en concursos de méritos de personeros municipales 

 

8. Copia certificado laboral de mi apoderado quien se desempeña en el 

cargo de Personero Municipal de Mocoa en cumplimiento de sus 

funciones desde 01 de marzo de 2020 
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VIII. SOLICITUD DE PRUEBAS 

Solicito a su despacho sean decretadas las siguientes pruebas las cuales son 

conducentes, pertinentes y útiles como quiera que aportan al esclarecimiento de 

los hechos controvertidos y están encaminadas a desvirtuar los hechos 

pretensiones de la demanda. 

 Se ordene al Concejo Municipal de Mocoa enviar el acta de sesión y los 

completos registros de audio (grabación) de la sesión del día (25) de 

febrero de 2020 para probar la excepción de demanda de acto diferente 

al de nombramiento.  

 

 Se oficie a la FEDERACION NACIONAL DE CONCEJOS -FENACON Y ANGELA 

MARIA DUEÑAS / CREAMOS TALENTO para que remitan copia y/o 

certificados de la experiencia, que tienen como asesores de los concejos 

municipales del país, en el apoyo a la realización de concursos de méritos 

para la elección de personeros, así mismo se certifique si el Concejo 

Municipal de Mocoa se encuentra afiliado a la entidad.  

 

 Se oficie a ANGELA MARIA DUEÑAS persona natural en representación de 

CREAMOS TALENTO para que remita copia de su hoja de vida y títulos 

académicos, así como también copia de las certificaciones y o contratos 

que acrediten su experiencia en la realización de procesos de selección de 

personal.  

 

 Solicito sea escuchado el testimonio de EDGAR ALBERTO POLO DEVIA 

identificado con cedula de ciudadanía No. 93.406.858 en calidad de 

representante legal de la FEDERACION NACIONAL DE CONCEJOS -

FENACON de cara a que explique el alcance de su asesoría dentro del 

concurso de méritos para la elección del Personero de Mocoa 2020-2024. 

 

 Solicito sea escuchado el testimonio de ANGELA MARIA DUEÑAS 

GUTIERREZ identificada con cedula de ciudadanía No. 520.72.422 

representación de CREAMOS TALENTO de cara a que explique el alcance 

de su asesoría dentro del concurso de méritos para la elección del 

Personero de Mocoa 2020-2024 

 

 Solicito sea escuchado el testimonio del Concejal JAIME PANTOJA con el 

fin de que de cuenta de los hechos que le consten, sobre la realización del 

concurso de méritos para la elección del Personero de Mocoa 2020-2024. 

 

ANEXOS 

 

1. Poder especial para actuar como apoderada del demandado OSCAR 

ARTURO HERNANDEZ 

 

2. Las enunciadas en el acápite de pruebas aportadas  
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NOTIFICACIONES 

 

Como apoderada del demandado OSCAR ARTURO HERNANDEZ, informo que 

recibiré notificaciones y comunicaciones procesales al correo electrónico 

annamarya69@hotmail.com  o en la dirección física: Carrera 36 A No. 9-72 

Barrio los Chiparos- Puerto Asís (Putumayo) Celular: 3102771115 

 

 

Atentamente,  

 

 

ANA MARIA HERNANDEZ ORDOÑEZ 

CC No. 1.075.220.736 

TP No. 208.428 del CSJ 
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Re: Notificación del Auto Admite Demanda 2020-00105 NRD

notificacion <notificacion@concaysa.com>
Vie 4/12/2020 8:16 AM
Para:  Tribunal Administrativo 03 - NO REGISTRA <tadmin03nrn@notificacionesrj.gov.co>; ipestrada@procuraduria.gov.co
<ipestrada@procuraduria.gov.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>;
Procesos Territoriales <PROCESOSTERRITORIALES@DEFENSAJURIDICA.GOV.CO>; Jose Alirio Medina Carreno
<njudiciales@invias.gov.co>; mceron@invias.gov.co <mceron@invias.gov.co>; rrevelo@invias.gov.co <rrevelo@invias.gov.co>;
mundial <mundial@segurosmundial.com.co>; Presidencia Tribunal Administrativo -Nariño - Pasto
<prestribadmnar@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sandra Lucia Ojeda Insuasty <sojedai@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho
03 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto <des03tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (567 KB)
Recurso de reposición auto admisorio.pdf; Certificado de existencia y representación.pdf; TP y CC.pdf;

Respetados señores. 

Demandante:     INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS.
 
Demandado:     CONCAY S.A.
              
Referencia:        Proceso de Controversias Contractuales.

 
Asunto:               Recurso de Reposición en contra del Auto Admisorio- Interlocutorio No.

D03-35-2020.
 
Radicado:         52-001-23-33-000-2020-00963-00

Un cordial saludo, dentro del término establecido para el efecto procedo a presentar recurso de
reposición contra el Auto Admisorio de la demanda- Interlocutorio No. D03-35-2020 el cual fue
no�ficado el día 03 de diciembre de 2020. 

Atentamente,

Camilo Gutiérrez Moreno 
Director Juridico
Concay S.A. 
PBX 3258500 Extensión 159
cgutierrez@concaysa.com

De: Tribunal Administra�vo 03 - NO REGISTRA <tadmin03nrn@no�ficacionesrj.gov.co> 
Enviado: jueves, 03 de diciembre de 2020 9:41 a. m. 
Para: ipestrada@procuraduria.gov.co; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; Procesos Territoriales;
no�ficacion; Jose Alirio Medina Carreno; mceron@invias.gov.co; rrevelo@invias.gov.co; mundial 
Asunto: No�ficación del Auto Admite Demanda 2020-00105 NRD
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO
SECRETARIA

 
Señor:
DEMANDANTE
 
APODERADO PARTE DEMANDANTE
 
DEMANDADO
 
AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSORÍA JURÍDICA DEL ESTADO
 
PROCURADORA Nº 36 ADMINISTRATIVO
DRA. INGRID PAOLA ESTRADA ORDOÑEZ
 
 
Cordial saludo,
 
Con el presente correo electrónico le notifico personalmente la providencia, que admite demanda y llamamiento en garantía. 
 
A través del siguiente link puede consultar el proceso en su totalidad junto con sus anexos,.h�ps://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgnxcN8KJ7hFnpRR9sj3z_wBjF
O8dHXbC�-iGtbXwW1tA?e=a9MSMa
 
 
Adjunto archivos,
 

Copia Pdf del auto admite
Copia Pdf de Estados
Copia Pdf de la Demanda

 

OMAR BOLAÑOS
SECRETARIO
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico tadmin03nrn@notificacionesrj.gov.co es de
uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se
eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la siguiente
línea telefónica: 7290359 o envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección:
des03tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
des�natario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
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archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá D.C., 03 de diciembre de 2020 

 

 

Honorable 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

Atención: H. Magistrada Sandra Lucia Ojeda Insuasty 

E.  S.  D.  

 

 

Demandante:  INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS. 

 

Demandado: CONCAY S.A. 

  

Referencia:  Proceso de Controversias Contractuales. 

 

Asunto:  Recurso de Reposición en contra del Auto Admisorio- Interlocutorio 

No. D03-35-2020. 

 

Radicado:         52-001-23-33-000-2020-00963-00 

 

 

Respetados Magistrados. 

 

 

CAMILO GUTIÉRREZ MORENO, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, domiciliado en la 

ciudad de Bogotá D.C., en mi condición de secretario general (representante legal para fines judiciales) de la 

sociedad CONCAY S.A., identificada con NIT. 860.077.014-4, tal como consta en el certificado de existencia y 

representación de mi representada que se anexa al presente memorial, dentro del término legal establecido para 

el efecto, presento recurso de reposición en contra del Auto Admisorio de la demanda- Interlocutorio No. D03-

35-2020 y notificado el 03 de diciembre de 2020, en los siguientes términos:  

 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO  

 

A. Indebida acumulación de pretensiones 

 

En primera medida, el presente recurso de reposición, se fundamenta en lo dispuesto por el artículo 170 del 

C.P.A.C.A, en concordancia con el numeral 3º del artículo 90 del C.G.P., debido a una evidente indebida 

acumulación de pretensiones de la demanda, concretamente lo solicitado en la pretensión QUINTA de la misma, 

cuyo contenido literal se transcribe a continuación: 
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“QUINTA: Que se ordene a la Sociedad CONCAY S.A que las sumas de dinero objeto de la condena se paguen 

con su respectiva indexación, a la fecha del correspondiente pago, de conformidad con los índices al consumidor 

IPC certificados por el DANE y que se aplique la tasa de interés del 12% anual establecido en la ley 80 de 

1993.” (Negrita y subraya fuera del texto) 

 

Como se desprende del texto de la pretensión citada anteriormente, la parte demandante pretende, de manera 

principal y simultánea, que las sumas de la condena que pretende sean indexadas y sobre las mismas se apliquen 

los intereses moratorios previstos en la Ley 80 de 1993, contrario a lo señalado en los artículos 162 y 165 del 

CPACA sobre los requisitos de la demanda en relación con la acumulación de pretensiones. En primer lugar, el 

artículo 162 en mención establece sobre el particular que: 

 

“Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por separado, 

con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones.” (Negrita y 

subraya fuera del texto) 

 

De conformidad con el artículo citado, el demandante tiene la carga de formular de manera precisa y clara las 

pretensiones, de forma que para el magistrado y para la parte demandada resulte transparente e indubitable lo 

que el demandante busca con la demanda.  

 

En segundo lugar, y en concordancia con lo anterior, el artículo 165 del C.P.A.C.A regula la forma cómo se deben 

acumular las pretensiones en los siguientes términos: 

 

“Artículo 165. Acumulación de pretensiones. En la demanda se podrán acumular pretensiones de nulidad, de nulidad 

y restablecimiento del derecho, relativas a contratos y de reparación directa, siempre que sean conexas y concurran 

los siguientes requisitos: 

 

(…) 

 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como principales y subsidiarias. 

(…)” (Negrita y subraya fuera del texto) 

 

Según lo dispuesto en la norma en mención, cuando en la demanda se formulen pretensiones que resultan 

excluyentes entre sí, se debe expresar con claridad y precisión cuál de las pretensiones es principal y cuál de ellas 

es subsidiaria, de manera que para la honorable magistrada y para la parte demandada resulte transparente cuál 

de las pretensiones se entrará a estudiar primero y ante la improcedencia de la misma, cuál corresponderá estudiar 

luego.  

 

La parte demandante no formuló la pretensión QUINTA con precisión y claridad, toda vez que en la primera parte 

de ésta la parte actora solicitó que las sumas de dinero sean indexadas, mientras que en la segunda solicitó que 
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se condene al pago de intereses moratorios sobre las mismas, sin establecer cuál es la principal y cuál la 

subsidiaria. Lo anterior conlleva una indebida acumulación de pretensiones por tratarse de pretensiones que son 

contradictorias, excluyentes e incompatibles entre sí y que no pueden pedirse de forma conjunta. 

 

Tal formulación de las pretensiones, además de no ser precisa ni clara, también se configura en una indebida 

acumulación de pretensiones en el sentido de que no le permite concluir ni a la honorable magistrada ni a la parte 

demandada, si lo que pretende principalmente la parte demandante es que se indexen los valores o por el contrario 

obtener el pago de intereses moratorios, debido a que omitió especificar cuál pretensión era la principal y cuál la 

subsidiaria. Ello por cuanto la formulación de las referidas pretensiones no evidencia que el apoderado de la parte 

demandante haya tenido en cuenta que las pretensiones de indexación y de pago de intereses moratorios son 

excluyentes e incompatibles. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 27 de agosto de 2014, 

con ponencia del magistrado Gustavo Hernando López Algarra, expresó: 

 

“Conforme a los apartes transcritos, los intereses moratorios y la indexación son incompatibles (…) en la 

medida en que los intereses moratorios involucran un componente «inflacionario que afecta el poder 

adquisitivo del dinero», es decir, incluyen la indexación, por lo que sería una doble carga por el mismo 

concepto, aclarando que impuesta la condena por intereses moratorios no hay lugar a otra por la 

indexación.”1 (Negrita y subrayado adicionales) 

 

Así las cosas, al tratarse de pretensiones incompatibles y excluyentes entre sí, el demandante debió formularlas 

como principales y subsidiarias, lo cual no hizo. En consecuencia, para cumplir con lo dispuesto en el numeral 2 

del artículo 162 del CPACA, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 165 del mismo Código, 

el demandante debió formular las pretensiones de indexación e intereses como principales y subsidiarias. En tal 

sentido, la demanda no cumple con los requisitos formales establecidos en los artículos 162 y 165 del C.P.A.C.A, 

razón por la cual el despacho debe proceder a revocar el Auto y en su lugar inadmitir la demanda. 

 

B. Ausencia de juramento estimatorio 

 

En segunda medida, del libelo de la demanda se extraña el requisito formal del juramento estimatorio en los 

términos exigidos por el artículo 206 del C.G.P, falencia que da lugar a la inadmisión de la demanda, de acuerdo 

con los argumentos que se exponen a continuación. Por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, se 

aplican las disposiciones del C.G.P a aquellos asuntos no regulados en el C.P.A.C.A. En ese sentido, la normativa 

del C.G.P relativa al juramento estimatorio es aplicable a los procesos judiciales cuya competencia se encuentra 

en cabeza de la Jurisdicción de los Contencioso-Administrativo, como lo es el proceso del radicado. De esta 

manera, lo ha entendido y desarrollado la jurisprudencia del Consejo de Estado, así: 

 

“(…) En efecto, la Ley 1437 de 2011 establece en el artículo 306 que, en los aspectos no regulados se seguirá 

el Código de Procedimiento Civil (en este caso Código General del Proceso) en lo que sea compatible con 

la naturaleza de los proceso y actuaciones que correspondan a esta jurisdicción, y toda vez que el C.P.A y 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia del 27 de agosto de 2014. Rad. 42343. M.P.: Gustavo 
Hernando López Algarra. 
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C.A. no tiene pronunciamiento expreso sobre el juramento estimatorio, lo contemplado en dicho Estatuto 

General es aplicable.”2 (Negrita y subraya fuera del texto) 

 

En este orden de ideas, si bien el escrito de la demanda contiene un acápite referente a la “estimación razonada 

de la cuantía y juramento estimatorio”, lo cierto es que en éste se echa de menos que la demandante haya 

realizado una discriminación integral de cada uno de los conceptos que conforman su pretensión indemnizatoria 

con sus correspondientes cuantías, pues se limita a señalar textualmente que “[e]l valor de las pretensiones la 

estimo razonadamente en la suma de MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($ 1.556.793.333) que corresponde al valor 

cuantificado como prepuesto requerido para los trabajos correctivos de las fallas y daños presentados en la obra 

(…)”, sin señalar ni discriminar a cuáles pretensiones se refiere ni a si la referida suma corresponde a daño 

emergente o a lucro cesante, o a una suma de dinero que agrupa ambos conceptos. Ello es ostensiblemente 

contrario a lo exigido por la norma en comento, la cual establece lo siguiente sobre el particular: 

 

“Artículo 206. Juramento estimatorio. Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación 

o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 

correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos.”” (Negrita y subraya fuera del texto) 

 

Como se observa en la citada norma, es indispensable y necesario que el demandante discrimine cada uno de 

los conceptos que componen el valor estimado razonadamente bajo la gravedad de juramento, es decir, que se 

debe indicar cuánto corresponde a daño emergente y cuánto a lucro cesante, lo cual brilla por su ausencia en el 

capítulo respectivo de la demanda. 

 

Lo anterior coincide con el espíritu y objetivo con los cuales se expidió esta regla sobre el juramento estimatorio, 

la cual, en palabras del Doctor Hernán Fabio López, no es otro que: 

 

“(…) disciplinar a los abogados, quienes con frecuencia en sus demandas no vacilan en solicitar de manera 

precipitada y muchas veces irresponsable, especialmente cuando de indemnización de perjuicios se trata, 

sumas exageradas, sin base real alguna, que aspiran demostrar dentro del proceso, pero sin que 

previamente, como es su deber, traten sobre bases probatorias serias frente al concreto caso, de ubicarlas 

en su real dimensión económica, de ahí que en veces, no pocas, de manera aventurada lanzan cifras estrambóticas 

a sabiendas de que están permitidos los fallos mínima petita; en otras ocasiones se limitan a dar una suma 

básica o lo que se pruebe.”3 (Negrita y subraya fuera del texto) 

  

Para el caso en concreto ocurre justo lo que la norma tiene como propósito evitar debido a que la ausencia de 

discriminación de los conceptos que integran la indemnización que se busca no permite que mi representada 

pueda objetar en debida forma el valor real de cada uno de ellos, haciéndole imposible formular una objeción 

razonable en los términos del artículo 206 del C.G.P, lo cual se constituye en una flagrante violación al derecho 

 
2 Consejo de Estado. Sección Primera. Sentencia del 24 de septiembre de 2015. Rad.: 25000-23-41-000-2014-01260-01.C.P.: 
María Claudia Rojas Lasso. 
3 LÓPEZ, Hernán Fabio. “Código General del Proceso. Ley 1564 de 2013. Normas vigentes”. Bogotá: Ed. Dupré Editores, 
2013. Pág. 48. 
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de contradicción que le asiste a mi representada para efectos de controvertir las pruebas del extremo demandante, 

como lo es el juramento estimatorio.  

III. OPORTUNIDAD 

 

El presente documento se presenta dentro del término establecido en el CGP para interponer recurso de reposición 

contra el auto que libra mandamiento de pago.  

 

IV. ANEXOS 

 

1. Certificado de existencia y representación de CONCAY S.A expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá.  

2. Cédula de ciudadanía del apoderado. 

3. Tarjeta Profesional del apoderado.  

 

 

Del Honorable Tribunal, 

 
Camilo Gutiérrez Moreno 

C.C. 1.053.796.777 

T.P. 235.341 del C. S. de la J.  
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Anexos 
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